
Direcció11 Gelleral de Contabilidad y Servicios fi 5201.-

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO -

CONTRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Econó
mico Social, y 

Que en virtud de lo dispuesto por la Ley 
N°a3.051 corresponde fijar a partir del 1° de 
mayo de 1984 la remuneración total del Juez 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en igual proporción que el aumento acordado a 
los Agentes de la. Administración Pública Na-
cional. 

Que por otra parte corresponde determinar 
los incrementos en las remuneraciones del per 
sonal del Gobierno Nacional no incluído en 
convenciones colectivas de trabajo, a partir 
del 1° de mayo de 1984. 

Que la política salarial que 
ta, responde a las nuevas pautas 
partir del segundo trimestre del 
jercicio. 

se instrumen 
a regir a 
corriente 'e-

Que la Comisión Técnica Asesora de Polít i 
ca Salarial del Sector Público ha tomado la 
intervención que le compete • 

. ~e l.a presente medida encuadra en las fa 
cultades otorga4as aL Poder .Ejecut.ivQ Nacio-=·. 
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nal por la Ley N° 21.307 ('). 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO lo.- Fíjase a partir del 1° de mayo de 
1984 la remuneración total mensual para el Juez 
de la Corte Suprema de Justicia de la Naci'ón en 
la suma de Cuarenta y Ocho Mil Noveciento~ Sie
te Pesos Argentinos ($a 48 .907). A partir ·de la 
misma fecha, la .(:¡.si gnaci ó.n especial remunerati
va a que se refiere el artículo 2° del Decreto 
Nu 634 de fecha 20 de f~brero de 1984, se~i de 
Novecientos Cinc~enta y Ocho Pesos ArgHntinos 
($a 958). 
ll..R. "'IC··:'LO 2. ·r' .· t- . d 1 1'" d .. ' -~- .~ 1Janse a par .. 1r e. e mayo 
de 1984. en los importes que; se deLllla.> en los 
Ariexos 3 al 32! que forman parte integr~n~- del 
prese::::te decreto. los sueldos bási.c"s ;} rem-..:ne
ra<idDes y adicion&.les que con Cit.r;.cb::>.F ger¡-¿ra.l 
ha.:.en al cargo, segt:n corresponda.. dc-:"1 pe1'sona.l 
de los organismos dependientHS del G~.)b í.r-:crno Na

cional. no comprendidos E-'n cCPJvencton.'::>S col~cti 
vas de trabajo, que en cada casos~ indica~. A= 
si mismo q_~: eda.n modi fi ,~a.do3 2r la furmo" -='S t. ~.ble~ 
e ida e :e lns respP<~ ti v· 'S anex,Js los adicionales 
particulares int·l uídos en los mismos, los que -
se liquidarán! cua.ndo correspondo.: cor, s;Jj"·H_·jón 
a las disposiciones del Anexe, 1 . 
~RTICULO 3°- FÍjanse. a partir del 1 de mayo 
de 1984. 2n : •s impvrtes (j\lc se d<::'ta1}-~..n ,Jr' "''] 
Anexo 2 .· qLe forma p<:~.rt""' inb-'!grante del pl:t::-sen 
te decreto, Jos montos mensuales corresporldien
tes a los conceptos incluidos en el mismo~ 
ARTICULO 4°.- Las asigna.ciones especiales 1remu
nerativas a que se refieren los artículos 1" y 
2° del Decreto No 192 del 16 de diciembre de 
1983 se fijan, a partir del 1° de mayo de 1984 
en Dos Mil Ciento Treinta y Tres Pesos Argenti-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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nos ($a 2.133) y Novecientos Cincuenta y Ocho Pe~ 
sos Argentinos ($a 958), respectivamente. 
ARTICULO 5°.- La liquidación de la suma de Dos 
Mil Ciento Treinta y Tres Pesos Argentinos ( $a 
2.133) 1 establecida por el artículo anterior, se 
efectuará al personal docente, a partir del 1° 
de mayo de 1984 en la siguiente forma: 

Personal docente retribuído por hora de cáte 
dra: a razón de Setenta y Un Pesos Argenti--~ 
nos con Diez Centavos ($a 71,10) mensuales -
por hora de cátedra. 

b) Personal docente universitario con dedicacün 
simple: a razón de Cuatrocientos Veintiseis 
Pesos Argentinos ($a 426) mensuales por cada 
cargo. 

e) Personal docente no comprendido en los inci
sos anteriores: se deberá tomar como base pa 
ra los distintos cargos las jornadas de la-= 
bor establecidas por el Decreto N° 573 de fe 
cha 10 de setiembre de 1982 y la Resolución
del Ex-Ministro de Educación N° 1.205 de fe
cha 15 de setiembre de 1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas ArmaQ· 
das: se deberá tomar como base para los dis
tintos cargos las jornadas de labor estable
cidas por el Decreto N° 956 de fecha 21 de 
octubre de 1982, debiendo aplicarse para las 
horas de cátedra de los distintos niveles i
gual tratamiento que el establecido en el in 
ciso a) del presente artículo. -

ARTICULO 6°.- Las retribuciones del personal tran 
sitorio y contratado dependiente del Gobierno Na= 
cional, vigentes al 30 de abril de 1984, se incre 
mentarán en el porcentaje de aumento que se otor= 
ga en cada caso, a los cargos de remuneración i--

·gual o más aproximada de la planta permanente. 
ARTICULO 7°.- Los regímenes remunerativos del res 
tante personal del Gobierno Nacional, no incluído 
en convenciones colectivas de trabajo, serán obje 
tó> de adecuación en concordancia con lo dispuesto 



por el presente decreto. 
Las respectivas remuneraciones, que tendrán la fe 
cha de vigencia prevista en el artículo 2°, se de 
terminarán mediante resolución conjunta del Minis 
tro dé Economía y del Secretario General de la· -
Presidencia de la Nación, previa intervención· de 
la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial 
del Sector Público. 
ARTICULO 8°.- Facúltase al Ministro de Economía
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Nación, en forma conjunta, a complementa~ o recti 
ficar las planillas anexas en concordancia con 
las disposiciones del presente decreto, previa in 
tervención de la Comisión Técnica Asesora de Polí 
tica Salarial del Sector Público, Las resolucio-= 
nes conjuntas que se dicten tendrán vigencia a 
partir de la fecha establecida en el artículo 2°. 
ARTICULO 9°.- Las remuneraciones resultantes de -
la aplicación del presente decreto, serán-objeto 
de los aportes y contribuciones previstos por las 
leyes previsionales y asistenciales y de las re-
tenciones por cuotas sindicales ordinariaR, En el 
caso de aportes y contribuciones a obras•sociales 
y entidades similares, los mismos se limitarán a 
los previstos en la Ley N° 22 .269(.)deObras Socia-
les. _ 
ARTICULO 10° .- Autorízase a los distin~os servi
cios administrativos~ con caricter de excepci6n, 
a reajustar las liquidaciones efectuadas en con
cepto de movilidad: servicios extraordinarios y 
gastos de comida fijados en el régimen estableci
do por el Decreto No 1.343 (=) del 30 de abril de 
1974 y/o regímenes similares vigentes para otros 
organismos de la Administraci6n Nacional, al per
sonal que habiendo devengado o percibido las mis
mas durante el mes de mayo de 1984, corresponda a 
justarlas conforme las asignacione~ que surjan de 
las disposiciones del presente decreto. 
ARTICULO 11.- Autorízase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que inte 
gran el Presupuesto de la Administraci6n1 Nacional" 
(.)Ver Digesto Administrativo N~ 4717.-
·(=-) Ver· Digesto Admini~trativo N° 3759.-
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a liquidar las remuneraciones determinadas por el 
presente decreto utilizando las respectivas parti 
das específicas asignadas al Inciso 11 - Personal 
, todas aquellas que, incluídas en otros incisos, 
?stán destinadas al pago de conceptos vinculados 
con los gastos en personal por el Presupuesto Ge
neral de 1~ Administración Nacional vigente, y en 
caso de resultar éstas insuficientes, el saldo no 
comprometido de las restantes partidas, hasta tan 
tose incorporen los créditos necesarios. 
AHTICLLO 12.- La Comisión Técnica Asesora de Po
lítica Salarial del Sector Pdblico será el orga-
nismo de interpretación con las facultades para ~ 
clarar'las normas del presente decreto, en los te 
mas espe'cíficos sobre los que le acuerda competen 
cia la Ley N° 18.753 ( 0

). -

ARTICULO 13.- Comuníquese~ publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
Juan Manuel Casella 
Carlos R.S. Aleonada 
Aramburd 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO 1 

NORMAS ACLARATORIAS A LOS ANEXOS 

-ANEXOS 4, 13, 16, 26, 28 y 31. LA PERCEPCION DEL 
ADICIONAL POR FUNCION S.C.D. ES INCOMPATIBLE CON 
LA DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO EL AGENTE 
OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

-ANEXO 17. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS EN EL A
PARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO Y ESCALAFON 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA APRO
BADO POR DECRETO N" 1.457 :64 Y MODIFICATORIOS. 

- ANEXO 23 . EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LA CLASE 
C - SUBCLASE II - CATEGORIA 11 Y CLASE E - SUBCLA 
SE I - CATEGORIA lO, NO PODRA PERCIBIR ET\T CO'N"CEP:: 
TO DE SUPLEMENTO POR PERMANENCIA EN CATEGORIA MA
XIMA IMPORTES INFERIORES A LOS QUE LE HUBIERAN 
CORRESPONDIDO AL 31 DE JULIO DE 1983. 

-ANEXO 27. EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE CAR
NES ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TI
TULO. PUDIENDO EL AGENTE OPTAR. CUANDO ccr-:o-:;;SPcrli ~ 

DA, POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXO 27, EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUNTA 
NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERACION EQUI
VALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE CONSEJE
RO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. 

-ANEXO 29, EL ADICIONAL POR ANTIGUEDAD QUE PERCIBE 
EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA SE 
INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL IGUAL AL FIJADO PA
RA LA CATEGORIA 14, EL QUE SE LIQUIDARA SIN LIMI
TACION EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE SERVICIOS 
PRESTADOS. 

- ANEXO 32. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE R~ 
CIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION POR 
ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DOCENTE 
LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS 
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ANEXO 2 

Ql§E~S!CIONES PARTICULARES 

--"--··-------------------~---~ 

COW _ iO 

- PERSl.:"·\: \L. DOCE'K'TE DEPENDIENTE DEL 
GOBIER~O r~ACIONAL. EL VALOR DEL 
INDICE rNO 1) 

- Cm1PEt~SACION POR EX'rEN JION DE TA 
REAS LmL PERSONAL DE SERVICIOS -:
~f XILI' RES DEPENDIENTES DEL MINIS 
TERIO ~~E .F.n~CACIO\T Y TCS'"riCV. EN
LAS CO\ )J(: 1üVES Qr;E ES , '- BLECEN -
LOS 1JEC RE i OS 1\J 2 ,_ 899 DEI 13 DE 
\SRIL DE 1973 ~ ~- 4.274 DEL 30 
DE DICIEMBRE DE 1975. 

-- i30'J H'IC'\CION ESPE0 IAL EN CONCEP
TO DE HESPO~JSA8ILIDáD Fll:;CIONAL 
E··: ,-RJ,Ofmr~~1 li.TA EST.\3LECTDA E' EL 

3,744 7 7 

- ~DICIONi non ~SISTENCIA QUE PER 
Cli"5F. 'EL ,:;iicS0\'1' I•E L~. !' ,\TTA \ .. \-

( TO'~'L ''E CAR'\JES 

- SrELUO BASICO DE LA rr;. 1 EGORIA 1 
DEL ESC\LAFON PARA EL PF;~SO~AL · 
EMBARL\DO DE L\ DIRECCIO·: "~ .\CIO 
NAL DE CONSTRt'r(~IONES f)OWfCARIAS 
Y VII\S NAVEGABLES 

IMPORTE EN $a 

MAYO DE 1984 

12.45 

206 '0( 

2o291.0U 

399.0\ 

6.569.00 
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ANEXO 3 
PERSONAL CIVIL 

DE LA AÓÁII'NISTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGO SUELDO BASICO 

~-------_........._-

24 11,.498 

·23 9.199 

22 7.349 

21 5.873 

20 4.701 

19 3.757 

18 3.248 

17 2.889 

16 2.577 

15 2.759 

14 2.728 

13 2. 712 

12 2.69"4 

11 2.644 

10 2.627 

9 2.529 

8 2.444 

7 2.397 

6 2.347 

5 2.330 

4 2.294 

3 2.187 

2 2.170 

1 1.927 

SUB-GRUPO A 1.810 

SUB-GRUPO B 1.834 

SUB-GRUPO C 1.857 

~11'A-GRUPO D 1.887 



·~ ~ ..... 

CATEGORIA 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

- 9 - D.A. N• 5201.-

ANUO " 
PERSONAL CI\'JL 

D~ LA ADMINISTRACION PUBLICA NACI~ 

-Decreto N• 1.428 del 22/2/73-

CARGOS 

Director 

Director 

Jefe 4e Departaaento 
Jefe Ceatro de Apoyo 

Jefe de Divisi6n 

Jefe 4e &eee16n 
Superyisor General 

Analista SCD Mayor 
ADalbta Ma,or 

Planificador Mayor 
Procraaador Mayor 
Iapleaentador Mayor 
Operador Mayor 
Analista SCD lra. 
Anali•ta lra. 

Analista SCD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador lra. 
Procra-dor lra. 
Impl .. entador lra. 
Operador lra. 
Planificador de Carga •tayor 

Convencional Uayor 

Planificador 2da. 
Progra111ador 2da. 
Impleaentador 2da. 
Operador 2da. 
Planificador de Carga Ira. 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCD Mayor 

Convencional lra. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. 
Perforador lra. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da.' 
Auxiliar SCD 'Ira. 

Auxiliar SCD 24&. 

AOJCIOifAL POR FUMCION 
SISTIIIA POR COMPUTA 

CION DE D~TO$ -

6.901 

5.986 

5.941 
5.941 

6.387 

6.396 
6.396 

6.083 

5.951 
5.951 

4.785 
3.955 
3.123 
3.955 
5.615 
5.615 

4.385 
4.385 
3.563 
2.823 
2.823 
2.823 
2.823 

2.067 

1.305 
1.305 

968 
1.305 
1.305 
1.305 

868 
868 

719 
719 
719 
719 

542 
542 
542 

444 
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ANEXO 11 

PI::!~ SON AL DE LA DI RECCJON GE'<ERAL IMPOSITIVA 

J E R A R Q U 1 Z A D O N O JERARQU J z A DO 

CARGO l Sl I:LDO 1 BO:'\IFICACION 
1 TOTAL SUELDO l BONIFJCACION T TOTAL B.l.SICO ESPECIAL BASICO ESPECIAL 

26 JERARQUIZADO 7.673 16.303 23.976 7.673 11.508 19.181 

25 JERARQt:IZADO 5.863 12.452 18.315 5.863 8.793 14.656 

24 JERARQUIZADO 4.492 9.544 14.036 4.492 6,737 11.229 

23 JER.~RQl' IZADO 4.224 8.761 12.985 4.224 6.332 10.556 

22 JERARQJ.: IZADO 3.963 8.123 12.086 3.963 5.943 9.906 

21 JERARQt:IZADO 3. 714 7.568 11.282 3. 714 5.570 9.284 

20 JERARQUIZADO 3.475 7.036 10.511 3.475 5.210 8.685 

19 JERARQUIZADO 3.246 6.528 9.774 3.246 4.864 8.110 

18 JERARQUIZADO 3.021 6.047 9.068 3.021 4.535 7.556 

17 JERARQUIZADO 2.811 5.590 8.401 2.811 4.211 7.027 

16 JERARQl' IZADO ::.ó03 5.122 7.730 2.608 3.915 6.523 

15 JERARQUIZADO 2.418 4.654 7.072 2.411 3.770· 6.181 

14 JERARQUIZADO 2.237 4.244 6.481 2.237 3.352 5.589 

13 
2.160 3.237 5.397 

12 
2.154 3.236 5.390 

2.147 3.214 5.361 
11 

10 
2.110 3.169 5.279 

2.104 
9 

3.157 5.261 

2.055 3.085 5.140 
8 

2.007 
7 

3.013 5.020 

1.927 2.890 4.817 
6 

1.864 2.793 4.657 
5 

l. 758 2.632 4.390 
4 

1.543 2.315 3.858 
3 

1.507 2.262 3.769 

2 1.468 2.204 3.672 
1 



CARGO 

T - 1 
T- 2 
T- 3 
T- 4 
T- 5 
T- 6 
T- 7 
T- 8 
T- 9 
T- 10 
T- 11 
T- 12 
T- 13 
T- 14 
T - 15 
T- 16 

E - 5 
E- 6 
E- 7 
E - 8 
E- 9 
E- 10 
E- 11 
E- 12 
E- 13 
E- 14 
E - 15 
E - 16 

A- 7 
A- 8 
A- 9 
A - 10 
A- 11 
A- 12 
A- 13 
A- 14 
A - 15 
A - 16 

11 - 12 
1( - 13 
11 - 14 
11 - 15 
11 - 16 
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PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

SUELDO 
BASICO 

t.863 
8.917 
7.773 
6.408 
5.660 
4.862 
4.147 
3.1:$ 
2.768 
2. 722 

·2. 704 
2.694 
2.666 
2.636 
2.597 
2.529 

3.812 
3.114 
2.224 
2.215 
2.701 
2.697 
2.694 
2.668 
2.638 
2.529 
2.397 
2.347 

2.21. 
2.205 
2.6U 
2.636 
2.491 
2.397 
2.347 
2.216 
2.] 87 
1.927 

2.-191 
2.347 
2.216 
2.187 
1.927 

ANEXO l 
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ANEXO 13 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CATEGORIA CARGO ADICIONAL POli 
FUNCION S.C.D. 

T- 02 Jefe Departamento 5.986 

T - 03 Jefe Divisi6n 5.128 

T - 04 Supervisor 4.683 

T - os Jefe Secci6n 3.1~5 

T- Of• Supervisor General 3.105 

T- 07 Analista SCD Mayor 3.511 

T- 07 Analista Mayor 3.511 

T- 07 Analista Prograaador 3.515 
Mayor 

T- 08 Analista Prograaador lra. 4.440 

T- 08 Analista SCD lra. 4.440 

T- 08 Analista lra. 4.440 

T.- 08 Planificador Mayor 3.607 

T- 08 Operador Coaputadora Jlayor 2.778 

T - 08 Prograaador Jlayor 2.778 

T- 08 Iaplementador Mayor 1.953 

T - 09 Analista SCD 2da. 4.026 

T - 09 Analista 2da. 4.026 

T- 09 Planificador lra. 3.333 

T- 09 Operador Coaputadora lra. 2. 713 

T- 09 Planificador de Carga Jlayor 2. 713 

T- 09 Procra-dor J.ra. 2. 700 

T- 09 Iapleaentador lra. 2.700 

T - 10 Prograaador 2da. 1.348 

T - 10 Perforador Mayor 1.348 

T- 10 Au~iliar SCD Mayor 959 

T - 11 Perforador lra. 959 

T- 11 Auxiliar SCD lra. 892 

T- 12 Auxiliar.ScD 2da· 642 

T- 13 Auxiliar BCD 3ra. 622 

T- 14 Auxiliar BCD 4ta. 593 
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ACTO: DECRETO No 1.486/84.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES- BANCOS·- UNIVERSIDADES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL 

DOS - PERSONAL TRANSITORIO - CONTRA 

'TADOS- PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete 
mico Social,: y . 

CONSIDERANDO: 

Econó-

Que corresponde adecuar las · retribuciones 
de las Autoridades Superiores de los Organismos 
del Estado de forma que ias mismas maatengan 
una adecuada relación con las remuneraciones, -
que por todo concepto, percibe el personal que 
jerárquicamente les depende. 

Que en consecuencia resulta necesario adop
tar las medidas que permitan actualizar las re
tribuciones de estos funcionarios. 
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Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la Ley N° 21.307 ('), 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjanse, a partir del 1° de mayo 
de 1984, en los importes que se detallan en los 
Anexos 1 al 8, que forman parte integrante del 
presente deereto, las retribuciones totales pa
ra las Autoridades Superiores de los Organismos 
del Estado, 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto serán las únicas que perci
birán los funcionarios respectivos~ salvo las 
que les correspondan en concepto de adicional -
por antigÜedad de acuerdo con el artículo 4° 
del Decreto no 844/77(")· la asignación especial 
remunerativa establecida por el artículo 2° del 
Decreto No 192 (/J del 16 de diciembre de 1983 
que queda fijada, a partir del 1° de mayo 1984, 
en Novecientos Cincuenta y Ocho Pesos Argenti
nos ($a 958,-) y de asignaciones familiares, de 
acuerdo con la Ley No 18,017 (~) y modificato
rias. 
Déjase sin efecto toda otra bonificación o re
tribución que estuvieran percibiendo a la fecha 
dichos funcionarios por su carácter de tales. 
ARTICULO 3°,- Las retribuciones que se fijan 
por el presente decreto se liquidarán, el Cin
cuenta por Ciento (50%) de las mismas <como 

(') Ver Digesto A~ministrativo N° 4122.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4345.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5135.
(*) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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Sueldo y el Cincuenta por Ciento (50%) como Gastós 
de Representación, con excepción de aquellos casos 
que actualmente se liquidan por el último de los 
conceptos, para los cuales continuará aplicándose 
tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía y 
al Secretario General de la Presidencia de la Na
ción, en forma conjunta, a complementar o rectifi
car las planillas anexas en concordancia con las 
disposiciones del presente decreto, previa inter
vención de la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público. Las resoluciones con
juntas que se dicten tendrán vigencia a partir de 
la fecha establecida en el artículo 1°. 
ARTICULO 5°.- Autorízase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran 
el Presupuesto de la Administración Nacional a li
quidar la~ remuneraciones determinadas por el pre
sente decreto utilizando las respectivas partidas 
específicas asignadas al Inciso 11-personal por el 
Presupuesto General de la Administración Nacional 
vigente, y en caso de resultar éstas insuficientes, 
el saldo no comprometido de las restantes partidas, 
hasta tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 6°.- La Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector Público será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las nor
mas del presente decreto, en los temas específicos 
sobre los ·que le acuerda competencia la Ley 
NG 18.753 (-). 
ARTICULO 7 o.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
rección·Nacional del Registro Oficial y archívese,-

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Juan Manuel Casella 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO 1 

O R G A N I S M O 1 

DENOMINACION 

DiftECCIOM NACIONAL DE VIALIDAD 

ESCRIBANIA GENERAL DE 
GOBIERNO 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

~IERCADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADMINISTRACION NACIONAL DB ADUANA& 

JUNTA NACIONAL DI rARNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DB SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DI SANIDAD.ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA Di RETIROS, JUBILACIONES Y PEM• 
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DI PREVISION 

~ERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DI ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DB AGUA POTABLI Y 
SANEMIIENTO RURAL 

CARGOS 

Ad111inistrador 
Subadainistrador 

Titular 
Adscripto 

Director 
Subdirector 

Administrador 

Adlllinistrador 
Subad111iniatrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 

Presidente. 
Director General 
Vocal 

Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Ad•inistrador Ge
neral 

Administrador Ge
neral 

RIDnJNERACION 
TOTAL 

38.376 
36.877 

40.532 
32.424 

37.773 
33.965 

37.773 

37,773 
33.965 

37.773 
33.965 
21.078 

37.773 
33.965 
21.078 

37.773 
33.965 

35.735 

34.624 
31.147 
11.062 

34.624 
31.147 
23.115 

34.624 
13.498 

34.624 
18.498 

34.624 

33.965 
30.577 
10.824 

33.965 

33.965 
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O R O A M l S M O S 

DENOliiNACIOM 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVIMICT~TURA 

INSTITUTO NACIONAL DE ACCIOH MUTUAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZOCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIONC' 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presi,dente 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Director 

Director Nactooal 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

l>residente 
Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Oe1e~ado 

ANBXO I 

33.965 

33.965 
30.577 
15.830 

33.520 
30.190 

33.520 

33.278 

32.378 
29.140 
7.437 

32.378 
3.425 

30.547 
25.128 

25.878 

32.378 
12.949 

4.462 
3.025 

l!m:.C") Cuando sean desempeftados por funcionarios de la Administraci6n 
Pdblica Naciooal percibirAn Onicamente los Gastos de Represen
taci6n. 
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OKGA'-:I S~!OS EDUCACIONALES 

DENOMINACION 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
L\SEÑANZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE E
DUCACIO/l MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

ANEXO II 

REMUNERACION 
TOTAL 

36.177 

36.877 
28.268 
25.814 

36.877 

36.877 

24.587 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENOliiNACION 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facuftad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO III 

REWNERACION 

TOTAL 

37.985 

36.962 

35.735 

28.591 

28.181 

22.784 

29.042 

28.181 

22.541 

22.784 

18.406 

22.244 

21.586 

17.267 

16.101 

15.196 
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ANEXO IV 

ORGA~IS~!OS CIE\'TIFICOS 

DENOMINACION 

CO~SEJO NACIONAL DE INVESTIGA
CIONES CIE~7IFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA INDUSTRIAL 

cmtiSION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUAR¡A 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mité Ejecutivo 
Miembro del Di 
rectorio -
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

REMUNERACION 

TOTAL 

36.877 
6.581 
4.387 

2.890 

36.877 

33.489 
lO. 971 
4.537 

36.877 

33.489 
18.737 
35.618 

35.618 

35.618 

33.489 
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ANEXO V 

ORGANIS)lOS DE SEGURIDAD 

REMUNERACIOM 
DENOt.UNACIOK CARGOS TOTAL 

POLICIA FEDERAL Jefe 37. ~85 
Subjefe 34.624 

SERVICIO PENITENCIARIO Director 37.~85 
FEDERAL Subdirector 34.624 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ Prefecto Nacio-
TINA nal Naval 37.985 

Subprefecto Na-
cional Naval 34.624 

GENDARMERIA NACIONAL Director General 37.985 
Subdirector Gen~ 
ral 34.624 
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FABRICACIONES MILITARES 

DENmiiNACION 

DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

ANEXO VI 

RE~IDNERACIOK 

TOTAL 

37.985 
32.67$1 
32.679 
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SISTEMA 8ANCARIO OFICIAL 

DENmiiNACION 

BAN~O CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARdtNTINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

ANEXO VJ 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

40.532 

34.145 
33.878 

38.882 
34.987 

33.755 
33.520 
33.520 

37.985 
34.266 
32.978 
32.679 
32.679 

35.735 
33.520 
32.167 

33.520 
30.310 
28.828 
28.828 
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O R G A N I S M O S 

CONSEJO SUPRE~!O DE LAS FUERZAS AR\!ADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE PARA JEFES 

Y OFICIALES DE LAS FUERZAS AR:I!ADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUNAL SUPERIOR DE HO~OR DE LAS FUERZAS 

AR~IADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILIT.~R !\RGE}.'TINA 

Presidente 

TRIBU~AL DE IIO:.OR DE L~~~~S ARMADAS 

Presidente 

\'oc al 

ANEXO VIII 

RE~!UNERA C ION 

TOTAL 

21.462 

17.177 

15.081 

14.002 

15.352 

12.769 

12.769 

12.769 

11. 091 

11. 062 

10.222 

9.352 

8.546 

9.238 

10.222 

9.352 

:;QTA: El persqnal militar en actividad y el retirado, -
encuadrado en el articulo 62 de la Ley N" 19.101, 
que desempeae los cargos incluidos en el presP.nte 
anexo, percibirá únicamente la suma que correspon 
da en concepto de Gastos de Representación. -
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ACTO: DECRETO N° 1572í84.-

MATERIAS: PRESUPUESTO - CUENTAS ESPECIALES -

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - CRE 

DI TOS 

Buenos Aires, 29 de mayo de 1984.-

VISTO el Decreto N° 894 (') de fecha 23 
de marzo de 1984 por el cual se establecie
ron normas sobre la ejecución de créditos 
del Presupuesto General de la Administración 
Nacional, vigente en el presente ejercicio 
en función de lo determinado por el artículo 
13 de la Ley de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que el dictado del Decreto N° 894í84, a~ 
como el de su anterior N° 120 ('')de fecha 6 de 
enero de 1984, obedeció a la necesidad de 
contener el gasto público. 

Que actualmente subsisten las razones 
que induJeron al Poder Ejecutivo Nacional a 
establecer las normas relativas a la ejecu
ción presupuestaria, como así también la si
tuación que rontempla el artículo 13 de la 
Ley de Contabilidad. 

Que en atención a las causales referidas 
es menester establecer un porcentaje de com-

( ") '\·er-·rugesto Administrativo No 5158 .
('~Ver Digesto Administrativo No 5177.-
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promiso al 30 de junio de 1984 de los ~réditos 
vigentes del Presupuesto General de la Adminis 
tración Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las distintas jurisdicciones de 
la Administración Central, como así también 
los servicios de Cuestas Especiales y Organis
mos Descentralizados del Presupuesto General -
de la administración Nacional, vigente en el 
corriente ejercicio en función de lo estable
cido por el artículo 13 de la Ley de Contabi
lidad, sólo podrán comprometer al 30 de junio 
de 1984, hasta el Sesenta y Cinco por ciento -
(65 %) de las autorizaciones para gastar ac-
tuales y que se incrementen en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 8° de la Ley H0 

22.770 y por la Ley No 23.033. 
ARTICULO 2 ,, .- Lo establecido por el artículo 
1° del presente decreto, contempla lo disp•Jes
to por el artículo 11 de la Ley de Contabili
dad, referido al Plan Anual de Trabajos Públi
cos. 
ARTICULO 3°.- El porcentaje de ejecución de
terminado por el artículo 1° del presente de
creto, debe cumplimentarse a nivel de Juris
dicción, Carácter, Entidad y Servicio Adminis
trativo respectivo, quedando excluídas de di
cha obligación las autorizaciones para gastar 
de los Incisos 11 - Personal; 21 - Intereses de 
Deudas; 31 y 32 - Transferencias para finan
ciar e;rogaciones corrientes y de capital; 61-
Aportes de Capital y Préstamos; 71, 72 y 73 
Erogaciones Figurativas que atienden las con
tribuciones de la Administración Nacional para 
financiar erogaciones corrientes y de capital 
y otras erogaciones; 81 - Amortización de deu
das y 91 - Adelantos a Proveedores y Contra-



- 3 ·- D.~. N 5203.-

tist.as. 
ARTICULO 4 · .- Except.úa.nse del cump] imiento de Jo 
dispuesto por el presente decreto, a las autoriza·~ 
ciones para gastar de las jurisdicciones 90 - bervi 
cio de la Deuda Pública y 91 - Obligaciones a cargo 
del Tesoro. 
ARTICULO 5 e·.- Podrán contraerse compromisos conta
bles que exc~~an lo~ límites establecidos por ~1 ar 
tículo 1° de este decreto, cuando se trate de ser= 
vicios, prestaciones, obras o suministros que por 
su naturaleza se recepcionen proporcionalmente du
rante el transcurso del ejercicio, en forma tal que 
el "mandado a pagar" que se genere en tales opera
ciones, no supere para el período determinado en la 
citada disposicióu, el Sesenta y Cinco por ciento 
(65 %) de los cr~ditos afectados por la presente 
no:rma. 
ARTICULO 6 ·".- Facúl tase al Ministerio de Economía 
-por intermedio de la Secretaría de Hacienda- para 
que, en atención a impostergabl0s necesidades de 
los servicios, proceda a ampliar el porcentaje de 
ejecución crediticia establecido por el artículo lo 
del presente decreto. 
Los organismos que g~stionen la ampliación porcen
tual referida, deberán fundamentar sus necesidades, 
acompañando a sus requerimientos una constancia ex
tendida por el Tribunal de Cuentas de la Nación, 
que certifique el estado de ejecución de las res
pectivas partidas presupuestarias. 
ARTICULO 7°.- El Tribunal de Cuentas y la Contadu
ría General de la Nación verificarán el correcto 
cumplimiento de las obligaciones que se establecen 
por el presente decreto. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSTN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: NOTA S.H. Nv 395/84.-

MATERIAS: RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA - PEH 

SONAL TEMPORARIO - HORAS EXTRAORDINA 

RIAS - VACANTES - PROMOCIONES 

Buenos Aires, 29 de mayo de 1984.-

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en re
lación a lo dispuesto por el Decreto N° 447/ 
84 ('),en sus artículos 1° y 5°, que limitan 
la cobertura de cargos vacantes financiados y 
el gasto de las partidas de personal tempora
rio y Servicios extraordinarios a partir de la 
fecha de su publicación, 8 de febrero de 1984. 

Tomando en conside~acidn las diversas con
sultas efectuadas a esta Secretaría, sobre la 
aplicación de los mencíonados artículos en pro 
blemas específicos, estimo conveniente, en ba~ 
se a lo establecido por el artículo 8° del ci
tado acto, que dispone que el Ministerio de E
conomía a través de la Secretaría de Hacienda 
de la Nación, será el órgano de interpretación 
de lo dispuesto en él, efectuar aclaraciones ge 
nerales sobre las disposiciones de los nombra~ 
dos artículos 1° y 5°, las que se detallan en 
los puntos siguientes: 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2561.-
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lo) Se consideran vacantes producidas a partir 
de la fecha de publicación del Decreto N° 
447/84 (8/2/84), aquellas que correspondan 
a cargos que estando cubiertos por titula
res, dejaron de serlo por baja, reauncia, 
promoción o cualquier' otro tipo de ac'to que 
produzca la vacancia del cargo. 

2°) A efectos de determinar el 20% de los car
gos financiados y el 50% de las vacantes 
que se produzcan, se considerardn aquellas 
que correspondan dentro de cada programa 
presupuestario. 

3°) Para el caso de la ocupación del 50% de las 
vacantes dispuesto por el artículo 1° del 
Decreto N° 447/84, el total acumulado de va 
cantes cubiertas, no podrá exceder el 50% 
del total acumulado de vacantes producidas. 

4°) Las promociones automáticas producidas en 
los distintos regímenes escalafonarios, 
dentro de los tramos estructurales corres
pondientes, no se encuentran limitadas por 
la aplicación del citado artículo 1°. 

5°) Las restricciones en la cobertura de vacan
tes financiadas establecidas por el artícu
lo 1° del Decreto N°447/84, alcanza sola
mente a los cargos vacantes de personal de 
planta permanente, por cuanto se considera 
que la reducción del 20% dispuesto en el -
artículo 5° del mismo acto a la partida de 
personal temporario, limita en forma sufi
ciente la cobertura de plantas no permanen
tes, dentro del espíritu de contención del 
mencionado decreto. 
Saludo a Ud., muy atentamente. 

NORBERTO A. BERTAINA 
SECRETARIO DE HACIENDA 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA NACION 
DOCTOR D. CARLOS ALBERTO ILLA 
S. / D. 
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ACTO: DECRETO N° 1728/84.-

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO -

CONTRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 7 de junio de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Econó
mico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo dispuesto por la Ley 
N° 23.051 corresponde fijar a partir del 1° de 
junio de 1984 la remuneración total del Juez 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en igual proporción que el aumento acordado a 
los agentes de la Administración Pública Na
cional. 

· Que por otra parte corresponde determinar 
los incrementos én las remuneraciones del per
sonal del Gobierno Nacional no incluído en 
convenciones colectivas de trabajo, a partir 
del 1° de junio de 1984. 

Que la política salarial que se instrumen
ta, responde a las nuevas pautas a regir a par
tir del segundo trimestre del corriente ejer
cicio. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público ha tomado la 
intervención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa-
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cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la Ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjase a partir del 1° de junio 
de 1984, la remuneración total mensual para el 
Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción en la suma.de Cincuenta y Cinco Mil Sete
cientos Cincuenta y Cuatro Pesos Argentinos ($a 
55.754.-). A partir de la misma fecha, la asig
nación-e3pecial remunerativa a que se rofiere 
el artíc~lo 2° del Decroto N° 634 de focha 20 
de febrero de c1984, será de Un Mil Noventrt. y 
Dos Pesos \rgentinos ($a 1,092,-). 
ARTICULO 2° .- Fíjanse, a parth· del 1 o eh· ~mnio 
de 1984. ün los impo.t·tes quo se d~'c:s..l"i:-,,· t.:r 'los 
Anexos 3 al 32. que forman p::u:te ir: :¡,g·.·s.nt<: del 
presente decreto, los sual:dos básicos v re:mune
racionPs y adicionales que con carácter general 
hacen al cargo, según corresponda, del personal 
de los organismos dependientes del Gobierno Na
cional, no comprendidos en convenciones colee 
tivas de trabajo, que en cada caso se indican. 
Asimismo quedan modificados en la forma esta-
blecida en los respectivos anexos los adicioBa
les particulares incluídos en los mismos 9 los 
que se liquidarán, cuando correspon'da, con su-

jeción a las disposiciones del Anexo 1, 
ARTICULO 3°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio 
de 1984, en los importes que se detallan en el 
Anexo 2, que forma parte integrante del presen
te decreto, los montos mensuales correspondien
tes a los conceptos incluidos en el mismo. 
ARTICULO 4°.- Las asignaciones especiales remu
nerativas a que se refieren los artículos 1° y 
2 o del Decreto no 192 ('') del 16 de diciembre 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.
(") ~er Digesto Administrativo N° 5135.-
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de 1983 se fijan, a partir del 1° de junio de 1984, 
en Dos Mil CuatroCientos Treinta y Dos Pesos Argen
tinos ($a 2.432.-) y Un mil Noventa y Dos Pesos Ar
gentinos ($a 1.092.-), respectivamente. 
ARTICULO 5°.- La liquidación de la suma de Dos Mil 
Cuatrocientos Treinta y Dos Pesos Argentinos ($a 
2.432.-) establecida por el artículo anterior, se 
efectuará al personal docente, a partir del 1° de 
junio de 1984 en la siguiente forma: 
a) Personal docente retribuido por hora de cátedra: 

a razón de Ochenta y Un Pesos Argentinos con Sie 
te Centavos ($a 81,07) mensuales por hora de ci 
tedra. 

b) Personal docente universitario con dedicacion 
simple: a razón de Cuatrocientos Ochenta y Seis 
Pesos Argentinos ($a 486. -) mensuales por cada 
cargo. 

e) Personal docente no comprendido en los incisos 
anteriores: se deberi tomar como base para los 
distintos cargos las jornadas de labor estable
cidas por el decreto N° 573 de fecha lO de se
tiembre de 1982 y la resolución del Ex-Ministro 
de Educacion N° 1205 de fecha 15 de setiembre 
de 1982. 

d) Personal Docente C i vi 1 de las Fuerzas Armadas: se 
deberá tomar como base para los distintos cargos 
las jornadas de labor establecidas por el decre 
to N° 956 de fecha 21 de octubre de 1982, debien 
do aplicarse para las horas de citedra de los 
distintos niveles igual tratamiento que el esta
blecido en el inciso a) del presente artículo. 

ARTICULO 6°.- Las retribuciones del personal tran
sitorio y contratado :dependiente del Gobierno Na
cional vigentes al 31 de mayo de 1984 se incremen 

- ' tarán en el porcentaje de aumento que se otorga en 
cada caso, a los cargos de remuneración igual o mas 
aproximada de la planta permanente. 
ARTICULO 7°.- Los regímenes remunerativos del res 
tante personal del Gobierno Nacional, no incluidoeñ 
convenciones colectivas de trabajo, serán objeto de 
adecuación en concordancia con lo dispuesto por el 
presente decreto. Las respectivas remuneraciones, -
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que tendrin la fecha de vigencia prevista en el 
articulo 2°, se determinar~fi medi~nte resolución 
conjunta del Ministro de Economia y del Secretario 
General de la Presidencia de la Nación, previa in 
tervención de la Comisión Técnica Asesora de Po 
litica Salarial del Sector Público. 
ARTICULO 8°.- Facriltase al Ministro de Economia y 
al Secretario General dé la Presidencia de la Na 
ción, en forma conjunta, a complementar o recti-
ficar las planillas anexas en concordancia con ~ 
las disposiciones del presente decreto, previa in 
tervención de la Comisión Técnica Asesora de Po::
litic'a Salarial del Sector Público. Las resolu
ciones conjuntas que se dicten tendrin vigencia a 
partir de la fecha establecida en el artículo 2°. 
ARTICULO 9°.- Las remuneraciones resultantes de 
la aplicacion del presente decreto, serin objeto 
de los aportes y contribuciones previstos por las 
leyes previsionales y asistenciales y de las retei!_ 
ciones por cuotas sindicales ordinarias .. En el ca 
so de a~ortes y contribu~iones a obras sociales ~ 
entidades similares, los mismos se limitarán a 
los previstos en la Ley N° 22.269 l&) de Obras So 
ciales. 
ARTICULO 10.- Autorízase a los disltintos servi
cios administrativos, con caracter de excepció~ a 
reajustar las liquidaciones efectuadas en concep 
to de movilidad, servicios extraordinarios y ga~ 
tos de comid~ fijados eL el regimen establecido ~ 
por el decreto N° 1.343 (/) del 30 de abril de -
1974 y/o regimenes similares vige~te~ par~ otro~ 
organismos de la Administracion Nacional, al peK 
sonal que habiendo devengado o percibido los mis 
mos durante el mes de junio de l984; corresponda 
ajustarlas conforme las as1gnaciones que surjan 
de las disposiciones del presente decreto. 
ARTICULO 11.- Autorizase a los servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que in 

(&) Ver Mgesto Administrativo N° 4717.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3759.-
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tegran el Presupuesto de la Administración Nacional 
a liquidar las remuneraciones determinadas por el 
presente decreto utilizando las respectivas parti
das específicas asignadas al Inciso 11-Personal y 
todas aquellas que, incluídas en otros incisos, es
tán destinadas al pago de conceptos vinculados con 
los gastos en personal por el Presupuesto General 
de la Administración Nacional vigente, y en caso de 
resultar éstas insuficientes, el saldo no comprome
tido de las restantes partidas, hasta tanto se in
corporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 12°.- La Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector Público será el organismo 
de interpretación con las facultades para aclarar 
las normas del presente decreto, en los temas espe
cíficos sobre los que le acuerda competencia la Ley 
N", 18,753 (&). 
ARTICULO 13°.- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIH 
Bernardo Grinspun 
Juan Manuel Casella 
Carlos R. S. Aleonada Aramburú 

(&)Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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ANEXO 1 

NORMAS ACLARATORIAS A.~LOS ANEXOS 

-ANEXOS 4, 13, 16, 26, 28 y 31, LA PERCEPCION DEL 
ADICIONAL POR FUNCION S.C.D. ES INCOMPATIBLE CON 
LA DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO EL AGENTE 
OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

-ANEXO 17. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS EN EL 
APARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO Y ESCALA
FON DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 
APROBADO !~OR DECRETO N° l. 457/64 Y MODIFICATO-
RIOS. 

-ANEXO 23, EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LA. CLASE 
C - SUBC.L-1.\:SE II - CATEGORIA 11 Y CLASE E - SUB
'LASE I - CATEGORIA 10, NO PODRA PERCIBIR EN CON 
CEPTO DE Sl 'PLEMENTO POR PERMANENCIA EN CA TEGOR IA 
MAXIMA IMPORTES INFERIORES A LOS QUE LE HUBIERAN 
CORRESPONDIDO AL 31 DE JULIO DE 1983, 

-ANEXO 27. EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE 
CARNES ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR 
TITULO, PUDIENDO EL AGENTE OPTAR, CUANDO CORRES
PONDA, POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXO 2 7 . EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUNTA 
NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERACION EQUI 
VALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE CONSEJE 
RO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. -

-ANEXO 29. EL ADICIONAL POR ANTIGUEDAD QUE PERCI
BE EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA 
SE INCREMENTARA: .EN UN PORCENTUAL IGUAL AL FIJADO 
PARA LA CATEGORIA 14, EL QUE SE LIQUIDARA SIN LI 
MITACION EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE SERVICIOS~ 
PRESTADOS. 

·- ANEXO 32. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE 
RECIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION 
POR ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DOCEN 
TE LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS. -
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ANEXO 2 

DISPOSICION~S PARTICULARES 

CONCEPTO 
IMPORTE EN $a 

JUNIO DE 1984 

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE 
DEL GOBIERNO NACIONAL, EL VA 
LOR DEL INDICE UNA (1) - 14,20 

- CvMPENSACION POR EXTENSION -
DE TAREAS DEL PERSONAL DK·
SERVICIOS AUXILIARES DEPEN
DIENTES DEL MINISTERIO DE E
DUCACION Y JUSTICIA EN LAS 
CONDIC U.Jrms QUE ESTABLECEN -
LOS DECh.E'l'Q:. ;..;¡o 2 . 899 DEL 13 
DE ABRIL DE: :973 Y No 4.274 
DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1975. 235,00 

- BONIFICACION ESPECIAL EN CON 
CEPTO DE RESPONSABILIDAD FUN 
CIONAL EXTRAORDINARIA ESTA= 
BLECIDA EN EL DECRETO No -
3.744/77. 2.612,00 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA 
JUNTA NACIONAL DE CARNES. 455,00 

- SUELDO BASICO DE LA CATEGO
RIA 1 DEL ESCALAFON PARA EL 
PERSONAL EMBARCADO DE LA DI
RECCION NACIONAL DE CONSTRUC 
ClONES PORTUARIAS Y VIAS NA= 
VEGABLES . 7 . 489 , 00 



.. 
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ANEXO 3 

PERSONAL CIVJ~ 

DE LA ADMitHSTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGO SUELDO BASICO 

24 13.108 

23 10.487 

22 8.378 

21 6.701 

20 5.359 

19 4.283 

18 3. 703 

17 3.293 

16 2.938 

15 3.145 

14 3.110 

13 3.092 

12 3.071 

11 3.014 

10 2.995 

9 2.883 

8 2.786 

7 2.733 

6 2.676 

5 2.656 

4 2.615 

3 2.493 

2 2.474 

1 2.197 

SUB-GRUPO A 2.063 

SUB-GRUPO B 2.091 

SUB-GRVPO C 2.117 

SUB-GRUPO D 2.151 



CATEGORIA 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 
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ANEXO 4 

PERSONAL CIVIL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIOI'fAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGOS 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Centro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Analista SCD Mayor 
Analista Mayor 

Planificador Mayor 
Programador J.layor 
Iaplementador Mayor 
Operador Mayor 
Analista SCD lra. 
Analista lra. 

Analista SCD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador lra. 
Programador Ira. 
Implementador lra. 
Operador lra. 
Planificador de Carga Mayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
Implementador 2da. 
Operador 2da. 
Planificador de Carga lra. 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCD Mayor 

Convencional lra. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. 
Perforador lra. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da. 
Auxiliar SCb lra. 

Auxiliar SCD 2da. 

ADICIONAL POR FUNCION 
SISTEMA POR COMPUTA 

CION DE D~TOS -

7.875 

6.824 

6.773 
6.773 

7.281 

7.291 
7.291 

6.935 

6.784 
6.784 

5.455 
4.509 
3.560 
4.:109 
6.401 
6.401 

4.999 
4.999 
4.062 
3.218 
3.218 
3.218 
3.218 

2.356 

1 .1H8 
].488 
1. l 04 
l. ·188 
l. 188 
l. 488 

990 
990 

820 
820 
R20 
820 

618 
618 
618 

506 
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ANEXO 11 

PJ-:i:~O'I·\L DE L·\ l•TI:ECTJil'\ c;E':EH·\L J\!POSTTIVA 

J E R A R Q u 1 z A D o ' o ,l E R A R Q u T z .4 DO 
.. 

BU\ 1 F' 1 CiC 1 ON CARGO :>cLLilO lil'\ H IC·\CIO!'i 
'í UTAL 

B~SICO I:SPECIAL ESPECIAL 

26 J F. R.\ RQl'! Z -~DO R. 7-l7 1R.5R5 27. :!:l2 R.747 JJ.l19 2l.RGIJ 

25 JEH\RQ!' IZ.~ DO fi.G¡;-t 14.195 20.R79 6. ,;84 lo. 02-t 16.708 

24 JF.R\RQl'IZA[J() 5. 121 10.880 Hi.001 5.121 7.680 12.801 

23 J[H,í;Q!' I~AOO 4.1:'13 9.9RR 14.803 4.815 7.218 12.033 

22JEn·\RQ!'IZAf10 4. 518 9. 2fil) 13.778 4.518 6.775 11.293 

21 JEH.\RQrJ::.\00 4.234 8.628 12.81i2 4.234 6.350 10.584 

20 Jf.RAIIQL IZADO 3.962 8.021 11.983 3.962 5.939 9.901 

19 JEr:.'.RQri ZMJO 3.700 7.442 11. 142 3.700 5. 545 9. 245 

18 JEIL\RQ!'IZHJO 3.444 6.894 10.338 3.444 5.170 8.614 

17 JER-\RQllZAOO 3.205 6.373 9.578 3.205 4.806 8.011 

16 JER\f!-J!' IZ.\00 2.373 5.839 8.812 2.973 4.463 7.436 

15 ,TERAP.Ql' 1 ZA 00 2.757 5.30>3 8,063 2.757 4.298 7.055 

14 J ER.~ RQlii z.; DO 2.550 4.838 7.388 2.550 3.821 6.371 

13 2.462 3.690 6.152 

12 2.456 3.689 6.145 

11 2.448 3.664 6.112 

10 2.405 3.613 6.018 

9 2.399 3.599 5.998 

8 2.343 ·3. 517 5.860 

7 2.288 3.435 5.723 

8 2.197 3. 295 5.492 

5 2.125 3.184 5.309 

4 2.004 3.000 5.004 
1 

¡ 
l. 759 2.639 4.398 l 3 

[ 1 l. 718 2.579 4. 297 

f, 1.674 2.513 4.187 
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ANEXO 12 

PERSONAL DE LA 

\D'.JI:\ISTRACION N,\CIONAL DE ADUAN.-\S 

---------
CAHGO SUELDO 

BASICO 
------

T - 1 11.244 
T - 2 1 o. ] 65 
T - 3 H.R67 
T - 4 7.305 
T - 5 6. 4 52 
T - 6 :, - =·43 
T - 7 4.728 
T - 8 3- ~)()7 

T - 9 J. 156 
T - 10 :;. 103 
T - 11 3.0R3 
T - 12 :l.rl71 
T - 13 ~.(139 

T - 14 3.005 
T - 15 :!. 961 
T - 16 2.iiH3 

E - 5 4. :l-16 
E - 6 3.:>50 
E - 7 "¿. ~~35 

E - 8 :2.:-125 
E - 9 :0.087 
E - 10 :L 07 5 
E - 11 3.071 
E - 12 3.039 
E - 13 ~. (105 
E - 14 3.1-i83 
E - 15 2. -";3 
E - 16 2.676 

A - 7 .530 
A - 8 . 514 
A - 9 .039 
A - 10 .005 
A - 11 .. q40 
A - 12 .733 
A - 13 .676 
A - 14 • ~)26 
A - 15 . ~'l3 
A - 16 . 197 

M - 12 JIO 
M - 13 .G76 
M - 14 . 526 
M - 15 193 
M - 16. .197 
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ANEXO 13 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CAT1GORIA CARGO ADICIONAL POli. 
FUNCION S.C. [J. 

T - 02 Jefe Departamento ¡;.1!24 

T - 03 Jefe Divisi6n ~.846 

T - 04 Supervisor ~.339 

T - os Jefe Secci6n 3.540 

T- Of· Supervisor General 3.540 

T - 07 Analista SCD llayor 4. 007 

T - 07 Analista Mayor 4.007 

T - 07 Analista 
Mayor 

Programador 4.007 

T - 08 Analista Programador lra. 5.062 

T - 08 Analista SCD lra. 5.062 

T - 08 Analista lra. 5.062 

T - 08 Planificador Mayor 4.112 

T- 08 Operador Computadora Mayor 3.167 

T - 08 Programador l!ayor 3.167 

T- 08 Impl.,mentador :llayor 2.226 

T - 09 Analista SCD 2da. 4. 590 

T - 09 Analista 2da. 4.590 

T - 09 Planificador lra. 3.800 

T - 09 Operador Computadora lra. 3.093 

T - 09 Planificador de Carga Mayor 3.093 

T- 09 Prograaador Jra. 3.078 

T- 09 Implementador lra. 3.078 

T- 10 Programador 2da. 1.537 

T- 10 Perforador Mayor 1.537 

T- 10 Auxiliar SCD :llayor 1.093 

T- 11 Perforador lra. 1.093 

T- 11 Auxiliar SCD lra. 1.017 

T- 1:1 Alllliliar .SeD 2cla· 732 

T- 13 Auxiliar SCD 3-ra. 709 

T- 14 Auxiliar SCD •ta. 676 
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ACTO: DECRETO No 1729/84.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA·- DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL 

DOS - PERSONAL TRANSITORIO - CONTRA 

TADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 7 de junio de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Econó
mico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribuciones 
de las Autoridades Superiores de los Organis
mos del Estado de forma que las mismas man
tengan una adecuada relación con las remune
raciones, que por todo concepto, percibe el 
personal ~ue jer,rquicamente les depende. 

Que eú cons~cuencia resulta necesario a
doptar las med1das que permitan actualizar las 
~ribuciones de estos funcionarios. 



- 2 -

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in 
tervenci6n que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la Ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.~ Fíjanse, a partir del 1° de ju
nio de 1984, en los importes que se detallan 
en los Anexos 1 al 8, que forman parte inte
grante del presente decreto, las retribuciones 
totales para las Autoridades Superiores de los 
Organismos del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan 
en el presente decreto serán las únicas que 
percibirán los funcionarios respectivos, salvo 
las que les correspondan en concepto de adicio 
nal por antigüedad de acuerdo con el ar~iculo 
4° del Decreto N° 844/77 ("), la asignación es 
pecial remunerativa establecida por el·artícu= 
lo 2° del Decreto N° 192 (*) del 16 de diciem
bre de 1983 que queda fijada, a partir del 1° 
de junio de 1984, en Un Mil Noventa y Dos Pe
sos Argentinos ($a 1.092) y de asignaciones fa 
miliares, de acuerdo con la Ley N° 18.017 (/) 
y modificatorias. 
Déjase sin efecto toda otra bonificación o re
tribución que estuvieran percibiendo a la fe
cha dichos funcionarios por su carácter de ta
les. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4345.
(*) Ver Digesto Administrativo N° 5135.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan por el 
presente decreto se liquidarán, el Cincuenta por 
Ciento (50%) de las mismas como sueldo y el Cincuen 
ta por Ciento (50%) como Gastos de Representación~ 
con excepción de aquellos casos que actualmente se 
liquidan por el último de los conceptos, para los 
cuales continuará aplicándose tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía y 
al Secretario General de la Presidencia de la Na
ción, en forma conjunta, a complementar o rectifi
car las planillas anexas en concordancia con las 
disposiciones del presente decreto, previa interven 
ci6n de la Comisión Técnica Asesora de Política sa= 
larial del Sector Público. Las resoluciones conjun~a 
tas que se dicten tendrán vigencia a partir de la -
fecha establecida en el artículo 1°. 
ARTICULO 5°.- Autorízase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran 
el Presupuesto de la Administración Nacional a li
quidar las remuneraciones determinadas por el pre
sente decreto utilizando las respectivas partidas 
específicas asignadas al Inciso 11 - Personal por 
el Presupuesto General de la Administración Nacio
nal vigente, y en caso de resultar éstas insuficien 
tes, el saldo no comprometido de las restantes par= 
tidas, hasta tanto se incorporen los créditos nece
sarios. 
ARTICULO 6°.- La Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector Público será el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto, en los temas específi
cos sobre los que le acuerda competencia la Ley 
N° 18.753 (&). 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Juan Manpel Casella 

(&)Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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O R G A N 1 S M O S 

DENOMINACION CARGOS 

DIRECCIOH NACIONAL DE VIALIDAD Administrador 
Subadministrador 

ESCRIBAN lA GENERAL DE Titular 
GOBIERNO Adscripto 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA Director 
Subdirector 

liERCADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA Administrador 

AmUNISTRACION NAciONAL DE ADUANAS Ad•iniatrador 
Subadaiaiatrador 

JUNTA NACIONAL DE rARNES Pr .. tdente 
Vicepresidente 
Vocal 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y Presidente 
CASINOS Vicepresidente 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Superintendente 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD.ANIKAL Presidente. 
Director General 
Vocal 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA Presidente 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y Director 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEM• Presidente 
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL Director 

ORGANISMO NAt:lONAL DE PREVISION Director 

SERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACI~ Presidente 
NALES Vicepresidente 

Vocal 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA AdMinistrador Ge
neral 

SERVICIO NACIONAL DI AGUA POTABLI Y. Administrado~ Ge-
SANEüiiENTO RURAL neral 

ANEXO I 

RE~!UNERACION 

TOTAL 

43.749 
42.040 

46.206 
36.963 

43.061 
38.720 

43.061 

43.061 
38.720 

43.061 
38.720 
24.029 

43.061 
38.720 
24.029 

43.061 
38.720 

40.738 

39.471 
35.508 
12.611 

39.471 
35.508 
26.351 

39.471 
21.088 

39.471 
21. 088 

39.471 

38.720 
34.858 
12.339 

38.720 

38.720 
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O R G A N I S M O S 

DENOMINACION 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 

INSTITUTO NACIOl!JI.L DE ACCION MUTUAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION (") 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Director 

Director Naciol)al 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

·:Presidente 
Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Delegado 

ANEXO I 

REMUNERACION 

TOTAL 

38.720 

38.720 
34.858 
18.046 

38.213 
34.417 

38.2U 

37.937 

36.911 
33.220 
8.478 

36.911 
9.605 

34.824 
28.644 

29.499 

36.911 
14. 76}. 

5.087 
3.449 

NOTA:.(") Cuando sean desempeñados por funcionarios de la Administraci6n 
Pública Nacional percibirán únicamente los Gastos de Represen
taci6n. 
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ANEXO II 

ORGA!'IIS~IOS EDUCACIONALES 

DENOMINACION 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
L~SEÑANZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

Am!INISTRACION NACIONAL DE E~ 
DUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

REMUNERACION 
TOTAL 

42.040 

42.040 
32.226 
29.428 

42.040 

42.040 

28.029 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENOmNACION 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facuitad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIE).1PO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario d~ Facultad 

ANEXO III 

REAIUNERACION 

TOTAL 

43.303 

42.137 

40.738 

32.594 

32.126 

25.974 

33.108 

32.126 

25.702 

25.974 

20.983 

19.684 

18.355 

17.323 

25.358 

24.608 
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ORGA:-.'IS~!OS CIEXTIFICOS 

DENOMINACION 

CONSEJO NACIONAL DE D.'VESTIGA
CIONES CIE:-.<TIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA INDUSTRIAL 

CmiiSION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA I:\'DUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECN.ICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mi té Ejecutivo 
~liembro del Di 
rectorio 
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresid-te 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

ANEXO IV 

REMUNERACION 

TOTAL 

42.040 
7.502 
1.001 

3.295 

42.040 

38.177 
12.507 
5.172 

42.040 

38.177 
21.360 
40.605 

40.605 

40.605 

38.177 
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ORGANISMOS DE SEGURIDAD 

DEN mil NAC IOI!f 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ 
TINA 

GENDAIUlERIA NACIONAL 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdirector 

Prefecto Nacio
nal Naval 
Subprefecto Na
cional Naval 

Director General 
Subdirector Gene 
ral -

ANEXO V 

REMUNERACION 
TOTAL 

43.303 
39.471 

43.303 
39.471 

43.303 

39.471 

43.303 

39.471 
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FABRICACIONES MILITARES 

DENOl!INAC ION 

DJRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocal 
Sindico 

ANEXO VI 

RE~tUNERACION 

TOTAL 

43.303 
37.25-& 
37.25-& 
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SISTEMA BANCARIO OFICIAL 

DENOlliNACION 

BANCO CLVTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGE~TINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

ANEXO VII 

REYUNERACION 
TOTAL 

46.206 

38.925 
38.621 

44.325 
39.885 

38.481 
38.213 
38.213 

43.303 
39.063 
37.595 
37.254 
37.254 

40.738 
38.213 
36.670 

38.21'3 
34.553 
32.864 
32.864 
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O R G A N I S M O S 

CONSEJO SUPRE~IO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE PARA JEFES 
Y OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUNAL SUPERIOR DE HOXOR DE LAS FUERZAS 
AR~IADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGENTINA 

Presidente 

TRIBtNAL DE IIQNOR DE LAS FUERZ~S ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

·ANEXO VIII 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

24.467 

19.582 

17.192 

15.HJ 

17.501 

14.557 

14.557 

14.557 

12.644 

12.611 

11.653 

10.661 

-9.742 

10.531 

11.653 

10.661 

NOTA: El persQnal militar en actividad y el retirado, -
encuadrado en el articulo 62 de la Ley N° 19.101, 
que desempeñe los cargos incluidos en el presente 
anexo, percibirá únicamente la suma que correspon 
da en concepto de Gastos de Representación. -
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ACTO: DECRETO N° 1.755/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 8 de junio de 1984.-

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (') 
1976) y 18.038 (t.o. 1980), y · 

CONSIDERANDO: 

(t .,O., 

Que corresponde incrementar a partir del 
1° de junio de 1984, los haberes de las pres
taciones de los regímenes previsionales y de 
pensiones no contributivas, así como fijar el 
índice de corrección a aplicar para la deter
minación del haber jubilatorio d~ los traba
jadores en relación de dependencj~ que cesa
ren en la actividad a partir del 31 de mayo de 
1984. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un dieciséis 
por ciento (16%) los haberes de las presta
ciones jubilatorias y de pensión a cargo de 
las Cajas Nacionales de Previsión. 
El incremento dispuesto precedentemente regi-

(')Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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rá a partir del 1° de junio de 1984 y se aplica
rá sobre el haber que correspondiere percibir al 
31 de mayo del mismo año. 
Exclúyese de lo establecido en.este artículo el 
suplemento excepcional mensual instituido por el 
Decreto N° 885/84 (") y las prestaciones acorda
das o a·'acordar por aplicación de las Leyes 
Nros. 18.464 (*),sus modificatorias y complemen
tarias, 22.731 (/), 22.929, modificada por la 
23.026 y la 22.955 (&). 
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 1° de junio 
de 1984 a la suma de Cuatro Mil Novecientos Cua
renta y Tres Pesos Argentinos ($a 4.943) el ha
ber mínimo de la jubilaciones y pensiones acor
dadas o a acordar por las Cajas Nacionales de 
Previsión. 
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de junio de 1984, 
el haber máximo de las jubilaciones, incluida la 
movilidad establecida por los artículos 53 de la 
Ley N° 18,037 (t.o, 1976) y 39 de la Ley N° 
18,038 (t.o, 1980) será de Cuarenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Treinta Pesos i\rgentinos ($a49.430). 
ARTICULO 4°,- Fíjase a partir del 1° de junio de 
1984 en la suma de Tres Mil Cuatrocientos Sesen
ta Pesos Argentinos con Diez Centavos ($a 3. 460.10) 
el haber mínimo de las pensiones graciahles y de 
más prestaciones no contributivas y el haber de 
las pensiones a la vejez y por invalidez, que se 
atiendan con imputación al artículo 8° de la Ley 
N° 18,820 (-), 
ARTICULO 5°.- Establécese en 2,3016 el índice de 
corrección a que se refiere el artículo 53 de la 
Ley N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la de-

• 
(") Ver Digesto Administrativo No 5176.-
(*) Ver Digesto Administrativo No 3140.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5018.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 5092 .-
(-) Ver Digesto Administrativo No 3259.-
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terminación del haber de las jubilaciones de los 
afiliados que cesaren en la actividad a partir -
del 31 de mayo de 1984. 

1ARTICULO 6 o.- La Secretaría de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpre
tativas y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
~irecci6n Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN 
Juan M. Casella 
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ACTO: DECRETO N° 1756/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 8 de junio de 1984.-

VISTO el decreto que incrementa los habe
res jubilatorios y de pensión a partir del 
1~ de junio de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que subsisten las razones que en su momen 
to motivaron el dictado del Decreto -
N° 885/84 ('),por el cual se instituyó un su 
plemento mensual excepcional de las prestacio 
nes previsionales y no contributivas. -

--Que, en consecuencia, es necesario actua
lizar la cuantía de dicho suplemento con el 
propósito de continuar otorgando prioridad a 
los beneficiarios de menores recursos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A pattir del 1° de junio de 
1984 el suplemento instituído por el Decreto 
N° _885/84 será de cuatrocientos cuarenta y 

(')Ver Digesto Administrativo no 5176.-
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cuatro pesos argentinos ($a 444) para las ju
bilaciones y pensiones mínimas a cargo de las 
Cajas Nacionales de Previsión y de trescien 
tos diez pesos argentinos con ochenta centa= 
vos ($a 310,80) para las prestaciones no con
tributivas que no exceddnn del haber mínimo. 
ARTICULO 2°.- Cuando el beneficio sea infe-
rior a la suma del mínimo correspondiente a 
cada prestación más el suplemento establecido 
en el artículo anterior, se abonará· cómo su
plemento la diferencia entre dicha suma y la 
prestación vigente a partir del 1° de junio 
de 1984. 
ARTICULO 3°.- Las cantidades establecidas en 
los artículos precedentes beneficiarán tam-
bién a las prestaciones correspondientes a 
los afiliad~s que cesaren en la actividad a 
partir dél 31de mayo de 1984. 
ARTICULO 4°.- La Secretaría de Seguridad So
cial queda facultada para dictar las normas 
interpretativas y complementarias del presen-
te decreto. · 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, 'dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN 
Juan M. Casella 
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ACTO: DECRETO N° 1.884/84.-_ .. __ 
MATERIAS: SALARIO MINIMO VITAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 15 de junio de 1984.-

VISTO 2a ley n° 21.307 (') y los decretos 
nros. 439 (") del 26 de agosto de 1982, 1639 
del 24 de diciembre de 1982; 196 (-) del 28 
de enero de 1983, 731 (=) del- 29 de marzo de 
1983, 1653 (+) del 30 de junio de 1983, 
2284 ( 0

) del 7 de setiembre de 1983, 2721 (/) 
del 19 de octubre de 1983, 226 (.) del 19 de 
diciembre de 1983, B6:7 (:~) del 30 de diciem-
bre de 1983, 633 (*) del 20 de febrero de -
1984, ~odificado por el 806 (%) del 14 de -
marzo de 1984, 859 (f:) del 21 de marzo de 
1984, modificado por el 1161 (:) del 13 de 
abril de 1984, 1224 ($) del 23 de abril de 
1984 y 1522 (¡) del 21 de mayo de 1984, y 

( 1) Ver Digest<;> Admini?trativo No 4122.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4949 .-
(-) Ver Digesto Administrativo No 5015 .-
(=) Ver Digesto Administrativo No 5034.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 5061.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 5079.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5091.-
( ") Ver Digesto Administrativo No 5152.-
( . ) Ver Digesto Administrativo No 5736.-
(*) Ver Digesto Administrativo No 5164.-
(%) Ver Digesto Administrativo No 5168.-
(f:) Ver Digesto Administrativo No 5172.-
( : ) Ver Digesto Administrativo No 5190.-
($) Ver Digesto Administrativo No 5192.-
( ¡ ) Ver Digesto Administrativo No 5199.-
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CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo estatuido por las nor
mas legales precitadas, corresponde establecer 
las determinaciones referentes a la poll~ica -
salarial a regir a partir del 1° de junio de 
1984 la que, dadas las condiciones de excep-
ción que se viven en el país, sólo comprenderá 
el mencionado mes de junio y no la totalidad -
del trimestre considerado por el decretd; 439,& 

Que el incremento que se dispone por elpre 
sente se encuentra encuadrado en los xineamien 
tos enunciados de lograr paulatinamente hn me= 
joramiento en los ingresos reales de lo~ traba 
jadores, conpatibilizado con la grave situa-
ción financiera por la que atraviesa el país. 

Por ello, 

EL VICEPRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EN EJERCICIO DEL PODER E·JECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- La política salarial prevista -
por el decreto no 439/82, modific~da po~ los 
decretos nros. 196/83, 731/83, 1&53/83,"~ 
2284/83' 2721/83' 226/83' 367/83' •633/84' 803;84, 
859/84, 1161/84, 1224/84 y 1522/84 se aplicará 
respecto del mes de junio de 1984 4e conformi
dad con las normas que se establecen en ·los ar 
tículos siguientes. -
ARTICULO 2°.- Increméntase en un Catorce Por 
Ciento (14%) la remuneración nominal, normal y 
habitual sujeta a aporte jubilatorio de. los 
trabajadores comprendidos en conv'encion•es co
lectivas de trabajo, percibida al 131 de mayo 
de 1984. 
ARTICULO 3 o.- Fíjase el salario m:í!nimo v;ttal a 
partir del 1° de junio de 1984 en lla su:nia de 
Seis Mil Doscientos Cincuenta y Un Pesos Argen 
tinos ($a 6 .251) mensuales, Doscien,tos Cincuen 
ta Pesos Arg;entinos ($a 250) diarios~ ~ . . . en 
Treinta y un Pesos Argentinos con Ve1nt1c1nco 
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Centavos ($a 31,25) horarios, eEcluyéndose a los 
trabajadores comprendidos en los regímenes de 
trabajo a domicilio y servicio doméstico. Dichos 
ingresos, constituyen la menor remuneración en -
efectivo que percibirá el trabajador por todo 
concepto en una jornada legal de trabajo, con -
exclusión de4 las asignaciones familiares que pu
dieran corresponderle. 

Los trabajadores amparados por regímenes de 
garantía horaria serán acreedores al salario mí
nimo vital en la integridad del monto mensual -
fijado, siempre que se cumplan los requisitos 
exigidos por los regímenes de que se trate. 
ARTICULO 4°.- El incremento dispuesto por el ar
tículo 2°; así como los montos del salario míni
mo vital previsto por el artículo 3°, se aplica
rán en los organismos públicos, empresas y socie 
dades del Estado y sociedades con participación
mayoritaria ~statal, cualquiera fuera su forma
jurídica, cuyo régimen salarial se encuentre su
jeto a convenciones colectivas de trabajo. 
ARTICULO 5°.- Las asignaciones especiales remune 
rativas a que se refieren los artículos 2° y 5~ 
del decreto n° 226 del 19 de diciembre de 1983 ' 
5° del decreto n° 367 del 30 de diciembre de 
1983, 1° del decreto n° 554 del 14 de febrero de 
1984, 5° del decreto n° 633 del 20 de febrero de 
1984, sustituido éste por el artículo 3° del de
creto n° 806.del 14 de marzo de 1984, 5° del de
creto no 859;del 21 de marzo de 1984, sustituido 
por el decretoono 1161 del 13 de abril de 1984 , 
5° del decreto n° 1224 del 23 de abril de 1984 y 
5° del 1 decreto no 1522 del 21 de mayo de 1984 se 
fijan, a partir del 1° de junio de 1984, en Dos 
Mil Cuatrocientos Treinta y Dos Pesos Argentinos 
($a 2.432). 
ARTICULO 6°.- Las remuneraciones resultantes de 
la aplicación del presente decreto, serán objeto 
de los aportes y contribuciones previstos por 
las leyes previsionales y asistenciales y de las 
retenciones por cuotas sindicales ordinarias. En 
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el caso de aportes y contribuciones a obras so
ciales y entidades similares, los mismos se li-
mitarin a los previstos en la Ley no 22.269 de 
Obras Sociales. 
ARTICULO 7°.- El Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social ejerceri, con relación al cumplimien
to del presente decreto, lis facultades que le -
otorgan el decreto no 439/82, modificado por los 
decretos nros. 196/83, 731/83, 1653/83, 2284/83 
y 2721/83, así como observari los procedimientos 
de aplicación establecidos en los mismos. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíqqese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Aldo C. Neri 
Roque G. Carranza 
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ACTO: RESOLUCION N° 315/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 11 de junio de 1984.-

VISTO el Decreto N° 885/84 (') y las con
sultas formuladas, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma instituyó, a ~trr del 
1° de marzo de 1984, un suplemento excepcional 
mensual de las jubilaciones y pensiones previ
sionales y de las pensiones graciables y demás 
prestaciones no contributivas a la vejez e in
validez, de naturaleza inembargable y exento 
de deducción alguna. 

Que ambos regímenes prevén el abono de un 
haber anual complementario, en oportunidad de 
hacerse efectivos los beneficios que corres
pondan por los meses de junio y diciembre. 

Que desde un punto de vista operativo co
rresponde aclarar la procedencia y las carac
terísticas que reviste el aguinaldo derivado 
del citado suplemento, como también las moda
lidades a que se sujetará su pago. 

Por ello, en ejercicio de la facultad a
cordada por el artículo 5° del Decreto N° 885/ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5176.-
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84 y concordantes. 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- El Haber anual complementario de
rivado del suplemento excepcional mensual ins
tituido por Decreto N° 885/84 será inembar
gable, no estará sujeto a deducción alguna y se 
pagará con las mismas modalidades y frecuencias 
del haber anual complementario correspondiente 
al beneficio principal. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíque 
se, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

Fdo. Emilio CAPPUCIO 
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ACTO: DECRETO N° 2.026/84.-

MATERIAS: PERSONAL TRANSITORIO - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 28 de junio de 1984.-

VISTO el Decreto N° 340. (')·del 24 de e
nero de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que por dicha norma se facultó a los se
ñores Ministros, Secretarios de la Presiden
cia de la Nación, Jefe de la Casa Militar y 
titulares de Organismos Descentralizados de
pendientes directamente del señor Presidente 
de la Nación a prorrogar, hasta el 30 de ju
nio de 1984, los contratos de locación de ser
vicios y designaciones que cadúcaban el 31 de 
ehero de 1984, correspondientes a plantas no 
permanentes de personal contratado y transi-. . 
torio. 

Que la formulación de los requerlmi.entus 
en materia de plantas no permanentes,por par
te de distintos organismos de la Administra
ción Pública Nacional insumirá un tiempo que 
excederá el plazo acordado para tal fin por 
la norma mencionada. 

Que si bien es cierto que el artículo 2° 
del acto de gobierno citado daba como plazo 
indefectible de aprobación"de las plantas no 
permanentes el 30 de junio de 1984, el hecho 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5155.-
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de no haberse aprobado aún la Ley de Presupues
to Ge,, ... ql de la Administración Nacional corres
pv.úJ:iiante al Ejercicio 1984, ha demorado los 
trámites respectivos,. circunstancia que hace ne 
cesaría una nueva prórroga de los citados con
tratos. 

Que la reorganización· de la Administraeión 
Pública conforme a la "Ley de Ministerios - t.o. 
1983" y el Decreto N° 1:5 (")del 10' de d·iciembre 
de 1983 y sus modifieatórios, aconseja prever 
que tales contratos y designaciones transito
rias puedan ser prorrogados hasta el 31 de agos 
to de 1984 a fin de no afectar la continuidad 
de los servicios ni la situación de los agentes 
incluidos en las plantas respe~tivas. 

Que, con ese propósito resulta conveniente 
facultar a las autoridades pertinentes para re
solver sobre la materia. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Facúl tase a los señores Ministros, 
Secretarios de la Presidencia de la Nación, Je
fe de la Casa Militar y titulares de organismos 
descentralizados dependientes directamente del 
señor Presidente de la Nación, a prorrogar has
ta el 31 de agosto de 1984 los contratos de lo
cación de servicios y designaciones que caducan 
el 30 de junio de 1984, correspondientes a las 
plantas no permanentes de personal contratado y 
transitorio. 
ARTICULO 2° .- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 

:") Ver Digesto Administrativo N° 5112.-
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ACTO: DECRETO No 2.038/84.-

MATERIAS: PRESUPUESTO - CUENTAS ESPECIALES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - CRE-

DI TOS 

Buenos Aires, 29 de junio de 1984.-

VISTO el decreto N°1.572/84 (') relaciona 
do con la ejecuci6n de créditos del Presupues 
to General de la Administraci6n Nacional, vi 
gente en el ejercicio corriente en funci6n de 
lo establecido por el artículo 13 de la Ley -
de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que los dictados de los decretos números 
120 ("), 894 (/) y 1.572, de fecha 6 de enero 
de 1984, 23 de marzo de 1984 y 29 de mayo de 
1984 respectivamente obedecieron a la necesi 
dad de ~ontener el gasto público. 

Que en la actualidad persisten las razo
nes que motivaron al Poder Ejecutivo Nacional 
a sancionar medidas que establecieron normas 
relativas a la ejecuci6n presupuestaria, como 
así también la situaci6n contemplada por el -
artículo 13 de la Ley de Contabilidad. 

(') Ver Digesto Administrativo N°5203.
(") Ver Digesto Administrativo N°5l58.
(/) Ver Digesto Administrativo N~5177.-
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Que en atención a las causales referidas, es 
menester establecer un porcentaje'de compromiso 
al 31 de julio de 1984 de los créditos vigentes 
del Presupuesto General de la Administración Na 
cional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las distintas Jurisdicciones de
la Administración Central, como así también los 
servicios de Cuentas Especiales y Organismos 
Descentralizados del Presupuesto General de la 
Administración Nacional, vigente en el corrien
te ejercicio en función de lo establecido por -
el artículo 13 de la Ley de Contabilidad sólo -
podrán comprometer al 31 de julio de 1984, has 
ta el ochenta y cinco por ciento (85%) de las ~ 
autorizaciones para gastos actuales y que se in 
crementen en virtud de lo dispuesto por el artícu' 
~o- 8° de la Ley N°22.770 y por la Ley número 
23.033. 
ARTICULO 2°.- Lo establecido por el artículo 1 o 

del presente decreto, contempla lo dispuesto 
por el artículo 11 de la Ley de Contabilidad, 
referido al Plan Anual de Trabajos Públicos. 
ARTICULO 3°.- El porcentaje de ejecución deter
minado por el artículo 1° del presente decreto 
debe cumplimentarse a nivel de Jurisdicción, Ca 
rácter. En:tidad y Servicio Administrativo res~ 
pectivu~ quedando excluídas de dicha obligación 
las autorizaciones para gastar de los Incisos -
11 - Personal; 21 - Intereses de Deudas 31 y -
32 - Transferencias para financiar erogaciones 
corrientes y de capital; 61 - Aportes de Capi
tal y Préstamos; 71, 72 y 73 - Erogaciones Figu 
rativas _que atienqen las contribuciones de la 
Administración Nacional para financiar erogacio 
nes corrientes y de capital y otras erogacione~ 
Sl - Amortización de deudas y 91 - Adelantos a 
Proveedores y Contratistas. 
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ARTICULO 4°.- Exceptúanse del cumplimiento de lo -
dispuesto por el presente decreto, a las autoriza 
ciones para gastar de las Jurisdicciones 90 - Ser 
vicio de la Deuda Pública y 91 - Obligaciones a 
cargo del Tesoro. 
ARTICULO 5°.- Podrá contraerse compromisos conta
bles que excedan los límites establecidos por el -
artículo 1° de este decreto, cuando se trate de 
servicios, prestaciones, obras o suministros que -
por su naturaleza se repepcionen proporcionalmente 
durante el transcurso del ejercicio, en forma tal 
que el "mandado a pagar" que se genere en tales o
peraciones, no supere para el período determinado 
en la citada disposición, el ochenta y cinco por -
ciento (85%) de los créditos afectados por la pre 
sente norma, 
ARTICULO 6°.- Facúltase al Ministerio de Economía
por intermedio de la Secretaría de Hacienda- para 
que, en atención a impostergables necesidades de -
los servicios, proceda a ampliar el porcentaje de 
ejecución crediticia establecido por el artículo -
lo del presente decreto, 

Los organismos que gestionen la ampliación por
centual referida, deberán fundamentar sus necesid~ 
des, acompañando a sus requerimientos una constan
cia extendida por el Tribunal de Cuentas de la Na 
ción, que certifique el estado de ejecución de las 
respectivas partidas presupuestarias. 
ARTICULO 7 o.- El Tribunal de Cuentas y la Contadu 
ría General de la Nación, verificarán el correcto
cumplimiento de las obligaciones que se establecen 
por el presente decreto. 
ARTICULO 8 o,- Comuníquese, publíquese, dése a la -
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se, 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 1.644/84.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - INSTITUTO 

DE OBRA SOCIAL 

Buenos Aires, 5 de junio de 1984.-

VISTO las renuncias presentadas por los 
Directores y el Vicepresidente ejecutivo del 
Instituto de Obra Social, creado por la Ley 
N° 20,412 ('),y 

CONSIDERANDO: 

Que la circunstancia anotada conlleva la 
acefalía de dicho órgano lo que hace necesa
rio adoptar la medida que.permita continuar 
con el desenvolvimiento y prestación de los 
servicios que se brindan a los afiliados. 

Que, asimismo, es menester adoptar los 
recaudos tendientes a regularizar el funcio
namiento de la actividad que le es propia. 

Que frente a ello y hasta tanto se en
cause el procedimiento para designar a las 
autoridades establecid~ por la Ley N° 20.412, 
procede el nombramiento del funcionario que 
los supla. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3618.-
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ARTICULO 1°.- Declárase intervenido por el lap
so de ciento ochenta (180) días, el Instituto 
de Obra Sócial creado por la Ley N° 20.412. 
ARTICULO 2°.- Desígnase interventor al señor D. 
Julio Alberto Roman, quien asumirá todas las fun
ciones que la Ley N° 20.412 atribuye a los Di
rectores y al Vicepresidente Ejecutivo. 
ARTICULO 3°.- El interventor percibirá ~omo re
tribución la pertinente a la Categoría quince 
(15) del escalafón del Instituto aludido en los 
artículos precedentes. 
ARTICULO 4°.- El gasto que demande el pago de 
la remuneración asignada al señor Interventu1:· -
será atendida con los créditos asignados a la 
Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, de a
cuerdo con la siguiente imputación "6 - 90 - 50 
- 001 - S.A. 357 - Carácter O - 119 0". 
ARTICULO 5°.- Modifícase el Presupuesto General 
de la Administración Nacional correspo~riiente a 
1984 (prórroga de 1983 en función de lo estable 
cido por el artículo 13 de la Ley de Contabili~ 
dad) de acuerdo con el detalle obrante en pla
nilla anexa al presente artículo. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: RESOLUCION N° 1.140/84.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - DIFERENDO EN 

TRE REPARTICIONES U ORGANISMOS DEL 

ESTADO 

Buenos Aires, 23 de mayo de 1984.-

VISTO lo establecido por el artículo 1° 
de la Ley 19.983 (') y el Decreto N° 112 (") 
del 18 de enero de 1982, y 

CONSIDERANDO: 

Que la modificación de los índices eco
nómicos respectivos operada desde la sanción 
de la Resolución 202/83 (/) del ex Ministerio 
de Justicia hasta la fecha, esto es, los de 
precios al por mayor -nivel general- de mar
zo de 1983 y abril de 1984 hace aconsejable 
por razones de economía y racionalización de 
los tr~mites administrativos m actualización 
de los importes fijados en la mencionada re
solución ministerial. 

Por ello, y de conformidad con lo dis-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3543.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4880.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5045.-
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puesto por el Artículo 2° del Decreto N° 112/~ 

EL MINISTRO 
DE EDUCACION Y JUSTICIA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Elévanse a Diecinueve Mil Pesos 
Argentinos ($a 19.000) y Novecientos Sesenta 
Mil Pesos Argentinos ($a 960.000) los importes 
determinados por el artículo 1° de la Resolu
ción 202/83 del e~ Ministerio de Justicia, para 
la procedencia de las reclamaciones pecuniarias 
interadministrativas y la competencia del Pro
curador del Tesoro de la Nación respectivamente. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

Fdo. CARLOS ALCONADA ARAMBURU 
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ACTO: DECRETO N° 2.137/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 13 de julio de 1984,-

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o.l976){') 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde incrementar a partir del 
1° de julio de 1984, los haberes de las pres
taciones de los regímenes previsionales y de 
pensiónes no contributivas, así como fijar ~l 
índice de corrección a aplicar para la detL·l'
minación del haber jubilatorio de los traba
jadores en relación de dependencia que cesa
ren en la actividad a partir del 30 de junio 
de 1984, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un Veintitres 
por Ciento (23%) los haberes de las presta
ciones jubilatorias y de pensión a cargo de 
las Cajas Nacionales de Previsión. 
El incremento dispuesto precedentemente regi-

(')Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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rá a partir del 1° de julio de 1984 y se apli
cará sobre el haber que correspondiere percibir 
al 30 de junio del mismo año. 
Exclúyese de lo establecido en este artículo el 
suplemento excepcional mensual instituido por 
el Decreto N° 885/84 (") y las prestaciones a
cordadas o a acordar por aplicación de las Le
yes Nros. 18.464 (-), sus modificatorias y com
plementarias, 22.731 (*), 22.929, modificada por 
la 23.026 y la 22.955 (/). 
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 1° de julio 
de 1984 a la suma de Seis Mil Ochenta Pesos Ar
gentinos ($a 6.080.-) el haber mínimo de las ju 
bilaciones y pensiones acordadas o a acord~por 
las Cajas Nacionales de Previsión. 
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de julio de 1984 
el haber máximo de las jubilaciones, incluida -
la movilidad establecida por los artículos~ de 
la Ley N° 18.037 (t.o, 1976) y 39 de la Ley No 
18.038 (t.o. 1980) será de Sesenta Mil Ochocien 
tos Pesos Argentinos ($a 60,800.-). 
ARTICULO 4°,- Fijase a partir del 1'de julio de 
1984 en la suma d~, Cuatro Mil Doscientos l' in~ 
cuenta y Seis P~sos Arg~ntinos ($a 4.256.-) 2l 
haber mínimo de las pHnsiones graciables y de
más prestaciones no contributivas y el habE·r dü 
las pensiones a la vejez y por invalidez. que se 
atiendan con imputación al artículo 8 o de la Ley 
N" 18.820 (&). 
ARTICULO 5~.- Establécese en 2.8310 el índice 
de corrección a que se refiere el artículo 53 
de la Ley N° 18.037 (t,o. 1976), a aplicar para 
la determinación del haber de las jubilaciones 
de los afiliados que cesaren en la actividad a 
partir del 30 de junio de 1984, 
ARTICULO 6°,- La Secretaría de Seguridad Social 
-----=--=-----=~-- =~-=-....---=---==---

( Tt ') Ver Digesto Administrativo No 5176.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 3140.-
(*) Ver Digesto Administrativo No 5018.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5092 ,-
(&) Ver Digesto Administrativo No 3259,-
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queda facultada para dictar las normas interpreta
tivas y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

ALFONSIN 
Juan M. Casella 
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ACTO: DECRETO No 2.151/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 13 de julio de 1984o-

VISTO el decreto que incrementa los habe 
res jubilatorios y de pensión a partir del 1~ 
de julio de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que subsisten las razones que en su momen 
to motivaron el dictado del decreto número = 
885/84 ('), por el cual se instituyó un suple 
mento mensual excepcional de las prestaciones 
previsionales y no contributivas. 

Que, en consecuencia, es necesario actua 
lizar la cuantía de dicho sup~emento con el -
propósito de continuar otorgando prioridad a 
los beneficiarios de menores recursos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de julio de 
1984 el s~plemento instituído por el decreto 
N° 885/84 seri de Quinientos Cuarenta Y Seis 
Pesos Argentinos ($a. 546) para las jubilacio 

(
1

) Ver Digesto Administrativo N° 5176.-
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nes y pensiones mínimas a cargo de las Cajas Na 
cionales de Previsión y de Trescientos Ochenta 
y Dos Pesos Argentinos Con Veinte Centavos 
($a. 382,20) para las prestaciones no contribu 
tivas que no excedan del haber mínimo~ 
ARTICULO 2°.- Cuando el beneficio sea inferior 
a la suma del mínimo correspondiente a cada pres 
taci6n más el suplemento establecido en el ar 
tículo anterior,-se abo*ar~ como suplemento la 
diferencia entre dicha suma y la prestación vi 
gente a partir del 1° de julio de 1984. 
ARTICULO 3°.- Las cantidades establecidas en -
los artículos precedentes beneficiarán también 
a las prestaciones correspondientes a los aft 
liados que cesaren en la actividad a partir deT 
30 de junio de 1984. 
ARTICULO 4°,- La Secretaría de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpre 
tativas y complementarias del presente decreto7 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publ!quese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial'y ar 
chívese. -

ALFONSIN 
Juan M. Casella 
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ACTO: DECRETO No 2.136/84.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 13 de julio de 1984.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario actualizar las asigna
ciones familiares a fin de que no se desna
turalice su función protectora. 

Que en la oportunidad se estima prudente 
adecuar aquellas asignaciones que por su ge
neralidad inciden más en la economía fami
liar. 

Que atento la política salarial acordada 
para los agentes del Sector Público a partir 
del 1° de julio de 1984, el incremento en 
cuestión tiene vigencia a partir del l 0

de a
gosto. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- A partir del 1 o de julio de m 
salvo para los trabajadores del Sector Pú
blico cuya vigencia será a partir del 1° de 
agosto de 1984, la cuantía de las asignacio
nes familiares que se indican a continuación 
será la siguiente: 



Asignación por cónyuge 
Asignación prenatal 
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Asignación por hijo , , .•... 
Asignaci6n por escolaridad primaria ( co
rresponda o no pago de· asignación por fa 
milia numerosa) . . . . . -
Asignación por escolaridad media y supe
rior (corresponda o no pago de asigna-
ción por familia numerosa) . , . 

$a 
500.-
500.-
500.-

200.-

200.-

ARTICTLO 2 o,- Las asignaciones indicadas en el 
art s~~Glo precedente están sujetas a los coef i
eientes establecidos en la Ley N° 18.017 (') ~. 
o, 1974) y Decretos ndmeros 25/81, artículo 3° 
y 126/83, art íeulo 1 o •. 

ARTIC'FLO 3',- Los servicios administrativos de 
las distintas jurisdü·ciones incluidas en el 
Pres;.;:puesto de la Administra.ciún Nacional que
dan autorizados a liquidar las asignaciones del 
artí,,uJ·• 1 ,. utilizando las respectivas partidas 
espe<~Ífi,~as asignadas al Inciso 11 - Personal, 
1' •r el Pr·esupuesto vigente y, en casu de resul
tar fstas insuficientes, el saldo no comprome
tido de las restantes partidas hasta tanto se 
j•u':.rpuren los créditos necesarios, 
At{TICrLO 4 e ,- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Vire·~~ e i(m Na(~ ie~nal del Registro Of ie iai y archí 

ALFONSIN 
Juan M. Casella 
Bernardo Grinspun 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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ACTO:. DECRETO N° 2.196/84.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 18 de julio de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Consejo de In
terpretación Conjunto, creado por el Decreto 
No 1739/75 ('),en sus dictámenes Nros. 43 y 
113, y 

CONSIDERANDO: 

Que en ejercicio de la facultad conferí 
da por el artículo 26 de la Ley N° 18.017(") 
(t.o. 1974), se estima conveniente reducir a 
seis (6) meses la antigÜedad en el empleo 
exigida por el artículo 4° del citado t.o. -
para el goce de la asignación por materni~
dad. 

Que por el artículo 1° del Decreto N° 
3.277/76 (-) se establecí~ que la exigencia 
de antigÜedad en el empleo prevista en los 
artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°18,017 
(t.o. 197.4), quedará reducida a un (1) mes, 
si el trabajador acreedita haberse desempeña 
do en cualquier actividad en relación de de 
pendencia durante seis (6) meses, como mini=
mo en el transcurso de los doce (12) meses -
anteriores a la fecha de iniciaci~n del últi 
mo empleo. 

( ,. )Ver Digesto Administrativo N° 3933.
( ")Ver Digesto Administrativo N° 2991.
(- )Ver Digesto Administrativo N° 4286.-
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Que el Consejo de Interpretaci6n Conjunto 
propone se modifique la citada disposición del 
Decreto número 3.277/76 con el objeto de permi 
tir que la antigÜedad adquirida en el ultimo = 
empleo de adiciones a la que resulte de haber 
desempeñado cualquier actividad en relación de 
dependencia durante los doce (12) meses inme
diatamente anteriores a la iniciación de la úl 
tima relación laboral. 

Que la corrección. mencionada no altera el 
sentido y los alcances de la legislación pro
tectora; antes bien y sin modificar la condi
ción laboral de las asignaciones familiares, a 
decua el requisito exigido facilitando la per~ 
cepción de dichas prestaciones. 

Que se considera oportuno, a los efectos -
de facilitar el conocimiento de la legislación 
derogar el Decreto N°3.277/76, sin perjuicio 
de reproducir en el presente las normas que no 
se modifican de aquel y del que se lleva el N° 
335/78 (.) que declara aplicable al personal 
de la Administración Pública Nacional los bene 
ficios del primero. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Redúcese a seis (6) meses la an 
tigÜedad en el empleo exigida por el artícu~ 
lo 4°de la Ley N°18.017 (t.o. 1974). 
ARTICULO 2°.- A los fines de acreditar la an
tigÜedad exigida por los artículos 2°, 4°, 5° 
y 6° de la Ley N°18.017 (t,o. 1974), a la cum 
plida en el ultimo empleo se podrá adicionar
la que resulte de haber desempeñado cualquier 
actividad en relación de dependencia con uno 
o· más empleadores durante los doce (12) meses 
inmediatamente anteriores a la iniciación de 
aquél. 

Ver Di esto AdminiStrativo No 4441,-
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ARTICULO 3°.- El pago de la asignaciÓn por hijo 
prevista en el artículo 8° de la Ley N°18.017 (t. 
o. 1974), se extenderá al trabajador cuyo hijo o 
hijos a cargo, mayores de quince (15) años y me
nores de veintiún (21) años, concurran, regular-
mente a establecimientos donde se imparta enseñan 
za. 
\R I'ICULO 4 (\. ·Las disposiciones del presente decre 
to son también aplicables al personal del Gobier~ 
no Nacional. 
ARTICULO 5°.- Deróganse los Decretos números 
3.277/76 y 335/78. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Juan M. Casella 
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ACTO: DECRETO No 2.214/84.-

MATERIAS: REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUN-

CION PUBLICA - CURSOS DE CAPACITA-

CION - INCOMPATIBILIDADES - PERSONAL 

Buenos Aires 1 20 de julio de 1984.-

VISTO el Decreto N° 524 (') del 23 de mar 
zo de 1981~ y 

CONSIDERANDO~ 

Que por el citado decreto se exceptuó al -
personal-de la Administración PÚblica-Nacional 
de_la incompatibilidad que surgiría del ejercí 

~~~ cio de la docencia coy. <;,ar~cter transitorio en 
el Instituto Nacional de la Administración PÚ
blica. 

Que con idénticos fundamentos que los invo 
~~~ cados por dicha norma, correspondería hacer ex 

tensiva la excepción a los se~vicios docentes
que, con carácter transitorio, fueren presta -
dos-en los demás organismos de la Admi~istra-

~~~ ción PÚblica·; tanto como Provincia 1 y Munici -
~ pal, para el dictado de cursos de capacitación 

actualmente o especialización de personal. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4787.-
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Que asimismo y teniendo en cuenta que por 
el especial contenido de los cursos de que se 
trata, .los mismos son dictados por funciona-
rios de la Administración PÚbli.ca Nacional re 
sulta conveniente adoptar las previsiones ne= 
cesarias para los supuestos en que existiere 
su~erposición horaria. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° del 
Decreto Nc 524 del 23 de marzo de 1981, por 
el siguiente: 

Artículo 3c.- "Déjase establecido que el 
ejercicio de la docencia con car~cter transi-
torio en organismos de la Administración PÚ-
blica Nacional, Provincial y Municipal, en 
cursos de canacitación, actualizaci~n o espe
cialización ~e personal, no crea incompatibi
lidad con el desemnefto de cargos en organis-
mos de la Administración PÚbU.ca Nacional, 
cualquiera fuera su naturaleza jurídica. · En 
el supuesto de que el desempefto que se autori 
za coincida con el horario habitual de tareas 
en o~ras funciones que ejerza el agente, éste 
deberi contar c~n la conformidad de su ~upe~~ 
rior jerirquico de nivel no inferior a Di~ec
tor General o equivalente, debiendo efectuar 
la correspondiente reoostción horaria". 
ARTICULO ~ 0 .- Comuníq~ese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN 
Antonio A. Tróccoli 
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ACTO: DISPOSICION N° 72/84.-

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 

CENSOS - MULTAS 

Buenos Aires, 17 de julio de 1984.-

VISTO la ley N° 17.622 (') modificada por 
la ley No 21.779 ( ") y los decretos números -
3.110/70 (/), 882/78 (-) y 314/81 (:), y 

CONS IDERANDO: 

Que corresponde .actualizar a partir del lv 
de julio de 1984 los importes mínimo y m~ximo 
consignados en el Artículo 15 de la ley número 
17.622, en función de los incrementos habidos 
durante el primer semestre de 1984 en el nivel 
general de precios al ~or mayor. 

Que igual temperamento se debe observar 
con relación a la suma prevista en el Art!culo 
22 del decreto N° 3.110/70 y modificatorio. 

Que la variaciÓn porcentual del nivel gene 
ral de precios al por mayor en el primer seme~ 
tre calendario del afio 1984 resultó ser del +-
153,0 %. 

Que aplicando dicho incremento a los impar 
tes previstos en el artículo 15 de la ley nú-

( ') Ver Digesto Administrativo No 2883.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4480.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 3275.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 4470.-
( :) Ver Digesto Administrativo No 4797.-
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mero 17.622 modificada por el Articulo 1° de la 
ley N° 21.779 y 22 del decreto N° 3.110/70 y su 
modificatorio resultan respectivamente las su
mas de pesos argentinos seiscientos cincuenta y 
dos ($a 652), sesenta y cinco mil ciento cuaren 
ta y seis ($a 65.146) y pesos argentinos un miT 
trescientos tres ($a 1.303). 

Por ello, 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS 

DISPONE: 

ART~ULO 1°.- Actualfzanse los importes mfnimo 
y máximo de las multas previstas en el Artículo 
15 de la ley N° 17.622 ~odificada por el Articu 
lo 1° de la ley N° 21.779 en las sumas de pesos 
argentinos seiscientos cincuenta y dos ($a 652) 
y pesos argentinos sesenta y cinco mil ciento -
cuarenta y seis ($a 65.146) aplicables para el 
segundo semestre calendario de 1984. 
ARTICULO 2°.- Actualizase la suma prevista en
Artículo 22 del decreto N° 3.110/70 modificado 
por el decreto N° 882/78 fij~ndose la misma pa 
ra el segundo semestre calendario de 1984 en la 
cantidad de pesos argentinos un mil trescientos 
tres ($a 1.303). 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

LUIS A. BECCARIA 
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ACTO: DECRETO N° 2275/84.-

MATERIA: SALARIO MINIMO VITAL 

Buenos Aires, 26 de julio de 1984.-

VISTO el Decreto N° 439 ( ') del 26 de agos
to de 1982 y sus modificatorios, lo pronuesto 
por el Gabinete Económico Social~ y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde determinar la política sa
larial que regirá a partir del lo de julio de 
1984 para los trabajadores comprendidos en con
venciones colectivas de trabajo que prestan 
servicio en las empresas y sociedades c}el Es
tado y Sociedades con participación mayo1'l ta
ria estatal cualquiera fuera su forma jur{di-
ca. 

Qüe consecuentemente con lo enuL''i :1do rei
teradamente por el Gobierno Nacioual~ )icha po
lÍtica salarial tiende a gara11t1za.r -a.J._ tinali
zar el ejercicio 1984- una recuperaciou pl·o
medio del salario real del 6% al 8% anua~ res
pecto de los salarios vigentes al 31 de diciem
bre de 1983. 

Q4e en tal sentido~ se ha dispuesto otor
gar un incremento del Doce por Ciento ( 12 % ) 
sobre las remuneraciones percibidas por los 
trabajadores de ese sector al 30 de junio de 
1984. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4949.-
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Qüe, asimismo, se hace necesario reconocer 
a aquellas empresas y sociedades del Estado, que 
se han ceñido a las pautas salariales de carác
ter general dispuestas por el Poder Ejecutivo Na 
cional, una suma fija en concepto de reajuste 
correspondiente al primer semestre del corriente 
año, con lo cual se mantiene el criterio de aten 
der prioritariamente las necesidades de los tra~ 
bajadores con menores ingresos. 

Que, además, corresponde un tratamiento pre
ferencial para con los agentes pertenecientes a 
Ferrocarriles Argentinos, que si bien durante el 
primer semestre han .recibido incrementos sala
riales superiores a las pautas de cará.cter gene
ral, cabe la excepción dispuesta frente a la si
tuación de postergación en que los mismos se ha
llaban -respecto de las otras empresas y socieda 
des deltEstado- a fines del año prÓximo pasado.-

Q:4ela Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector PÚblico ha. tomado la. inter
vención que le compete. 

Ql.J.e la. presente medida. encuadra en las fa
cultades ot.orgadaf< al ·Poder Ejecutivo Nacional 
por la. Ley N e· 21.307 ( "). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 e.- Incremént.ase a. partir del 1 o de ju 
lio de 1984 1 en un Doce por Ciento (12%) la re
muneración nominal, normal y habitual sujeta. a. 
aporte jubila.torio de los trabajadores pertene
cientes a. empresas y sociedades del Estado y so
ciedades con participación mayoritaria estatal, 
cualquiera fuera. su forma. jurfdica, cuyo régimen 
salarial se encuentra comprendido en convencio
nes colectivas de trabajo, percibida al 30 de ju 
nio de 1984. -

('') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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ARTICULO 2°.- Fíjase, a partir del 1° de julio de 
1984, para los agentes a que se refiere el artículo 
anterior y que pertenezcan a las empresas cuyo de
talle figura en el Anexo I del presente decreto, una 
asignación fija remunerativa de Dos Mil Quinientos 
Pesos Argentinos ($a 2.500.-) mensuales, o sus equJ 
valentes en días y horas. -
ARTICULO 3°.- Fíjase a partir del 1° de julio de 
1984, para los agentes de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos, comprendidos en convenciones colectivas 
de trabajo, una asignación fija remunerativa de Un 
Mil Quinientos Pesos Argentinos ($a 1.500,-) men
suales, o sus equivalentes en días y horas. 
ARTICULO 4°.- A los efectos de la liquidación de 
los distintos adicionales previstos en los res¡k·,., 
1 i•üs regímenes salariales, cuyo monto surja de a
plicar determinadas proporciones, porcentajes, ín
dices o coeficientes sobre las remuneraciones, no 
deberán computarse las asignaciones fijas a que !::se 
t·efieren los artículos 2° y 3° del presente decreto0 
ARTICULO 5o.- Las Asignaciones especiales remunera
liv~s a que se refieren los artículos 2° y 5° del 
Decreto N° 226 (-) del 19 de diciembre de 1983 y 
sus modificatorios, se fijan a partir del 1 '' de ju
lio de 1984, en Dos Mil Setecientos Yein'ti.CU:d.lTO Po 
sos \í·gentinos ($a 2. 724,-), 
A.RTICULO 6 o,- FÍjase el salario mÍnimo vi tal a par
tir del 1° de julio de 1984, para el personal men
cionado en el artículo 1° del presente decreto, en 
la suma de Ocho Mil Quinientos Pesos Argentinos ($a 
8,500.-) mensuales~ Trescientos Cuarenta Pesos Ar
gentinos ($a 340.-) diarios y en Cuarenta y Dos Pe
sos Argentinos (.on Cincuenta Centavos ($a 42,50.- ) 
horarios. Dichos ingresos, constituyen la menor re
muneración en efectivo que percibirá el trabajador 
por todo concepto en una jornada legal de trabajo 
con exclusión de las asignaciones familiares que pu 
dieran corresponderle. 

(-)Ver Digesto Administrativo N° 5136.-
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ARTICULO 7°.- Las remuneraciones resultantes de 
la aplicación del presente decreto, serán objeto 
de los aportes y contribuciones previstos por las 
leyes previsionales y asistenciales y de las re
tenciones por cuotas sindicales ordinarias. En el 
caso de aportes y contribuciones a obras sociales 
y entidades similares, los mismos se limitarán a 
los previstos en la Ley N° 22.269 (*) de Obras So 
ciales. 
ARTICULO 8°.- El Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social ejercerá, con relación al cumplimiento 
del presente decreto, las facultades que le otor
gan el Decreto N° 439/82, modificado por los De
cretos Nros. 196/83 (&), 731/83 (/), 1653/83 (%), 
2284/83 ($)y 2721/83 (t), así como observará los 
procedimientos de aplicación establecidos en los 
mismos. 
ARTICULO 9°.- Facúltase a los Ministros de Econo
mía y de Trabajo y Seguridad Social para que, en 
forma conjunta, con el Ministerio Jurisdiccional 
complementen o rectifiquen la planilla anexa en 
concordancia con las disposiciones del presente -
decreto, previa intervención de la Comisión Téc
nica Asesora de Política Salarial del Sector Pú
blico. Las resoluciones conjuntas que se dicten
tendrán vigencia a partir de la fecha establecida 
en el artículo 2°.-
ARTICULO 10° .- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Juan M. Casella 
Roque G. Carranza 

Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 

4717.-
5015.-
5034.-
5061.-
5079.-
5091.-
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ANEXO 1 

-Astilleros Fábricas Navales del Estado (AFNE) S.A. 

-Talleres Navales Darsena Norte-(TANDANOR) SACIN. 

-Tecnología Aeroespacial S.A. 

-Astilleros Ministro Manuel Domecq García. 

- Obras Sanitarias de la Nación. 

- Forja Argentina S.A. 

- Hierro Patagónico Sociedad Anónima Minera (HIPASAM) 
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ACTO: DECRETO N° 2.262/84.-

MATERI~S: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO -

CONTRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 25 de julio de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Económico 
social, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo dispuesto por la Ley 
Nc 23.051 corresponde fijar a partir del 1° de 
julio de 1984 la remuneración total del Juez 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en igual proporción que el aumento acordado a 
los agentes de la Administración PÚblica Na
cional. 

Que por otra parte corresponde determinar 
los incremerrtos en las remuneraciones del per
sonal del Gobierno Nacional no incluído en con
venciones colectivas de trabajo, a partir del 
1° de julio de 1984. 

Que ratificando la política salarial rei
teradamente enunciada por el Gobierno Nacio
nal, se ha considerado indispensable mejorar 
el valor promedio del salario real de los ~n
tes del Sector Público, efectuando el reajuste 
correspondiente al primer semestre del año, a
tendiendo prioritariamente la retribución de 
las categorías de menores ingresos. 

Que asimismo se ha previsto la adopción de 



- 2 -

medidas tendientes a disminuir gradualmente 
las disparidades inter-escalafonarias más no
torias. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público ha tomado lain
tervención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la Ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGÉNTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjase a partir del 1° de julio 
de 1984 la remuneración total mensual para el 
Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción en la suma de Sesenta y Dos Mil Cuatro-. 
cientos Cuarenta y Cuatro Pesos Argentinos ($a· 
62 .• 444.-}. A partir.de la misma fecha, la asig
nación espe~ial remunerativa a que se refiere 
el artículo 2° del Decreto N° 634 de fecha 20 
de febrero de .1984, será de Un Mil Doscientos 
Veintitres Pesos Argentinos ($a 1.223.-). 
ARTICULO 2 o.- Fíjanse, a partir del 1 o de julio 
de 1984, en los importes que se detallan en los 
Anexos 3 aYf32, que forman parte integrante 
del present"E~ decreto, los sueldos básico~ o re
muneraciones y adicionales que con carácter g~ 
neral hacen al cargo, según corresponda, del· 
personal de los organismos dependientes del Go 
bierno Nacional, no comprendidos en convencto=' 
nes colectivas de trabajo, que en cada caso se 
indican. Asimismo quedan modificados en la for 
ma establecida en los respectivos anexos los 
adicionales particulares incluídos en los mis~ 
mos, los que se liquic1arán, cuando correspon
da, con sujeción a las disposiciones del Anexo 
l. 
ARTICULO 3°.- Fíjanse, a partir del 1° de ju
lio de 1984, en los importes que se detallan -

(')Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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en el Anexo 2, que forma parte integrante del pre
sente decreto, los montos mensuales correspondien
tes a los conceptos incluídos en el mismo. 
ARTICULO 4°.- Las asignaciones especiales remune
rativas a que se refieren los artículos 1° y 2°rnl 
Decreto N° 192 (") del 16 de diciembre de 1983 se 
fijan a partir del 1° de julio de 1984, en Dos Mil 
Setecientos Veinticuatro Pesos Argentinos ($a2724) 
y Un Mil Doscient~s Veintitres Pesos Argentinos 
($a 1.223.-), respectivamente. 
ARTICULO 5°.- La liquidación de la suma de Dos Mil 
Setecientos Veinticuatro Pesos Argentinos ($a2724) 
establecida por el artículo anterior, se efectuará 
al personal docente, a partir del 1° de julio de 
1984 en la siguiente forma: 
a) Personal docente retribu{do por hora ae cátedra 

a razón de Noventa Pesos Argentinos con Ochenta 
Centavos ($a 90,80) mensuales por hora de cáte
dra. 

b) Personal docente universitario con dedjcación 
simple: a razón de Quinientos Cuarenta y Cinco 
Pesos Argentinos ($a 545.-) mensuales por cada 
cargo. 

e) Personal docente no comprendido en los incisos 
anteriores: se deberá tomar como base para los 
distintos cargos las jornadas de labor estable
cidas por el Decreto N° 573 de fecha lO de se
tiembre de 1982 y la Resolución del Ex-Ministro 
de Educación No 1.205 de fecha 15 de setiembre 
de 1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas : 
se deberá tomar como base para los distintos 
cargos las jornadas de labor establecidas por 
el Decreto N° 956 de fecha 21 de Octubre de 1982 
debiendo aplicarse para las horas de cátedra de 
los distintos niveles igual tratamiento que el 
establecido en el inciso a) del presente artícu 
lo. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 5135.-
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ARTICULO 6°.- Las retribuciónes del personal tran
sitorio y contratado dependiente del Gobierno Na
cional, vigentes al 30 de junio de 19S4, se incr~
mentarán en el porcentaje de aumento que se otorga 
en cada caso, a los cargos de remuneración igual o 
más aproximada de la ptanta permanente. 
ARTICULO 7°.- El personal del Poder Judicial de la 
Nación, percibirá a partir del 1° de julio de 19S4 
la suma fija no remunerativa de Dos Mil Quinientos 
Pesos Argentinos ($a 2.500.-) mensuales en concep
to de compensación por mayores exigenEias de la 
función. 
ARTICULO se.- El personal dependiente del gobierno 
Nacional, no comprendido en convenciones colecti~ 
de trabajo, que se detalla en el Anexo 33 del pre
sente decreto, cuya prestación de servicios sea de 
35 o más hora~ seman~les, percibirá a partir del 
1" de julio de 19S4, la suma fija de Dos Mil Qui
nientos Pesos Argentinos ($a 2.500.-) mensuales,co 
mo Complemento Especial Remunerativo la que es-
tará s~jeta a las-normas que rigen la liquidación 
del sueldo básico. 
En los casos de jornadas inferiores el Complemento 
Especial Remunerativo será proporcional a la dura
ción de las mismas, salvo que en los respectivos -
regímenes escalafonarios se determine otra rela
ción, en cuyo caso se aplicará esta ~ltima. 
ARTICULO 9c.- La liquidación de la suma de Dos Mil 
Quinientos Pesos Argentinos ($a 2.500.-) estable
cida en el artículo se se efectuará al personal do 
cente, a partir del 1 o de julio de 19S4·~ en la sr::
gú.:iente forma: 
a) Perf'lenal docente retribuÍdo por hora de cátedra 

a razón de Ochenta y Tres Pesos Argentinos con 
Treinta y Tres Centavos ($a S3,33) mensualespor 
hora de cátedra. 

b) Personal docente universitario con dedicación 
simple: a razón de Quinientos Pesos Argentinos 
($a 500.-) mensuales por cada cargo. 

e) Personal docente no comprendido en los incisos 
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anteriores~ se deber' tomar como base para los 
distintos cargos las jornadas de labor estable
cidas por el Decreto N° 573 de fecha 10 de se
tiembre de 1982 y la Resolución del ex-Ministro 
de Educación N° 1.205 de fecha 15 de setiembre 
de 1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas: se 
deber' tomar como base para los0distintos cargos 
las jornadas de labor establecidas por el Decre
to N° 956 de fecha 21 de octubre de 1982, debiep 
do aplicarse para las horas de c'tedra de los dis 
tintos niveles igual tratamiento que el estable= 
cido au el inciso a) del presente artículo. 

ARTICULO lO".- El personal dependiente del Gobierno 
Nacional, no comprendido en convenciones colectivas 
de t~abajo, que se detalla en el Anexo 34 del pre
sente decreto percibir' a partir del 1° de julio de 
1984 un Adicional Especial Remunerativo del Dieci
ocho por Ciento (18%) de la suma de la Asignación 
de la Categoría, más la Asignación Especial Remune
rativa fijada por el Decreto N° 192 de fecha 16 de 
diciembre de 1983 y sus modificatorios, el que es
tar~ sujeto a las normas que rigen la liquidación -
del sueldo básico. 
ARTICULO 11°.- FÍjase a partir del 1° de julio de 
1984 1 en Diez Mil Quinientos Pesos Argentinos ( $a 
10.500 1 -) mensuales 1 el monto de la remuneración mt 
nima del personal comprendido en el art!culo ante
rior1 cuya prestación de servicios sea de 35 o más 
horas semanales. 
En los casos de jornadas inferiores la remuneración 
mínima será proporcional a la duración de las mis
mas, salvo que en los respectivos regímenes escala
fonarios se determine otra relación, en cuyo caso 
se aplicará esta Última. 
A tales efectos se considerará remuneración mínima, 
la resultante de sumar a la Asignación de la Catego 
r~a o conceptos equivalentes, la Asignación Espe~ 
cial Remunerativa fijada por el Decreto N° 192 de 
fecha 16 de diciembre de 1983 y sus modificatorios, 
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y el Adicional Especial Remunerativo establecido 
en el artículo precedente. En aquellos· casos en 
que no se alcance dicha remuneración mínima, se a 
dicionará a este último adicional, el importe ne= 
cesario para llegar a dicho monto. 
ARTICULO 12°.- A los efectos de la liquidación de 
los distintos adicionales previstos en los regí
menes escalafonarios, cuyo monto surja de aplicar 
determinadas proporciones, porcentajes, Índices o 
coeficientes sobre las remuneraciones, no deber~n 
computarse las asignaciones especiales a que se 
refieren los artículos 8° y 10° del presente de
creto. 
ARTICULO 13°.- Los regímenes remunerativos del res 
tante personal del Gobierno Nacional, no incluído 
en convenciones colectivas de trabajo, serán ob
jeto de adecuación en concordancia con lo dispues 
to por el presente decreto. Las respectivas remu= 
neraciones, que tendrán la fecha de vigencia pre
vista en ei artículo 2° 1 se determinarán mediante 
resolución conjunta del Ministro de Econom~a y de1 
Secretario General de la Presidencia de la Nación 
previa intervenci~n de la Comisi6n T~cnica Aseso
-ra de PolÍtica Salarial del Sector PÚblico. 
ARTICULO 14°.- Facú.ltase al Ministro de -Economía 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Naci0n, en forma conjunta~ a complementar o rec
tificar las planillas anexas 1 en concordancia coñ 
las di~pus1ciones del presente decreto, prévia in 
tervención de la Comisión Técnica Asésora de Po~ 
lÍtica Salarial del Sector PÚblico. Las resolució 
nes conjuntas que se dicten tendrán vigencia ~ 
partir de la fecha establecida en el artíriulo 2°. 
ARTICULO 15°.- Las remuneraciones resultantes de 
la aplicación del presente decreto, ~,¡¡¡¡ráJ\ objeto 
de los aportes y contribuciones prevÁstos por las 
leyes previsionales y asistenciales y de las re
tenciones por cuotas sindicales ordinarias. En el 
caso de aportes y contribuciones a obras sociales 
y entidades similares, los mismos se limitarán a 
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a los previstos en la Ley N° 22.269 (-) de Obras So 
ciales. 
ARTICULO 16 o.- Autorízase·- a los distintos servicios 
administriativós, con ca,:ráct~r d·e·· exc.epción, a rea
justar las liquidaciones efectuadas en concepto de 
movilidad 9 servicios extraordinarios y gastos de co
mida fijados en el régimen establecido por el De
creto N° 1.343 (+) del 30 de abril de 1974 y/o re
gÍmenes similares vigentes para otros organismos de 
la Administración Nacional 1 al personal que habien
do devengado o percibido las mismas durante el mes 
de julio de 1984, corresponda aju~taT~~~ conforme -
las asignaciones que surjan de las dibposiciones del 
presente decreto. 
ARTICULO 17°,- Autorízase a los Servicios Adminis
trativos de las dü;t~tHtas jurisdicciones que inte
gran el Presupuesto de la Administración Nacional a 
liquidar las remuneraciones determinadas por el pr~ 
sente decreto utilizando las respectivas partidas -
específicas asignadas al Inciso 11 - Personal y to
das aquellas que, incluÍdas en otros incisos~ est~n 
destinadas al pago de conceptos vinculados con lL~ 
gastos en personal por el Presupuesto General de la 
Administración Nacional vigente, y en caso de resul 
tar éstas insuficientesr el saldo no comprometido = 
de las restantes partidas, hasta tanto se incorporen 
los créditos necesarios. 
ARTICULO l8°o- La Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector PÚblico ser~ el organismo 
de interpretación con las facultades para aclara~ 
las normas del presente decreto, en los temas-~spe
cíficos sobre los que le acuerda competencia la Ley 
N" 18.753 (&). 
ARTICULo· 19°.- Comuníquese 1 publÍquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Juan M. Casella 
Carlos R.S. Aleonada Arambur~ 

(-)Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
1(+) Ver Digesto Administrativo N° 3759.-
(&) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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A~EXO 1 
NORMAS ACLARATORIAS A LOS ANhXO~ 

- ANEXO 3 - EL "COMPLEMENTO POR CAMBIO DE S ITUAC ION 
ESCALAFONARIA" QUE PERCIBE EL PERSONAL DE LA SE
CRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA APROBADO POR DECRE
TO Nc 1.307/84 SE INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL -
IGUAL AL FIJADO PARA LA "ASIGNACION DE LA CATEGO
RIA 1" DEL ESCALAFON GENERAL DECRETO N' l. 428;73. 

-ANEXOS 4, 13, 16, 26, 28 y 31. LA PERCEPCION DEL 
ADICIONAL POR FUNCION S.C.D. ES INCOMPATIBLE CON 
LA DEL ADICIONAL POR TITULO, PUDIENDO EL AGENTE -
OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

-ANEXO 17. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS EN EL A
PARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO Y ESCALAFON 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA APhOBA 
DO POR DECRETO N~ l. 457/64 Y MODIF leA TORIOS. 

- ANEXO 23. EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LA CLASE C 
SUBCLASE II - CATEGORIA 11 Y CLASE E - SUBCLASE I 
CATEGORIA 10, NO PODRA PERCIBIR EN CONCEPTO DE SU 
PLEMENTO POR PERMANENCIA EN CATEGORIA MAXIMA IM-
PORTES INFERIORES A LOS QUE LE HUBIERAN CORRESPON 
DIDO AL 31 DE JULIO DE 1983. 

- ANEXO 27. EL AD IC ION AL POR FUNC ION TECN IC A QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE CARr~ 
NES ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TITU 
LO, PUDIENDO EL AGENTE OPTAR, CUANDO CORRESPONDA~ 
POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFIC ro.:-,o. 

-ANEXO 27. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUNTA 
NACIONAL DE C,~RNES. TENDRA UNA REMUNERAC ION EQU I
VALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL RANGO DE CONSEJE
RO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. 
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- ANEXO 29. EL ADICIONAL POR ANTIGUEDAD QUE PER
CIBE EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HA-
e IENDA SE INCREMENTARA EN UN PORCENTU ~.L IGUAL 
AL FIJADO PARA LA CATEGORIA 14, EL QUE. .:E LI
QUIDARA SIN LIMITACION EN CUANTO AL TuPE DE A
ÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS. 

- ANEXO 32. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE 
RECIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICA
CION POR ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO 
DEL DOCENTE LEY N~ 14.473 Y MODIFICATORIAS. 
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ANEXO 2 

DISPOSICIONES PARTICULARES 

CONCEPTO 

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE DEL 
GOBIERNO NACIONAL, EL VALOR DEL 
IND ICE UNO ( 1) 

- COMPENSACION POR EXTENSION DE TA 
REAS DEL PERSONAL DE SERVICIOS ~ 
AUXILIARES DEPENDIENTES DEL MI-
NISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
EN LAS CONDICIONES QUE ESTABLE -
CEN LOS DECRETOS N° 2.899 DEL 13 
DE ABRIL DE 1973 Y Nú 4.274 DEL 
30 DE DICIEMBRE DE 1975 

- BONIFICACION ESPECIAL EN CONCEP
TO DE RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 
EXTRAORDINARIA ESTABLECID~ EN EL 
DECRETO N° 3.744/77 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE PER 
CIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NA~ 
CIONAL DE CARNES 

- SUELDO BAS ICO DE LA CATEGOR lA 1 
DEL ESCALAFON PARA EL PERSONAL -
EMBARCADO DE LA DIRECCION NACIO
NAL DE CONSTRUCCIONES PORTUARIAS 
Y VIAS NAVEGABLES 

-ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA 
NACIONAL DE GRANOS 

SUBGRUPOS 

IMPORTE EN $a 

JULIO DE 1984 

15,90 

263,00 

2.925~00 

510,00 

8.388;00 

4.704,00 

4.032,00 
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ANEXO 33 

- Persenal docente nacional.{Ley 14.473). 

- Personal Docente Civil de las Fl:leFzas Armadas. 

- Personal docente de las Escuelas de Recibido
res de Granos. 

- Personal de la Dirección General de Fabricacio 
nes Militares. 
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ANEXO 34 

- Personal del Servicio Exterior de la Nación y Ser 
vicio Económico y Comercial Exterior (cuando pres 
ta servicios en el país). 

- Personal Civil de las Fuerzas Armadas 

- Personal de la Policía de Establecimientos Nava
les 

- Personal de la Orquesta Sinfónica Nacional, de MÚ 
sica Argentina "Juan de Dios Filiberto", de l'a 
Banda Sinfónica de Ciegos y del Coro Polifónico 
de Ciegos 

- Personal del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas 

- Personal de Investigación y Desarrollo de las 
Fuerzas Armadas 

- Personal Especializado - Escalafón Parcial A y Ier 
sonal Técnico -Escalafón Parcial B - del Institu~ 
to Nacional de Ciencia~ y Técnica Hídricas 

- Personal Especializado - Escalafon Parcial A'Y Per 
sonal Técnico - Escalafon Parcial B - de la Di~ 
reccion Nacional del Antirtico 

- Personal del Instituto Nacional de Tecnología In
dustrial 

- Persoual de la Dirección Nacional de Vialidad 

- Personal del Mercado Nacional de Hacienda 

- Personal Civ1l de la Actministracion PÚblíca Nacio 
nal (Decreto Nc 1.428 del 22 de febrero de 1973); 
con excepcion del personal que a continuacion s~ 
detalla: 
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- Personal de la Presidencia de la Nación com -
prendido en los beneficios de los decretos 
Nros. 2.558/76, 166/84, 1.348/84 y 1.560/8A 

- Personal del Ministerio del Interior compren
dido en los beneficios de los decretos Nros. 
2.844/83 y 1.608/84 

- Personal del Ministerio de Economía y de la 
Secretaría de Hacienda comprendido en la Ley 
N' 23.013. 

- Personal de la Superintendencia de Seguros de 
la Nación 

- Personal de la Secretaría de Ciencia y Técni
ca del Ministerio de Educación y Justicia 

- Personal de la Dirección General del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Capitsl Fede -
ral de la Secretaría de Justicia del Ministe
rio de Educación y Justicia 

- Personal de la Lotería Nacional 

- Perso11al del Hipódromo Argentino 
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ANEXO 3 
PERSONAL CIVI~ 

DE LA ADUltilSTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGO SUELDO BASICO 

24 14.681 

23 11.745 

22 9.383 

21 7.505 

20 6.002 

19 4.797 

18 4.147 

17 3.688 

16 3.:?91 

15 3.522 

14 3.483 

13 3.463 

12 3.440 

11 3.376 

10 3.354 

9 3.229 

8 3.120 

7 3.061 

6 2.9~7 

5 2.975 

4 2.929 

3 2.792 

2 2. 771 

1 2.461 

SUB-GRUPO A 2.311 

SUB-GRUPO B 2.342 

SUB-GRUPO C 2.371 

SUB-GRUPO D 2.409 

. -



C.\TEGORIA 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 .. 

10 
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ANEXO 4 

PERSONAL CIVIL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIOl'fAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGOS 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Cent.ro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Analista SCD Mayor 
Analista Mayor 

Planificador Mayor 
Programador Mayor 
lmplementador Mayor 
Operador Mayor 
Analista SCD lra. 
Analista lra. 

Analista SCD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador lra. 
Programador lra. 
Implementador Ira. 
Operador Ira. 
Planificador de Carga Mayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
Implementador 2da. 
Operador 2da. 
Planificador de Carga Ira. 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCD Mayor 

Convencional lra. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. 
Perforador Ira. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da. 
Auxiliar SCD lra. 

Auxiliar SCD 2da. 

ADICIONAL POR FUNCION 
SISTDIA POR COMPUTA 

CION DE DATOS -

8.820 

7.643 

7.586 
7.586 

8.155 

8.166 
8.166 

7.767 

7a~98 
7.598 

6.110 
:,.oso 
3.!!87 
5.050 
7.169 
7.169 

5.599 
5.599 
4.549 
3.604 
3.ñ04 
3.604 
3.f>04 

2.639 

1.667 
1.667 
1.236 
1.667 
1.667 
1.667 

1.109 
l. 109 

918 
!ll8 
918 
<118 

G92 
692 
692 

567 
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ANEXO 11 

PJ::l:SONAL DE LA OIIl.ECCJON GE'\ERAL BlPOSJTIVA 

CARGO 

J E R A R Q U 1 Z A D O - --· --,---·-- ---·---

' 

SlLLDO BO:\lFlC\CION 1 
B~SICO ESPECIAL 

26 JERARQUIZADO 9.797 20.815 

25 JER\RQCIZA DO 7.486 15.898 

24 JER.~RQUIZADO 5.736 12.186 

~ 23 JERARQl' IZADO 5.393 11.187 

22 JER,\RQl'IZADO :i. 060 10.371 

21 JERARQL"IZADO 4. 742 9.663 

20 JERARQl'IZ..\.DO 4.437 8.984 

19 JERARQUIZADO 4.144 8.335 

18 JERARQUIZADO 3.857 7.721 

17 JERARQUIZADO 3.590 7.138 

16 JERARQl' IZADO 3.330 6;540 

15 JERARQl' IZADO 3.088 5.943 

14 JERARQUIZADO 2.856 5.419 

13 

12 

11 

10 

8 

7 

6 

5 

• 
3 

2 

1 

TOTAL 

30.612 

23.384 

17.!!22 

16.580 

15.431 

14. ·105 

13.421 

12.479 

11.578 

10.728 

9.870 

9.031 

8.275 

N O J E R A R Q U J Z A D O 

SUELDO 1 Hü\IFICACION T 
BASICO ESPECIAL 

TOTAL 

9. 797 14.693 24.490 

7.486 11.227 18.713 

5.736 8.602 14.338 

5.393 8.084 13.477 

5.060 7. 588 12.648 

4.742 7.112 11.854 

4.437 6.652 11.089 

4.144 6.210 10.354 

3.857 5.790 9.647 

3. 590 5.383 8.973 

3.330 4.999 8.329 

3.088 4.814 7.902 

2.856 4.280 7.136 

2.757 4.133 6.890 

2.751 4.132 6.883 

2.742 4.104 6.846 

2.694 4.047 6.741 

2.687 4.031 6. 718 

2.624 3.939 6.563 

2.563 3.847 6.410 

2.461 3.690 6.151 

2.380 3.566 5.946 

2.244 3.360 5.604 

1.970 2.956 4.926 

1.924 2.888 4.812 

1.875 2.815 4.690 



CARGO 

T- 1 
T - 2 
T - 3 
T- 4 
T- 5 
T - 6 
T - 7 
T- 8 
T- 9 
T- 10 
T- 11 
T- 12 
T- 13 
T - 14 
T- 15 
T- 16 

E - 5 
E - 6 
E - 7 
E- 8 
E- 9 
E- 10 
E - 11 
E - 12 
E - 13 
E- 14 
E- 15 
E - 16 

A- 7 
A - 8 
A - 9 
A - 10 
A - 11 
A - 12 
A - 13 
A- 14 
A- 15 
A- 16 

M- 12 
M- 13 
M- 14 
M- 15 
M- 16 
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ANEXO 12 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

SUELDO 
BASICO 

12.593 
11.385 
9.931 
8.182 
7.226 
6.208 
5.295 
3.995 
3.535 
3.475 
3.453 
3.440 
3.404 
3.366 
3.316 
3.229 

4.868 
3.976 
2.839 
2.828 
3.457 
3.444 
3.440 
3.-104 
3.366 
3.229 
3.061 
2.997 

2.834 
2.816 
3. 404 
3.366 
3. 181 
3.061 
2.997 
2.829 
2. 792 
2.461 

3.181 
2.997 
2.829 
2. 792 
2.461 
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ANEXO 13 

PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CATEGORIA CARGO ADICIONAL POW. 
FUNCION S.C.:.. 

T- 02 Jefe Departamento 7.643 

T- 03 Jefe Divisi6n G.r.48 

T - 04 Supervisor 5,!180 

T- 05 Jefe Sección 3.965 

T- Of· Supervisor General 3.965 

T- 07 Analista seo ~layor 4.488 

T- 07 Ana :asta Mayor 4.488 

T- 07 Analista Programador 4.488 
Mayor 

T- 08 Analista Programador lra. 5,669 

T - 08 Analista. seo lra. 5.669 

T - 08 Analista lra. f·.669 

T- 08 Planificador Mayor 4.605 

'1' - OR Operador Computadora llayor 3.547 

T- 08 Programador llayor 3.547 

T- 08 Implementador Mayor 2.493 

T- 09 Analista seo 2da. 5.141 

T - 09 Analista 2da. 5.141 

T- 09 Planificador lra. 4. :!56 

T - 09 Operador Computadora lra. 3.454 

T- 09 Planificador de Carga Mayor 3. 454 

T - 09 Prograoaador rra. 3.447 

T - 09 Implementador lra. 3.447 

T- 10 Progra111ador 2da. l. 721 

T - 10 Perforador llayor 1.721 

T - 10 Auxiliar SCD ~ayor 1.224 

T- 11 Perforador lra. 1.224 

T - 11 Auxiliar SCD lra. 1.139 

T - 12 Auxiliar .SeD 2da· 1120 

T - 13 Auxiliar SCD 3ra. 794 

T- 14 Auxiliar SCD 4ta. 757 



DirecciÓ11 General de Co11tabilidad y Servicios fl 5223.-

ACTO: DECRETO No 2.263/84.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES -BANCOS - UNlVERSIDADE:::l 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADoS - SUEL 

DOS - PERSONAL TRANSITORIO - CONTRA 

TADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires. 25 de JUlio de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Econó
mico Social? y 

CONSIDERANDO: 

Q'fte corresponde adecuar las retribuciones 
de la~ Autoridades Superiores de los Organls
mos del Estado de forma que las mismas manten
gan una adecuada relaci6n con las remuneraclo
nes, que por todo concepto, percibe el perso
nal que jer~rquiriamente les depende. 

Q\,le en consecuencia resulta necesario adop
tm~.r las medidas que~permitan actualizar las 
retribuciones de estos funcionarios. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector PÚblico ha tomado la in
tervenci6n que le compete. 
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Que la presente medida encuadra en 
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo 
por la Ley N° 21.307 ('). 

las fa
Nacional 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- FÍjanse, a partir del 1° de julio 
de 1984~ en los importes que se detallan en los 
Anexos 1 al 7, que forman parte integrante del 
presente decreto, las retribuciones totales pa
ra las Autoridades Superiores de los Organismos 
del Estado. 
ARTICULO 2c.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto serán las Únicas que perci
birán los funcionarios respectivos, salvo las 
que les correspondan en concepto de adicional 
por antigfiedad de acuerdo con el artículo4~ del 
Decreto Nc 844/77 (")? la asignación especial 
remunerativa establecida por el artículo 2° del 
Decreto N~ 192 (-) del 16 de diciembre de 1983 
que queda fijada, a partir del 1° de julio de 
1984" en Un Mil Doscientos Veintitres Pesos Ar
gentiuos ($a 1. 223. -) y de asignaciones familia. 
res, de acuerdo con la Ley Nc 18.017 (&) y mo= 
di~icatori~. 
D~jase sin efecto toda otra bonificación o re
tribución que estuvieran percibiendo a la fecha 
dichos funcionar1os~ por ~u car~cter de tales. 
ARTICULO 3 e'.- Las retribuciones que se fijan por 
el presente decreto se liquidará.n? el Cincuenta 
por Ciento (50%)de las mismas como Sueldo y el 
CinC11enta por Ciento (50%) como Gastos de Repré 
sentación, con excepción de aquellos casos que 
actualmente se liquidan por el Último de los con 
ceptos? para los cuales continuará. aplicá.ndose 

Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo No 

4122.-
4345.-
5135.-
2991.-
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tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía y 
al Secretario General de la Presidencia de la Na
ción, en forma conjunta, a complementar o rectifi
car las planillas anexas en concordancia con las 
disposiciones del presente decreto, previa interven 
ción de la Comisión Técnica Asesora de Política sa=
larial del Sector PÚblico. Las resoluciones conjun
tas que se dicten tendr'n vigencia a partir de la 
fecha establecida en el artículo 1°. 
ARTICULO 5°.- Autorízase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran 
el Presupuesto de la Administración Nacional a li
quidar las remuneraciones determinadas por el pre
sente decreto utilizando las respectivas partidas 
específicas asignadas al Inciso 11 - Personal por 
el Presupuesto General de la Administración Nacio
nal vigente, y en caso de resultar éstas insuficien 
tes, el saldo no comprometido de las restantes par=
tidas, hasta tanto se incorporen los créditos nece
sarios. 
ARTICULO 6°.- La Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector PÚblico será el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto, en los temas específi
cos sobre los que le acuerda competencia la Ley 
N° 18.753 (%). 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Juan M. Casella 

(%) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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O R G A N 1 S M O S 

DENOMINACION 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

ESCRIBANIA GENERAL DE 
GOBIERNO 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

liERCADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAd 

JUNTA NACIONAL DE rARNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DB SANIDAD ANIMAL 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DE PREVISION 

SERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 

SERVICIO NACIONAL DB AGUA POTABLE Y 
SANEJUIIENTO RURAL 

CARGOS 

Administrador 
Subadministrador 

Titulat· 
Adscripto 

Director 
Subdirector 

Ar'ministrador 

Administrador 
Subadministrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Voral 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 

Presidente . 
Director General 
Vocal 

Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
V oca~ 

AdMinistrador Ge
neral 

Administrador Ge
neral 

ANEXO I 

RS~\UNERACION 

TOTAL 

65.000 
58.500 

69 500 
55 :;oo 

48.300 
43.400 

60.000 

63.000 
56.700 

63.000 
56.700 
35.000 

63.000 
56.700 
35.000 

63.000 
56.700 

46.000 

56.700 
50.000 
17.500 

56.700 
50.000 
35.000 

56.700 
30.000 

56.700 
30.000 

56.700 

55.000 
50.000 
17.500 

55.000 

55.000 
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ANEXO I 

O R G A N I S M O S 

________ , ______ _ 

1NST11YW NACTOr;.~t. DE VITIVINICULTURA 

IclSTI'f'UTO cóACTO~·\L DE ACCION MUTUAL 

PlSTTTUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA 

INSTITU~O DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA HACION ('? 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presidente 

Presid<>nte 
Viceprpsi, den te 
Vocal 

Presidente 
Director 

Directo! Nacional 

Interventor 

Presidentt: 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

!>residente 
Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Delegado 

REMUNERACION 

TOTAL 

55.000 

55.000 
50.000 
25.000 

55.000 
50.000 

55.000 

52.000 

50.000 
45.000 
11.500 

50.000 
12.500 

46.000 
37.000 

40.000 

50.000 
20.000 

7.000 
4.500 

i<~:ZA: ( ") C1J<;,r;do sean desempeflados por funcionarios de la Administración 
:c'i}hl:lca Nacional percibirán únicamente los Gastos de Represen
tt:ción .. 
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ANEXO II 

OHGA!\'ISMOS EDUCACIONALES 

DENOmNACION 

SUPERINTEKDE~CIA NACIONAL DE 
L\SEKA~ZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE E
DUCACIO:-< MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

REMUNERACION 

TOTAL 

55.000 

55.000 
42.000 
39.000 

55.000 

55.000 

37.000 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENOi!INACION 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector'cte Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Univereidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Univereidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vlce-Decano de Facu:!t.;. de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO II"'! 

REWNERACION 
TOTAL 

65.000 

63.000 

61.000 

49.000 

48.000 

39.000 

45.000 

43.000 

35.000 

35.000 

29.000 

30.000 

29.000 

24.000 

22.000 

20.500 
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0RGA~IS~IOS CIE\l'IFICOS 

DENOMINACION 

CO~SEJO NACIONAL DE I~VESTIGA
CIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA INDUSTRIAL 

Cm!ISION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITyTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Pt·esidente 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mité Ejecutivo 
Aliembro del D.! 
rectorio 
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

ANEXO IV 

REMUNERACION 

TOTAL 

63.001 
11.000 
7.300 

4.800 

63.000 

57 .ooo 
18.000 
7.400 

63.000 

57.000 
32.000 
60.000 

55.000 

55.000 

56.700 
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ORGANIS~IOS DE SEGURIDAD 

DENOliiNACION 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ 
TINA 

GENDARMERIA NACIONAL 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
.Subdirector 

Prefecto Nacio
nal Naval 
Subprefecto Na
cional Naval 

Director General 
Subdirector Gene 
ral -

ANEXO V 

REMUNERACION 

TOTAL 

65.000 
58.500 

65.000 
58.500 

65.000 

58.500 

65.000 

58.500 
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SISTE!IlA BANCARIO OFICIAL 

DENO.IINACION 

BANCO CESTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGE~TINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Oirector 
Sindico 

ANEXO VI 

RE~IUNERACIOII 

TOTAL 

68.000 

60.000 
58.01)0 

68.000. 
60.001) 

58.000 
56.000 
56.000 

66.000 
60.000 
58.000 
56.000 
56.000 

58.000 
56.000 
53.000 

56.000 
50.500 
48.000 
48.000 
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O R G A N I S • O S 

CONSEJO SUPitDIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE PARA JEFES 
Y OFICIALES DE LAS FUERZAS A~ 

Vocal 

Auditor 

n-1 

......... n. 

SR 

vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGE:I-.'TINA 

Presidente 

TRIBU'IAL DE HO:-IOR DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Vocal 

ANEXO VI 

RE~IUNERACIOII' 

TOTAL 

27.41)3 

21.931 

19.255 

17.877 

19.601 

16.304 

16.304 

11.304 

14.161 

14.124 

13 051 

11.940 

10.911 

11. 794 

13.051 

11. 940 

NOTA: El persQnal militar en actividad y el retirado, -
encuadrado en el articulo 62 de la Ley N° 19.101, 
que des .. pefte los cargos incluidos en el pre•ente 
anexo, percibir! únicamente la suma que corre•po~ 
da ea coaeef'o de Gastos de Representac16a. 
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ACTO: DECRETO N° 2.404/84.-

MATERIAS: CONTRATACIONES -COMPRA-VENTA -YAC! 

MIENTOS PETROL.IFEROS FISCALES (Socie 

dad del Estado) 

Buenos Aires, 7 de agosto de 1984.-

VISTO el Expediente N° 202.002/84 del re 
gistro de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO: 

Que desde el'afio 1926 y a trav~s de sucasi 
vas normas dictadas por el Estado Nacional se 
propició y determinó que las Reparticiones PÚ 
blicas, entidades autárquicas, em~resas del es 
tado, y sus contratistas estaban obligadas a. 
consumir productos elaborados oor Yacimientos 
Petrolífe~os Fiscales So~iedad del Estado. 

Que con posterioridad dichas normas fueron 
dejadas sin efecto, y se su~rimió aquella obli 
gación. 

Que este cambio produjo sin lugar a dudas 
un fuerte impacto perjudicial a dicha Sociedad, 
llegando inclusive a tener que permitir que -
contratistas que trabajaban para Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado y 
se beneficiaban con esos contratos, consumie
ran productos de otras marcas. 
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Que dada la situación actual se considera ne 
cesario volver a la práctica de aquellas políti 
cas favorables para Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Sociedad del Estado, que redunda en be 
neficio directo para el país y crea una concien 
cia de apoyo a los colores nacionales. 

Que igual política deberá solicitarse que -
sea adoptada por las Provincias y Municipios que 
integran el País, invitándolas a tal efecto. 

Que la política que se propicia propende a 
actualizar la vigencia de la Ley N° 18.875 (') -
sancionada el 23 de diciembre de 1970, al esta
blecer que la Administración PÚblica Nac;.ional, -
sus dependencias, reparticiones y entidades au
tárquicas o descentralizadas, las empresas del 
Estado y las empresas concesionarias de servic:i.c:s 
pÚblicos, debían adquirir materiales, mercaderías 
y productos de origen nacional. 

Que se afianza así y propende a elevar nues
tro esbiritu profundamente nacional, ya que lo
grando dicho objetivo se habrá dado un pasó fun 
damental no sólo para reubicar en el sitial que 
corresponde a Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Socied~d del Estado, sino tambi~n se habrá cola~ 
borado en forma inobjetable con la marcha del -
país en genera l. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

AHflCULO 1°,- El Estado Nacional, sus dependen
cias, empresas y Sociedades del Estado, o mixtas 
con mayoría estatal, y toda repartición que per 
tenezca total o mayoritariamente al Estado y a= 
quellas entidades que sean concesionarias de ser 
vicios pÚblicos deben consumir obligatoriamente
productos elaborados por Yacimientos Petrolífercs 
Fiscales Sociedad del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las reparticiones y entidades cita 
das en el artículo anterior, deberán disponer la 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3262.-
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inclusión en los pliegos de licitaciÓn y contra 
tos que suscriban con terceros, la obligatoriedad~ 
para los contratistas de consumir ?roductos elabora 
dos por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad 
del Estado, en la ejecución de dichos contratos. 
ARTICULO 3°.- Invitar, mediante las comunicaciones 
pertinenrtes, a todas las Provincias y Municipios -
que integran la Nación a adherirse a lo dispuesto -
en el presente, haciendo suyos los objetivos nacio 
nales y de equidad que se persiguen. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Roque G. Carranza 
Antonio A. Tróccoli 



Dirección General de Contabilidad y Servicios 

5225 

ACTO: DECRETO No 2.748/84.-

MATERIA: SALARIO MINIMO VITAL 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1984.-

VISTO la Ley N° 21.307 (') y los decretos 
Nros. 439 (") del 26 de agosto de 1982, 1639 
del 24 de diciembre de 1982, 196 (-) del 28 de 
enero de 1983, 731 (&) del 29 de marzo de 1983, 
1653 (%) del 30 de junio de 1983, 2284 ($) del 
7 de setiembre de 1983, 2721 (t) del 19 de oc
tubre de 1983, 226 (.) del 19 de diciembre de 
1983, 367 (:) del 30 de diciembre de 1983, 
633 (/) del 20 de febrero de 1984, modificado 
por el 806 (=) del 14 de marzo de 1984, 859 (+) 
del 21 de marzo de 1984, mpdificado por el 
1161 (?) del 13 de abril de 198~, 1224 (') del 

( 1) Ver Digesto Administrativo No 4122.-
( ") Ver Digesto Administrativo No 4949.-
( -) Ver Digesto Administrativo No 5015.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 5034.-
(%) Ver Digesto Administrativo No 5061.-
($) Ver Digesto Administrativo No 5079.-
( t) Ver Digesto Administrativo No 5091.-
(. ) Ver Digesto Administrativo No 5136.-
(:) Ver Digesto Adminis·trativo No 5152.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5164.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 5168.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 5172.-
( ?) Ver Digesto Administrativo No 5190.-
( ') Ver Digesto Administrativo No 5192.-
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23 de abri 1 de 1984, 1522 ("") de 1 21 de .Jil8.YO de 
1984, 1884 ( 0

) del 15 de junio de 1984, 2274 y 
2275 (,) ambos del 26 de julio de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo estatuido por las nor
mas legales precitadas, corresponde establecer 
las determinaciones referentes a la política sa
laria 1 a regir a partir del 1 o de agosto de 1984 
la que, dadas las condiciones de excepción que 
se viven en el país, sólo comprenderá el men
cionado mes d~ agoeto, sin perjuicio de los re
ajustes que correspondieren al fin del trimes
tre julio - septiembre 1984, a efectos de garan 
tizar el aumento del salario real. -

Que el incremento que se dispon~ por el pre 
sente, se encuentra encuadrado en los linea~ 
mientos enunciados de lograr paulatinamente un 
mejoramiento en los ingresos reales de los tra
bajadores, compatibilizadq_ con la grave si tua
ción fina"Q.ciera por la que atraviesa el país. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO lo.- La política· salarial prevista por 
el Decreto N° 439/82, modificada por los decre
tos Nros. 196/83, 731/83, 1653/83, 2284/83, 272l/ 
83, 226/83, 367/83, 633/84, 806/84, 859/84, 116l/ 
84, 1224/84, 1522/84, 1884/84, 2274/84 y 2275/ 
84 se aplicará respecto del mes de agosto de 
1984 de conformidad con las normas que se esta~ 
blecen en-los artículos siguientes. 
ARTICULO 2°.- Increméntase en un Dieciocho por 
Ciento (18%) la remuneración nominal, normal. y 

("") Ver Digesto Administrativo N° 5199.
(

0
) Ver Digesto Administrativo N° 5209.

(,) Ver Digesto Administrativo W0 5221.-
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habitual sujeta a aportes jubilatorio de los traba
jadores comprendidos en convenciones colectivas de 
trabajo, percibida al 31 de julio de 1984. 
ARTICULO 3°.- FÍjase el salario mínimo vital a par
tir del 1 o de agosto de 1984 en la suma de Trece Mil 
Pesos Argentinos ($a 13.000.-) mensuales, Quinien
tos Veinte Pesos Argentinos ($a 520. -) diarios, y en 
Sesenta y Cinco Pesos Argentinos ($a 65.-) horarios 
excluyéndose a los trabajadores comprendidos en los 
regímenes de trabajo a domicilio y servicio domés
tico. Dichos ingresos, constituyen la menor remune
raci6n en efectivo que percibir' el trabajador por 
todo concepto en una jornada legal de trabajo, con 
exclusi6n de las asignaciones familiares que pudie
ran corresponderle. 
Los trabaj~dores amparados por regímenes de garan
tía horaria serán acreedores al salario mínimo vi
tal en la integridad del monto mensual fijado, siem 
pre que se cumplan los requisitos exigidos por los 
regímenes de que se trate. 
ARTICULO 4°.- Asimismo se fija para todos los traba 
jadores comprendidos en convenciones colectivas de 
trabajo un ingreso mínimo garantizado de Dieciseis 
Mil Pesos Argentinos ($a 16.000.-) para el mes de 
agosto. Dicho valor incluir' el incremento otorgado 
en el artículo 2° del presente decreto como asimis
mo todos los adicionales, suplementos o complemen
tos, cualquiera fuera su origen, que integran la re 
muneraci6n total a percibir, con exclusi6n dems a~ 
signaciones familiares, y referida a la jornada le
gal de trabajo. 
En el supuesto que la remuneraci6n total de los tra 
bajadores no alcanzare a percibir la suma citada pre 
cedentemente se les abonar' una asignaci6n especiaT 
remunerativa hasta completar dicha cifra, la que se 
guir' igual tratamiento que la asignaci6n dispuesta 
por el Decreto N° 226/83. 
ARTICULO 5°.- El incremento dispuesto por el artícu 
lo 2°, así como los montos del salario mínimo vitaT 
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previsto por el artículo 3° y 4° se aplicarán en 
los organismos públicos, empresas y sociedades con 
participación mayoritaria estatal, cualquiera fue 
ra su forma jurídica, cuyo r~gimen salarial se e~ 
cuentre sujeto a convenciones colectivas de tra= 
bajo. 
ARTICULO 6c.- Las asignaciones especiales remune
rativas a que se refieren los articulas 2c y 5° 
del Decreto No 226 del 19 de diciembre de 1983, 5° 
del Decreto No 367 del 30 de diciembre de 1983, 1° 
del Decreto N° 554 (~) del 14 de febrero de 1984, 
5° del Decreto N° 633 del 20 de febrero de 1984, 
sustituido ~ste por el artículo 3° del Decreto N6 

806 del 14 de marzo de 1984, 5° del Decreto N°859 
del 21 de marzo de 1984, sustituido por el Decre
:to No 1161 del 13 de abril de 1984, 5° del Decre-
to No 1224 del 23 de abril de 1984, 5° del Decre
to N° 1522 del 21 de mayo de 1984, 5° del Decreto 
N° 1884 del 15 de junio de 1984 y 7° del Decreto 
N° 2274 del 26 de julio de 1984 se fijan a partir 
del lo de agosto de 1984, en Tres Mil Quinientos 
Cincuenta y Nueve Pesos Argentinos ($a 3.559.-). 
Asimismo para los trabajadores de organismos pú
blicos, empresas y sociedades con participación -
mayoritaria estatal, cualquiera fuera su forma ju 
rídica, cuyo r~gimen salarial se encuentre sujet~ 
a convenciones colectivas de trabajo, se fija la 
asignación especial remunerativa establecida en 
los artículos 2° y 5° del Decreto N° 226 del 19de 
diciembre de 1983 y sus modificatorios, incluyen
do el artículo 5° del Decreto No 2275/84, en Tres 
Mil Doscientos Catorce Pesos Argentinos ($a 3. 214). 
ARTICULO 7°.- Las remuneraciones resultantes de 
la aplicación del presente decreto, serán objeto 
de los aportes y contribuciones previstos por las 
leyes previsionales y asistenciales ' de las re
tenciones por cuotas sindicales ordinarias. En el 

(i) Ver Digesto Administrativo N° 5162.-
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caso de aportes y contribuciones a obras sociales 
y entidades similares, los mismos se limitarán a 
los previstos en la Ley N° 22.269 (=j:j) de Obras 
Sociales. 
ARTICULO 8°.- El Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, ejercerá, con relación al cumplimien
to del presente decreto, las facultades que le o
torgan el decreto no 439/82, modificado por los -
decretos Nros. 196/83, 731/83, 1653/83, 2284/83 y 
2721/83, así como observará los procedimientos de 
aplicación establecidos en los mismos. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Juan Manuel Casella 
Roque Guillermo Carranza 

(~~) Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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ACTO: DECRETO N° 2.554/84.-

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO -

CONTRATADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 24 de agosto de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Econó
mico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo dispuesto por la Ley 
N° 23.051 corresponde fijar a partir del le de 
agosto de 1984 la remuneración total del Juez 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
increment~ndola en igual proporción que el au
mento acordado a los agentes de la Adminls
tración Pdblica Nacional. 

Que por otra parte corresponde determlndr 
los incrementos en las remuneraciones delper
sonal del Gobierno Nacional no incluído en 
convenciones colectivas de trabajo, a partir 
del 1° de agosto de 1984. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector ~blico ha tomado la 
intervención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacio
nal por la Ley N° 21.307 ('). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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Por sllo, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjase a partir del 1° de agosto 
de 1984 la remuneraci6n total mensual para el 
Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ci6n en la suma de Setenta y Tres Mil Seiscien
tos Ochenta y Cuatro Pesos Argentinos ($a 73.684). 
A partir de la misma fecha 9 la asignacidn espe
cial remunerativa a que se refiere el artículo 
2~ del Decreto N° 634 de fecha 20 de febrero de 
1984, ser~ de Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Tres Pesos Argentinos ($a l. 443). 
ARTICULO 2°.- FÍjanse, a partir del le de agos
to de 1984, en los importes que se detallan en 
los Anexos 3 al 32, que forman parte integrante 
del presente decreto~ los sueldos básicos o re
muneraciones y adicionales que con carácter ge 
Leral hacen al cargo, seg·,J:n corresponda; del per:
sonal de los organismos dependientes del Gobier 
no Nacional, no comprendidos en convenciones co::: 
lectivas de trabajo 9 que en cada caso se indi
can. A~1mismo quedan modif1cados en la formae~
tablecida en los respectivos anexos los ~dl:;\l:3:fcé~ 
nales particulares i~cluídos en los mismos, lo~ 
que se liquidarán, cuando corresponda, cuu- ~J
jeciÓ1.< a las d:tspos:tclones del Anexu l. 
ARTICULO 3".- FÍ.Jause, a partir del 1 de agos
to de 1984, en los importes que se deta:LlJ.Jl en 
el Anexo 2, que forma parte integrante deJ pre
sente decreto, los montos mensuales corre~pon
dieutes a 1os conceptos incluidos en el mismo. 
ARTICULO 4c.- Las asigna.ciones espec1ales remu
nerativas a que se refieren los artículos 1- y 
2' del Decreto N° 192 (") del 16 de diciembre 

(") Ver Digesto Administrativo N° 5135.-
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de 1983 se fijan, a partir del 1° de agosto de 1984, 
en Tres Mil Doscientos Catorce Pesos Argentinos ($a 
3.214) y Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres Pesos 
Argentinos ($a 1.443), respectivamente. 
ARTICULO 5°.- La liquidaci6n de la suma de Tres Mil 
Doscientos Catorce Pesos Argentinos ($a 3.214) esta
blecida por el artículo anterior, se efectuará al 
personal docente, a partir del lu de agosto de 1984 
en la siguiente forma: 
a) Personal docente retribuido por hora de cátedra: 

a raz6n de Ciento Siete Pesos Argentinos con T:'~"e
e~:Q,~ntavos ($a 107, 13) mensuales por hora de (:.;__ 
tcdra. 

b) Personal docente universitario con dedicaci6n sim 
ple: a raz6n de Seiscientos Cuarenta y Tres Pesos 
Argentinos ($a 643) mensuales por cada cargo. 

e) Personal docente no comprendido en los incisos an 
teriores: se deberá tomar como base para los di~= 
tintos cargos las jornadas de labor establecidas 
por el Decreto N 573 de fecha 10 de setiembre de 
1982 y la Resoluci6n del Ex-Ministro de Educaci6n 
N° 1.205 de fecha 15 de setiembre de 1982. 

d) Personal docente Civil de las Fuerzas Armadas: se 
deberá tomar como base para los distintos cargos 
las jornadas do labor establecidas por el Decreto 
N 956 de fecha 21 de octubre de 1982, debiendo 
aplicarse para las horas de cátedra de los dis
tintos niveles igual tratamiento que el estable
cido en el inciso a) del presente artículo. 

ARTICULO 6J.- Las retribuciones del personal transi
torio y contratado dependiente del Gobierno Nacional 
vigentes al 31 de julio de 1984, se incrementarán en 
el porcentaje de aumento que se otorga en cada caso. 
a los cargos de remuneraci6n igual o más aproximada 
de la planta permanente. 
ARTICULO 7~.- La suma fija no remunerativa a que se 
reiiere el artículo 7° del Decreto Nc 2.262 (-) del 

(-) Ver Digesto Administrativo No 5222.-
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25 de julio de 1984 se fija, a partir del 1° de a 
gosto de 1984, en Dos Mil Novecientos Cincuenta -
Pesos Argentinos ($a 2.950) mensuales. 
ARTICULO 8°.- El Complemento Especial Remunerati
vo que establece el artículo 8° del Decreto N° 
2.262 del 25 de julio de 1984 se fija, a partir 
del 1° de agosto de 1984, en Dos Mil Novecientos 
Cincuenta Pesos Argentinos ($a 2.950) mensuales. 
ARTICULO 9 o.- La liquidación de la suma de Dos Mil 
Novecientos Cincuenta Pesos Argentinos ($a 2.950) 
establecida en el artículo 8° del presente decre
to se efectuará al personal docente, a partir del 
1° de agosto de 1984, en la siguiente forma: 
a) Personal docente retribuido por hora cátedra: 

a razón de Noventa y Ocho Pesos Argentinos con 
Treinta y Tres Centavos ($a 98,33) mensuales 
por hora de cátedra. 

b) Personal docente universitario con dedicación 
simple: a razón de Quinientos Noventa Pesos Ar 
gentinos ($a 590) mensuales por cada cargo. -

e) Personal docente no comprendido en los incisos 
anteriores: se deberá tomar como base para los 
distintos cargos las jornadas de labor esta
blecidas por el Decreto N° 573 de fecha lO de 
setiembre de 1982 y la Resolución del Ex-Minis 
tro de Educación N° 1.205 de fecha 15 de se
tiembre de 1982. 

d) Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas: 
se deberá tomar como base para los distintos 
cargos las jornadas de labor establecidas por 
el Decreto N° 956 de fecha 21 de octubre de 
1982, debiendo aplicarse para las horas de cá
tedra de los distintos niveles igual tratamie~ 
to que el establecido en el inciso a) del pre
sente artículo. 

ARTICULO 10°.- Fíjase a partir del 1° de agosto 
de 1984, en Trece Mil Pesos Argent inos ($a 13. 000) 
mensuales, el monto de la remuneración mínima del 
personal del Gobierno Nacional no comprendido en 
convenciones colectivas de trabajo, cuya presta-
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ción de servicios sea de 35 o más horas semanales. 
En los casos de jornadas inferiores la remuneración 
mínima será proporcional a la duración de las mis
mas, salvo que en los respectivos regímenes escala
fonarios se determine otra relación, en cuyo caso 
se aplicará esta última. 
A tales efectos se consid2rará remuneración mínima, 
la resultante de sumar a la Asignación de la cate
goría o nominaciones equivalentes todos aquellos a
dicionales, suplementos o complementos, que por cual 
quier concepto perciba el agente en forma normal~ 
habitual y permanente. En aquellos casos en que no 
se alcance dicha remuneración mínima, el importe ne 
cesario para complementar la misma se liquidará co~ 
mo "complemento salario mínimo", el que a todos los· 
efectos deberá ser considerado en igual forma que 
la Asignación Especial Remunerativa fijada por el 
Decreto Nu 192 de fecha 16 de diciembre de 1983. 
En el supuesto que los incrementos acordados por el 
presente decreto resultaran inferiores al 18%, apli 
cado sobre las remuneraciones totales vigentes al 
31/7/84, sujetas a aportes previsionales, computa
dos todos los conceptos a que se hace referencia 
precedentemente, deberá complementarse la remunera
ción respectiva hasta alcanzar dicho porcentaje, li 
quidándose en igual forma que lo establecido en el
párrafo anterior. 
ARTICULO 11°.- La compensación por mayores exigen
cias del servicio en actividad dispuesta por el ar-
tículo lo del Decreto No 2.262 del 25 de julio de 
1984 será equivalente a partir del lo de agosto 
de 1984, a Dos Mil Novecientos Cincuenta Pesos Ar
gentinos ($a 2.950) mensuales. 
ARTICULO 12°.- Los regímenes remunerativos del res
tante personal del Gobierno Nacional, no incluído 
en convenciones colectivas de trabajo, serán objeto 



- 6- D.A. N° 5226.-

de adecuación en concordancia con lo dispuesto 
por el presente decreto. Las respectivas remunera 
ciones, que tendrán la fecha de vigencia prevista 
en el artículo 2°, se determinarán mediante reso
lución conjunta del Ministro de Economía y del Se 
cretario General de la Presidencia de la Nación~ 
previa intervención de la Comisión Técnica Aseso
ra de Política Salarial del Sector Público. 
ARTICULO 13°;- Facúltase al Ministro de Economía 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Nación, en forma conjunta, a complementar o rec
tificar las planillas anexas en concordancia con 
las disposiciones del presente decreto, previa in 
tervención de la Comisión Técnica Asesora de Po= 
lítica Salarial del Sector PÚblico. Las resolu
ciones conjuntas que se dicten tendrán vigencia a 
partir de la fecha establecida en el artículo 2°. 
ARTICULO 14~.~ Las remuneraciones resultantes de 
la aplicación del presente decreto, con excepción 
de las establecidas en los artículos 7° y 11 se 
rán objeto de los aportes y contribuciones pre= 
vistos por las leyes previsionales y asistencia
les y de las retenciones por cuotas sindicales or 
dinarias. En el caso de aportes y contribuciones
a obras sociales y entidades similares, los mis
mos se limitarán a los previstos en la Ley N° 
22.269 (;) de Obras Sociales. 
ARTICULO 15u.- Autorízase a los distintos servi
cios administrativos, con carácter de excepción, 
a reajustar las liquidaciones efectuadas en con
cepto de movilidad, servicios extraordinarios y 
gastos de comida fijados en el régimen estableci
do por el Decreto N° 1.343 ( ) del 30 de abril de 
1974 o regímenes similares vigentes para otros o~ 
ganismos de la Administración Nacional, al perso-

(;)Ver Digesto Administrativo N° 4717.
(_) Ver Digesto Administrativo N° 3759.-
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nal que habiendo devengado o percibido las mis,~_as 

durante el mes de agosto de 1984, corresponda ajus
tarlas conforme las asignaciones que surjan de las 
disposiciones del presente decreto. 
ARTICULO 16°.- Autorízase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que inte
gran el Presupuesto de la Administración Nacional a 
liquidar las remuneraciones determinadas por el pr~ 
sente decreto utilizando las respectivas partidas 
específicas asignadas al Inciso 11- Personal y to
das aquellas que, incluídas en otros incisos, están 
destinadas al pago de conceptos vinculados con los 
gastos en personal por el Presupuesto General de la 
Administración Nacional vigente, y en caso de resul 
tar éstas insuficientes, el saldo no comprometido 
de las restantes partidas, hasta tanto se incorpo
ren los créditos necesarios. 
ARTICULO 17°.- La Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector Público será el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto, en los temas específi
cos sobre los que le acuerda competencia la Ley N° 
18.753 (f). 
ARTICULO 18°.- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Carlos R.S. Aleonada Aramburu 
Aldo Neri 

(f) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-



- 8- D.A. No 5226.

ANEXO 1 

NORMAS ACLARATORIAS A LOS ANEXOS 

- ANEXO 3 - EL "COMPLEMENTO POR CAMBIO DE SITUACION 
ESCALAFONARIA" QUE PERCIBE EL PERSONAL DE LA SE
CRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA APROBADO POR DECRE
TO N° 1.307;'84 SE INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL 
IGUAL AL FIJADO PARA LA "ASIGNACION DE LA CATEGO
RIA 1" DEL ESCALAFON GENERAL DECRETO N" 1,428/73, 

-ANEXOS 4, 13, 16, 26, 28 y 31. LA PERCEPCION DEL 
ADICIONAL POR FUNCION S.C.D. ES INCOMPATIBLE CON 
LA DEL ADJ,:CIONAL POR TIJ.TLO, PUDIENDO EL AGENTE 
OPTAR POR EL QUE LE RESULTE MAS BE~EFICIOSO, 

-ANEXO 17. LAS ZONAS SON LAS DETERMINADAS EN EL A
PARTADO E DEL ANEXO III DEL ESTATUTO Y ESCALAFON 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERCIA ATOMICA APRo
BADO POR DECRETO No 1.457/64 Y MODIFICATORIOS. 

-ANEXO 23, EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA QUE REVISTA EN LJ\ CLASE 
e - SUBCLASE II - CATEGORIA 11 Y CLASE E - SUBCLó 
SE I - CATEGORIA 10, NO PODRA PERCIBIR EN CONCEP
TO DE SlPLEMENTO POR PERMANENCIA EN CATEGORIA MA
XIY!A IMPORTES INFERIORES A LOS QGE LE H1:BIER.\~ l :) 
RRESPONDIDO AL 31 DE JULIO DE 1983, -

-ANEXO 27. EL ADICIONAL POR FUNCION TECNICA QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA Jl'NTA NAC. IONAL DE CAR
NES ES INCOMPATIBLE CON LA DEL ADICIONAL POR TI
TULO, PUDIENDO EL AGENTE OPTAR , CLANDO CORRESPON
DA, POR EL QUE LE RESULTE MAS BENEFICIOSO. 

- ANEXO 27. EL REPRESENTANTE EN EUROPA DE LA JUNTA 
NACIONAL DE CARNES, TENDRA UNA REMUNERACION EQUI
VALENTE A LA QUE CORRESPONDA AL R.~NGO DE CONSEJE
RO DE EMBAJADA Y CONSUL GENERAL. 
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-ANEXO 29. EL ADICIONAL POR ANTIGUEDAD QUE PER
CIBE EL PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIEN 
DA SE INCREMENTARA EN UN PORCENTUAL IGUAL AL FI 
JADO PARA LA CATEGORIA 14 EL QUE SE LIQUIDARA ::: 
SIN LIMITACION EN CUANTO AL TOPE DE AÑOS DE SER 
VICIOS PRESTADOS. -

-ANEXO 32. EL PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE 
RECIBIDORES DE GRANOS PERCIBIRA LA BONIFICACION 
POR ANTIGUEDAD PREVISTA EN EL ESTATUTO DEL DO
CENTE LEY N° 14.473 Y MODIFICATORIAS. 



- 10- D.A. No 5226.
ANEXO 2 

DISPOSICIONES PARTICULARES 

CONCEPTO 

- PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE DEL 
GOBIERNO NACIONAL, EL VALOR DEL 
INDICE UNO (1). 

- COMPENSACION POR EXTENSION DE TA 
REAS DEL PERSONAL DE SERVICIOS 
AGXILIARES DEPENDIENTES DEL MI
NISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
EN LAS CONDICIONES QUE ESTABLE
CEN LOS DECRETOS N° 2.899 DEL 13 
DE ABRIL DE 1973 Y N° 4.274 DEL 
30 DE DICIEMBRE DE 1975. 

- BONIFICACION ESPECIAL EN CONCEP
TO DE RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 
EXTRAORDINARIA ESTABLECIDA EN EL 
DECRETO N" 3.744/77. 

- ADICIONAL POR ASISTENCIA QUE PER 
CIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA NA=
CIONAL DE CARNES. 

- SUELDO BASICO DE LA CATEGORIA 1 
DEL ESCALAFON PARA EL PERSONAL 
EMBARCADO DE LA DIRECCION NACIO
NAL DE CONSTRUCCIONES PORTUARIAS 
Y VIAS NAVEGABLES. 

- ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD QUE 
PERCIBE EL PERSONAL DE LA JUNTA 
NACIONAL DE GRANOS. 

SUBGRUPOS 

IMPORTE EN $a 

AGOSTO DE 1984 

18,76 

310,00 

3.452,00 

602 '00 

9.898,00 

5.551,00 

4.758,00 
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ANEXO 3 

PERSONAL CIVI~ 

DE LA ADMitHSTRACION PUBLICA NACIONAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGO SUELDO BASICO 

24 17.324 

23 13.859 

22 11.072 

21 8.856 

20 7.082 

19 5.660 

18 4.893 

17 4.352 

16 3.883 

15 4.156 

14 4.110 

13 4.086 

12 4.059 

11 3.984 

10 3.958 

9 3.810 

8 3.682 

7 3.612 

6 3.536 

5 3. 511 

4 3.456 

3 3.295 

2 3.270 

1 2.904 

SUB-GRUPO A 2.727 

SUB-GRUPO B 2.764 

SUB-GRliPO C 2.798 

SUB-GRUPO D 2.843 



éATEGORIA 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

lO 
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ANEXO 4 

PERSONAL CIVIL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA :NACIONAL 

-Decreto N° 1.428 del 22/2/73-

CARGOS 

Director 

Director 

Jefe de Departamento 
Jefe Centro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Analista SCD Mayor 
Analista Mayor 

Planificador Mayor 
Programador Mayor 
Implementador Mayor 
Operador Mayor 
Analista SCD Ira. 
Analista lra. 

Analista SCD 2da. 
Analista 2da. 
Planificador Ira. 
Programador Ira. 
Implementador Ira. 
Operador lra. 
Planificador de Carga Mayor 

Convencional Mayor 

Planificador 2da. 
Programador 2da. 
Implementador 2da. 
Operador 2da. 
Planificador de Carga lra. 
Perforador Mayor 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCD Mayor 

Convencional lra. 
Planificador de Carga 2da. 
Bibliotecario lra. 
Perforador lra. 

Convencional 2da. 
Perforador 2da. 
Auxiliar scb ·1ra. 

Auxiliar SCD ~da. 

ADICIONAL POR FUNCION 
SISTEMA POR COMPUTA 

CION DE DATOS -

10.408 

9.019 

8.951 
8. 951 

9.623 

9.636 
9.636 

9.165 

8.966 
8.966 

7.210 
5.959 
4.705 
5.959 
8. 459 
8.459 

6.607 
6.607 
5.368 
4.253 
4.253 
4.253 
4.253 

3.114 

l. 967 
l. 967 
l. 458 
l. 967 
1.967 
1.967 

1.309 
1.309 

l. 083 
1.083 
1.083 
1.083 

817 
817 
817 

669 
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ANEXO 11 

PE!,SONAL DE LA DJRECCJON GE'iERAL !\!POSITIVA 

r-----------~J E R A R Q U 1 Z A D O -------r~~N--0--r-J_E __ R __ A __ R __ Q~U--~Z A D O 
CARGO 1 StLLDO 1 BO:\IFICACION -¡--TOTAL SUELDO 1 BO:\JFJCACION 

B--'.SICO ESPECIAL 1 - BASICO ESPECIAL 
TOTAL 

26 JERARQUIZADO 11.560 24.562 36.1::!2 11.560 17.338 28.89R 

25 JERARQUIZADO 8.833 18.760 27. 59:! 8.833 13.248 22.081 

24 JER~RQt:IZADO 6.768 14.379 21.147 6.768 10.150 16.91il 

23 JERARQl'IZADO 6.364 13.201 19. 565 6.364 9. 539 15.903 

22JERARQL'IZADO 5.971 12.238 18.209 5. 971 8.954 14.'125 

21 JER\RQCJZADO 5.596 11.402 16.998 5.596 8.392 13.988 

20 JERARQL'IZADO 5.236 10.601 15.837 5.236 7.849 13.085 

19 JERARQUIZ.~DO 4.890 9.835 14.725 4.890 7.328 12.218 

18 JERARQUIZADO 4.551 9.111 13.662 4.551 6.832 11.383 

17 JER-\RQU IZADO 4.236 8.423 12.65'1 4.236 6.352 10.588 

16 J ERARQl' IZA DO 3.929 7.717 11.646 3.929 5.899 9.828 

15 JERARQll IZA DO 3.644 7.013 10.657 3.644 5.681 9.325 

14 JERARQUIZADO 3.370 6.394 9.764 3.370 5.050 8.420 

3.253 4.877 8.130 
13 

3.246 4.876 8.122 
12 

3.236 4.843 8.079 
11 

3.179 4.775 7.954 
10 

3.171 4.757 7.928 

3.096 4.648 7.744 
8 

3.024 4.539 7.563 
7 

2.904 4.35-! 7.258 
6 

2.808 4.208 7.016 
5 

2.648 3.965 6.613 
4 

2.325 3.488 5.813 

3 
2.270 3.408 5.678 

2 2.213 3.322 5.535 

1 



CARGO 

T - 1 
T - 2 
T - 3 
T - 4 
T - 5 
T - 6 
T - 7 
T - 8 
T - 9 
T - 10 
T - 11 
T - 12 
T - 13 
T - 14 
T - 15 
T - 16 

E - 5 
E - 6 
E - 7 
E - 8 
E - 9 
E - 10 
E - 11 
E - 12 
E - 13 
E - 14 
E - 15 
E - 16 

A - 7 
A - 8 
A - 9 
A - 10 
A - 11 
A - 12 
A - 13 
A - 14 
A - 15 
A - 16 

JI - 12 
JI - 13 
M - 14 
M - 15 
M - 16. 
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ANEXO 12 

PERSONAL DE LA 

AmiiNISTRACION NACIONAL DE ADUANAS:. 

SUELDO 
BASICO 

14.860 
13.434 
11.719 
9.655 
8.527 
7.325 
6.248 
4. 714 
4.171 
4.101 
4.075 
4.059 
4. 017 
3.972 
3.913 
3.810 

5.744 
4.692 
3.350 
3.337 
4.079 
4.064 
4.059 
4.017 
3.972 
3.810 
3.612 
3.536 

3.344 
3.323 
4.017 
3.972 
3.754 
3.612 
3.536 
3.338 
3. 295 
2.904 

3.754 
3.536 
3.338 
3. 295 
2.904 
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ANEXO 13 

PERSONAL DE L..l\ 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CATEGORIA CARGO ADICIONAL PO& 
FUNCION S.C.D. 

T- 02 Jefe Departamento !'.019 

T- 03 Jefe División 7. 727 

T - 04 Supervisor 7. 0!>6 

T- 05 Jefe Sección 4.679 

T- Qf, Supervisor General 4.67'1 

T- 07 Analista SCD Mayor 5.296 

T- 07 Analista Mayor 5.296 

T - 07 Analista Programador 5.296 
Mayor 

T- 08 Analista Programador Ira. 6.689 

T- 08 Analista SCD lra. 6.6119 

T - 08 Analista lra. 6.689 

T- 08 Planificador Mayor 5.434 

T - 08 Operador Computadora Mayor 4.185 

T- 08 Programador Mayor 4.185 

T - 08 Implt>mentador Mayor 2.942 

T- 09 Analista seo 2da. 6.066 

T - 09 Analista 2da. 6.066 

T,.- 09 Planificador lra. 5.022 

r- 09 Operador Computadora lra. 4.088 

T - 09 Planificador de Carga Mayor 4.088 

T- 09 Prograaador Ira. 4.067 

T - 09 lmplementador lra. 1.067 

T - 10 PrograMador 2da. 2.031 

T - 10 Perforador Mayor 2.031 

T- 10 Auxiliar SCD Mayor 1.444 

T- 11 Perforador 1ra. 1.444 

T - 11 Auxiliar SCD 1ra. 1.344 

T- 12. Auxiliar .SeD 2da. 968 

T - 13 Auxili .. r BCD 3ra. 937 

T- 14 AuzUtal' ·acD 4ta. 893 
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Direcció11 General de Contabilidad y Servicios 
fis227.-

MAt~~IA~: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL 

DOS - PERSONAL TRANSITORIO - CONTRA 

TADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 24 de agosto de 1984.-

VISTO lo propuesto por el Gabinete Económi
co Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribuciones 
de las Autoridades Superiores de los Organismos 
del Estado de forma que las mismas mantengan 

~~~vA una adecuada relación con las remuneraciones, qv 
~~~~~por todo concepto, percibe el personal que je-
~ r~rquicamente les depende. 
~~~~ Que en consecuencia resulta necesario adop-

tar las medidas que permitan actualizar las re- ' 
tribuciones de estos funcionarios. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
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Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las fa
cultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional 
por la Ley N° 21.307 ('). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjanse, a partir del 1° de agos
to de 1984, en los importes que se detallan en 
los Anexos 1 al 7, que fOI118l parte integrante -
del presente decreto, las retribuciones totales 
para las Autoridades Superiores de los Organis
mos del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto serán las únicas que perci
birán los funcionarios respectivos, salvo las 
que les correspondan en concepto de adicional 
por antigÜedad de acuerdo con el artículo 4° 
del Decreto N° 844/77 ("), la asignación espe
cial remunerativa establecida por el artículo 
2° del Decreto N° 192 (*) del 16 de diciembre 
de 1983 que queda fijada, a partir del lo de a
gosto de 1984, en Vn Mil Cuatrocientos Cuarenta 
y Tres Pesos Argentinos ($a 1.443) y de asigna
ciones familiares, de acuerdo con la Ley N° 
18.017 ( ) y modificatorias. 
Déjase sin efecto toda otra bonificación o re
tribución que estuvieran percibiendo a la fecha 
dichos funcionarios por su carácter de tales. 
ARTICULO :3 o • - Las retribuciones que se fijan por 
el presente decreto se liquidarán, el Cincuenta 

( 1 ) Ver Digesto 
(" ) Ver Digesto 
(*) Ver Digesto 
(/) Ver Digesto 

Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 

No 
No 
No 
No 

4122.-
4345.-
5135.-
2991.-
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por Ciento (50%) de las mismas como Sueldo y el Cin 
cuenta por Ciento (50%) como Gastos de Representa~ 
ci6n, con excepción de aquellos casos que actual
mente se liquidan por el último de los conceptos, 
para los cuales continuará aplicándose tal procedi
miento. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Ministro de Economía y 
al Secretario General de la Presidencia de la Na-

. ci6n, en forma conjunta, a complementar o rectificar 
las planillas anexas en concordancia con las dispo
siciones del presente decreto, previa intervención 
de la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial 
del Sector Público. Las resoluciones conjuntas que 
se dicten tendrán vigencia a partir de la fecha es
tablecida en el artículo 1". 
ARTICULO 5°.- Autorízase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran 
el Presupuesto de la Administración Nacional a li
quidar las remtmHraciones determinadas por el pre
sente decreto utilizando las respectivas partidas -
específicas asignadas al Inciso 11 - Personal por 
el Presupuesto General de la Administración Nacional 
vigente, y en caso de resultar éstas insuficientes, 
el saldo no comprometido de las restantes partidas, 
hasta tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 6°.- La Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector Público será el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar ·!las 
normas del presente decreto, en los temas específi
cos sobre los que le acuerda competencia la Ley N° 
18.753 (&). 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
Aldo Neri 

(&)Ver Digesto Administrativo N° 3228.-

• 
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ANEXO I 

O R G A N 1 S M O S 

DENOMINACION 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

ESCRIBANIA GENERAL DE 
GOBIERNO 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

MERCADO NACIONAL DE CONCENTRACION 
PESQUERA PUERTO MAR DEL PLATA 

AmiiNISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

JUNTA NACIONAL DE rARNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 
CASINOS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SERVICIO NACIONAL DB SANIDAD.ANIKAL 

INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
EL PAGO DE JUBILACIONES, RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PEN
SIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

ORGANISMO NACIONAL DE PREVISION 

~ERVICIO NACIONAL DE PARQUES NACio
NALES 

SERVICIO NACIONAL DK AIQOrTECTURA 

SERVICIO NACIONAL DE AGUA POTABLI Y 
SANEAillENTO RURAL 

CARGOS 

Administrador 
Subadministrador 

Ti tu lar 
Adscripto 

Director 
Subdirectot' 

Adaiaistrador 

Ad•inistrador 
Subadministrador 

Présidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 

Presidente. 
Director General 
Vocal 

Director-Presiden 
te -
Gerente General 
Director 

Presidente 
Director 

Presidente 
Director 

Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Administrador Ge
neral 

Administrador Ge
.. ral 

RE~!UNERACION 

TOTAL 

7F-.700 
69.030 

8::'.010 
65. ·190 

56.994 
51.212 

70.SOO 

74.340 
66.906 

74.340 
66.~06 

41.300 

74.340 
66.906 
41.300 

74.340 
66.906 

54.280 

66.906 
59.000 
20.650 

66.906 
59.000 
41.300 

66.906 
35.400 

66.906 
35.400 

66.906 

64.900 
59.000 
20.650 

64.900 

64.900 
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O R G A N 1 S M O S 

DENOMINACION 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 

INSTITUTO NACIO)IAL DE ACCION MUTUAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRA -
CION PUBLICA 

DIRECCION NACIONAL DE AZUCAR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
HIPICA 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL PARA EL PER 
SONAL DE LOS MINISTERIOS DE BIENESTAR 
SOCIAL Y TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CREDITO EDUCATI 
VO PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA NAVEGA
CION 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION ('? 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 
Director 

Director Nacional 

Interventor 

Presidente 
Gerente General 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Presidente 
Vocal 

Miembro 

·Presidente 
Vocal 
Vocal Ad-Honorem 
Delegado 

ANEXO I 

REMUNERACION 

TOTAL 

64.900 

64.900 
59.000 
29.500 

64.900 
59.000 

64.900 

61.360 

59.000 
53.100 
13.570 

59.000 
14.750 

54.280 
43.660 

47.200 

59.000 
23.600 
8.260 
5.310 

NOTA:.(") Cuando sean desempeflados por funcionarios de la Administración 
Pública Nacional percibirin únicamente los Gastos de Represen
tación. 
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ORGANISMOS EDUCACIONALES 

DE!iiOMINACION 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
L~SEÑANZA PRIVADA 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE E
DUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

CARGOS 

Director Nacional 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

Director Nacional 

Supervisor General 
Pedagógico 

ANEXO II 

REMUNERACIOJ( 

TOTAL 

64.900 

64.900 
49.560 
46.020 

64.900 

64.900 

61. J60 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

CARGOS DENOliiNACION 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad Nacional 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIEMPO COMPLETO 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

TIIDIPO PARCIAL 

Vice-Rector de Universidad Nacional 

Decano de Facultad de Universidad Nacional o 
cargo equivalente 

Vice-Decano de Facultad de Universidad Nacional 

Secretario de Universidad 

Secretario de Facultad 

ANEXO III 

REMUNERACION 

TOTAL 

76.700 

74.340 

71.980 

S7.!l20 

56.640 

46.020 

!'>3.100 

50.740 

41.300 

41. 300 

34.220 

35.400 

34.220 

28.320 

25.960 

24.190 
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ORGA:\'IS~lOS CIE:\l'IFICOS 

DENOMINACION 

CO:\'SEJO NACIO~AL DE 1:\'VESTIGA
CIO:\'ES CIE:\'TIFICAS Y TECNICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA INDUSTRIAL 

CmtiSION ASESORA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUS
TRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO
GIA AGROPECUARIA 

INSTITyTO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNICA HIDRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACION Y DESARROLLO PESQUERO 

FUNDACION MIGUEL LILLO 

CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 
Miembro del Co 
mité Ejecutivo 
Miembro del Di 
rectorio -
Director de 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Integrante 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 

Presidente 

Director 

Director General 

ANEXO IV 

REWNERACION 

TOTAL 

74.340 
12.980 
8.614 

5.664 

74.340 

67.260 
21.240 
8.73:! 

74.340 

67.260 
37.760 
70.800 

64.900 

64.900 

66.906 
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ORGANIS~!OS DE SEGURIDAD 

DENOioiiNACION 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ 
TINA 

GENDARMERIA NACIONAL 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdirector 

Prefecto Nacio
nal Naval 
Subprefecto Na
cional Naval 

Director General 
Subdirector Gen~ 
ral 

ANEXO V 

REMUNERACION 
TOTAL 

76.700 
69.030 

76.700 
69.030 

76.700 

69.0:10 

76.700 

69.030 
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SISTBIA BANCARIO OFICIAL 

DENmllNACION 

BANCO CE~TRAL DE LA REPUBLICA 
ARGE~TINA 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, 
Y CAJA l\ACIONAL DE AHORRO Y 
SEGURO 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIA
LES PARA BANCARIOS 

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director y Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 
2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2do. 
Director 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 

Presidente 
Vicepresidente 
Director 
Sindico 

ANEXO VI 

RDUNERACION 

TOTAL 

80.240 

70.800 
68.440 

80.240 
70.800 

68.440 
66.080 
66.080 

80.210 
70.800 
68.440 
66.080 
66.080 

68.440 
66.080 
62.540 

66.080 
59 o 590 
56.640 
56.640 
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O R G A N I S M O S 

CONSEJO SUPREMO DE LAS FUERZAS AR~IADAS 

Presidente 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

CONSEJO DE GUERRA PERMANENTE PARA JEFES 

Y OFICIALES DE LAS FUERZAS AR~!ADAS 

Presidente 

Vocal 

Auditor 

Fiscal 

Secretario 

TRIBUNAL SUPERIOR DE HO~OR DE LAS FUERZAS 
AR~!ADAS 

PresidentQ 

Vocal 

Secretario 

Prosecretario 

FEDERACION DEPORTIVA MILITAR ARGE:\l'INA 

Presidente 

TRIBU>;AL DE I!O~OR DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Presidente 

Y oc al 

ANEXO VII 

RE~IUNERACION 

TOTAL 

32.336 

25.879 

22.721 

21.095 

23. 129 

19.239 

19.239 

19.239 

16.710 

16.666 

15.400 

14.089 

12.875 

13.917 

15.400 

14.089 

NOTA: El persQnal militar en actividad y el retirado, -
encuadrado en el articulo 62 de la Ley N° 19.101, 
que desempeñe los cargos incluidos en el presente 
anexo, percibirá únicamente la suma que correspo.!! 
da en concepto de Gastos de Representación. 
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ACTO: DECRETO No 2.762/84.-

fi 5228.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 30 de agosto de 1984.-

VISTO el decreto que incrementa los habe
res jubilatorios y de pensión a partir del 1° 
de agosto de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que subsisten las razones que en su momen
to motivaron el dictado del Decreto N° 
885/84 (') por el cual se instituyó un suple
mento mensual excepcional de las prestaciones 
previsionales y no contributivas. 

Que, ~n consecuencia, es necesario actua
lizar la cuantía de dicho suplemento con el 
propósito de continuar otorgando prioridad a 
los beneficiarios de menores recursos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- A partir del 1 o de agosto de 1984 
el suplemento instituido por el Decreto N° 
885/84 será de Seiscientos Cincuenta y Seis Pe
sos Argentinos ($a 656) para las jubilaciones 
y pensiones mínimas a cargo de las Cajas Na-

('.) Ver Digesto Administrativo N° 5176.-
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cionales de Previsión y de Cuatrocientos Cin
cuenta y Nueve Pesos Argentinos ($a 459) para 
las prestaciones no contributivas que no exce
dan del haber mínimo. 
ARTICULO 2°.- Cuando el beneficio sea inferior 
a la suma del mínimo correspondiente a cada 
prestación más el suplemento establecido en el 
artículo anterior, se abonará como suplemento 
la diferencia entre dicha suma y la prestación 
vigente a partir del 1° de agosto de 1984. 
ARTICULO 3 o.- T_,as cantidades establecidas en los 
artículos prooedtmtes beneficiarán, también, a 
las prestaciones correspondientes a los afilia
dos que cesaren en la actividad a partir del 31 
de julio de 1984. 
ARTICULO 4°.- La Secretaría de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas in
terpretativas y complementarias del presente de 
ereto. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN 
Juan Manuel Casella 
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ACTO: DECRETO N° 2.761/84.-

~~~~~MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 30 de agosto de 1984.-

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) y 
18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde incrementar a partir del 
1° • de agosto de 1984, los haberes de las pres 
taciones de los regímenes previsionales y de 

,..,......,,.....,.~q-Aq~~ pensiones no contributivas, así como fijar el 
Índice de correcci6n a aplicar para la deter

~~~~~~ minaci6n del haber jubilatorio de los trabaja 
dores en relaci6n de dependencia que cesaren

~~~~ en la actividad a partir del 31 de julio de 
1984. 

Por ello, 

EL PRESIDENTÉ DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

~~~~~~ARTICULO 1°.- Increméntanse en un Veinte por 
Ciento (20%) los haberes de las prestaciones 

~~~~~ jubilatorias y de pensi6n a cargo de las Cajas 
Nacionales de Previsi6n. 

~~~ 
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El incremento dispuesto precedentemente regitá ~ 
a partir del 1° de agosto de 1984 y se aplicará 
sobre el haber que correspondiere percibir al 
31 de julio del mismo año. 
Exclúyese de lo establecido en este artículo el 
suplemento excepcional mensual instituido por -
el decreto N° 885/84(') y las prestaciones acor 
dadas o a a~ordar por la aplicación de las Le= 
yes Nros.-_~18.464("), sus modificatorias y com 
plementarfas, 22.731 (/), 22.929, modificada 
por la 23.026 y la 22.955 (-). 
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 1° de agosto 
de 1984 a la suma de Siete Mil Doscientos Noven 
ta y Seis Pesos Argentinos ($a 7.296) el haber 
mínimo de las jubilaciones y pensiones acorda
das o a acordar por las Cajas Nacionales de Pre 
visión. 
ARTICULO 3°.- A partir del~~ de agosto de 1984 
el haber máximo de las jubilaciones, incluida 
la movilidad establecida por los artículos 53 -
de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de la Ley 
N° 18.038 (t.o. 1980) será de Setenta y Dos Mil 
Novecientos Sesenta Pesos Argentinos ($a 72.960). 
ARTICULO 4°.- Fíjase a partir del 1° de agosto 
de 1984 en la suma de einco Mil Ciento Siete -
Pesos Argentinos ($a 5.107) el haber mínimo de 
las pensiones graciables y demás prestaciones no 
contributivas y el haber de las pensiones a la 
vejez y por invalidez, que se atiendan con impu 
tación al artículo 8° de la Ley N° 18.820. (~).
ARTICULO 5°.- Establécese en 3,3972 el Índice 
de corrección a que se refiere el artículo 53 
de la Ley N° 18.037 (t. o. 1976), a apli'car para 
la determinación del haber de las jubilaciones 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 5176.-
(") Ver Digesto Administrativo No 3140.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5018.-
( -) Ver Digesto Administrativo No 5092.-

-( IC) Ver Digesto Administrativo No 3259.-

• 
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de ~os afiliados que cesaren en la actividad a par
tir del 31 de julio de 1984. 
ARTICULO 6°.- La Secretaría de Seguridad Social que 
da facultada para dictar las normas interpretativas 
y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Juan M. Casella 
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ACTO: DECRETO No 2.808/84.-

MATERIAS: PERSONAL - MISIONES AL EXTERIOR -

COMISIONES AL EXTERIOR 

Buenos Aires, 6 de setiembre de 1984.-

CONSIDERANDO: 

Que por dicho artículo se establecen seve
ras normas de r.estricción respecto de los via
jes al exteriOl:' del personal estatal, requirién

~~~~~~ dose, en todos los casos, "la previa autoriza
~~~~~~ ción del señor Presidente de la Nación, con a-
g:¡ rreglo a las instrucciones que éste imparta". 

Que resulta necesario dictar las referidas 
~~~~~~ instrucciones, acorde con lo previsto en la nor-

ma comentada precedentemente. 
~~~~~~ Que una vez obtenida esa previa autoriza-

ción no exist.irían impedimentos como para que 
la materialización del acto administrativo que 

l
~~~~~~~~~~apruebe la comisión, se formalice a través del 

titular del Ministerio o Secretaría a cuya ju-
risdicción pertenezca e1 o los agentes que via
jen. 

Que el Poder Ejecutivo se halla facultado 
para dictar la medida idónea, en orden de las 

~~~~~atribuciones conferidas por el artículo 86, in-

(')Ver Digesto Administrativo No 5156.-
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cisos 1 y 2 de la Constitución Nacional. 
pOr ello, 

EL PRES !DENTE DE LA NAC ION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Cuando deban realizarse misiones 
o comisiones al ~xterior de carácter oficial, 
previstas en el artículo 4° del Decreto N° 447 
del 1° de febrero de 1984, la respectiva soli
citud de autorización para el despfazamiento de 
personal deberá ser suscrita por el Ministro Ju 
risdiccional, Secretario de la Presidencia de 
la Nación o autoridad máxima de los organismos 
con dependencia dtrecta del Poder Ejecutivo y 
visada por el titular del Ministerio de Relacio 
nes Exteriores y Culto y ser~ dirigida y prese~ 
tada en la Sec~aríaGeneral de la Presidencia 
de la Nación co• una -antelación no inferior a 
veinte (20) días· tiáb:(l;es, respecto de la fecha 
probable prevista:para la iniciación del viaje. 
En aquellos casos en que no fuere posible cum
plir con este plazo, por tratarse de una misión 
o comisión imprevista, deberá dejarse constan
cia de tal circunstancia. 
Dicha solicitud d~béri ser acompafiada de una in 
formación, inicialada por la autoridad perti'= 
nente mencionada en el primer párrafo de este 
artículo que contenga básicamente, los datos e
nunciados en la planilla anexa al m~smo, que 
forma parte integrante del presente d~creto. 
La necesidad de contar con ~a tratada autoriza-
ción previa, alcanza, sin excepción, a todas las 
jurisdicciones y entes aludidas en el artículo 
1° del Decreto N° 447 del 1° de febrero de 
1984. 
ARTICULO 2°.- Una vez obtenida la pertinente au 
torización del Primer Magistrado para el des=
plazamiento, la que secomunicará en foraa ex
presa por la Secretaría General de la Presiden
cia de la Nac-ión, el acto administrativo corres 
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pondiente será emitido por el titular del Ministerio 
a cuya jurisdicción pertenezca el ente, repartición 
o dependencia que proponga el viaje del o de los a 
gentes. 
Cuando el desplazamiento comprenda a agentes de diE
tintos ámbitos, cada Ministerio resolverá en forma ~ 
independiente en su área, con las debidas aclaracio
nes·. 
Los referidos actos administrativos deberin hacer -
menciÓn 1 en forma expresa, del número de actuación -
de la Secretaría General de la presidencia de la Na 
ción por la que se comunicó la respectiva autoriza~ 
ción del Poder Ejecutivo para realizar la misión. 
ARTICULO 3°.- Luego de dictado el acto administrati
vo; el Ministerio de relaciones Exteriores y Culto -
o~érgari los pasaportes diplomáticos u oficiales, se 
gún proceda, de acuerdo a las normas vigentes sobre 
la materia. Igualmente la entidad bancaria oficial 
hará entrega de las divisas correspondientes. 
ARTICULO 4°.- Las solicitudes de autorizacipn que 
presenten las Secretarías y Organismos con dependen 
cia directa del Poder Ejecutivo serán suscritas por 
sus titulares y deberán cumplir en igual forma con -
todas las formalidades anteriormente indicadas. 
En tales casos el acto administrativo que resuelva -
en definttiva sobre el desplazamiento será dictado -
por el señor Secretario General de la PTesidencia de 
la Nación. 
ARTICULO 5°.- En todos los casos deberá remitirse a 
la Subsecretaría de Acción de Gobierno dependiente -
de la Secretaría General de la Presidencia de la Na 
ción copia autenticada de la resolución dictada, a-• 
gregándose a ella una reproducción, en igual forma 9 

de la planilla que se confeccionó según el modelo a 
nexo al artículo 1° del presente decreto. 
Una vez finalizada la misión encomendada y dentro de 
los diez (10) primeros días de la fecha de regreso -
deberá. enviarse a la mencionada Subsecretaría un in 
forme que contendrá: 
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l. Apreciación que los comisionados hayan propor
cionado sobre el resultado de la gestión efec 
tuada y la propia evaluación del titular del ~ 
Ministerio o Secretaría General de la Presiden 
cia de la Nación, según corresponda. 

2. En'los casos de congresos, conferencias o reu 
niones: 

a) Cantidad de sesiones y su duración. 
b) Intervenciones y propuestas de los representan 

tes argentinos. -
e) POnencias originadas en nuestra representación 

con intltcación de tema y carácter de cada una, 
países que apoyaron y los que recnazaron lo -
propuesto. Resultado definitivo de la votación. 

d) Posición adoptada por nuestra misión en cada -
propuesta, con brevísima reseña de cada una: -
quiénes apoyaron y rechazaron la moción y re
sultado final. 

e) Todo otro dato que se estime conveniente con-
signar o de interés hecerlo saber. 

En ambos supuestos se detallará la participación 
que le cupo a cada uno de los integrantes de la -
misióm. • 
ARTICULO 6°.- Los señores Ministros y Secretario 
General de la Presidencia de la Nación, quedarán 
exceptuados del presente régímen. · 
ARTICULO 7°.- La Secretaría General de la ~esi
dencia de la Nación dictará las normas complemen 
tarjas y de interpretación de lo dispuesto por es 
te decreto. -
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

ALFONSIN 
Dante Caputo 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1° 

Apellido y Nombre: 
Categoría o Grado: 
Permanente o Contratado: 
Motivo de la Misión: 
Necesidad de la Misión: 
Lugar o lugares de Destino: 
Fecha de Partida: 
Fecha de Regreso: 
Tiempo de la Misión: 
Costo delDesplazamiento: 
Viático Diario: (en francos o dólares estadouniden 
ses, según corresponda. En viajes a países limítro 
fes deberá especificarse que la suma equivalente = 
de los viáticos que corresponda, será entregada en 
pesos argentinos o en moneda del país de destino). 
Transporte y Almacenaje: (pasajes, cargas o exce
sos de equipaje). 
Seguro Médico: (en caso de corresponder). 
Matrícula: (si debe abonarse para realizar curso~. 
Gastos de representación: (si correspondieren). 
Eventuales: (fundamentar la necesidad de su otorga 
miento). -
Remuneraciones: (cuando proceda liquidar haberes -
en sustitución del viático, v.g. personal militar 
y del Servicio Exterior de la Nación). 
Otros Rubros: (justificar ampliamente la asignación 
determinando norma aplicable si la hubiera). 
Tipo de cambio: 
Costo total en Moneda Extranjera: (discriminando -
por tipo de moneda). 
Costo total en pesos argentinos: 
Costo ~otal en Dólares Estadopnidenses: 
Observaciones: 
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ACTO: DECRETO No 2.952/84.-

MATERIAS: MISIONES AL EXTERIOR - PASAJBS OFI 

CIALES 

Buenos Aires, 17 de setiembre de 1984. 

VISTO el artículo 2·0 de 1 Decreto N o 9'.225 (') 
del 16 de noviembre de 1964, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la referida norma se determina que 
l~s órdenes oficiales de pasaJe que se emitan 

~~~ para las misiones de igual carácter al exterior 
deberán ser extendidas para las "Clase Turista" 

~~~~y "Clase Económica", exceptuándose de ese re
quisito a los sefiores Ministros, Secretarios. 
Subsecretarios o funcionarios de igual jer':l.)"
quía, los que pueden viajar en "Primera Clase", 

. Que en orden a las severas medidas de eco
nomía y austeridad que resulta necesario adop

~~~ \ ar {:·n el ámbito del Sector Público Nacional y 
~ a las que se halla abocado el Poder Ejecutivo, 

con ]a. finalidad de lograr el grado máximo de 
~~~contención al gasto público, corresponde modi

ficar la norma premencionada con miras a obte
ner resultados reales y efectivos en la mate
ria. 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 86, inciso 1) de la 

(')Ver Digesto Administrativo N° 2239.-



- 2 -

Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustit6yese el artículo 2° del De 
creto No 9,225 del 16 de noviembre de 1964 por 
el siguiente: 
"ARTICULO 2u .- La extensión de órdenes oficia
les de pasaje, con motivo de misiones de ese ca
rácter al exterior, deberá ser dispuesta única
mente para "Clase Turista" o "Clase Económica", 
sin distinción de la jerarquía del funcionario 
que se desplace". 
ARTICULO 2 · .. - Comuníquese, publíquese ~ dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

ALFONSIN 
Dante Caputo 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 3.026/84 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 18 de setiembre de 1984 

VISTO las Leyes Nros. 18.037 (t.o. 1976) 
y 18.038 (t.o. 1980), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde incrementar a partir del 
1° de setiembre de 1984, los haberes de las 
prestaciones de los regímenes preyisionales y 
de pensiones no contributivas, ásí como fijar 
el índice de corrección a aplicar para la de
terminación del haber jubilatorio de los tra
bajadores en relación de dependencia que cesa 
ren en la actividad a partir del 31 de,agosto 
de 1984. 

Por -ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un dieciseis 
por ciento (16%) los haberes de las prestacio 
nes jubilatorias y de pensión a cargo de las 
Cajas Nacionales de Previsión. 

El incremento dispuesto precedentemente 
regirá a partir del 1° de setiembre de 1984 
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y se aplicará sobre el haber que correspondiere 
percibir al 31 de agosto del mismo año. 

Exclúyese de lo establecido en este artícu~
lo el suplemento excepcional mensual instituido 
por el Decreto N° 885/84 (') y las prestaciones 
acordadas o a acordar por aplicación de las Le
yes Nros. 18.464 ("),sus modificatorias y com
plementarias, 22.731 ( 0

), 22.929, modificada 
por la 23.026 y la 22.955 (-). 
ARTICULO 2°.- Elévase a partir del 1° de setiem 
bre de 1984 a la suma de ocho mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro pesos argentinos ($a 8 .464), el 
haber mínimo de las jubilaciones y pensiones, a 
cardadas o a ac~rdar por las Cajas Nacionales = 
de Previsión. 
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de setiembre de 
1984 el haber máximo de las jubilaciones, in
cluida la movilidad establecida por los artícu
los 53 de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976) y 39 de 
la Ley N° 18.038 (t.o. 1980) será de ochenta y 
cuatro mil seiscientos cuarenta pesos argenti
nos ($a 84.640). 
ARTICULO 4°.- Fíjase a partir del 1° de setiem
bre de 1984 en la suma de cinco mil novecientos 
veinticinco peso~ argentinos ($a 5.925) el ha
ber mínimo de las pensiones graciables y demás 
prestaciones no contributivas y el haber de las 
pensiones a la vejez y por invalidez 6 que se a
tiendan con imputación al artículo 8 de la Ley 
N° 18.820 (/). , 
ARTICULO 5°.- Establécese en 3,9408 el Índice 
de corrección a que se refiere el artículo 53 

( ' ) Ver Digesto Administrativo No 5176.-
(") Ver Digesto Administrativo No 3140.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 5018.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 5092 .-
(/) Ver Digesto Administrativo No 3259.-
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de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la 
determinación del haber de las jubilaciones de los ~ 
filiados que cesaren en la actividad a partir del 3l 
de agos;.o de 1984, 
ARTICULO 6°,- La Secretaría de Seguridad Social que
da facultada para dictar las normas interpretativas 
y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 7°,- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFO~SIN - Juan M. Casella 
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ACTO: DECRETO No 3.027/84.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 18 de setiembre de 1984 

VISTO el decreto que incremen-ta los habe
res jubilatorios y de pensión a partir del 1° 
de setiembre de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que subsisten las razones que en su momen
to motivaron el dictado del Decreto N°·'•885;S4 (') 
por el cual se instituyó un suplemento men
sual excepcional de las prestaciones pr.evisio
nales y no contributivas. 

Que en consecuencia, es necesario actuali
zar la cuantía de dicho suplemento con el pro
pósito de continuar otorgando prioridad a los 
beneficiarios de menores recursos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de setiembre de 
1984 el suplemento instituido por el Decreto 
N° 885/84 será de Un Mil Ciento Sesenta y Seis 
Pesos Argentinos ($a 1.166) para las jubila-

(')Ver Digesto Administrativo N° 5176.-
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ciones y pensiones mínimas a cargo de las Cajas 
Nacionales de Previsión y de Ochocientos Dieci
seis Pesos Argentinos ($a 816) para las presta
ciones no contributivas que no excedan del ha
ber mínimo, y estará sujeta a la retención del 
3% con destino al Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para"Jubilados y Pensionados. 
ARTICULO 2°.- Cuando el beneficio sea inferior 
a la suma del mínimo correspondiente a cada pres 
tación más el suplemento establecido en el ar= 
tículo anterior, se abonará como suplemento la 
diterencia entre dicha suma y la prestación vi
gente a partir del 1° de setiembre de 1984. 
ARTICULO 3 o.- Las cantidades establecidas en los 
artículos precedentes beneficiarán, también, a 
las prestaciones correspondientes a los afilia
dos que cesaren en la actividad a partir del 31 
de agosto de 1984. 
ARTICULO 4°.- La Secretaría de Seguridad Social 
queda facultada para dictar las normas interpre 
tativas y complementarias del presente decreto~ 
ARTICULO 5o.- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

ALFONSIN 
Juan M. Casella 



Direcció1z General de Co1ztabilidad y Servicios 

ACTO: MEMORANDUM DGSC./84 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 15 de agosto de 1984.-

MEMORANDUM 

Para información de: 
SUBSECRETARIO DE ANA
LISIS JURIDICO Y ELA
BORACION NORMATIVA, Dr. 
D. Enrique I. GROISMAN. 

Producido: DIRECTOR 
GENERAL DEL SERVICIO 
CIVIL, Cnl. (RE) D. 
Jorge O. CUSELL. 

Asunto: NOTA No 86/84 - TRIBUNAL DE CUENTAS DE 

LA NACION - ASIGNACION FAMILIAR POR HI

JO 

SINTESIS: 
Por las presentes actuaciones tramita 

una consulta formulada por el Tribunal de Cuen
tas de la Nación respecto de si resulta proce
dente liquidar la asignación por hijo contem
plada en el artículo 8° de ia Ley N° 18,017 (') 
(t.o. 197~) en el supuesto de hijos menores de 
Veintiún (21) años que concurren a estableci
mientos de enseñanza, pero que además, traba
jan en relación de dependencia o por · cuenta 
propia. 

(') Ver Digesto Administrativo No 3R69. 
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ANTECEDENTES: 

- Ley N° 18.017 (t.o. 1974) Asignaciones Fami
liares. 

- Decreto N° 3.082/69 (t.o. 1975). 

ANALISIS: 
El artículo lo apartado III inciso e) 

del Decreto No 3.082/69 (t.o. 1975) dispone que 
se considerarán a cargo del agente -a los efec 
tos del pago de la asignación por hijo previsti 
por el artículo 8° de la Ley No 18.017- los hi 
jos que se encuentren bajo la patria potestad o 
dependencia económica del agente y sean - entre 
otros - mayores de Quince (15) y menores de 
Veintiún (21) años que concurran regularmente a 
establecimientos de·enseñanza primaria, media o 
superior. 

Al respecto cabe señalar, que los ex
tremos exigidos en la cláusula de referencia no 
resultan excluyentes entre si, resultando en 
consecuencia suficiente la verificación de al 
menos uno de ellos para que la situación del o 
los hijos involucrados pueda ser considerada co 
mo "a cargo del agente". 

En mérito a lo apuntado en el caso en 
consulta, la situación laboral del hijo del a
gente no enerva la existencia de la patria po
testad ni condiciona su ejercicio, correspon
diendo por lo tanto el pago de la asignación de 
que se trata. 

CONCLUSION: 
De compartir esa Superioridad el 

criterio expresado correspondería hacerlo cono
cer a origen a cuyo fin se acompaña proyecto de 
nota de estilo. 

Coronel (RE) D. JORGE OSVALDO CUSELL 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO CIVIL 
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Buenos Aires, 6 de setiembre de 1984.-

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a 
relación a la consulta formulada en las 
actuaciones. 

usted con 
presentes 

Al respecto acompaño copia del informe 
producido por la Dirección General del Servicio Ci
vil, el que comparto. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Dr. ENRIQUE I. GROISMAN 
SUBSECRETARIO DE ANALISIS JURIDICO 

Y ELABORACION NORMATIVA 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
Dr. D. Carlos Alberto Illa 
S / D 
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Jf€ 5235.-

ACTO: DECRETO N° 2.757/84.-

MATERIAS: PERSONAL TRANSITORIO -.CONTRATADOS 

Buenos Aires, 29 de·agosto de 1984.-

VISTO el Decreto N o 2. 026, (') del 28 de 
junio de. 1984, y 

CONSID~RANOO: 

Que por dicha norma se facultó a los se
ñores Ministros, Secretarios de la Presiden
·cia de la Nación, Jefe de la Casa Militar y 
titulares de organismos descentralizados de
pendientes directamente del señor Presidente. 
de la Nación, a prorrogar hasta el 31 de a
gosto de 1984, los contrat.c;>s de locación de 
servicios y designaciones que.caducaban el 30 

-de junio .de 1984, correspondientes a plan~as 
no permanentes de personal contratado y tran
sitorio ... 

Que por hallarse aún en trámite algunas 
de las presentaciones efectuadas, tendientes 
a obtener aprobación de las referidas plantas 
para el ejercicio 1984, es necesario preyer 
la prórroga de los contratos de locación de 
servicios y designaciones cuya vigencia cadu
ca el 31 ,de agosto de 1984~ · 

Que a tal efecto resulta aconsejable fa
cultar a las autoridades pertinentes a dictar 
los actos de prórroga correspondientes, según 
las necesidades operativas de cada jurisd~c-

(') Ver Pigesto Administrativo N° 5211.~ 
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ción. 
Que la medida propuesta halla encuadre en 

las atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo 
Nacional por el artículo 86, inciso 1° de la 
Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facúltase a los señores Minlirtros, 
Secretarios de la Presidencia de la Nación, Je-• 
fe de la Casa Militar y titulares de organismos 
descentralizados dependientes directamente del 
señor Presidente de la Nación, a prorrogar has
ta el 31 de octubre de 1984 los contratos de lo 
eación de servicios y designaciones cuya vigen
cia caduca el 31 de agosto de 1984, correspon
dientes a plantas no permanentes de personal ccn 
tratado y transitorio. de los organismos deta
llados en el Anexo I del presente decreto. 
ARTICULO 2°c- El señor Secretario de la Función 
Pública de la Presidencia de la Nación podrá dis 
poner la incorporación al Anexo I del presente 
decreto~ de aquellos organismos que por razones 
justificadas no hayan elevado en t~rmino hs res 
pectivas previsiones para el ejercicio 1984.- -
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Na9ional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 

. ' 

l l. 

1 1 
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AC.TO: RESOLUCION No 2.073/84.-

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUl!:.NTA 

DE LA NACION - LEY DE C~TABILIDAD -

SUMARIOS - JUICIO DE RESPONSABILIDAD 
·~.;.il~-;1 .... ~-=· l'· 

Buenos Aires, 14 de setie~bre de 1984.-

VISTA la Resolución N° 220 (') del 5 de fe-
brero de 1982 y la Resolución N° 774/84 (") 
del Tribunal de Cuentas de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1°, punto IV de la resolu
ción no 220/82 ordena actualizar semestralmen
te el monto establecido en el punto I del mis
mo artículo, conforme con la e~olución de los 
índices oficiales que aplique este cuerpo en 
lo~ pronunciamientos dictados de acuerdo con 
el artículo 125 de la Ley de Contabilidad. 

Que en cumplimiento de la mencionada norma 
por resolución N° 774 del 27 de marzo de 1984, 
se efectuó la actualización ordenada para el 
período comprendido entre los meses de setiem
bre de 1983 y febrero de 1984. 

Que corresponde efectuar el reajuste por 
el período comprendido entre los meses de aar
zo y agosto de. 1984, a cuyo efecto procede com-

(')Ver Digesto Administrativo N° 4887.
(") Ver Digesto Administrativo·No 5178.-
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putar la evolución que reflejen los índices de 
precios al consumidor, nivel general, publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Cen
sos del corriente año. 

Que el monto objeto del referido reajuste 
asciende a la suma de Tres Mil Pesos Argentinos 
($a 3.000) que fuera establecido en la citada 
resolución no 774/84. 

Que aplicando las pautas de reajuste seña
ladas, la actualización del importe precedente
mente mencionado asciende, para el período a 
que se refiere la presente, a la suma de Ocho 
Mil Seiscientos Pesos Argentinos ($a 8.600). 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Elevar a la suma de Ocho Mil Seis 
cientos Pes~ Argentinos ($a 8.600) el ~o se= 
ñalado en el artículo 1°, punto I de la resolu
ción n° 220/82-TCN. 
ARTICULO 2°.- Dar al Digesto Administrativo, pu 
blicar en el Boletín Oficial, difundir en los= 
servicios internos y por intermedio de las re
presentaciones comunicar a los organismos fis
calizados. Archivar. 

Carlos Alberto Illa 
Víctor Fernández Balboa 
Eduardo A. Cedale 
Alberto Pedro Porretti 
Roberto González Dosil 
Jorge Félix Scagliarini 
- Secretario -
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ACTO: DECRETO N° 3.149/84.-

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS - ADICIONALES 

Buenos Aires, 27 de setiembre d€ 1984 
~-"-, 

VISTO ;el decreto N° 192 (') de fecha 16 de 
diciembre de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que la asignación especial remunerativa -
acordada por el artículo 1° del referido decre 
to, a los agentes dependientes del Gobierno Na 
cional no comprendidos en convenciones colecti 
vas de trabajo, representó una suma fija cuyo 
monto es similar para todas las categorías. 

Que asimismo al determinarse la incidencia 
de dicho beneficio, respecto de los distintos 
adicionales, el artícu~o 6° decreto N° 192 del 
16 de diciembre de 1983 dispuso que el mismo 
no se computaría como base de cálculo de aque 
llos previstos en los regímenes escalafonarios~ 
cuyos montos surjan de aplicar determinadas 
proporciones, porcentajes, índices o coeficien 
tes sobre las remuneraciones. 

Que al precisar dicho artículo 6° que los 
adicionales en cuestión fueran los previstos -
en los regímenes escalafonarios, tal redacción 
no se compatibiliza con la intención de involu 
erar en la limitación a la totalidad de los 
distintos adicionales vigentes en la Adminis-

(')Ver Digesto Administración N°5l35.-
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tración Pública Nacional. 
Que ante tal situación corresponde proceder 

a ampliar debidamente el texto del referido ar 
tículo 6°, a efectos que la redacción del mismo 
responda al criterio restrictivo que se tuvo en 
cuenta en la oportunidad de otorgarse dicho be
neficio. 

Que similares argumentos a los expuestos en 
los considerandos precedentes alcanzan al ar
tículo 12 del decreto N° 2.262 (") de fecha 25 
de julio de 1984, por lo que corresponde apli
car igual tratamiento al texto del mismo. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese a partir del 1° de
octubre de 1984 el artículo 6° del decreto nú 
mero 192 del 16 de diciembre de 1983, por el 
siguiente: 

"Artículo 6° -A los efectos de la liquida
ción de los adicionales, suplementos o comple
mentos que por cualquier concepto perciba el -
agente, cuyo monto surja de aplicar determina
das proporciones, porcentajes, índices o coefi
cientes sobre las remuneraciones, no deberán -
computarse las asignaciones especiales a que se 
refieren los artículos 1° y 2° del presente de 
creto". 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese a partir del 1° de 
octubre de 1984 el artículo 12 deldecreto núme
ro 2.262 del 25 de julio de 1984, por el si
guiente: 

"Artículo 12 - A los efectos de la liquida
ción de los adicionales, suplementos o comple
mentos que por cualquier concepto perciba el 
agente, cuyo monto surja de aplicar determina
das proporciones, porcentajes, índices o coefi 
cientes sobre las remuneraciones, no deberán-

(") Ver Digesto Administrativo N° 5222.-

{ l 

' . 
l 
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computarse las asignaciones especiales a que se re 
fieren los artículos 8 o y lO del presente decreto": 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Juan M. Casella 
Roque G. Carranza 
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./f 5238.-

ACTO: LEY N° 23.081.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONBS 

Sancionada: !losto 29 de 1984 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS ~N CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LE Y : 

ARTICULO 1°.- Restablécense las contribuciones 
a cargo de los empleadores instituidas por el 
inciso b) del articulo 8° de la Ley N° 18.037 
(texto ordenado en 1976), las que no podrán 
exceder del Cincuenta por Ciento (50%) de las 
vigentes al 30 de setierr.bre de 1980. 
ARTICULO 2°.- Modificase la disposición de fac
to ll

0 22.293 y sus modificaciones, de la si
guiente forma: 
a) Der6gase su articulo 1°. 
b) Sustitúyese su articulo 2° por el siguien

te: 
ARTICULO 2°.- Institúyese como recurso del 
régimen de jubilaciones y pensiones de la 
Ley 18.037 (texto ordenado en 1976): 
a) un importe equivalente al Setenta con 
91/100 por Ciento (70,91%) de lo recaudado 
mensúalmente por la Dirección Nacional de -
Recaudación previsional en concepto de a
portes a los que alude el inciso a) del ar-
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ticulo 8° del precitado texto legal, inclui
da la variación de libramientos impagos por 
aportes personales jubilatorios a cargo de la 
Tesorer1a General de la Nación, en tanto co
rrespondan a remuneraciones devengadas a 
partir del 1° de setiembre de 1984. 
b) Un importe equivalente al Ciento Treinta
Y nueve con 09/100 por Ciento ( 139,09% ) de 
lo recaudado mensualmente por la Dirección Na 
cional de Recaudación Previsional por los 
conceptos señalados en el inciso anterior, 
cuando los mismos correspondan a remuneraci~· 
nes devengadas en el periodo comprendido en
tre el 1° de octubre de 1~80 y el 31 de agos
to de 1984. 

e) Sustitúyese el último párrafo del articulo 3° 
por el siguiente: 
La cifra estimada de conformidad con las dis
posiciones precedentes deberá quedar definiti 
vamente reajustada dentro de los Tres (3) me
ses siguientes, teniendo en cuenta la recau
dación efectiva y, en su caso, la incidencia 
real de los aportes correspondientes al pago 
del haber anual complementario. 

ARTICULO 3°.- La Secretaria de Seguridad Social 
modificará, a partir del mes en que produzca e
fecto el restablecimíento previsto en el articu 
lo 1 o de esta Ley, i()s montos o porcentajes de 
las retenciones fijadas por o en virtud de con
venios de corresponsabilidad gremial para ade
cuarlos a la restitución de las contribuciones a 
que alude dicho articulo. 
ARTICULO 4°.- Invitase a las provincias al res
tablecimiento de las contribuciones a cargo del 
empleador en las leyes jubilatorias de sus res
pectivas jurisdicciones. 
ARTICULO 5°.- Restablécese la contribución a car 
go del empleador contemplada en el régimen
previsional de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
ARTICULO 6° .- Modificase la disposición de fac 
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to n° 22.453, de la siguiente forma: 

a) deróga~e su articulo 1°. 
b) SustiLúyese el articulo 2° por el siguiente: 

ARTICULO 2°.- Institúyese como recurso del régi
men jubilatorio de los sistemas de previsión so
cial de las jurisdicciones provinciales y de la 
Municipalidad d~ la Ciudad de Buenos Aires, ~n 

importe equivalente al Setenta con 91/100 por -
Ciento (70,91%) de lo recaudado mensualmente en 
concepto de aportes de los afiliados, por cada -
uno de los sistemas de previsión social menciona 
dos en este articulo, calculado sobre la base -
del Once por Ciento (11%), cualquiera sea el por 
centaje fijado por los distintos regimenes. -

e) Sustitúyese el último párrafo del articulo 4° -
por el siguiente: 

El Banco de la Nación Argentina deducirá auto
máticamente el importe a transferir del produci
do total de los impuestos coparticipados a que a 
lude la Ley N° 20.221 (texto ordenado en 1979) y 
sus modificaciones. 

ARTICULO 7°.- Los aportes de los afiliados y las 
contribuciones a cargo de los empleadores previstos 
en el régimen previsional instituido por la Ley N° 
18.037 (texto ordenado en 1976) y en el de la Muni
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, correspon
dientes al sueldo anual complementario, se determi
narán por aplicación de los porcentajes vigentes al 
momento en que corresponda su pago, con prescinden
cia de si debieron aplicarse otros, o ninguno, so
bre las remuneraciones que generaron derecho a la 
percepción del primero. 
ARTICULO 8°.- Sustitúyese el primer párrafo del ar
ticulo 2° de la Ley N° 20.221 (texto ordenado en 
1979 y sus modificaciones) por el siguiente: 

Del monto total recaudado por los gravámenes a 
que se refiere la presente Ley se deducirán los im 
portes requeridos para el cumplimiento del articulo 
2° de las disposiciones de facto Nros. 22.293 y 
22.453 y sus respectivas modificaciones. 
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ARTICULO 9°.- El Derecho de las provincias a par
ticipar en el producido de los impuestos a que se 
refiere la Ley N° 20.221 (texto ordenado en 1979 
y sus modificaciones), a partir del 1° de octubre 
de 1984, queda supeditado a su adhesión expresa a 
lo dispuesto por el articulo anterior, la que se
rá comunicada al Poder Ejecutivo Nacional por in
termedio del Ministerio del Interior y con conocí 
miento del Ministerio de Economía. 

Si transc~rridos ~aventa (90) días a partir 
de la fecha a que se refiere el p~rrafo preceden
te alguna provincia no hubiera comunicado su adhe 
sión, se considerará que la misma no ha adherido
al régimen y los fondos que le hubieran correspon 
dicto -incluidos los que deber~ reintegrar por di~ 
cho periodo y que le hubieran sido remitidos a 
cuenta de su adhes1ón- lngresar~n a 'Rentas Gene
rales de la Nación". 

En caso de adhesiones posteriores al plazo in 
dicado en el párrafo anterior, la participación~ 
corresponderá a partir de la fecha de recepción -
de la comunicación de la norma loqal de adhesión 
sin que puedan hacerse valer derechos respecto de 
recaudac1ones reallzadas con anterioridad. 

Las adhesiones a que refiere el presente ar
ticulo implicarán necesariamente, para su validez 
la conformidad con las disposiciones del mismo. 
ARTICULO 10°.- La presente ley entrará en vigen
cia a partir de su publicación en el Boletin Ofi
cial, no obstante; 

l. Lo dispuesto en sus articulas 1° y 5° y en 
los incisos a) de sus articulas 2° y 6~ 
producirá efecto a partir del 1° de setiem 
bre de 1984. 

2. Las modificaciones dispuestas en los inci
sos b) y e) de los artículos 2° y 6° y la 
sustitución prevista en el articulo 8° 
producirán efectos a partir del 1° de octu 
bre de 1984. 
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ARTICULO 11~- Corouniquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintinueve días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y cua 
tro. 

J. C . PUGLIESE 
Carlos A. Bravo 

V. H. MARTINEZ 
Antonio J. Macris 



Direcció11 Ge11eral de Co11tabilidad y Sen~icios 

fi 5239.-

ACTO: DECRETO Nr 3,108/84 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

bueuos Aires, 21 de setiembre de 1984.-

VISTO la Ley N° 23.081, y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma restablece las contribucio
nes previsionales a cargo de los empleadores 
a partir del 1° de setiembre de 1984, dispo
niendo que éstas no podrán exceder del Cin
cuenta por ciento (50%) de la cuantia vigente 
al 30 de setiembre de 1980. 

Que el artículo 9" de la Ley N° 18.037 (t. 
o. 1976) delega en el Poder Ejecutivo Nacio
nal la facultad de fijar los porcentajes de 
los aportes y de las contribuciones previsio
nales. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°,- Fij~se en el Siete con cincuen
ta centésimos por ciento (7,50%) el porcenta
je de la contribución a cargo de los empleado 
res establecida en el inciso b) del articulo 
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8° de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976). 
La precedente disposición rige a partir del 

1° de setiembre de 1984. 
ARTICULO 2°.- La Secretaria de Seguridad Social 
podrá dictar normas reglamentarias que unifi
quen los porcentajes que en concepto de apor
tes y de contribuciones a distintos regímenes 
recauda la Dirección Nacional de Recaudación 
Previsional. Los importes ingresados, así como 
los accesorios, en su caso, serán registrados, 
distribuidos y transferidos a cada régimen en 
la proporción que corresponda. 
ARTICULO 3°,- Comuníquese, publiquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSIN - Juan M. Casella 
Roque G. Carranza 



Dirección General de Contabilidad y Servicios 
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ACTO: RESOLUCION N° 634/84.-

,MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 10 de octubre de 1984 

VISTO la ley N° 23.081 ('~, el decreto nú 
mero 3.108/84 (") y el Trámite Interno Número 
63.075/84 del registro de esta Secretaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 2° de la ley citada al sus 
tituir el articulo 2° de la ley N° 22.293 (/)
instituye como recurso del régimen de la ley -
N° 18.037 (-), a partir del 1° de setiembre de 
1984, un importe equivalente al 70,9¡% de lo -
recaudado por la Dirección Nacional de Recauda 
ción Previsional en concepto de aportes perso 
nales, a cargo de la Tesoreria General de la 
Nación. 

Que el coeficiente indicado incluye las -
contribuciones establecidas en los regimenes -
jubilatorios diferenciales instituidos en ra
zón de las tareas desempeñadas. 

Que el decreto N° 3.108/84 se limita a fi 

( 1) Ver Digesto Administrativo No 5238.-
(") Ver Digesto Administrativo No 5239.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 4736.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 2993.-
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3ar en el 7,50% las contribuciones restablecidas 
por la ley, sin reimplantar las contribuciones -
de los artículos 7° de la ley N° 19.007 (+), 4°, 
párrafo 1° de la ley N° 20.740 y 20 del decreto 
N° 688/76 (=), 
Por ello, en ejercicio de la facultad conferida 
por el artículo 2°, inciso e) de la ley número-
17.575 C'), 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- El restablecimiento de las coLtri 
buciones a cargo del empleador dispuesto por la 
ley N° 23.081, no alcanza a las contribuCiones -
adicionales correspondientes a regímenes jubila 
torios diferenciales, tales como las previstas -
en los artículos 7° de la ley N° 19.007; 4°, pá 
rrafo 1°, de la ley N° 20.740 y 20 del d~creto = 
N° 688/76 .. 
ARTICULO 2°.- Registrese, comuníquese, publique
se, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

Fdo. EMILIO CAPUCCIO 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3349.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4088.
("') Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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Direcció11 Gem;;·;¡/ de Co11tahilidad y Servicios 
.A~ 5241.-

=============================~=~-

ACTO: DECRETO N° 3.433/84 

MATERIAS: REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUN-

CION PUBLICA - CALIFICACIONES 

PERSONAL 

Buenos Aires, 19 de octubre de 1984.-

VISTO el Decreto N° 849 (') del 27 de a
bril de 1982, por el que se aprueba el Régi
men de Calificaciones para el personal com
prendido en el Régimen Jurldico Blsico de la 
Función Pública, y 

CONSIDERANDO: 

Que la experiencia recogida durante la 
aplicación del referido ordenamiento aconse 
ja la revisión integral de sus disposicio
nes con el propósito de lograr la plena con 
secución de los objetivos que lo inspirara~ 

Que hasta tanto finalice dicho estudio y 
se concreten las medidas que fueren necesa
rias en la materia, resulta conveniente sus 
pender su aplicación. 

Que procede determinar la autoridad que 
tendrl a su cargo formular las aclaraciones 
e interpretaciones correspondientes. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4909.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Suspéndese a partir de la fecha
del presente decreto, la aplicación del Régimen 
de Calificaciones aprobado por el Decreto N°849 
del 27 de abril de 1982. 
ARTICULO 2°.- Facúltase al señor Secretario de 
la Función Pública de la Presidencia de la Na -
ción para formular las aclaraciones e interpre
taciones relativas a lo establecido por el ar
ticulo 1° de este decreto. 
ARTICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

ALFONSIN - Antonio A. Trócoli 



Direcció11 General de Contabilidad y Servicios 
.fi5242 .-

ACTO: RESOLUCION CONJUNTA No 1.123/84 M.E. Y 

178/84 S.P. 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - PRESUPUESTO -

CREDITOS - CONTRATACIONES - BIENES 

Buenos Aires, 1° de noviembre de 1984 

• VISTO los Decretos Nros. 2041/77 (') y 913/ 
81 ("),reglamentarios del Artículo 13 de la 
Ley N° 21.550 modificado por el Artículp 16 de 
la Ley N° 21.981 y el Decreto N° 1705/84, y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente actualizar el mon~ a 
que hace referencia el Artículo 5° del Decreto 
N° 2041/77 (t.a.) a los efectos de determinar 
cuáles proyectos de construcción o de adquisi
ción de bienes deberán cumplir con el requisi
to de la conformidad previa a su iniciación. 

Que habiéndose aprobado por Decreto N° 1705/ 
84 la estructura orgánica - funcional de la Se 
cretaría de Planificación de la Presidencia de 
la Nación, corresponde a ésta intervenir en a
delante en el dictado de medidas como la pre
sente. 

Por ello, 

(')Ver Digesto administrativo N° 4380.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4815.-
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EL MINISTRO DE ECONOMIA 
Y EL SECRETARIO DE PLANIFICACION 

RESUELVEN: 

ARTICVLO 1°.- Fíjase el monto a que hace refe
rencia el Artículo 5° del Decreto N° 2041/77 en 
Ciento Noventa Millones de Pesos Argentinos ($a 
190.000.000) calculado a los precios promedio 
del mes de junio de 1984 y a los tipos de cam
bio equivalente a Cuarenta y Ocho Pesos argen
tinos ($a 48,00) por cada d6lar estadounidense. 

Los ítem económicos y financieros incluidos 
en el Anexo I a la Resolución Conjunta M.E.H. y 
F. ·!\( 439.l81 ~ i'.:;)" N° 108/81 (*) deberán tam
bién ser calcul:L'dos a los precios y tipos de 

•cambios fijados en el párrafo ante~ior. 
ARTIClJLO 2'.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese, 

BERNARDO GRINSPUN 
JUAN V. SOURROrLLE 

(*) Ver Digesto Administrativo N° 4841.-



Dirección General de Comabilidad y Servicios 

5243 .-

ACTO: DECRETO No 3.588/84.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES 

DONACIONES - DEUDAS - MULTAS - GARAN 

TIAS - AUTORIZACIONES JURISDICCIONA 

LES 

Buenos Aires, 9 de noviembre de 1984 

VISTO el Expediente N° 110.453/84 del re
~~~~ gistro de la Contaduría General de la Nación y 
~~~~ la necesidad de actualizar los montos de los in-

ff/h~~~ cisos 1° y 3° apartado a) del artículo 56, de 
los artículos 57, 58 y 62 de la Ley de Conta

~~~~~ bilidad así como también los fijados por la re-
glamentación del citado ordenamiento legal en 

~~~~~su artículo 22 (incisos 2°, 3°, 4° y 7°), ar
tículo 52 inciso 4° y artículo 61 incisos 34 -
apartado g), 41 primer p~afo y 148 apartado 

illlh), y 
~ CONSIDERANDO: 

Que, los límites vigentes establecidos pa
ra las normas legales citadas, han sido fija

~~~~ dos por el Decreto no 833 (')del 16 de marzo 
de 1984. 

Que, la actualización de dichos límites de
be calcularse en función de la variación del 



- 2 -

índice de precios mayoristas determinados por el 
organismo técnico nacional correspondiente, en -
la oportunidad e instancia determinadas por el 
artículo 6° del citado Decreto. 

Que, es menester dar una mayor flexibilidad 
a las gestiones de cobro de deudas a favor de -
los distintos organismos del Estado, adecuándo
los a una realidad financiera, ajustándose los 
montos a cifras que justifiquen el costo del 
trámite. 

Que, a su vez, es necesario actualizar los 
montos referidos a las modalidades de las garan
tías y fianzas exigidas en el Régimen d2 C mtra
taciones del Estado. 

Que, igualmen t•} resulta oportuno .actualizar 
el tupe máximo hasta el cual pueden llegar las 
multas aplicadas a los permisionarios y conce
siona.cios del Estado, por infracciones menores 
que no den lugar a la rescisión del contrato, 

QLt', debiéndose actualizar los respectivos 
regím<>nes jl;r·isdiccionales. eesulta conveniente 
delegar •dl los ssñores Ministros la adecuación 
de las r0feridas pautas limit.ativas, dentro de 
sus respectivas áreas de compr~tHncia. 

Que, es ad~~t ua.dlJ ajustal- el límite máximo 
delegado por los Señores Ministros a favor de 
los titulares de los organismos de administra
ción de su respectiva dependencia para aceptar 
donaciones de bienes muebles sin cargo. · 

Que, el Tribunal de Cuentas de la Nación ha 
tomado la intervención que le compete de acuer
do a lo establecidO por el artículo 61 de la 
Ley de Contabilidad. 

Que, atento a la facultad otorgada al Poder 
Ejecutivo Nacional por el Artículo 143 de la Ley 
de Contabilidad. 

Por ello, 



- 3- D.A. N° 5243.-

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Modifícanse los límites establecidos 
en los artículos 56, incisos 1° y 3°, apartado a), 
57, 58 y 62, segundo párrafo, de la Ley de Contab! 
lidad en la forma que a continuación se indica: 

Artículo 56, inciso 1°: 
"En licitación privada, cuando el valor estima 

do de la operación no exceda de Un Millón Trescien 
tos Noventa y Cinco Mil Pesos Argentinos ( $a 
1.395.000)"0 

Articulo 56, inciso 3°, apartado a): 
"Cuando la operación no exceda de Sesenta y 

Nueve Mil Pesos Argentinos ($a 69.000)". 
Artículo 57: 
"El Poder Ejecutivo Nacional aprobará las con

~..l·~"l2A.(''On,·s que excedan de Sesenta y Nueve Millo
n-:-. ~'JlDJ<cntos Mil Pesos Argentinos ($a 69<,500,000) 
y el rcspecltvu Ministro, dentro de su jurisdic
ción, las que superen Trece Millones Novecientos 
Cincuenta Mil Pesos Argentinos ($a 13,950,000)", 

Art:ículo 58: 
"El Poder Ejecutivo Nacional determinará para 

cada jurisdicción los funcionarios facultados para 
autorizar las contrataciones cualquiera sea su mon 
to y para aprobar las que no excedan de Trece Mi
llones Novecientos Cincuenta Mil Pesos Argentinos 
($a 13.950,000)". 

Artículo 62, 2° párrafo: 
!!Cuando el monto presunto de la contrataciór:. 

exceda de Trece Millones Novec•entos Cincuenta Mil 
Pesos Argentinos ($a 13.950 OC[). los anuncios per 
tinentes se harán por Ocho (8) días y con Doce (~) 
de anticipación a la fecha de la apertura respecti 
va. 
S:L el monto no excediera de dicho importe, los 
días de publicación y anticipación serán de dos(2) 
y Cuatro (4) respectivamente". 
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ARTICULO 2°.- Modifícanse los límites estableci
dos en los incisos 2°, 3°, 4° y 7° de la reglamen 
tación del artículo 22 de la Ley de Contabilidad~ 
en la forma que a continuación se indica: 

Artículo 22, inciso 2°: 
"No iniciarán tramitaciones de cobro de deu

das cuyo monto sea inferior a Cinco Mil Pesos Ar
gentinos ($a 5.000) Procediendo directamente a su 
desafectación administrativo-contable. En las deu 
das cuyo monto esté comprendido entre Cinco Mil ~ 
Pesos Argentinos ($a 5.000) y Veintitres Mil Pe
sos Argentinos ($a 23.000) intentarán el cobro en 
el domicilio constituido por el deudor o en el 
que surja de las diligencias practicadas al efec
to. Si esta gestión fracasara se declarará a sus 
titulares deudores del fisco sin más trámite. Si 
las deudas excedieran de Veintitres Mil Pesos Ar
gentinos ($a 23.000) deberá reclamarse su pago con 
fijación del plazo y por medios que aseguren su -
notificación al deudor. Sobrepasando el importe
de Ciento Veinte Mil Pesos Argentinos ($a 120.000) 
tal notificación se hará con carácter de único a
viso y bajo apercibimiento de iniciar las accio
nes judiciales pertinentes. En las deudas superio 
res a Veintitres Mil Pesos Argentinos ($a 23.000) 
estas gestiones se harán previa determinación de 
la identidad y situación económica del deudor". 

Artículo 22, inciso 3°: 
"Cuando no posean alguno de los datos mencio

nados en el punto anterior, lo requerirán de los 
organismos oficiales correspondientes, con arre
glo a las siguientes normas: 
b) Situación Económica: Unicamente para deudas ma 

yores de Veintitres Mil Pesos Argentinos ( $a 
23.000)". 
Artículo 22, inciso 4°: 
"Vencido el plazo a que se refiere el inciso 

2° sin que la deuda se haya cancelado se seguirá 
el siguiente procedimiento: 
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3.) Créditos de más de Cinco Mil Pesos Argentinos (~. 
5.000) a Veintitres Mil Pesos Argentinos ( $a-
23.000). 

b) Créditos de más de Veintitres Mil Pesos Argenti
nos ($a 23.000). Se procurará su cobro por v1a
judicial, a cuyo efecto &2 remitirán las actua
ciones a la Procuración del T9soro, sea con la 
resolución ministerial que habilite a promover 
juicio, cuando el importe fuera de hasta Sete
cientos Cinco Mil Pesos Argentinos ($a 700.000) ... " 
Artículo 22, inciso 7°: 

"Asimismo podrán declararse incobrables por los 
jefes de los servicios administrativos las deudas 
de ha;:;ta Ve int i tres Mi 1 Pesos Argentinos ($a 23 . 000) 
de los ex-miembros del personal de tropa de las 
Fuerzas Armadas, una vez cumplidos los requisitos 
establecidos en los reglamentos jurisdiccionales". 
ARTICULO 3 o.- Las autoridades jurisdiccionales de
pendientes -del Poder Ejecutivo Nacion~l mencionadas 
en el inciso 4° de la reglamentación del artículo 
52 de la Ley de Contabilidad, podrán,delegar en los 
respectivos titulares de los organismos de adminis
tración de su dependencia y/o sus reemplazantes na
turales, hasta un monto de Trescientos Diecisiete 
Mil Pesos Argentinos ($a 317.000) las facultades 
que dicho artículo les acuerda para aceptar donacio 
nes sin cargo de bienes muebles. -
ARTICULO 4~.- Modifícanse los límites establecidos 
en los incisos 34, apartado g), 41, primer párrafo 
y 148, apartado h) de la reglamentación del artícu
lo 61 de la Ley de Contabilidad en la forma que a 
continuación se indica: 

Artículo 61, inciso 34, apartado g): 
"Cuando el montó de la garantía no supere la su 

ma de Sesenta y Nueve Mil Pesos Argentinos ($a 00.000) 
con pagarés a la vista suscriptos por quienes ten
gan el uso de la razón social o actuaren con pode
res suficientes." 

Artículo 61, inciso 41, primer párrafo: 
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"Las firmas inscriptas en el Registro de Pro 
veedores del Estado con una antigüedad en el mis 
mo de Tres (3) años, que hubieran cumplido satis 
factoriamente los compromisos contraidos con or~ 
ganismos estatales, podrán solicitar a la Conta
duría c-eneral dP la Nación que se les exima de -
la obligación ee n·ese\:t" ro~ la garantía de adjudica
cióu, Í<?.s La un m~.ximo d.:' Qui~üentos Veinte Mil -
Pesos Argentinos ($a 520.000) y de afianzar lo; 
pagarés de adjudicación hasta la suma de Un Mi
llón Cuarenta y Cinco Mil Pesos Argentinos ( $a 
1.045.000)". 

Artículo 61, inciso 148, apartado h): 
" ... r{•gimen de sanciones y penalid.tdes pot· 

infracciones menores que no de<• lugar ,,_ 1~ :·es 
e i sión, gr2.duadas desde ap<::•rc: .·imieni:os a ItiU ~as 
hasta Treinta ~ Dos Mil Pesos Argentinos · $. 
32 .000~"' 
ARTICU .. A) 5 · , - Los Mi nist er ios Sec;r ~· ,ar {<:¡_:-; ajdS 
tarán sus r,:~sp~c: ti vos r '~gímd•es Jul' -~sd- e,· í..·~na , s 
en materia de autorizaci<'>n ." apro'•ación de c,,,_ 
trataciones, las que deber;, r¿caer, salvo ex 2 
ciones debidamente fundadas, en distintos fun, o 
nar íos. facultados para ello por el Poder Eje; ''·~ 
tivo Nacional segán lo tdtablec~ dl artícu .o ~8 
de la Ley de Contabil.1da.d, Len ]_endo en c:.wn ta 
los nuevos límites fijados en el presente dem·,-~ 
to, manteniendo las proporciones relativas exis
tentes en los regímenes vigentes. A estob efec
tos los montos resultan tes se redondeará·~ en múl 
tiplos de Quinientos Pesos Argentinos ($~ 500). 
ARTICULO 6°.- Los límites establecidos en el pre 
sente decreto, serán actualizados en función del 
índice de precios al por mavor que de·ermine el 
organismo técnico nacional corr?spund_ente auto
rizándose al Ministerio de Economía - Secretaria 
de Hacienda, a proponer las actualizaciones per
tinentes cuando el índice corrsctor se incremen
te en un lOO por ciento. 
ARTiéULO 71f> • .:..'comtiníquese, publíquese, dese a la 
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Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 3.652/84.-

MATERIAS: SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA -

PERSONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 

VISTO los decretos 1396/79 (') y 122]/80(") 
y 

CONSIDERANDO: 

Que es imprescindible formular una políti 
ca salarial para el Sector Público Nacional, -
de carácter racional y equitativo que satisfa 
ga las necesidades de los agentes de la Admi= 
nistración Pública Nacional; 

Que ello exige disponer de información~ 
y efectiva acerca de las remuneraciones vigen 
tes para el personal del Sector Público Nac 
nal, en sus diferentes escalafones y ordena
mientos especiales; 

Que los datos que recibe periódicamente la 
Secretaría de la Función Pública deben mejorar 
se para realizar estudios pertinentes a esos 
efectos; 

Que para cumplir esa tarea resulta necesa 
rio contar con una información completa, co
rrecta, oportuna y eficaz en la materia, a fin 
de estar en inmejorables condiciones para per 
feccionar los criterios que permitan la ad 
da fijación de la política salarial del.SQPtor 
Público Nacional; 

(')Ver Digesto Administrativo N°4610.
(") Ver Digesto Administrativo N°4697.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facúltase a la Secretaría de la 
Función Pública a requerir información sobre -
las remuneraciones vigentes en sus respectivas 
áreas a todas las organizaciones del Sector Pú 
blico Nacional, dependientes del Poder Ejecuti 
vo Nacional, de conformidad con los alcances y 
procedimientos establecidos por el presente de 
creto. -
ARTICULO 2°.- Las Disposiciones del presente
decreto alcanzan, en la Administración Pública 
Nacional, a los organismos centralizados de 
cuentas especiales y descentralizados, en to
dos sus tipos y formas jurídicas, así como tam 
bién, a las empresas y sociedades del Estado: 
incluyendo las entidades financieras oficiales, 
sociedades anónimas del Estado y sociedades -
anónimas con participación estatal mayoritaria, 
obras sociales y en general toda or·ganización 
o dependencia, cualquiera fuese su constitución 
o naturaleza jurídica, que dependa del Poder -
Ejecutivo Nacional o su capital pertenezca al 
Estado Nacional. 
ARTICULO 3°.- Los funcionarios de mayor nivel, 
que tengan asignada entre sus funciones la li 
quidación de haberes al personal del ente al = 
cual pertenecen cualquiera fuere su jerarquía, 
grado, categoría escalafonaria o denominación, 
serán los responsables de la entrega en térmi
no de los datos e información contemplados en 
el Articulo 1°. La máxima autoridad administra 
tiva de la respectiva jurisdicción deberá in= 
formar a la Secretaria de la Función Pública -
la denominación de la unidad de orgánica que -
tendrá a su cargo el cumplimiento de lo esta
blecido en el presente articulo, con los datos 
del funcionario actualmente responsable de la 
misma. 
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ARTICULO 4°.- Queda autorizada la Secretaria de la 
Funci6n P6blica a citar a los funcionarios que ten
gan directamente a su cargo la liquidación o proce
samiento electrónico de haberes y, eventualmente, a 
los Jefes de los Servicios Administrativos y de Per 
sonal, a efectos de producir las aclaraciones que 
fueren necesarias para una mejor interpretación de 
la información que en cada caso se suministre, 
ARTICULO 5°.- Los organismos y organizaciones indi
cados en el Artículo 2° deberán entregar a la Direc 
ción General del Registro Automático de Datos de la 

• Secretaría de la Función Pública, copia de los Ar
r chivos Maestros de Liquidaciones Normalizados, que 

serán los resultantes de la aplicación a los Archi
vos Maestros de Liquidaciones respectivos, de un -
procedimiento homogéneo para todos ellos, asf coao 
también, copia de los que, a través del mi .. o proce 
dimiento, se generen a los efectos del pa10 de "ho
ras extraordinarias", "fondo estímulo" u otros con 
ceptos, sean éstos remunerativos o no, tales como 
"flexibilidad", "gratificación", "productividad", -
"asistencia", "at;;uinaldo o gratificación anual", y 
demás de ese u otro tipo pero con similar alcance, 
aún cuando no sea idéntico el significado. Xn el ca 
so de que las liquidaciones de haberes -normales o 
especiales- no se efectúen mediante el procesamien-

. to electrót.ico de datos, la información se suminis
trará en el tiem~o y forma que disponga, a ese efec 
to, la Secretaria de la Función Pública. 
ARTICULO 6°.- La Secretaria de la Función Pública 
será la encargada de producir las aclaraciones e in 

' terpretaciones de este decreto y de determinar la 
periodicidad con que deberá remitirse la informa 
ción, la que tendrá que hacerse efectiva, en todos 
los casos, entre los días 1° y 10 del mes siguiente 
al vencimiento del o de los períodos que al efecto 
se establezcan. . 
ARTICULO 7°.- Inclúyese entre las facultades de in
terpretación y aclaración otorgadas a la Secretaria 
de la Función Pública en el artículo anterior, ~a, 
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de modificar la forma de los envfos perfodicos de 
los datos correspondientes a reauneraciones, den
tro del Archivo Maestro del Registro del Personal 
Civil de la Administración P6blica Nacional. 
ARTICULO 8°.- Apruébase el Anexo 1 del presente 
decreto, en el que se incluye la nómina de los or 
ganismos y organizaciones que deberán dar cumpli 
miento a lo aquí prescripto, determinándose que 
el listado que obra en ese Anexo, es enunciativo 
y no taxativo; por ende, la falta en dicha nómina 
de alguna organización con dependencia del Poder 
Ejecutivc Nacional, no la exime de la obligación 
fijada a través de sus disposiciones, si ella se 
encuentra comprendida -directa o indirectamente -
en lo determinado en el Artículo 2°. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese. 

ALFONSIN 
Acta~io A. Tr6ccoli 

ANEXO I 

ORGANISMOS Y ORGANIZACIONES 
INCLUIDAS EN EL PRESENTE 

DECRETO 

I - Jurisdicciones del Poder Ejecutivo Nacional; 
Empresas y Sociedades del Estado; Sociedades 
del Estado con Composición Compartida; Socieda 
des Mixtas y Sociedades Anónimas de) Estado o 
con Participación Mayoritaria Estatal. 

1 - PRESIDENCIA DE LA NACION, MINISTERIOS Y TRIBU
NAL DE CUENTAS: 

- Presidencia de la Nación 
- Ministerio del Interior 
- Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
- Ministerio de Economía 



• Ministerio de Obras y Servicios Páblicos 
- Ministerio de E~ucaci6n y Justicia . 
- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
- Ministerio de Salud y Acción Social 
- Ministerio de Defensa 
- Tribunal de Cuentas de la Naci6n 
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ACTO: RESOLUCION N° 1.146/84 M.E. 

MATERIAS: LICENCIAS (Reglamento) 

Buenos Aires, 8 de noviembre de 1984 

VISTO el decreto N° 3413 (') de fecha 28 
de diciembre de 1979 y su modificatorio núme 
ro 894 (") del 6 de mayo de 1982, y 

CO~SIDERANDO: 

Que por los referidos actos se aprobó el 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran 
quicias para el Personal Civil de la Adminis 
tración Pública Nacional, determinando el Ar 
tículo 1° del Anexo I del decreto N° 3413/79 
su ámbito de aplicación. 

Que como consecuencia de las estructuras 
orgánicas vigentes resulta indispensable pro 
ceder a reglamentar el aludido régimen como 
así también establecer un Reglamento de Asis 
tencia para el personal dependiente ~e las -
Jurisdicciones 50 - 52 y 59 de este Ministe 
rio, ·debiendo las restantes áreas adecuar 
los mismos de acuerdo con sus modalidades o
perativas y aprobar los formularios y sus 
circuitos que se utilizarán. 

Que conforme la facultad establecida en 
el Articulo 6° del Anexo I del decreto núme 
ro 3413/79 y atendiendo razones de orden Ad 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4643.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4910.-
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ministrativo se hace necesario delegar en los ~ 

funcionarios que en cada caso se estipula, 1 a au 
torización para conceder licencias, justificar~ 
inasistencias y autorizar franquicias horarias. 

Que a tenor de la facultad conferida por el 
Artículo 7° del Anexo I del decreto N° 3413/79 -
procede a disponer de conformidad. 

Por ello, 

EL ~INISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Reglamentar el Régimen de Licen
cias, Justificaciones y Franquicias establecido 
por el decreto N°_ 3413/79 y su modifica torio nú 
mero 894/82 y aprobar el Reglamento de Asistencia, 
delegando en los funcionarios que. en cada caso 
se especifica la autorización para conceder li
cencias, justificar inasistencias y autorizar 
franquicias horarias en un todo de acuerdo 
con las especificaciones dispuestas en los 
Anexos I y II que forman parte de la presente -
resolución. 
ARTICULO 2°.- Aprobar los formularios que se uti 
lizarán a partir de la presente y su tramitación 
que constituyen el Anexo III. 
ARTICULO 3°.- Determinar que las reglamentacio
nes aprobadas por la presente .resolución regirán 
para las Jurisdicciones Centralizadas 50-52 y 59 
de este Ministerio, debiendo las restantes áreas 
adecuarlas de acuerdo con sus modalidades opera 
tivas. 
ARTICULO 4°.- Derogar la Resolución Conjunta nú
meros 687 y 320 (/) de fecha 1 de octubre de 1980 
de las ex-Secretarias de Estado de Hacienda y de 
Programación y Coordinación Económica, respecti 
vamente, excepto las instrucciones relacionadas 
con el Formulario n° 1 -Solicitud de Licencia. 

Fdo. BERNARDO GRINSPUN 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 4739.-
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ANEXO I 

R E G L A M E N T A C I O N 

C A P I T U L O - I 

ARTICULO 1°.- Sin reglamentar. 
ARTICULO 2°.- Sin reglamentar. 
ARTICULO 3°.- Sin reglamentar. 
ARTICULO 4°.- Las licencias cuyo otorgamiento com 

pete al organismo del cual depende 
presupuestariamente el agente, debe 
rán solicitarse en el que se desem
peña y contar con su conformidad. 

ARTICULO 5°.- Sin reglamentar. 
ARTICULO 6°.- Los funcionarios facultados para 

co~ceder las licencias y demás bene 
ficios previstos en el Régimen de = 
Licencias, Justificaciones y Fran
quicias están debidamente estipula
dos en cada uno de los articulas 
respectivos. 

ARTICULO 7°.- Sin reglamentar. 
ARTICULO 8°.- Sin reglamentar. 

C A P I T U L O - II 

ARTICULO 9°.- Inciso a). Sin reglamentar. 
Inciso b). Con una antelación no me 

nor a quince (15) d1as = 
antes del 1° de diciem
bre de cada año, el p~ 
sonal deberá solicitar= 
su licencia ordinaria, -
de manera que indefecti 
blemente a esa fecha los 
organismos cumplimenten 
los respectivos planes -
de licencias, que deberán 



PLAN 

Formula y Propone 

-- . 

Jefe de Departar:tento o 

nivel equivalente. 

Inciso e) • 
Inciso d) • 
Inciso e) • 
Inciso f) . 
Inciso g) • 
Inciso h). 
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ser remitidos a la Direc 
ción General de Personal 
para su análisis, registro 
y control. 
Los mencionados planes -
serán efectuados a nivel 
departamento o similar 
de acuerdo a las respec 
tivas estructuras orgáni 
cas y solamente podrán ~ 
ser factible de modifica 
ci6n por causas debida~ 
mente justificadas. 

DE LICENCIAS 

Autoriza 

Director l\'acional o 

neral o Director si 

ra el máxil:lo nivel. 

-· 

Sin reglamentar. 
Sin reglamentar. 
Sin reglamentar. 
Sin reglamentar. 
Sin reglamentar. 

Ge -
fu~ 

J 

El cómputo a que se re
fiere este inciso se e
fectuará en base a la -
certificación que los in 
teresados deberán preseñ 
tar ante la Dirección Ge. 
neral de Personal, exteñ 
dida por la respectiva ~ 
Caja Nacional de Previ-
sión. · 
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Inciso i). Sin reglamentar. 
Inciso j). Sin reglamentar. 
Inciso k). Sin reglamentar. 
Inciso 1). La liquidación se efectua 

rA automáticamente y en ~ 
base al informe que pro
duzca la Dirección Gene
ra 1 de Pen.;;nn8 l. 

Inci:c;o m). Sin reglamt~ntar. 

I n e i so n ) . La 1 i q u i da e i {, 11 se efe e t u a 
rá automát icarnente y en -= 
base al informe que pro
duzca la Dirección Gene
ral de Personal. 

Inciso o). Sin reglamentar. 

C A P I T U L O - III 

ARTICULO 10°.- Procedimiento para obtener reconoci
miento médico y otorgamiento de li
cencia por razones de salud. 
a) Afec~iones.y lesiones de corto 

tratamiento: ---------
1~ El agente que se encontrare a

fectado de cualquier dolencia 
y esté en condiciones de deam 
bular, deberá concurrir pers~ 
nalmente a la iniciación de su 
labor a la Dirección Servicio 
Médico diligenciando el formu 
lario n° 84-BD.6 "Solicitud de 
Reconocimiento Médico" en la o 
ficina donde presta servicios~ 
para la posterior intervención 
de la Dirección General de Per 
sonal la que lo remitirá a a
quella Dirección a sus efectos. 

2. Cuando la enfermedad le obli
gue a guardar cama o por su na 
turaleza haga inconveniente su 
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deambulación, deberá solici 
tar médico a domicilio a la 
oficina donde desempefia sus 
tareas dentro de los quince 
(15) minutos después de la 
hora en que debió tomar ser 
vicios, debiendo la citada 
dependencia cumplimentar el 
formulario indicado en el 
punto l. y remi tirio a la Di 
rección General de Personal 
para su intervención dentro 
de los quince (15) minutos 
posteriores, la que lo deri 
vará a la Dirección Servicio 
Médico antes de las 13,45 -
horas. 
El agente esperará en su do 
micilio la visita del médi 
co, a fin del otorgamiento
de la licencia respectiva. 
Si al término de la licencia 
acordada no se encontrare_ 
el agente en condiciones de 
reintegrarse a sus funcio
nes, deberá solicitar nuevo 
reconocimiento médico en las 
condiciones establecidas 
precedentemente. 
Cuando el médico dependien
te de la Dirección Servicio 
Médico no hubiere concurri
do, el agente deberá Presen 
tarse el día de su reinte~ 
gro y previo a la toma de -
servicios a la Dirección ci 
tada a fin de gestionar la 
justificación de las inasis 
tencias incurridas y, si las 
mismas fueren de tres o más 
días corridos presentará a~ 
te la misma un certificado' 
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' 
extendido por el médico trata4 
te dOnde conste noabre y Ape• 
llido del agente, reparticidn 
donde presta servicios, diag
n6stico y lapso de licencia a• 
conaejada. 

3. Los pedidos -'dicos que se .for 
mulen luego de los quince (15) 
minutos de iniciado el horári:o 
de entrada del agenteMrdn coh 
siderados como inasistencia y 
el nuevo pedido, en caso nece 
sario, deberá efectuarse al día 
siguiente y regirá a partir de 
éste, salvo situaciones ~specia 
les a evaluar por la Direcci6ñ 
Servicio Médico. · 

4. El pedido previo de reconoci
miento médico es requisito in-' 
dispensable para el otorgamien 
to de licencias por razones de 
salud, sin cuyo cumplimienw se 
perderá todo derecho a las mi~ 
mas. 
Serán considerados los ~s de 
fuerza mayor debidamente expli 
citados y justificados por pre 
sentación escrita del causante. 

b) Enfermedad en horas de labor: 
Corresponde en estos casos la in 
tervención de la Dirección Servi= 
cio Médico, mediante el uso del -
formulario n° 84-BD. 6 "Solicitud 
de Reconocimiento Médico". Igual
mente se procederá cuando el agen 
te debe efectuar consultas médicas 
en horas de labor. 

e) Afecciones o lesiones de largo 
tratamiento 
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Para acceder a este beneficio el 
agente deberá proceder en la for 
ma prevista en los puntos a) 1 y 
2, según sea su situación, las
mismas serán otorgadas por la Di 
rección Nacional de Reconocimieñ 
tos Médicos del Ministerio de Sa 
lud y Acción Social. -

d) Accidentes de trabajo: 
Se regirá conforme lo estipulado 
por la Ley n° 9688 de Accidentes 
de Trabajo. 

e) Incapacidad: 
Sin reglamentar. 

f) Anticipo del haber de pasividad~ 
Sin reglamentar. 

g) Maternidad: 
Este beneficio se otorgaráen dos 
(2) períodos de cuarenta y cinco 
(45) días cada ~no, resultando -
uno anterior y otro posterior al 
parto, pudiendo la interesada o~ 
tar por la reducción del período 
anterior, en cuyo caso el mismo 
no podrá ser inferior a treinta 
(30) días, acumulándose los días 
restantes al segundo período. 
También y en caso de nacimiento 
pretérmino se acumulará al perío 
do posterior todo el lapso que 
no hubiere gozado en el anterior, 
de manera de completar el total
de noventa (90) días. Para el go 
ce de este beneficio se requerí= 
rá una antigüedad mínima y conti 
nuada de servicios de seis (6) 
meses a la fecha de iniciación -
del período de preparto, en el 
transcurso de los doce (12) .e~ 
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anteriores a la fecha de ingreso. 
Para el cálculo de los seis (6) me 
ses se podrá adicionar a la anti= 
gÜedad computada en el último em
pleo, la desempeñada por la agente 
en cualquier actividad en relación 
de dependencia, con uno o más em
pleadores, durante los doce (12) -
meses inmediatamente anteriores a 
la iniciación de aquél, de acuerdo 
a lo normado por el Decreto número 
2196 de fecha 18 de julio de 1984. 
Para el caso de que la agente al
cance el tiempo de antigüedad re
querido en el transcurso de los pe 
ríodos de pre o post parto tendrá 
derecho a percibir este ben~ficio 

desde el día que cumpla el tope de 
antigÜedad antes aludido, hasta fi 
nalizar el período legal respecti 
vo. 
En el supuesto de no reunir los re 
quisitos de antignedad mencionados 
se concederá licencia sin sueldo -
durante el período señalado. 

h) Licencia con fines de adopción: 
La tenencia deberá acreditarse me 
diante certificación extendida por 
el Ministerio de Salud y Acción So 
cial u organismo competente. 

i) Atención de hiios menores: 
Sin reglamentar. 

j) Atención del Grupo Familiar: 
El agente que deba atender a un -
miembro de su grupo familiar enfer 
mo y con tal motivo no pueda concu 
rrir a sus tareas, deberá comuni
carlo a su dependencia dentro rekE 
quince (15) minutos siguientes a -
la hora en que debió tomar servi-
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cios, informando parentesco, do 
micilio donde se lo localizará 
y en caso de estar hospitaliza
do, apellido y nombre de la per 
sona enferma, establecimiento a 
sistencial, piso, sala, habita= 
ción, cama y cualquier dato ú
til para su ubicación. La cita
da dependencia comunicará la no 
vedad a la Dirección General de 
Personal utilizando el formula
rio "Solicitud de Reconocimien
to Médico", ésta tomará la in
tervención que le compete y lo 
remitirá antes de las 13,45 ho
ras a la Dirección Servicio Mé
dico a sus efectos. 
En el supuesto que el agente 
tenga a cargo nifios que concu
rran a la Guardería del Palacio 
de Hacienda, en los casos en que 
estos deban ser retirados de la 
misma por encontrarse enfermos 
y ello requiera el abandono de 
las tareas del agente responsa
ble por el nifio, el reconocumen 
to médico se efectuará en con= 
sultorio, cumplimentando el For 
mulario 84.BD.6 y la Direccióñ 
Servicio Médico acordará en esa 
misma oportunidad licencia para 
atención del grupo familiar por 
la totalidad de los días de a
tención por parte del agente, -
que surje como necesaria, en 
función del reconocimiento efec 
tuado en dicho consultorio. 

k) Declaración Jurada sobre grupo 
familiar. 
Sin reglamentar. 



ARTICULO 11 o.-

1) Incompatibilidad. 
Sin reglamentar. 

La Dirección Servicio Médico depen
diente de la Dirección General de -
Contabilidad y Servicios está facul 
tada para otorgar y justificar las 
licencias por razones de salud com
prendidas en los incisos a), b), ~' 
h) y j) del presente artículo. 
Condiciones Generales: 
a) Sin reglamentar. 
b) Sin reglamentar. 
e) Certificado de aptitud psicofísl 

ca: 
Previo a tomar posesión desucar 
go el agente deberá concurrir a 
la Dirección Servicio Médico, mu 
nido de la respectiva orden que 
entregará la Dirección General -
de Personal para su posterior 
concurrencia a la Dirección Na
cional de Reconocimientos Médicos 
del Ministerio de Salud y Acción 
Social, quedando obligado a pre
sentar ante aquella el certifica 
do de aptitud que dicho organis= 
mo le hubiere otorgado. En el su 
puesto de ser provisorio y no -
concurra nuevamente en el plazo 
establecido a obtener el defini
tivo, se lo intimará a efectos -
de regularizar su situación, ha
ciéndose acreedor en caso contra 
rio a la aplicación de la su.ci6n 
prevista en el artículo 10° del 
Decreto N° 1797/80 ('), reglamen 
tario de la Ley n° 22.140 (").-

d) Sin reglamentar. 
t') Ver Digesto Administrativo N° 4723.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4658.-
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e) Sin reglamentar. 
f) Sin reglamentar. 
g) Agentes fuera de su residencia 

Habitual: 
El certificado de que trata este 
inciso deberá ser enviado a la -
Dirección Servicio Médico dentro 
de los tres (3) primeros días há 
biles de acontecida la enfermedad. 
En el supuesto de encontrarse en 
uso de licencia ordinaria, solo 
podrá interrumpirse la misma con 
forme a lo establecido en el ar~ 
tículo 10° del Decreto N°894/82. 

h) Agentes en el extranjero: 
El agente en estas condiciones -
que su enfermedad exceda de cinco 
(5) días comunicará telegráfica
mente a su dependencia, ésta cur 
sará la novedad, mediante el fo~ 
mulario no 84-BD.6 "Solicitud de 
Reconocimiento Médico", a la Di 
rección General de Personal la ~ 
que una vez tomada la interven
ción que le compete lo remitirá 
a la Dirección Servicio Médico a 
sus efectos. 
En todos los casos el agente de
berá comunicar el domicilio en -
e 1 exterior y la fecha desde cuan 
do se encuentra enfermo, remi= 
tiendo o entregando a su regreso 
segÚn sea el período de enferme
dad, los comprobantes respecti
vos ante la última repartición -
citada, de acuerdo a lo estipula 
do en el Decreto n°3413/79. -

i) Sin reglamentar. 
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j) Sin reglamentar. 
k) Sin reglamentar. 

ARTICULO 12°.- Sin reglamentar. 

C A P I T U L O - IV 

ARTICULO 13° 0- Licencias extraordinarias. 
I - Con goce de haberes. 

a) Para rendir exámenes. 
·La licencia por exámenes se 
concederá conforme lo dispone 
el Régimen de Licencias, Justi 
ficaciones y Franquicias. -
Carencia de Constancias. 
Si al reintegrarse al servicio 
el agente no presentare la cer 
tificación que acredite haber 
rendido exámen, perderá el de 
recho a-la percepción de los= 
haberes respectivos. las exceE 
ciones a lo dispuesto serán 
consideradas en cada caso por 
la Dirección General de Perso
nal. 
Prórroga, postergación o sus
pensión de la mesa examinadora 
En ningJn caso la licencia de 
que se trata se extenderá más 
allá de la fecha del exámen que 
se certifica. En los casos en 
que el exámen se rindiera exce 
dido el término, según el ni
vel de estudio, por causa de -
prórroga, postergación o sus
pensión de la mesa examinadora 
o cualquier otro motivo no im 
putable al agente y debidamen= 
te certificado por autoridad 
del establecimiento educacio-
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nal, la inasistencia en que 
eventualmente incurriere el 
agente se justif~cará con -
cargo al inciso f) del ar
tículo 14, en tanto al mo
mento de producirse el recho 
tuviere cupo disponible, ca 
so contrario se aplicará lo 
dispuesto en el inciso h). 

b) Para realizar estudios o in 
vestigaciones. 
Esta licencia se concederá 
conforme lo dispone el Rég! 
men de Licencias, Justifica 
ciones y franquicias. -
Solicitud: 
Deberá ser presentada por -
el interesado ante su supe
rior, con una antelación mí 
nima de treinta (30) días = 
al inicio de la licencia, a 
gregando los antecedentes = 
que posibiliten su evalua
ción y la intervención del 
organismo técnico cuyo dic
tamen prevé el artículo 13, 
inciso b). 
En la solicitud deberá deta 
llarse minuciosamente el ti 
po de estudios, materias 
que lo compQnen, idioma exi 
gido, alcances y consecuen= 
cias que se lograrán en fun 
ción del cargo que desempe= 
ña, país y lugar en que se 
llevará a cabo, horario que 
le demandará, si es becado 
o por cuenta propia y todo 
otro elemento de juicio que 
aporte detalles sobre el 
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particular. 
e) Para realizar estudios en la -

Escuela de Defensa Nacional. 
Sin reglamentar. 

d) Matrimonio del agente o de sus 
hijos. 
Sin reglamentar. 

e) Para actividades deportivas no 
rentadas. 
Antigttedad: La tramitación de 
esta licencia se ajustará a ~s 
previsiones de la LeyN°20.596(J 

f) Servicio Militar Obligatorio: 
Solicitud: Debe ser gestionada 
ante su superior, acompañando 
la respectiva comunicación de 
incorporación. 

g) Para incorporación como reser
vista: 
Sin reglamentar. 

II - Sin goce de haberes. 
a) Ejercicio transitorio de otros 

cargos. 
Solicitud: Deberá ser efectua
da por el agente en esas condi 
ciones ante su inmediato supe 
rior, exponiendo las razones~ 
que la generan y agregando co
pia autenticada del acto que -
dispuso la designación o elec
ción transitoria de la función 
superior y tiempo de duración 
que le demandará, en los casos 
que resulte procedente. 
Improcedencia usufructo licen
cia anual ordinaria: Al agente 
que no hubiere usufructuado li 
cencia, por haber sido desig~ 

(.) Ver Digesto Administrativo N° 3720.-
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nado para desempeñar funcio 
nes superiores de gobierno~ 
no le corresponderá la uti
lización de la licencia or
dinaria, salvo que acredite 
que en el transcurso de la 
atención del cargo transit~ 
rio no hubiere hecho uso de 
ese beneficio, en tanto el 
cargo transitorio desempeña 
do no esté comprendido en = 
el artículo 2° de la Ley no 
22.140. 
Constancia de la licencia -
concedida: Al finalizar el 
cometido para el cual se le 
concedió la licencia, el in 
teresado deberá presentar = 
constancia extendida por au 
toridad competente que de= 
termine el período de actua 
ción y la fecha hasta mrual 
atendió las funciones perti 
nentes. 
Obligaciones del agente: El 
agente al que se le acorda
re el usufructo de la licen 
cia de la naturaleza de que 
se trata, en oportunidad de 
notificarse del acto que -
así lo dispusiere, queda o
bligado a entregar su -cre
dencial a la Dirección Gene 
ral de Personal para su ~ar 
da durante el tiempo que le 
demande la licencia concedi 
da, a cuyo efecto se le ha 
rá entrega de un recibo en 
el que constará dicha cir
cunstancia y a su reintegro 
al servicio le será restitu 
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ida, 
b) Razones particulares. 

ComputaciÓn para determinar el 
decenio: 
Para determinar cada decenio,
se partirá del día en que el a 
gente ingresó a prestar servi= 
cios efectivos en la Adminis
tración Pública Nacional, aún 
en el caso de prestaciones in
terrumpidas. 
Solicitud: 
Deberá ser gestionada por el -
interesado ante el superior in 
mediato. 
Limitación de la licencia: 
Para el supuesto de que el a
gente en uso de licencia por -
razones particulares solicita
re el reintegro a su puesto an 
tes del vencimiento del perío= 
do acordado, se le dará inme
diata posesión, 

e) Razones de estudio: 
Solicitud: 
Deberá ser presentada por el -
interesado ante su superior i~ 
mediato, agregando toda la do
cumentación que certifique la 
realización de los estudio~, -
especialidades, investigaciones, 
trabajos científicos, técnicos 
y culturales o conferencias e 
congresos, extendida por la au 
toridad superior de la entidad 
patrocinante con especifica
ción del período de duración,
horario y lugar en que se efe~ 
tivizará. 

d) Para acompañar al cónyuge: 
Solicitud: 
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El interesado deberá preseE 
tar ante su superior inme
diato la solicitud, expresan 
do los motivos que la gene= 
ran y copia del acto perti
nente de la misión oficial 
a cumplir, certificada por 
autoridad competente. 
Término de la misión: 
Al término de la misión el 
interesado presentará cons
tancia extendida por autori 
dad competente que certifi= 
que el período de prestación 
de servicios de su cónyuge. 

e) Cargos, horas cátedra: 
Solicitud: 
El interesado deberá inter 
poner ante su superior in
mediato la solicitud expre 
sando las razones que moti 
van el pedido de licencia~ 
acompañando copia autenti
cada del acto de designa
ción en el nuevo cargo y -
con expresa constancia del 
nivel ierárquico que el 
mismo inviste o la remune
ración que percibirá por -
él, y certificación por au 
toridad competente de la = 
transitoriedad del cargo a 
cubrir y el tiempo previsi 
ble de su duración. -

Delégase en los funcionarios que -
en cada caso se determina, el otor 
gamiento de las licencias extraer= 
dinarias estipuladas en el artículo 
13° del Decreto no 3413/79 y sumo 
dificatorio no 894/82, con excep
ción de lo determinado en el punto 
I, inciso b) de la primera de las 
disposicio~es legales citadas. 
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Punto I 
Inciso 

Co:--.cc~::to 
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Aut8rid.J.d 

1------j----------------+~---~-- ---------! 
a) 

el 

d) 

e) 

Para rendir e.xGL-::ci1 

l'=a realizar estudios en 
la E~'ct:eL:t de Def,•"sa Na
cicnol. 

Por rnatriro:üo del agente 
o de sus hijos. 

Pa~a acti~ . .:id2des dep:J~ti
vas no re::t.:de1s 

f) Por Servicio Milit= Obli 
gatcrio. 

g) Por reir.cc::---¡::o:-acién cerro 
reservista. 

Director r~neral de Per 
sc:-.al. 

Secretario o Subsecreta 
rio. 

uirector General de Per 
sonal. 

Secretario o S~secret:a 
rio. 

Directo::: General de Per 
sonal. 

DiLecto:::- General de Per 
sonal. 

~------~------------------------~----------------------~ 

SIN c;cx_~ DE HABC~S: 

------r---------------------~--------------------~ 
Art. 13 
Pu..1to II Concepto 
Inci:oo 

a) Por ejercicio de otros e~ 
gos. 

b) Por razones particulares 

e) Por razones de estudio 

d) Para aco:-:1p:u1ar al cónyuge 

e) Por cargos, horas cátedra 

AütoriCad 
Co;:r.~x; ten te 

Secretario o S'-.l.~sec;·eta 

rio. 

Director C<meral de Per 
nal,prévio conccimisltO 
del Secretario o Subse
cretario. 

Secretario o Subsecreta 
rio. 

Secretario o St 'hsccrcta -rio. 

Secretario o St:bs12creta -rio. 
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C A P 1 T U L O - V 

ARTICULO 14°.- Justificación de inasistencias. 
Todos los pedidos de justificacio
nes de las inasistencias encuadra
das en el presente artículo, inclu 
sive los preavisos estipulados eñ 
el artículo 16 del Decreto n° 894/ 
82, sustitutivo del 14, inciso f) 
del Decreto n° 3413/79, deberán e
fectuarse mediante el formulario n 
84-BD. 4. 
a) Nacimientos: 

Derecho a Justificación: 
Durante el transcurso del día -
en que se produce el nacimiento 
el agente varón deberá comuni
carlo a su dependencia y al rein 
tegro de sus tareas procederá a 
justificarlos ante su superior 
inmediato. 

b) Fallecimiento: 
Derecho a inasistencia: 
l. Por fallecimiento del cónyu

ge o parientes consanguíneos 
en primer grado (padre, ma
dre, hijos), cinco (5) días 
laborables. 

2. Por Fallecimiento de parien
tes consanguíneos de segundo 
grado (abuelos, hermanos) y 
afines de primer grado (sue
gro, yernos, nueras) y segun 
do grado (cuñados), tres (3) 
días laborables. 

Derecho a justificación: 
El agente deberá comunicar en 
el dia en que se produjese el 
fallecimiento la fecha que co
menzará a hacer uso de la licen 
cia y al reintegro a sus ta= 
reas procederá a justificarlos 
ante su superior inmediato. 
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e) Razones especiales: 
Trámite y justificación: 
~1 agente que inasista por fenóme 
nos meteorológicos y casos de fuer 
za mayor, deberá comunicarlo a su 
dependencia y el día de su reinte 
gro a sus tareas procederá a ju~ 
tificarlos ante la misma. 

d) Donación de sangre: 
TramitaciÓn: 
El agente donante deberá comuni
car a su superior inmediato el día 
que utilizará para dicho cometido. 
Justificación: 
A los efectos de su justificación 
el día del reintegro a sus tareas 
presentará ante su superior inme
diato el comprobante extendido par 
autoridad competente del lugar sa 
nitario en que hizo la donación.-

e) Revisación previa para el Servi
cio Militar Obligatorio: 
Solicitud: 
El interesado presentará ante su 
superior inmediato fotocopia au
tenticada de la citación del res 
pectivo organismo militar. 

f) Razones particulares: Rige lo dis 
puesto en el Decreto n° 894 de fe 
cha 6 de mayo de 1982. 

g) Mesas examinadoras: 
JustificaciÓn: 
El agente deberá comunicar la ne
cesidad de inasistir ante su supe 
rio~ inmediato y el día del reill= 
tegro a sus tareas presentará an
te la misma autoridad la certifi
cación extendida por autoridad 
competente del establecimiento e
ducacional que correspondiere,con 
determinación de la fecha y hora
rio que atendió la respectiva me
sa examinadora. 
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h) Otras inasistencias: Rige lo dis 
puesto en el Decreto n° 894 de = 
fecha 6 de mayo de 1982. 

Delégase en los funcionarios que en cada 
caso se determina la facultad para justi 
ficar las inasistencias encuadradas en = 
el presente artículo. 

Concepto 

Nacirr-i~nto 

Fallcciraiento 

Revísación previa para 
el Servicio :-tilitar O
bligatorio. 

Autoridad 
Competente 

Director Nacional o Gene 

ral o eguivale~te. 

Director Nacional o C~e 

ral o equival211te. 

ral o equivale~te. 

DitccL .. :,r NaciOJ'l...!l O Gene 

ral o eguivale'1te. 

Director C-,e¡leral de Per-

sana l. 

Director Xacional o Gen~ 

ral o ccp..;ivalente. 

Oicector reneral de P0r-

ral 0 equi'-'uí.cntc. 
- -- -~-- _____ _;._ ___ _ -----

C A P I T U L O - VI 

ARTICULO 15°.- Franquicias. 
a) Horarios para estudiantes: 

ObligaciÓn del agente de informar 
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variantes que se produzcan con pos 
terioridad a la franquicia otorga
da. 
Cualquier variante que se produzca 
cesación de estudios, modificación 
del horario de asistencia al estu
dio, traslado a otro establecimien 
to con distinto horario, etc., ei 
agente queda obligado a denunciar
lo·en el término de veinticuatro
(24) horas por ante la autoridad -
que le concedió la franquicia hora 
ria pertinente. 
Caducidad de la franquicia: 
Al t~rmino de cada perÍodo lectivo 
caducarán automáticamente las fran 
quicias concedidas, las que debe-
rán renovarse, en su caso, con la 
iniciación del nuevo período. 

b) Reducción horaria ~ara agentes ma
dres de lactantes: 
Solicitud: 
La agente informará a su superior 
inmediato la opción de que hará u
so y para el caso de ampliación del 
período deberá agregar informe de 
la Dirección de Servicio Médico. 

e) Asistencia a Congresos: 
Solicitud: 
El agente que tuviere que concunir 
a conferencias, congresos o simpo
sios que se celebren en el país 
con auspicio oficial o declarados 
de interés nacional, deberá gestio 
nar la autorización pertinente an= 
te su superior inmediato, presentm 
do la documentación respectiva. -

Delégase en los funcionarios que en -
cada caso se determina la facultad pa 
ra otorgar las franquicias aludidas = 
en el presente artículo •. 
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Inci- Conce?to 
Autoridad 

so Cc~.~stc:1te 

a) !!orurio para estudi.J.n.tes Director C-cr.eral de 
Person:ll. 

b) Reducción horaria para a Director de Servicio 
gentes madres lactuntes M&:iico 

e) Asistencia a Congreso.; Secret:crio o Subsecrc -tario 
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REGLAMENTO DE ASISTENCIA 

DE LA ASISTENCIA 

ANEXO II 

ARTICULO 1°.- El personal dependiente de las distin
tas reparticiones y dependencias de las Jurisdiccio
nes 50 - 52 y 59 de este Ministerio, se regirá por -
el horario de 12,30 a 19,30 y de 12,- a 20 horas pa
ra las categorías 1 a 18 y 19 a 24, respectivamente 
del Escalafón para la Administración Pública Nac~. 
ARTICULO 2°.- Los horarios diferentes a los estable
cidos por el artículo anterior sólo podrán ser auto
rizados por las máximas autoridades de cada reparti
ción y cuando medien razones reglamentarias, funcio
nales o de imperiosa necesidad que así lo justifi
quen. Los antecedentes deberán ser remitidos a la Di 
rección General de Personal dentro de los cinco (5) 
días de su autorización para su debido registro. 

CONTRALOR DE ASISTENCIA 
ARTICULO 3°.- El personal registrará su entrada y sa 
lida diaria en una planilla de asistencia, firmando 
con tinta en la casilla correspondiente. En caso de 
existir reloj registrador, la asistencia se controla 
rá mediante la impresión de la tarjeta respectiva, = 
debiendo, en este caso, los jefes respectivos adop
tar los recaudos que estimen oportunos con el objeto 
de verificar la efectiva prestación de servicios del 
personal a sus órdenes. 
Las planillas diarias de asistencia y tarjetas serán 
archivadas en cada dependencia, pudiendo la Dirección 
General de Personal solicitar su remisión o proceder 
a su verificación in-situ cuando así lo estime conve 
niente. 
ARTICULO 4°.- Dentro de la primera hora de inicmción 
del horario oficial de las tareas, cada repartición 
remitirá a la Dirección General de Personal un Parte 
Diario de Novedades de Asistencia (Form. 84- BD.5), 
firmado por la máxima autoridad, donde se dejarácrns 
tancia de la falta de puntualidad o de asistencia -
o los permisos de ausencia temporaria concedidos y/o 
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las solicitudes de reconocimiento médico en horas 
de labor, como así también toda otra circunstancia 
que correspondiere destacar. 
En el rubro I del citado formulario se asentarán -
las noveüades habidas hasta el momento de su con
fección y~todas aquellas que se produzcan con pos
terioridad deberán considerarse en el Rubro II, del 
parte correspondiente al primer día siguiente labo 
rable. -
ARTICULO 5°.- Los agentes que concurran a tomar ~r 
vicios después de la hora reglamentaria, hasta un 
plazo máximo de quince (15) minutos de cumplida la 
misma, registrarán su asistencia en la planilla 
diaria, consignando la hora de entrada. 
ARTICULO 6°.- Cuando la llegada tarde fuese mayor 
de quince (15) minutos, siempre que medie causa a
tendible, el superior jerárquico inmediato autori
zará al agente a tomar servicio; caso contrario se 
la considerará inasistencia. En el primer supuesto 
el agente firmará en la planilla diaria de asisten 
cia asentando la hora de entrada y cumplimentará = 
el permiso de Ausencia Temporaria en Horario de 
Trabajo (Forro. no S4-BD.3), debiendo consignar es
ta circunstancia en el parte de novedades del día 
siguiente de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 4 o. 
ARTICULO 7°.- El personal deberá cumplir estricta
mente el horario de labor que tiene asignado y so
lo podrá hacer abandono de sus tareas una vez fina 
lizado el mismo. 
ARTICULO 8°.- Las dependencias que funcionen fuera 
del edificio de la repartición, dentro del radio -
del Gran Buenos Aires, deberán elevar a la misma -
semanalmente un parte de asistencia del personal, 
sin perjuicio de que por su intermedio se adopten 
los recaudos pertinentes a efectos de que sea tele 
fónicamente o por inspecciones se verifique el curo 
plimiento del horario del personal. -
ARTICULO 9°.- Las reparticiones que tengan depen
dencias en el interior del país, deberán poseer un 
sistema de fiscalización que permita controlar el 
cumplimiento del horario y la asistencia del pers~ 
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nal de las mismas. 
ARTICULO 10°.- Los jefes inmediatos serán los respon 
sables directos de que el personal a sus Órdenes cum 
pla estrictamente las normas que se especifican m el 
presente reglamento, La transgresión a cualquiera de 
estas disposiciones les hará pasible de las sancio
nes disciplinarias que correspondan. 
ARTICULO 11°.- Sin perjuicio de las medidas indicruEs 
precedentemente, cada una de las reparticiones debe
rá confeccionar un resumen diario de las inasisten
cias de su personal, que permita determinar porcen
tualmente el ausentismo,discriminando las licencias. 
por enfermedad y las ausencias con o sin aviso y, par 
separado, se hará constar las licencias otorgadas 
por otras causales. 
Ambas informaciones serán firmadas por la máxima au
toridad de cada repartición y se girarán los días lu 
nes de cada semana o el primer día laborable siáqueT 
fuere no laborable a la Dirección General de Perso
nal (Departamento Registro, Afectaciones y Certifica 
ciones). -
PERMISO DE AUSENCIA TEMPORARIA EN HORARIO DE TRABAJO 
ARTICULO 12°.- Los permisos de ausencia temporaria -
en horario de trabajo, ya sea por autorización a t~
mar servicio por llegada tarde, en la condición esta 
blecida en el artículo 6° o salidas momentáneas o re 
tiro antes de la hora de finalización de las tareas 
por razones particulares serán acordadas excepcional 
mente y cuando medien causales justificables. Estos 
permisos deberán solicitarse mediante el Form. N°84-
BD. 3 y serán concedidos por el superior jerárquico 
a nivel departamento o equivalente de quien dependa 
el agente y no podrán exceder de un máximo de tres -
horas y treinta minutos ( 3 hs.30') por día de la-
bor. Todos los permisos concedidos por estos conceE 
tos involucran la obligación por parte del agente a 
reponer el tiempo utilizado en el primer día hábil 
laborable siguiente. 
ARTICULO 13°.- Los permisos de salida concedidos lue 
go de la remisión del Parte Diario de Novedades debe 
rán asentarse en el Rubro II del parte del día si-
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guiente y la reposición estipulada en el artículo 
12, en el Rubro I. 
ARTICULO 14°.- Cuando el agente sepa con anterio
ridad que necesita llegar fuera de hora, presenta 
rá el formulario indicado en el artículo 12° ante 
la superioridad correspondiente, a fin de recabar 
la autorización respectiva. 
ARTICULO 15°.- No se admitirá, en principio, como 
excusa de la falta de puntualidad los inconvenien 
tes ocasionados por los medios de transportes. -
Cuando se utilice el ferrocarril deberá presentarse 
se el correspondiente justificativo y en caso de
reiteradas faltas de puntualidad por este concep
to, el empleado deberá adoptar los recaudos nece
sarios para no incurrir en ellas después de haber 
sido prevenido por este motivo. 
ARTICULO 16u.- De mediar una causa urgente o i~ 
prevista que impida al agente solicitar el perti
nente permiso con antelación, el mismo deberá co
municar telefónicamente a la dependencia donde 
presta servicios~ dentro c:e los quince (15) minu
tos de iniciadas las tareas, dando cuenta que lle 
gará tarde a ].a. toma de servicios y presentará, = 
ese mismo día indefectiblemente a efectos de su -
consideración¡ el :formulario aludido en el artícu 
lo 12° en el que consignará los motivos de su lle 
gada tarde. 
ARTICULO 17°.- En los casos a que se refieren los 
artículos 14v y 15°, el superior jerárquico proce 
derá a conceder el permiso o justificar la llega= 
da tarde, de acuerdo con la naturaleza de los mo
tivos invocados. Toda la documentación referente 
a este capítulo será remitida a la Dirección Gene 
ral de Personal conjuntamente con el Parte Diario 
de Novedades en la forma prevista en el artículo 4 o. 

INASISTENCIAS POR MOTIVOS PARTICULARES 
ARTICULO 18°.- Los permisos fundados en motivos
particulares para inasistir a prestar servicios -
serán diligenciados conforme lo determina el De
creto N° 894/82. En todos los casos, ya sea me
diando preaviso o no, las inasistencias incurrums 
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10r los agentes deberán cumplimentar el formulario -
n° 84-BD. 4 el que será presentado, en caso de la Úl 
tima alternativa, dentro de las cuarenta y ocho ho= 
ras (48) a contar ~e la fecha en que se reintegra el 
agente a sus tareas. 
Vencido el plazo fijado precedentemente, se conside
rarán injustificadas las respectivas inasistencias y 
no se dará curso a ninguna gestión que tenga por ob
jeto lograr la justificación de las mismas, debiendo 
disponerse, sin mas trámites, el archivo de las ac
tuacio•les. 
ARTICt: ,ü 19 o.- Los preavisos o solicitudes de justi
ficac' ~n serán intervenidos por los superiores jerár 
quico a nivel departamento o equivalente de quien = 
depeL. a el agente y conformados por la máxima autori 
dad c0 la repartición y se establece como fecha cier 
ta d< su presentación la que figura en el Parte Dia= 
rio ~e Novedades de Asistencia en que fueron asenta
dos y remitidos conjuntamente con éste a la Dirección 
General de Personal. 

APLICACION DE SANCIONES 
ARTICULO 20° .- El personal que sin causa justificada 
registre su entrada fuera de la hora de iniciación -
de sus tareas, se hará pasible de las sanciones pre
vistas en el Inciso a) del Artículo 31 del Decreto -
n° 1797/80 
ARTICULO 21 o.- Toda inasist'encia que se considere in 
justificada dará lugar a la aplicación de las sancio 
nes dispuestas en el Inciso b) de los Artículos 31 y 
32 del Decreto n° 1797/80. 
ARTICULO 22°.- Las suspensiones 6 conforme lo determi 

l na el Artículo 30 del Decreto n 1797/80, se harán e 
~ fectivas en días corridos, a partir del primer día= 

siguiente al de su·notificación en que corresponda -
prestar servicios el agente y el descuento de habe
res en tal concepto deberá efectuarse sobre la remu
neración total regular y permanente efectivamente a
signada al agente al momento de cumplirse la sanción. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 23°.- Será considerada falta grave toda si
nmlación realizada con el fin de obtener licencias o 
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justificar inasistencias. El agente se hará pasi
ble de suspensión de diez (lO) días o cesantía en 
caso de reincidencia, si así lo aconsejaren los -
sumarios que con tal motivo se instauren. 
ARTICULO 24°.- Facúltase a la Dirección General
de Personal para interpretar el presente reglamen 
to y dictar las medidas de orden administrativo a 
efectos de su implementación, sin perjuicio de la 
intervención que le compete a otras reparticiones. 



N• Y DENONIN;\CION 

84-DD.2 

TALO:: Pi\Rl\ EL AGEN 
TE 

84-DD.3 

PER:'IISO DE J\USE:·l
CIA TEMPORARIA EN 
HORARIO DE TRABA-

JO 

-

84-BD.4 

PRErlVISO O SOLICI 
TUD DE JUSTIFICA~ 
CION DE INASISTEN 

CIA -
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ANEXO 111 

DIR!:-:CCI0:-1 SERVICIO ~IEDICO: 

Enite el formulario y lo entrega al a
gente corno constacia de la licencia -
concedida, cuando el reconocimiento ~ 
dice se efectúa en consultorio. 

AGENTE: 

. Emite el formulario en original y dupl! 
cado. 

JEFE n!1~EDIATO: 

• Emite su opini6n autoriaan4o o justifi
.cando o denegando el per-iso solicitado 
"devolviendo el duplicado al agente. 

REPARTICION: 

. Registra la novedad en el Parte Diario 
de Novedades de Asistencia y lo agr_ega 
a éste para su env!o a la Direcci6n Ge
neral de Personal. 

DIRECCJON GENERAL DE PERSONAL: 

Recibe los formularios agregados al Par 
te Diario de Novedades de Asistencia • 

. Desglosa. 
Registra y controla . 

• Archiva. 

AGENTE: 

• Emite el formulario en original Y dupl!i 
cado. 

JEFE IN~IEDIATO: 
• Emite opini6n. En el caso de prea\'iso ir 

ferior a 48 horas o solicitud de justi~~ 
caci6n deber& indicar explicitarnente si 
considera que debe justificarse con o -
sin sueldo o no justificarse, indicando 
en este Qltimo supuesto el motivo. 
Lo eleva a la m&xima autoridad de la re
partici6n para su intervenciOn, devolvi~ 
endo el duplicado al~entc una vez con
tornado. por la ~xima autoridad. 
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PARTE DIARIO DE NO 
VEDADES DE ASISTEN -CIA 
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C I R C U I T O 

M!'I'OR!D;"I.D :·LI\XHlJI. DE L.l\ RE?i\R'I'ICIO:·:: 

Presta conformidad. 

RF.Pl\P.'r~ 

Registra la novedad en el Parte Diario 
de Novedades de Asistencia y lo agrega 
a éste para su envío a la Dirección Ge 
ncral de Personal. 

DIRCCCION GE~!ERJ\L DE PEP.SO~!.:\L: 

Recibe los formularios agregados al -
Purte Diario de Novedades de Asis~encia. 

Desglosa . 

• Registra y controla. 

Comunica a la Dirección General de Con 
tabilidad y Servicios las inasistencias 
injustificadas par?. el cescuenro de ha
beres. 

DIRECCION GENERAL DE CON':'.!I.BILIDAD Y SERVI 
eros: 

Recibe las novedades cursadas por la Di 
rección General de Personal y efectúa ~ 
los descuentos pertinentes. 

REP1\RTICION: 

.Emite el forMulario en.oriqinal y duplic~ 
do, indicando en-el casillero n• el asig
nado. La nuneración se efectuará en for~a 
correlativa. Remite anbos ejern?lares a la 
Dirección General de Personal. 

DIRECCIQ)! GENERAL DE PEP.SO:-Jl'L: 

.Recibe original y duplicado, acusando re
cibo en ambos ejer.plares mediante sello, 
con fecha y hora . 

. Desglosa duplicudo y lo remite a la RepaE 
tici6n . 

. Registra y controla . 

. Archiva. 

REPART~: 

.JI.rchivu el duplicudo. 
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A) E:! CO::st:r.'l'O"IO: 
~~~~~ 

REP.\!'<TieiO:J: 

E~ite el formulario por triplicado y 
los entrega al agente para la inter
vención de la Dirección General de -
Personal. 

DIREeerm: GE:-:r:-q_:;.L DE PERSm:AL: 

Recibe el ori~inal, duplicaco y tri
plicado que le entrega el aqente. 

Registra y controla, retenie~do el -
triplicado transitoriamente a la es
pera de la definición de la Direcci
ón Servicio M~dico. 

DIRECeiON S!::RVIeiO !lED:!:eO: 

Recibe el original y duplicaC.::> oue le 
entrega el agente. 

Registra y controla, entregando al a 
gente el talón (For~.84-BD.2) para ~ 
constancia de la licencia concedida. 

Remite original y duplicado a la Di
rección General de Personal con cons 
tancia de la licencia concedida. 

DI REeeiON GENER.~L DE PF.RSC:!AL: 

Recibe original y duplicado co~pleta 
dos por la Dirección Servicio Médic;. 

Registra y control~. 

Desglosa. 

Archiva el orginal. 

Destruye el triplicado. 

Remite el duplicado a la repartici6~ 
contra entrega del Parte Diario de -
Novedades de Asistencia. 

REP!I.RTieiOi'l: 

.. 

Recibe el duplicado que le e~vfa la 
Dirección General de Person~l en e~ 
que consta la licencia concedida. 

Archiva . 



N° 1 

SOLICITUD DE LICCN 
cr:, (!.probado por 
Res.Conjunta Nros. 
687 S!! y 320 SEPCE 
del 1-10-!JO 
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D) EN OOt-!ICILIO: 

REP.'\RTICION: 

Emite el formulario por trip:icado y -
envfa a la Dirección General de Perso
nal. 

DIRí::CCION GENERJ\L DE PERSONAL: 

Recibe el ori9inal, duplicadc y tripl! 
cado que le remite la repartición. 

Registra y controla, retenie~do transi 
toriamente el triplicado a la es~era 
de la definición de la Direcci6~ Servi 
cio aédico. 

DIRECCION SERVICIO I!EDICO: 

Recibe original y duplicado ~ue el en
vfa la Dirección General de Personal. 

Registra y controla. 

Rel"!li te a la Dirección General de p·erso 
nal el original y duplicado, debidameñ 
te cumplimentados. 

DIRECCION GENE~~L DE PERSONAL: 

Recibe el original y duplicado comple
tados por la Dirección Servicio Hédico. 

Registra y controla. 

Archiva el original. 

Destruye el t_ríplicado .· 

Remite el duplicado a la repartición -
contra entrega del Parte Diario de No
vedades de Asistencia. 

REPARTICION: 

Recibe el duplicado que le en~!a la Di 
recci6n General de Personal en el que 
consta la licencia concedida. 

Archiva. 

1\GE:-JTE: 

Emite el formulario,comprometi~ndose er 
los caso~ de licencia por exar.en o ma
tri~onio a presentar los respectivos -
col"!lprobantes ante la DirecciCn General 



(L.1:; i;~st:-uc.::ioncs 

en l~ ~t,)~ le -..1proh.J. 
c1~s ~~dj_J~tc las
ci t,:;d.:::.s :.._·eso lucio 
nes con J u:1 t.:ts se_ 
~3!1ti~ner1 vigen-; 
tes) . 

N° 2 

SOLICITUD DE JPSTI 
F!CACIO~ DE I~ASI~ 
TS~CIAS (Aprobado 
por Res.Conjuntas 
n°G87 SH y 320 SEP 
ce del 1-10-80) 
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de Personal. 

JEI'S I"!i,!CDIATO: 

. E:nite opinión. 

AUTORTD;\D t'AXn'A DE LA P,EPl\RTIC!O~I: 

. Presta el V0 B0 

REPI\R'l'ICION: 

. Remite el fornulario a la Direcci6n Ge 
nerl de Personal. 

DI RSCCION GE!,íERi\L DE PEFSO~!AL: 

Recibe el formulario diliger.c~~do. 

Registra y controla. 

Este formulario es dado de baja en raz6n 

de ser suplido por el n° 84-BD.4 



T A L O N P A R A 

APELLIDO Y NOMBRES 

LICENCIA OTORGADA 
TOTAL DE OlAS DESDE 

....____ _______ ----- ----· -----------L.... 1 1 

84-80-2 

E L A G E N T E 
FECHA 

FIRMA Y SELLO DEL MEDICO 
HASTA 

1 1 

w 
(J) 

~ 
• > 
• 
!ZS 

o 

C1l 
~ .. 
C1l 
• 
1 



N,# Mil,,.." '"""T""r"•• 

APELLLDO Y NOMBRES FECHA 

1 1 
DEPENDENCIA DOHDE PRESTA SERVICIOS N o DE LEGAJO 

PERMISO DE AUSENCIA TEMPORARIA EN HORARIO DE TRABAJO 
T 1 EMPO SOLICITADO M O T 1 V O HORARIO HABITUAL 

de J ] a J lhs. del la 1 ] hs 

TIEHPO UTILIZADO FlRMA DEL AGENTE 

de ( J a 1 lhs. 
OPINION DEL JEFE INMEDIATO 

AUTORIZACION (Previa) M 0 T 1 V O FIRMA Y SELLO 

SI o NO o , 
JUST 1 F 1 CAC 1 DN (Post e r i o r) 

SI D NO D t 
PASE A LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL !RESERVADO A DIRECCION GENERAL DE PfRSONAl 

FIRMA Y SELLO 

1 
'-~ ··--~------~-~------ -------- J 

84-BD-3 

w 
....:¡ 

tj . 
:t> 

z 
o 

CJl 
1:\:) 

~ 
CJl 



APELL! DO ~rNOMBTfts--- FECHA 

1 l 
DEPENDENCIA DONDE PRESTA SERVICIOS N°DE LEGAJO 

El 
:::1 • 

u'~ PREAVISO O SOLI(I TUD DE JUSTIFICACION DE INASISTENCIAS Dto. ;1.13k9 
(~ u ·-· .. · ··--·-·~--·~ ... -......... 1 1 1 1 1 

H t==:I~~-~-~:~~ ¡~::re., T. OlAS 1 rfSDl 1 rSTf 1 
-o 
1.. :::1 

I1J "' 
"' Qj 

\fll -o 
1.. -o,g 
&.., 
o 
·- ¡;; 
1.. :::1 
10 

:::1~ 

e~ 
L.. 

o 
~ Q) 

"' I1J 1.. -- ·VI-
UJ o. 

ADJUNTA CERTIFICADO 
0 SI 

0 NO 
' t ' • ' ' •••••••••••••••••••• 

F i rma de 1 so 1 i e i tan te 

OPINION DE'=-l~~..::_~~EDIATO 1 V0 9° DEL SUPERIOR JERARQUICO 1 
PASE A LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL. 

r 1 1198 1 ..................... .. 
, _____ F_I_· r~~::_::: 1 lo 1 1 1 1 Firma y se 1 1 o t 

RESERVADO PARA USO DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL ------

•••••••••••••••••••••••••• 11 • 

Firma Receplor y Se !Jo Fechador 

84-BD--4 

w 
00 

t:2 
• :;¡;.. 

z 
e 

CJ1 
1:\:) 

~~loo 
CJ1 



·~ ., 
o 
~· 

o 

!! . .. 

1 
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MINJSTERIO DE ECONOMIA llPARTE DIARIO DE NOVEDADES J IN!! 
DE ASJSTENCIA 1 

StcR~TAR 1 A 

SUBSECRETARIA 

OIRECCION ~ACIONAL/GENERAL ICODICQ 

DIP.ECCION ICOOICO 

RUBRO 1 - NOVEDADES DEL DIA 

APELLIDO Y NOMBRES NOVEDAD 

RUBRO 1I- NOVEDADES COMPLEMENTAR fAS DEL OlA ANTER roR 
APELLIDO Y NOMBRES NOVEDAD 

FEc.HA rtiii1A DIRECTOR I'IACIONALI'lMCAAl SELlO A'LAAATOAIO 

84-BD-5 
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APELLIDO Y NOMBRES. FECHA 

1 1 
DEPENDENCIA DONDE PRESTA SERVICIOS N" DE LEGAJO 

SOLICI TUO DE RECONOCIMIENTO MEDICO Dto-3414'79 

RECOtiOCIMIENTO PARA LUGAR DE RECONOCIMiiNTO HORAR 1 O HABITUAL 

EL AGENTE o EN CONSULTORIO o• de 1 la o EN OOH 1 C 1 L1 O D 1 1 hs. 
Ulll FAM 1 LIAR 

APELL 1 DO Y NOHBRES-PARÓÍTESCO DOMICILIO A VISITAR ........ FIRMA Y SELLO 

RESERVADO PARA uso DE LA OIRECCIOtl GENERAL DE PERSONAL 

u• DE REGISTRO FECHA F 1 RI1A Y SELLO 

LICENCIA OTORGADA POR SERVICIO MEDICO 

Art. lnc. TOTAL DE OlAS DESDE HASTA CERTI F 1 C~OO w· FECHA 

10" 
1 1 1 1 1 1 

OBSERVACIONES FIRMA Y SELLO 

84-BD-6 
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ACTO: DECRETO N° 3.714/84.-

MATERIAS: MISIONES AL EXTERIOR - VIATICOS 

Buenos Aires, 28 de novie~e de 1984 

VISTO el Decreto no 2.038 (') del 23 de a
gosto de 1979, mediante el cual se sustituyen 
los Anexos I y II del Decreto N° 725 (") del 
17 de marzo de 1977, que determina el régimen 
de viáticos para misiones transitorias al ex
terior, y 

CONSIDERANDO: 

Que los índices contenidos en el Anexo 1 
de la norma citada en primer término fueron fi
jadas en francos suizos o su equivalente en mo
neda del país de destino. 

Que en oportunidad de la determinación de 
la escala aplicable para cada nivel jerárquico 
de la Administración Pública, según los países 
y zonas, ésta fue establecida guardando la re
lación de uniformidad con similares regímenes 
de las Fuerzas Armadas, calculados en dólares es
tadounidenses. 

Que, en la actualidad, al haberse modifi
cado lá relación existente entre ambas monedas 
los índices destinados al cálculo de viáticos 
del personal civil de la Administración Públi
ca resultan .sensiblemente inferiores a los del 

{') Ver Digesto Administrativo N° 4616.
{") Ver Digesto Administrativo No 4332.-
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personal militar. 
Que frente a esta situación es menes~ adoE 

tar un procedimiento de cálculo que evite en el 
futuro un tratamiento diferencial para los agen 
tes comisionados que pertenecen a regímenes es
calafonarios distintos. 

Que para tal cometido y atendiendo a razo
nes de equidad y uniformidad que deben primar -
en la atención de situaciones similares dentro 
de la administración, se hace necesario unifi
car la moneda de aplicación siguiendo un crite
rio de equivalencias en relación con el conteni 
do en el Decreto no 1.003 del 29 de abril de~ 
1983. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete en función de la Ley nú 
mero 18.753 (*). 

Que la medida que se adopta en el particular 
lo es en ejercicio de las atribuciones conferi
das al Poder Ejecutivo por el artículo 86, in
ciso 1° de la Constitución Nacioaal. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE lA NACION ARGEtH'lNA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjase, a partir del día primero 
del mes siguiente al de la fecha del presen~e ~ 
dec!~eto, para el personal civil de la Ad¡¡linis
t:í:a(' i ón Públ lea Nacional, incluidos los señores 
.MiJa.:::tros, Sem:etarios, Subsecretarios, .Presi·
dHL~;.t:"::: de la.:; '':HJtidades financieras integrantes 
<iel Sistema Bancario Oficial, autoridades máxi
mas de Empresas del Estado, Sociedades dei Es
tado cualquiera fn·ere su naturaleza jurídica, -
titulares de organismos descentralizados y fun-

(*) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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cionarios de jerarquías equivalentes, designados pa 
ra cumplir misiones transitorias en el exterior, la 
escala de viáticos diarios que, como parte integran 
te de este decreto, se detalla en planillas agrega
das como Anexos I y II. 
ARTICULO 2°.- En los casos de comisiones integradas 
por funcionarios de distinto nivel y que, por razo
nes de servicio o de falta de alojamiento adecuado, 
deban residir en el mismo establecimiento, se asig
nará a todos el monto previsto para el de mayor je
rarquía. 
ARTICULO 3°.- Deróganse los Decretos Nros. 725 del 
17 de marzo de 1977 y 2.038 del 23 de agosto de 
1979. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ANEXO I 

ESCALA DE VIATICOS DIARIOS PARA EL PERSONAL 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL DESTACADO 

EN MISION TRANSITORIA AL EXTERIOR (1) 

Nivel jerárquico 
Indices de aplicación {1) 
1 2 3 4 (2) 

Ministros, Secreta
rios, Subsecretarios, 
Presidentes de las en 
tidades financieras = 
integrantes del Siste 
ma Bancario Oficial,~ 
autoridades máximasde 
Empresas del Estado,
Sociedades del Estado 
cualquiera fuere su na 
turaleza jurídica, ti 
tulares de organismos 
descentralizados y fun 
cionarios de jerarquí 
as equivalentes .... : 69 90 99 104 

Restantes funcionarios 
fuera de nivel y los
que revisten en las -
tres ~)primeras cate
gorías de. cada escala 
fón, estatuto o conve 
nio vigente •.•.•.... 64 85 94 99 

Demás agentes •••.••• 60 80 89 94 

(1) En dólares estadounidenses o su equivalente en 
moneda del país de d~stino. 
(2) Según los países o zonas. 
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ANEXO II 

Indices de aplicación Países o Zonas 

1 Bolivia - ColoBhia - Chile -
Ecuador - Paraguay - Perú 
Uruguay - Centro América 

2 Brasil - México - Panamá -
Venezuela -

-
3 Canadá- EE. UU. -Europa 

4 Asia - Africa - Oceanía 
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ACTO: DECRETO N° 2.439/84.--·--

MATERIA: PDALLAS RECORDATORIAS 

Buenos Aires, 13 de agosto de 1984.-

VISTO el decreto N°l.234(') del 3 de junio 
de 1978, que reglamenta la entrega de medallas 
recordatorias al personal de la Administración 
Pública Nacional al cumplir los veinte (20), -
veinticinco (25) y treinta (30) años de servi 
cio, y 

CONSIDERANDO: 

Que frente a la actual. política de conten 
ci6n del gasto páblico, resulta-necesario pro 
ceder a la revisi6n y eventual reemplazo del -
referido régimen. 

Que, hasta tanto se aprueben las nuevas 
disposiciones que han de regir la materia, as~ 
gurando de modo adecuado los intereses del Es 
tado y los del personal alcanzado por la norma 
referida, se considera conveniente suspender 
su vigencia. 

Por ello, y en virtud de las facultades -
conferida por el artículo 86, inciso 1, de la 

~~~ Constituci6n Nacional, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4479.-



- 2 -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Suspéndese, a partir de la fecha 
del presente decreto, la aplicación del decreto 
N° 1.234 del 3 de junio de 1978. 
ARTICULO 2°.- Facúltase a la Secretaría de la
Función Pública para dictar las normas aclarato 
rias y evacuar las consultas que formulen las = 
dependencias y organismos con respecto a la a
plicación del presente decreto. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del RegistrQ Oficial y ar 
chívese.-

ALFONSIN 
Antonio A. Trócooli 

~ -: 
.;_·· 

,-:;,:~; 
-~·.>':'/' 
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ACTO: DECRETO No 3.842/84.-

MATERIAS: SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA -

PERSONAL - TRAMITES - CIUDADANIA 

Buenos Aires, lO de diciembre de 1984 

VISTO y CONSIDERANDO: 

Que existen en la Administración Pública 
Nacional diversos procedimientos y trámites 
susceptibles de simplificación o mejoramiento. 

Que se advierte también la existenciaoo~ 
quisitos que puedan resultar superfluos, o aún 
entorpecedores de un funcionamiento ágil y e
ficiente de los organismos públicos. 

Que es propósito del Gobierno Nacionalpr~ 
mover la participación ciudadana, ofreciendo o
portunidades de hacerla efectiva y conducente 
a la democratización y aumento de la eficacia 
del Estado. 

Que las sugerencias del público y de los 
propios agentes de la Administración Pública 
Nacional pueden resultar útiles para llamar la 
atención sobre las dificultades existentes y 
para hallar maneras de solucionarlas. 

~~~~~~ Que los organismos a cuyo ámbito se refie
~ ren las sugerencias presentadas, deben tener 

~~~~primordial intervención en su análisis, opinan
do sobre su utilidad, oportunidad y convenien-

~~~ cia. 
Que corresponde a la Secretaría de la Fun

rfh~~~~ ción Pública diseñar el conjunto de medidas y 
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disponer los medios necesarios a fin de alcanzar 
los fines propuestos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Invítase a los agentes de la Admi
nistración Pública Nacional centralizada y des
centralizada, incluídas las Empresas y Socieda
des del Estado cualquiera sea su naturaleza ju
rídica, al público ~n general y a las asociacio
nes públicas o privadas, a presentar las sugeren 
cias que estimen pertinentes para simplificar. a 
breviar, modificar o suprimir requisitos super~ 
fluos o inconvenientes en los procedimientos y 
trámites seguidos ante organismos públicos nacio 
nales, de modo que sea posible aumentar la efica 
cia y celeridad de aquellos y su consiguit~nto a
decuación a los fines perseguidos. 
ARTICULO 2 o.- La Secretaría de la :r·_;nción Públi
ca~ en un plazo de ciento veinte (120) días ~1.. con 
tar desde la fecha del presente, será la encarga 
da de llevar a cabo las acciones conduet=mtes a 
la puesta en marcha de la iniciativa que se a
prueba, su posterior seguimiento, evalu~ció·· y 
control. A tal fin podrá reeabar la colabOl'J.ción 
de todos los organismos de la Administ-r·acic'ín Pú
blica central, organismos descentrali.~ados 7 Em
presas y Sociedades del Estado. 
ARTICULO 3 ° .- Cuando las sugerencias proF 1gaJ -
de agentes públicos en actividad, en caso de Áue. 
aquellas sean acogidas, se incluirá en e~. le ~ajo 
personal de éstos tal circunstancia, como d· ,;ta
cable contribución a la mejora del servicie . 
ARTICULO 4 o.- Comuníquese, publíquese, de~,) a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN 
Antonio A. Tróccoli 
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ACTO: DECRETO No 3.856/84.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1984 

VIS~O el artículo 86 inciso 10° de la Cons
titución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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DECRETO No 3.857/,84.-

DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1984 

VISTO el art!culo 86 inciso lO de la Cons
titución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

~~~~ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Comercio-

~
~~~~Exterior al señor Licenciado Don Ricardo Osear 

CAMPERO (D.N.I. 08.093.448). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 3.855/84.-

MATERIA: ORGANIZACION DE LOS MilfiSTERIOS NACIO 

NA LES 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1984 

VISTO la Ley de Ministerios t.o. 1983 y lo 
dispuesto en el Decreto N°15 ( ') del lO de di-
ciembre de 1983, y .; . .,.,,:.):·: r ·: • · 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los objetivos fundamentales de 
la política económica nacional radica en la 
promoción, incremento y diversificación de las 
exportaciones, con'el consiguiente aumento de 
la producción interna y el ingreso de divisas 
y que esta actividad, por razones de funciona
lidad y eficiencia, dadas sus especiales ca
racterísticas, necesita un organismo específi
co que se aboque con exclusividad a esta impor
tante tarea, con la Categoría de Secretaría,en 
el rubro específico de Comercio Exterior. 

Que el artículo 86 de la Constitución Na
cional, en sus incisos 1° y lO, especifica las 
facultades para proveer a este propósito. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: .. ,, 

ARTICULO lo.- Sustitúyese en el artículo~ del~ 
(') Ver Digesto Administrativo N° 5112.-
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Decreto N° 15 del lO de diciembre de 1983, la
parte pertinente al Ministerio de Economía, que 
deberá quedar redactada en la siguiente forma: 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

- Subsecretaría de Economía 
I.- Secretaría de Hacienda 

- Subsecretaría de Política y Administra
ción Tributaria 

- Subsecretaría de Presupuesto 
II. - Secretaría de Minería 

- Subsecretaría de Minería 
III.- Secretaría de Desarrollo Regional 

- Subsecretaría de Desarrollo Regional 
IV. - Secretaría de Comercio Interior 

- Subsecretaría de Comercio Interior 
V.- Secretaría de Comercio Exterior 

- Subsecretaría de Comercio Exterior 
VI.- Secretaría de Industria 

- Subsecretaría de Industria 
VII. - Secretaría de Recursos Marítimos 

- Subsecretaría de Recursos Marítimos 
VIII. -Secretaría de Agricultura 1 Ganadería 

- Subsecretaría de Agricultu:ea 
- Subsecretaría de Ganadería· 

IX. - Secretaría de Acción Cooperativa 
- Subsecretaría de Acción Cooperativa 

ARTICULO 2°.- Establécese un plazo de cuarenta 
y cinco días hábiles a partir de la fecha del 
presente decreto para que el seftor Ministro de 
Economía eleve al Poder Ejecutivo Nacional las 
estructuras orgánicas de las Secretarías de Co
mercio Interior y de Comercio Exterior. 
ARTICULO 3°.- En virtud de las modificaciones -
q¡te se operan en las estructuras, autorízas.e a 
los actuales Servicios Administrativos, hasta -
ahora comunes, a continuar con sus cometidos d~ 
pendiendo directamente del Secretario de Comer-
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cio Exterior, hasta la oportunidad en que las es
tructuras definitivas se hallen aprobadas, y con
cretada su financiación en él Presupuesto General -
de la Administración Nacional. 
ARTICULO 4°.- Comun!quese, publiquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO No 3.985/84.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS'DÉL-MINISTERIO DE ECONOMIA· 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1984 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de E-
conomía, y j 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 3.855 (') de fecha 11 
de diciembre de 1984, se sustituyó el Artículo 
1 o del Decreto N° 15 (") de fecha lO de diciem

12 

. bre de 1983, en la parte pertinente del Minis
terio de Economía, creándose las Secretarías 
de. Comercio Interior y de Comercio Exterior con 1· 
sus respectivas Subsecretarías de igual deno
minación. 

Que la medida de que se trata se concretó ,, 
efectivamente el día 14 de dicho mes y año, al 
tomar posesión de las precitadas Subsecreta-

•. rías los funcionarios propuestos. 
Que a fin de mantener la continuidad del · 

. desempeño de las funciones operativas que tie
nen asignados dichos cargos, corresponde efec
tuar las designaciones con efecto a la fecha 
de posesión mencionada. 

( 1) Ver Digesto Administrativo No 5251.-
(") Ver Digesto Administrativo No 5112.-

t 
.~ 
;;; 
~ 

~ 11 
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.. _ . Que se prooode de conformidad con la facul
-tad conferida por el Artículo 86, Inciso 10, de 
la Constitución de la Nación Argentina. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase con efecto al día 14 de 
diciembre de 1984, en los cargos que se mencio
nan, a los siguientes funcionarios: Subsecreta
ria de Comercio Interior, dependiente de la Se
cretaría de Come·t~~:Lo Interior, a la Licenciada 
Doña Marta Merce~~s Monserrat Mas de Magliano 
(M. I. N° 5.725.1/ll) y Subsecretario de Comer
cio Exterior, dq).cndiente de la Secretaría de 
Comercio ExteriJr al Licenciado Don Néstor Ed
gardo Stancanell (M. I.-N° 4.517.492). 
ARTICULO 2 o.- Comuníquese, publíquese, dese a 1a 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 



ACTO: DECRETO No 4.003/84.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - EMPRESAS DEL 

ESTADO - SOCIEDADES DEL ESTADO -

PROHIBICIONES - AUTOMOTORES OFICIALES 

CONTRATADOS - CONTRATACIONES - CREDI 

TOS - COMPRA - LOCACIONES DE INMUE-

BLES - HORAS EXTRAORDINARIAS - PROPA 

GANDA Y PUBLICIDAD - PERSONAL TEMPO~ 

RIO- MISIONES. AL EXTERIOR- TRIBUNAL 

DE CUENTAS DE LA NACION - CONTADURIA 

GENERAL DE LA NACION - SINDICATURA GE 

NERAL DE EMPRBSAS PUBLICAS 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1984 

VISTO el Decreto no 447 (')del 1° de fe
brero de 1984, modificado por sus similares 
Nros. l. 700 del 7 de junio de 1984; 2 .218 del 20 
de julio de 1984; 2.426 del 7 de agosto de 1984 
y 3.640 del 14 de noviembre de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

(') Ver Digesto Administrativo No 5156.-
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Que atendiendo a que el 31 de diciembre de 
1984 pierde vigencia la referida normativa, -se :; · · 
hace necesario prorrogar la misma hasta tanto se 
apruebe la política en materia de contenci6n del 
gasto público para el Ejercicio 1985. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional se encuentra 
facultado para adoptar una medida del tipo de la 
presente por el artículo 86, inciso 1 de la Cons 
titución Nacional. -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°~- Prorrógase hasta el 31 de marzo de 
1985 la vigencia del Decreto no 447 del 1° de fe 
brero de 1984, y su~ modificatorios. 
ARTICULO 2~.- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRE'tO N o .4. 071/g4 . ...:. 

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1984 

VISTO la acefalía producida en la Subsecre
taría de Ganadería de la Secretaría de Agricul
tura y Ganadería, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario, en consecuencia, cu
brir dicha vacancia a fin de que se cumplan en 
jurisdicción de la mencionada Subsecretaría la 
misión y funciones que competen a la misma. 

Que a tal fin se han evaluado las condicio
nes de idoneidad y experiencia que en el sector 
ganadero tiene acreditadas en la referida Secre
taría el Médico Veterinario D. Horacio Raúl M:e
yer, a quien se le aceptó su renuncia al cargo 
de Director General del Servicio Nacional de Sa
nidad Animal. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional se encuen
tra facultado para ello, conforme lo estableci
do en el artículo 86, inciso 10) de la Consti
tución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Gana-



- 1 -

· .dwia de la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría del Ministerio de Economía, al Médico Vete
rinario D. Horacio Raúl Meyer - Libreta de En
rolamiento N° 5.153.764. 
ARTICULO 2 o • - Comuníquese, publíquese, dé$e a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ,ar·chí
vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 

: • :· • ~ 1 :; \ ' 
~ •. . _, 
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ACTO: DECRETO N'' 4.076/84.-

MAT~~[AS: EMPRESAS DEL ESTADO - PAGOS - FACTU 

RAS - SUELDOS - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 19841 

VISTO la reiteración de las circunstancias 
que en su momento motivaron el dictado de los 
Decretos Nros. 3. 578 ( ') del 15 de mayo de 1964 
y 4.150 (")del 30 de diciembre de 1975,porlCE 
cuales se dispuso la supresión de ccnsignar los· 
centavos en la documentación y en las anota
ciones contables de la Administracj.Ón Pública 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que de la aplicación de las normas legales 
citadas se obtuvieron resultados positivos, en, 
cuanto hace tanto a la agilidad de las trami
taciones en el ámbito administrativo- contable 
en cuanto a una mejor y más adecuada utiliza
ción de los medios mecánicos y electrónicos de 
cálculo y registro. 

~~~ Que, en particular en este último aspecto 
señalado en el párrafo precedente, se viene ob
servando una creciente dificultad en el apro
vechamiento de los medios mecánicos, lo que da 
lugar a un crecimiento de las posibilidades de 

(')Ver Digesto Administrativo N° 2117.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4062.-
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error, y en consecuencia, a una complicación y_ 
aumento de los procedimientos de control. 

Que, tal como se expresaba en los conside
randos de los decretos mencionados, ello no a
carreará perjuicio fiscal alguno al posibilitar 
la compensación global por el redondeo de los 
montos correspondientes a los centavos. 

Que se hace necesario entonces fijar una fe 
cha inicial para las anotaciones a partir de la 
cual no será admitida ni emitida documentación 
alguna que no se ajuste al presente decreto. 

Que es aconsejable evitar complicados meca
nismos de ajuste o regularización por diferen
cias en la supresión centecimal. 

Que, en consecuencia, resulta conveniente a 
doptar las medidas que tiendan a la consecución 
de los resultados perseguidos. 

Que, atento a la atribución otorgada al Po
der Ejecutivo Nacional por los incisos 1° y 2° 
del artículo 86 de la Constitución de la Nación 
Argentina. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de enero de 1985 
las registraciones contables a que den lugar ms 
distintas gestiones de la Administración Públi-
ca Nacional se harán por cantidades entera~ sin· 
fracciones de peso argentino. A tal efecto debe 
fijarse la coordinación necesaria entre los dis 
tintos organismos y entidades estatales y las ~ 
empresas y sociedades del Estado, cualquierasea 
su naturaleza jurídica, para redondear las ci
fras de registros y documentación en trámite, -
siguiendo el procedimiento establecido en el ar 
tículo 2° del presente decreto. -
ARTICULO 2°.- Toda documentación se liquidará 1 
por cantidades enteras, sin centavos, redondean 
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do las cifras, en más o menos, a efectos de compen
sar diferencias y evitar la creación de cuentas de 
ajuste o regularización. 
ARTICULO 3°.- Los organismos, entidades, empr<'-'sas y 
sociedades del Estado, cualquiera sea su naturaleza 
jurídica, deberán modificar sus anotaciones conta
bles en concordancia con lo estipulado precedente
mente y darán cuenta de los ajustes a sus respecti
vos órganos de control interno, La Contaduría Gene
ral de la Nación queda facultada, asimismo, para 
rectificar sus registros contables. 
ARTICULO 4 o,- La Secretaría de Hacienda por interme 
dio de la Contaduría General de la Nación, será el 
órg~no de interpretación de lo normado en este de
creto, 
ARTICl'LO 5 ~ .- Los servicios patrimoniales ajustarán 
sus registros, Í'lrmulando los cargos y descargos rEc· 
sultantes, en información especial, por separado d~ 
toda otra comunicación, con destino a la ContadürÍa 
General de la Nación, 
ARTICCLO 6 ',- Comuníquese, publíquese, dese a· la Di 
rección N•~i~~al del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 4.103/84.-

MATERIAS: PERSONAL TRANSITORIO - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1984. 

VISTO lo propuesto por los distintos Minis
terios en materia de Personal no Permanente pa 

el Ejercicio 1985, y -

CONSIDERANDO: 

Que el 31 de diciembre de 1984 caducarán 
Plantas no Permanentes de Personal Contrata 

o y Transitorio, aprobadas para el presente 
ercicio. 

Que ciertos organismos de la Administración 
blica Nacional han elevado a la Secretaria de 

a Función Pública sus previsiones para el Ejer 
icio 1985. -

Que a la fecha no se ha concretado la apro 
ación de las referidas previsiones las que se 
ncuentran aún en trámite. 

Que a fin de no alterar el normal cumpli
iento de los servicios que se prestan con di 
ho personal, resulta aconsejable prorrogar los 
ontratos y designaciones que se encuentren vi 
entes al 31 de diciembre de 1984, facultando-

~~~~~~ las autoridades pertinentes. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facúltase a los señores Ministros, 
Secretarios de la Presidencia de la Nación, Jefe 
de la Casa Militar y titulares de Organismos Des 
centralizados dependientes directamente del se
ñor Presidente de la Nación, a prorrogar cuando 
razones de servicio asi lo justifiquen, hasta el 
31 de marzo de 1985 los contratos de locación de 
servicios y designaciones.vigentes al 31 de di
ciembre de 1984, correspondJ.entes a plantas no -
permanentes de ~~sonal contratado y transitorio. 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 



ACTO: DECRETO N° 4.107/84.-

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - BO-

NIFICACION POR TITULO 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1984 

VISTO el articulo 44 del Escalafón aproba 
do por el decreto N° 1.428 (') del 22 de febre 
ro de 1973, que regla el otorgamiento de adi
cionales por titulos, y 

• 

CONSIDERANDO: 

Que la cláusula de referencia ha sido ob
jeto de sucesivas modificaciones y sustitucio
nes por los decretos números 4.887 (") del 23 
de mayo de 1973, 4.146 (/) del 30 de diciembre 
de 1975, 2.055 (-) del 13 de julio de 1977, 
2.374 (=) del 6 de octubre de 1978 y 3.229 (+) 

del 13 de d~ciembre de 1979. 
Que para el encuadramiento y clasificación 

de títulos o certificados previstos_por la alu 
dida norma. se toma como punto de referencia -
el número de años que demandan los respectivos 
planes de estudio. 

1 • ) Ver Digesto Administrativo No 3572.-
{" ) Ver Digesto Administrativo No 3612.-

1 /) Ver Digesto Administrativo No 4045.-

1-) Ver Digesto Administrativo No 4382.-

=) Ver Digesto Administrativo No 4527.-

+) Ver Digesto Administrativo No 4642.-
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Que a raiz de la evolución operada en los -
programas oficiales de enseftanza se verifica la 
existencia de títulos o certificados que, no 
obstante acreditar una misma incumbencia profe
sional, han sido obtenidos en planes de estudio 
de diferente duración pero de igual valor acadé 
mico, razón por la cual, como consecuencia de~ 
dicha previsión, son bonificados en forma dis
tinta. 

Que la circunstancia apuntada sefiala la con 
veniencia de ordenar la normativa vigente, ade 
cuando sus alcances de forma que en esos supues 
tos se reconozca el derecho a un adicional equi 
valente. -

Que resulta oportuna la circunstancia para 
incorporar a dicha cláusula las disposiciones -
complementarias del escalafón aprobado por el -
decreto N° 9.530 del 7 de noviembre de 1958 
(t.o. decreto N° 14 ( 0

) del 2 de enero de 1964) 
que se aplican supletoriamente en virtud de lo 
prescripto por su similar N° 1.526 (t) del 27-
de septiembre de 1973. 

Que! a fin de posibilitar la incorporación 
de otros titulos que respondan a las caracte
rísticas de los mencionados en el apartado 1, 
inciso b) del recordado articulo 44, se consi
dera necesario establecer un mecanismo apropia
do para agilizar la correspondiente tramitaci~ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el articulo 44 del
Escalafón aprobado por el decreto N° 1.428 del 
22 de febrero de 1973, modificado por sus simi
lares Nros. 4.887/73, 4.146/75, 2.055/77, 
2.374/78 y 3.229/79, por el siguiente: 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 2.049.
(t) Ver Digesto Administrativo N° 3.659.-
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·. ,"Ar'ticulo 44 • ..:.. ·El personal no comprendido en 
los 'Agrupamientos·. Profesional y Profesional Asi~ 
tencial, percibirá el adicional por titulo de ~ 
con·formidad con .las siguientes normas: 

r-
a) Titulos universitarios o de estudios supe 

riores que demanden cinco (5) o más años
de estudios de tercer nivel: veinticinco 
por ciento (25%) de.ia asignación de la
categoria de revista. 

b) Titulos universitarios o de estudios supe 
riores.que demanden.cuatro (4) años de= 
estudios de tercer nivel y los que . otor
gue el_Instituto.Nacional de la Adminis
tración Pública para cursos de Personal -
Superior, la Escuela de Defensa Nacional 
por su curso Superior, el Consejo Nacio
nal de Educación.Técnica por los cursos 
de Técnico en Administración Pública y los 
certificados que hubiera expedido la Fa
cultad de Ciencias Económicas en orden a 
lo previsto en el decreto N° 1.240 (?) de 
fecha 8 de marzo de 1968: quince por cien 
to (15%) de la asignación de la categoria 
de revista. 

e) Titulos universitarios o de estudios supe 
riores que demanden de un (1) a tres (3)
años de estudio de tercer nivel: diez por 
ciento (lO%) de la asignación de la cate
goria de revista. 

d) Titulos secundarios en sus distintas espe 
cialidades y los similares expedidos por 
la Dirección Nacional de Educación del A
dulto: 17,5% de la asignación de la cate
goria uno (1). 

e) Certificados de estudios correspondientes 
al ciclo básico de los titulos de nivel -
medio comprendidos en el inciso d): diez 
por ci~nto (lO%) de la asignación de la -
catego~ia uno (1). 

(?) Ver Digesto Administrativo No 2895.-
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f) Titulos o certificados de capacitación 
con planes de e~tudio no inferiores a 
tres (3) años; diez por ciento (10%) ~ 
de la asignación de la categoria uno -
(1) • 

g) Certificados de estudio extendidos por 
organismos gubernamentales, interesta
duales o internacionales y certifica~ 
dos de capacitación técnica con dura
ción ·no inferior a tres (3) meses: -
7,5% de la asignación de .la categoria 
úno (i) . 

II Los titulos universitarios o de estu 
dios superiores que acrediten una mis 
ma incumbencm.profesional se bonifica 
rán en igual forma, aun cuando hubie
ran sido obtenidos con arreglo a pla 
nes de estudio de distinta duración,
teniendo en cuenta la máxima prevista 
para la carrera. 

III - La posesión de los titulos o certifi
cados comprendidos en los incisos a), 
b), e), f) y g), sólo será bonificada 
a aquellos agentes que se desempeñen 
en funciones propias de su especialt
dad. Se cqnsiderarán como funciones -
propias de la especialidad, y, por lo 
tanto, con derecho a la percepción de 
los adicionales por titulo, aquellas 
tareas para cuyo desempeño, aún cuan
do no sea imprescindible la posesión 
de titulo, si el agente lo posee, es 
tará en condiciones de cumplirlas con 
mayor eficacia, por aplicar conoci
mientos adquiridos mediante los estu
dios cursados relativos a la materia 
específica del servicio. 

La determinación de si los conoci
mientos adquiridos en los respectivos 
estudios, resultan o no de aplicación 
en la función desempeñada, será de 
responsabilidad exclusiva de cada j~ 
risdicción. 
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Los titulos o certificados incluidos en -' 
-los'incisos d) y e) serán bonificados cual
quiera sea la categoria de revista ·Y la fun 
ción que ~el agente desempefie. 

Unicamente se bonificarán los titulas re 
conocidos por los organismos oficiales compe 
tentes. -

La percepción del adicional por función~ 
C.D. inhabilitará para la percepción de la 
bonificación por titulo. 

IV - Los Yitulos cuya posesión se invoque, 
serán reconocidos a partir del 1° del mes si 
guiente a'la fecha de presentación de las~ 
certificaciones respectivas. 

A tales efectos resultarán válidas las 
constancias provisorias extendidas por los -
correspondientes establecimientos educacio
nales, por las que se acredite que el agente 
ha finalizado sus estudios teóricos y prác
ticos referidos a determinada carrera y que 
tiene.en trámite la obtención del título o
certificado definitivo. Sin perjuicio de ello, 
deberá exigirse al interesado su presenta
ción en la oportunidad en que aquéllos le ··-
sean extendidos. · 

V - No podrá bonificarse más de un (1) -
titulo por empleo, reconociéndose en todos -
los casos aquél al que le corresponda un adi 
cional mayor. 

VI - Los Ministros, Secretarios de los Mi 
nisterios, Secretarios de la Presidencia de 
la Nación y el Tribunal de Cuentas de la Na 
ción, dictarán para cada repartición u orga
nismo, a su propuesta, la resolución fijando 
los titulas bonificables para cada función. 

VII - Facúltase al Ministerio de Economia 
y a la Secretaria de la Función Pública de~ 
Presidencia de la ~ación para que previa in 
tervención del organismo otorgante, procedan 
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por resoluci6n.conjunta, a incorporar otros 
títulos que respondan·a las caracteristicas 
de los bonificados en el apartadO I, inciso' 
b) del presente. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

ALFONSIN 
Bernardo Grinspun 
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ACTO: DECRETO N° 101/85.-

MATERIAS: DELEGACIONES DE FACULTADES - NOMBRA 

MIENTOS - ASIGNACION DE FUNCIONES -

CONTRATADOS - RENUNCIAS - LIMITACION 

DE SERVICIOS - CESANTIAS - EXONERA 

ClONES - MULTAS - DONACIONES - PU-

BLICACIONES - ESTRUCTURAS - PROMO-

ClONES - CONVENIOS 

Buenos Aires, 16 de enero de 1985.-

VISTO los decretos Nros. 2.584 (') del 2 
de setiembre de 1977, 1.822 (") del 10 de a
gosto de 1978, 969 (/) del 13 de mayo de 1980, 
1.733 (-) del 25 de agosto de 1980, 2.745 del 
31 de diciembre de 1980 y 2.020 del 9 de agos 
to de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que por los mencionados decretos se esta 
blecieron delegaciones de facultades en los -
titulares de las distintas áreas ministeria
les y de la Presidencia de la Nación. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4395.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4f»l5.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 4686.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4718.-
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Que resulta conveniente ordenar y actualizar 
las disposiciones citadas y, al mismo tiempo, am 
pliar las materias susceptibles de delegación. -

Que, por otra parte, las reestructuraciones 
producidas en los últimos años en la organización 
de los Ministerios, además de las consecuentes -
redistribuciones de competencias, trajeron apa
rejados cambios en la denominación de esos órga
nos administrativos, as1 como en la de los que o 
cupan el primer nivel en el orden descendente, ~ 
sin que, por ello, salvo pocas excepciones, re
sultara alterada su ubicación en la escala jerár 
quica. 

Que no obstante esta última circunstancia, -
el comentado cambio de denominación, en algunos 
casos, dio lugar a que llegara a interpretarse -
como impedimento para que los titulares de los -
nuevos órganos ejercieran las facultades oportu
namente delegadas por el Poder Ejecutivo en sus 
respectivas jurisdicciones. 

Que el ejemplo ~ás concreto puede hallarse -
en el caso de los "Secretarios de Estado", lue
go convertidos en "Secretarios" ministeriales. 

Que la equivalencia entre dichas funciones -
no sólo era evidente en virtud de su grado inme 
diato de dependencia con respecto a los Minis
tros, sino que también hubiera podido deducirse 
por la forma en que alude a ellos tanto la Ley -
de Ministerios N° 22.520 (.) en su texto origi
nal como en el que actualmente se encuentra vi
gente (t. o. 1983) e)' ya que en el articulo 10 
de ambos, para establecer el nivel de las Secre 
tarias de la Presidencia de la Nación, lo asimi 
la al propio de los "Secretarios de Estado", no 
habiéndose presentado duda alguna en que la igUil. 
dad establecida lo es con relación a los titulat 
res de las "Secretarias" ministeriales. 

Que para dar solución definitiva a los even 
tuales conflictos de interpretación que los as 
pectos comentados pudieren suscitar, resulta o
portuno incluir en este acto las previsiones a-

(.} Ver Digesto Administrativo N° 4849.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 5137.-
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claratorias necesarias. 
Que la Secretaria de la Función Pública de la Pre 

sidencia de la Nación ha tomado la intervención que -
le compete en mérito a lo establecido por el decreto 
N° 260 del 3 de febrero de 1983. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas -
por el Articulo 86, inciso 1, de la Constitución Na
cional y de lo previsto en el articulo 14 de la Ley de 
Ministerios - t.o. 1983, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

~RTICULO 1°,- Delégase eri los seftores Ministros, Se
cretarios ministeriales y Secretarios y Jefe de la Ca 
sa Militar de la Presidencia de la Nación, la facul
tad para resolver sobre los asuntos de su jurisdicción 
relativos a: 
a) Designación, asignación de funciones, promoción 

reincorporación de personal en cargos correspon
dientes a todas las categorias de los estatutos, -
escalafones o convenios que rijan, con 0xcepción 
de las vinculadas con funcionarios del Servicio Ex 
terior de la Nación comprendidos en el articulo 86, 
inciso 10, primera parte, de la Constitución NaciE 
nal. 

b) Designación de personal no permanente (contratado 
y transitorio) de acuerdo con las dotaciones apr~ 
hadas por el Poder Ejecutivo. 

e) Aceptación de renuncias, limitación de servicios -
(bajas por fallecimiento, jubilación, retiro, raza 
nes de salud que imposibiliten para la función, 
etc.), cesantia y exoneración de personal hasta la 
jerarquia de Subsecretario, inclusive, sin distin
ción alguna en razón de la autoridad que hubiere -
dispuesto su nombramiento y el ámbito en que revi~ 
tare el agente (organismos centralizados, descen
tralizados, autárquicos, empresas y sociedades del 
Estado, cualquiera fuere su naturaleza juridica, -
etc.), salvo la remoción de funcionarios del Servi 
cio Exterior de la Nación aludidos en el articulo-
86, inciso 10, primera parte, de la Constitución -
Nacional. 
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d) Reclamos de actualización de importes nominales 
abonados en mora a agentes de la administración, 
en los casos contemplados por el articulo 6°, -
primer párrafo, de la Ley N° 22.328 (?). 

e) Multas administrativas aplicables según los re 
gimenes vigentes. 

f) Cancelación de hipotecas sobre bienes inmuebles 
del Estado concedidos en uso a su jurisdicción. 

g) Contribuciones y subsidios, incluidas becas, 
con cargo a las partidas presupuestarias corres 
pondientes a la administración central, cuentas 
especiales y organismos descentralizados de su 
jurisdicción, con intervención del Ministerio -
de Salud y Acción Social, cuando corresponda, -
de acuerdo con la ley Nro. 17.502 (&) y sus mo 
dificatorias. 

h) Cesión sin cargo de materiales y elementos de
clarados en desuso o en condiciones de rezago, 
a solicitud de organismos públicos o institucio 
nes privadas legalmente constituidas en el pa1s 
para el desarrollo de actividades de interés ge 
neral (articulo 53, tercer párrafo, de la Ley ~ 
de Contabilidad). Cuando el valor de dichos ma 
teriales y elementos fuere superior al cuAdru-
ple de la suma hasta la que autoriza a contra
tar directamente el articulo 56, inciso 3°, a
partado a), de la Ley de Contabilidad, será ne 
cesaria la intervención previa favorable de la ~ 
Secretaria de Hacienda. 

i) Aceptación de legados y donaciones de bienes 
muebles con cargo. Cuando signifique la realiza 
ción de erogaciones por cuenta del Estado, debe 
rá mediar intervención previa favorable de la = 
Secretaria de Hacienda. -

j) Aceptación de legados, donaciones y transferen
cias de bienes inmuebles con o sin cargo, pre
via intervención favorable de la Secretaria de 
Hacienda. 

(?) Ver Digesto Administrativo N° 4752.
(&) Ver Digesto Administrativo N° 2843.-
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k) Edición y venta de las publicaciones oficiales, fi 
jación de su precio o de su distribución gratuita: 

1) Actualización de montos -máximos o minimos-, mul
tas, aranceles, tasas cauciones, etc., encomendada 
al Poder Ejecutivo por normas legales, con la pe
riodicidad y sobre la base de cálculo que en cada 
caso las mismas leyes especifiquen. 

11) Otorgamiento de auspicio oficial o declaración de 
interés nacional referidos a reuniones, conferen
cias, congresos o acontecimientos similares que se 
lleven a cabo en el pais, en tanto ello no signifi 
que costo fiscal. -
Cuando dichos acontecimientos·tengan carácter in
ternacional o, aún no poseyéndolo, participen en -
ellos representantes de instituciones extranjeras 
o internacionales o personas provenientes del exte 
rior, será necesaria la opinión previa favorable~ 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. -
Si el otorgamiento o la declaración se acompaftara 
con bebeficios que representen un justificado cos 
to fiscal (subsidio, franquicias, créditos de ban 
cos oficiales, cesión de locales, espacios de pu
blicidad, etc.) deberá contarse con la interven
ción previa favorable de la Secretaría de Hacienda. 
En el supuesto de que el o los motivos del aconte
cimiento estuvieren vinculados con las competencias 
de más de un Ministerio o Secretaria, la decisión 
será adoptada por resolución conjunta de los titu
lares de las áreas involucradas. Además, cuando co 
rresponda, se dará intervención al Ministerio de ~ 
Salud y Acción Social, de acuerdo a lo previsto en 
la ley N° 17.502 y sus modificatorias. 

m) La aprobación y rectificación de estructuras orgá
nicas de las Empresas del Estado, con intervención 
previa favorable de la Secretaria de Hacienda y de 
la Secretaria de la Función Públic& de la Presiden 
cia de la Nación en los siguientes supuestos~ -
1) Cuando las creaciones o modificaciones de depWn 

dencias y plantas de personal que resulten de ~ 
las nuevas estructuras no se financien con las 
partidas presupuestarias aprobadas y determinen 
un incremento de los gastos de la Empresa; 



- 6 - D.A. N° 5258.-

2) Cuando se aumente la planta de personal ~ 
xistente; 

3) Cuando la modificación implique la prom~ 
ción escalafonaria automática de agentes; 

4) Cuando el personal especializado de que -
carezca la Empresa por razones de cantxad 
o experiencia, deba ser contratado por 
tiempo determ~o, no superior a los seis 
(6) meses. 

n) Aprobación de convenios celebrados por las So 
ciedades del Estado, Empresas del Estado y or 
ganismos descentralizados, salvo que fueren de 
carácter internacional. 

ARTICULO 2°,- Delégase la facultad para resolver 
sobre los siguientes asuntos de sus respectivas -
competencias: 
a) Al seftor Ministro del Interior: 

1) Las bajas del personal superior de la Poli 
cia Federal Argentina, en actividad o reti 
ro, a solicitud del Jefe de dicha Institu-
ción. 

2) El retiro del personal policial superior. 
3) La suspensión de los trámites de retiro del 

personal policial, en los casos contempla
dos en el articulo 85, inciso b), de la ley 
N° 21.965, 

4) La reincorporación del personal superior de 
la Policia Federal Argentina. 

5) El otorgamiento del grado de Ayudante a los 
cadetes que, habiendo cumplido los cursos -
respectivos, egresen de la Escuela de la Po 
lic{a, previa propuesta del Jefe de PolT 
cía Federal Argentina. -

6) Altas en comisión y efectiva del personal -
superior de los Escalafones Sanidad, Jurídi 
co, MÚsico, Técnico y Veterinario (Agrupa
miento Profesional), previa ~ropuesta del -
Jefe de la Polícia Federal Argentina. 

7) Los ascensos extraordinarios del personal ~ 
policial llamado a prestar servicios o reti 
rados y los ascensos "post mortem", a pro=
puesta del Jefe de la Policía Federal Argen 
tina. -
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8) Los ascensos ordinarios y extraordinarios del -
personal superior de la Pol1cia Federal Argenti 
na, hasta el grado de Comisario inclusive, a~ 
pro~uesta del Jefe de dicha Institución. 

9) El llamado a prestar servicios y su cese del 
personal policial en situación de retiro y la -
determinación expresa de los casos en que .ellos 
se co~putar~n a los fines de establecer el dere 
cho y haber de retiro. -

10) La conversión de la baja en cesant1a o exonera
ció~ y de la cesantia en exoneración para el 
personal policial, a solicitud del Jefe de la -
Polic1a Federal Argentina. 

11) La cesant1a y exo~eración del personal superior 
o·exo~eración del subalterno, en actividad o re 
tiro, de la Policia Federal Argentina, a solici 
tud del Jefe de esta Institución. 

12) La resolución definitiva de los recursos presen 
tados contra resoluciones del Jefe de la POli
cia Federal Argentina, ya sea por personal supe 
rior o subalterno, en actividad o retiro. -

13) Los beneficios que acuerdan las Leyes Nros. 
16.443 y 20.774 al personal de la Polic1a Fede 
ral, Polic1a del Territorio Nacio~al de la Tie 
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atl~ntico
Sud, ex-Policía de la Capital y ex-Policía de -
los Territorios Nacionales. 

14) Los subsidios a que se refiere la ley N° 16.973 
y sus modificatorias 

15) La autorización al personal policial retirado -
para permanecer en el extranjero cuando su au
sencia del territorio nacional importe cambio -
de residencia o domicilio definitivo (Artículo 
256, inciso d), del decreto N° 1.866 del 26 de 
julio de 1983). 

16) La aprobación de las resoluciones de la Caia de 
Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal Argentina, dictadas en el marco de su -
competencia previsional. 

17) Las excepciones a las inhabilidades establecí~ 
por los incisos a), b) y f) del articulo 25 del 
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Reglamento de Migraciones (decreto N°44lal~. 
En el caso contemplado por el inciso a), pre 
via int~ención favorable de la Secretaría
de Salud-:,: 

b) Al señor Mt~~stro de Relaciones Exteriores y Cul 
to: 

1) Prórroga:: y reducción de los limites de perma 
nencia establecidos por el articulo 56 de ·la 
ley N° 20.957 (+) (Orgánica del Servicio Ex 
terior de la Nación). 

2) La permanencia en la República, por más de -
treinta (30) dias, de los funcionarios del -
Servicio Exterior de la Nación llamados en -
comisión por razones de servicio. 

3) Otorgamiento y cancelación de exequatur para 
el desempeño de jefaturas de oficinas consu
lares extranjeras (articulo 12 de la Conven 
ción de Viena de 1963, sobre Relaciones Con 
sulares- ley 17.081). 

e) Al 

Establecimiento de oficinas consulares de la 
República (articulo 4° de la Convención de -
1963, sobre Relaciones Consulares - Ley núme 
ro 17.081). 

señor Ministro de Defensa: -------------------------------1) Otorgamiento de,haberes mensuales a ex-cons
criptos. 

2) La designacióq de los miembros de las Comi~ 
siones Administrativas creadas por el articu 
lo 4° de la ley N° 20.124. 

3) Calificaciooes de egreso de escuelas o insti 
tutos de reclutamiento ·de personal superior
de las Fuerzas Armadas y promoción a los gra 
dos de Subteniente, Guardiamarina o Alférez~ 
según sea "la Fuerza a la que pertenezca, Y.~ 
extensión de los despachos correspondientes 
con su firma y la del Jefe del Estado Mayor 
General respectivo. 

4) Calificaciones de egreso de las Escuelas Su 
periores de las Fuerzas Armadas y otorgamieñ 
to de los títulos correspondientes, exten- -
diendo los diplomas pertinentes con su firma 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3970.-
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y la del Jefe del Estado Mayor General res
pectivo. 

5) Alta efectiva del personal profesional supe 
rior ''en comisiÓn'' de las Fuerzas Armadas,
de Gendarm~ría Nacional y de la Prefectura 
Nava 1 Argentina y extensiÓn de los despachos 
correspondientes con su firma y la de la au 
toridad máxima jurisdiccional. -

6) Reincorporación del personal superior de -
las Fuerzas Armadas, de Gendarmería Nacional 
y de la Prefectura Naval Argentina. 

7) Promoción, a los grados que corresponda¡ de '· 
los egresados de los Liceos Militares y de 
los cursos de aspirantes a oficiales de la 
reserva (artículo 81, inciso e) de la regla 
mentación de la Ley N° 17.531 -Ley de Ser 
vicio Militar masculino). 

8) Otorgamiento del título de Ingeniero de la 
Armada de acuerdo a lo reglado por el decre 
to N° 6225/67. -

9) Modificación del límite por adjudicación in 
dividual previsto en el artículo 10, inciso 
a) de la ley N° 12.709 y sus modificatorias 
(artículo 2° de la ley N° 17.826). 

lO) Operaciones comunes de crédito - salvo las 
de carácter internacional- que deberán ser 
atendidas con sus propios recursos (artícu
lo 10, inciso b) de la ley N° 12.709, Orgá 
nica de la Dirección General de Fabricacio= 
nes Militares). 

11) Otorgamiento de las autorizaciones reserva
das al Poder Ejecutivo por los artículos 27 
y 34 salvo las exportaciones cuyo valor ex 
ceda los treinta mil (30.000.-) argentinos
oro, .por país y año- de la ley N° 12.709, -
modificados por la ley N° 20.010, con pre
via autorización favorable, cuando corres
ponda, de las áreas ministeriales determina 
das en el segundo de los artículos citados~ 

12) Las calificaciones como secreto militar a -
que alude el artículo 4° de la ley N° 22.426. 
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d) Al sefior Ministro de Economía: 

1) Fijación de precios de comercialización de -
productos. 

2) Fijación de precios máximos. 
3) Normas sobre fraccionamiento de productos. 
4) Otorgamiento de exenciones al pago de dere

chos de importación y exportación, tasas de 
estadística y por comprobación (artículos 
667, 668, 757, 758, 765 y 771 del CÓdigo A
duanero- ley N° 22.415), con intervención
previa favorable de las áreas ministeriales 
competentes segÚn la finalidad de la importa 
ción o exportación, cuando corresponda. -

5) Dictado de las normas de interpretación de -
las disposiciones relativas al valor imponi
ble de la mercadería que se exporte (artícu
lo 749 del CÓdigo Aduanero- ley N° 22.415). 

6) Otorgamiento de exenciones al pago de arance 
les consulares y tasas por servicios portua~ 
ríos (artículo lo de la ley N° 13.997). 

7) Habilitación de aduanas para la introducción 
al territorio de la República de toda clase\ 
de vegetales y semillas y dictado de las nor 
mas que regirán su importación, tanto en sus 
aspectos fitosanitarios y de calidad como en 
los concernientes a las condiciones sobre en 
vasado, etiquetado, tolerancias, desinfesta~ 
ción, destrucción, o reembarque. 

8) Actualización del Reglamento de Insp8cciones 
de Productos, Subproductos y Derivados de O
rigen Animal (artículo 4° del decreto núme
ro 4238 del 19 de julio de 1968). 

9) Otorgamiento de exenciones totales o parcia 
les en forma general o particular, de los 
gravámenes previstos en la "Ley de Impuestos 
de Sellos -t.o. 1981" y sus modificaciones, 
en los términos de su artículo 48. 

10) Otorgamiento de los beneficios previstos en 
la ley N° 20.852, modificada por la ley núme 
ro 21.522, y su reglamentación y determina-
ción de las licitaciones que se encuentren -
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incluídas en el reg1men de esa ley. 
11) PrÓrroga de plazos de instalación Y de p~sta 

en marcha de proyectos comprendidos en re~f 
menes de promoción industrial o similares.-

12) Caducidad de beneficios por inc\.llll)limiento de 
obligaciones asumidas en contratos de promo 
ción industrial o similares. -

13) Actualización anual de los valores determi
nados por el CÓdigo de Minería en materia -
de cánones y multas (artículo 5° de la ley 
N° 22.259). 

14) Aprobación, actualización y modificación 
del Plan Nacional de Forestación (ley núme
ro 21.695). 

15) El ejercicio de las facultades conferidas -
al Poder Ejecutivo por la ley ce Inversio
nes Extranjeras, previa intervención favora 
ble de las áreas ministeriales según el ob 
jeto de las inversiones. Para los supuestos 
contemplados en el artículo 4°, inciso 5), 
de la mencionada ley, deberá contarse, ade 
más con la previa opinión favorable del MT 
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

16) Las aprobaciones y denegatorias a cargo del 
Poder Ejecutivo para actuar como entidades 
Financieras a empresas consideradas como lo 
cales de capital extranjero y para aumentar 
la participación de capital en entidades fi 
nancieras, invertir en nuevas entidades y ~ 
adquirir fondos de comercio por parte de 
personas físicas o jurídicas domiciliadas -
en el exterior o empresas calificadas como 
locales de capital extranjero en los térmi
nos de los artículos 13 y 14 de la Ley N° 
21.526 de Entidades Financieras. 

17) Modificación de las normas reglamentarias -
sobre tarifas de análisis aplicables a los 
productos comprendidos en la ley N° 14.878 
(Régimen de Producción, Industrialización y 
Comercialización Vitivinícola y de creación 
del Instituto Nacional de Vitivinicultura), 
decreto N° 177/77 y complementarios. 
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19) 

20) 

21) 

22) 

23) 

24) 
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Adopción de las medidas atribu{das al Poder E
jecutivo, conducentes al logro de los objeti -
vos fijados por la Ley N° 18.905 de Política -
Vitivinícola Nacional, con intervención previa 
favorable de las áreas ministeriales que pudie 
ren corresponder. -
Concesión de uso precario y gratuito de inmue
bles fiscales afectados a la jurisdicción del 
Poder Ejecutivo que por razones circunstancia
les no tengan destino útil, cuando le sean re 
queridos por organismos públicos o por institu 
ciones privadas, legalmente constituídas en eí 
país, para el desarrollo de sus actividades de 
interés general (Artículo 53, primer párrafo, 
de la ~~Y de Contabilidad). 
Otorgamiento de anticipos reintegrables y emi
sión de la respectiva orden de disposición de 
fondos, a favor de cuentas especiales y con a
fectación de disponibilidades del Tesoro Nacio 
nal (artículo 12, 2° párrafo, de la Ley núme
ro 16 . 4 3 2) ( t) . 
La devolución de los importes ingresados a Ren 
tas Generales o a cuentas especiales sin admi
nistración directa por di versos conceptos, que 
correspondiere reintegrar. 
El dictado de normas reguladoras de la ejecu -
ción de las autorizaciones presupuestarias pa
ra gastar y autorización de los créditos míni
mos a los que se refiere el artículo 11 de la 
Ley de Contabilidad como Anticipos del Plan A
nual de Obras y Trabajos PÚblicos. 
Otorgamiento de títulos de propiedad a adjudi
catarios de tierras fiscales. 
Autorización para el funcionamiento de hipódro 
mos y agencias de "sport" y apuestas mutuas en 
todo el territorio de la República (artículo -
1° de la Ley N° 14.188), con la previa inter
vención favorable del Ministerio del Interior. 

(t) Ver Digesto Administrativo N° 1545.-
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e) Al señor Ministro de Obras~ Servicios Público~: 

l) Las facultades previstas en la ley N° 18.36~ 
articulo 18, inciso a), relativas a la habi
litación, clausura temporal o definitiva y -
levantamiento o reubicación de estaciones, a 
peaderos y otros servicios, excluidos lineas 
y ramales, correspondientes al servicio fe
rroviario. 

2) Adopción de todas las medidas que se conside 
ren necesarias para mantener, en el territo 
río nacional, la normal prestación de los 
servicios de autotransporte automotor públi 
co de pasajeros de jurisdicción nacional, -
frente a anuncios de paros laborales en ese 
sector. 

3) Señalamiento definitivo de las lineas de ri 
bera (decreto N° 61.327 del 30 de abril de~ 
1940, articulo 2°), 

4) La emisión y desmonetización de sellos y de 
más valores postales ordinarios, extraordina 
rios o especiales con sobrecargo pare fines 
determinados (articulo 14 de la ley N°20.2la 

5) Fijación de precios y tarifas de bienes y 
servicios en lo que es materia de su compe
te~cia, de acuerdo con las pautas y políti
cas que fijen los organismos correspondientes. 

f) Al señor _M_inistr<2__<:!~ Educación_y_Justicia: 
1) La decisión de no computar las inasistencias 

del personal docente, administrativo, profe 
sional y técnico-docente de los establecí- -
mientas de enseñanza y de los organismos <E con 
ducción educativa de su jurisdicción y del ~ 
Consejo Nacional de Educación Técnica, en -
los casos en que dicho personal asista a con 
ferencias, congresos, simposios, etc., que
se celebren en el país con auspicio oficial 
o declarados de interés nacional. Lo dispues 
to precedentemente regirá también en iguales 
casos, respecto de los alumnos de los esta
blecimientos educativos citados. 
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2) Autorización para el funcionamiento transito 
rio de institutos culturales o de 'enseñanza 
oficiales o privados sin fines de lucro en -
edificios de establecimientos educativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Jus 
ticia. -

3) Aprobación y modificación de planes de estu 
dio de todos los niveles, ciclos y modalida~ 
des, salvo los correspondientes a Universida 
des Nacionales. -

4) Creación de establecimientos educacionales o 
de secciones de los niveles pre-primario, 
primario, medio y terciario no universitario. 

5) Imposición de nombres a establecimientos edu 
cativos de su jurisdicción. 

6) Aprobación y modificación del régimen de ca 
lificaciones, exámenes y promociones apüca 
ble en los establecimientos educativos de su 
jurisdicción. 

7) Aprobación de estudios parciales realizados 
en el exterior por hijos o familiares a car 
go del personal del Servicio Exterior de la 
Nación y de las Fuerzas Armadas y funciona
rios nacionales, provinciales, municipales o 
dependientes de organismos internacionales -
que cumplieren misiones oficiales en el ex
tranjero (Artículo 90 de la ley 20.957 y ley 
N° 21. 462) (""). 

8) Aprobación y modificación de los reglamentos 
orgánicos de establecimientos e institutos e 
ducativos de los niveles pre-primario, prima 
rio, medio y terciario no universitario. -

9) Incorporación al régimen de la ley 17.778,de 
institutos de enseñanza superior nacionales 
no pertenecientes a una universidad. 

10) Las atribuciones reservadas al Poder Ejecuti 
vo por la ley N° 17.604 (de Universidades -
Privadas) y su reglamentación. 

11) Aprobación de las tarifas mínimas de los a 
ranceles de enseñanza correspondientes a los 

e·) Ver Digesto Administrativo N° 4271.-
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institutos privados incorporados a la ense
ñanza oficial (artículo 22 de la ley númeró 
13.047) 

12) La distribución de los créditos asignados 
con destino a bibliotecas populares, coopera 
doras escolares y entidades similares. -

13) Declaración de monumentos, lugares, bienes 
inmuebles y muebles, documentos y sepulcros 
históricos, con sujeción a lo determinado 
por la ley N° 12.665 y su reglamentación. 

Autorización para colocar placas 
conmemorativas u otros objetos perManentes -
en edificios pÚblicos de la Nación, templos 
y monumentos declarados históricos (artículo 
1° del decreto N° 3541/44, modificado por su 
similar N° 31.454/45). 

14) Los nombramientos,promociones, remociones y 
convocatoria del personal superior del Servi 
cio Penitenciario Federal (artículo 102, in 
ciso a), de la ley N° 20.416) 

15) Retiros, bajas, declaraciÓn en disponibili 
dad y reincorporaciones del personal del Ser 
vicio Penitenciario Federal y la fijación de 
su haber de retiro. 

16) La modificación del reglamento aplic~ble a -
los procesados que se alojen en estableci
mientos dependientes del Servicio Penitencia 
rio Federal. -

17) Actualización del monto del capital social -
establecido por el artículo 299, inciso 2°), 
de la ley N° 19.550, sustituído por la ley -
número 21.304. 

18) Designación y remoción de los Escribanos Na
cionales de Registro y sus adscriptos. 

19) La aprobación de los textos de los formula
rios para contratos de prenda (artículo 6° -
del decreto-ley 15.348/46. 

20) El nombramiento de los Inspectores de Proto 
colos a que alude el artículo 54 del decreto 
N° 26.655/51. 

21) La designación de un profesor universitario 
de Derecho Penal y de un representante del 
Patronato de Liberados y Excarcelados de la 
Capital Federal, a fin de que integren la 
Ju~ta Asesora de Egresos Anticipados de la 
Dirección Nacional del Servicio Penitencia -
~ revista en el artículo 24 de 
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la Ley N° 20.416. 
22) La creación, modificación o supresión de los a~ 

ranceles por servicios que prestan los Regis -
tros Nacionales de la Propiedad del Automotor y 
de Créditos Prendarios y del porcentaje de re
tribución de los Encargados, como asimismo la -
determinación de los gastos que deberán afron
tar obligatoriamente estos últimos. 

g) Al señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social: 
1) Otorgamiento de pensiones acordadas por leyes 

especiales. 
2) La liquidación de pensiones graciables otorga

das por ley. 
3) Incremento de los haberes de las prestaciones 

jubilatorias y de pensión a cargo de las Cajas 
Nacionales de Previsión, con las exclusiones -
que correspondan. 

4) Determinación del haber mínimo de las jubila -
ciones y pensiones acordadas o a acordar por 
las Cajas Nacionales de Previsión. 

5) Fijación del haber máximo de las jubilaciones 
y pensiones a cargo de las Cajas Nacionales de 
Previsión. 

6) Fijación del Índice de corrección a aplicar pa 
ra la determinación del haber de las prestacio 
nes (artículo 53 de la Ley 18.037 t.o. 1976)~ 

7) Fijación del haber mínimo de las pensiones gra 
ciables y demás prestaciones no contributivas
Y del haber de las pensiones a la vejez y por 
invalidez, que se atiendan con imputación al 
artículo 8° de la Ley N° 18.820 (:). 

8) Aprobación de regÍmenes de compatibilidad en
tre la percepción de beneficios previsionales 
y el reingreso a la actividad, en las condicio 
Res establecidas por los artículos 64, inciso 
b) y 46, inciso e) de las Leyes Nros. 18.037 -
t.o. 1976 y 18.038 t.o. 1980, respectivamente. 

9) Institución y modificación de los supiementos 
mensuales excepcionales para las jubilaciones 
y pensiones mínimas a cargo de las Cajas Na
cionales de Previsión y para las pensiones gra 
ciables y demás prestaciones no contributivas
a la vejez e invalidez que no excedan del ha
ber minímo y que se atiendan con imputación al 
artículo 8° de la Ley N° 18.820. 

~.~w.v~e~r~D~i~ esto Administrativo N° 3259.-
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h) Al señor Ministro de Salud y Acción Social: 
1) La actualización de las normas técnicas del -

Código Alimentario Argentino, resolviendo las 
modificaciones que resulte necesario introdu
cirle con ajuste a la Ley N°18.284 y su regla 
mentación. -

2) Autorización para transferir bienes adquirí -
dos, construídos, ampliados, refaccionados o 
habilitados con subsidios del Estado, en las 
condiciones establecidas por el artículo 5° 
del Decreto N°23.871/44. 

3) Aprobación de convenios con gobiernos provin
ciales, tendientes a determinar la participa
ción de las provincias en el producido de los 
juegos que explote la Lotería Nacional y las 
funciones a cargo de las beneficiarias (ar
tículo 14 de la Ley N° 19.336, modificado por 
la Ley N°2l.l33). 

i) Al señor Secretario de la Función Pública de la 
Presidencia de la Nación: 
1) Otorgamiento de excepciones a los requisitos 

exigidos para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional sobre nacionalidad y tiempo 
mínimo en el ejercicio de la ciudadanía, esta 
blecidos por el artículo 7°, inciso d), del 
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública 
(Ley N°22.140) (*) y su reglamentación, así
como también de la autorización contemplada -
en el artículo 14 de esta última, aprobada 
por Decreto N° 1.797/80 (%). 

2) Autorización de ingreso a la Administración -
Pública Nacional a que se refiere el artículo 
8°, inciso a), del Régimen Jurídico Básico de 
la Función Pública (Ley N° 22.140) y su regla 
mentación. -

3) Rehabilitación del sancionado con exoneración 
en el ámbito nacional, con sujeción a lo de -
terminado por el artículo 8°, inciso f), pri
mer párrafo, de la reglamentación del Régimen 
Jurídico Básico de la Función Pública, previa 
opinión favorable de la autoridad superior 
del organismo en cuyo ámbito se disouso la me 

(*) Ver Digesto Administrativo N° 4658.
'%) Ver Digesto Administrativo N° 4723.-
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dida expulsiva. Los pedidos de rehabilitaciOn 
deberán ser tramitados a trav~s de la Secreta 
ría de la Función Pública. 

4) Autorización de reingreso del sancionado con 
cesantía por aplicaci6n del articulo 32, in
ciso g), del Régimen Juridico Básico de la 
Función Pública, con sujeción a lo estableci
do sobre el particular por el articulo 8~ in
ciso f), segundo y tercer párrafos de la re
glamentación de dicho R~gimen Jurídico. 

ARTICULO 3°.- Delégase la facultad para resolver so 
bre las siguientes materias, debiendo instrumentar~ 
se la decisión respectiva mediante resoluci6n con -
junta de las autoridades que en cada caso se indica: 

a) Ministro del Interior y de Economia: 
1) Declaración y cese de emergencias agropecua 

rias y zonas de desastre (Ley N°22.913). A~ 
probación de medidas complementarias y exen 
ciones totales ~ parciales de los impuestos 
sobre los capitales y patrimonio neto (ar
tículos 5°, inciso f) y 10, inciso 2°, apar 
tado b) de la citada ley, con intervención: 
cuando corresponda, de las áreas ministeria 
les competentes. 

b) Ministros de Economía y de Relaciones Exterio
res y Culto: 
1) Puesta en vigencia de preferencias arancela 

rías convenidas en el marco de la Asocia 
ción Latinoamericana de Integración (Trata
do de Montevideo 1980- Ley N° 22.354). 

2) A propuesta del Secretario de Comercio Ext~ 
rior, el traslado y permanencia del Perso -
nal del Servicio Económico y Comercial Ex
terior. 

e) Ministros de Trabaju y Seguridad Social y de 
Economía: 
1) Actualización de los montos de las asigna -

ciones familiares y modificaci6n de los co~ 
ficientes zonales previstos en el articulo 
18 de la Ley N° 18.017 (t.o. 1974) (f) y a_!! 
torización a los servicios administrativos 

(f) Ver Digesto~dministrativo N° 3869.~ 
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estatales cuando se lo considere necesario, 
para liquidar las nuevas asignaciones utili 
zando el disponible de las partidas presu ~ 
puestarias previstas para gastos en perso -
nal y, en caso de no ser suficiente, el sal 
do no comprometido de las restantes parti -
das, hasta tanto se incorporen los créditos 
respectivos. 

d) Ministro o Secretario respectivo o Jefe de la 
Casa Militar y Secretario de la Función Públi
ca de la Presidencia de la Naci6n: 
1) Reconocimiento de legítimo abono de sumas a 

deudadas al personal en concepto de haberes 
devengados, diferencias de haberes por des
empeño de cargos superiores, compensaciones, 
adicionales, indemnizaciones, etc., origina 
dos en el incumplimiento de normas reglamen 
tarias de procedimiento. -
En el ámbito de la Secretaría de la Funci6n 
Pública la resoluci6n definitiva será adop
tada por su titular. 

2) Aprobaci6n de las nóminas de personal que -
pase a revistar en situación de disponibili 
dad (artículo l 0 de las normas reglamenta ~ 
rias del artículo 47 del Régimen Jurídico -
Básico de la Funci6n PÚblica, Ley N°22.140, 
aprobadas por Decreto N° 2.043/80)(u). 
En el ámbito de la Secretaría de la Función 
Pública, la resoluci6n definitiva será adoE 
tada por su titular. 

e) Ministro respectivo o Secretario General de la 
Presidencia de la Nación y del Ministro que co 
rresponda: 
1) La transferencia de bienes muebles entre ju 

risdicciones dando conocimiento de ello al 
Ministerio de Economía, de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley de Contabilidad. 

ARTICULO 4°.- Las delegaciones establecidas por el 
presente decreto no implican la derogaci6n o modifi 

(U) Ver Digesto Administrativo N° 4728.-
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cación de las delegaciones legales o estatutarias -
vigentes ni renuncia al derecho de avocaciOn del 
Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 5°.- DerOganse los Decretos Nros. 2.584 
del 2 de setiembre de 1977, 1.822 del 10 de agosto 
de 1978, 969 del 13 de mayo de 1980, 1733 del 25 de 
agosto de 1980, 2.745 del 31 de diciembre de 1980 y 
2.020 del 9 de agosto de 1983. 
ARTICULO 6°.- No obstante lo dispuesto en el art1cu 
lo anterior, las autorizaciones acordadas por el Po 
der Ejecutivo a los señores Ministros, Secretarios
-de Estado o ministeriales- y Secretarios y Jefe de 
la Casa Militar de la Presidencia de la Nacion para 
transferir a niveles inferiores las facultades dele 
gadas con anterioridad a la presente medida y los ~ 
actos dictados en consecuencia por estas autorida -
des, ya sea con respecto a lo previsto en el Decre
to N°2.584/77, como a sus ampliatorios y modificato 
rios o complementarios, mantendrán su vigencia en 
cuanto aquellas autorizaciones no se vean limitadas 
por este decreto. 

T'oda nueva transferencia de las facultades delega 
das por el presente decreto, sólo podr~ disponerse 
previa autorización del Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 7°.- Las facultades sobre temas no contem
plados en el presente decreto, delegadas con ante -
rioridad por el Poder Ejecutivo en Ministros, Secre 
tarios -de Estado o ministeriales- y Secretarios de 
la Presidencia de la Nación, cuyo ejercicio se hu
biera visto afectado en razón de las sucesivas rees 
tructuraciones de Ministerios o Secretarías, se con 
siderarán automáticamente transferidas a los nuevos 
titulares de los órganos de igual nivel a quienes -
corresponda entender de acuerdo a la materia, según 
las competencias, misiones o funciones que les ha
yan sido asignadas. 
ARTICULO 8°.- Facúltase a la Secretaria de la Fun
ción Pública de la Presidencia de la Nación para 
dictar las normas aclaratorias que resulten necesa
rias. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1vese. 

ALFONSIN- Antonio A. Tr6coli 
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-
ACTO: DISPOSICION N° 3/85.-

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 

CENSOS - MULTAS 

Buenos Aires, 17 de enero de 1985.-

VISTO la Ley N° 17.622 (') modificada por 
la Ley N° 21.779 (") y los Decretos números 
3 .110/70 (~) 1 882/78 ·(&) y 314/81 (/) ' y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde actualizar a partir del 1° ~ 
de enero de 1985 los importes mínimo y máximo ~ 
consignados en el Artículo 15 de la Ley núme
ro 17.622, en función de los incrementos habi
dos durante el segundo semestre de 1984 en el 
nivel general de precio al por mayor. 

Que igual temperamento se debe observar con 
relación a la suma prevista en el Artículo 22 f 

del Decreto n° 3.110/70 y modificatorio. 
Que la variaci6n porcentual del nivel ge

neral de precios al por mayor en el segundo se
mestre calendario del año 1984 resultó ser del 
+ 185,6 por ciento. 

Que aplicando dicho incremento a los im-

( 1) Ver Digesto Administrativo o 2883.-n 
(") Ver Digesto Administrativo o 4480.-n 
(*) Ver Digesto Administrativo o 3275.-n 
(&) Ver Digesto Administrativo o 4470.-n 
(/) Ver Digesto Administrativo o 4797.-n 
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portes previstos en el Artículo 15 de la Ley nú 
mero·17.622 modificada por el Artículo 1° de la 
Ley n° 21.779 y 22 del Decreto n° 3.110/79 y su 
modificatorio, resultan respectivamente las su
mas de Pesos Argentinos Un Mil Ochocientos Se
senta y Dos ($a 1.862,00) Ciento Ochenta y Seis 
Mil Cincuenta y Siete ($a 186.057,00) y Pesos 
Argentinos Tres Mil Setecientos Veintiuno ($a 
3 o 721 '00) o . 

Que las Dire~ciones de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de Planificación y de Estadísti
cas de Comercio del Instituto Nacional de Esta
dística y Censos han tomado la debida interven-
ción. . 

Que el Artículo 1° del Decreto no 314/81 au 
toriza el dictado de la presente. 

Por ello, 

EL DIRECTOR DEL 
INSTITUTO. NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS . 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Actualízanse los importes mínimo 
y máximo de las multas previstas en el Artículo 
15 de la Ley no 17.622 -modificada por el Ar 
tículo lo 4e la Ley no 21.779- en las sumas de 
Pesos Argentinos Un Mil Ochocientos Sesenta y 
Dos ($a 1.862.-) y Pesos Argentinos Ciento o~ 
chenta y Seis Mil Cincuenta y Siete ($a 186 .057) 
aplicables para el primer semestre calendario -
de 1985. 
ARTICULO 2°.- Actualizase la suma prevista en 
el Artículo 22 del Decreto n° 3.110/7Q, modifi
cado por el Decreto no 882/78, fijándose la mis 
ma para el primer semestre calendario de 1985 en 
la cantidad de Pesos Argentinos Tres Mil Sete
cientos Veintiuno ($a 3.721,00). 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese,dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

Fdo. Luis A. Beccaria 
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ACTO: DECRETO N° 282/85 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATA~~:IO-

NES - AUTORIZACIONES JURISDICCIO-

NALES - COMPRA-VENTA - LOCACIONES 

Buenos Aires, 18 de febrero de 1985 

VISTO que por el artículo 1° del Decreto 
n° 3.588/84 (') se modifican los límites es
tablecidos en los artículos 56- inciso 1° y 
3", apartado a)' - 57, 58 y 62, segundo párra 
fo; de la Ley de Contabilidad, y~ 

CONSIDERANDO: 

Que para el Ministerio de Economía, las 
Secretarías de Hacienda y Desarroll~ R~gio~ 
nal, y la Comisión Nacional de Valores, se 
propicia ajustar sus respectivos regímenes 
jurisdiccionales, en materia de autorización 
y aprobación de contrataciones, en función 
de los nuevos límites fijados por el citado 
acto de Gobierno. 

Que si bien el artículo 5° del menciona
do Decreto faculta a los Ministerios y Secre 
tarías para disponer de los ajustes indica~ 
dos, la circunstancia de la creación en ju
risdicción del Ministerio de Economía, de la 
Secretaría de Desarrollo Regional, hace nece 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5243.-
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sario incorporar al régimen de que se trata, las ins 
tancias aludidas al organismo, en virtud de lo cuil 
corresponde al Poder Ejecutivo Nacional, conforme • 
las atribuciones conferidas por el artículo 58 de la 
Ley de Contabilidad, determinar los funcionarios de 
dicha área, con facultades para autorizar y aprobar 
las contrataciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO l 0
.- Establécese para el Ministerio de Eco

nomía, las Secretarías de Hacienda y Desarrollo Re• 
gional, y la Comisión Nacional de Valores, los regí
menes jurisdiccionales que respectivamente se consig 
nan en los ANEXOS I al IV que forman parte del pre = 
sente decreto y con sujeción a los cuales se tramita 
rá toda compra o venta, así como toda convención so 
bre locaciones, arrendamientos, trabajos o suminis = 
tros de especies, dentro de los límites que en cada 
caso se señalan. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN - Bernardo Grinspun 
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ANl!:XO I 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

AUTOR IZAC ION APROBACION 

A- L IC ITAC IONES. PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 
(+ $a 69.500.000.-) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 
HASTA SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PE
SOS ARGENTINOS 
($a 69.500.000.-) 
Subsecretario- Ministro de Econo 

mía 

HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ARGENTINOS 
($a 13.950.000.-) 
Director General de 
lidad y Servicios 

Contabi Subsecretario 

HASTA SIETE MILLONES OCHOC lENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
($a 7.872.000.-) 
Director de Servicios Admi
nistrativos de la Dirección 
General de Contabilidad y 
Servicios 

B- LICITACIONES PRIVADAS 

Director General 
de Contabilidad y 
Servicios 

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 

HASTA UN MILLON TRESCTENTOS NOVENTA Y CINCO MIL -
PESOS ARGENTINOS 
($a l. 395.000. -) 
Director de Servicios Admi
nistrativos de la Dirección 
General de Contabilidad y 
Servicios 

Director General 
de Contabilidad y 
Servicios 
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HASTA TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS -
ARGENTINOS 

($a 349 • 000. -) 
Jefe del Departamento Con 
trataciones y Suministros 
de la Dirección General -
de Contabilidad y Servi -
cios 

C- REMA TES PUBL ICOS 

Director de Serv1-
cios Administrati
vos de la.DireoclOn 
General de Contabi 
lidad y Servicios-

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabili
dad 

MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESoS ARGENTINOS 
(+ $a 69.500.000.-) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

HASTA SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGE!';í Nos 

($a 69.500.000.-) 
Subsecretario Ministro de Econo-

mía 

HASTA TRECE MILLONES NOVEC lENTOS CINCUENTA MIL 
PESoS ARGENT mos 
($a 13.950.000.-) 
Director General de 
bilidad y Servicios 

Conta Subsecretario 

HASTA SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
($a 7.872.000.-) 
Director de Servicios ad
ministrativos de la Direc 
ción General de ContabilT 
dad y Servicios 

D- CONTRATACIONES DIRECTAS 

Director General -
de Contabilidad y 
Servicios 

Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabili
dad 
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;·,;::..3 DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUIN lENTOS MIL -
PESOS ARGENTINOS 

~ 69.500.000.-) 

·ilih .. ro de Economía Poder Ejecutivo 

.ünS~'A SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 

($a 69.500.000.-) 

Subsecretario Ministro de Economía 

HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ARGENTINOS 

($a 13.9~0.000.-) 
Director General de Conta Subsecretario 
bilidad y Servicios 
HASTA SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
($a 7.872.000.-) 
Director de Servicios Ad
ministrativos de la Direc 
c~cin General de ContabilT 
dad y Servicios 

Director Genera~- de 
Contabilidad y Jervi-
cios 

HASTA NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS PE
SOS ARGENTINOS. 
($a 926.500.-) 
Jefe del Departamento Con 
trataciones y Suministros 
de la Dirección General -
de Contabilidad y Servicios 

Director de Servicios 
Administrativos de la 
Dirección General de 
Contabilidad y Servi
cios 
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ANEXO II 
SECRETARIA DE HACIENDA 

AUTORIZACION APROBACION 

A- LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 
(+$a 69.500,000.-) 
Secretario 
HASTA SESENTA Y NUEVE 

Poder Ejecutivo 
MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ARGENTINOS 
($a 69.500.000.-) 
Subsecretario 
HASTA TRECE MILLONES 

Secretario 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ARGENTINOS 
($a 13.950.000.-) 
Director General de Contabili Subsecretario 
dad y Servicios del Ministe= 
rio de Economía 
HASTA SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
($a 7.872.000.-} 
Director de Servicios Adminis 
trativos de la Dirección Gene 
ral de Contabilidad y Servi= 
cios del Ministerio de Econo
mía 

B- LICITACIONES PRIVADAS 

Director General 
de Contabilidad 
y Servicios del 
Ministerio de E 
conomía -

Artículo 56, inciso 1 11
, de la Ley de Contabil! 

dad 
HASTA UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCOMJL 
PESOS ARGENTINOS 
($a 1.395.000.-) 
Director de Servicios Adminis 
trativos de la Dirección Gene 
ral de Contabilidad y Servi 
cios del Ministerio de Econo 
mía 

Director General 
de Contabilidad 
y Servicios del 
Ministerio de B 
conomía -
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HASTA TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS AR
GENTINOS 
($a 349.000.-) 
Jefe del Departamento Con 
trataciones y Suministros 
de la Dirección General -
de Contabilidad y Servi
cios del Ministerio de E 
conomía 

C- REMATES PUBLICOS 

Director de Servicios 
Administrativos de la 
Dirección General de 
Contabilidad y Servi 
cios del Ministerio = 
de Economía 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilldad 
MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 
(+$a 69.500.000.-) 
Secretario Poder Ejecutivo 
HASTA SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PE
SOS ARGENTINOS 
($a 69.~00.000.-) 
Subsecretario S0cretario 
HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ARGENTINOS 
($a 13.950.000.-) 
Director General de Conta Subsecretario 
bilidad y Servicios del 
Ministerio de Economía 

HASTA SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
($a 7.872. 000.-) 
Director de Servicios Ad 
ministrativos de la Direc 
ci6n General de Contabili 
dad y Servicios del Minis 
terio de Economía -

~ CONTRATACIONES DIRECTAS 

Director General de 
Contabilidad y Servi
cios del Ministerio -
de Economía 

Artículo 56, inciso 3 °, de la Ley de Contabilidad 
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MAS DE SESENTA Y NUEV~ MILLONES QUINIENTOS MtL 

PESOS ARGENTINOS 
(+ $a 69.500.000.-) 
Secretario Poder Ejecuti~o 
HASTA SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 
($a 69.500.000.-) 
Subsecretario Secretario 
HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ARGENTINOS 
($a 13.950.000.-) 
Director General de Contabili Subsecretario 
dad y Servicios del Ministerio 
de Economía 
HASTA SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
($a 7.872.000.-) 
Director de Servicios Adminis 
trativos de la Dirección Gene 
ral de Contabilidad y Servi 
cios del Ministerio de Econo 
mía 

Director General 
de Contabilidad 
y Servicios del 
Ministerio de E 
conomía -

HASTA NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS PE
SOS ARGENTINOS 
($a 926.500.-) 
Jefe del Departamento Contra 
taciones y Suministros de la 
Dirección General de Contabi 
lidad y Servicios del Ministe 
rio de Economía 

Director de Ser 
vicios Adminis 
trativos de la
Dirección Gene 
ral de Contabi 
lidad y Servi= 
cios del Minis 
terio de Econo 
mía -
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ANEXO III 

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
At:.:'ORIZACION APROBACION 

A·· ~; ITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 
(+$a 69.500.000.-) 
Secretario Poder Ejecutivo 
HASTA SESENTA Y NUEVE IILLONBS QUINIENTOS MIL PE
SOS ARGENTINOS 
($a 69.500.000.-) 
Subsecretario Secretario 
HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ARGENTINOS 
($a 13.950.000.-) 
Director General de Conta Subsecretario 
bilidad y Servicios del 
Ministerio de Economía 
HASTA SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA :~ DOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
($a 7.872.000.-) 
Director de Servicios Ad 
ministrativos de la Direc 
ción General de Contabili 
dad ~ Servicios del Minis 
terio de Economía -

B- LICITACIONES PRIVADAS 

Director General de 
Contabilidad y Servi
cios del Ministerio 
de Economía 

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 

HASTA UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS ARGENTINOS 
($a 1.395.000.-) 

Director de Servicios Ad 
ministrativos de la Direc 
ción General de ContabilT 
dad y Servicios del Minis 
terio de Economía 

Director General de 
Contabilidad y Servi
cios del Ministerio -
de Economía 
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HASTA TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS -
ARGENTmos 
($a 349.000. -) 

Jefe del Departamento Con 
trataciones y Suministros 
de la Dirección General -
de Contabilidad y Servi -
cios del Ministerio de E
conomía 

C- REMATES PUBLICOS 

Director de Servi
cios Administrati
vos de la DireccWn 
General de Contabi 
lidad y Servicios
del Ministerio de 
Economía 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabili 
dad 
MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUIN lENTOS MIL 
PESoS ARGENT mos 
(+$a 69.500.000.-) 

Secretario Poder Ejecutivo 
HASTA SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 

($a 69.500.000.-) 

Subsecretario Secretario 
HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESoS ARGENTINOS 
($a 13.950.000.-) 
Director General de Conta Subsecretario 
bilidad y Servicios deí 
Ministerio de Economía 
HASTA SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
($a 7.872.000.-) 
Director de Servicios Ad
ministrativos de la Direc 
ción General de ContabilT 
dad y Servicios del Minis 
terio de Economía 

Director General -
de Contabilidad y 
Servicios del Mi -
nisterio de Econo
mía 
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D- CONTRATACIONES DIRECTAS 
Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabili
dad 
MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUIN lENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 
(+ $a 69.500.000.-) 
Secretario Poder Ejecutivo 

HASTA SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 

($a 69.500.000.-) 
Subsecretario Secretario 

HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ARGENTINOS 

($a 13.950.000.-) 
Director General de Con
tabilidad y Servicios 
del ~inisterio de Econo-
mía 

Subsecretario 

HASTA ::,H.¡ r "TT T (Y"'JF.S OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
($a 7.872.000.-) 

Director de Servicios Ad 
ministrativos de la Di = 
rección General de Conta 
bilidad y Servicios deT 
Ministerio de Economía 

Director General de 
Conta.bilidad y Servi 
cios del Ministerio
de Economía 

HASTA NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS PE
S"OS ARGENTINOS 

($a 926.500. -) 
Jefe del Departamento 
Contrataciones y Suminis 
tros de la Dirección Ge= 
neral de Contabilidad y 
Servicios del Ministerio 
de Economía 

Director de Servi 
cios Administrativos 
de la Dirección Gene 
ral de Contabilidad
y Servicios del Mi -
nisterio de Economía 
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ANEXO IV 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

AUTORIZACION APROBACION 

A- LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 

(+ $a 69.500.000.-) 

Secretario de Hacienda Poder Ejecutivo 

HASTA SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ARGENTINOS 

($a 69.500.000.-) 
Presidente Secretario de Ha-

cienda 

HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESoS ARGENTINoS 
($a 13.950.000.-) 
VireprPc;;:iriPntP Presidente 

HASTA SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS PESOS ARGENTINOS 
($a 6.333.500.-) 
Vocal Vicepresidente 

B- LICITACIONE~RIVADAS 
Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabili 
dad 
HASTA UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL PESOS ARGENTINOS 

($a 1.395.000. -) 
Vicepresidente Presidente 

HASTA SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS -
ARGENTINOS 
($a 634.000.-) 
Vocal Vicepresidente 
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HASTA CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS AR
GENTmos 
($a 109.500.-) 

Director de Servicios Ad 
ministrativos de la Di = 
rección General de Conta 
bilidad y Servicios deT 
Ministerio de Economía 

C- REMATES PUBLICOS 

Director General 
de Contabilidad 
y Servicios del 
Minist~.t-ío de E
conomía 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Conta.
bilidad 

MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 
(+ $a 69.500.000.-) 
Secretario de Hacienda Poder Ejecutivo 
HASTA SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 

($a n9.500.000.-) 
PresideuLt SP,-- .... Ptario de Ha-

cienda 

HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL· PESOS ARGENTINOS 

($a 13.950.000.-) 
Vicepresidente Presidente 

D- CONTRATACIONES D !RECTAS 
Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Conta
bilidad 
MAS DE SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ARGENTINOS 

(+ $a 69.500.000.-) 
Secretario de Hacienda Poder Ejecutivo 
HASTA SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS -
MIL PESOS ARGENTINOS 

($a 69.500.000.-) 
Presidente Secretario de Ha-

cienda 
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HASTA TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ARGENTINOS 
($a 13.950.000.-) 
Vicepresidente Presidente 

HASTA TRES MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL -
QUINIENTOS PESOS ARGENTINOS 
($a 3.609.500.-) 

Vocal Vicepresidente 

HASTA SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ARGENTINOS 

($a 69 . 000. -) 

Artículo 56, inciso 3°, apartado a) de la Ley j 
de Contabilidad 

Director de Servicios Ad 
ministrativos de la Di= 
rección General de Conta 
bilidad y Servicios de! 
Ministerio de Economía 

Director Gene -
ral de Contabi
lidad y Servi -
cios del Minis
terio de Econo
mía 
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.ACTO: DECRETO NB 354/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE MINISTROS Y SUBSECRE

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1985.~ 

V:tSTO el artículo · 86, .inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: . 

ARTICULO 1•.- Desígnase Ministro de Economía 
al señor Doctor D. Juan Vi tal Sourrouille (L, 
E. Na 50186.616), quien ces~ en el cargo de 
Secretario de Planificación de la Presidencia 
de la Nación, para el cual fuera nombrado por 
Decreto Na 13 del 10 de diciembre de 1983. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial · y 
archívese. 

ALFONSIN 
Antonio A. Tróccoli 
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ACTO: DECRETO N° 359/85 

MATERIA: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NA

CIONALES 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1985 

VISTO la Ley de Ministerios t.o. 1983 y 
lo dispuesto en el Decreto N° 15 (') del lO 
de diciembre de 1983, modificado por el De
creto.N0 3.855 (") del 11 de diciembre de 
1984, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese en el artículo 1° 
del Decreto N° 15 del lO de diciembre de 
1983, modificado por el artículo 1° del ~re ¡ 

to N° 3.855 del 11 de diciembre de 1984, la 
parte pertinente al Ministerio de Economía, 
que deberá quedar redactada en la siguiente 
forma: 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

- Subsecretaría Técnica y de Coordina -
ción Administrativa 

1. - Secretaría de Coordinación Económica 
- Subsecretaría de Política Económica 
-Subsecretaría de Relaciones Institu -

cionales 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5112.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5251.-
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II. - Secretaría de Hacienda 
- Subsecretaría de Política y Administra -

ción Tributaria 
Subsecretaría de Presupuesto 

III. - Secretaría de Minería 
- Subsecretaría de Minería 

IV. -Secretaría de Desarrollo Regional 
- Subsecretaria de Desarrollo Regional 

V. - Secretaría de Comercio Interior 
- Subsecretaría de Comercio Interior 

VI. - Secretaría de Comercio Exterior 
Subsecretaría de Comercio Exterior 

VII. - Secretaría de Industria 
Subsecretaría de Industria 

VIII. - Secretaría de Recursos Marítimos 
- Subsecretaría de Recursos Marítimos 

IX. - Secretaría de Agricultura y Ganadería 
- Subsecretaría de Agricultura 
- Subsecretaría de Ganadería 

X. Secretaría de Acción Cooperativa 
- Subsecretaría de Acción Cooperativa 

ARTICULO 2°.- Establécese un plazo de noventa 
días hábiles a partir de la fecha del presente -
decreto para que el señor Ministro de Economía e 
leve al Poder Ejecutivo Nacional las estructuras· .: 
orgánicas de la Secretaría de Coordinación Econó 
mica y de las Subsecretarías de Política EconómT 
ca, de Relaciones Institucionales y Técnica y de 
Coordinación Administrativa. 
ARTICULO 3°.- En virtud de las modificaciones 
que se operan en las estructuras autorizase al ~ 
actual Servicio Administrativo, a continuar con 
su cometido dependiendo directamente del Subse -
cretario Técnico y de Coordinación Administrati
va, hasta la oportunidad en que las estructuras 
definitivas se hallen aprobadas, y concretada su 
financiación en el Presupuesto General de la Ad
ministración Nacional. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la '' 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN -Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO No 360/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1985.-

VISTO el artículo 86, inciso lO) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario Técnico 
y de Coordinación Administrativa del Ministe
rio de Economía, al señor Ingeniero Industrial 
D. Jorge Pablo Gándara (L.E. N° 7,642.211). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 

i 
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ACTO: DECRETO No 361/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1985.-

VISTO; el articulo 86, inciso lO) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICrLO 1°.~ Designase Secretario de Coordi
nac.::i(n Económica del Ministerio de Economía al 
sefior Ingeniero Civil D. Adolfo Martín Pruden
cia Cdnitrot (L.E. N° 4.336.189), quien cesa 
en el cargo de Subsecretario General de la Se
cretaría de Planificación de la Presidencia de 
la Nac:ión para el eual fuera nombrado por De
creto N" 109 del lO de diciembre de 1983. 
ARTICCLO 2°.- Comuníquese, publiquese, dese 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 362/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1985.-

VISTO el artículo 86, inciso lO) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°;- Des~gnase Subsecretario de Po
lítica Económica de la Secretaría de Coordi
nación Económica del Ministerio de Economía 
al Licenciado en Economía D. José Luis Machi
nea (LoEo N° 7.593.468), quien cesaen elcar
go de Subsecretario de Programación del Desa
rrollo de la Secretaría de Planificación de 
la Presidencia de la Nación, para el cual fue 
ra nombrado por Decreto N° 110 del lO de di= 
ciembre de 19830 
ARTICULO 2° 0-·comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 363/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1985.-

VISTO el artículo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Re
laciones Institucionales de la Secretaría de 
Coordinación Económica del Ministerio de Eco
nomía al Doctor en Sociología D. Juan Carlos 
Torre (L.E. N° 5.482.335), quien cesa en el 
cargo de Subsecretario de Análisis de Largo 
Plazo de la Secretaría de Planificación de la 
Presidencia de la Nación, para el cual fuera 
nombrado por Decreto N° 111 del lO de diciem
bre de 1983. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 364/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECR 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1985. 

VISTO el artículo 86, inciso lO) de 1 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Pre 
supuesto de la Secretaría de Hacienda del Mi 
nisterio de Economía al señor Licenciado e 
Economía D. Ricardo Rubén Carciofi (L.E. N 
8.586.730). quien cesa en el cargo de Subse 
cretario de Programación y Coordinación con e 
Sector Público de la Secretaría de Planifica 
ción de la Presidencia de la Nación, para e 
cual fuera nombrado por Decreto N° 112 del 1 
de diciembre de 1983. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese 
la Dirección Nacional del Registro Oficial 
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N e 369/85 

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SU3SE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO-

MIA 

Buenos Aires, 21 de febrero de 1985.-

VISTO el artículo 86, inciso 10), de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Comer
cio Interior del Ministerio de Economía al 
Señor Ingeniero Civil D.Julio Antonio Méndez 
(M.I. N° 4.214.667), quien cesa en el cargo 
de Asesor de la Presidencia de la Nación, pa
ra el cual fuera nombrado por el Decreto N° 
2759 del 30 de agosto de 1984. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

ALtONSIN -Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 372/85.-

MATERIA : . L ICENC IAS 

Buenos Aires, 22 de febrero de 1985. 

VISTO el Régimen de Licencias, Justifica
ciones y Franquicias aprobado por - Decreto 
N° 3.413 (') de fecha 28 de diciembre de 1979 
modificado por su similar N° 894 (") del 6 de 
mayo de 1982, y 

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos del otorgamiento de la 
licencia anual ordinaria el artículo 9° inci
so b) del mencionado régimen establece que se 
debe considerar el período comprendido entre 
el 1° de diciembre del año al que corresponde 
y el 30 de noviembre del año siguiente, de
biendo la misma ser usufructuada dentro del 
lapso antedicho. 

Que el artículo 9° inciso e) del aludido 
cuerpo normativo determina que el beneficio -
comentado sólo puede ser transferido al pe
ríodo siguiente por la autoridad con atribu
ciones para acordarlo, cuando concurran cir
cunstancias fundadas en razones de servicio 
que así lo justifiquen. 

Que no obstante ello, el mismo artículo 
prohibe que las licencias en cuestión, aún por 
la causa antes referida, sean aplazadas por 
más de Un (1) año. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4643.
(" Ver Di esto Administrativo N° 4910.-
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Que debe tenerse en cuenta al respecto que 
la fecha en que asumieron sus funciones las au
toridades del gobierno constitucional, coinci
dió con la época tradicionalmente elegida por 
la mayoría de los agentes para gozar de su li
cencia anual ordinaria. 

Que ante la particular situación creada, las 
autoridades de distintas áreas de la Adminis
tración Pública Nacional se vieron obligadas 
por imperiosas necesidades del servicio, alla
mar a determinados funcionarios a los cuales -
ya les había sido postergado el goce de licen
cias correspondientes a años anteriores, a com 
partir mayores responsabilidades, lo cual tra= 
jo aparejado, en muchos casos, la imposibilidad 
de usufructuarias durante el año 1984. 

Que si bien ello se fundamentó en la nece
sidad n~ ~~tisfarer el cumplimiento de los ob
jetivos esenciales o'-' 1...~.::. liependencias afecta 
das, el procedimiento utilizado implicó un a= 
partamiento de las disposiciones aplicables, -
toda vez que las autoridades intervinientes ex 
cedmron la competencia· que les fuera atribuida 
por la normativa vigente. 

Que lo fundado de las razones expuestas a
conseja sanear las irregularidades que'inciden 
sobre todos aquellos actos administrativos en 
virtud de los cuales se dispusieron transferen 
cias de licencias anuales ordinarias en exceso 
del límite previsto por el artículo 9° inciso 
e) deL Régimen de Licencias antes citado, re
sultando procedente a tales efectos su ratifi
cación en los términos del artículo 19 inciso 
a) de la Ley de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549 (+) y modificatorias. 

Que así mismo es de hacer notar que la co~ 
cesión de las licencias acumuladas y no utili
zadas -a las que habría que agregar las corres 
pondientes al año 1984- durante el período com 
prendido entre el 1°/12/84 y el 30/11/85, oca= 
sionar!a con seguridad serios inconvenientes -
en el ~órmal funcionamiento de los servicios, 
razón pór la cual resulta conveniente otorgar 
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3486.-
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un plazo lo suficientemente amplio como para conju
gar las necesidades públicas con los legítimos dere 
chos de los agentes de que se trata. -

Que con tal motivo se estima prudente estable
cer que las licencias anuales acumuladas como con
secücncia de las transferencias dispuestas al mar
gen de lo prescripto por el artículo 9° inciso e) 
del régimen aludido, podrán ser concedidas, por las 
autoridades con facultades suficientes y de acuerdo 
a las necesidades que imponga el servicio, de forma 
tal que sean usufructuadas antes del 30 de noviem
bre de 1986 como plazo máximo. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional se encuentra fa 
cultado para dictar la presente medida en orden al 
artículo 86 inciso 1 de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Ratifícanse todos aquellos actos en 
virtud de los cuales, a la fecha de entrada en vi
gencia del presente, hubieran sido dispue~ltas trans 
ferencias de licencias anuales ordinarias en exceso 
del límite previsto por el artículo 9° inciso e), -
del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui 
cías aprobado por Decreto N° 3.413 de fecha 28 de 
diciembre de 1979 modificado por su similar N° 894 
del 6 de Jll1'.yo de 1982. 
ARTICULO 2°.- Estab~cese que las licencias anuales 
acumuladas como consecuencia de las transferencias 
~ue se ratifican por el artículo precedente, podrán 
ser concedidas, por las autoridades con facultades
suficientes y de acuerdo a las necesidades que im
ponga el servicio, de forma tal que sean usufructua 
das antes del 30 de noviembre de 1986. -
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Hugo M. Barrionuevo 



Direcció11 General de C011tabilidad y Servicios 
fi 5270.-

ACTO: RBSOLUCION N° 42/85 

MATERIAS: PERSONAL - MISIONES AL EXTERIOR 

COMISIONES AL EXTERIOR 

Buenos Aires, 22 de febrero de 1985 

VISTO el Decreto N° 2.808 (') de fecha 5 
de setiembre de 1984, y 

CONS IDERANDO : 

Que por el mencionado pronunciamiento se 
han aprobado las normas de procedimiento que 
deben aplicar las jurisdiccione~:; y entes alu 
didos en el artículo 1° del Decreto número 
447/84 ( "), prorrogado en su vigencia por 
su similar N° 4.003/84 (-), para obtener la 
indispensable autorizaci6n del Poder Ejecuti 
vo, previo a disponerse misiones o comisio~ 
nes de carácter oficial al exterior. 

Que resulta necesario atender aquellos 
casos en los cuales el desplazamiento del 
personal se concret6 sin que mediara el opor 
tuno cumplimiento de las instrucciones impar 
tidas por aquella medida. -

Que frente a situaciones de tal naturale 
za, procede considerar, dentro de los linea~ 
mientos establecidos sobre la materia, el 
dictado de normas complementarias destina -
das a darles una adecuada soluci6n. · 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5230.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5156.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5253.-
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Que el artículo 7° del recordado Decreto N° 
2. 808/84 faculta a la Secretaría General.. de la 
Presidencia de la Nación para resolver sobre el 
particular. 

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Las jurisdicciones y entes mencio
nados en el artículo 1° del Decreto N° 447/84, -
prorrogaoo en su vigencia por Decreto N° 4.003/84, 
que gestionen la ratificación de decisiones adop 
tadas al margen de las normas en vigor en mate= 
ria de misiones y comisiones de carácter oficial 
al exterior, deberán solicitar una autorización 
previa similar a la contemplada en el artículo -
1° del Decreto N° 2.808/84, siguiéndose sus li
neamientos, adaptados a la singular naturaleza -
del caso. 
ARTICULO 2°.- Una vez obtenida la referida auto
rización, el acto administrativo correspondiente 
será emitido por el titular del Ministerio o Se
cretaría General de la Presidencia de la Nación, 
según corresponda, a cuya jurisdicción pertenez
ca el ente, repartición o dependencia que dispu
so el desplazamiento del o de los agentes, apli
cándose cuando así proceda, las previsiones con
tenidas en los artículos 2°, párrafos segundo y 
tercero y 4° del Decreto N° 2.808/84. 
ARTICULO 3°.- Serán de estricto cumplimiento en 
las situaciones tratadas por la presente, las 
disposiciones contenidas en el artículo 5° del 
Decreto N° 2.808/84 debiendo computarse el plazo 
impuesto por el segundo párrafo de dicho artícu
lo a partir de la fecha de emisión del respecti
vo acto administrativo. 
ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíque
se y archívese. 

Fdo. GERMAN LOPEZ 
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ACTO: DECRETO N~ 262/85.-

MATERIAS: PRESIDENCIA DE LA NACION - SECRETA-

R lA DE ASUNTOS ·ESPEC JALES 

Buenos Aires, 15 de febrero de 1985 

VISTO los artículos 10, Último párrafo, y 
11 de la Ley de Ministerios - t.o. 1983 y el 
decreto N° 15 (') de fecha 10 de diciembre -
de 1983, y 

CONS ID ERANDO: 

Que se ha hecho manifiesta la necesidadde 
crear un organismo, con nivel de Secretaría -
en el área de la Presidencia de la Nación,con 
el fin de que intervenga en el análisis, estu 
dio, elaboración de propuestas, asesoramiento 
y gestiones conducentes, con el fin de lograr 
la concreción de los resultados perseguidos, 
en todos los asuntos que expresamente le enco 
miende el Poder Ejecutivo. -

Que es preciso, además, considerar las 
Subsecretarías que integrarán dicha Secreta
ría y la asignación de las respectivas misio 
nes y funciones. 

(') Ver Digesto Administrativo N°5112.-
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Por ello, 

¡/1 ¿1 ' -~~-:--' ,, 

ARTICULO 1-.- Incorporase en el articulo 1° ~1.::., ":-'·. 
decreto N" 15 del lO de diciembre de 1983, en- fa.' 
parte correspondiente a la Presidencia de la · r-/a' ·
ción, el siguiente apartado: 

VII-Secretaría de Asuntos Especiales. 
-Subsecretaría de Estudios Especiales. 
-Subsecretaría de Gestiones Especiales. 

ARTICULO 2°.- Apruébanse con carácter provismoal 
las misiones y funciones de la Secretaría y Sub
secretaría creadas por el presente, de acuerdo 
al detalle consignado en el anexo I, que forma -
parte integrante de este decreto. · 
ARTICULO 3°.- El gasto que demande la aplicación 

.de lo dispuesto por los artículos anteriores, ·se 
rá atendido con los créditos asignados a la Ju~ 
risdicción 20 - Presidencia de la Nación. 
ARTICULO 4~.- Comuníquese, publíquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arcbí 
vese. 

l' 
~· ALFONSIN 

Antonio A. Tróccoli 
Bernardo Grinspun 

ANEXO I 

SECRETARIA DE ASUNTOS ESPECIALES 

Misión: 

Asistir al señor Presidente de la Nación en el 
análisis, estudio, elaboración de propuestas y 
asesoramiento para la resolución de los asuntos 
que expresamente éste le recomiende realizando -
con ese objeto las aqtividades conducente a lo
grar la participación consultiva de los organis
mos representativos sectoriales y coordinando la 

. > 
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intervenci6n de los organismos de la Administraci6n 
P~blica y las instancias legislativas necesarias 
con el fin de lograr la concreci6n de los resulta
dos perseguidos. 

Funciones: 

l. Entender en la selección y recopilación de la 
información requerida para el análisis y estu
dio de los temas sometidos a su consideración. 

2. Entender en la realización del análisis y estu 
dio de los asuntos de su incumbencia. 

3. Entender en la elaboración de proyectos o ini
ciativas resultantes de los análisis y estudia; 
practicados. 

4. Entender en la fundamentación t~cnica, elabora 
ción de propuestas y eventual trámite legisla~ 
tivo de las iniciativas o proyectos que lo re 
quieran. 

5. Entender en la presentación de informes, pro
yectos y toda otra documentación, a proporcio
nar a los organismos representativos S6ctoria
les, a los organismos de la Administración PÚ 
blica y al Poder Legislativo, en su caso. 

6. Asesorar al señor Presidente de la Nación en -
los temas que le sean requeridos. 

7. Entender en la fijación de pautas para el se
guimiento y control de las actividades condu
centes a lograr la concreción de las iniciati
vas aprobadas. 

8. Entender en las interacciores necesarias con las 
distintos sectores involucrados en los proyec
tos o iniciativas y en la realización de las -
acciones destinadas a lograr los acuerdos sec 
toriales, requeridos para la eficaz puesta en
marcha de los proyectos aprobados. 

9. Coordinar las acciones necesarias para articu
lar la participación y colaboración de los or 
ganismos de la Administración PÚblica y las re 
laciones con el Poder Legislativo en torno de 
los proyectos en gestión. 
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SUBSECRETARIA DE GESTIONES ESPECIALES 

Misión: 

Entender en la realización de las acciones co~du 
centes a lograr la concreción de las iniciativas o 
proyectos elaborados por la Secretaría, una vez a
probados en la instancia correspondiente. 

Funciones: 
l. Entender en las gestiones e interacciones a -

reali~ar ante los organismos sectoriales re 
presenta ti vos. 

2. Entender en las gestiones a realizar ante o
tros organismos de la Administración PÚblica 
Nacional, Provincial o Municipal. 

3. Entender en las acciones a realizar ante el -
Poder Legislativo conducentes a lograr la a
probación parlamentaria de los proyectos que 
lo requieran. 

4. Entender en el seguimiento y control de las -
gestiones tendientes a lograr la concreción -
de las iniciativas aprobadas. 

SUBSECRETARIA DE ESTUDIOS ESPECIALES 

Misión: 

Entender en la realización de los estudios, aná
lisis y elaboración de las propuestas necesarias -
para la resolución de los temas sometidos a consi
deración de la Secretaría. 

Funciones: 

l. Entender en la recopilación y procesamiento -
de la información requerida por los temas en 
consideración. 

2. Entender en la realización de las tareas de a 
nálisis y elaboración de proyectos o iniciatT 
vas relativas a los temas asignados. 



- 5 - D.A. N. 5271.-

3. Entender en la redaeci6n y elaboración de la 
* • ' documentacion teenica. los informes y proyec-

tos para su eonsideración por lnc;; nt•gani!";mn!"l 
sectoriales representativos y Administración 
PÚblica. 

4. Entender en la redaec:ión y formulación de los 
proyectos a ser sometidos al Poder Le~islati
vo. 
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ACTO= RESOLUCION N° 11/85.-

MATERIAS: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NA 

CIONALES - MINISTERIO DE ECONOMIA -

SUBSECRETARIAS 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1985 

VISTO que por decreto N° 359 (') de fecha 
19 de febrero de 1985, por el que se sustitu 
yó el artículo 1° del decreto N° 15 (") del::-
10 de diciembre de 1983, rectificado por el -
artículo 1 o del decreto no 3. 855 (-) del 11 

de diciembre de 1984, se procedió a modificar 
la nómina de Secretarías y Subsecretarias per 
tenecientes al Ministerio de Economía, y -

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 2° del citado decreto 
no 359/85 se estableció un plazo de noventa -
(90) días hábiles para elevar a consideración 
del Poder Ejecutivo Nacional las estructuras 
orgánicas de la Secretaría de Coordinación E
conómica y de las Subsecretarías de Política 
Económica, de Relaciones Institucionales y -
T'cnica y de Coordinación Administrativa. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5262.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5112.
(-)~Ver Digesto.Administrativo N° 5251.-
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Que como consecuencia de dicho acto se eil~\Jéli~ 

tra en estudio el proyecto parcial de_~eat.ruct\.i~l(7' 
orgánico-funciona 1 del Ministerio, correspondfert;.; _ 
te a la Secretaría y_Subsecretarías mencionadas -
precedentemente. 

Que en tanto se realiza tal tarea debe po.sib-i 
litarse el escalafonamiento de las distintas - unT 
dades, encauzando su accionar conforme con la nue 
va organización adoptada. -

Que provisionalmente procede determinar las -
unidades que integrarán y/o canalizarán sus actua 
ciones a través de los organismos ya citados, -
creados por decreto N° 359/85. 

Que la competencia para adoptar·una decisión 
al respecto, emerge de lo previsto en el artículo 
4°, inciso b), punto 9 del decreto N° 132 (/) del 
10 de diciembre de 1983, por el que se ordenaron 
las disposiciones vigentes de la Ley de Ministe
rios N° 22.520 (+) y las modificaciones introduci 
das en su texto por las Leyes nros. 22.641 (~) y 
23.023 (?). 

Por ello, 

EL MINISTERIO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Hasta tanto se aprueben las estruc
turas orgánicas correspondientes a la Subsecreta
ría Técnica y de Coordinación Administrativa y a 
la Secretaría de Coordinación Económica y sus Sub_ 

7 
~ecretarias dependientes, los organismos cuya no 
mina· se detalla en el presente artículo, previs~ 
tos en la organización vigente (decreto N° 2.223 
del 31 de agosto de 1983) dependerán funcionalmen 
te como a continuación se indica: -
I) Subsecretaría Técnica y de Coordinación Admi

nistrativa 
Dirección General de Contabilidad y Servicios 
Dirección General de Personal 
Dirección General de Despacho, Leyes, Decre
tos y Resoluciones 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 5137.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4849.
(•?) Ver Digesto Administrativo N° 4964 -
( ) Ver Digesto Administrativo N° 5107:-



Dirección General de Organización y Sistemas 
Dirttcción General de Asuntos Jurídicos 
Direceión General de Coordinación y Legislación 
Econ6mica 
Dirección de Sumarios 
Centro de Capacitación 
Secretaría de la Comisión de Movilización 

II) Subsecretaría de Política Económica 
Dirección Nacional de Política Económica Interna 
Dirección Nacional de Política Económica y Fina~ 
ciera Externa 
Dirección Nacional de Inversiones Extranjeras 
Dirección Nacional de Estudios Económicos 

lli) Subsecretaría de Relaciones Institucionales 
Dirección General de Prensa y Publicaciones Eco 
nómicas 
Dirección de Relaciones y Ceremonial· 

ARTICULO 2°.- Los organismos de la administración 
descentralizada que se detallan, mantendrán su vincu 
lación con el Ministerio de Economía a través de la 
Secretaría de Coordinación Económica: 
- Banco de la Nación Argentina 
- Banco Nacional de Desarrollo 
- Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
- Banco Hipotecario Nacional 
ARTICULO 3°.- El Instituto de Obra Social - organis
mo perteneciente a la administración descentralizada 
del área económica mantendrá su vinculación con la -
misma a través de la Subsecretaría Técnica y de Coor 
dinación Administrativa. -
ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

Fdo. JUAN VITAL SOURROUILLE 
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ACTO: DECRETO No 228/85.-

MATERIAS: VIATICOS - MOVILIDAD 

Buenos Aires, 8 de febrero de 1985 

VISTO el decreto N° 1.343 (') del 30 de a 
bril de 1974 y sus modificatorios, y 

CONSIDERANDO: 

Que ante el desfasaje producido por el e 
levado costo de vida resulta necesario proce 
der a la adecuación de los coeficientes esta 
blecidos como base para el cálculo del viáti~ 
co y la compensación por movilidad a que tie..;.._ 
ne derecho el personal de la Administración -
PÚblica Nacional; a efectos de llevarlos a ni 
veles que permitan el cumplimiento del objetí 
vo para el que fueron instituídos. -

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector PÚblico ha tomado la ~ 
intervención que le compete en función de la 
ley N° 18.753 ("). 

Que la medida que se adopta en el parti
cular lo es en ejercicio de las atribuciones 
conferidas al Poder Ejecutivo por el artículo 
86 inciso 1 de la Constitución Nacional. 

(') Ver Digesto Administ~ativo N° 3759.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese, en el artículo 3° apar 
tacto I del Régimen aprobado por el decreto número 
1.343 del 30 de abril de 1974 modificado por su -
similar N° 3.427 (-) del 17 de noviembre de 1975 
la frase "la vigésima parte de la remuneración" -
por "la décima parte de la remuneraciÓn". . 
ARTICULO 2°·.- Sustitúyense en el artículo 3° apar 
tado II del Régimen aprobado por el decreto cita 
do en el artículo anterior, las frases "la vigésT 
ma· parte de la remuneraciÓn" por "la décima parte 
de la remuneraciÓn" y "la décima parte de la asig 
naciÓn" por "la quinta parte de la asignación". -
ARTICULO 3°.- Sustitúyese, en el artículo 5° apar 
tado II del Régimen aprobado por el decreto núme 
ro 1.343 del 30 de abril de 1974 modificado por = 
su similar N° 858 (/) del 14 de abril de 1978, 1~ 
coeficientes allí establecidos por los siguien11!JS:· 
a) "0,20" por "0,25" 
b) "0,25" por "0,30" 
e) "0,30" por "0,40" 
ARTICULO 4°.- Las modificaciones que se introdu
cen por el presente decreto comenzarán a regir a 
partir del día 1° del mes siguiente al de su apro 
bación. -
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Roque Guillermo Carranza 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4015.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 4443.-

' '.~ ·• 
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ACTO~ DECRETO N° 452/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 8 de marzo de 1985.-

VISTO el Artículo 86, Inciso 10, de la -
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase en la Secretaría de Co 
mercio Interior, al Contador PÚblico NacionaT 
Don Evangelino Gómez (Mat. Ind. N° 4.404.763) 
en el cargo de Subsecretario de Comercio Inte 
rior. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONS IN 
Juan V. Sourrouille 



Direcció11 Ge11eral de Co11tabilidad y Servicios 

ACTO: DECRETO N° 333/85.-

MATERIA: NORMAS PARA LA REDACCION Y DILIGENCIA 

MIENTO DE LA DOCUMENTAC ION ADMINISTRA 

TIVA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1985.-

VISTO las "Normas para la redacción y dili 
genciamiento de la documentación administratr 
va", aprobadas por decreto N° l. 666/78 ( ') y =
modificadas por decreto N° 586/81 ("), y 

CONS IDERANDO: 

Que el 10 de diciembre de 1983 asumieron -
sus funciones las autoridades que libremente -
eligiera el pueblo de la Nación en los comici~ 
del 30 de octubre del mismo año. 

Que las circunstancias señaladas implican 
el restablecimiento pleno de todas las institu 
ciones de la República de acuerdo con el mañ 
dato constitucional. -

Que, en consecuencia, es imprescindible a
decuar los instrumentos reguladores de los or 
ganismos que integran el Gobierno de la Nación, 
en cuanto a su funcionamiento y a la gestión y 
trámite de sus actos, eliminando toda referen 
cia a mecanismos, instituciones o reparticio 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4475.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4775.-
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nes extrañas al orden jurídico establecido por la 
Constitución Nacional. 

Que uno de los citados instrumentos es el de 
creto N° 1.666/78, modificado por decreto número 
586/81, dictado por un Gobierno de facto con fe
cha 3 de agosto de 1978. 

Que, asimismo, es necesario acentuar, en la -
medida de lo posible, los rasgos de austeridad 
que deben caracterizar a los gobiernos republica
nos, imprimiendo tal sello no sólo al alcance, si 
no a la forma y a la tramitación de sus actos. 

Que, por otra parte, se estima adecuada la o 
portunidad para ampliar y perfeccionar las normas 
de referencia e incorporar las previsiones del de 
creto N° 9.064/67 (/), lo cual, unido a lo expues 
to en los párrafos precedentes, aconseja proceder 
a la sustitución íntegra de tales normas, aproban 
do un nuevo cuerpo de disposiciones que actualice 
su contenido y regule acabadamente los aspectos -
en ellas tratados. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso 
de las atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo 
por el artículo 86, inciso 1°, de la Constitución 
Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébanse las "Normas para la ela 
boración, redacción y diligenciamiento de los pro 
yectos de actos y documentación administrativos"
que, como Anexo I, forman parte del presente de
creto. 
ARTICULO 2°.- Las normas aprobadas por el artícu 
lo 1° serán de aplicación obligatoria y estricta 
en todo el ámbito de la Administración PÚblica Na 
cional (administración central, organismos desceñ 
tralizados y empresas y sociedades del Estado aar 
(/) Ver Digesto Administrativo N° 2855.-
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qu ie t•a ~ea su den<"'tn i na e i<)n o naturaleza jur {di ca. .En 
las empt·esas y sociedades del E-;tado, tÍnicamente en 
sus ¡·elaciones con la Administt·ación PtÍblica). 
ARTICULO 3 .- Sustitdyese el 2~ p~rrafo del punto 3. 
del ''Reglamento para ~1esa de Entradas, Salidas y Ar 
chivo", aprobado por decreto N" 759 (-) del 2 de fe 
brero de 1966, modificado por el artículo 3°del decre 
toN 4.444/69 (+), pot· el siguiente: -
"No dat·á curso a ningún tipo de documentación que no 
se ajuste a las "Normas para la elaboración, redac
ción y diligenciamiento de los pn>yectos de actos y 
documentaci<)n administrativos". 

Sustitúyese el punto 8. del Reglamento citado en 
el p~rrafo que antecede, por el siguiente: 
"Registrará con carácter de "secreto" o "reservado'' 
la documentación que las autoridades competentes, de 
acuerdo a las normas que reglamentan la materia, hu 
bieran considerado como tales'', 
ARTICULO 4' .- Facúltase al Secretario General y al -
Secretario de la Función PtÍhl ica, ambos de la PRES I 
DENCIA DE LA ~ACION, para que, por resolución conjun 
ta, dicten las nurmas aclaratorias, interpretativas 
y complementarias del presente decreto. 
ARTICULO 5 .-El presente decreto entrar~ en vigen
cia a partir de los CUARENTA Y CINCO (45) días corri 
dos contados desde la fecha de su publicación. -
ARTICULO 6 . Deróganse los decretos números 9.064/67 
y 1.666/78 y el artículo 3° del decreto No 4.444/69. 
ARTICULO 7 .-Comuníquese. publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. -

ALFONS IN 
Antonio A. Tróccoli 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 2486.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3083.-
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ANEXO I 

t-.ol:\1 \:-> 1~\11·~ 1 ~·'_ EJ.\l~.iL\l~!:_, Jlt:lli\CC JO;<; ~ 1111. IGF.NC lA M IEN"I'O DE WS ~ 

n:c ros llE M'TOS Y 1>0Cl"'.1E\Ti\C 101' ADMIN"ISTRAT TVOS 

l. I'I~ESCB II'C J:r\1·:~ GENERALES: 

1.1. IJPI"inieioncs: 
ll•' anu.•r·dn a la finalidad, et>ntenido, uso y medio de eai
sj,;n, In-< pr·oypc·t•>S de> nor·m:ts y documentación administrati
va...; adnpt:lr·;in al...:urw de las for·m:ts o denominaciones siguie.!!_ 
le~: 

1.1.1. \'t•nsai<>· ~nt<~ que el Poder E.iecutivo Nac:Dnal reMite 
al """"r·allle ('nnt::rPso riP la !\ación, mediante la cual 
l"'"·le -lf't:tllar los pormenores y funda-ntos que indu 
c·l·n a P'""P•lller la sanción de un proJeCto de ley, so:: 
1i··itar· €'1 :tl'llc:>rdn necesario para concretar la desig 
na<'i<Ín d•_· dete1·minados funcionario•, vetar total o :: 
r:tr·•·ial,c·nte una ley ya sancionada, pedir la de,·olu 
,. ¡,)n dp '"" nsa jes r·em i t idos con anterioridad o re a 1 i:: 
1";\1' "ualquier· otro tipo de comunicación o requerim:ic.!!_ 
te'. 

1. 1. 2. l'r·n~·t•c tn de ley: Prop•'s i e ión escrita cuyo con tenido, 
••:¡ <'aso <k ser sanl'ionado por el HONORABLE CONGRESO 
I•E l..-\ ~-\(' 10!\, l'nnst i tu irá el texto completo de la -
ll·y, ill'-'1 i tuyendo una norma de derecho que permitirá 
1;~ ;td<>ptaci•Ín de deci!"iones fundadas en ella. 

1.1.3. Pl't>\"c>c·tn ele dec:.-eto: Propuesta de una decisión a a
rlnpt;~r· f'"'' el Poder Ejecutivo Nacional, que constitu 
Yl' un ;teto unilate1·al, de alcance individual o gene 
¡·al. y que puede tener vigor y curso dentro de la -
.\.l:nitlÍ'-'1 l':l<'iÓn PIÍhl iea :\neional, fuera de ella o en 
a"'hao.; po.;fe¡·as nl mismo tiempo. 

1.1.4. FL'"'''lu<"i•in: \ledilJ;t que dictan los ministros, secre 
l:ll'ins de los ~liniste¡·ios o de la i>RESIDf:NtiA DE LA 
~~('JO~ u otras autoridades facultadas para ello, ya 
""a en us,, de atribuciones propias o de aquellas que 
lt•s huhiPJ'nn sido delegadas, y que, según el tema, -
puc>de tener vigor y curso dentro de la jurisdicción 
t•eo.;pe•·tiv:t n también fuera de ella. 

1.1.5. nesnluci,~n Conjunta: Acto que suscriben como mínimo 
d<>-; de lns autoridades citadas en el punto 1.1.4. y 
que tiende a resolver cuestiones,expresamente delega 
da"' en ellas por el Poder Ejecutivo, inherentes a -
di<;tintas esferas de la Administración PÚblica Nacio 
n:tl. 

1.1.6. llhpr>Si•·ión: Decisión emanada de una autoridad admi 
nistr·ntiv:t no superior (Subsecretarios, titulares de 
or~anismns descentralizados. directores generales) -
SPI>J·e cues 1 iones o asuntos de su competencia. 

1.1.7. f'otn: ('omunicaci6n escrita, referente a asuntos del 
servicio, que se dirige de persona a persona. 
1.1.7.1. Nota múltiple: Nota que se confecciona en

varios ejemplares de un mismo tenor y que -
se dirige a distintos destinatarios. 

l. 1.7.2. Circular: Nota que se confecciona en varios 
, ejemplares de un mismo tenor y que se diri 

11e a diversos destinatarios, a través de la 
cual se coMunica una directiva de la autori 
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dnd facultada para t~artirla y quo tendrá 
vigencia prolongada o por tie•po indete~i
nado. 

1.1.8. Info~: Dato u opinión fundados que se da sobre un 
asunto dete1~inado y que se dirige de dependencia a 
dependencia. 

1.1.9. Dicta•en: Opinión que emite un drgano de consulta, 
basada en las normas jurídicas de aplicación y, en 
su caso, en la jurisprudencia o antecedentes que pu 
dieran existir, y que tiende a orientar a la autorr 
dad que debe resolver el caso. 

1.1.10. Me•orindum: Escrito de uso interno que se cursa a
una autoridad deter111inada, co•unicándole una situa 
ción especial o exponiendo eleMentos de juicio refe 
rentes a un asunto en trámite, que le servirán de ::
ayuda memoria para encarar la solución del caso. (Se 
dirige de persona a persona). 

1.1.11. Parte: Comunicación sintética que, por lo general, 
se efectúa a diario o periódicaMente, para informar 
sobre un asunto determinado. (Se dirige de persona 
a persona). 

1.1.12. Providencia: Escrito, no sujeto a la emisión de opi 
nión, que resuelve cuestiones de trámite o peticio= 
nes accidentales. 

1.1.13. Despacho telegráfico, radiotelegráfico, etc.: Nom
bre de las notas que se cursan por esos sistemas de 
comunicación. 

1.1.14. Expediente: Conjunto de documentos o actuaciones ad 
ministrativas, originados a solicitud de parte inte 
resada o de oficio y ordenados cronológicamente, eñ 
el que se acumulan informaciones, dictámenes y todo 
otro dato o antecedente relacionado con la cuestión 
tratada, a efectos de lograr los elementos de jui 
cío necesarios para a1-rihar a conclusiones que da= 
rán sustento a la resolución definitiva. 

2. MENSAJE: 
2.1. Estructura y confecci<ln: 

2.1.1. Calidad y formato del papel: Se confeccionará en pa 
pe 1 tipo "Roma ní", peso relativo C IE!"TO SEIS GRAMOg" 
(106 gr) por metro cuadrad<', tamaño DOSCIENTOS DIEZ 
por DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILIMETROS (210 x-
297 mm.) con la leyenda "El Poder Ejecutivo Nacio
nal" impresa en relieve en la parte superior izquier 
da de la hoja y el escudo nacional en seco en el -
centro de la misma. El tipo y tamaño de letras y es 
cudo serán como los del modelo N° 4. 

2.1.2. Márgenes: 
Izquierdo: CUARENTA MILBIETROS (40mm.) 
Derecho: DIEZ MILIMETROS (lOmm.) 
Inferior: VEINTICINCO MILIMETROS (25mm.) 

El margen superior de las hojas siguientes a la 
primera será de CINCUENTA MILIMETROS (50mm.). 

El margen inferior en la hoja final será de SE 
SENTA MILIMETROS (60mm.) como mínimo. 

2.1.3. Lu'gar y fecha: A DOS (2) interlíneas de la Última -
línea del membrete y a partir del centro del espa
cio dispuesto para escritura, se escribirá "BUENOS 
AIRES" y, oportunamente, se colocará la fecha. 

2.1.4. Encabezamiento: Comenzar( con las palabras "AL HONO 
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ll.\RI.E CO~GRESO DE LA NACJON", las que se escribirán 
a pal"l ir· del mar~en a CUATRO (4) interlíneas de "Lu 
~-:ar y fecha". 

2.1. 5. Varios: 
a) La escritura será de un solo lado de la hoja, a 

máquina de tipo corriente, con cinta de color ne 
gro fijo y a DOS (2) interlíneas. 

b) La redacción del texto será clara, concisa y en 
correcto español. El empleo de palabras en idio 
mas extranjeros sólo se admitirá cuando se trate 
de nombres propios o de vocablos intraducibles. 

e) No deberá contener enmiendas, raspaduras, inter 
lineaciones, manchas, ni forma alguna de presen= 
tación desprolija. 

d) No serán utilizados otros sellos ml(s que el fo
llador, el escalera y el aclaratorio de firma. 

e) La e><cri tura se iniciará a DOS (2) interlíneas -
debajo del encabezamiento, a partir del centro
del e~pacio reservado para el texto y con las pa 
lahr·as "Tengo el agrado de dirisirme a Vuestra = 
Honorabilidad con el objeto de someter a su con 
sidcración un proyecto de ley tendiente a .•. ". -

2.1.6. \nmbres, apellidos y uso de caracteres mayúsculos: 
L•'S nombres de personas se escribirlÍn completos y -
siempre en su orden natural, es decir, primero los 
nombres y después los apellidos. 

Se escribirán con caracteres mayúsculos: Los a
pellidos, títulos, nombres de organismos, institu
ciones, países y todo aquello que por su importan
cia sea conveniente hacer resaltar. Del mismo modo 
se escribirán las cantidades y, a continuaci6n, se 
las r·epetirá en números colocados entre paréntesis. 

2.1.7. Terminaci6n: TerminarlÍ con la frase: "Dios guarde a 
Vuestra Honorabilidad". 

2.2. Texto: 
A fin de ayudar a interpretar el proyecto ele-

vado, el texto del mensaje contendrá: 
a) Breve relaci6n de sus prop6sitos; 
b) Razones determinantes; 
e) ~cdins propuestos y doctrina.aplicada; 
d) Resultado que se espera alcanzar; 
e) Consideraciones políticas, si fuere del caso. 

2.3. Firma: 
El Ministro o Ministros a quienes corresponda -

intervenir en funci6n de la competencia que les haya sido 
asignada por la Ley de Ministerios, inicialarán el proyec 
tn en el ángulo infertor izquierdo de cada hoja. En la ho 
ja final procederán a su refrendo, dejando espacio adecua= 
dq para la firma del sefior Presidente de la Naci6n. 

3. PROYECTO DE LEY: 

3.1. Estructura y confecci6n: 
3.1.1. Calidad y formato del papel: Se ajustarán a las es 

pecificaciones del punto 2.1.1. 
3.1.2. Márgenes: Se ajustarán a lo establecido en el punto 

2.1. 2. 
3.1.3. Encabezamiento: Se empleará la fórmula "EL SENADO Y 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA MACION ARGENTINA, REUNI 
DOS EN CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE -
LEY:" escrita a VEINTE IILJIIETROS (20mm.) del es 
cudo nacional y centralizada dentro del espacio = 
dispuesto para la escritura, de la siguiente aane 
ra: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA NACION ARGENTINA, REUN~ EN CONGRESO, ETC~ 

SANCIONAN CON l'UERZA DE 
LEY: 

Cada artículo se comenzari en la línea del 
margen. Los párrafos separados por punto y aparte 
después del primero, se iniciarin dejando DIEZ -
(10) espacios a partir del aargen. 

3.1.4. Varios: 

3.2. Texto: 

a) La escritura será de un solo lado de la hoja, 
a máquina de tipo corriente, con cinta de co
lor negro fijo y a DOS (2) interlíneas. 

b) La redacción del texto será clara, concisa y -
en correcto español. El empleo de palabras en 
idiomas extranjeros scSlo se admitiri cuando se 
trate de nombres propios o de vocablos intradu 
cibles. -

e) No deberi contener enmiendas, raspaduras, in
terlineaciones, manchas, ni forma alguna de 
presentación desprolija. 

d) No serin utilizados otros sellos más que el fo 
liador, el identificador y el aclaratorio de = 
firma. 

e) La palabra "ARTICULO" al comienzo de cada uno, 
se escribirá con letras mayúsculas y sin subra 
yar. 

3.2.1. Observancia de normas fundamentales: Se ceñiri es 
trictamente a la Constitución Nacional. 

3.2.2. Coherencia, sistematización e integridad: 
a) Las normas se irin correspondiendo lógicamente, 

a fin de dar una imagen coherente y armónica -
tanto de cada una de ellas como del funciona
miento del conjunto. 

b) En la construcción de la estructura formal del 
texto legal y de sus preceptos, se procurará -
ordenar metódicamente sus disposiciones a fin 
de conformar un cuerpo adecuadamente articula
do y armónico. 

e) La propuesta tenderi a reglar de manera ínte
gra la materia a efectos de abarcar la totali 
dad del tema de que se trate. 

3.2.3. Identificación de artículos e incisos: Los artícu 
los se identificarán por nu.arales arábigos, ord1 
nales hasta el noveno y-cardinales en adelante, = 
seguidos de punto y ¡uión. 

Podrán ser divididos en incisos, los cuales -
se identificarán por letras minúsculas, según el 
orden del abecedario, seguidas por el signo de 
cierre de paréntesis. 
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Las letras identificatorias de los incisos se 
colocarán en la línea del margen y el texto res
pectivo mantendrá el margen que marque su letra i 
nicial. -

Los incisos, a su vez, podrán ser subdividi -
dos en apartados, los cuales se individualizarán 
por números romanos. Estos mantendrán el margen 
del texto de los incisos y la escritura correspon 
diente seguirá la línea que fije su primera leaa7 

3.2.4. Títulos de las disposiciones: Las disppsiciones -
de orden laboral, impositivo, comercial, etc. se 
distinguirán por su nombre en el texto del proyec 
to. -

3.2.5. Nombres, apellidos y uso de mayúsculas: Se adopta 
rá el procedimiento indicado en el punto 2.1.6. -

3.2.6. Dero~ación o modificación de normas: La aor.a que 
se proyecte derogar o modificar se distinguirá 
con la cita expresa, evitando expreetones como 
·~ueda derogada toda disposición que se oponga a 
la presente". 

3.2.7. Modificación de artículos: Cuando •• considere ne 
cesarlo modificar artículos, se proyectará su sus 
titución en lugar de su modificación. -

3.2.8. Identificación de inmuebles:Cuando se haga refe -
rencia a inmuebles, se consignarin todos los da
tos necesarios para su identificación: medidas, -
linderos, designación catastral, etc. 

3.2.9. Normas reglame~tarias y considerando&: No se in
cluirán normas que, por ser de carácter reglam·3n
tario, deban ser dictadas por el Poder Ejecutivo. 
Tampoco se insertarán "considerando&", ya que las 
razones que inducen a dictar la medida quedan re
servadas para el mensaje. 

3.2.10. Dele~ación de atribuciones: De proponerse la dele 
gación de atribuciones legislativas, se procurara 
que esa delegación recaiga sobre el Poder Ejecuti 
vo y no sobre otros órganos de inferior nivel. POr 
ejemplo, se podrá sugerir que la ley diga: "Facúl 
tase al Poder Ejecutivo para ... ", pero no se usa= 
rán expresiones como "El Ministerio del Interior 
procederá a ... " o "El Poder Ejecutivo, a través
del •linisterio del Interior, procederá a ..• ". 

3.2.11. Donaciones y convenios: En los casos de donacio -
nes y convenios, las propuestas tenderán a obte -
ner la autorización necesaria para que el Poder E 
jecutivo, en su condición de administrador y re= 
presentante del Estado Nacional, sea quien done o 
pacte. 

3.2.12. Ratificación o aprobación: Cuando se proponga la 
ratificación o aprobación de actos administrati -
vos, convenios, tratados, acuerdos, etc. el pro -
yecto deberá estar redactado de manera que surja 
de su texto que una fotocopia autenticada del ori 
ginal de tales documentos forme parte integrante
del acto programado. También se hará constar la 
cantidad de artículos, claúsulas, etc. que compon 
gan el documento a ratificar o a aprobar. -

Además, en caso de que dichos convenios, tra
tados, etc. no hubieran sido escritos en espafiol, 
se acompañará indefectiblement~ la traducción a 
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nuestro idioma, certificada por traductor pú
blico nacional, la que ta•bién integrari la 
leJ correspondiente. , _ : _ 

3.2.13. Conflicto con otras leyes: Se pondri especial 
atención para no e_ntrar en conflict-o 'coh nor
mas de otras leyes, salvo que se_ prevea su mo 
dificación o derogación en forma expre$a~ -

3. 2.14. Definición de términos: No s.e ,liefinirán los 
términos empleados salvo cuando constituyan -
instituciones juríd-icas o tengan s-ignificación 
para la interpretación, del texto'lev;al en el 
cual se incluyan. En caso de duda sci.bre los -
vocablos a emp.lear se recurrirá al Dtcciona -
rio .de la Lengua Espaf\ola. .. . . 

3.2.15. Títulos y otras clasificaciones: Un solo ar
tículo no será precedido por títulos, capítur 
los .ni otra clasificación que la numeral que 
le corresponda. excepto éuando se trate. de có 
d igos o leyes ,orgánicas que la lleven en su 
forma tradicional. . . 

En ,caso de que artí.culos consecut.ivos tra 
ten del mismo asunto se podri agrupar, cqntra 
el margen izquierdo de la hoja,. una síntesis 
o breve referencia de su contenido o propós:l.
to: Por ejemplo:. "Medidas promocionales", "Pe 
nas y Sanciones", etc. -

3.2.16. Anexos: Deberán ordenarse en forma correlati
va con números romanos. 

3.2.17. Artículo de forma: El último artículo del pro 
yecto dirá: "Comuníquese al Poder Ejeéutivo ::-
Nacional". · 

3. 3. Firma: 
El Ministro o Ministros que refrenden el mensa

je respectivo, inicialarán el proyecto de ley en el 
ángulo inferior izquierdo de cada hoja, procediendo a 
la firma de la hoja final a continuación de la línea 
en la que concluye la escritura. 

3.4. Copias: 
Todo proyecto será elevado con Dos (2) copias, 

autenticadas por el funcionario que determine cada mi 
nistro 

3.5. Forma de elevación: 
Cada Ministerio, por intermedio de su titular, 

elevará sus propuestas legislativas a la PRESIDENCIA 
DE LA NACION con todos los antecedentes del caso y la 
opinión de las dependencias competentes del ministe -
rio o ministerios que deban intervenir. Se acompañará 
asimismo, en todos los casos, el proyecto de mensaje. 

3.6. Entrega del proyecto: 
Será entregado, sin excepción, en la SECRETARIA 

GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION. 
4. PROYECTO DE DECRETO: 

4.1. Estructura y confección: 
4.1.1. ~alidad y formato del papel: Se ajustarán a 

las especificaciones del punto 2.1.1. 
4.1.2. Márgenes: Se ajustariD a lo establecido en el 

punto 2.1.2. 
4.1.3. Lugar y fecha: A DIEZ .• ILIMETROS (10 am.) deba 

jo del escudo nacional J a partir del centro ::-
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(h•1 mismo se consi:::nará el lu¡::11·: "BUENOS AIRES", de 
jando ~spa~io para la facha completa que después po~ 
d !"OÍ la SECRETAR lA GENERAL DE LA PRES IDENC lA DE LA NX' 
e ION y que· será la del día en que el proyecto de de 
n·eto sea suscripto. ' 

4.1.4. Parte~ que componen el texto: Deberá estructurarse -
en TRES (3) partes: Visto, Considerandos o expositi 
va y Dispositiva. Se podrá prescindir de la primera; 
de la se~unda o de ambas, cuando la parte Dispositi 
va, por su naturaleza, no lo exija. -
4.1.4.1. Visto: Se consignarán las normas o la docu 

mentación que sirva de.base al proyecto o= 
estén relacionadas con él. La palabra "VIS 
TO"' se escribirá con letras mayúsculas, de 
jando DIEZ (lO) espacios a partir del aar= 
~en y a CUATRO (4) interlínea• de "Lugar y 
fecha", 

4.1.4.2. Considerandos o expositiva: Se analizarán -
las circunstancias de cualquier orden y na 
turaleza que, por tener vinculación direct~ 
con el asunto tratado, se hayan tenido en -
cuenta para proyectar la medida que se pro 
pu:::ne. La palabra "CONSIDERANDO" se escribi" 
rá con letras mayúsculas, dejando DIEZ (lOÍ 
espacios a partir del margen y a CUATRO (4) 
interlíneas debajo de la Última línea del -
"VISTO". En caso de que este último no ten 
:::a contenido, se escribirá en la misma lí= 
nea "" TSTO Y CONSIDERANDO". 

Caua considerando se comenzar• dejando 
DIEZ (10) espacios a partir del margen y -
con la con.iunción subordinativa ''QUE". Al -
final se colocará el signo punto. 

Después del último considerando se con
signará la frase "Por ello," escrita a DIEZ 
(10) espacios del margen izquierdo y a CUA 
TRO (4) interlíneas de finalizado aquél. 

4.1.4.3. Dispositiva: Será precedida por la formula: 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
escrita a DOS (2) interlíneas de "Por ello," 
y centralizada dentro del espacio dispuesto 
para la escritura, Se subdividirá en tantos 
~rtículos como aconsejen razones de clari
dad comprensión, evitándose tanto la inclu
sión de temas distintos en un mismo artícu
lo como la división de un asunto en DOS (2) 
o más artículos cuando, por su naturaleza, 
sólo sea necesario dividirlo en párrafos o 
incisos. 

El articulado será estrictamente dispo
sitivo y deberá bastarse por sí mis.o para 
ilustrar concretamente acerca de la decisión 
que se adopte. 

La palbra "ARTICULO" al comienzo de ca 
da uno, se escribirá con letras mayúsculas
y sin subrayar. Cada artículo comenzará en 
la línea del aargen. Los párrafos separados 
por punto y aparte, despu4s del primero, se 
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tntctarin dejando DIEZ (10) .. pacto• a partir del 
aarpn. 

a) La escritura seri de un solo lado de la boja, a •'qutna 
de tipo corriente, con cinta de color negro fijo y a DOS 
( 2) tnterlíneas. 

b) La redaccidn del texto seri clara, concisa y en correc
to e•paftol. El empleo de palabra• en idiomas extranjeros 
s6lo se adaitiri cuando se trate de noabres propios o de 
vocablos intraducibles. 

e) No deberi contener enmiendas, raspaduras, interlineacio
nes, aanchas, ni forma alguna de presentact6n desproltja. 

d) No •erin utilizados otros sellos ais que el follador, el 
identificador y el aclaratorio de firea. 

4.2. Texto: 
4.2.1. Cita de expedientes: Cuando el proyecto sea la conse

cuencia de un expediente, éste deberá citarse en el -
"VISTO" por su letra, número y deais particularidades 
que permitan su inmediata localización. 

4.2.2. Encuadre legal: En el último considerando se indicará 
la norma ,jurídica por la cual el Poder Ejecutivo Na
rional se encuentre facultado para adoptar la medida 
que se proponga. 

4.2.3. Dictamen jurídico: En los considerandos de los proyec 
tos que pudieran afectar derechos subjetivos o intere 
ses legítimos, deberá hacerse constar que se ha dado 
intervenci6n al servicio permanente de asesoraaiento 
jurídico del organismo de origen o Ministerio respec 
tivo, -

4.2.4. Coherencia, sistematización e integridad: Se adoptará 
el procedimiento indicado en el punto 3.2.2. 

4.2.5. Identificaci6n de artículos e incisos: Se adoptará el 
procedimiento indicado en el punto 3.2.3. 

4.2.6. Títulos de las disposiciones: Se adoptará el procedi
miento indicado en el punto 3.2.4. 

4.2.7. Nombres, apellidos y uso de mayúsculas: Se adoptará 
el procedimiento indicado en el punto 2.1.6. 

4.2.8. Derogaci6n o modificación de normas: Se adoptará el -
procedimiento indicado en el punto 3.2.6. 

4.2.9. Modificaci6n de artículos: Se adoptará el procedimien 
to indicado en el punto 3.2.7. -

4.2.10.Identificaci6n de inmuebles: Se adoptará el procedi
miento indicado en el punto 3.2.8. 

4.2.ll,Ratificactón o convalidaci6n de medidas de inferior
nivel: La solicitud de ratificaci6n o convalidación -
de actos emitidos por autoridades con incompetencia -
en razón del grado, debe ser acompaftada por una copia 
autenticada de tales actos, la que formará parte inte 
grante del decreto respectivo y así se hará constar ~ 
en éste. 

4.2.12.Aprobaci6n de convenios, tratados, etc.: Se adoptará 
· el procediaiento indicado en el punto 3.2.12. 

4.2.13.Conflicto con otro• decretos: Se pondrá especial aten 
ción para no entrar en conflicto con normas de otros
decretos, salvo que se propone• su aodificación o de 
rogaci6n en forma expresa. 
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4.2.14.llcfinición de términos: Se adoptat·á el procedimiento 
indicado en el punto :1.2.14. 

4.2.l:>.TÍtulo,.; y otr·a..; cla,.;ifi<:.\ciont.•s: Se adoptará el pl'<>Ct;l_ 
dimi.·nto indica<ln un el punto 3.2.15. 

4.2.lti.~ .. ml,·amiento,.;, asr·ensos, cesan! fa.,;, cte.: Se consiv-na 
r·án todos los noml11·es y apell id"s completos de la per 
sona o pe1·sonas quo se iJu:luyan en la medida, cnllfnr::
mu fiKuren en sus documentos de identidad. Cuando se 
tr·ate du ar·¡_(enttnos s., illlli<'ai·.Í el número de Lil•r·eta 
ole Enn>lamt~:nto, Llhr·eta Cívica n Documento 1\acioiHll 
de ld<:nl idad, seh'lÍH cot'l'esponda. 

ex 
~a= 
la 

po-

~;, el <:a"" ele menq¡·es de 16 años de edad o de 
tran,ieJ'os, se consignar·:\ el número del Documento 
c:toual de Identidad o, en ausencia de éste. el de 
C'é<tula de Identidad haciendo constar qué entidad 
lt<·ial la expidi<Í. 

Si la medida se rela~:iunat·a con personal que po
..;uo título al'adémi<:o, pr·ofesional o de nivel tercia
r·io, u estado ocle;;iástien, militar o policial, se se 
¡:,uid: ul proeudimiento indicad<> en el primer párrafo; 
pero anteponiendo al nombre, el título o er grado co 
rTe..,pondiente. 

4.:!.17.lmpt~laciones: Cuando la medida de lugar a erogaciones 
~e rncluit·á un artículo en el cual se hari constar 
quo tales 1-(a,;tos serán imputados "a la partida espeeí 
fi<-a" (o ·•a las par·ltdas espucíficas" de así col'l'es::
pondet·) dul pr·esupuesto del or~anisao respectivo. 

4.:!.1M. Ret·Hr·sos.; interpuesto,;: Cuando se rechace un recurso 
inter·pueslo eontra una resoluci6n ministerial, de una 
unt rdad autár·qúil'a, etc., dehor·á consignarse expl'esa
mente, en la pa1·te dispositiva, que se desestima, re 
l'ha/.a o no se hace lu¡:,ar al mismo. 

4.2. Hl.Es .. r·ibano General del Gobierno de la Nación inte,·ven
cü)n: Cuando eorrcsponda la intervención del citado -
funcionario, se hará constar expresamente esa cir·euns 
tan e ia en un a r·t {e: u lo de 1 pro)oecto. 

·L 2. :w. Med t<L'l.'i ft) la misma naturaleza: Se reunirán en un solo 
proyeclO las medidas de igual naturaleza, con exeep
citÍn d" aquellas cuyo tratamiento requiera un estudio 
especial para cada caso o cuando la agrupacidn de a
sunto,., análogos pueda ocasionar dilaciones en su tra 
mitacicín. 

4.2.21. Planillas anexas: Si fuera necesario acompañar infor
rn<H· i~ín producida por máquinas electrónicas, podt·án a 
¡:,r·u¡.:.an;c como pat·te integrante del p&oyecto las planl' 
llas impresas por dichas máquinas, con el sello iden::
tiflcatot·io del or~anismo, inlcia'lado por las mismas 
autoridades que inicialen el proyecto de decreto pro
piamente dicho. 

4.2.:n.Anexos: Se adoptará el procedimiento indicado en el -
punto 3.·2,16. . .· 

4.2.2:LClasUtcactón: Los proyectos se clasificarán de acuer 
do a lo que, sobre el particular, establez~an las nor 
mas en vigor. -

4. 2. 24. Texto urde nado: Cuando "e introduzcan auchas mod i f le.~ a 
ciones en un decreto y no se prevea su reordenamiento 
Ính•gro, se proyec.tari la deleKación .de la facultad -
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de dictar· un text" ordenado, en el Mtnister·io o Secre 
tada de la PRF.SIDENCTA DE LA NACION pertinente. -

4.2.25.Requisitos esenciales: Se deberin tomar en cuenta los 
requisitos '"'"tE>mplados en los artículos 7° y s· de
la Ley Nacional de Procediaieratos Administrativos. 

4. 2. 26. Ar·t !culo de for·ma: Si el proyecto fuere~ ca~cter pÚblico, 
el último artículo estableceri: "Comuníquese, publí
quese, dese a la Oir·eceión Nacional del Re~istro Ofi 
rlal y archívese". Cuando se emplee más de una hoja = 
en la confeeC' i<1n ele un proyecto, no deher·á incluirse 
en la· última el ar·tículo de forma a solas, salvo que 
esté precedido de alguna palabra del artículo ante~ 
o"que haya comen~ado en la hoja precedente. 

4.2.27.Refrendo y firma: Deberán suscribir el proyecto de de 
creto todos los ministN•s ~quienes corresponda inteF 
venir en virtud de la co:npetencia que les haya sido i' 
signada. La medida que se proponga no contE>ndrá nin= 
gún artículo que prevea las autoridades que deberán -
refrendarla pero, a los efectos de su trámite, irá a 
coapai\ada de un volante, firmado por el titular del -
organismo de origen, en el que se hará constar a- qué 
ministros les correspondería firmar el acto. En primer 
lugar firmará el titular del ministerio de origen y -
seguidamente los demás ministros a quienes correspon
da hacerlo. Sé cuidará dejar espacio adecuado para la 
firma del sei\or Presidente de la Naci6n. 

4.3. Copias, antecedentes y síntesis: 
4.3.1. Copias: Todo proyecto será elevado al seiior Presiden

te de la Naci6n con nos (2) copias autenticadas por -
el funcionario-habilitado para ello. El proyecto de -
caricter "secreto'' será elevado con UNA (1) sola co
pia. 

4.3. 2. Antecedentes: La norma proyectada deberá ser acompaña
da de los estudios e informes previos, lns dictámenes 
y consultas evacuados, las observaciones y enmiendas 
formuladas y cualquier· otro dato y documento que re
sulte de interés a fin de analizar y evaluar su juri
dicidad, acierto, nportun1dad y conveniencia. 

4.3.3. Síntesis: Las actuaciones que acompañen al proyecto -
podrán contener una síntesis realizada sobre la base 
de los siguientes lineamientos: 
a) Fundamentos, motivos o razones que indUcen a prop~ 

ner el dictado de la medida. 
b) Naturaleza de la decisión a acloptar y sus alcanoas. 
e) Objetivos, finalidades o propl)sitos que se pers!_ 

guen a través de la iniciativa. 
d) Resultado que se espera obtener con la aplicaci6n 

de la norma que se p1·opone. 
e) Costo que insumiría la medida propiciada, cuando a 

sí corresponda. indicando la imputación presupues= 
.taria que se daría á tales gastos o la cuerata ex
trapresupuestaria ·arectada {Artféulo 26 de la Ley 
de Contabilidad). 

Para aquellos asuntos en los que, por su índo 
le especfflca, no sea posible seguir los 1 ineamieñ 
tos anteriores, la síntesis $e realiza'r( de modo = 
tal que se respecte el espíritu que anima el pre
sente punto y que es el de permitir un adecuado a
nálisis y evaluación; de la decisión que se solic! 
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ta del señor Presldente de la Nacit>n, cuando se la -
estime ne<,esaria. 

4.4. Entrega del proyecto: 
Ser!( entregado, sin excepción, en la SECRETARIA 

GENERAL DE LA PRES JDENC IA m; LA NAC ION. 
4.5. Proyecto cnn vi¡:encia a partir de una fecha determinada: 

Sur~ elevado al suftor Presidente con una antici
paciJn no menor de QUINCE (151 dfas. 

4.6; Entre~a de fotocnpias: 
t"na vez pr·otocol izados los actos emanados del Po 

dcr E.jucut ivo, la lli r·ucch~n Gencr·al de Despacho y Decretos
de 1 a SECRETAR lA GE~ERAL DE LA PIU~S IDENC lA DE LA NAC ION de 
volverá l<>S antecedentes respcetivo~ al organismo de origen 
con el a~r·e~aJn de l"~A (1) fotocopia autenticada del decre 
to dictaJo en el eas.,, la cual tendrá carácter de único ins 
trumento válido sustitutivo <lel nri~inal. Si la medida fue 
re de cará,,ter· púhl ico o "n~ser·vado'', enviar~ otra fotoco-
pia, también autenticada, a la llirección Gene1·al del Re¡is 
tro Oficial. -

En todo~ los casos en que el acto sea de car¡(cter 
pÚblico, dicha Dirección General remitirá, además, UNA (1) 
fot,,copia simple a la SECRETARIA DE INFOR~iACION PUBLICA DE 
LA !'RES IDE~C IA DE LA NAC ION, (Di nwc ión Genera 1 de Prensa). 

Cuando el decr·eto tuviere carácter "secreto", solo 
se expediri la fotocopia autenticada que se agregari a las 
actuaciones correspondientes. 

De ser necesarias otras fotocopias del acto "se
creto", deherán ser solicitada!!i por funcionarios de jerar
quía no inferior a la ele Sub~ect~tario, mediante nota diri 
~i~a al señ<>r Secretario Gener·a 1 de la Presidencia de la Na 
CIOil, 

5. RESOIXC IONES Y D 15 POSICIONES: 

5.1. Estructura y ~nnf"rri~n: 
5.1.1. Calidad y lurmato del papel: Se confeccionari en 

papel obra primera blanco alisado, peso relativo 
OCHENTA Y DOS GRAMOS (82 gr.) por metro cuadrado, -
tamaño DOSCIENTOS DIEZ por DOSCIENTOS NOVENTA Y SIE 
TE MILIMETROS (210 x 297 mm.). 
5.1.1. Or~anismos que asisten al Presidente de la 

Nación: Papel con la leyenda "Presidencia de 
la Nación", seguida por la denominación del 
organismo, impresas en la parte superior iz 
quierda de la hoja, a UNA (1) línea debajo ~ 
del escudo nacional, en negro y sin relieve, 
El tipo y tama~o de letras y escudo serin co 
mo los del modelo N" l. ' 

5.1.1.2. Organismos dependientes del Presidente de la 
Nación: Papel con la denominación del orga
nismo y el agregado "Dependiente de la Presi 
dencia de la Nación" impresos en la parte su 
perior izquierda de la hoja, a UNA (1) línea 
debajo del escudo nacional, en negro sin re 
lleve, el tipo y tamafto de letras y escudo ~ 
serán como los del modelo N° 2. 

5.1.1.3. Ministerios y Secretarias: Papel con el n0111 
bre correspondiente, i.,reso en la parte su 
perlor izquierda de la hoja, a UNA (1) línea 
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debajo d•)l csf:u<lo nacional, en n<'t.:t'fl sin relieve. El 
de las SfH-rctarías de los minist .. .-ins llevarl l.-pre
sa la d(.>ll••mina"l•~n a UNA ()r línea h•h.tjn del noabre 
del ministerio del cual dependan. El tipo y taaafto -
de lct •·as y ,-,,;r·tHin serin l'or .. ,, ) .. s rl•·l mnd•~ln N° 3. 

5.1.1.4. Orf.'anism .. s descentralizados y L"~>prP~:t" ,,,,propiedad 
del Esta In t•ualquiera sea su d•·n·"uin: .. ·iñn n natura 
leza Jut·ídi•·a: Papel con el nomhr•' ·lel ministerio o 
de la sel'retat·ía en cuya jurisdic·r·J<in fnnc·ionen y la 
denominal'idn del organismo, impresos en la parte su 
perior izquierda de la hoja, a UN~ 11) línea debajo
~el esrudo naC'ional, en ne~rn sin relieve. El tipo 
y tamaño de letras y escudo serán r·omo los del mode 
lo 'ljo 3. Se podriÍ utilizar lo¡.:nt i¡·n , .. , r·eemplazo del' 
escudo nacional cuando sea distintivn d('l oq~anismo. 

5.1.2. Márt-:enes: Se ajustar:ín a lo estah)e('lrlo en el punto 
2. l. 2. 

5.1.3. l.Ut-:nr y fecha: A DOS (2) intet·lírH·as d .. la Última lí 
nea del memht·ete y a partir del cc·ntt·n del espacio -
c;lispuesto para escritura, ~e escribirá "BUE:-IOS AIRES~ 
A continuación se colocará la fecha cuJTespondiente 
al día en que el acto sea firmado. 

5.2. Texto: 
Son de aplicación, en cuanto l'•nTespnndan, las 

prescripcionf!s e<;talllecidas para la confeC'cit>n de los pro
yectos de dec·retn. 

6. NOR\IAS GENERAl. E~ p.\ RA !.A PREPARAC IOt\ Y Tll.o\\IITAC Hl\ DE LA DOCU -- - - ------- - -
MENTACJON AD\ITNISTI!ATIV.o\: NOTAS, DIFDRMES, DTCL\\!E\ES, MEMO-

RANDOS, PARTES, PROVIDENCIAS, ETC. : 

6.1. Estructura y ('Onfeccidn: 
6.1.1. Calidad y formato del papel: 

6.1.1.1. Notas externas: ( cnn destino fue>ra del 
lÍmite de la jurisdi('cidn de la autori
dad que las emite). 

Papel obra pl'im<?t'a blanf'o alisado,
peso relativo OCHENTA Y DOS GRA~IOS (82 
gr.) por metro cuadt·ado, formato DOSCIEN 
TOS DIEZ por OOSC IE'ITOS NOVE~n'A Y SIETE' 
MILIMETROS (210 x 297 mm.). 

La impresi6n del escudo nacional (o 
lo~otipo) y membrete ¡·esponderá a lo dis 
puesto para la impresión del papel de Re 
soluciones y Disposiciones (5.1.1.). -

6.1.1.2. Actuaciones internas: (con destino den
tro del ámbito del mismo organismo). 

Papel obra primera blanco alisado, -
peso relativo OCHENTA Y DOS GRA\IOS ( 82 
~r.) por metro cuadrado, formato DOSCIEN 
TOS DIEZ por DOSCIENTOS NOVE\'TA Y SIETE' 
MIL !METROS (210 x 297 mm.) sin impresión 
tipográfica. 

6.1.2. Márgenes: 
Anverso de la hoja: 
Izquierdo: CltARENTA Mll..IMETROS (40 mm.) 
Derecho: DIEZ MILIMETROS (10 mm.) 
Inferior: VEINTICINCO MILUtETROS (25 mm.) 
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El margen superior de las hojas siguientes 
a la primera serí de CINCUENTA MILIMETROS (50 mm.} 
Reverso de la hoja: 
Izquierdo: OIEZ MILIMETROS (10 mm.) 
Derecho: CUARENTA MILIMETROS (40 mm.) 
Superior: CINCUENTA MTLHIETROS (50 mm.} 
Inferior: VEINTICINCO MILI~ffiTROS (25 mm.) 

El margen inferior en la carilla final se
rá de SESENTA MILIMETROS (60 mm.) como mínimo. 
6.1.2.1. Comienzo de párrafo: Los párrafos al comien 

zo de una nota o después de punto y aparte~ 
se iniciarán dejando DIEZ (lO) espacios a -
partir del mat·gen izquiet·do 

6.1.3.Lugar y lecna: A partir del centr~ del espacio dis
puesto para el texto y a DOS (·2) interlíneas por de 
bajo de la dltima línea del membrete cuando se use
papel con impresión tipográfica, o dejando un mar 
¡.;tJn superior de CINCUENTA MILIMETROS (50 mm.) cuan 
do se usen hojas sin impresión, se colocará el nom 
bre del lugar donde se emita la documentación y, se 
guidamente, la fecha. La producida en la Ciudad de 
Buenos Aires, dirá "BUENOS AIRES" y no "CAPITAL FE 
DERAL". 
6.1.3.1.Fecha: El espacio correspondiente a la fe

cha se dejará en blanco hasta que la autori 
dad que corresponda haya firmado, oportuni= 
dad en la que 1~ci'n será colocada. 

6.1.4.Encabezamiento: A CUATRO (4) interlíneas debajo de 
"Lugar y fecha" y a partir del margen izquierdo, M 
escribirá, con caracteres maydsculos, el nombre tlel 
organismo o servicio al que vaya dirigida la nota,
informe, etc. 

En todas las hojas, sobre el borde superior 
derecho, se colocará el ndmero de expediente, de n~ 
ta, etc. 

6 .l. 5. Varios: 
6.1.5.l,La documentación administrativa seri escri

ta a máquina sobre ambos lados (anverso y -
reverso) de la hoja. Cada acto (providencia, 
pase, informe, dictamen, etc.} se consigna
rá a continuación del precedente sin solu
ción de continuidad, desde la iniciación 
hasta que se disponga su archivo. No debe
rán dejarse espacios libres, salvo en escri 
tos en los que se sepa anticipadamente que 
deberán ser desglosados. 

6.1.5.2.Espacios: Se escribirá a UNA (1) interlíne~ 
dejando doble interlínea después de punto y 
aparte. 

6.1.5.3.Correcciones, enmiendas y anotaciones margi 
nales: Cuando fuere imprescindible realizar 
correcciones o enmiendas. tales hechos debe 
rán ser salvados al final del acto de que ~ 
se trate (providencia, pase, informe, dicta 
men, etc.} bajo firma del responsable del-:= 
acto y de las correcciones o enmiendas. Es 
tán prohibidas las anotaciones marginales.
El cumplimiento de las disposiciones conte 
nidas en este punto seri controlado por los 
servicios de Mesa de Entradas, Salidas y Ar 
chivo. 
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6.1.5.4. Aprovechamiento del papel: Cuando un organis 
mo cambie de denominación, se se~uirá utilT 
zando el papel en existencia hasta que se a= 
gato totalmente, tachando en el membrete el -
nombre anterior y colo<·ando en su lugar, a -
máquina, el que corresponda. 

Además, en la documentación administrati 
va solamente se usará papel con membrete pa 
ra la primera hoja, recurriendo al uso de pa 
pel en blanco para las siguientes cuando fue 
re necesario emplear DOS (2) o más hojas. -

A DO!::i (2) interlíneas debajo del encabezamiento y a 
y a DIEZ.OO) espacios del margen izquierdo se comenzará a es 
cribir entrando directamente en materia, en forma concreta f 
precisa. 
6.2.l.Redacción: Será clara, objetiva, concisa y en correcto 

español. Se evitarán preámbulos o expresiones que no ~ 
se refieran al objetb de la comunicación, así como -
el empleo de palabras en idiomas extranjeros que no co 
rrespondan a nombres propios o sean intraducibles. Pa 
ra la iniciación del texto de notas extornas se utili= 
zará la formula: "Me dirijo a usted ... ". 

Cuando mediante la nota se comunique una disposi
cion u orden, podrá utilizarse la fórmula: "Por dispo
sición (resolución, orden) de ... me dirijo a usted ••. ". 

La correspondencia con autoridades extranjeras de 
herá s••r escrita en español pudiendo agregarse una 
traducción certificada por traductor pÚblico cuando 
fuere solicitada o se creyere necesaria. No será de a 
plicación esta norma para la correspondencia de tip~ 
comercial. Se emplearán términos de respetuosa consi
deración evitando expresiones de mera cortesía. 

Para el saludo se utilizará la fórmula: "Saludo a 
usted atentamente" (o "con atenta consideraciÓn"). 

Al pie de las notas externas, y dentro del espacio 
dispuesto para la escritura, se colocará, en mayúscu
las: El tratamiento que corresponda, el nombre del 
cargo y del organismo a donde va dirigida la nota. En 
el renglón siguiente el título profesional o el grado 
y la palabra "DON", o su abreviatura, y el nombre Y -
apellido del funcionario. En el renglón siguiente: 
S. 1 D. 
Ejemplo: 
AL SEÑOR MINISTRO DE SALUD Y ACCION SOCIAL 
DOCTOR D. N.N. 
S. 1 D. 
6.2.1.1. Asuntos de distinta naturaleza: En una misma 

nota o expediente no podrán tratarse ~suntos 
de distinta naturaleza. Cuando de su dilige~ 
ciamiento se desprenda la necesidad de tra
tar un tema distinto al que le diera origen, 

por nota separada se iniciará el nuevo asun 
to. 

6.2.1.2. Alteraciones: El texto y la redacción de la 
documentación administrativa no podrán ser -
alterados por quien la reciba para su trámi 
te mediante subrayados, trasposiciones, en
miendas, agregados o cualquier otra modifica 
ción. 
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6.2.1.3. Nombres, apellidos y uso de caracteres
mayúsculos: Se adoptará el procedimiento 
indicad3 en el punto 2.1.6. 

6.~.1.4. Pesas y ~edidas: Sa escribirán siempre -
en el sistema métrico d·~cimal, r,>udiendo 
agregarse entre p~réntesis, si fuera ne
cesario, su ·equivaleucia en otro sistema.. 
Para abreviaturas de medid1s se empleará, 
tanto para el sing•Jlar c•.Jm•J para el plu 
ral, la siguiente simbología: -
mm. milímetro 
era. centímetro 
m. metro 
km. kilómetro 
m.~. m.~t t·o cuadrado 
m3. metro cúbico 
v. 
kg. 
t. 
l. 
seg. 
mi.n. 
h. 
A. 
V. 
w. 
Cv. 
hp. 

volumen 
kilogramo 
tonelada 
litro 
segundo (tiempo) 
mtnuto (tiemp::>) 
hora 
amperio 
voltio 
vatio 
caballo vapor 
caballo potencia 

e. esp·3SOr 
L. longitud 
r. radio 
d. diámatro 
h. altura 
T. temperatura 
°C. grad::> centígrado 

6.2.1.5. Referencias: Cuando en el texto no se in 
d.ique expresamente y resulte conveniente 
hacerlo constar, se anotarán al final 
del mismo los antecedentes utilizados, -
precedid3s p::>r la palabra "Referencias". 

6.2.1.6. Transcripciones: Las que figuren en el 
texto de la documentación aparecerán en
tre comillas y sin alterar en absoluto -
el texto original. 

6.2.1.7. Adjuntos: Cuando sea conveniente incorpo 
rar documentación a cualquier tipo d3 a~ 
tuación para dar claridad al asunto de 
que se trate, sin que ello implique una 
agregación a la actuación en trámite, se 
confeccionará una lista resumen de aque
lla bajo el título de "Adjuntos". 

6.2.1.8. Aclaración: En los aspectos no especifi
cados, serán da aplicaci6n, en lo p~rti
nente, las previsiones del punto 4. 

Los asuntos que ingresen en las reparticiones de un mi 
nisterio, secretaría, organismo descentralizado o empresa
de propiedad del Estadó cualquiera sea su d·:mominación o 
naturaleza jurídica, serán girados directamente a la depe~ 
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dencia que deba intervenir en razón de sus funciones cspecr 
cas. Esta, en lugar de producir informacidn, proyectar~ di~ 
rectamente la respuesta o dictamen que el organismo deba e~ 
Iectuar. 
6.3.1. Informes: Deben ser completos, abarcar todos los as

pectos del asunto y fundaJIII3ntars·~ en las disposicio
nes vigentes, o en circunstancias o antecedentes que 
permitan ejercer justicia o trasunten convenientes -
medidas de gobierno. 

En todos los casos se abrirá juicio sobre las 
cuestiones que se hubieran planteado, aconsejando la 
s·Jlución dentro de la cual podrÍan resolverse. 

6,3,2. Dictámenes: 
Contendrán: a) Resum·~n de la cuesti6n objeto de la 

consulta. 
b) Relación de los antecedentes y cir 

cunstancias que sirvan como elemento 
de juicio p~ra resolver. 

e) Opinión concreta, fundada en las nor
m~s jur1dicas o antecedentes aplica -
bles al caso tratado, 

6,3,2.1. Repeticiones: Debe evitarse la repeticion -
de informes o dict1menes. Cuando un funcio
nario desee expresar conformidad con lo ma
nifestado en un infor.e o dictamen, se limi 
tará a colocar la siguiente leyenda: -
"V 0 8°, pase a ......... , ................. . 
Fecha .............. , ..................... " 

6.3 ,3. Plazos: La confección de informes, contestar.ión de 
notas y todo otro diligenciamiento de documentaci6n 
de trámite normal, cuando no estuviera establecido -
expresamente otro t~rmino, ser~n realizados por or
den de llegada, en el tiempo que requiera su estudio, 
dentro de un plazo de OCHO (8) d1as h:lbiles. Debe en 
tenderse este tiempo como máximo, debiendo utilizar~ 
se ajustado a la complejidad y volumen del problema. 
Cuando por excepción tal plazo sea excedido, la auto 
ridad del organismo interviniente dejar:!: expresa -
constancia de las causas que motivaron dicha demora. 

6,3,4. Términos: Para las actuaciones cuyo cumplimiento re
quiera un plazo mayor, la autoridad que lo ordene p~ 
drá fijar el plazo dentro del cual deberá realizars~ 
A dicho fin se usará'la palabra "Término" y a conti
nuación la fecha límite autor izada para su confección. 
Esta inscripción será colocada después del último p~ 
rrafo, sobre el margen izquierdo. 
6,3,4.1. Prórroga: En los casos en los que se hubie

ra señalado un plazo o término para el dili 
genciamiento de una actuaciÓñ, y quien deba 
informarla prevea que no podri darle cumpli 
miento dentro del mismo, inmediatamente co~ 
municar~ por v!a independiente, para no de
tener el tr~mite, la imposibilidad de ele -
varlo en el tArmino fijado, juntamente con 
el pedido de prórroga, proponiendo concreta 
mente la nueva fecha y fundamentando su pe~ 
dido. 

6,3.4,2. Muy Urgente: A la documentación que deba 
ser diligenciada dentro de las CUARENTA Y 
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OCHO (.18) horas, le será asignado carác
ter de "\!uy l.Jr¡.;ente" y se la atenderá 
con priorid,,d sobre cualquier otra que 
no teng;t e,;a ccllilicación. 

6.3 .4.3. Ut·¡;entc: S,, darS carácter de "Urgente" a 
la actuación que deba ser diligenciada -
drcntro del plazo de CINCO (5) días l!i!Ji
lcs y con prioridad sobre cualquier otra 
que no tenga esa calificación o la de 
"\!uy urgen te". 

6.3.5. Secreto o Reservado: El Subsecretario del área 
donde se inicie l::t tramitación de la documentación 
adm1nistrativa, o el titular del ente, en su caso, 
pudrán, mediante decisión fundada y previo aseso
ramiento del servicio jurídico correspondiente, a 
S ignarle Carácter de "secreto" O ''reservado" COn 
estricta sujeción a lo que, sobre el particular, 
estaLlezcan las normas ''n vigor. 

6.3.6. hlesas de Entradas, Salidas y Archivo: Son de apli 
cación rigurosa las normas fijadas para Mesas de 
Entr:Jdas, Salidas y Archivo, por el Decreto núme
ro 759/66 con las modificaciones que surgen del 
Decreto N° 1759/72 ( 0

) (reglamentario de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos) sobre 
denominación, clasificación, foliación,yregación 
y desgloses, control de trámite y elementos, in -
formes, vistas y notificaciones y disposiciones
generales. 

Asimismo, se tomará en cuenta lo establecido 
en el artículo 3° del decreto aprobatorio de las 
presentes normas. 

6.3.7. Formularios: Son de aplicación rigurosa las nor
mas fijadas al efecto por el Decreto N° 586/81. 

6.4. Fc)r·mulas usuales de cu1·t~sía: 
Para dirigirse a las 3.utoridad·~s, funcionarios y e

clesiásticos, s2 emplearán las siguientes fórmulas de 
c•;rt•éSÍél de acuerdo a las circunstancias o al tenor d•o 
la d~cumontación producida. 
6 .. 4.1. Auto~id~des: Ver planillas anexas. 
6.4.2. Eclesiásticos: 

C.lrdenales ...................... S. Ema. 
t\unc1os, 1\rzobispos y Obispos ..• S .E. Rvdma. 
Internuncios .................... S.E. 
Auditores ..................•..•. S. Sa. 

6.4.3. Func:~uarios: A los restantes magistrados, digna
tarios, miembros de las fuerzas armadas y funcio
narios se los tratará por su cargo, anteponiendo 
la palabra "señor'' y al nombre el título profesio 
nal o el grado, si lo tuviera, y la palabra "Don" 
o su abreviatura. 

6.5. Tintas (clases y colores): 
Se usarán tintas de las siguientes clases y colores, 

para el uso que en cada caso se indica: 
6.5.1. Escritura a máquina: Negro fijo. 
6.5.2. Impresos de cualquier naturaleza: Negro 
6.5.3. Papel carbónico: Negro 
6.5.4. Sellos: Azul-negro 
6.5 .5. Manuscritos: Azul-negro 

{")Ver Digesto Administrativo N° 3487.--



21 D.A. N° 52T5.-

6.6·. Impr<'sión de formularios: La impresiÓn de formularios y sus 
copias podrán ser de un color que no s~a el negro, cuando ~ 
llo resulte necrsario para la aplicaciDn de nuevas t6cnicas 
o elementos de impresión, la utilizaciOn de nuevos equipos 
o por el disPfto de nuevos formularios que simplifiquen o me 
joren los procedimientos, debiendo guardar proporción su 
costo con su utilidad. 

7. S013RES 
-·-para la remisión de la documcntacion administrativa se usa -
rán, seg~n los casos, sobres que r0speten lo establecido en las 
normas IRi\M 3003, en todas sus partes. Asimismo, se respetar:tn
las normas IRAM 3412, "Forma de escribir los datos del destinata 
rio y del remitente y su ordenamiento", y 3415, "Zona reservada
para franqueo e impresiones de matasellado". 

8. SELLOS 
Las características, uso y colocación de los sellos se ajus

tarán a las siguientes prescripciones: 
8.1. Aclaratorio de firma: 

8.1.1. Características: DOS (2) líneas, consignando en la 
primera el título profesional o el grado, si lo tu
viera, y el nombre y apellido del firmante y, en la 
segunda, el cargo o función dentro de la unidad. 

Las letras de la primera linea no tendrin más de 
DOS MILI~~TROS (2 mm.) y las de la segunda scr~n al
go más chicas guardando proporción con las primeras. 
Se evitarán las abreviaturas, salvo que la extensi6n 
excesiva de la leyenda las hiciera necesarias. Cuan
do exigencias de la función o del tramite lo requie
ran, se podrá agregar en otra línea el n6.mero de ma
trícula, permiso, etc. 

El título profesional que se consigne seri cl 
que figure en el respectivo título habilitante, exp~ 
dictO por alguna Universidad Nacional, o Privada rec~ 
nocida por el Gobierno de la Naci6n, lo cual serl a
valado por el correspondiente Servicio Administrati
vo de Personal. Asimismo se avalarán, a trav~s de la 
mencionada dependencia, los títulos de otra naturale 
za para aquellos casos en que el carícter y cumpli ~ 
miento de la función hagan imprescindible su uso. 

8.1.2. Uso: Establecer la identidad y cargo del firmante. 
8.1.3. Colocación: Debajo de la firma, de VEINTE A VEINTI -

CINCO MILIMETROS (20 a 25 mm.) debajo del texto y 
próximo al margen derecho. 

8.2. Anulado: 
8.2.1. Características: Rectángulo de llneas simples de CIN 

CUENTA Y CINCO MILB~TROS (55 mm.) de base por DIEZ 
MILI1ffiTROS (lO mm.) de altura, inscripta en su inte
rior la leyenda "ANULADO" en letras mayÚ.sculas de 
CINCO MILIMETROS (5 mm.) de altura. 

8.2.2. Uso: Para indicar que el texto al cual se aplica ha 
quedado sin efecto. 

8.2.3. Colocación: Cruzando el texto que se desee anular. 
8.3. Copia: 

8.3.1. Características: Rectángulo de líneas simples de CIN 
CUENTA Y CINCO MILIMETROS (55 mm.) de base por DIEZ 
MILBIETROS ( 10 mm.) de altura, con la leyenda "ES CO 
PIA" impresa en el interior, en letras mayúsculas de 
CINCO MILIMETROS (5 mm.) de altura. 

8.3.2. uso: En las reproducciones del texto de un documento. 



8.4. 

8.5. 

8.6. 
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8.3.3. Coloc3.ci6n: A TREI:-;TA ~!ILDiETROS (:lO mm.) a la dere
cha de la parte superior del mcmurete. 

De entrada v sal1da: 
!l .4 .l. Cara~terísticas: Rl·ctángulo de: lín•ceas simples de SE

SENTA Y CINCO MILIMETROS (65 mm.) de base por TREINTA 
MILIMETROS (30 mm.) de altura, con una línea diviso
ria horizontal a DOCE MILIMETROS (12 mm.) del borde -
superior y a una línea vertical que divida el rectán
gulo inferior en DOS (2) partes iguales. En el rectán 
gulo superior llevará impreso el nombre del ministe = 
rio; debajo, si correspondiere, el de la secretaría y, 
a una línea debajo, el del organismo descentralizado, 
empresa de propiedad del Estado cualquiera sea su de
nominación o naturaleza jurídica, o dependencia prin
cipal. En el borde interno superior del rectángulo iz 
quierdo la leyenda "ENTRO" y, en el rectángulo dere = 
cho, la leyenda "SALIO". Se podrá utilizar aparato se. 
llador con indicador de hora para control de entrada
y salida, cuando así lo exija el carácter de la docu-
mentación. . 

8.4.2. Uso: Para determinar la fecha de entrada y de salida 
de la documentación. 

8.4.3. Colocación: Próximo al margen izquierdo y a continua
c'ión del texto o, si es copia, debajo del sello acla-
ratorio de firma. · 

Erróse: 
8.5.1. Características: Rectángulo de líneas simples de CIN

CUENTA Y CINCO MILIMETROS (55 mm.) de base por DIEZ 
MILHIETROS (10 mm.) de altura, inscripta en su inte -
rior la leyenda "ERROSE", en letras mayúsculas de CIN 
CO MILIMETROS (5 mm.) de altura. -

8.5.2. Uso: Para indicar que el texto al cual se aplica no 
debe ser tenido en cuenta. 

8.5.3. Colocación: Cruzando el texto errado. 
Escalera: 
8.6.1. Características: Rectángulo de líneas simples de TREIN 

TA Y CINCO MILIMETROS (35 mm.) de altura por QUINCE :
MILHIETROS (15 mm.) de base con líneas simples hori -
zontales que dividan el rectángulo en CUATRO (4) par
tes iguales. En la parte superior interna del rectán
gulo irá impresa la sigla del organismo que lo utili
ce. 

S.6.2. Uso: Identificación de las personas que intervengan
en un escrito: quién escribió, quién controló y quién 
lo autorizó. Si una persona interviniera en más de u
na de esas funciones colocará sus iniciales en tantos 
casilleros como corresponda. 

S.6.3. Colocación: A DIEZ MILIMETROS (10 mm.) debajo del tex 
to y contra el margen izquierdo previsto para la es :
critura. 

S.7. Fechador: 
8.7.1. Características: Sello de fecha cambiable, del tamaño 

obtenible en plaza, que permita su colocación dentro 
de los límites del sello de entrada y salida. 

S.7.2. Uso: Marcar la documentación con fecha de firma, de 
entrada o de salida. 

S.7.3. Colocación: A continuación de "LUGAR" o dentro del se 
llo de entrada y salida. 

S.S. Foliador: 
S.S.l. Características: Circunferencia. exterior: VEINTICIN-



23 - D.A. N° 5275.-

CO ~.:ILB!E:"ROS (25 mm.) de diametro; circunfert'Pcla 
interior: \"EINTE MILIMETROS (20 mm.) de diámPtro. 
Dentro d~l circulo interno llevara la inscr~pciOn -
"FOLIO" en una línea y debaJO puntos suspensivos. 
En el espacio entre las DOS (2) circunferencias lle 
vará impreso el nombre del organismo. En los proyec 
tos de ley y de decreto se utilizarí el sello con 
la impresión del nombre del ministerio de origen. 

8.8.2. Uso: Para asentar el n~mero correspondiente a los 
distintos folios que integren la documentación en 
trámite. 

8.8.3. Colocación: En el ángulo superior derecho del anver 
so de cada hoja. 

8.9. Refoliador: 
8.9.1. Características: Rcctingulo de líneas simples de 

CUARENTA Y CINCO 11ILBIETROS (45 mm.) de base por 
QUINCE MILB!ETROS (15 mm.) de altura con una linea 
horizontal que lo divida en DOS (2) partes. En la 
superior llevará impreso el nombre del ministerio u 
organismo respectivo y, seguidamente, si correspon
diere, el de la secretarfa pertinente. En la parte 
inferior dirá "REPOLlADO N° ". 

8.9.2. Uso: Para asentar el número correspondiente a los 
distintos folios integrantes del expediente en trá
mite que, a raíz de desglose.s, agreg.ados u otras 
causas, debiera ser modificado. 

8,9,3. Colocación: En el ángulo superior derecho del anver 
so de la hoja, dehajo del sello foliador. 

8.10. Identificador: 
8 .10.1. Características: Rectángulo de l:Íneas simples de 

VEINTICINCO 11ILIMETROS (25 mm.) de base por CUAREN
TA MILIMETROS (40 mm.) de altura, con una linea sim 
ple horizontal que divida el rectángulo en DOS (2) 
partes iguales. 

En la parte superior interna del rectángulo irá 
impresa la sigla del ministerio o secretaría perti
nente. 

8.10.2, Uso: Identificación de proyectos de ley y de decre
to. En la parte superior, debajo de la sigla, se co 
locará el número de identificación de origen. La 
parte inferior del rectángulo estará reservada para 
que los señores ministros y secretarios coloquen 
sus iniciales, salvo en la ultima hoja donde s6lo i 
nicialarán los señores secretarios. En esta hoja la 
parte inferior del rectangulo se destinara para que 
la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NA 
CION coloque el número provisorio que le asigne al 
acto hasta ~u aprobación definitiva, 

8.11. Lacre: 
8.11.1. Características: Deberá ser de VEINTE ~!ILD!ETROS 

(20 mm.) de diámetro, con un reborde exterior sim
ple de MEDIO MILD!ETRO (0,5 mm,) de espesor. En la 
parte interna llevará las iniciales del organismo. 
El reborde y las iniciales irán en bajo relieve. 

8.11.2. Uso: Para asegurar la inviolabilidad de la corres -
pendencia. 

8.11.3. Colocación: Estampado sobre las partes aseguradas -
con lacre. 

8.12. Numerador: 
8.12.1. Características: Sello de números cambiables. La me 
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didn de cada número será de CUATRO MILIMETROS (4 -
mm.) de ancho por CINCO MILIMETROS (5 mm.) de alto, 
np•·oxima<lamcnl<~. Este sello será precedido por el -
nomh•·e del acto que eorresponda y la abreviatura de 
N~mcro escritos con caracteres mayúsculos. Ejemplo: 
"DECRETO N"'', "RESOLUC ION N", o "O ISPOS IC ION N° ". 

R.l2.2.t:sn: Numerar los decretos, resoluciones y disposi
ciones. 

R.l2.3.Cnlocación: A QUINCE MILIMETROS (15 mm.) debajo del 
artículo final, sobre el margen izquierdo. 

8.13.0ri~inal, Duplicado, etc. 
8.13.l.Caracte•·ísticas; Rectán~ulo de líneas simples de 

C 1:\CVENTA Y e INCO Al IL !METROS (55 mm.) de base por -
DIEZ ~1ILBIETROS (10 mm.) de altura. En su interior 
llevará impresa la leyenda que corresponda en letras 
mayúsculas de e INCO MIL !METROS (5 mm.) de altura. 

8.13. 2. t:s0: Identificar documentos, copias, etc. 
8.13.3.Colocación: En el espacio en blanco, a la derecha -

del memhrete. En las hojas sin membrete, en el bor
de superior izquierdo; en carátulas, en la parte su 
perior central. Cuando existieran los sellos "Secre 
to", "Reservado", "Urgente", "Muy Urgente", eie~~~pre 
se colocará debajo de ástos. 

8.14.Reservado, Secreto· 
8.14.l.('a¡·nctcl"Í5ticas: Rectángulo de líneas simples de CIN 

CUENTA Y CINCO M TL !METROS (55 mm.) de base por O IEZ 
MILB!ETROS (lO mm.) de altura; en su interior lleva 
rá impresa la leyenda que corresponda en letras m~ 
yúsculas de e INCO MIL !METROS (5 mm.) de altura. 

8.14.2.Uso: para indicar el grado de reserva que correspon 
da al documento al cual se aplique. -

8.14.3.Colocación: En el espacio en blanco a la derecha 
del membrete. En las hojas sin membrete. En el boroe 
superior izquierdo; en carátulas, en la parte sup~ 
rior central. 

8.15.Urgente, Muy Urgente: 
8.15.l.Características: Rectáng•Jlo de líneas simples de

CINCUENTA Y CINCO MIL BIETROS (55 mm.) de base por -
DIEZ MILBIETROS (lO mm.) de altura; en su interior 
llevará impresa la leyenda que corresponda en le
tras mayúsculas de CINCO MILHIETROS (5 mm.) de altu 
ra. 

8.15.2.l'so: Para identificar la documentación que revista 
tal carácter. 

8.15.3.Colocación: En el espac~o en blanco a la derecha 
del membrete. En las hojas sin membrete, en el bor 
de superior izquierdo; en carátulas , en la parte = 
superior central. Cuando se hubiera aplicado el se 
llo de "Secreto" o "Reservado", se lo colocará inme 
diatamente debajo del mismo. -

8.16.0tros sellos: 
Cuando la agilitación o simplificación del trámi 

te lo justifiquen, se utilizarán otros sellos que = 
podrán ser colocados en el anverso o en el reverso 
de la hoja. La Unidad o Subunidad Sectorial de la -
Reforma Administrativa, o Unidad de Organización y 
Sistemas afectada a funciones similares, tendrán a 
su cargo en todos los casos el estudio de justifi
cación y no deberá aprobarse ninguna adquisición en 
la que no haya intervenido previamente la menciona
da dependencia. 



- 25 - D.A. N° 5275.-

9. ESQUELA: 
9.1. Autoridades que pueden utilizarla y limitación de uso: 

Ministros, secretarios, jefes de estado mayor, -
subsecretarios y funcionarios con jerarquía equivalente y 
titulares de organismos descentralizados y de empresas del 
Estado cualquiera sea su denominación o naturaleza juríd! 
ca. 

No serán utilizadas para salutaciones de fin de 
afio u otras finalidades similares. De corresponder este ti 
po de saludos a personas o entidades ajen~s a la Adminis-
tración PÚblica, ellos se efectuarán a través de los org~ 
nismos de ceremonial o de relaciones públicas correspon
dientes. 

9.2. Calidad y formato del papel: 
Se confeccionará en papel medio hilo, con marca, 

peso relativo CIENTO SEIS GRAMOS (106 gr.) por metro cua
drado, con una tolerancia de hasta el CIENTO CUARENTA Y O
CHO por DOSC rENTOS DIEZ MIL !METROS (148 x 210 mm.) • La im 
presión del membrete y del escudo o logotipo podrá ser rei 
lizada en el sentido del lado mayor o en el sentido del la 
do menor de la hoja. En el primer supuesto, la impresión = 
llevará, en todos los casos, la denominación del cargo y -
del organismo impresas en una línea en la parte superior -
central, en negro sin relieve y a una línea debajo del es 
cudo nacional en seco. La impresión sobre el lado menor de 
la hoja, llevará: 
9.2.1. Organismps que asisten al Presidente de la Nación: 

Papel con la leyenda "Presidencia de la NaciÓn" en 
una línea, la denominación del cargo, impresos en -
la parte superior central de la hoja, en negro sin 
relieve y a una línea debajo del escudo nacional en 
seco. 

9.2.2. Organismos dependientes del Presidente de la Nació~ 
Papel con la denominación del organismo en una lí
nea, el agregado ·~ependiente de la Pre~idencia de 
la Nación" en otra y, en una tercera, la denomina
ción del cargo, impresos en la p.arte superior cen
tral de la hoja, en negro sin relieve y a una línea 
debajo del escudo nacional en seco. 

9.2.3. Ministerios y secretarías: Papel con el nombre co
rrespondiente en una línea y debajo la denominación 
del cargo impresas en la parte superior central de 
la hoja, en negro sin relieve y a una línea debajo 
del escudo nacional en seco. El de las secretarías 
llevará impresa la denominación a una línea debajo 
del nombre del ministerio del cual dependan. 

9.2.4. Organismos descentralizados y empresas del Estado -
cualquiera sea su denominación o naturaleza jurídi 
ca: Papel con el nombre del ministerio o de la se 
cretaría de la cual dependan o en cuya jurisdicción 
actúen, en una línea; la denominación del organis
mo en otra y, en una tercera, el cargo correspoo±en 
te impresos en la parte superior central de la hoja, 
en negro sin relieve y a una línea debajo del escu
do nacional en seco o del logotipo si correspondie• 
re. 

10. TARJETA: 
lO.l.Autoridades que pueden utilizarla y limitación de uso: Mi 

nistros, secretarios, jefes de estado mayor, subse= 
cretarios y funcionarios con jerarquía equivalente, 
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titulares de organismos descentralizados y de empre 
sas del Estado cualquiera sea su denominación o na 
turaleza jurídica, directores nacionales o genera-
les, asesores de gabinete y funcionarios del servi 
cio exterior. 

No serán utilizadas para salutaciones de 
fin de año u otras finalidades similares. De corres 
ponder este tipo de saludos a personas o entidades
ajenas a la Administración PÚblica, ellos se efec
tuarán a través de los or~anismos de ceremonial o -
de relaciones pdblicas correspondientes. 

10.2.Calidad y formato del papel: 
Se confeccionará en cartulina opalina, pe 

so relativo CIENTO CINCUENTA GRAMOS (150 gr.) por 
metro cuadrado, con una tolerancia del CINCO POR 
CIENTO (5%) en más o en menos. 

El :formato será de CINCUENTA Y CINCO por 
NOVENTA Y S JETE MILIMETROS (55 x 97 mm.). 

En una línea irán impresos el título pro 
fesional o el grado, si corrP.spondiere, y el nombre 
y apellido y, debajo, en una o dos líneas, la deno-· 
minación del cargo y del organismo. La impresión se 
rá en negro con relieve ubicada en el centro de la 
tarjeta debajo del escudo nacional en seco o del lo 
gotipo si correspondiere. 



6.4.1. Autoridades: 

PERSONAS 

Presidente de la 
Naci6n. 

Presidente de la 
Corte Suorema de 
Justicia·. 

Presidente del 
JI. Senado de la 
Naci6n. 

Presidente de la 
11. Cámara de 
Diputados. 

Ministros, Secreta
rios y funcionarios 
con jerarquía equi
valente. 

Miembros del 
Po~er Judicial 

Miembros del 
Poder Legislativo 

ENCABEZAMIENTO 

SEÑOR PRESIDENTE DE 
LA NACION: 

SE~OR PRESIDENTE DE 
LA CORTE SUPRHIA DE 
.JUSTICIA. 

SE~OR PRESIDENTE DEL 
11. SENADO DE LA 
NACION: 

SE~OR PRESIDENTE DE 
LA H. CA~IARA DE 
!JIPUTAIJOS: 

SE~OR mNISTRO: 
SE~OR SECRETARIO: 
(SEÑOR PRESIIlE'>TE, 
etc.) 

SEÑOR JUEZ DE LA 
CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA. 

SEÑOR SENADOR: o 
SEÑOR DIPUTADO: 

TEXTO 

Señor Presidente o 
Primer Magistrado 

Señor Presidente 

Sef\or Presidente 

Setlor Presidente 

Usted 

Usted 

Usted 

t\~TEF I R~·I:\S 

Dios guarde al 
señor Presidente. 

Dios guarde al 
señor Presidente 

Dios guarde al 
señor Presidente 

Dios guarde al 
señor Presidente 

Saludo a usted 
atentamente. 

Saludo a usted 
atentamente. 

Saludo a usted 
atentamente. 

l. 1 

N 
...;¡ 

t:l . 
> 

z 
o 

C1l 
N 
...;¡ 
C1l 



6.4.1. Autoridades 

PERSONAS 

Procurador General 
de la ~\ación 

Demás jueces del 
Poder Judicial 

Embajadores extran 
jcros -

Gobernadores y 
demás funcionarios 
pro vi nci a les 

Intendente de la 
Ciudad de 
Buenos Aires. 

Subsecretarios y 
funcionarios con 
jerarquía equiva
lente. 

ENCABEZAmENTO 

SEfWR PROCURADOR 
GEtlERAL DE LA 
NACION: 

SEfilOR JUEZ: 

SEfilOR m.1BAJADOR: 

SE~OR GOBERNADOR: 
(SEfilOR MINISTRO, 
etc.) 

SEfilOR INTENDENTE: 

SE~OR SUBSECRETARIO 
(SEfilOR SUB-PROCURA
DOR DEL TESORO, 
etc.) 

·" 

TEXTO 

Usted 

Usted 

V. E. 

Usted 

Usted 

Usted 
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ACTO: RESOLUCION N° 544/85 

MA~RIAª: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION - LEY DE CONTABILIDAD -

SUMARIOS - JUICIO DE RESPONSABILIDAD 

BUENOS AIRES, 18 de marzo d·e 1985.-

VISTA la resolución no 220 (') del 5 de 
febrero de 1982 y la resolución no 2073/84 (~ 
del Tribunal de Cuentas de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1°, punto IV de la resolu 
ción n° 220/82 ordena actualizar semestralmen 
te el monto establecido en el punto I del mii 
mo artículo, conforme con la evolución de los 
índices oficiales que aplique este cuerpo en 
los pronunciamientos dictados de acuerdo con 
el artículo 125 de la ley de contabilidad. 

Que en cumplimiento de la mencionada nor
ma, por resolución n° 2073 del 14 de setie_!!! 
bre de 1984 se efectuó la actualización orde
nada para el período comprendido entre los me 
ses de marzo y agosto de 1984. -

Que corresponde efectuar el reajuste por 

(')Ver Digesto Administrativo No 4887.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5236.-



# 

- 2 -

el período comprendido entre los meses de setiem 
bre de 1984 y febrero de 1985, a cuyo efecto pro 
cede computar la evolución que reflejen los Índi 
ces de precios al consumidor, nivel general, pu~ 
blicada por el Instituto Nacional de Estadística 
y.Censos del corriente afio. 

-·Que el monto objeto del referido reajuste -
as('.iende a la suma de Ocho Mil Seiscientos Pesos 
Arge~tinos ($a 8.~90) ~ue fu~ra establecido en 
la e1tada resoluc1on n 2073;'84. 

Que aplicando las pautas dé reaju;-;te seftala 
das~ la_ actualización del impm:te p1•ee+'dentt~men~ 
te mencionado asciende, para el período a que se 
re(iere la presente, a la suma de Veintisiete 
Mil Pesos Argentinos ($a 27.000). 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTJCULO lu.- Elevar a la suma de Veintisiete 
Mii Pesos Argentinos-($a 27.000) el monto se~ala 
do en el artículo 1°, punto I de la resoluci~n ~ 
n J 2 2 O 8 2 TC N , . 
ARTICULO 2J.- Dar al Digesto Administrativo, pu
blicar en el Boletín Oficial, difundir en los 
serv-icios internos y por intermedio de las repre 
sentaciones comunicar a los organismos fiscaliza 

, dos .... Archivar. 

Víctor Fernández Balboa 
Eduardo A. Cedale 
Alberto Pedro Porretti 
Roberto González Dosil 
Osear M. Baldessari (Voc.acc.) 
Jorge Félix Scagliarini 
- Secretario -
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ACTO: DECRETO N° 544/85 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - EMPRESAS 

DEL ESTADO - SOCIEDADES DEL ESTADO 

PROHIBICIONES - AUTOMOTORES OFICIA-

LES - CONTRATADOS - CONTRATACIONES-

CRED ITOS - COMPRA - LOCACIONES DE 

INMUEBLES - HORAS EXTRAORDINARIAS -

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD - PERSONAL 

TEMPORARIO - MISIONES AL EXTERIOR -

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION -

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PU-

BLICAS 

Buenos Aires, 25 de marzo de 1985.-

VISTO el Decreto N° 447/84 (') y sus modi 
ficatorias, prorrogado por su similar número 
4.003/84 (") hasta el 31 de marzo de 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario mantener la vigencia del 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5156.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5253.-
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referido acto legal por sesenta (60) días más 
a partir de la fecha señalada, hasta tanto se 
concluyan los estudios destinados a fijar la 
política en materia de contención del gasto -
público para el Ejercicio 1985. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional se encuen 
tra facultado para adoptar una medida del ti~ 
po de la presente por el artículo 86, inciso 
1 de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL VICEPRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de mayo 
de 1985 la vigencia del Decreto N° 447 del 1° 
de febrero de 1984, y sus modificatorios. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

MARTINEZ -Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 595/85 

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO-

MIA 

Buenos Aires, 3 de abril de 1985.-

VISTO el artículo 86, inciso 10), de la 
Constitución Nacional y la necesidad de cu
brir el cargo de Subsecretario de Recursos -
Marítimos en la Secretaría del mismo nombre, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Re
cursos Marítimos de la Secretaría de Recur 
sos Marítimos del Ministerio de Economía, aT 
señor Luis Enrique Jaimes (L. E. N° 4. 268. 537). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

ALFONSIN - Juan V. Sourrouille 



5279".-

ACTO: NOTA S. C. _y T. N°025/85.-

Buenos Air~s, 9 de enero de 1985.-

Al señor 
Presidente del 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
S. / D.-

Me es grato dirigirme a u-s-ted a fin de re 
querir su opini6n sobre los procedimientos d~ 
contrataci6n aplicables a bienes y servicios -
informáticos en el supuesto que se indica a -
continuaci6n. 

La Secretaría de Ciencia y T6cnica es com 
petente, de conformidad con los decretos núme~ 
ros 3218/78 y 1633/84, para extender la autori 
zaci6n de los contratos que realice la Adminis 
traci6n PÚblica Nacional en relaci6n con tales 
bienes y servicios. 

La modalidad típica de los contratos infor 
máticos del sector público es el alquiler por 
un período anual renovable automáticamente. A 
nuestro entender s6lo puede considerarse que -
hay renovaci6n cuando no existan cambios en -

~~~~~~las condiciones esenciales del contrato, en 
~ particular, respecto del objeto, precio y pla~ 

1
~~~~~~~~~ zo. De producirse tales cambios se estaría 

frente a un nuevo contrato y por tanto, sería 
necesario recurrir a los procedimientos de con 
trataci6n que prev6 la Ley de Contabilidad y -
su reglamento. No existiría modificaci6n, em
pero, en cuanto al precio, si 6ste s6lo se a-
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justare conforme con una cliusula de actualiza
ción prevista en el contrato original. 

Sobre las bases de estas consideraciones, en 
el Expediente N~ 2702/98, esta Subsecretaría opi 
nó que debía consultarse a ese organismo respec= 
to del procedimiento de contratación aplicable, 
en virtud de tratarse de una modificación sustan 
cial del plazo contractual. Se adjunta copia de 
la nota de remisión del expediente al organismo 
de origen. 

Por otra parte, se remitió a todos los orga
nismos con contratos informáticos vigentes una -
nota-circular (se acompaña copia) en la que se -
indican los criterios a ser tenidos en cuenta pa 
ra autorizar una renovación, en línea con lo añ 
tes expuesto. 

Agradeceré se me informe el juicio de ese or 
ganismo respecto del punto planteado, a la luz = 
de la legislación aplicable en la materia. 

Saludo a usted atentamente. 

Dr. Carlos M. CORREA 
Subsecretario de Informática 
y Desarrollo 

Expediente N° 80.021/85-TCN.
Providencia N° 295/85-DGFCE.-

BUENOS AIRES, 11 de abril de 1985 

SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA 
(SUBSECRETARIA DE INFORMATICA Y DESARROLLO): 

Tramita en los presentes actuados la consul
ta formulada mediante nota S.C. y T. N° 025/85, 
en la cual se solicita la opinión de este Órgano 
de control hacendal tendiente a determinar en 
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qué cit·cunstancias 1·esulta viable el uso ele 1a \)p
ción de prórroga inc1u{cla en aquellos contratos que, 
por bienes y servicios infnrmrlticos. ce1Phren 1n.:; 
distintos organismos de la Administración PÚbliea -
Nacional. 

Sobre el particular, es de señalar que este 
cuerpo ha sostenido que "La cláusula de opción de -
prórroga no es admisible en todos los casos. Sólo 
se justifica en contrataciones referidas a bienes o 
servicios de oferta poco flufda. o cuyo reemplazo 
dé lugar a erogaciones excesivas de emplazamiento, 
adaptación o puesta en marcha (vg. equipos SCD), o 
causa grave perjuicio al normal desarrollo de las -
actividades estatales''. (Conf. Síntesis de Jurispru 
dencia, Ley de Contabilidad, Capítulo VI, fs. 53).-

Es así que como primera medida el organismo con 
tratante debe merituar fundadamente -para cada cas~ 
en particular si resulta imprescindible la inclusiál 
de una cliusula de opción de prórroga en las ~ondi 
ciones negociables. -

Una vez cumplido el plazo originalmente previs
to en el contrato, sólo resultaría viable hacer uso 
de la opción de prórroga si considerados los aspec
tos técnicos, económicos y legales implícitos en la 
cuestión se concluyese que continuar con el acuerdo 
oportunamente celebrado es la solución que mejor se 
condice con los intereses del erario. 

En tal sentido, es de apuntar que la aprecia
ción de la faz técnica y económica de la operación 
es de competencia de la SECRETARIA DE CIENCIA Y TEC 
NICA en mérito a las previsiones de los decretos 
3218/78 y 1633/84; en tanto que, en el aspecto que 
hace a las funciones de este Tribunal de Cuentas 
cuadra señalar que la utilización de una opción de 
prórroga -bajo ningún punto de vista- significa la 
posibilidad de renegociar las condiciones ésen
ciales fijadas para la ejecución del acuerdo origi 
nario como ser formular un nuevo presupuesto, va
riar el plazo de duración del negocio jurídico re
sultante o modificar el objeto del contrato, pu-
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diéndose admitir - respecto de este Último punto
la necesaria adecuaci6n que, por la din~mica pro 
pia de la disciplina informática y el avance tec 
nológico. se vayan incorporando a los bienes a
rrendados. 

Asimismo. es de señalar que la aplicaci6n de 
una cláusula de estabilizaci6n de precios con a-
juste a lo normado por el artículo 2°, inciso a) 
y 3- de la ley 21.391 ('), no importaría una modi 
ficaci6n a las condiciones del contrato, por cuañ 
to resulta imposible imaginar que, en un contexto 
económico tal como por el que atraviesa nuestro -
país desde hace unos años a esta parte, se haya -
perfeccionado contrato alguno sin la inclusi6n -
de una cláuRula de este tipo. 

AsÍgnase a la presente carácter de atenta no 
ta de remisión. 

Víctor Fernández Balboa 
Roberto González Dosil 
Alberto Pedro Porretti 
Osvaldo Angel Cainzos 
- Secretario -

(') Ver Digesto Administrativo N° 4229.-



ACTO: RESOLUCION CONJUNTA Nros. 244/85 M.E. 
59/85 S.P. P.N. 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - ESPACIOS 

FISICOS - DIRECCION GENERAL DE ORGA 

NIZACION Y SISTEMAS 

Buenos Aires, 15 de abril de 1985.-

VISTO los decretos Nros. 586 (') de fecha 
25 de marzo de 1981 y 2.223 (") del 31 de a
gosto de 1983 y 

CONSIDERANDO: 

Que por dichos actos legales se asignan a 
la Dirección General de Organización y Siste 
mas las funciones inherentes a la evaluación
y determinación de espacios físicos, como así 
también la instrumentalización de estudios 
de los trámites a realizar en jurisdicción 
del Ministerio de Economía, proponiendo las -
reformas necesarias para el logro de la racio 
nalización administrativa. -

Que en ausencia de una política unificada 
en materia de archivos se han ido generando -
duplicidades en los sistemas actuales, ha
biéndose detectado, además, archivos de docu 
mentos sin utilidad y otros correspondientes 
a derechos pvescriptos. 

(') Ver Digesto Administrativo No 4775.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5121.-
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Que como consecuencia de la proliferación de -
archivos y depósitos necesarios para almacenar los 
soportes de información pertinentes, se ha debido 
recurrir a la sobreasignación de los espacios físt 
cos disponibles. 

Que en virtud de lo expuesto precedentemente -
se ha ido produf'i.endo un deterioro progresivo en -
algunos sectores de la estructura edilicia del Pa 
lacio de Hacienda. 

Que debido a ello se hace necesario evitar que 
el exceso de peso sobre dicha estructura se con
vierta en una amenaza para la seguridad del perso
nal que allí se desempeña o transita y la integr! 
dad de su mobiliario. 

Que por otra parte resulta imprescindible pro
ceder a la racionalización de los espacios físicos 
a efectos de dotar de una mayor operatividad y con 
fortabilidad a los lugares de trabajo. -

Que toda vez que deben reasignarse espacios fí 
sicos se deben afrontar serios problemas para el = 
traslado y reubicación de archivos voluminosos, 
que por su mismo volumen sufren serios deterioros 
en su manipuleo. 

Que todo lo expuesto hasta el momento afecta a 
la totalidad de las reparticiones que cumplen sus 
funciones en el Palacio de Hacienda. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL 
SECRETARIO DE PLANIFICACION 

RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.- Encomiéndase a la Dirección General 
de Organización y Sistemas del Ministerio de Econo 
mía la realización de un estudio integral sobre to 
da forma de acumulación de papeles de (depósitos,
archivos, bibliotecas, etc.) en el ámbito del edi 
ficio del Palacio de Hacienda. 
ARTICULO 2°.- Requiérese a la totalidad de los Or
ganismos que ocupan el citado edificio, cualquiera 
sea su dependencia funcional o naturaleza jurídica, 
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la m«xima colaboraci6n en el sentido de proporcionar 
la información que sea •·equt-rida por la Dirección 
mencionada en el artículo anterior y facilitar su 
acceso a los lugares fÍsicos donde se encuentren los 
elementos seftalados en dicho artículo. 
ARTICULO :ro.- Apruébase la Planilla "Volumen Cubier
to por Archivos, BiblioteC"as, Depósitos de Papeles, 
etc." que figura como Anexo I a la presente. 
ARTICULO 4 .-La Dirección General de Organización y 
Sistemas comunicará la presente resolución a los Or 
ganismos mencionados en el Artículo 2'. 
ARTICULO 5- Fíjase un plazo de quince (15) días, a -
partir de dicha comunicación, para devolver cumpli
mentada la Planilla citada en el Artículo 3°, 
ARTICULO 6~.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

Fdo. ROQUE GUILLERMO CARRANZA 
Germán López 
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ACTO~ DECRETO No 747/85.---
MATERIAS: SEGURO DE VIDA COLECTIVO -PERSONAL 

Buenos Aires, 30 de abril de 1985.-

. ,. 
VISTO el nuevo texto ordenado de la Ley nt;L 

mero 13.003 (decreto N° 1.548/77 (')) y su ra 
glamentación (decreto N° l. 588/80 ( ") modi•fica 
do por el decreto N° 884 (/) del 15 de octubre 
de 1982) y 

CONS IDERANDO: 

Que frente a los efectos negativos del pro 
ceso inflacionario sobre los valores dinera-
rios de los capitales asegurados resulta nece 
sario y equitativo aumentar la frecuencia de = 
los ajustes automiticos establecidos por la r~ 
glamentación en vigor. -

Que asimismo resulta conveniente adecuar -
alguna de las disposiaiones de la referida re 
glamentación a efecto de simplificar los proce 
dimientos en la medida en que la experiencia = 
así lo aconseja. 

Que ha tomado intervención la Dirección Ge 
neral de Asuntos Jurídieos del Ministerio de = 
Economá.a. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4357.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4711.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 4972.-
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Que es facultad del Poder Ejecutivo Naciona¡ re 
glamentar la Ley N° 13.003 conforme lo establece eT 
artículo 14 del texto ordenado aprobado por el de
creto N° 1.548/77. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyense los artículos 39, 50, 56, 
58, 62 y 65 del decreto N° 1.588/80, por los s~ien 
tes: 

"Art. 39.- El personal que por cualquier causa -
excepto j~bilaci6n o retiro- deje de pertenecer a -
la Administración Pública y continué asegurado por 
aplicación de los artículos 32 y 33, deberá ingre
sar directamente el importe de las primas posterio
res a la Caja Na-cional de Ahorro y Seguro por perío 
do anual adelantado y gozará de un plazo de gracia 
hasta el 31 de marzo.de cada año, vencido el cual
el seguro quedará automaticamente rescindido. 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante 
rior, también deberá ingresar directamente a la Ca 
ja Nacional de Ahorro y Seguro el importe del aju~ 
te de primas que resulte del aumento de capitales ~ 
al 1° de julio de cada año por aplicación de los ar 
tículos 14-y 24, para lo cual gozará de un plazo de 
gracia de treinta (30) días corridos a ·contar de la 
fecha de emisión del pertinente aviso, veqcido el -
cual quedará automáticamente nulo y sin efecto algu 

1 -no el aumento de capitales que se trata. . 
Será obligación de las distintas reparticiones o de 
pendencias notificar baja constancia las disposicio 
nes del presente artículo al personal interesado, = 
en la oportunidad de producirse·su egreso de la Ad 
ministración PÚblica". 

"Art. 50.- El personal que deje de pertenecer a -
la Administración pública por jubilación o retiro, 
continuará incorporada al seguro, salvo manifesta
ción en contrario formulacia por escri•to o incumpli 
miento del pago de primas. -
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En estos casos se mantendrá la vigencia del seguro, 
siempre que la iniciación de los respectivos trámi 
tes jubilatorios o de retiro tuvieran lugar dentro 
de los doce (12) meses siguientes a la fecha en que 
se produjo el egreso del agente de la Administración 
PÚblica. 
Si el beneficio jubilatorio o de retiro fuera dene 
gado, se mantendrá la vigencia del seguro durante ~ 
los seis (6) meses siguientes a la fecha en que se 
hubiera notificado del rechazo. 
En tales supuestos el pago de primas deberá efec
tuarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39, 
pero la Caja Nacional de Ahorro y Seguro podrá con 
ceder al interesado facilidades para el pago de 
las primas adeudadas. 
Los agentes que dejen la Administración pÚblica por 
otro motivo que no sea jubilación o retiro, podrán 
continuar en el seguro siempre que hayan estado ase 
gurados bajo este régimen como mínimo seis (6) me~ 
ses". 
·~rt. 56.- En caso de suicidio voluntario del ase

gurado, sólo se abonará el capital obligatorio y el 
importe del capital adicional que tuviere una vigen 
cia de más de un (1) año. Quedan exceptuados de es 
ta disposición los mayores capitales adicionales ac 
tualizados por aplicación de lo previsto en los ar 
tículos 11 y 14, en tanto no se hallaren dentro deí 
plazo de carencia por una opción anterior." 

"Art. 58.- El asegurado que se encuentre al serví 
cio del Estado y que sufra incapacidad total y per 
manente para el trabajo antes de cumplir sesenta y 
cinco (65) años de edad, tendrá derecho a este bene 
ficio, siempre que tal estado haya continuado iniñ 
terrumpidamente por noventa (90) días como mínimo.
La Caja Nacional de Ahorro y Seguro podrá eximir al 
interesado del cumplimiento de dicho plazo cuando 
las circunstancias lo justifiquen." 

"Art. 62.- En caso de desaparición de la incapaci 
dad cesará el pago de las rentas acordadas por el ~ 
artículo 60, el que podrá hacerse nuevamente efecti 
vo, si el agente volviera a incapacitarse, hasta al 
canzar las veinticuatro (24) cuotas establecidas 
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cualquiera fuera las veces que el agente se incapa 
cite. -
Será obligación de las reparticiones comunicar a -
la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, de inmediato, 
el reintegro del agente al servicio activo." 

"Art. 65.- Conjunta y simultáneamente con las 
rentas previstas en el artículo 60, la Caja Nacio 
nal de Ahorro y Seguro abonará las rentas adiciona 
les en sustitución del capital adicional asegurado 
que posea el agente el último día trabajado, en 
las mismas condiciones que establece dicho artícu 
lo, salvo disposición expresa en contrario del in 
teresado. 
En este caso, si ocurriera el fallecimiento del a 
segurado en el período de pago de las rentas, la -
Caja Nacional de Ahorro y Seguro abonará a los be
nefici~rios designados el saldo que existiera del 
capital adicional. Si cesara la incapacidad duran
te dicho período, el seguro respectivo se rehabili 
tará por el importe del adicional impago, conside~ 
rándose como enteras las fracciones de diez (lO). 11 

ARTICULO 2°.- Sustitúyense los artículos lO, 11, -
14, 24 y 46 del decreto N° 1588/80 sustituidos 
por el decreto N° 884 del 15 de octubre de 1982 
por los siguientes: 

"Art. 10.- Los Capitales Obligatorios, establecí 
dos en función del sueldo, se rigen por la siguien 
te escala, vigente desde el 1° de enero de 1985: -

Sueldo 

Hasta $a 12.475 
Más de $a 12.475 

Capital 
Obligatorio 

$a 81.675 
$a 136.150 

El Incremento del capital obligatorio rige desde -
el momento en que el asegurado alcanza el sueldo 
que le otorgue derecho al nuevo capital. 
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En caso de disminución de S 1ueldos el asegurado man
tendrá el capital obligatorio en vigor, salvo que ~ 
solicite por escrito su reducción. 
Semestralmente y con vigencia al 1° de julio y al -
1° de enero de cada año, la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro ajustará en forma automáticar .la escala~ 
sueldos y los capitales obligatorios aplicando al e 
fecto el incremento porcentual operado en el prome=
dio aritmético de las asignaciones totales (Sueldo 
básico, dedicación funcional o similares y gastos -
de representación) de las dis~intas categorías del 
personal administrativo comprendido en el escalafón 
que.rija·con carácter general para el Personal Ci
vil de la Administración PÚblica Nacional, para el 
período de seis (6) meses que vence el 31 de marzo 
y el 30 d~ setiembre anteriores al semestre conside 
rado 1 toda vez que dicho incremento signifique como 
mínimo un aumento del diez por ciento (10%) sobre -
los capitales asegurados vigentes. Cuando el mismo 
fuere inferior 1 la modificación se operará siempre 
en el primer semestre siguiente en que por acumula
ción se alcance por lo menos el porcentaje mínimo -
fijado. 

Los nuevos capitales establecidos por el' proce 
dimiento indicado en erpárrafo ;a~r.:ior(!er~n ·ajostados 
al próximo múltiplo de pesos argentinos mil ($a LOO() 
en exceso. 

En los ajustes futuros, el monto del sueldo 
que figura en la escala de capitales precedente, se 
rá igual al diez por ciento (10%) del capital obli 
gatorio máximo." 

'~rt. 11.- A partir del 1° de enero de 1985 la op 
ción por capital adicional no podrá exceder en nin 
gún caso la suma de cuatrocientos diez mil seiscien 
tos pesos argentinos ($a 410.600), debiendo efec~·~ 
tuarse con sujeción a la siguiente escala: 

Capitales Adicional~s 

$a 147.275 
$a 245.475 
$a 410.600 
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El capital adicional por el que se opte no po 
drá exceder de veinticinco ~25) .veces el sueldo 
del agente. 

Se~estralmente y con vigencia.al 1° de julio y 
1° de enero de cada año, la Caja N~cional de Aho
rro y Seguro, ajustará en forma automática la esCb.:ia 
de capitales adicionales a que se hace mención E...·u 
el primer párrafo y los capitales adici<iutales de -
aquellos agentes que hubieren optado con•anteriori 
dad~ aplicando al efecto el incremento porcentu3cl~
operado en el promedio aritmético de las asignacio 
nes totales (Sueldo básico deditación funcional· o~ 
similares y gastos de representación) de las dis
tintas categorías del personal administrativo com 
prendido en el escalafón que rija con caricter g~ 
neral para el Personal Civil de la Administraci6n-· 
PÚblica Nacional~ para el período de seis (6) me~ 
ses que vence el 31 de marzo y el 30 ~ septiembre 
anteriores al semestre consideradoo toda vez que -
dicho incremento signifique como mlnimo ub aumento 
del diez por ciento (lO%) sobre los capi t(llles ase 
gurados vigentes. Cuando el mismo fuere inferiorr 
la modiflcaeiún se operará siempre er:. el primer :~e 
mestre siguiente en que por acumulaefLÓn se alc~_nce 
por lo menos el porcentaje mfnimo fij4do. 

Los nuevo~ capitales :ad~:cionaJl.eH esL.blec:idm> 
por el procedimiento indicado en el pirrtfo ~nte
rior serán ajustados al próximo m1l t :o~.iJ l0 dEc~i pesos. 
argentinos mil ($a 1.000) en e,xceso" 

Sin perjuicio de la automaticid~d, ~quHllos l
segurados q1c;te no de"':eare1:~ increment•u~ su cat.li t::tl a 
dicion:al o que pudié1~dolo hacer no lo :c<)u,~taran al 
importe al !Lp..::ce tuvieran derecho deborán ma¡1~, fe~~t·).:r 
su decisiJn por escrito dentro de los nov~u~~ f90, 
dias a partir de la vigenciJ~., halliindloc1e ct'.bie~· t:o' .. 

por el c:api t21.l actualizado d~:.traute el per:f'.,;,do e:~~ -
que se hubieran efectuado los descuent:os die pr:ma~ 
pertinentes. 

Los asegurados que proced&n en la forma indica 
da en el p'krrafo anterior? para regularizar en eJ.." 
futuro su capital adicionalr deberán ajustarse a -
lo establecido en el artículo 18". 
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'~rt. 14.- Los agentes que a la fecha del presente 
Decreto se encuentren en pasividad, o hayan dejado -
la Administración PÚblica por cualquier otra causa,. 
como asimismo los que en el futuro estén en esas con 
diciones mantendrán los capitales adicionales que te 
nían vigentes~~ la fecha del cese. -

Los capitales adicionales vigentes serán incre
mentados automáticamente hasta el importe del capiml 
mínimo ajustado que se establezca por aplicación de:L 
artículo 24 y a la misma fecha, cuando el mismo resü 
te ser superior a aquellos, manteniéndose dicha i
gualdad en lo sucesivo". 

''Art. 24.- El capital básico obligatorio mÍnimo pa 
ra los agentes que estén incluidos en el régimen de 
la Ley N° 13.003 y se encuentren en pasividad o ha~· 
yan dejado la Admin~stración PÚblica por cualquier -
otra causa, será fi~ado por la Caja Nacional de Aho
rro y Seguro con vigencia al 1° de enero y a partir 
del 1° de julio de cada año, en el importe que resul 
te de aplicar una prima equivalente al dos con cdnco 
por mil (2,5o/oo) del monto mensual de la jubilación 
minima vigente al 30 de noviembre y al 31 de mayo in 
m-ediatamente anteriores, respectivamente. Cuando e'f 
capital asegurado resultante no sea múltiplo de pe
sos argentinos cien ($a lOO), se ajustar~ dicho capi 
tal al prÓximo m~ltiplo en exceso. -

Los capitales básicos obligatorios que los asegu 
radas posean como consecue'ncia de su situación de re 
vista anterior que resulten superiores al mínimo fi 
jádo )precedentemente,_ mante~drán su pleno vigor". 

"Art. 46.- En el caso de premuerte de beneficia
rios respecto del asegurado, el seguro se abonará Ín 
tegramente a los beneficiarios sobrevivientes, salvo 
que el ~gurado hubiese determinado expresamente las 
porciones de cada uno de ellos. 
En este ~ltimo supuesto las porciones vacantes co
rresponderán a los beneficiarios que resultaren por 
aplicación del artículo 41. 

En el caso de que alguno de los designados falle 
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ciera después que el asegurado pero antes de per 
cibir el seguro, las porciones correspondientes -· 
se abonarán a los herederos del beneficiario en -
la forma y proporci6n que estamlece el Código Ci 
vi 1". 
ARTICULO 3°.- Las disposiciones del presente De
creto comenzarán a regir a la cero hora del pri
mer dÍa del mes subsiguiente al de la fecha de su 
publicaci6n en el Bolet1n Oficial, con excepci6n 
de lo normado en la modificaci6n del artlculo 14 
del decreto N° 884 del 15 de octubre de 1982, a -
que se refiere el artículo 2° del presente, que -
comenzar~ a regir a partir de la cero hora del -
primer dÍa del semestre calendario posterior a -
los noventa (90) días de la publicaci6n de este -
Decreto. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y arch1ve 
se. 

ALFONS IN 
Juan V. Sourrouille 



ACTO: DECRETO N° 930/85.-

MATERIAS : M IN IS TER IO DE EC ONO M IA - ES TRUC TIJ-

RAS - VACANTES - EMPRESAS DEL ESTADO 

SOCIEDADES DEL ESTADO - PROHIBICIO-

NES - CONTRATADOS - CONTRATACIONES -

HORAS EXTRAORDINARIAS - PERSONAL TEM 

PORARIO - MISIONES AL EXTERIOR - TRI 

BUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

Buenos Aires, 22 de mayo de 1985.-

VISTO la necesidad de implementar un régi 
men de restricción del gasto público en las par 
tidas del gasto en personal, y 

CONS IDERANDO : 

Que la situación que atraviesa la economía 
nacional impone severas restricciones. 

Que, consecuentemente, es propósito del Po 
der Ejecutivo Nacional lograr la disminución ~ 
del número de agentes sin que ello incida en -
el correcto funcionamiento de la administra
ción. 

Que existen situaciones que deben ser con 
templadas de modo excepcional para evitar la -
interrupción de prestaciones indispensables. 
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Que la evolución futura de las plantas de agen 

tes públicos debe ser estrictamente controlada a
plicando criterios de racionalidad y austeridad. 

Que compete al Poder Ejecutivo Nacional el die 
tacto del presente, en uso de las atribuciones coñ 
feridas por el artículo 86, inciso 1) de la ConstT 
tución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los organismos de la ADMINISTRACION 
CENTRAL, SERVICIOS DE CUENTAS ESPECIALES, ORGANIS 
MOS DESCENTRALIZADOS incluídas las ENTIDADES FINAW 
CIERAS OFICIALES, EMPRESAS, SOCIEDADES cuyo capi~ 
tal sea de propiedad total o mayoritaria del Esta 
do Nacional, sin excepción alguna, cualquiera sea 
su dependencia jurisdiccional, OBRAS SOCIALES y to 
do otro ENTE ESTATAL - inclusive aquéllos respecto 
de los cuales para su reducción de gastos requie
ran disposición expresa del Poder Ejecutivo Nacio 
nal, no podrán cubrir, hasta la entrada en vigen-
cia de la Ley de Presupuesto General para la Admi 
nistración Nacional correspondiente al ejercicio-
1986, los cargos vacantes que se produzcan a par
tir de la fecha del presente decreto ni los exis
tentes a la misma. 

Las partidas que atiendan el gasto en personal 
temporario y servicios extraordinarios en los pre 
supuestos de los entes enumerados en el artículo ~ 
1° quedan afectadas en un VEINTE POR CIENTO (20%). 

La afectación señalada precedentemente no será 
de aplicación en las partidas de personal teM~ora
rio que atiendan el gasto del personal docentb co 
mo tampoco en aquéllas correspondientes a lod ser 
vicios extraordinarios requeridos y por cuenta de 
terceros. 
ARTICULO 2°.- Los cargos vacantes cuya cobertura
no haya sido llevada a cabo como consecuencia de -
la aplicación del artículo 1°, no podrán ser finan 
ciados en el ejercicio siguiente. 
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ARTICULO 3· .- Excl~yese de lo dispuesto en el artículo 
1° del presente dPcreto, .a la cobertura de cargos va
cantes financiados pertenecientes al personal que se -
detalla a continuaci6n: 
a) Del SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION y las vacantes -

necesarias para designar a los funcionarios egresa 
dos del Instituto del Servicio Exterior de la Na= 
ci6n. 

b) A los docentes que impartan, dirijan, supervisen, -
orienten y colaboren en la enseñanza, como también 
el personal administrativo, obrero, maestranza y de 
servicio afectado a establecimientos de enseñanza, 
en todos los niveles y modalidades de la educaci6n 
e institutos y dependencias culturales. 

e) Profesionales, docentes, investigadores y científi 
cos-técnicos que presten servicios en establecimien 
tos educacionales o unidades académicas u organis-
mos para el desarrollo científico-tecnol6gico. 

d) Que preste servicio médico-asistencial, paramédico, 
administrativo y de apoyo sanitario en unidades hos 
pitalarias o asistenciales. 

e) De gabinete. 
f) De Jefaturas o Sut·jefaturas de unidades orgánicas -

que figuren como tales en las respectivas estructu 
ras orgánicas aprvbadas por autoridad competente. -

g) Que preste servicios como técnico, paratécnico y de 
apoyo sanitario en el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL de la SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 

h) Personal de la Direcci6n Nacional de Protecci6n del 
Menor y la Familia y de la Di~cci6n General de Pro 
tecci6n al Discapacitado, afectado a tareas asisten 
ciales directas en las dependencias consignadas en 
el decreto N° 3.640/84 y establecimientos dependien 
tes, que integran los actuales Programas 020 y 021 
respectivamente, o los que en lo sucesivo los reem 
placen, en el área de la SECRETARIA DE DESARROLLO ~ 
HUMANO Y FAMILIA, en Jurisdicción del MINISTERIO DE 
SALUD Y ACCION SOCIAL. 
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i) De la Orquesta Sinfónica Nacional, del Coro Poli 
fónico Nacional y Coro Nacional de Niños, de la 
Orquesta de Música Argentina y de Cámara "Juan -
de Dios Filiberto", de la Banda Sinfónica de 
Ciegos y el Cor0 Polifónico de Ciegos. 

j) Integrantes del cuerpo de Guarda Parques de la -
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES. 

k) En disponibilidad dentro del régimen establecido 
por el decreto N° .2.043/80 ('). 

1) Alcanzado por las promociones automáticas previs 
tas en los distintos regímenes escalafonarios, ~ 
dentro de los tramos estructurales correspondien 
tes. -

11) Los previstos para el curso de formación de Admi 
nistradores Gubernamentales. 

m) Los pertenecientes al personal que desarrolla 
las tareas específicas de las Fuerzas de Seguri 
dad y policiales y los de la Superintendencia de 
Seguridad de Fronteras que prestaren servicios -
en dichas zonas. 

ARTICULO 4°.- Si necesidades del Servicio así lo re 
quirieran podrá efectivizarse la cobertura de las ~ 
vacantes que se produzcan a partir de la fecha del 
presente decreto, solamente con personal que revis 
ta en las plantas permanentes y no permanentes en ~ 
cualquiera de los entes y organismos encuadrados 
enumerados en el artículo 1°. 

Si dicha cobertura se realiza mediante promocio 
nes de personal permanente, podrán también cubrir~ 
por la vía de promociones, las vacantes sucesivas -
que se generan. 
ARTICULO 5°.- Los organismos que a la fecha del pre 
sente decreto no tuvieran estructura orgánic~ apro~ 
bada de conformidad con la Ley de Ministerios t.o. 
1983 y el decreto No 15 (") del lO de diciembre '"' 
1983 y sus modificatorios, deberán presentar sus 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4728.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 5112.-
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proyectos de acuerdo con las siguientes pautas: 

1°) ESTRUCTURAS -PLANTAS PER~~NENTES 

Las nuevas estructuras organizativas que se pro 
pongan no podrán exceder en cantidad de unida
des estructurales a las unidades orgánicas cuya 
estructura se deroga, valorizadas en igual uni 
dad de medida. Las unidades estructurales se 
calcularán con las remuneraciones vigentes al -
1° de en~To de 1985. En lo que respecta a Plan 
tas no Permanentes la valorización en unidades
estructurales no excederá el OCHENTA POR CIENTO 
(80%) de la planta aprobada para el ejercicio -
anterior. 

La reducción dispuesta no alcanzará a los 
cargos efectivamente ocupados a la fecha de a
probación de la planta y no será aplicable al 
personal docente comprendido en el artículo 3°, 
inciso b) del presente decreto. 

2°) FINANCIAMIENTO 
La valorización de los cargos financiados de 
las estructuras que se proyecten, no deberá su
perar el costo de los cargos ocupados existen -
tes a la fecha de la presentación de las mismas 
ante la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. La in 
formación respectiva deberá ser elevada junta = 
mente con el proyecto de decreto, debidamente -
certificada por el Delegado Jurisdiccional del 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NAC ION, de acuerdo con 
las instrucciones que la SECRETARIA DE HACIENDA 
comunicará en la brevedad a los Servicios Admi
nistrativos. 

ARTICULO 6°.- Las estructuras orgánicas que se a
prueben durante el lapso de vigencia del presente -
decreto quedarán automáticamente exceptuadas de lo 
dispuesto en el artículo 1° del presente decreto, -
por el término de noventa (90) días corridos, a par 
tir de la fecha de los respectivos decretos aproba= 
torios. 
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ARTICULO 7 .. -Los proyectos de decreto que impliquen 
excepciones .a 1 régimen establee ido en este decreto -
serán analizados por una comisi6n coordinada por la 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA e integrada, además, 
por representantes de la SECRETARIA DE HACIENDA y de 
la SECRETARIA DE PLANIFICACION. 

Los proyectos deberán ser acompafiados de un in
forme que justifique la medida, con expresa indica
ci6n de los planes a desarrollar por el organismo, -
carga de trabajo, evolución hist6rica de la dotación 
de personal y .Justificación de la imposibilidad de -
emplear personal de la misma u otra jurisdicción. La 
comisión deberá elevar al Poder Ejecutivo Nacional -
un informe fundado sobre la procedencia de la excep 
ción solicitada. 
ARTICULO 8°.- La verificación del cumplimiento del
presente decreto estará a cargo del TRIBUNAL DE CUEN 
TAS DE LA NACION, de la SINDICATURA GENERAL DE EMPR~ 
SAS PUBLICAS y de la CONTADUR IA GENERAL DE NAC ION en 
el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo 
la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, a través de la 
Dirección General del Registro Automático de Datos -
(D.I.G.R.A.D.), informará mensualmente a la SECRETA
RlA DE HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA el lista 
do de altas y bajas de personal y requerirá los da= 
tos e informaci6n. 
ARTICULO 9°.- La SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DE 
LA PRESIDENCIA DE LA NACION será el Órgano de inter 
pretación del presente decreto en los temas específ1 
cos de su competencia. -
ARTICULO 10.- Déjase sin efecto la vigencia de cual
quier excepción a las normas sobre prohibición de co 
bertura de vacantes dispuestas con anterioridad al = 
dictado del presente decreto, cualquiera fuera su ám 
bito temporal. 
ARTICULO 11.- Invítase a los PODERES LEGISLATIVOS Y 
JUDICIAL, a los gobiernos de PROVINCIA y a la MUNI
CIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, a dictar nor 
mas similares a las del presente decreto. 
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ARTICULO 12.- Este régimen sustituye al que con refe 
rencia a la cobertura de vacantes establece el decre 
to N° 447/84 (/), prorrogado por sus similares n~me= 
ro 4.003/84 (-) y N 544/85 (•) y sus modificatori~. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archívese. -

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 5156.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5253.
(•) Ver Digesto Administrativo N° 5277.-



ACTO: -~ESOLUCION N° 264/85.- MO y SP 

MATERIA: OBRAS PUBLICAS 

1 ' 
5283.-

Buenos Aires, 12 de abril de 1985.-

VISTO el Expediente No 40.267/84 del Regis 
tro de la Subsecretaría de Obras y Servicios ~ 
PÚblicos, por el cual se propone la actualiza
ción de los montos y condiciones establecidos 
en los Artículos 9 incisos a) y b), 10, 14 y 
21 de la Ley de Obras PÚblicas N° 13.064, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto No 405/81 ( /) del 8 de junio 
de 1981, se faculta a este Ministerio para ac
tualizar los montos límites determinados en 
los Artículos 9° incisos a) y b), 10, 14 y 21 
de la Ley N° 13.064, en las condiciones que en 
el mismo se establecen. 

Que la actualización de que se trata, res
ponde a una equiparación de valores, como con 
secuencia de la desvalorización de la moneda ~ 
desde el 5 de diciembre de 1984, fecha del Úl 
timo reajuste, hasta el presente, considerándo 

~~~~~~ se la variación sufrida por el Indice de Pre~ 
cios al Por Mayor (Nivel General) del Institu
to Nacional de Estadística y Censos entre los 
meses de setiembre de 1984 y febrero de 1985. 

Que por decreto N° 3.558/76 (') la actua-

(/) Ver Digesto Administrativo N° 4809.-
(') Ver Digesto Administrstivo N° 4313.-
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lizaci6n de los límites podrá realizarse cuando ra 
zones fundadas así lo aconsejen, a los efectos de 
mantener permanentemente el dinamismo propio de 
los procedimientos administrativos que regulan el 
quehacer de la Obra PÚblica. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- Elévanse a la suma de TRECE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS ARGENTINOS ($a 13.200.000)los 
lÍmites fijados en el Artículo 9° inciso a) de la 
Ley N° 13.064, y en los respectivos Últimos pirra 
fos de los Artículos 14 y 21, agregados a la misma 
por la Ley No 16.798, en concordancia con lo pre
ceptuado por decreto Nn 899/76. 
ARTICU~ 2°.- Elévanse los montos de la escala es 
tablecida en el Artículo 9° inciso b) de la Ley nu 
mero 13.064, de acuerdo al siguiente detalle: 

Costo original de la obra contratada 

Hasta 
Desde 

" 
" 

Mis de 

$a 25.148.000 
$a 25.148.001 
$al05.467.001 
$a250.630.001 
$a501.208.001 

hasta $a 105.467.000 
" $a 250. 630.mo 
" $a fl)l. 2<:8. 000 

Límite cE la 
contratación 
por obras can 
plaoontarias :-

$a 5. 058. 000 
20% 
15% 
10% 

5% 
Esta escala será acumulativa cuando el costo 

original de la obra contratada sea superior a ~~~IN 

TIC INCO MILLONES C lENTO CUARENTA Y OCHO MIL ~_,.; 30::::: 
ARGENTINOS ($a 25.148.000). 
ARTICULO 3°.- Elévanse los montos de la escala es 
tablecida en el Artículo lO de la Ley N° 13.064, = 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
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MONTO DEL PRESUPUESTO DIAS DE DIAS DE 
ANTICIPACION PUBLICACION 

Hasta $2Í .100.000 5 5 
De $21.100.001 aSa50.530.000 15 10 

Má~ de $50.530.00) 20 15 

ARTICULO 4 .-Regístrese, publíquese, dése a la Direc 
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Fdo. ROQUE GUILLERMO CARRANZA 



Dirección General de Contabilidad y Servicios 
.fl284.-

ACTO: DECRETO N° 983/85.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA EMPRESAS 

DEL ESTADO - SOCIEDADES DEL ESTADO 

PROHIBICIONES - AUTOMOTORES OFICIA 

LES -CONTRATADOS -CONTRATACIONES 

CREDITOS - COMPRA - LOCACION DE IN 

MUEBLES - HORAS EXTRAORDINARIAS 

PROPAGA~DA Y PUBLICIDAD - ?ERSONAL 

TEMPORARIO - MISIONES AL EXTERIOR -

TRIBUNAL DE CUE:t-<TAS DE LA NACION -

L0.t\1ADURIA .GE.NERAL DE LA NACION 

SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS ?U 

BLICAS 

Buenos Aires, 31 de mayo de 1985.-

VISTO el decreto Nc 447 (') de fecha 1 
de febrero de 1984, y 

( ') Ver Digesto Administratlvo N' 5156.-



2 -

CONS ID ERANDO: 

Que es menester intensificar la política res 
trictiva dispuesta por el mencionado acto, con = 
el objeto de lograr una real contención del gas 
to público. -

Que a esos efectos deben formula~e pautas 
generales para la orientación de la acción a de 
sarrollar por los distintos servicios administr~ 
tivos del sector público. 

Que las disposiciones a establecer deben sig 
nificar una importante reducción y/o contención
de erogaciones que se consideren prescindibles -
pará el cumplimiento de las funciones a cargo 
del Estado. 

Por ello, 

EL PRES !DENTE DE LA NAC ION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los organismos de la Kdministra~ 
Central, Servicios de Cuentas Especiales, Orga
nismos Descentralizados 1 Empresas, Sociedades 
con capital mayoritario o total del Estado Nacio 
nal, sin excepciÓn 9 obras sociales y todo otro = 
ente es tata 1 dependiente del PODER EJ~ECUTIVO NA 
CIONAL 1 deberán observar las siguientes pautas -
con respecto a las actividades que demandan su -
desenvolvimiento: 
a) Prohíbese la adquisición de bienes muebles 

y/o equipamiento destinados a la gestión admi 
nistrativar como así también la compra y/o a::
rrendamiento con opción de compra, de aerona
ves, embarcaciones y automóviles, salvo que -
mediaren razones de fuerza mayor debidamente 
acreditadas, que justifiquen un tratamiento -
de excepción por parte del PODER EJECUTIVO NA 
C IONAL. -

b) Prohíbanse los gastos de publicidad y propa
ganda que no estén estrictamente justificados 
por razones de servicio pÚblico, excepto la -
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divulgación de actos oficiales o la impresión de 
publicaciones de interés general. 

e) ProhÍbénse las locaciones de obras y servicios -
de terceros, sin relacióri de dependencia, atinen~ 
tes a auditorías, consultorías o asesorías técnT 
cas, legales o administrativas, las que sólo po 
dran ser contratadas con autorización previa a= 
mergente del dictado de una Resolucíóñ Conjunta 
del MINISTERIO DE ECONOMIA, de la SECRETARIA GE 
NERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION y del Minis 
terio Jurisdiccional que proponga la contrata--. ~ 
C10n. 

Estas contrataciones Únicamente podrán gestw 
narse cuando resulten imprescindibles y cuando ~ 
su·cometido no pueda ser cumplido por personal
permanente o transitorio de la repartición con
tractuü, debiéndose dejar constancia de ello en 
el respectivo acto administrativo. 

La prórroga de los contratos vigentes se a-
. justará a lo dispuesto precedentemente. 
ARTICULO 2°.- Mantiénese en vigencia el artículo 4° 
del decreto N° 447/84 y lo dispuesto por el decreto 
N° 2.808 (") del 8 de septiembre de 1984. 
ARTICULO 3°.- Invítase a los PODERES LEGISLATIVO y 
JUDICIAL, a los GOBIERNOS DE PROVINCIAS y a la MUNI 
C IPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, a adoptar ::
normas similares a las que sobre contención del gas 
to pÚblico se disponenepor el presente decreto. Los 
MINISTERIOS DE EDUCACION y JUSTICIA y del INTERIOR, 
cursar~n las respectivas invitaciones. 
ARTICULO 4°.- EL MINISTERIO DE ECONOMIA por interme 
dio de la SECRETARIA DE HACIENDA, será el órgano de 
interpretación de lo dispuesto por este decreto. 
ARTICULO 5°.- La SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PU 
BLICAS 1 el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION y la 
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION verificarán el es
tricto cumplimiento de las dispostciones de este de 
creto. 

(")Ver Digesto Administrativo No 5230e-
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ARTICULO 6°.- El presente decreto tendrá vigencia 
a partir del 1° de junio del corriente año. 
ARTICULO 7°,- Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archí
vese. 

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 1.019/85 

MATERIAS: COMPATIBILIDADES - SOCIEDADES DEL ES 

TADO - SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA-

SOCIEDADES ANONIMAS - DESIGNACIONES 

Buenos Aires, 6 de junio de 1985.-

VISTO el "Régimen sobre acumulación de car 
gos, funciones y/o pasividades para la Adminis 
tración Pública Nacional", aprobado por Decre= 
to N° 8.566/61 ('), y normas modificatorias, ro 
propuesto por el señor Ministro de Defensa e 
interino de Obras y Servicios Públicos, y 

CONSIDERANDO: 

Que la designación de funcionarios públi
cos como directores o síndicos de sociedades 
en las que el Estado Nacional posea participa
ción accionaria, contribuirá a lograr no sólo 
una vivencia más directa de las actividades de 
la sociedad sino también a un mejor manejo de 
los intereses del sector al posibilitar una 
coordinación directa de la política estatal 
con la conducción superior de las empresas de 
que se vale'para ejecutarla. 

Que, a tales efectos y en la inteligencia 
de que el desempeño de ambos cargos no atenta-

(') Ver Diges.to Administrativo N o 1460.-
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rá contra los principios éticos que debe preva
lecer en la gestión de Estado, se considera ne
cesario salvar la incompatibilidad funcional qoo, 
frente al régimen de referencia, podria limitar 
el aludido desempeño simultáneo. 

Que, además, y atendiendo a la política de 
contención del gasto público imperante, es me -
nester aclarar que los funcionarios que cumplan 
los cargos mencionados percibirán únicamente la 
remuneración correspondiente a uno de ellos más 
los gastos de representación inherentes al otr~ 

Que, si bien dichos gastos integran la rem~ 
neración, cabe tener presente que hallan origen 
en el ejercicio de la función y tienden a com
pensar erogaciones que el funcionario debe a
frontar ineludiblemente en razón de la jerarqllA 
que inviste. 

Que, en virtud de lo establecido por el ar
tí~ulo 86, inciso 1, de la Constitución Nacio -
nal el Poder Ejecutivo se encuentra facultado -
para adoptar la decisión propuesta. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Declárase compatible el desempeño 
de ·un empleo o cargo público de la Administra -
ción Central con otro de director o síndico de 
Sociedades del Estado, Sociedades de Economía
Mixta y Sociedades Anónimas con participación -
estatal, siempre que el Ministerio o Secretaría 
al que pertenezca el funcionario tenga compete~ 
cia para entender o intervenir en la designa 
ción del director o síndico de que se trate. 
ARTICULO 2°.- Los funcionarios alcanzados por -
la compatibilidad prevista en el artículo ante
rior, percibirán solamente la remuneración que 
les corresponda por el desempeño del empleo es 
table, más los gastos de representación inheren 



tes al cargo de director o síndico para el que fue 
ren designados. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN - Roque G. Carranza 
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ACTO: DECRETO No 1.096/85.-

MATERIAS: REFORMA MONETARIA -AUSTRALES CO 

VERSION 

Buenos Aires, 14 de junio de 1985.-

CONSIDERANDO: 

Que resulta apremiante, y es convicción co 
~~~~~~lectiva, terminar con el proceso inflacionario 
~ que compromete la capacidad de crecimiento del 

país y el bienestar de la población amenazando 
las bases de la convivencia social e institucio 
nal; 

~~~~ Que nuestra historia y la experiencia de -
otros países demuestran las limitaciones de los 

~~~~~~~~~~~~mecanismos denominados ortodoxos de política 
~ anti-inflacionaria en contextos como los actua 
~~~~~~les debido a sus costos económicos y sociales y 
~ a su insuficiencia para quebrar la inercia de 

~~~rivada de una prolongada inflación: 
Que las disposiciones de este decreto se -

insertan dentro de una estrategia anti-inflacio 
~~~¡¡:jnaria que descansa en la eliminación del déficit-

:r//.:r/...-:~ 



público y el congelamiento de precios y salarios; 
Que los efectos de las mencionadas medidas -

provocarán una abrupta re1ucc1on en la tasa de in 
flación, llevándola a nivele~ éomparativamente in 
significantes respecto a los registrados hasta ~r 

. corriente mes; · 
Que resulta necesaria la creaciÓn de un nuevo 

signo monetario, en reemplazo del que a la fecha 
tiene curso legal por haber este último perdido -
la necesaria condición de medida de valores; 

Que la reducci6n de la inflaci6n constituirá 
un hecho imprevisto, imposible de haberse contem 
plado al momento en que se dispusieron o convi-
nieron las obligaciones de dar sumas de dinero -
vigentes a la fecha del presente; 

Que dichas obligaciones contienen fuertes ex 
pectativas inflaci6narias, evidenciadas a trav~s 
de altas tasas de inter~s nominales, fuertes so 
breprecios respecto de los vigentes para opera
ciones al contado o aplicación de variaciones de 
Índices de precios correspondientes a períodos -
pasados respecto del momento de pago; · 

Que ante la abrupta reducción de la infla
ción, lo sefialado precedentemente provocaría una 
fuerte e inesperada transferencia de ingresos de 
deudores a acreedores, que obliga a adoptar medi 
das para corregir esta inequidad manteniendo eT 
valor real de las prestaciones; 

Que con dicho propósito, y receptando el prli1 
cipio aceptado unánimemente por nuestros Tribu~ 
nales park valorizar las obligaciones dinerarias 
ante la situación inversa consistente en un im
previsible aumento de la tasa de inflación, re
sulta necesario atender al valor en la nueva mo 
neda de las obligaciones expr~ai5 en pesos; 

Que las medidas dispuestas sólo atienden al 
importe nominal de las prestaciones expresadas -
en la vieja moneda, convirti~ndolas a la nueva 
moneda de manera tal que mantengan el valor real 
que hubiera correspondido y respetando las demás 
condiciones que se hayan pre~isto. 
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Que las medidas resueltas sólo pueden ser efec 
tivas si se disponen sin preanuncio, porque de lo 
contrario los compartimientos individuales distor 
sionarían sus efectos. 

Que el Gobierno Nacional toma la decisión de -
poner en vigencia las disposiciones precedentes co 
mo auto defensa de la'Comunidad para evitar las -
consecuencias irreparables derivadas de la publici 
dad y postergación de las medidas que, por su gra 
vedad y urgencia, exigen "la adopción de recursos
extremos para res~ablecer la normalidad social, que 
es presupuesto inherente a la concreta vigencia de 
las normas constitucionales y de los derechos huma 
nos" (Fallos 246:247). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRET!A: 

ARTICULO 1°.- Declárase el curso legal de los bi
lletes y monedas que a partir del 15 de junio de -
1985 emitará el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA AR 
GENTINA, que circularán con la denominación de AUS 
TRALES y con el símbolo A, sobre la paridad de UN 
(1) AUSTRAL equivalente a MIL (1.000) Pesos Argen 
tinos. La centésima parte del AUSTRAL se denomina= 
rá centavo. 

Facúltase al BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA AR 
GENTINA para sellar los billetes de Pesos Argenti= 
nos emitidos a la fecha del presente, se encuenbren 
o no en circulación, otorgándoles iguales efectos 
que a los que emita conforme a esta disposición. 
ARTICULO 2°.- Dispónese a partir del 15 de ;unio ~ 
de 1985 el cese -jel curso legal de peso (Ley núme 
ro 18.188( ') y del Peso Argentino creado por Ley nú= 
mero 22.707 (") ,, cuyas normas se derogan por el 
presente. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3.028.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5.006.-
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Los billetes y monedas correspondientes al Pe 
so (Ley no 18 ~ 188) y a 1 Peso Argentino, . actu.a 'l:.~eu,, 
te en circulación, serán considerados de plenp ,dt 
recho AUSTRALES y como tales tendrán curso •leg.a t · 
según la paridad establecida en el artículo 1 °.. .. 
ARTICULO 3°.- Con efectividad al 15 de junio de -
1985, las Entidades Financieras convertirán a AUS 
trales los saldos en Pesos Argentinos registr~dQS 
en las cuentas corrientes de sus clientes, así.o~~ 
mo los saldos por capital en cuentas de caja d~ = 
ahorro, según la paridad establecida en el artícu 
lo 1°. -

Las Órdenes de pago emitidas en Pesos Argenti 
nos serán atendidas .. po'l" el valor en AUSTRALES, se 
gún la paridad prevista en el artículo 1°. -

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo -
precedente, los cheques presentados al cobro des
pués del segundo día hábil bancario posterior a -
la fecha del presente Decreto, serán atendidos 
por el valor en AUSTRALES que resulte de la Esca 
la de Conversión prevista en el artículo 4° 1 se
gún la paridad correspondiente al día del pago. 

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA re 
glamentará el tratamiento aplicable a las opera-
ciones que involucren a las Entidades Financieras, 
quedando facultado para disponer la capitali7ación 
de los intereses y ajustes devengados como paso -
previo a la inmediata conversión a AUSTRALES. 
ARTICULO 4°.- Las obligaciones de dar sumas de di 
nero expresadas en Pesos Argentinos deberán sati~ 
facerse en AUSTRALES. El valor en AUSTRALES de los 
importes en Pesos Argentinos se determinará según 
la Escala de Conversión anexa a este artículo, se 
gún la paridad que corresponda a la fecha del p~ 
go. 

El PODER EJECUTIVO NACIONAL, con la necesaria 
anticipación, establecerá las paridades que co
rresponderán a partir del último día comprendido 
en la Escala de Conversión anexa a este artículo. 
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ARTICULO S 0
.- Uas obligaciopes de dar sumas de din~ 

ro expresadas en Pesos Argentinos para la determina 
ción de cuyo monto no se hubieran previsto cláusu= 
las de ajuste o indexación se mantendrán nominadas 
en esa moneda. El deudor deberá cancelarlas, en las 
condiciones que se hubieran previsto, mediante la -
entrega de AUSTRALES según la paridad fd.jada para -
el día del pago en la Escala de Conversión menciona 
da en el artículo 4°. - ~ 
ARTICULO 6°.- Las obligaciones de dar sumas de dine 
ro expresadas en Pesos Argentinos para la determina 
ción de cuyo monto se hubieran previsto cláusulas = 
de ajuste o indexación se mantendrán transitoriamen 
te en dicha moneda. -

Mientras las obligaciones se mantengan expresa
das en Pesos Argentinos, será de aplicación para 
los pagos previstos en dicha moneda lo dispuesto en 
el artículo so y, consecuentemente, deberán e~ec
tuarse en AUSTRALES según la paridad fijada para el 
día del pago en la Escala de Conversión mencionada 
en el artículo 4°. 

Las obligaciones se considerarán de pleno dere 
cho convertidas a AUSTRALES el día que, según se hu 
biera previsto, corresponda ajustarlas aplicando va 
riaciones de índices que incluyan el 15 de junio d~ 
1985. 

El monto en pesos Argentinos resultante del a
juste será convertido a AUSTRALES aplicando la Esca 
la de Conversión mencionada en .el artículo 4° 1 se= 
gún la paridacf fijada para ·el día en que pueda- con 
siderarse devengado -aunque a ese día no sea exigi~ 
ble- el ajuste resultante de aplicar la variación -
del índice que corresponda hasta el período que in 
cluya el 15 de junio de 1985, Se entenderá por "pe 
ríodo" de un índice la unidad temporal para la cuaí 
se lo elabora, ésto es las unidades de día, semana, 
mes u otras para las sua.~es se informan las varia
ciones del ;Índice. -------

1- Los ajustes posteriores se calcularán en la o
portunidad que se hubiera previsto, tomando como 
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nuevo valor base para· el aj~ste el monto en AUST~ 
LES establecido: según el tercer párrafo de este = 
artículo y utilizando como período base el que in 
cluya el día 15 de junio de 19S5, o sea, contemplan 
do exclusivamente las variaciones a partir inclusí 
ve de la que corresponda al período inmediato si= 
guiente al que incluya el día 15 de junio de 19S5. 
ARTICULO 7°.- Co~ excepción a lo dispuesto en los 
artículos 4° a to, las remuneraciones del personal 
en relaci"9n de dependencia y las prestaciones pre 
visionales, en ambos casos correspondientes al mes 
de junio de 19S5, as~ como la retribución por agui 
naldo correspondiente al primer semestre de 19S5,
serán abonadas en AUSTRALES, según la paridad pre 
vista en el artículo 1°. -
ARTICULO S 0

.- Lo establecido en los artículos 5° y 
6° no importa modificación de las convenciones es 
tablecidas por las partes, salvo respecto de la mo 
neda en que deberán cancelarse las obligaciones. = 
De igual manera, las obligaciones sometidas a cláu 
sulas de ajuste o indexación continuarán sujetas a 
las fórmulas establecidas. 
ARTICULO 9°.- Como excepción a lo dispuesto en el 
artículo so, cuando en obligaciones de dar sumas
de dinero expresadas en Pesos Argentinos que est~n 
sujetas a cláusulas de ajuste o indexación se hu
bieran previsto intereses punitorios por atraso en 
los pagos, a partir del momento en que dichas obli 
gaciones deban considerarse convertidas de pleno.~ 
derecho a AUSTRALES dichos intereses no podrán su 
perar una vez y media (1,5) la tasa para descuento 
de documentos a treinta (30) días de plazo del Bari 
co de la Nación Argentina, -
ARTICULO 10.- En todos los actos jurídicos en que 
se hubieran fijado autorizaciones o márgenes o lÍ
mites máximos o mínimos, expresados en Pesos Argen 
tinos,~los mismos se considerarán convertidos a-
AUSTRALES aplicando la Escala de Conversión contem 
plada en el artículo 4° según la paridad que co-
rresponda a .la fecha de utilización parcial ~ to-. , 
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tal de éstos, en la medida de dicha utilización. 
ARTICULO 11.- En las obligaciones de dar sumas de -
dinero pactadas originalmente en AUSTRALES será.n 
consideradas nulas y sin efecto alguno las convencig 
nes que prevean el ajuste del monto aplicando varia
ciones de Índices elaborados para períodos mensua":: 
les correspondientes al mes de junio de 1985 o ante 
riores. La nulidad prevista en el párrafo preceden 
te no afectará la validez del res~o de las conven= 
ciones previstas. 

' ARTICULO 12.- En los recibos o cartas de pago co
rrespondientes a obligaciones expresadas en Pesos -
Argentinos, que según lo dispuesto en el artículo -
4° deben satisfacerse en AUTRALES, el acreedor debe 
r~ dejar constancia de la paridad utilizada para la 
conversión. El incumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo precedente otorgará al deudor el derecho a 
repetir lo pagado. 
ARTICULO 13.- A partir del l~ de junio de 1985 no -
se tomarán en cuenta a los efectos de su pago las -
fracciones menores a medio (1/2) centavo de AUSTRAL. 

Las obligamiones que consignen fraceiones infe 
riores a med1o (1/2) centavo ·de AUSTRAL serán abona 
das elevando a dicho importe las que excedan de 
VEINTICINCO DIEZ MILESIMAS (0,0025) de AUSTRAL y 
eliminando tales fracciones cuando su monto sea i
gual o no supere esta óltima cantidad. 
ARTICULO 14.- El presente Decreto tendr~ vigencia a 
partir del 15 de junio de 1985 1 sin perjuicio de su 

;. posterior publicación en el Boletín Oficial. El PO 
DER EJECUTIVO NACIONAL dispondrá la m~s amplia difu 
si6n apelando a los mediós masivos de comunicación 
en todo el territorio de la República. 
ARTICULO 15.- Comuníquese 1 pub1Íquese 1 dése a la Di 
recci~n Nacional del Registro Oficial y archÍvese.-

ALFONSIN Juan Vital Sourrouille 
Aldo Neri C. R. S. Aleonada Aramburú 
Dante Caputo - Roberto J. Tomasini 
Roque G. CaiTanza - Hugo M. Barrionuevo 
Antonio A.Tr~li 



- 8 - D.A. N° 5286.-

ESCALA DE CONVERS ION AXEXOS AL AR'f ICULO 40 DEL DECRETO 

Australes por )liles de 
Día Mil Peso~ Ar~entlnos Pesos Ar~entlnos 

por Austral 

Junio 15 1,000000 1,000000 
16 0,991548 1,008524 
17 0,983167 1,017121 
18 0,974857 1,025791 
19 0,966618. 1,034535 
20 0,958448 1, 043354 
21 o, 950347 1,052248 
22 0,942314 1,061217 
23 0,934350 1,070263 
24 0,926452 1,079386 
25 0,918622 1,088587 
21 0,910858 1,097866 
27 0,903159 1,107225 
28 0,895525 1,116663. 
29 0,887956 1,126182 
30 0,880451. 1,135782 ... Julio 1 0,873009 1,145463 

2 0,865630 1,155227 
3 0,858314 1,165075 
4 0.851059 1,175006 
5 o;s43866 1,185022 
6 0,836734 1,195124 
7 0,829661 1,205311 
8 0,822649 1,215535 
9 0,815696 1,.225947 

10 0,808801 1,236397 
11 o, 801965 1,246937 
12 0,795187 1,257566 
13 0,788466 1,268286 
14 0,781802 1,279097 
15 0,775194 1,290000 
16 0,768642 1,300996 
17 0,762145 1,312086 
18 o, 755703 1,323271 
19 0,749316 1,334550 
20 o, 742983 1,345926 
21 0,736703 1,357399 
22 0,730476 1,368970 
23 0,724302 1;380640 
24 0,71811!10 1,392408 
25 o, 712110 1,404278 
26 0,706091 1,416248 
27 0,700123 1,428320 
28 0,694206 1,440496 
29 0,688338 1,452775 
30 0,682520 1,465158 
31 0,676751 1,477648 
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ACTO: DECRETO No 1.123/85,-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETA.P,IOS Y s·í.JBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 18 de junio de 1985.-

VISTO el artículo 86 inciso 10, de la Cons 
titución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Hacienda 
del Ministerio de Economía al Señor Doctor Dn. 
Mario Simón Brodersohn (L.E. N° 4.124.938) 
quien cesa en el cargo de Presidente del Banco 
Nacional de Desarrollo para el cual fuera nom 
brado por decretos Nros. 124 y 142 del 10 y 12 
de diciembre de 1983, respectivamente. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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~CTO: RESOLUCION N° 19/85.-

MATERIAS: REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUN-

CION PUBLICA - REGLAMENTO DE INVES 

TIGACIONES 

Buenos Aires, 31 de mayo de 1985.-

VISTO el artículo 82 del Reglamento de In 
vestigaciones aprobado1 por decreto N° 1.798('} 
del 1° de setiembre de 1980 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la aplicación de la citada norma trae 
aparejadas dificultades prácticas en cuanto a 
la agregación del legajo personal del sumaria 
do a las actuaciones sumariales. 

Que normalmente el contenido del legajo 
personal es sumamente amplio y complejo, cir
cunstancia ésta en virtud de la cual resulta -
aconsejable reservar los originales en su des 
tino habitual para garantizar su guarda y segu 
ridad, evitando de este modo el riesgo de pér 
dicta, extravío o deterioro que conllevan las ::
remisiones. 

Que asimismo la conservación del original 
hace posible su consulta por el interesado o -
por otra persona u Órgano autorizado, a la vez 
que permite extraer todas aquellas copias que 
sean necesarias. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4724.-
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Que en consecuencia se estima necesario acla 
rar dicha cláusula señalando que, a los efectos
indicados el legajo personal puede ser reemplaza 
do por copia certificada o fotocopia autenticada 
del mismo, salvedad hecha de que el instructor -
interviniente considere necesaria la remisión 
del original cuando existan razones que así lo -
justifiquen. 

Que la Secretaría de la Función Pública po
see atribuciones para dictar las pertinentes nor 
mas aclaratorias interpretativas del Reglamento 
aprobado por decreto N° 1.798 del 1° de setiem
bre de 1980, en virtud de la competencia a ella 
asignada por la Ley de Ministerios ~.o. 1983 y 
decreto N""l5 ( ") de 1 1 o de diciembre 1983. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVE: . 

ARTICULO 1°.- Aclárase que a los efectos indica 
dos en el artículo 82 del Reglamento de Investi~ 
gaciones aprobado por decreto N° 1.798 del 1° de 
setiembre de 1980, el legajo personal del sumar~t · 
do puede ser reemplazado total o parcialmente elY 
el expediente en que tramite la investigación 
por copia certificada o fotocopia autenticada 
del mismo, salvo que el instructor interviniente 
requiera la remisión del original cuando existan 
razones que así lo justifiquen. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíque
se, dése a la Dirección Nacional del Registro O
ficial y archívese. 

Fdo. JORGE E. ROULET 

(") Ver Digesto Administrativo N° 5112.-
-.- t 
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ACTO: RESOLUCION N° 21/85.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA -PERSONAL 

PROHIBICIONES - VACANTES 

Buenos Aires, 14 de junio de 1985.-

VISTO el decreto N° 930 (') del 22 de ma 
yo de 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha norma establece un régimen de -
restricción del gasto público limitando la co 
bertura de cargos vacantes. 

Que debe aclararse si las permutas que se 
efectúén de acuerdo con las normas en vigor -
están o no comprendidas en la prohibición de 
cobertura de vacantes. 

Que al efectuarse una permuta no llega a 
producirse vacante alguna ya que se trata de 
un solo acto y por lo tanto tiene caráctef si 
multáneo. 

Que el artículo 9° del decreto N° 930 del 
22 de mayo de 1985 establece que la Secretar.L 
de la Función PÚblica de la Presidencia de la 
Nación será el Órgano de interpretación del -
mismo en los temas específicos de su competen 
cia. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5282.-
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aclárase que las permutas que se efec 
túen en un todo de acuerdo con las normas aplicrores 
en la materia en los distintos ámbitos de la Admi
nistración PÚblica Nacional, no se encuentran com
prendidas en la prohibición establecida en el ar
tículo 1 o del decreto N° 930 del 22 de mayo de 1985. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publÍquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

Fdo. JORGE E. ROULET 
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ACTO: RESOLUCION No 22/85.-

MATERIA: LICENCIAS 

Buenos Aires, 21 de junio de 1985.-

VISTO el artículo 15 inciso b) del R~gimen 
de Licencias. Justificaciones y Franquicias a
probado por decreto N° 3.413 (') del 28 de di ,. -'-
ciembre de 1979 modificado por su similar nume 
ro 894 (") del 6 de mayo de 1982, y 

CONSIDERANDO: 

Que la normativa aludida prevé el otorga
miento de reducci6n horaria en los t~rminos y 
con los alcances all{ establecidos a las agen 
tes madres de lactantes. 

Que la enunciación citada impide precisar, 
por su carácter general, si el beneficio aludi 
do procede respecto de aquellas agentes a las
que se les ha otorgado la tenencia de lactan
tes con fines de adopci6n. 

Que dada la intensidad jurÍdica de 1 vinculo 
que se genera entre adoptante y adoptado la -
adopción plena a la vez que sustituye a la fi 
liaci6n de origen, dejando de pertenecer el ~ 
adoptado a su familia de sangre y extinguiéndo 
se el parentesco con la misma, implica conce
der a los hijos adoptivos una equiparaci6n to 
tal con la situación jurídica del hijo legÍtimo. 

( ' ) o Ver Digesto Administrativo N 4643.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4910.-
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Que en lo que hace a la adopción simple si -
bien la misma se limita a atenuar en algunos as 
pectos las consecuencias del emplazamiento del ~ 
hijo adoptivo como hijo legítimo del adoptan-fe, e 
llo no reviste trascendencia tal que impida la 
viabilidad de la concesión del beneficio de que 
se trata .. 

Que si bién la adopción recién se efectiviza 
con la sentencia que a tales fines pronuncien 
los tribunales judiciales competentes, la misma, 
una vez dictada, posee efectos retroactivo al 
día de la iniciación de la guarda o tenencia, 
circunstancia ésta que, por vía interpretativa, 
permite considerar a las agentes mujeres que se 
encontraren en tal situación, compre~didas den
tro del término "madres" a que alude el ya citg 
do artículo 15, inciso b). 

Que la Secretaría de la Función PÚblica po
see atribuciones para dictar las pertinentes nor 
mas aclaratorias e interpretativas del Régimen = 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias apro 
bado por decreto Nc 3.413 del 28 de diciembre de 
1979 modificado por su similar N° 894.del 6 de
mayo de 1982 en virtud de la competencia a ella 
asignada por la Ley de Ministerios t.o. 1983 y -
decrétos Nros. 15 (-) del 10 de diciembre de~ 
355 • del 30 :ie diciembre de 1983, 134 (/) del 
10 de diciembre de 1983, sustituido en lo atinen 
te por su similar N° 267 (~) del 16 de enero de 
1984. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA PRES IDENC IA DE LA NA.C lDN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Establécese que las agentes muje
res a las que se les hubiese otorgado la tenen
cia con fines de adopción de lactantes se encuen 
tran compredidas en los alcances del beneficio 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5112.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5145.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 5149.-
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previsto en el art~culo 15, inciso b) del Régimen -
de Licencias, Justificaciones y Franquicias aproba
do por decreto N° 3.413 del 28 de diciembre de 1979 
modificado por su similar N° 894 del 6 de mayo de -
1982. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, dése a la 01 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Fdo. JORGE E. ROULET 
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ACTO: DECRETO No 1.200/85.-

MATERIAS: GASTOS - RACIONALIZACION 

J/' 
./!(5291.-

LEY DE 

CONTABILIDAD - RESPONSABILIDAD DEL 

FUNCIONARIO PUBLICO - JUICIO DE RES 

PONSAB IL IDAD - TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NAC ION - S INDICA TURA GENERAL 

DE EMPRESAS PUBLICAS - RESPONSABILI 

DAD PENAL 

Buenos Aires, 28 de junio de 1985.-

VISTO la imperiosa necesidad de asegurar 
la aplicación integral del plan económico~ 
to en ejecución por el Gobierno de la Nación-;
y 

CONSIDERANDO: 

Que las medidas de emergencia establecidas 
para afrontar la grave situación económica d~ 
ben ser cumplidas en primer lugar en todo el 

~~~~~~ ámbito de la Administración Nacional. 
Que debe asignarse a los funcionarios ad 

ministrativos la máxima responsabilidad a fin 
de que dichas medidas sean efectivizadas en -

~~~~su totalidad. 
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Que el presente se dicta de acuerdo a las fa 
cultades que otorga al PODER EJECUTIVO NACIONAL~ 
el artículo 86, inciso l. de la Constitución Na 
cional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las disposiciones concernientes a 
la contenci6n del gasto pdblico serán aplicadas 
en todos los ámbitos de la Administración Cen
ttal, Servicios de Cuentas, Organismos Descentra 
lizados, incluídas las entidades financieras of1 
ciales, empresas y sociedades cuyo ca pita 1 sea pro 
piedad total o mayoritaria del Estado Nacional,
cualquiera sea su dependencia jurisdiccional, O
bras Sociales y todo otro ente estatal -inclusi
ve aquellos respecto de los cuales para su reduc 
ci6n de gastos se requiera disposición expresa ~ 
del Poder Ejecutivo Nacional-, sin excepción algu 
na. En el caso de las empresas los Ministros res 
pectivos impartirán a sus directores o adminis-
tradores estrictas instrucciones de pleno acata 
miento a lo dispuesto en el presente art{culo, = 
instrucciones que tendrán id~ntico efecto vincu 
lante que las emanadas de la asamblea de ~ccio
nistas, en su caso. 
ARTICULO 2°.- Serán írritas e insanablemonte nu 
las las decís iones que importen un apart'.'rr'i':Clí;.tc
d3 las citadas disposiciones. 
ARTICULO 3°.- EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE h~ NA
CION y la SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PUBLI
CAS velarán por el estricto cumplimiento de las 
normas del presente decreto en las esfer:s ae -
sus respectivas competencias quedando a cargo de 
esos organismos la observación de los actos que 
contravengan los preceptos de racionalización 
premencionados. 
ARTICULO 4°.- Asimismo, en los casos en que co
rresponda, el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION -
aplicará estrictamente las disposiciones de los -
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Capítulos X (De los responsables) y XIII (Del Juicio 
:\dm i nis t t·a ti vo de Responsabilidad) de 1 a Ley de Con 
tahllldad ya Hea en el ejercicio de las atribuciones 
QlH' le a('uet·da este instituto legal o en función de 
lo precep1uado en el artículo 12. inciso h) de la -
Lev N° 21.801 (')modificado por su similar ndmero-
22.639 ("). 
ARTICULO 5 .-La inobservancia de estas normas cons 
tituirá falta grave de los funcionarios o agentes in 
volucrados y tal conducta podral dar lugar a la deduc 
ción de acción criminal con fundamento en el artícu 
lo 248 del Código Penal, sin perjuicio de las respoñ 
sabilidades patrimoniales a que hubiere lugar. 
ARTICULO 6''.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
receión Nacional del Registro Oficial y archívese. -

ALFONSIN 
Dante Caputo 
Antonio A. TrÓccoli 
Juan Vital Sourrouille 
Roque G. Carranza 
Rugo M. Barrionuevo 
Carlos R. S. Aleonada Aramburú 
Roberto J. Tomasini 
Aldo Neri 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4482.
(") Ver Digesto Administrativo N 4963.-
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ACTO: DECRETO No 1.189/85.-

MATERIA: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NACIO 

NA LES 

Buenos Aires, 26 de junio de 1985.-

V !STO los decretos nl!meros 15 ( ') y 134 ( ") 
del lO de diciembre de 1983 y sus modificato
rios, y 

CONS IDERANDO: 

Que por las mencionadas medidas se determi 
naron las Secretarías y Subsecretarías de las 
distintas áreas ministeriales y de la Presiden 
cia de la Nación y sus respectivas misiones. -

Que por los decretos números 3.855(/) del 
11 de diciembre de 1984 y 359 (=) del 19 de fe 
brero de 1985, se introdujeron modificaciones 
en el esquema original de organización del Mi 
nisterio de Economía. 

Que a su vez por decreto N° 531 del 15 de 
marzo de 1985 se dispuso la distribución de 
unidades orgánicas que pertenecían a la ex-Se
cretaría de Intereses Marítimos, según su afi 
nidad con las competencias del Ministerio de ~ 
Obras y Servicios PÚblicos y del Ministerio de 

( ') Ver Digesto Administrativo No 5112.-
(") Ver Digesto Administrativo No 5145.-

(/) Ver Digesto Administrativo No 5251.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 5262.-
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Economía - Secretaria de Recursos Marítimos. 
Que se estima oportuno y conveniente concen

trar la acción relativa a los recursos pesqueros 
en la actual Secretaría de Agricultura y Ganade
ría a efectos de asegurar la ejecuci6n de una po 
lítica integral en materia de recursos naturalea 

Que éllo conlleva, adem's a una contribuci6n 
de las normas sobre contención del gasto pdblico! 
ya que la concentración de esa acción permite s~ 
primir la Secretaría de Recursos Marítimos, tr~· 
formando la Subsecretaría homónima en la Subse-
cretaría de Pesca y pasando a depender ~sta de -
la actual Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
que se denominari en lo sucesivo Secretaría Agri 
cultura, Ganadería y Pesca. -

Que parael]pgm de dicho cometido es preciso 
adecuar las partes pertinentes de los actos an
tes mene ionados . 

Que el Poder Ejecutivo Nacional se encuentra 
facultados para adoptar las medidas consiguien
tes en virtud de las atribuciones que le son pro 
p ias por imperio de 1 : artículo 86, inciso 1 de =
la Constituci6n Nacional y, en el particular, de 
los artículos 9° y 33 de la Ley de Ministerios -
(t.o. 1983). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- SustitÚyese en el Artículo 1° del 
decreto N° 15 del 10 de diciembre de 1983, modi
ficado¡:oreLArtículo 1° del decreto N° 3.855 del 
11 de diciembre de 1984 y el Artículo 1° del de 
creto N° 359 del 19 de febrero de 1985, la parte 
correspondiente al Ministerio de Economía, por -
lo siguiente: 
Ministerio de Econom!a 

Subsecretaría Técnica y de Coordinaci~n 
Administrativa. 

• 
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I- Secretarfa de Coordinaci6n Econ6mica 
Subsecretar{a de Polftica Econ6mica 
Subsecretaría de Relaciones Institucionales. 

II- Secretaría de Hacienda 
Subsecretar:fa de Pol:!\i.ca y Administraci<1n 
Tributaria. 

Subsecretaría de Presupuesto. 
III- Secretaria de Minería 

Subsecretaria de Minerta. 
IV- Secretaria de Desarrollo Regional 

Subsecretaría de Desarrollo Regional. 
V- Secretaría de Comercio Interior 

Subsecretaria de Comercio Interior. 
VI- Secretaria de Comercio Exterior 

Subsecretaría de Comercio Exterior. 
VII- Secretaria de Industria 

Subsecretarta de Industria. 
VITI-Secretar1a de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Subsecretaria de Agricultura 
Subsecretaria de Ganader1a 
Subsecretaría de Pesca. 

IX- Secretaria de Acci6n Cooperativa 
Subsecretaria de Acci5n Cooperativa. 

ARTICULO 2°.- Sustitúyese el apartado VII del Anexo 
IV aprobado por el Artículo 1° del decreto N° 134 -
del 10 de diciembre de 1983, por el siguiente: 

VII- SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

Asistir al Ministerio de Economfa en la elabora.c:í.<rl-, 
ejecuciÓN J oontrol de ~polÍticas agropecuarias y pe.:;' 
quera nacional, y en la referida a la protección de 
los recursos de la fauna y de la flora para la con 
servacidn, recuperación, defensa y desarrollo de 
los recursos naturales en el ~rea de su competencia; 
como así también en la coordinaci6n de los planes y 
programa del sector. 

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 

Asistir al Secretario de Agricultura, Ganadería 
y Pesca en las cuestiones vinculadas con el r~gimen 
y fomento de las actividades agrícola y forestal y 
coordinar al efecto las acci.ones necesarias para su . "' consecuc1on. 
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SUBSECRETARIA DE GANADERIA 

Asistir al Secretario de Agricultura, Ganadería 
y Pesca en las cuestiones vinculadas con el rltimen 
y fomento de las actividades ganaderas, granjeras y 
de los recursos faunísticos y coordinar al efecto -
las acciones necesarias para su consecuci6n. 

SUBSECRETARIA DE PESCA 

Asistir al Secretario de Agricultura, Ganader1~ 
y Pesca, en las cuestiones vinculadas con el r~gi
men y fomento de las actividades pesqueras y de la 
agricultura, compatibles con la preservación de 
los recursos vivos del agua y coordinar al efecto 
las acciones necesarias para su consecución. 
ARTICULO 3°.- As!gnase a la Subsecretaria de Pesca 
que se establece por el ArtÍculo 1° del presente -
decreto, las unidades org~nicas, dotaci6n de Plan 
ta Permanente y la nÓmina de agentes, transferidos 
a trav~s de los ArtÍculos 2°, 3° 1 4° y 9° del de
creto N° 531 del 15 de marzo de 1985, a la enton
ces Secretaria de Recursos Marítimos, seg&n deta
lle obrante en las planillas anexas a los artículos 
prealudidos, con las variantes que se hubieren ope 
rado reglamentariamente con posterioridad. -
ARTICULO 4°.- Los aspectos vinculados con la nueva 
composici6n y contenido que adquirir' el Presupues 
to General de la Administración Nacional, a raiz = 
de la reestructuraci&n de la Secretaría de Agricui 
t d 

~ , -ura, Gana er1a y Pesca en lo que hace a creditos 
presupuestarios y distribución por cargos y horas 
de cátedra, será.n propuestos por el Ministerio de -
Economía al Poder Ejecutivo Nacional dentro de los 
treinta (30) dias corridos y contados a partir de 
la fecha del presente decreto. 
ARTICULO 5°.- Mediante resolución conjunta del se 
fior Ministro de Economía y del sefior Secretario Ge 
neral de la Presidencfa de la Nación se efectiviza 
ri la transferencia de los bienes~patrimoniales y 
documentaci6n que correspondan en virtud de las 
disposiciones contenidas en el presente acto. 
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ARTICULO 6°.- La Secretaria de Agricultura, Ganade
ría y Pesca, a través del Ministerio de Economfa, -
deberá elevar al Poder Ejecutivo Nacional en un pla 
zo que no deberl exceder los noventa (90) dÍas co= 
rridos a contar desde la fecha del presente decreto, 
su propuesta de estructura orgánica conforme con -
las modificaciones que se aprueban. 
ARTICULO 7°.- Der6ganse el apartado V del Anexo IV 
aprobado por el Artfculo 1° del decreto N° 134 del 
10 de diciembre de 1983 y el Artículo 11 del decre 
to N° 531 del 15 de marzo de 1985. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publ{quese, des~ a la Di 
recci6n del Regis~ro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 1.198/85.-

~~TERIA: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NACIO 

NA LES 

Buenos Aires, 28 de junio de 1985.-

VISTO los decretos números 15 (') y 134( 11 ) 

del 10 de diciembre de 1983 y sus modificato
rios, y 

CONS IDERANDO: 

Que por las mencionadas medidas se determi 
naron las SECRETARIAS Y SUBSECRETARIAS de las 
distintas áreas ministeriales y de la PRESIDEN 
CIA DE LA NACION y sus respectivas misiones. -

Que por los decretos números 3.855 (/) del 
ll de diciembre de 1984,359(~)del 19 de febrero 
de 1985 y 1.189 (+) del 26 de junio de 1985~ -
se introdujeron modificaciones en el esquema -
origi,y:a'l de organización del MINISTERIO DE ECO 
NOMIA. 

Que se hace necesario introducir modifica
ciones en el esquema de organización de la SE 
CRETA.RIA DE HACIENDA 1 a fin de lograr una m<is 
ágil y fluida operatoria entre los organismos 
encargados del tratamiento de los problemas 

( ') Ver Digesto Administrativo No 5112.-
(") Ver Digesto Administrativo No 5145.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5251.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 5256.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 5292.-
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vinculados con el financiamiento de la deuda pú
blica nacional, interna y externa y con el movi 
miento de fondos del Tesoro. 

Que asimismo es indispensable contar con un 
organismo que nuclee y se aboque específicamente 
a todas aquellas cuestiones relacionadas con los 
presupuestos provinciales, su financiación y la 
resolución de situaciones de carácter ordinario 
o coyuntural, de conformidad con las directivas 
e instrucciones que surjan de las politicas fija 
das en la materia por el Superior Gobierno de la 
Nación. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra 
facultado para adoptar las medidas consiguientes 
en virtud de las atribuciones que le son propias 
por imperio del Articulo 86, inciso 1 de la Cons 
tituci6n Nacional y, en el particular, de los -
Artículos 9° 1 33° y 36° de la LEY DE MINISTERIOS 
(t.o. 1983). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustit~yese en el Artículo 1° del; 
decreto No 15 dE.,_ 10 de dj_ciembre de 1983, modi 
ficado por el A1cículo 1° del decreto N° 3855 
del 11 de diciembre de 1984, por el Artículo 1' 
del decreto No 359 del 19 de febrero de 1985 Y -
por el Artículo 1° del decreto N° 1189 del 26 de 
junio de 1985, la parte correspondiente al MINIS 
TERIO DE ECONOMIA, por lo siguiente: 
MINISTERIO DE ECONOMIA 
SUBSECRETARIA TECNICA Y DE COORDINACION 
AD M IN IS TRA T IV A 

I- ;:,ECRETA.RIA DE COORD INAC ION ECONOMICA 
SUBSECRETARIA DE POLITlCA ECONOMICA. 
SUBSECRETARIA DE RELACION~S INSTITUCIONALES 

JI-SECRETARIA DE HACIE~~A 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA 
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III-

IV-

V-

VI-

VII-

VIII-
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SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
SUBSECRETARIA DE LA DEUDA EXTERNA, INTERNA 

Y DEL TESORO PUBLICO 
SUBSECRETARIA DE RELACIONES PROVINCIALES 
SECRETARIA DE MINERIA 
SUBSECRETARIA DE MINERIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 
SECRETARIA DE INDUSTRIA 
SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 
SUBSECRETARIA DE GANADERIA 
SUBSECRETARIA DE PESCA 

IX- SECRETARIA DE ACCION COOPERATIVA 
SUBSECRETARIA DE ACCION COOPERATIVA 

ARTICULO 2°.- Sustitúyese parcialmente el Apartado I 
del Anexo IV aprobado por el Artículo 1° del decreto 
N° 134 del 10 de diciembre de 1983 por el siguiente: 

1- SECRETARIA DE HACIENDA 
Asistir al Ministro de Economía en todo lo re 

lativo al patrimonio, recursos, gastos y financia -
miento del Estado, r~gimen de seguros y valores pÚ
blicos, ejecución de la política presupuestaria y 
tributaria y de contabilidad pÚblica y en la coordi
nación de las acciones con el Banco Central de la Re 

~ pública Argentina, de acuerdo con las pautas fijadas 
por el Poder Ejecutivo Nacional. 

SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
Asistir al Secretario de Hacienda en las acti 

vidades relacionadas con la confección y ejecución ~ 
del presupuesto nacional y plan de inversión pÚblica, 
a fin de efectuar el control de la gestión de la ha 
cienda pÚblica. 

SUBSECRETARIA DE LA DEUDA EXTERNA, INTERNA 
Y DEL TESORO PUBLICO 
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Asistir al Secretario de Hacienda en todo -
lo relacionado con el movimiento de fondos del Te 
soro, con la deuda pÚblica nacional externa e in= 
terna y su financiamiento y en las actividades de 
enlace t~cnico-funcional con el Banco Central de -
la RepÚblica Argentina en materia de su competen
cia. 

SUBSECRETARIA DE RELACIONES PROVINCIALES 

Asistir al Secretario de hacienda con la _ 
propuesta, elaboración, instrumentación y control 
de todo lo referente a los presupuestos provincia
les y el financiamiento de los mismos, a fin de 
c~tibilizar las distintas propuestas sobre los -
aportes que deba efectuar el Tesoro Nacional. 
ARTICULO 3°.- La SECRETARIA DE HACIENDA, a trav~s 
del MINISTERIO DE ECONOMIA, deber~n elevar al PO
DER EJECUTIVO NACIONAL en un plazo que no deber~ -
exceder los NOVENTA (90) días corridos a contar 
desde la fecha del presente decreto, su propuesta 
de estructura org~nica conforme con las modifi~cio 
nes que se aprueban. -
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 1.210/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires
1 

28 de junio de 1985.-

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de -
Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca y 
lo previs~o por el artfculo 86, inciso 10 de -
la Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NAC ION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desfgnase Secretario de Agricul~ 
t~ra" Ganadería v Pesca del Ministerio de Eco 
nom!; al Ingenie~o Agr6nomo D. Lucio Graciano-
Reca (M. I. N° 4.242.750). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese 5 pub1Íquese 1 d~se a 
la Direcci6n Kacional del Registro Uticial y -
archívese, 

ALFONSlK 
Juan Vital Sourrouille 
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ACTO: DECRETO No 1.217/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 28 de junio de 1985.-

VISTO el artículo 86°, inciso 10) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Polí
tica y Administración Tributaria de la Secreta 
ría de Hacienda, del Ministerio de EconomÍa 1 -

al señor Contador PÚblico Nacional. Dn. Juan -
Carlos GÓmez Sabaini (L.E. N° 4.26b.437). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, pub1Íquese 1 dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 1.218/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 28 de junio de 1985.-

VISTO el artículo 86°, inciso 10) de la 
Constitución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de la 
Deuda Externa, Interna y del Tesoro PÚblico de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de E 
conomía, al sefior Licenciado en Economía, Dn.
Juan Fernando Sommer (L.E. N° 4.435.475). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese 1 publÍquese~ dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
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ACTO: DECRETO No 1.219/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 28 de junio de 1985.-

VISTO el artículo 86°, inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Rela
ciones Provinciales de la Secretaría de Hacien 
da, del Ministerio de EconomÍa 1 al señor Licen 
ciado Dn. Carlos Alberto Bastianes (L.E. núme~ 
ro 4.175.483)~ quien cesa en el cargo de Direc 
tor del Banco Nacional de Desarrollo~ para el 
cual fuera nombrado por decreto N° 124 del lO 
de diciembre de 1983. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese 1 publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO No 1.230/85.-

MATERIAS: ORGANI2ACION DE LOS MINISTERIOS NA-

CIONALES - SECRETARIAS - DELEGACION 

DE FACULTADES - COMPETENCIA 

Buenos Aires, 3 de julio de 1985.-

VISTO el inciso 1° del artículo 86 de la -
Constitución Nacional y el decreto N° 15/83('~ 
sus modificatórmos y complementarios y, 

CONSIDERANDO: 

Que las Secretarías ministeriales estable
cidas por dicho decreto constituyen grandes di 
visiones administrativas con cierto grado de ~ 
autonomía funcional. 

Que fueron creadas para permitir una dis
tribución racional del despacho de los asuntos 
de los Ministerios cuya competencia abarca ex
cesivo número de materias, y se encuentran a -

~~~cargo de funcionarios polÍticos con la mision 
~ de complementar la conducción de la gestión p~ 

~~ 

lÍtica administrativa de los Ministerios en cu 
yas áreas actúan. 

Que, sin embargo, cabe distinguir entre di 
chas Secretarías· las creadas con solo el obje 
to de desconcentrar la gestión ministerial, de 

(') Ver Digesto Administrativo No 5112.-
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aquellas otras que por la envergadura y peculia 
ridad de sus competencias sería cqnveniente que 
fueran Ministerios de no existir la limitación 
numirica establecida por el artículo 87 de la -
Constitución Nacióual. 

Que entre estas Últimas existen algunas con·· 
competencia en materias de interés relevante pa 
ra la política actual del Poder Ejecutivo, po~ 
lo que resulta conveniente atribuirles un mayor 
grado de autonomía funcional para facilitar la 
eficacia y celeridad de su gestión. 

Que ese interés relevante y esa autonomía -
funcional conllevan un mayor grado de responsa~· 
bilidad polÍtica para los titulares de esas Se
cretarías que har~ ineludible una relación mis 
d1recta y frecuente coL el Presidente de la Na 
ci6n y una participación m~s activa en la elabo 
raciÓ11 de las pol it::...cas gubernamentales, lo que 
torna ventajosa su presencia y consejo en las -
reuniones del Gabinete Nacional. 

Que ese grado superior de autonomía funcio
nal puede lograrse mediante la delegacicin en 
esas Secretaría,,: del mayor número posible de fa 
cultades resolutivas, s1n perjuicio del derech~ 
de avocación de los respectivos Ministros en 
resguardo de sus facultades const~t~c::...onales. 

Que en la situación expresada se encuentruu 
las Secretarias de Hacienda y de Agricultura, 
GaLaderfa y P8sca del Ministerio de Economía; -
la de Energía del Ministerio de Obras y Servi
cio~ P6blicos: la de Ciencia y Técnica y la de 
Cultura del M ... u.1.sterio de Educac1Ón y Justicia 
y la de Vivienda y Ordenamiento Ambiental del -
Ministerio de Salud y Acción Social. 

Que la presente medida encuentra amparo en 
lo dispuesto po~ el artículo 86: inciso 1 de la 
Con~titución Nacional. 

.. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los titulares de la Secretarías de 
Hacienda y de Agricultura, Ganadería y Pesca del 
Ministerio de Economía; de Energía del Miniswrio 
de Obras y Servicios PÚblicos; de Ciencia y téc 
nica y de Cultura del Ministerio de Educación y 
Justicia y de Vivienda y Ordenamiento Ambiental 
del Ministerio de Salud y Acción Social, tomarán 
parte en las reuniones del Gabinete Nacional, oon 
las funciones previstas en el artículo 4°, inci 
so a) de la Ley de Ministerios (t.o. 1983). 
ARTICULO 2°.- Los Secretarios mencionados en el 
artÍculo 1 o, tendrán en materia de su campe tencia· 
y sin perjuicio de la facultad de avocación de -
los respectivos Ministros, las siguientes funcio 
nes: 
a) Las previstas para los Ministros por la Ley -

de Ministerios (t.o. 1983) en su artículo 4°, 
inciso b) ndmeros 1, 2, 3, 7, 10, 13, 14, 15, 
18, 19, 20, 21 y 22. 

b) Las previstas por el mismo artículo e inciso 
en los números 6, 8, 9 y 16 en lo que concier 
ne a sus propias Secretarías. 

e) Elaborar los mensajes, proyectos de leyes y -
decretos emanados del Poder Ejecutivo en mate 
rias de su competencia y suscribir los, sin ~ 
perjuicio del refrendo del Ministro respectivo. 

d) Coordinar. en materias en que ejerzan faculta 
des deleg~das, con los Ministros de otras ju~ 
risdicciones y con los otros Secretarios los 
asuntos de interés concurrente. 

e) Redactar y'elevar a su respectivo Ministro la 
memoria anua!l: de la actividad cumplida por 
sus Secretarías_. 

ARTICULO 3°.- Dentro de los VEINTE (20) dÍas con 
tados a partir de la fecha del presente decreto, _. 
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las Secretarías comprendidas en el, propondrán por 
intermedio de sus respectivos Ministros las modi
ficaciones o ampliaciones necesarias de las nor
mas vigentes en materia de delegación de facultad3s 
a fin de que se contemple el mayor número ¡:x>sible de 
l\ tribuciones a transferir a los tiiulares de dichas áreas . 
Las propuestas serán elevadas por conducto de la 
Secretaría General de la Presidencia de la Nación_ 
(Subsecretar!a Legal y T~cnica): la que dará opo~ 
tuna intervención a la Secret~a de la Función Pu 
blica (Subsecretaría de Análisis Jurídico y Elabo~ 
ración Normativa), de la misma jurisdicción presi 
dencial. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, pub1Íquese 1 dese a la -
DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
Roberto J. Tomasini 
Carlos R.S. Aleonada Aramburu 
Aldo Neri 
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ACTO: DECRETO No 1.254/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 11 de gulio de 1985.-

VISTO el decreto N° 1.189 (') del 26 de ju 
nio de 1985r la necesidad de proceder a la co 
bertura del cargo de Subsecretario de Pesca de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pes 
ca y de conformidad a las atribuciones conferj 
das en el Artículo 86 - inciso 10) de la Cons 
titución Nacional~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase a contar del 26 de ju 
nio de 1985, Subsecretario de Pesca de la Se 
cretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca deT 
Ministerio de Economía, al sefior Luis Enrique 
Ja imes (L. E. N" 4. 268. 537) 1 dándose por conclui 
da en la fecha preindicada, su designacion co 
mo Subsecretario de Recursos Mar!timos de la = 
ex-Secretaría de Recursos Marítimos del citado 
Ministerio. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 

~ ~ ~ 

(')Ver Digesto Administrativo Nu 5292.-
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ACTO: LEY No 23.185.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Sancionada: Mayo 30 de 1985. 
Promulgada de hecho: Junio 26 de 1985. 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA NACION ARGENTINA 
REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Agrégase al artículo 1° de la -
ley N° 18.017, ("')como inciso m), el siguiente: 

m) Asignación por pre-escolaridad" 
ARTICULO 2°.- Agrégase a la ley No 18.017, e~ 
mo artículo 9° bis, el siguiente: 

"Artículo 9° bis - La asignación por pre
escolaridad se abonar' al trabajador cuyo hijo 
o hijos concurran regularmente a establecimien 
tos donde se imparta enseñanza pre-escolar. El 
monto mensual de esta asignación será similar 
al establecido para la asignación por escolari 
dad primaria". -
ARTICULO 3°.- Modifícase el segundo párrafo 
del artículo 14 de la ley N° 18.017, que queda 
rá redactado de la siguiente manera: -

"Esta asignación sólo se abonará al traba
jador que de acuerdo con las normas vigentes -

(') Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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t~nga derecho a percibir asignaci6n por pre-esco 
laridad o escolaridad primaria y se abonar' en = 
las condiciones establecidas en el artículo 18". 
ARTICULO 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti 
no, en Buenos Aires, a los treinta días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cinco. 

VICTOR H. MARTINEZ 
Juan C. Pugliese 
Antonio J. Macris 
Carlos A. Bravo 
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~: DECRETO N° 1.347/85.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD -CONTRATACIONES 

DONACIONES - DEUDAS - MULTAS - GARAN 

TIAS -AUTORIZACIONES JURISDICCIONA-

LES 

Buenos Aires, 22 de julio de 1985.-

VISTO el Expediente N° 110.167/85 del re
gistro de la Contaduría General de la Nación y 
la necesidad de actualizar los montos de los -
incisos 1° y 3° apartado a) del artículo 56, -
de los artículos 57, 58, y 62 de la Ley de Con 
tabilidad como así también los fijados por la 
reglamentación del citado ordenamiento legal -
en su artículo 22 (incisos 2°, 3° 4° y 7°), 
a~tículo 52 inciso 4° y artículo 61 incisos 34 
apartado g), 41 primer párrafo y 148 apartado 
h)' y • 

CONSIDERANDO: 

Que los lÍmites vigentes, establecidos pa 
ra las normas legales citadas, han sido fija= 
dos por el decreto N° 3.588 (') del 9 de noviero 
bre de 1984. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5243.-
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Que, la actualización de dichos límites debe 
calcularse en función de la variación del Índice 
de precios mayoristas determinado por el org_amsuo 
técnico nacional correspondiente, en !a oportunl 
dad e instancia determinadas porr- el artículo 6""" 
del citado decreto. 

Que, es menester dar una mayor flexibilidad 
a las gestiones de cobro de deudas a favor de -
los distintos organismos del Estado, adecuándo
los a una realidad financiera, ajustándose los -
montos a cifras que justifiquen el costo del trá 
mi te. 

Que, a su vez, es necesario actualizar los -
montos referidos a las modalidades de las garan 
tías y :fianzas exigidas en el Régimen de Contra 
taciones del Estado. -

Que, igualmente resulta oportuno actualizar 
el tope már.imo hasta el cual pueden llegar las -
multas aplicadas a los permisionarios y concesio 
narios del Estado, por infracciones menores que 
no den lugar a la rescisión del contrato. 

Que, debiéndose actualizar los respectivos -
regímenes jurisdiccionales, resulta conveniente 
delegar en los señores Ministros la adecuación 
de las referidas pautas limitátivas, dentro de -
sus respectivas áreas de competencia. 

Que, es adecuado ajustar el lÍmite máximo de 
legado por los señores Ministros a favor de lo~ 
titulares de los organismos de administración de 
su respectiva dependencia, para aceptar donacio
nes de bienes muebles sin cargo. 

Que, el Tribunal de Cuentas de la Nación ha 
tomado la intervención que le compete de acuerdo 
a lor establecido por el artículo 61 de la Ley -
de Contabilidad. 

Que, atento a la facultad otorgada al Poder 
Ejecutivo Nacional por el artículo 143 de la Ley 
de Contabilidad. 

¡O 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Modifícanse los lÍmites establecidos
en los artículos 56, incisos 1° y 3°, apartado a), 57, 
58 y 62 9 segundo párrafo, de la Ley de Contabilidad, 
en la forma que a continuación se indica: 

Artículo 56, inciso 1°: 
"En licitación privadar cuando el valor estimado 

de la operaci6n no exceda de siete mil australes -
(A 7. 000. -) ". 
Artículo 56¡ inciso 3°, apartado a): 

"Cuando la operación no exceda de trescientos -
cincuenta australes A 350.-)". 
Artículo 57: 

"El Poder Ejecutivo Nacional aprobará las con
trataciones que excedan de trescientos cincuenta -
mil australes (A 350.000.-) y el respectivo Minis 
tro, dentro de su jurisdicción, las que superen se 
tenta mil doscientos sesenta australes (A 7 O. 260 .-)". 
Artículo 58: 

"El Poder Ejecutivo Nacional determinará' para -
cada jurisdicción los funcionarios facultados para 
autorizar las contrataciones cualquiera sea su mon 
to y para aprobar las que no excedan de setenta -
mil doscientos sesenta australes (A 70.260.-)". 
Artículo 62 1 2° p~rrafo: 

"Cuando el monto presunto de la contratación ex 
ceda de setenta mil doscientos sesenta australes = 
(A 70.260.-) los anuncios pertinentes se harán por 
ocho (8) días y con doce (12) de anticipación a la 
fecha de la apertura respectiva. Si el monto no ex 
cediera de dicho importe los dÍas de publicación y 
anticipación serán de dos (2) y cuatro (4) respec
tivamente." 

ARTICULO 2°.- Modifícanse los límites establecidos
en los incisos 2° 1 3° 1 4° y 7° de la reglamentación 
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del artículo 22 de la Ley de Contabilidad, en la 
forma que a continuación se indica: 

Artículo 22, inciso 2°: 
"No iniciarán tramitaciones de cobro de deu 

das cuyo monto sea inferior a veinticinco aus= 
trales (A 25.-) procediendo directamente a su 
desafectaci6n administrativo-contablé. En las 
deudas cuyo monto esté comprendido entre vein
ticinco australes (A 25.-) y ciento dieciséis 
australes (~ 116.-) inUmtar«n el cobro en el -
domicilio constituido por el deudor o en el 
que surja de las diligencias practicadas al e
fecto. Si esta gestión fracasara se declarari 
a sus titulares deudores del Fisco sin más trá 
mite. Si las deudas excedieran de ciento dieci 
séis australes (A 116.-) deberá reclamarse su 
pago con fijación del plazo y por medios que -
aseguren su notificación al deudor. Sobrepasan 
do el importe de seiscientos cinco australes -::: 
(A 605.-) tal notificación se hará con carie
ter de Único aviso y bajo apercibimiento de -
iniciar las acciones judiciales pertinentes. -
En las deudas superiores a ciento diecis~is 
australes (A 116.-) estás gestiones se harán -
previa determinación de la identidad y situa
cion económrl.éa del det!tlor". 
Artículo 22~ inciso 3°: 

"Cuando no posean alguno de los datos men
cionados en el punto anterior 9 lo requerirán -
de los organismos oficiales correspondientes, 
con arreglo a las siguientes normas: 
b) Situación Econdmica: Unicamente para deudas 

mayores de ciento diecis~fs australes (All~ 
Artículo 22, inci~o 4°: 

·~encido el plazo a que se refiere el inci
so 2° sin que la deuda se haya cancelado se se 
guirá. el siguiente procedimiento: 

i) Créditos de mSs de veinticinco australes 
(A 25.-) a ciento dieciséis australes (A 
116.-). 
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b) Cr6ditos de mis de ciento diecis~is australes 
(A 116.-). Se procurari su cobro por vía -
judicial, a cuyo efecto se remitirin las ac
tuaciones a la Procuracicin del Tesoro. sea 
con la resolucicin ministerial que habilite a 
promover juicio, cuando el importe fuera de -
hasta tres mil quinientos australes (A 3.500)" 

Artículo 22, inciso 7": 
"Asimismo podrin declararse incobrables por -

los jefes de los servicios administrativos las -
deudas de hasta ciento diecis4is australes (A 
116.-) de los ex-m1embros del personal de tropa 
de las Fuerzas Armadas. una vez cumplidos los re 
quisitos establecidos en los reglamentos juris:lic 
cionales. -

ARTICULO 3 .-Las autoridades jurisdiccionales de 
pendientes del Poder Ejecutivo Nacional menciona
das en e 1 inciso 4' de la reglamentación de 1 art:lcu 
lo 52 de la Ley de Contabilidad, podrin delegar eñ 
los respectivos titulares de los organismos de ad
mlnistraciJn de su dependencia y/o sus reemplazan
tes naturales, hasta un monto de un mil seiscien
tos australes (A 1.600.-) las facultades que dicho 
artículo les acuerda para aceptar donaciones sin -
cargo de bienes muebles. 
ARTICULO 4' .- Modifícanse los lÍmites establecidos 
en los incisos 34 apartado g), 41, primer párrafo 
y 148, apartado h), de la reglamentacicin del artícu 
lo 61 de la Ley de Contabilidad en la forma que a 
continuación se indica: 

Artículo 61, inciso 34, apartado g): 
"Cuando el monto de la garantía no supere la 

suma de trescientos cincuenta australes (:A 350), 
con pagar~s a la vista suscriptos' po:r quienes -
tengan el uso de la razón social o actuaten· Con 
poderes suficientes". 
Artículo 61, inciso 41, primer párrafo: 

"Las firmas inscriptas en el Registro de Pro 
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veedores del Estado con una antigüedad en el mis 1 
mo de tres (3) afios, que hubieran cumplido satii~ 
factoriamente los compromisos contraídos con 0~1~ 
ganismos estatales, podrin solicitar a la Conta: ~ 
duría General de la Nacidn que se los exima de - ~ 
la obligación de presentar la garantía de adjudi ~ 
cación. hasta un máximo de dos mil seiscientos : ~ 
australes (A 2.600.-) y de afianzar los pagarés ~ 
de adjudicación hasta la suma de cinco mil dos- ~ 
cientos cincuenta australes (tlt 5.250.-)". ~ 
Artículo 61, inciso 148, apartado h): ~ 

" ... régimen de sane iones y pena 1 ida des por in.~ 
fracciones menores que no den lugar a la resci--· 
sión, graduadas desde apercibimientos a multas-~ 
hasta ciento sesenta australes (A 160.-:)". ~ 

ARTICULO SG.- Los Ministerios y Secretarias ajustaJ 
rán sus respectivos regÍmeues .iurisdicc1onales, eñ ~ 
materia de autorizaciÓn y aprobación de contrata- ~ 
ciones, las que deber~n recaer, salvo excepciones ~ 
debidamente fundadas, en distintos funcionarios, - ~ 
facultados para ello por el Poder Ejecutivo Nacio- ~ 
nal según lo establece el artículo 58 de la Ley de ~ 
Contabil1dad, ten1endo en cuenta los nuevos lími- ~ 
tes fijados en el presente decreto, manteniendo : ~ 
las proporciones relativas existentes en los regi ~ 

. - ~ 
menes v1gentes. A estos efectos los montos resul- ~ 
tantes se redondear~n en mdltiplos de diez austra ~ 
les (A 10.-). - 1 
ARTICULO 6c.- Los lÍmites establecidos en el pre-~ 
sente decreto, serán actualizados en función del - ~ 
Índice de precios al por mayor que determine el or.~ 
ganismo técnico nacional correspondiente, autori--W 
zándose al Ministerio de Economía, Secretaría de-~ 
Hacienda, a proponer las actualizaciones pertinen- ~ 
tes cuando el Índice corrector se incremente en un ~ 
cien por ciento (lOO%). ~ 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publ{quese, dése a la-~ 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve ! 
se. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 

- ~ 
~ 
~ 
~ .r:: 
~ 
~ 
.~ 
~ 
; 



Dirección General de Contabilidad y Servicios fi 5302.-

ACTO: DECRETO N o l. 355/85.-

MATERIAS: CAJA CHICA -CONTRATACIONES - CONTA

DURIA GENERAL DE LA NACION - CUENTAS 

ESPECIALES - CREDITOS - DEUDAS - LEY 

DE CONTABILIDAD - NORMAS - ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 24 de julio de 1985.-

VISTO el Expediente N° 110.218/85 del re
gistro de la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 9 y 

CONSIDERANDO: 

Que a modo de complementación de las medi
das de alcance general relacionadas con la a
signaci6n de la m'xima responsabilidad a los -
funcionarios administrativos para asegurar la 
efectiva aplicación de las mismas 9 es menester 
perfeccionar las normas vinculadas al quehacer 
de las distintas jurisdicciones de la Adminis 
tración Nacional. 

Que 1 las actuales circunstancias por las -
que atraviesa la economía del país, obligan a 
ajustar la metodolog~a de la ejecución presu
puestaria y lograr, además, una mejor informa 
ción para la toma de decisiones sobre las me
tas programadas. 

Que resulta imprescindible contemplar en -
el concepto de compromiso presupuestario, a 
que hace referencia el artículo 25 de laLey de 
Contabilidad, el monto de las actualizaciones 
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emergentes de las contrataciones, a los fines -
de precisar la mencionada metodología. 

Que tales objetivos requieren fortalecer y 
actualizar la normativa vigente sobre control -

.interno de la Hacienda Pública. 
Que a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, -

como Órgano de control interno de la Hacienda -
PÚblica, le compete una directa intervención en 
la materia. 

Que, conforme a lo establecido en el artícu 
lo 77 de la Ley de Contabilidad, corresponde = 
constituir un efectivo enlace entre la CONTADU 
RIA GENERAL DE LA NACION y los contadores juris 
diccionales de los servicios administrativos a 
los fines de optimizar el control tnterno en ma 
teria de ejecución presupuestaria. '~~' -

Que atento a las atribuciones otorgadas al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 86, in 
cisos lo y 2°, de la Constitución de la Naci~n 
Argentina. · 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A los efectos del estricto cumpli 
miento de las disposiciones vigentes en materia 
de ejecución presupuestaria, las distintas ju
risdicciones de la Administración Central~ como 
así tambien los servicios de Cuentas Especiales 
y Organismos Descentralizados del Presupuesto -
General de la Administración Nacional, deberán 
observar las normas a que se refiere el preseñ 
te decreto. -
ARTICULO 2°.- Los compromisos a que se refiere 
el artículo 25 de la Ley de Contabilidad compren 
derán todo gasto dispuesto por acto de autori-
dad competent.e, incluyendo además: 
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a) Los que se hubieren efectuado bajo los regíme
nes de caja chica 1 fondo permanente 1 fondos de 
reserva, fondos especiales u otros. 

b) Lag actualizaciones de precios y deudas resul-
tantes de aplicar la legislaci6n vigente. _ 
Las operaciones precedentemente citadas debe 

rán estar registradas dentro del período mensual~ 
en que fueron contraídas 1 cualquiera fuere la fe 
cha de liquidación y/o pago de las mismas. ~ 

Las erogaciones contempladas en el ultimo pá 
rrafo del citado artículo 25F deberán registrarse 
dentro del mes en que se efectúe la liquidaci6n. 
ARTICULO 3°.- Los suministros, servicios u obras 
recepcionadas o certificadas de conformidad 1 in
cluÍdt:l"-' las actualizaciones indicadas en el artícti 
lo anterior 1 deberán liquidarse e incluírse en li 
bramientos en el plazo de QUINCE (15) días hábi~ 
les a partir de dicha conformidad. 
ARTICULO 4°.- Los contadores jurisdiccionales, a 
que hace referencia el artículo 77 de la Ley de -
Contabilidadr seran responsables directos ante la 
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION de todo incumpli
miento de las normas del presente decreto y de la 
inobservancia de las disposiciones vigentes en ma 
teria de ejecución presupuestaria, quedando auto 
rizados a suspender el trámite de toda erogación
cuando no se disponga de cr~ditos para gastar. En 
caso de insistencia del Secretario del ramo o 1 en 
su ausencia~ del Ministro 1 el contador jurisdkcio 
nal deberá indefectiblemente asentar en los regís 
tros contables dichas operaciones. Si así no se = 
procedierer y a instancias de dicho Órgano de con 
trol~ los contadores jurisdiccionales podrán ser 
objeto de las medidas disciplinarias contempladas 
en las normas .legales vigentes para el ejercicio 
de la función pÚblica. 
ARTICULO 5°.- La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 
dictará las normas referentes a la materia del 
presente decreto, las cuales serán de cumplimien
~o obligatorio en las jurisdicciones mencionadas 
en el artículo lo. 
ARTICULO 6°.- A los fines de posibilitar la regu-
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larizaci6n de las erogaciones y por esta dnica -
vez, las mismks deberin ajustarse a las normas 
precedentes hasta la finalizaci6n del corriente 
ejercicio. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

• 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 



Direcció11 Genel'al de Comabilidad y Servicios ..fl 5303.-

ACTO: DICRITO No 1.410/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 31 de julio de 1985.-

VISTO y considerando el Artículo 86, inci 
so 10, de la Constitución Nacional, 

EL PRISIDENTI DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desí¡nase en la Secretaría de 
Co•ercio ExteriorP al contador pÚblico Nacio
nal D. Carlos Alberto Ramón Cleri (M. I. nú~ro 
1.358.061) en el car¡o de Subsecretario de Co 
aercio lxterior. 
ARTICULO 2°.- Ca.uníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Re¡istro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 



DirecCÍÓ11 Genel'al de C011tabilidad y Servicios fi 5304.-

ACTO: RESOLUCION No 751/85.-

MATERIAS: SEGURO DE GARANTIA -CAJA NACIONAL DE 

AHORRO Y SEGURO 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1985.-

VISTO el Expediente N° 13.101/85 de la Se 
cretaría de Hacienda, por el que la Caja Nacio 
nal de Ahorro y Seguro, solicita la actualiza 
ci6n de los valores dinerarios del Seguro de = 
Garantía para el Personal del Estado y lo di~ 
puesto por el decreto N° 1.369/78 (') que re~ 
glamenta el artículo 97 de la Ley de Contabilic 
dad que en su ar~ículo 5° delega en el Secreta· 
rio de Hacienda~ la facultad de actualizar los 
valores dinerarios de dicha reglamentaci6n en 
funci6n de la modificaci6n que se opere en los 
capitales asegurados en el Seguro de Vida Obi1 
gatorio para el Personal del Estado Ley numero 
13.003 (t.o. por decreto No 1.548/77) (") 9 pr~ 
vio informe de la Caja Nacional de Ahorr; y S~ 
guro e intervenci6n del Tribunal de Cuentas de 
la Naci6n, y 

CONS IDERANDO : 

Que en virtud de lo dispuesto por el artícu 
lo 10 del decreto N° 884/82 (/) de fecha 15 de 

(') Ver Digesto Administrstivo N° 4494.
(") Ver Digesto Administrativo No 4357.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 4972.-
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octubre de 1982, se elevd el capital b«sico del 
Seguro Obligatorio para el Personal del Estado. 

Que en función de dicho aumento, y en la 
proporción que el mismo se ha operado, la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro propone la elevacion 
del Capital del Seguro de Garantía para el Per 
sonal del Estado y el límite m«ximo por cada he 
cho a atender con el fondo de reserva del m~mo~ 

Que habiéndose dado intervencidn correspon
diente al Tribunal de Cuentas de la Nación, el 
mismo mani~iesta que no tiene objeciones que -
formular al requerimiento formulado -fs. 7-. 

Que atento lo sugerido por la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro, lo informado por el Tribunü 
de Cuentas de la Nación, lo dispuesto por el ar 
t~culo 5° del decreto N° 1.369/78 y lo dictami= 
nádo por la Dirección General de Asuntos Jurídi 
cos. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Elévase el Capital de Seguro de
Garantía para el Personal del Estado, estableci 
do, por el decreto número 1.369/78 a la suma de 
ciento treinta y seis australes con quince cen 
tavos (australes 136~15). 
ARTICULO 2°,- Elévase la afectación dél fondo
de reserva a que se. refiere el punto 11 del ar 
tículo lo del decreto ndmero 1.369/78, hasta 1~ 
suma de tres mil cuatrocientos tres australes -
con setenta y cinco centavos (A 3.403,75). 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, pub1Íquese 1 dese a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 

~ ' ch1vese. 

Fdo. JUAN V. SOURROUILLE 



DirecCÍÓIZ General de Co11tabilidad y Servicios fi 5305.-

ACTO: DECRETO No 1.543/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1985.-

VISTO el artículo 86 inciso 10) de la Cons 
tituci6n Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Industrm 
del Ministerio de Economía al señor ingeniero 
D. Néstor Farías Bouvier (L.E. No 6.253.858). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese 1 publÍqueseF dese a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 



Direcció1z Gellera/ de Co11tabi/idad y Servicios fi 5306.-

ACTO: DECRETO No 1.569/85.-...__ 

MATERIA: PASAJES OFICIALES 

Buenoa Aires, 21 de a¡osto de 1985.-

VISTO el decreto N• 1.343 (') da fecha 30 
de abril de 1974, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto legal se aprobó el 
texto-ordenado del Régimen de Compensaciones 
por vi,ticos, reintegro de ¡astoa,.aovilidad, 
indemnización por traslado, indemnización por 
fallecim~ento, servicios extraordinarios, ga~ 
tos de comida y órdenes de pasaje y carga pa 
ra el personal de la Administración PÚblica -
Nacional. " 

Que dicha norm.a no contempla a aquellos -
funcionarios que han sido convocados para -
cumplir funciones de nivel polÍtico en el ám 
bito del Poder Ejecutivo Nacioñal y que tiene 
su residencia permanente en el interior del -
pa!s. . .. 

Que a los efectos de regularizar dicha si 
tuación, procede la modificación del citado = 
decreto, incorpor«ndole el apartado correspon 
diente. -

Que el dictado de la •edida se efectúa en 
uso de las atribuciones conferidas por el a~ 
t!culo 86, inciso 1~ de la Constitución Nacio 
nal.. 

{') Ver Digesto Ad•inistrativo N° 3759.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1".- Incorp&rase al artículo 10" del de
creto N° 1.343/74, coao Apartado VI, el si~~: 

VI, Los seftores .Ministros, Secretarios, Secreta 
rios y Jefe de la Casa Militar de la PresT 
dencia de la Nación, Subsecretarios, autori 
dad máxiaa de organismos descentralizados,
empresas y sociedades del Estada, que hayan 
sido o fueren convocados para cu~lir tales 
funciones en el ámbito del Poder Ejecutivo 
Nacional, que tuvieran su domicilio peraa
nente a una ·distancia superior a los lOOKa. 
de la sede donde se desempeña y siempre que 
dicha situaci6n no se modifique durante su 
gesti6n, podr' utilizar un (1) pasaje por -
semana, personal e intransferible. de ida 
y vuelta, entre la Capital Federal y su ciu 
dad de residencia, y hasta cuatro (4) pasa 
jes de ida y vuelta por mes a favor de su~ 
cónyuge y/o hijos menores desde el lugar de 
su domicilio permanente y hasta esta Capi~l 
Federal, por vía aérea o terrestre, utilizn 
bles cuando el beneficiario o titular no hu 
biere hecho uso del pasaje seaanal desde es 
ta Capital a su lugar de residencia. -

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése·a la 
Dirección Nacional del Registro O~icial y archíve 
se. 

ALFONSIN 
Juan V. Seurrouille 



Dirección Geueral de Contabilidad y Servicios 

fi5307.-

ACTO: RESOLUCION N° 741/85.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - ESPACIOS 

FISICOS - DIRECCION GENERAL DE OR 

GANIZACION Y SISTEMAS 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1985 

VISTO la actual situación en materia de 
espacios fÍsicos en que se encuentra el edi 
ficio sede de este Ministerio; y 

CONS ID ERANDO: 

Que la Dirección General de Organización 
y Sistemas es el Órgano competente para en
tender en la determinación de los mismos, a 
fin de lograr mayor funcionalidad y una dis 
tribución adecuada al flujo de trabajo de ca 
da dependencia. 

Que los decretos Nros. 586/81 (') y 
2.223/83 y la resolución M.E. N° 1.093/83 fi 
jan la responsabilidad de la citada unidad = 
en la materia. 

Que se han detectado movimientos de ofi 
cinas sin haberse efectivizado los estudios 
pertinentes por parte del Organismo t~cnico 
respectivo, situación que trajo aparejado 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4775.-
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una serie de inconvenientes que no coadyuvan a 
una eficaz organización en la distribuci6n de -
los respectivos locales. 

Que a tal efecto resulta necesario limitar 
las alteraciones de esa Índole, para lo cual se 
estima conveniente convalidar la situaci6n ac
tual en materia ocupacional, a fin de evitar su 
cesivos traslados de las dependencias con asieñ 
to en el edificio sin la intervención previa 
del Organismo que corresponde. 

Que todo lo expuesto afecta a la totalidad 
de las reparticiones que cumplen sus funciones 
en el ~mbito citado. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Convalídase el actual ordenamien
to en materia de espacios fÍsicos del edificio 
sede de este Ministerio conforme con los planos 
de planta que como Anexo I forman parte integran 
te de la presente Resolución. -
ARTICULO 2°.- Las modificaciones al esquema de 
ocupación que se aprueba por el artículo prece 
dente deber~n contar obligatoriamente con la in 
tervención previa de la Dirección General de Or 
ganización y Sistemas. 
ARTICULO 3°.- La Dirección General de Contabili 
dad y Servicios no deber~ dar curso a ninguna ~ 
solicitud de movimiento de oficinas en general 
sin el cumplimiento del requisito establecido -
en el artículo 2° de la presente. 
ARTICULO 4°.- Los titulares de las distintas re 
particiones con asiento en este inmueble, cuar 
quiera sea su dependencia jer~rquica o naturale 
za jurídica, ser~n los responsables del incum= 
plimiento de lo dispuesto en el presente acto -
administrativo. 
ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese y arch:!vese. 

Fdo. JUAN VITAL SOURROUILLE 



Dirección General de Colltabilidad y Servicios 
L~ 5308.-

ACTO: DECRETO No 834/85.-

MATERIAS: COMISION ASESORA DEL REGIMEN DE CON 

TRATACIONES DEL ESTADO - CONTR~TA-

C IONES 

Buenos Aires, 8 de mayo de 1985.-

VISTO la necesidad de sistematizar el aná 
lisis y evaluación de los aspectos relaciona= 
dos con la determinación de necesidades y el 
suministro de bienes, servicios, locaciones y 
concesiones que el Estado requiere para el 
cumplimiento de sus funciones y el de adecuar 
la legislación y procedimientos vigentes al -
resultado de tales trabajos de investigación 
técnico-administrativa, y 

CONS IDERANDO : 

Que a tal efecto, ~uncionarios de depen
dencias directas de la Presidencia de la Na

~~~ ción, así como también Asesores del señor Pre 
sidente y representantes de distintas juris

..,,,.,,,~ dicciones ministeriales, han procedido a efec 

~~ 

tuar un primer relevamiento y análisis de la 
situación actual en la materia. 
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Que sobre la base de esos antecedentes y como 
consecuencia de los estudios efectuados, se ha es 
tablecido que la importancia de las contratacio-
nes (compra y locación de bienes y servicios? ven 
ta de rezagos, otorgamiento de concesiones 9 etc.Y 
que realiza la Administración Central, Organismos 
Descentralizados, Servicios de Cuentas Especiale~ 
y Empresas y Sociedades de propiedad total o con 
participaci6n mayoritaria del Estado Nacional, r~ 
quiere la adopci6n de normas destinadas a mejorar 
la eficiencia de las dependencias de las mismas 
dedicadas al trimite de dichas contrataciones. 

Que las disposiciones aludidas, deben tener -
como objet-;vo princ:ipal lograr una disminución de -
los costo~ de dichas contrataciones. asegurando a 
la vez la provisión de los bienes y servicios en 
la cantidad, calidad y plazos preestablecidos por 
los organismos y entes que los hubieran requerido. 

Que la envergadura y característica singular 
de la tarea a desarrollar, requiere que su efecti 
vización se concrete a trav~s de un grupo de ta= 
rea de alto nivel que centralice el estudio y pr6 
ponga las disposiciones legales y normas de proce 
dimientor·administrativo, necesarias para alcan-
zar el logro pleno de dichos prop6si~5~. 

Que el ente a instituir deberá, abimismo, 
constituirse en el encargado de proponer las nor 
mas de contralor para el efectivo cumplimiento -
del régimen integral que se dicte sobre la mate
ria. 

Que la ubicación jurisdiccional del cuerpo 
asesor aludido corresponde al imbito de la Secre 
taría General de la Presidencia de la Nación, a ; 
través de la cual mantendri su relación con el Po 
der Ejecutivo Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Créase la Comisión Asesora del R~gi 
men de Contrataciones del Estado, que dependerá = 
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de la Secretaría General de la Presidencia de la Na . .. c1on. 
ARTICULO 2°.- La Comisión creada p·or e 1 artÍculo an 
terior, estari integrada por un Presidente y cuatro 
Directores con probada experiencia en las siguien
tes ireas de la función de contrataciones: 

a) Régimen estatal de Suministros; 
b) Gestión de existencias, sistemas de almacenaje, 

control de inventarios, verificación del desti 
no de uso final de los bienes y aplicación de 
los servicios comprendidos en el régimen aludi 
do; -

e) Análisis de costos, estudio de precios de mer 
cado y evaluación de condiciones de pago; 

d) Control de calidad de procesos productivos y 
de los productos terminados; 

e) Evaluación y desarrollo de proveedores, y 
f) Control de gestión de los procesos de contrata 

ciones y suministros. -
ARTICULO 3°,- El Presidente y los Directores de la 
Comisión serán nombrados por el Poder Ejecutivo Na 
cional, a propuesta de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación. 
ARTICULO 4°.- Integrará además la Comisión, con ca 
rácter de Asesor Legal, un abogado especializado en 
Derecho Administrativo y con particular experiencia 
en suministros, locaciones y concesiones estatales, 
Ley de Contabilidad y regímenes legales de Empresas 
y Sociedades del Estado, organización institucional 
del Gobierno Nacional, procedimientos administrati
vos y regímenes presupuestarios, quien será designa 
do por el Poder ;Ejecutivo Nacional a propuesta del 
Procurador de 1 Tesoro de la Na.c ión. 
ARTICULO 5°.- Lqs funcionarios mencionados en el Ar 
tfculo 2° y 4° del presente decreto, en el desempe= 
ño de sus cargOs como integrantes .de. la Comisión, -
percibirán por todo concepto la remuneración q~e 
les fije el Poder Ejecutivo Nacional en su caracter 
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de "personal fuera de nivel" y actuarán con dedica 
ci6n exclusiva salvo el ejercicio de la docencia = 
en horarios compatibles; si se tratara de funciona
rios del Sector PÚblico Nacional, podrán retener -
sin desempeñarlos- sus cargos permanentes, tenien 
do derecho a optar por la remuneración del cargo 
retenido, si ~sta fuera mayor. 
ARTICULO 6°.- Serán funciones de la Comisión: 

l. Evaluar a la luz de los estudios realizados y 
experiencias recogidas hasta el presente, el 
funcionamiento de los distintos regímenes de 
contrataciones vigentes en la Administración 
Central, Organismos Descentralizados, Servi
cios de Cuentas Especiales, Empresas y Socie
dades de propiedad total o con participación 
mayoritaria del EStado Nacional. 

2. Elaborar y someter a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional las pol{ticas que en mate 
ria de contrataciones estime convenientes, ve 
rificando su correspondencia con aqu~llas fi 
jadas por el Gobierno Nacional que presenten
incidencia sobre el tema. 

3. Elaborar y proponer a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional las disposiciones legales 
y reglamentarias que corresponda establecer, 
con el fin de dar cumplimiento a las pol:íticas 
aprobadas. 

4. Requerir toda informaci6n tendiente a determi. 
nar el efectivo cumplimiento de las normas -
dictadas en materia de contrataciones y de -
los plazos que se ~ubieren establecido para -
el pago de las mismas, informando de las des 
viaciones que se adviertan al Poder Ejecutivo 
Nacional, por intermedio de la Secretaría Ge 
neral de la Presidencia de la Naci6n. 

5. Analizar y proponer normas para la cataloga
ci6n de bienes y servicios, que comporten una 
clasificación sistemática y una especificacim 
normalizada de sus características. 
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6. Estudiar y proponer metodologías y criterios -
para la determinación de las necesidades de 
bienes y servicios, teniendo por objetivo la -
optimización de los mismos. 

7. Proponer pautas generales destinadas a ~gurar 
una gestión adecuada respecto al uso, destino 
y aplicación de los bienes y servicios contra 
tactos, en correspondencia con el fin Último 
que originÓ su contratación. 

8. Promover reuniones periódicas entre los respon 
sables de las dependencias dedicadas a contr~ 
taciones, con el objeto de intercambiar info~ 
mación y experiencias en las áreas de su comp8 
tencia, resumiendo los resultados de las mis
mas en minutas informativas tendientes a mejo 
rars en el marco de las normas de contratacic 
nes respectivas, los métodos y procedimientos
seguidos en esa materia con el objeto de poner 
en práctica las decisiones tomadas en dichas -
reuniones. 

9. Coordinar con el Instituto Nacional de la Admi 
nistración P~blica la elaboración de programa~ 
de capacitaciÓn 9 destinados a la formación del 
personal afectado a la gestión de contratacio
nes y suministros del Estado. 

ARTICULO 7°.- Los organismos de la Administración
Central, Descentralizada, Servicios de Cuentas Espe 
ciales y Empresas, y Sociedades de propiedad tota 1 
o con participación mayoritaria del Estado Naciona~ 
brindarán a la Comisión -en la modalidad y plazos -
que la misma establezca- toda la información, datos 
y documentación que requiera para el cumplimiento -
de las funciones asignadas. 
ARTICULO 8°.- La Comisión podrá requerir la concu
rrencia de funcionarios y empleados de la Adminis 
tración Central, Organismos Descentralizados, Ser 
vicios de Cuentas Especiales y Empresas y Socieda= 
des del Estado Nacional, que por sus conocimientos 
o naturaleza de sus tareas considere resulte de 
interés para el desarrollo de sus funciones o ges 
tionar, mediante la adscripción o comisión de serv1 
cios, su colaboración por períodos determinados. -
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ARTICULO 9°.- Dentro de los. 30 días de constituida 7 

la Comisión dictar' su propto reglamento interno y 
elevar,, para la aprobaci6n por el Poder Ejecutivo 
Nacional por intermedio de la Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación, su organigrama funcie 
nal 1 dotación de personal y presupuesto operativo ~ 
necesarios para su funcionamiento. 
ARTICULO 10°.- La Secretaría General de la Presiden 
cia de la Nación facilitar~ a la Comisión la asis= 
tencia administrativa e infraestructura de apoyo 
~rsonal 1 oficinasr muebles y elementos de trabajo) 
que requiera para su funcionamiento. 
ARTICULO 11°.- La Comisión Asesora del Régimen de
Contrataciones del Estado deber' proponer las modi 
ficaciones a las disposiciones vigentes que resu~= 
ten necesarias, para la aplicación y cumplimlento -
en jurisdicción de las Empresas y Sociedades de pro 
piedad total o con participaci6n mayoritaria del Es 
tacto Nacional, de las funciones que se le han encu 
mendado a la misma por el Artículo 6° del presente7 
ARTICULO 12°.- Los gastos que demande el funciona
miento de la Comisión creada por el Artículo ¡o del 
presente decreto, serán atendidos con imputacf.Ún al 
Programa 001 - Conducción Nacional - Jurisdicción 
20 - Presidencia de la Nación. 
ARTICULO 13°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 1.747/85.-

MATERIA: TELEFONOS 

Buenos Airesi 11 de setiembre de 1985 

VISTO''el expediente letra ENTEL 
4.139-85 y 

CONS IDERANDO: 

Que la política de promoción del 
to económico contempla como proyecto 
rio un programa de instalacid'n de 
de lÍneas telefónicas. 

"' numero -

crecimien 
priori Út 

1.000.000 

Que la 1Sm.presa Nacional de Telecomunicacio 
nes carece de recursos para realizar la expan 
sión del servicio telefÓnico para lo cual es = 
menester recurrir a otras fuentes de capitales 
capaces de financiar las inversiones que permi 
tan atender la elevada demanda inSatisfecha. 

Que la ejecución del referido programa con 
tribuir& a cubrir las necesidades actuales de 
comunicación y a la par producir& una reactiva 
ción económic~posibilitari la movilización d~ 
inversiones, el desarrollo del sector indus
trial y permitiri en definitiva el cumplimien
to de fines de interés pÚblico. 

Que por ello procede facultar a la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones para suspender 
el r~gimen de prioridades vigente para la libe 
ración rutinaria de las solicitudes de serví= 
cio telefónico, a favor de las personas que 



adhieran al plan de expansi6n del servicio. 
Que la financiación prevista comprenderá tan 

to la expansi6n real como la ocupaci6n de vacan 
tes provenientes de movimientos naturales que s~ 
produzcan en las respectivas centrales, lo cual 
deber' estar contemplado en las norma~ a adoptar. 

Que la autoridad competente deberá. establecer 
los nuevos cargos de instalaci6n que tendrán que 
abonar los beneficiarios de los artículos 5c. 6c 
y 7° del decreto 348 e·) del 25 de enero de i984~ 
en m~rito a la modificaci6n propugnada. 

Que el dictado de la medida se efectu' en -
uso de las atribuciones conferidas al Poder Eje 
cutivo Nacional por el Artículo 86 inc. 1° de 1~ 
Contituci6n Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 3° del de 
creto N° 348 del 25 de enero de 1984 1 por el st 
guiente: "Facúltase a la Empresa Nacional de Te. 
lecomunicaciones para suspender el orden de prio 
ridad en favor de las personas que agrupadas en 
entes jurídicos o individualmente financien la -
expansión del servicio telef6nico". 
ARTICULO 2°.- A todos los efectos se considera
rán incluídas en el artículo 3° del decreto Ne -
348/84 sustituído por el presente decreto, a las 
personas que puedan acceder al servicio telefón~ _--
co como consecuencia de vacantes producidas por 
movimientos naturales que se produzcan en las 
respectivas centrales. 
ARTICULO 3°.- Sustitúyese el Artículo 9° del d~ 

.:.:,.. 
creto N° 348 del 25 de enero de 1984 1 por el S1 
guiente: "Los beneficiarios de las prioridades a 
que se refieren los artículos 5° 1 6° y 7° del 
presente decreto abonarán, según su categoría, el 
cargo de instalación que fije el Ministerio de -

' ' 4 ·' • • 

(')Ver Digesto Administrative N° 5153.-
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Obras y Servicios PÚblicos". 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, ctése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y arch! 
vese. 

ALFONS IN 
Roberto J. Tomasini 



Dirección General de Contabilidad y Servicios 
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ACTO: DECRETO No 1.748/85.-

MATERIA: TELEFONOS 

Buenos Aires, 11 de setiembredel985.-

" numero -

CONSIDERANDO: 

Que es necesario precisar las modalidades 
atinentes a la financiaci6n para la expans1on 
del servicio telef6nico, conforme a lo dispues 
toen el artículo 3° del decreto Nc 348 (') ~ 
del 25 de enero de 1984, sustituido por el a~ 
tículo 1 o del decreto 1747(' .. ) del 11 de setiem=
bre de 1985. 

Que el Ministerio de Obras y Servicios P~ 
blicos deberi fijar el valor de los aportes p~ 
ra financiar el desarrollo del programa de ex 
pansi6n del servicio telef6nico que permitir,
la instalaci6n de 1.000.000 de líneas en un 
plazo de 5 afias, así como tambi~n extender el 
programa a otros servicios de telecomunicacio-
nes. 

Que también se debe prever la fijaci6n de 

( ') Ver Digesto Admini~t c1.tivo No 5153.-
(") Ver Digesto Administrativo No 5309.-
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las condiciones de pa~o en la medida que ellas -
permitan la financiaci6n de las lÍneas en plazos 
acordes a la capacidad de recursos de toda la p6 
bÜtci6n. · -

Que la expansi6n del servicio se realizar« -
en aquellas 'reas que la Empresa Naciona1 de Te 
lecomunicaciones considere conveniente desde el
punto de vista técnico y financiero y para cu
brir necesidades regionales. 

Que a efectos de que la Empresa Nacional de_ 
Telecomunicaciones ejecute el programa de insta 
laci6n de las líneas telef6nicas debe disponerse 
que los adherentes abonen los aportes cuando a~ 
dhieran al sistema, a fin de asegurar el desarro 
llo financiero de las obras que se emprendan me 
diante el dep6sito en las entidades bancarias 
habilitadas al efecto. 

Que atento las normas que se establecen en -
el presente decreto es procedente eximir del p~ 
go del cargo de instalaci6n vigente a las perso 
nas que financien la expansi6n del servicio. -

Que es conveniente facultar a la Empresa Na 
cional de Telecomunicaciones a dictar las 4ispo 
ciones complementarias que se refieran a toda-s =
las cuestiones atinentes, las que deber~ contem 
plar en todos los casos las consecuencias del 
eventual desistimiento de las solicitudes de a
dhesi6n y la mora en el pago de los aportes an
tes de que sea instalada la línea telef6nica, ya 
que luego de librado el servicio regirin las dis 
pobiciones del decreto N° 1.246 del 9 de mayo d~ 
1975 modificado por el decreto N° 2.542 del 22 -
de agosto de 1984. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu 
lo lo del decreto N° 799 del 13 de marzo de 198~ 
otros entes prestadores no est'n incJuidos en el 
artículo 3c del decreto 348/84 - por cuanto el -
sistema de financiaci6n allí establecido es pro 
pio del sector pdblico raz6n por la cual las ~o? 
mas del presente decreto regirán Únicamente para 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones. 



Que el ~icta~o ~e la me4ida ~nouadra en las atrt 
buciones conferidaS al Poder Ejecutivo Nacional por 
el Artículo 86, inciso lo de la Constituci~n Nacio
nal y en la competencia establecida en el Art~culo--
40 incisos a) y e) de la Ley N° 19.798. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°,- El Ministerio de Obras y Servicios P~ 
blicos fijar' los aportes que deber'n abonar las per 
sonas comprendidas en el Artículo 3° del decreto nú.=
mero 348 del 25 de enero de 1984, sustituido por el 
artículo 1° del decreto N° 1.747/85 y determi~ar' 
las condiciones de pago, de acuerdo con las pautas -
establecidas en el presente. 
ARTICULO 2°.- Los aportes serln actualizados mensual 
mente, tomando en consideraci6n el Índice de ajuste 
diario combinado elaborado por el Banco Central de -
la República Argentina, sobre la base de los Índices 
de precios al consumidor y de precios al por mayor -
no agropecuario (nivel general), que publica el Ins
tituto Nacional de Estadísticas y Censos. 
ARTICULO 3°,- Los apartes a que se refiere el Artícu 
lo 1° del presente decreto será pagado por los inte 
resadas en oportunidad de adherirse al sistema y d~ 
positado en los bancos habilitados al efecto, para =
ser aplicados al financiamiento de las obras del pro 
grama. 
ARTICULO 4°.- Eximir a las personas que realicen el 
aporte a que se refiere el artículo 1° del presente 
decreto, del pago del cargo de instalaci6n establecí 
do en las disposiciones vigentes. -
ARTICULO 5°.- Cuando los interesados efectúen la per 
tiqente adhesi6n, la Empresa Nacional de Telecomuni=
caciones est~blecerá el plazo dentro del cual será -
suministrado el servicio telef6nico y tendrá en cuen 
ta para 1~ consideraci6n de las solicitudes la anti=
gÜed~d que pudieran registrar los.pre=entantes por pedí 
dos anteriores. 
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ARTICULO 6°.- Facúltase a la Empresa Nacional de'
Telecomunicaciones a dictar las disposiciones com 
plementarias del presente decreto, relativas al 
tr,mite de las solicitudes de adhesión debiendo 
preverse las consecuencias del desistimiento de -
las mismas y de la mora en el pago de los aportes 
a que se refiere el presente decreto, antes de la 
instalación del servicio telefónico. 
ARTICULO 7°.- Las disposiciones del decreto 1.246 
del 9 de mayo de 1975 modificado por el decreto na 
mero 2.542 del 22 de agosto de 1984, ser'n aplica~ 
bles a los casos de mora en el pago de las cuotas 
de los aportes, con vencimientos posteriores a la 
instalación del servicio telefónico. 
ARTICULO 8°.- Facúltase al Ministerio de Obras y
Servicios PÚblicos a extender la aplicación de las 
modalidades del presente decreto a otros servicios 
de telecomunicaciones. 
ARTICULO 9°.- Las disposiciones del presente decre 
to regirin Únicamente para la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones. 
ARTICULO 10.- Comun!quese~ publÍquese, d~se a la -
Direcci~n Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

ALFONSIN 
Roberto J. Tomasini 



Dirección Genera./ de Comabilidad y Servicios 
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ACTO: DECRETO N° 1.758/85.-

MATERIAS: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS N!-

CIONALES - SECRETARIAS - SUBSECRETA 

RIAS - COMPETENCIAS 

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1985 

V !STO los decretos números 15 ( ') y 134 ( ") 
del lO de diciembre de 1983 y sus modificato
rios, y 

CONSIDERANDO: 

Que por los citados actos legales se deter 
minaron las Secretarías y Subsecretarías de =
las distintas ~reas ministeriales y de la Pre 
sidencia de la Nación y sus respectivas misio 
nes 

Que por los decretos ndmeros 3.855 (/) 
~~~del 11 de diciembre de 1984; 359 (-) del 19 de 

febrero de 1985 1 1.189 (+) del 26 de junio de 
1985 y 1.198 (=) del 28 de junio de 1985 se in 
tradujeron mod1ficaciones en el esquema origi 

~~~ nal de orgaúización del Ministerio de F.conomía:-
Que como consecuencia del notorio incremen 

~~~ to de las actividades emergentes de la ap 1 ica=
ción del plan antiinflacionario nacional~ en -

~~~(') Ver Digesto Administrativo No 5112.-
(") Ver Digesto Administrativo No 5145.-

~~~(/) Ver Digesto Administrativo N° 5251.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5262.-

~~~(+) Ver Digesto Administrativo N° 5292.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 5293.-
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lo que hace al área de su competencia, es preciso 
adaptar el esquema organizativo de la Secretaría 
de Comercio Interior, previsto en el apartado IV 
del artículo 1° del decreto N° 3.855/84. 

Qte por tal niJtivo es indispensable proceder a 
una razonable y orgánica d1visi6n ctel trabajo, 
que obliga a separar en dos Subsecretarías, lo re 
lativo a las políticas de precios y su fiscaliza= 
ción y los aspectos de lealtad, sistemas,. merca
dos comerciales y su desarrollo, de conformidad -
~on las directivas e instrucciones que surjan de 
las políticas fijadas en las materias por el Supe 
rior Gobierno de la Nación. -

Que el Poder Ejecutivo Nacional se encuentra 
facultado para adoptar las medidas consiguientes 
en virtud de las atribuciones que le son propias 
por imperio del artículo 86, inciso 1, de la Con~ 
titución Nacional y, en el particular, por el a~ 
tículo 9° de la Ley de Ministerios (t.o. 1983). 

Por ello, • 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitdyese, en el artículo 1° del 
decreto No 15 del 10 de diciembre de 1983, modi
ficado por el artfculo 1° del decreto N° 3.855 
del 11 de diciembre de 1984, por el artículo 1° -
del decreto Nc 359 del 19 de febrero de 1985, por 
el artículo lo del decreto No 1.189 del 26 de ju 
nio de 1985 y por el artículo 1° del decreto n~me 
ro l. 198 de 1 28 de junio de 1985, la parte corr~s 
pendiente al Ministerio de Economía, por lo si-~ 
guiente: 

Ministerio de Economía 
Subsecretaría T~cnica y de Coordinaci6n 
Administrativa 

I - Secretaría de Coordinaci6n Económica 
Subsecretaría de Política Económica 
Subsecretaría de Relaciones Institucionales 
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II - Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Política y Administraci6n 
Tributaria 
Subsecretaría de Presupuesto 
Subsecretaría de la Deuda Externa, Interna 
y del Tesoro Publico 
Subsecretaría de Relaciones Provinciales 

III - Secretaría de Minería 
Subsecretaría de Minería 

N - Secretaría de Desarrollo Regional 
Subsecretaría de Desarrollo Regional 

V - Secretaría de Comercio Interior 
Subsecretaría de Política de Precios 
Subsecretaría de Desarrollo del Comercio 
Interior 

VI - Secretaría de Comercio Exterior 
Subsecretaría de Comercio Exterior 

VII - Secretaría de Industria 
Subsecretaría de Industria 

VIII - Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Subsecretaría de Agricultura 
Subsecretaría de Ganadería 
Subsecretaría de Pesca 

IX - Secretaría de Acción Cooperativa 
Subsecretaría de Acción Cooperativa 

ARTICULO 2°.- Sustituyese parcialmente en lo que 
respecta al irea de Comercio Interior, el Apartado 
IV del Anexo IV aprobado por el artículo 1 e del de 
creta N° 134 del 10 de diciembre de 1983, por el si 
guiente: 

IV - Secretaría de Comercio Interior 
Asistir al Ministro de Economía en todo lo -
vinculadq a la programación, ejecución y con 
trol de la polÍtica comercial interna de la 
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Nación y su promoción y en la organizaci6n 
y fiscalización del abastecimiento. 
Subsecretaría de Política de Precios 
Asistir al Secretario de Comercio Interior 
en la definición, ejecución y control de -
las polfticas vinculadas con los precios y 
su fiscalización, en el comercio interior. 
Subsecretaría de Desarrollo del Comercio -
Interior 
Asistir al Secretario de Comercio Interior 
en la definición, ejecución y control de -
las políticas vinculadas con la lealtad, -
los sistemas comerciales, los mercados de 
comercio interior y su desarrollo. 

ARTICULO 3°.- La Secretaría de Comercio Interior, 
a través del Ministerio de EconomÍa 1 deberá ele
var al Poder Ejecutivo Nacional, en un plazo que 
no deberá exceder los noventa (90) dÍas corridos 
a contar desde la fecha del presente decreto, su 
propuesta de estructura org,nico-funcional canfor 
me a las modificaciones que se aprueban por el -
presente d~creto ~ ~ ~ 
ARTICULO 4 . - Comun1quese, publ:J.quese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archív~ 
se. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO No 1.726/85 

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, lO de setiembre de 1985 

VISTO la necesidad de posibilitar la ade
cuación de los contratos de obra a fin de dar 
estricto cumplimiento al principio de equidad 
que debe regir en la materia conforme a la le
gislación vigente, y 

CONS IDERANDO: 

Que es necesario dotar al sector pÚblico, 
cuando actúa como comitente, de una norma que 
le permita proceder con pautas precisas y uni 
formes en el tratamiento de los contratos de 
obras en ejecución, en lo concerniente al régi 
men pactado para el reconocimiento de las va
riaciones de costos o precios. 

Que el Artículo 4°, Apartado A) del Decre
to No 2.348/76 (') reglamentario de la Ley No 
12.910 y su complementaria No 21,250 ("), apro 
batoria del Decreto No 2.875/75 (+), autoriza
a considerar en forma desagregada, los insumos 
mencionados en la aludida norma, entre ellos 
el costo financiero (punto g.). 

Que el citado costo constituye un insumo 
relevante que justifica, por su incidencia, un 
tratamiento particularizado, en aqueuos contr~ 
(') Ver Digesto Administrativo No 4258.-
(") Ver Digestó Administrativo N° 4121.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4120.-
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tos que así no lo hubieran previsto, 
Que asimismo es menester adoptar mecanismos 

id6neos ~e liquidación que permitan el mds ajus~ 
tado reconocimien'o de~las variacionea de cos ~ 
tos. 

Que el Po~er Ejecutivo Né\c:lonal es\~ :faculta 
do para el dictado del presente en virtud de 1~ 
normado en los incisos 1° y 2° del Artículo 86 
de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENT~ DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°,~ Quedan comprendidos en el presente 
los contratos de obras vigentes al mes de junio 
de 1985, en los QUales sea parte la Administra -
c16n Central, Cuentas Especiales, Organismos Des 
centrali;¡~ados, Entidades Financieras O:ficiales,
Empresas del Estado y Sociedades cuyo capital 
sea total o mayoritariamente del Estado Naciona~ 
Obras Sociales y todo ente estatal nacional. 
ARTICULO 2°.- A solicitud de los contratistas 
los comitentes procederán a adecuar los contra -
tos comprendidos en el Art~culo primero del pre
sente en los que no se hubiere previsto el reco
nocimiento desagregado de la variación del costo 
financiero y/o no se hubiere previsto la determi 
naci6n de la variación del costo o precio según
Índices o valores correspondientes al perÍodo de 
ejecuci6n. 
ARTICULO 3°.- El reconocimiento desagregado de 
la variaci6n del costo financiero se efectuará -
sujeto a las siguientes condiciones: 

a) El reconocimiento comprenderá el período de 
pago contractualmente previsto. 

b) La variación se determinará tomando en con
sideración ta~as de interds o Índices homo
g•n~o~ en su definición y emanados de orga-
nismO:~ ofic.iales. . 

e) La t,asa, o índice .... valor de origen o btfsioo .. 
respect'o del 'cual lie determinará la vpria ... 

. ción' del costo financie~o, será el que oo

. rresponda a la fecha de apertura de la lici 
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tación o en su defecto la fecha de la oferta. -
Si se hubieran convenido nuevos precios básicos 
o modificaciones en el contrato no referidas ex 
clusivamente a plazos de ejecución o alteración 
de obra que no hubiera superado el veinte por 
ciento (20%) del monto contractual original, el 
valor de origen o básico será el correspondien
te a la fecha a partir de la cual se hubiera 
convenido la aplicación de la modificación. 

ARTICULO 4°.- En el caso de contratos cuya mecánica 
de reajuste de costos o precios, implique la utiliza 
ción de Indices de Precios o valores correspondien = 
tes a períodos pasados respecto del mes de ejecució~ 
el contratista podrá optar por convertir los siste
mas de reajuste. 

A dicho efecto se adelantarán en el numerador y 
denominador tantos períodos del Índice como se en
cuentre desplazado el numerador 1 respecto del mes 
de ejecución. 
ARTICULO 5°.- Las disposiciones de los Artículos 2°, 
3c y 4° del presente serán de aplicación para las 
certificaciones de los trabajos ejecutados a partir 
del 1~ de JUnio de 1985. 
ARTICULO 6°.- El ejercicio de las opciones que se a
cuerdan a los contratistas de obra por el presente -
deberá ser ejercido dentro de los sesenta (60) dÍas 
corridos a partir de la publicación de este decreto 
en el Boletín Oficial. 
ARTICULO 7°.- Los Ministerios de Economía v de Obras 
y Servicios PÚblicos actuarán, conjuntamente, como 
autoridad de aplicación del presente decreto. 
ARTICULO 8°.- La formalización de los acuerdos a los 
que de lugar la aplicación de este decreto importará 
la renuncia del contratista a efectuar reclamos admi 
nistrativos o iniciar o proseguir acciones judicia -
les por aquellas cuestiones que hubieran sido mate -
ria del convenio. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Roberto J. Tomasini 
Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 
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ACTO: RESOLUCION No 18.452/85 S.S.N. 

MATERIA-: SEGURO DE V IDA 

Buenos Aires,-13 de setiembre de 1985.-

VISTO el Decreto N° 1.567 (') del 20 de 
noviembre de 1974, las Resoluciones Generales 
N° 11.945 (") del 20 de diciembre de 1974 y No 
17.428 (+) del 9 de setiembre de 1983 de esta 
Superintendencia de Seguros, relacionadas con 
el Seguro Colectivo de Vida Obligatorio, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1° del Decreto No 1.567/74 
establece el ajuste anual automático del capi
tal asegurado de acuerdo a la variaci6n que ex 
perimente el Índice de precios al consumidor = 
(nivel general). 

Que, atento al nuevo orden económico esta
blecido por el Decreto N° 1.096/85 (-), resul

~~~~~ ta de aplicaci6n la estrategia anti-inflaciona 

'""-'""-'--'Z. 
ria del mencionado Decreto para el cálculo del 
capital asegurado, a partir del lo de octubre 
próximo venidero. 

Que se ha iniciado un estudio integral que 
comprende los aspectos biométricos y comercia-, 
(') Ver Digesto Administrativo N° 3852.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3876.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5082.
(-) Ver Digesto Adminis~rativo N° 5286.-
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le~ del sistema. 
Que hasta obtener l~s conclusiones del mism~ 

se estima conveniente mantener el actual nivel -
de la prima pura y de los gastos administrativos 

Por ello, 

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Fijar a partir del 1° de octubre -
de 1985, en A 870 (ochocientos setenta australe~ 
la suma indemnizable del Seguro Colectivo de Vi
da Obligatorio, instituido por Decreto N° 1567 
del 20 de noviembre de 1974. 
ARTICULO 2°.- Mantener la prima mensual de 0,38 
(treinta y ocho centésimos) por cada mil austra
les de capital asegurado y el 17% de las primas 
percibidas para atender los gastos de administra 
ci6n, establecidos por los Artículos 2° y 3° d~ 
la Resoluci6n General N° 17.428 del 9 de setiem
bre de 1983. 
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y publÍqu~ 
se en el Boletín Oficial. 

Fdo. OSCAR L. CROSETTO 
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ACTO: DECRETO N° 1.840/85 

MATERIA: REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION 

PUBLICA 

Buenos Aires, 24 de setiembre de 1985.-

VISTO el artículo 7°, inciso d) del regla
mento del Régimen JurÍdico Básico de la Fun
ci6n P~blica -Ley No 22.140 (')-aprobado por 
el Decreto No 1.797 (") del 1° de setiembre de 
19807 y 

CONSIDERANDO: 

Que d1cha norma al supediLtr la. dei-igna
ciJn de personal extranjero a 1~ cund1c~Jn de 
la inexistencia de po~tuhn.te:< u·get\tinu~· adop
ta un supuesto que la tol.)d. f-•l'o;,_,.Llcamente ina
plicable. 

Que es razonable precisar el alcance de la 
mismas en el sentido de que las excepciones que 
se dispongan al ingreso a la Administraci6n Pd
blica Nacional de personal extranjero, deben 
fundarse en necesidades del servicio merituadas 
en cada situaci6n según las circunstancias del' 
caso 

Que compete al Poder Ejecutivo Nacional el 

(') Ver Digesto Administrativo No 4658.
(") Ver Digesto Administrativo No 4723.-



.. 

- 2 -

dictado del presente, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 86 inciso 2) de la 
Constituci6n Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el texto del inciso d) 
del artículo 7° de la reglamentaci6n aprobada 
por el Decreto N° 1.797/80, por el siguiente:"d) 
la excepci6n será dispuesta por el Poder Ejecuti 
vo Nacional, a pedido del respectivo organismo,
el que deberá fundarlo en forma precisa y cir 
cunstanciada". 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN -Antonio A. Tróccoli 
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ACTO: RESOLUCION N° 651/85 M.E. 

MATERIAS: BONIFICACION POR TITULO - TITULOS 

Buenos Aires, 26 de julio de 1985.-

VISTO el Decreto no 4.107 (') del 28 de 
diciembre de 1984, por el que se sustituye el 
Artículo 44 del Escalafón aprobado por Decre
to n° 1.428 (") del 22 de febrero de 1973, y 
modificatorios, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado Decreto no 4.107/84 se 
introducen reformas al sistema de bonifica
ción y liquidación del adicional por título, 
al personal que revista en el aludido régimen 
escalafonario. 

Que~ conforme lo prevé el Apartado VI del 
decreto mencionado, corresponde determinar por 
este medio los títulos universitarios o de es 
tudios superiores bonificables para cada fun= 
ción. 

Que consultadas las Secretarías de Hacien 
da, de Desarrollo Regional y de Coordinación
Económica, coinciden en sus manifestaciones -
con el criterio de este Departamento de Esta
do, en el sentido de bonificar los títulos de 
que se trata con carácter general. 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5257.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3572.-



'· 
- 2 -

Que en razón de lo expresadó se decide die 
tar un solo acto administrativo al respecto, pa 
ra las áreas centralizadas de dichas jurisdic = 
ciones, que se rijan por el régimen escalafona
rio antes mencionado. 

Que de acuerdo con la facultad establecida 
por el Apartado VI, del precitado Artículo 44, 
corresponde disponer en consecuencia. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Bonificar los títulos universita
rios o de estudios superiores que posean los a
gentes que pertenecen a las distintas áreas cen 
tralizadas dependientes de las Jurisdicciones = 
50, 52, 50 y 54- Ministerio y Secretarias de 
Hacienda, de Coordinación Económica y de Desa -
rrollo Regional-, respectivamente~ cualquiera 
sea su futura situación de revista, de acuerdo 
con los porcentuales reglamentarios determina -
dos a tal efecto en el Artículo 44 del Escala -

· fón aprobado por Decreto n" 1 A28/73 y modifica 
~orios, sustituido por el n6mero 4.107/84. -
ARTICULO 2~,- Establecer que igual procedimien-

"to que el indicado en el Artículo precedente,
será aplicado para todo el personal que ingrese 
a las citadas jurisdicciones y asimismo, para 
aquél que culmine su carrera estando en activi
dado 
ARTICULO 3ao_ Determinar que lo dispuesto en 
los Artículos 1" y 2" de la presente, se funda
menta en razón de que. adn cuando no sea impres 
cindible la posesión de un título de nivel ter= 
eiario, su tenencia permitirá a los agentes men 
tionados, estar en condieiones de cumplir las 
funciones a desempeñar con mayor eficacial por 
la aplicación de los conocimientos adquiridos y 
por el nivel cultural alcanzado. 
ARTICULO 4°,- Regístrese, comuníquese y archíve 
se. 

Fdo. JUAN VITAL SOURROUILLE 
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ACTO: RESOLUCION No 812/85 M.E. 

MATERIA: LICENCIAS (Reglamento) 

Buenos Aires, 3 de setiembre de 1985,-

VISTO la Resolución MoE. No 1.146 (') de 
fecha 8 de noviembre de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprobó el 
reglamento del Régimen de Licencias, Justifi
caciones y Franquicias y el correspondiente a 
la asistencia del personal" 

Que a los efectos del contralor de asis -
tencia se previo en el pertinente reglamento. 
la confec ti ón de un resumen d:i.ario e~. elev:on· -
sema.na] mer: te pt•r l¡¡,g m·g<tn i smus de la juris -
dic•it'·n. deJas jna.sistencias dFl personal 
ll~e }H-<'IDLta detelminctr porcentualmente el a.u
sent.ismo y las causales que lo m<-·L~\ a.ron o 

QHe dicho resumen puede St:"l' confeccionado 
en base al Parte de Novf."'dades qut- dié.tria.mente 
remiten las distintas reparticionPs a la Di
recc~on General de Personal. evitindose de e~ 
ta manera la duplicidad en el suministro de 
la respectiva información. 

Que has~a tanto se efectivice un nuevo es 
tudio del reglamento en cuestión, procede re= 
gularizar dicha situación derogando el artícu 
lo correspondiente. 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5245.-
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Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Derógase el artículo 11° del regla 
mento de Asistencia que fuera aprobado por la Re 
solución M.E. N° 1.146 de fecha 8 de noviembre~ 
de 1984. 
ARTICULO~~.- Regístrese, comuníquese y archive
se. 

Fdo. JUAN VITAL SOURROUILLE 
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ACTO· DECRETO N° 1.884/85.------· 

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE_ 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1985 

VISTO el artículo 86, inciso 10 de la Cons 
titución Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase en la Secretaría de Co 
mercio Interior, al señor D. RaÚl Aldo Magnieñ 
(M.I. N° 6.468.712) en el cargo de Subsecreta
rio de PolÍtica de Precios. _ 
ARTICULO 2°.- Desígnase en la Secretaría de Co 
mercio Interior, al doctor D. José María Malde 
(M.I. N° 4.488.246) en el cargo de Subsecreta
rio de Desarrollo del Comercio Interior. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO No 1.893/85 

MATERIA: LEY NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS ADMI

NISTRATIVOS 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1985 

VISTO los artículos 90, 92, 96 y lOO de 
la Reglamentación de la Ley Nacional de Proce 
dimientos Administrativos aprobada por el De~ 
creto N° 1.759/72 (') y sus modificatorios, y 

CONSIDERANDO: 

Que los citados artículos reglan respecto 
de los recursos jerárquicos y de alzada, cuya 
resolución compete actualmente al Poder Ejecu 
tivo o a los Ministros. 

Que en virtud de lo establecido por el ar 
tículo 10 de la Ley de Ministerios -t,o, 1983. 
las tareas concernientes a la Presidencia de 
la Nación son atendidas por diversas Secreta
rías. 

Que resulta conveniente facultar a los ti 
tulares de dichas Secretarías para que resuel 
van los recursos jerárquicos y de alzada ori~ 
ginados en organismos de su dependencia o en 
entes autárquicos que actúan en su jurisdic
ción, a fin de evitar trámites que signifi
quen demoras en la resolución definitiva de 
tales recursos. 

Que la decisión a adoptar por el Poder E-

(')Ver Digesto Administrativo N° 3487.-
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jecutivo Nacional encuentra fundamento en las a 
tribuciones conferidas por el artículo 86, inci 

sos 1 y 2 de la Constitución Nacional. 
Por ello, 

1 • 1 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°,- Sustitdyense los artículos 90,92, 
a 96 y lOO de la-Reglamentación de la Ley Nacio

nal de Procedimientos Administrativos, aprobada 
por Decreto N° 1.759/72, modificados por sus si 
milares Nros. 1.744/73 (")y 3.700/77 (-), por 
lo siguiente: 

·~rtículo 90,- El recurso jerárquico deberá 
interponerse ante la autoridad que dictó el 
acto impugnado d.entro de los quince (15) días 
de notificado y será elevado de inmediato y 
de oficio al Ministerio o Secretaría de la -
Presidencia de la Nación en cuya jurisdicción 
actúe el órgano emisor del acto.Los Minisbxs 
y Secretarios de la Presidencia de la Nación 
resolverán definitivamente el recurso; cuan
do el acto impugnado emanare de un Ministro 
o Secretario de la Presidencia de la Nación, 
el recurso será resuelto por el Poder Ejecu
tivo" o 

·~rtículo 92.~ Cualquiera fuera la autoridad 
competente para resolver el rec~rso jerárqui 
co, el mismo tramitará en sede del Ministe -
rio o Secretaría de la Presidencia de la Na
ción en cuya jurisdicción actúe el órgano e
misor del acto: en aquellos se recibirá la 
prueba estimada pertinente y se recabará o
bligatoriamente el dictamen del servicio ju
rídico permanente. 

Si el r~curso se hubiere interpuesto con;
tra resoluci6n del Ministro o Secretario de 
la Presidencia de la Nación interviniente, -

' ,· 

(") Ver Digesto Administrativo Nv 3665 > 
(-)Ver Digesto Administrativo N° 4423.-
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si mediaren cuestiones jurídicas complejas o en 
cuyo respecto corresponda establecer jurisprude~ 
cia administrativa uniforme, o si estuviere com
prometido el erario público~ será también de re
querimiento obligatorio el dictamen de la Procu
ración del Tesoro de la Nacióno No obstante, las 
cuestiones vinculadas al personal civil de la Ad 
ministración Pública Nacional que requieran dic
tamen jurídico serán resueltas, sin intervención 
de la Procuración del Tesoro de la Nación, por -
el órgano competente, previo asesoramiento del 
servicio jurídico permanente de su área. El dic
tamen de la Procuración del Tesoro de la Nación 
sobre dichos problemas sólo podrá solicitarse 
cuando corresponda establecer jurisprudencia ad
ministrativa uniforme, cuando la índole del inte 
rés económico comprometido requiera la atención
del citado organismo, o cuando el Poder Ejecuti
vo lo estime conveniente para resolver recursos 
jerárquicos o de alzada". 
'~rtículo 96.- El Ministro o Secretario de la 

Presidencia de la Nación en. cuya jurisdicción ac 
túe el ente autárquico, será competente para re
sdlver en definitiva el recurso de alzada". 
'~rtículo 100.- Las decisiones definitivas o con 
fuerza de tales que el Poder Ejecutivo, los Mi
nistros o los Secretarios de la Presidencia de -
la Nación dictaren en recursos administrativos y 
que agoten las instancias de esos recursos sólo 
serán susceptibles de la reconsideración previs
ta en el artículo 84 de esta reglamentación y~de 
la revisión prevista en el artículo 22 de la tey. 
La presentación de estos recursos suspende el 
curso de los plazos establecidos en el artículo 
25 de la Ley". 

ARTICULO 2°.- Deróganse los Decretos números 1.744 
del 5 de octubre de 1973 y 242 (~) del 24 de julio 
de 1974 y e1 artículo 1° del Decreto N° 3.700/77-
en la parte correspondiente a la sustitución del -
~rtículo lOO del Reglamento de la Ley Nacional de 

t 1 e w·· .! 

(t) Ver Digesto Administrativo N~ 3794.-
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Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3°.- El Ministerio de Educación y Justi
cia (Secretaría de Justicia), dentro de. los trein 
ta (30) días de publicado el presente decreto, -
proyectará y elevará al Poder Ejecutivo Nacional 
el texi.o ordenado de la Ley Nacional de Procedi -
miento~ Administrativos y su reglamentación. 
ARTICULO 4°,- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se, 

ALFONSIN 
Carlos R.S. Aleonada Aramburú 
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~: DECRETO N° 1.909/85.-

MATERIA: GABINETE ECONOMICO SOCIAL 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1985 

VISTO el decreto No 1.230 (') del 3 de ju 
lio de 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado decreto se estableció 
que, entre otras, las Secretarías de Hacienda, 
de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Energía 
tomarán parte de las reuniones del Gabinete Na 
cional asignándoles funciones concordantes con 
las competencias de cada una de ellas, a efec
tos de acordarles una participación más activa 
en la elaboración de las políticas gubernamen
tales. 

Que el Gabinete Económico Social creado 
por el Decreto N° 256 (") del 21 de diciembre 
de 1983, modificado por su similar N° 128 (-) 
del 6 de enero de 1984, tiene por función la -
de coordinar las polÍticas en materia económi 
ca, financiera, social y laboral y de inversio 
nes y servicios pÚblicos. 

Que siendo la referida función inherente a 

(') Ver Digesto Administrativo No 5298.
(~) Ver Digesto Administrativo No 5142.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5147.-
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·las desarrolladas por aquellas Secretarías se ~ 
hace conveniente iacluir entre los miembros de 
carácter permanente a sus titulares. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el primer párrafo del 
artículo 1° del decreto N° 256 del 21 de diciem 
bre, de 1983, sustituido a su vez por el decreto 
N° 1128 del 6 de enero de 1984, por el siguien
te: "Créase el Gabinete Económico Social que es 
tará integrado, con carácter de miembros perma~ 
nentes, por los señores Ministros de Economía, 
de Trabajo y Seguridad Social, de Salud y AcciÓn 
Social y de Obras y Servicios PÚblicos, los se 
ñores Secretarios General y de Planificación de 
la Presidencia de la Nación y los Secretarios -
de Hacienda y de Agricultura, Ganadería y Pesca 
del Ministerio de Economía y de Energía del Mi 
nisterio de Obras y Servicios PÚblicos, abierto 
a la participación de los demás Ministros de la 
Nación y del señor Presidente del Banco Central 
de la RepÚblica Argentina. Será Secretario del 
Gabinete Económico y Social el señor Subsecreta 
rio de Política Económica del Ministerio de Eco , 
nom1a. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. · 

ALFONSIN 
Hugo M. Barrionuevo 
Roberto J. Tomasini 
Aldo Neri 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: LEY No 23.252.- DECRETO N° 1.956/85. 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Sancionada: Setiembre 19 de 1985. 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
L E Y 

ARTICULO 1°.- El estado de embarazo correspon
diente al tercer hijo genera el derecho al pa
go de la asignaciÓn por familia numerosa, pre 
vista en el artículo 9° de la Ley 18.017(,,tex 
to ordenado en 1974. -

A partir del momento en que se genere el -
derecho al cobro de la misma, esta asignación 
se adicionari a la prenatal contemplada en el 
artículo 3° de la ley citada en el p'rrafo an 
terior. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso -
Argentino, en Buenos Aires, a los diecinueve -
días del mes de setiembre del año mil novecien 
tos ochenta y cinco. 

J. C. PUGLIESE EDISON OTERO 
Carlos A. Bravo Antonio J. Macris 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3869.-
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DECRETO No 1.956/85.-

Buenos Aíres 1 4 de octubre de 1985.-

POR TANTO~ 

T~ngase por Ley de la Nacidn N° 23.252, 6~m
plase, comuniquese, publiquese, d~se a la Direc 
ci6n Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Hugo M. Barrionuevo 
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~CTO: RESOLUCION No 2.122/85.-

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION - LEY DE CONTABILIDAD -

SUMARIOS - JlJICIO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1985.+ 

VISTO la resolución N° 220 (') del 5 de fe 
brero de 1982 y la resolución N° 544/85 (") 
del TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1°, punto IV de la resolu 
ción N° 220/82 ordena actualizar semestralmen~ 
te el monto establecido en el punto I del mis 
mo artículo, conforme con la evolución de los 
Índices oficiales que aplique este cuerpo en -
los pronunciamientos dictados de acuerdo con -
el artículo 125 de la ley de contabilidad. 

Que en cumplimiento de la mencionada norma 
por resolución N° 544 del 18 de marzo de 1985 

V/nv~~ se efectuó la actualización ordenada para el -
período comprendido entre los meses de setiem 

~~~ bre de 1984 y febrero de 1985. 
Que corresponde efectuar el reajuste por -

(') Ver Digesto Administrativo~" 4887.
(") Ver Digesto Administrativo N 5276.-
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el período comprendido entre los meses de marzo 
y agosto de 1985, a cuyo efecto procede compu
tar la evoluci6n que reflejen los índices de 
precios al consumidor, nivel!·general, publicada 
por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CEN 
SOS del corriente año. 

Que el monto objeto del referido reajuste -
asciende a la suma de VEINTISIETE AUSTRALES 
(A 27.-) que fuera establecido en la citada re 
solución N° 544/85. 

Que aplicando las pautas de reajuste señala 
das, la actualización del importe precedentemen 
te ~encionado asciende, para el pe~Íodo a que -
se refiere la presente, a la suma de SETENTA Y 
NUEVE AUSTRALES (~ 79.-) . 

.Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Elevar a la suma de SETENTA Y NUE 
VE AUSTRALES (~ 79.-) el monto señalado en el= 
artículo 1°, punto I de la resolución N° 220/82 
T.C.N. 
ARTICULO 2°.- Dar al Digesto Administrativo, pu 
blicar en el Boletín Oficial, difundir en los ~ 
servicios internos y por intermedio de las re
presentaciones comunicar a los organismos fisca 
lizados. Archivar. 

Alberto Pedro Porretti 
(voc. en Ejerc.de la Presidenci• 
Eduardo A. Cedale 
Roberto González Dosil 
María I.E. Tanus de Pepe (Voc.·Aoc.) 
Jorge Félix Scagliarini 
-Secretario-
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ACTO: LEY N .23. 241.-

~'!'.~_!!lAS: DOCUMENTACION - SELLO CONMEMORATIVO 

Sancionad~: Setiembre 12 de 1985. 

EL SENADO \ CAMARA DE DIPUTADOS DE l..A N~CION 
ARG:ENTI NA R:EUN I Di.)~ EN CONGRESO. ETC 

SANCIONA N CON FO'ERJ.,!\ DE 
L E \ 

ARTICULO 1 0jsp6nese p~r~ 1oda la Adminls -
trae1ón Pública N~ci ona l een tralízada y deseen 
trali?.:ada., como as{ L;mbién para los Pnt.es au:._ 
tirquicos dependientes de ésra la utllización 
en toda. su documei'tacjón 1ntecnd. v externa de 
un sello que contenga la ieyenrJ¿¡ "ki.c+-'ntenario 
del nactmi<->nt•l del gener<d Ma.1·tíc l\lllgu...,l de 
Gtlemes - 1785 - feo~ero 1985'. -
ARTICULO 2 · .-- Dicha leyenda Sf-' u t.1 l izar á désdt
Pl d:fa de promulg;:;.ción de la presente ley. en 
la fol'tn-'". en que !a reglamente el Poder Ejecut.l 
vo. y se extenderá hasta el dfa 31 de dJci.em= 
br·e de 1985. 
AHTTCULO 3 .. - Comuníquese al Poder~ E.iPcuti.vo. 

D~rla en la s~la. de Sesiones de] Cong~eSO -
A.rgent i no Pn Buenos A i_1'es, a los dot'é dÍ;t.S de] 
mes de setiembre del afio mil novecientos ochen 
ta y cinco. 

lffé\ ¡\J \. PlflrLIES1<' 
C-1. r- llls .l\ Rr a v o 

EIHSON OJERO 
!-\ lber'!(> I,R. lnh~cnt' 



Direcció1z General de C01ztabi/idad y Servicios 
fi 5323.-

ACTO: DECRETO No 2.035/85 

MATERIAS: DOCUMENTACION- SELLO CONMEMORATIVO 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1985.-

VISTO la ley N° 23.241 (') por la cual se 
dispuso para toda la Administración Pública Na 
cional el uso de un sello, en su documentación, 
que contenga la leyenda "Bicentenario del Na
cimiento del General Martín Miguel de GÜemes 
1785 - Febrero-1985", y 

CONSIDERANDO: 

QueJ de acuerdo a lo previsto en el artícu 
lo 2° de dicha ley, su cumplimiento se efectua 
rá conforme a lo que se determine reglamenta= 
riamente, 

Que, en consecuencia, procede implementar 
las normas generales sobre cuya base se habrá 
de concretar lo establecido por la mencionada 
ley, citada con la finalidad de rendir justo 
homenaje al ilustre patriota, partícipe, en su 
temprana juventud, en las luchas contra las in 
vasiones inglesas y héroe sobresaliente en la 
Guerra de la Independencia. 

Que tomando en cuenta el exiguo período du 
rante el cual regirá la expresión de ese home= 
naje, por haberse previsto legalmente que con
cluirá el próximo 31 de diciembre y uniendo a 
ello la imperiosa necesidad de continuar con 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5322.-
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una estricta política de contención del gasto pú 
blico, más aún frente a las limitadas posibilida 
des presupuestarias existentes, se impone que 
las normas a dictar permitan concretar la finali 
dad perseguida sin que dé lugar a importantes e~ 
rogaciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Todo acto dispositivo que se emi
·ta en el ámbito de la Administración Pública Na-
cional hasta el 31 de diciembre de 1985 (decre -
.tos y resoluciones de Ministerios, Secretarías -
Ministeriales y de la Presidencia de la Nación, 
organismos administrativos, centralizados, des -
centralizados y autárquicos), llevará inserta en 
la parte superior de la hoja y centralizado con 

''respecto al espacio establecido para la escritu
ra, la leyenda "Bicentenario del Nacimiento del 
General Martín Miguel de GÜemes ~ 1785 - Febrero 
1985". 

La inserción de dicha 'leyenda se efectuará -
mediante la aplicación de un sello de dimensio -
nes adecuadas con el fin de que en el ángulo su
perior derecho de la hoja deje un espacio libre 
suficiente para colocar el sello foliador. 

Igual procedimiento se seguirá en toda nota 
o comunicación que se curse a los otros Poderes 
del Estado y a los de las provincias. 

La imposición del mencionado sello deberá e
fectuarse exclusivamente en el sector a cuyo car 

·, go se encuentre el registro de los actos disposi 
tivos y, con respecto a las notas y comunicacio
nes antes referidas en la. oficina encargada de e 
fectuar su despacho al de1st"ino último. 

La referida leyenda será incluida en el Bole 
tín Oficial de la República Argentina en el espa 
eio reservado para indicar su fecha de edición~ 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí~ 
vese . .11 • A 6 1· · · ALFONSIN - ~nton1o • Tr ceo 1 
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ACTO: DECRETO N° 2.028/85 

MATERIA: GABINETE ECONOMICO SOCIAL 

Buenos Aires, 16 de octubre de 1985.-

VISTO el Decreto N° 256 (') del 21 de di
ciembre de 1983, modificado por sus similares 
números 128/84 ( ") y 1 .9 09/85 (-) , por el cual 
se creó el Gabinete Económico Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que la modificación introducida por el a
ludido Decreto N° 1.909/85, con el fin de in
corporar al mencionado Gabinete a las Secreta 
rías de Hacienda, de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y de Energía, tuvo como fundamento el 
hecho de que los titulares de dichas áreas. 
conforme a. lo establecido por el Decreto NJ 
1.23~ 85 (*), toman parte en las reuniones 
del Gabinete Nacional, acordándoles así una -
participación más activa en la elaboración de 
las políticas gubernamentales y que, por lo 
tanto. también debían hacerlo en la coordina
ción de las que se fijen en materia económica, 
financiera, social, laboral y de inversiones 
y servicios públicos. 

( 1 ) Ver Digesto Admínistrativo .No 5142.-
(") Ver Digesto Administrativo No 5147.-
(-) Ver Digesto Administrativo N' 5319 ,-
(*) Ver Digesto Administrativo N,) 5298.-
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Que las misiones asignadas a la Secretaría 
de Vivienda y Ordenamiento Ambiental, compren
dida igualmente en el Decreto N° 1.230/85, se 
encuentran estrechamente vinculadas con las 
que desarrolla el Gabinete Económico Social. 

Que, en consecu~ITcia, procede ampliar la 
constitución del precitado organismo con el ob 
jeto de incorporar entre sus miembros de carác 
ter permanente al titular de la Secretaría de 
Vivienda y Ordenamiento Ambiental. 

Que el Poder Ejecutivo se encuentra facul
tado para resolver sobre la materia en orden -
a las atribuciones conferidas por el artículo 
86, inciso 1° de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el ~rimer párrafo 
del artículo 1° del Decreto N 256 del 21 de di 
ciembre de 1983, según texto fijado por Decre
to N° 1.909/85, por el siguiente: 

ncréase el Gabinete Económico Social, que e~ 
tará integrado con carácter de miembros perma
nentes, por los señores Ministros de Economía, 
de Trabajo y Seguridad Social, de Salud y Ac
ción Social y de Obras y Servicios Públicos, -
los señores Secretarios General y de Planifica 
ción de la Presidencia de la Nación y los Se ~ 
~retarios~de Hacienda y de Agricultura, Ganade 
ría y Pesca del Ministerio de Economía, de E~ 
nergía del Ministerio de Obras y Servicios Pú
,blicos y de Vivienda y Ordenamiento Ambiental 
del Ministerio de Salud y Acción Social, abie.!.:_ 
to a la participación de los demás Ministros -
'de la Nación y del señor Presidente del Banco 
Central de la Repúblic~ Argentina. Ser~ Secre
tario del Gabinete Económico Social el señor -
Subsecretario de Políticas Económicas del Mi -



- 3- D.A. N° 5324.-

nisterio de Economía. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

ALFONSIN 
Aldo Neri 
Alfredo A. Ferro 
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ACTO: DECRETO N• 2.039/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1985.-

VISTO el artículo 86, inciso lO)de la Cons 
titución Nacional 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Acción 
Cooperativa de la Secretaría de Acción Coopera 
tiva del Ministerio de Economía, al doctor, D~ 
Erico Emir Panzoni (L.E. N° 1.246.931). 

~~~ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONS IN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N" 2. 050/85.-

~\TERIAS: OBRAS PUBLICAS -MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1985 

VISTO lo propuesto por los Ministerios de 
Economía y de Obras y Servicios P6blicos con -
relaci6n a los procedimientos de liquidaci6n y 
certificaci6n de Obras PÚblicas que se ejecu~ 
tan por Contratos de esa especie, y 

CONSIDERANDO: 

Que cabe arbitrar las medidas que se consi 
deran oportunas para el debido cumplimiento de 
los respectivos contratos. 

Que a tal fin resulta necesario ponderar a 
decuadamente las particularidades de dichas -
contrataciones, caracterizadas en general por 
prolongados períodos de ejecuci6n? certifica
ciones de cumplimiento de obra por etapas suce 
sivas y especÍficos sistemas de reajuste de v~ 
riaciones de costos y en su caso de precios. -

Que dichas particularidades enmarcan en un 
conjunto normativo específico surgido a trav~s 
del tiempo a fin de regular el tratamiento le 
ga1 de tales contratos. 

Que la aplicaci6n del decreto No 1.096 (') 
del 14 de junio de 1985 a los contratos de 

(') Ver Digesto Administrativo No 5286.-
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obras p6blicas debe adecuarse tanto a las parti
cularidades t~cnicas ya mencionadas como al en
cuadramiento· legal correspondiente. 

Que en ese orden de ideas es menester implan 
tar mecanismos id6neos de liquidaci6n que propor 
cionen resultados equitativos en orden a los -
principios legales vigentes en la materia y que 
sean de ficil aplicaci6n. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional está faculta 
do para el dictado del presente en virtud de lo 
normado en los incisos 1° y 2° del artículo 86-
de la Constituci6n Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO le.- Quedan comprendidos en el presente 
decreto los contratos de obras vigentes al mes -
de junio de 1985 o adjudicados en los supuestos 
previstos en el Artículo 21 del decreto N° 1.725 
de fecha lO de setiembre de 1985, en los cuales 
sea parte la Ad~inistraci6n Central, Cuentas Es 
peciales, Organismos Descentralizados, Entidade~ 
Oficiales, Empresas del Estado y Sociedades cuyo 
capital sea total o mayoritariamente del Estado 
Nacional, Obras Sociales y todo ente estatal na 
cionalJ en los que se haya estipulado la desagre 
gaci~n del costo financiero o ella pueda efec-
tuarse según lo determinado en el decreto número 
1.726 (") de la misma fecha. 
ARTICULO 2°.- A solicitud de los contratistas 
los comitentes procederán a adecuar los contra
tos comprendidos en el Artículo 1° del presente 
ajustando el pago de las certificaciones respec
tivas según el siguiente factor: 

M/30 
F=K / (l+t ) 

M O 

(") Ver Digesto Administrativo N° 5312.-
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Donde: 
F: Factor por el que serán multiplicados los montos 

certificados o a certificar en los rubros que 
los integran. 

t· Promedio expresado en tanto por uno de las varia 
O ciones mensuales del Índice de precios mayoris

tas nivel general publicados por el Instituto Na 
cional de EstadÍsticas y Censos~ del cuatrimes= 
tre que comprenda al mes básico y los tres meses 
que le preceden. 
A este efecto el mes básico será el de la fecha 
establecida en el Inciso e) del Artículo 3° del 
decreto No 1.726 de fecha 10 de setiembre re 1985. 

M: Días corridos de corrección, que surgirán de las 
siguientes expresiones: 

I Para los rubros a certificar que tengan re
conocimiento de variaciones de costos por: 
-Mano de Obra o Salarios. 
-Ajuste por variación de precios diarios o -
Índices diarios, que tomen valores de cual 
quiera de los siete Últimos dÍas corridos -
del período de ejecución. 

-Ajuste por variación de precios semanales o 
Índices semanales, que tomen valores de la 
Última semana del período de ejecuci6n. 

M-A/2+P-D 

II Para los restantes rubros a certificar, exrep 
to aquéllos que tengan reconocimiento de va 
riaciones de costos por Índices o valores 
que tomen valores posteriores al período de . . ~ eJecuc1on: 

M-15+A/2+P-D 

III Para los rubros a certificar que tengan reco 
nacimiento de variaciones de costos o Índi= 
ces o valores que tomen valores posteriores 
al período de ejecución: 

~o 
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A• Días corridos administrativos, que el contrato 
establezca entre la finalizaci6n del perÍodo -
de ejecuci~n y el comienzo del plazo de pagof 
que sean de exclusivo uso del comitente, En es 
te término no serán incluidos los dÍas que ~ 
sean propios del contratista? aunque estén nor 
mados y establecidos por el contrato. Cuando = 
el comienzo del plazo de pago sea el primer 
dÍa del mes posterior a la ejecución, A será -
igual a O. 
En caso que M sea negativo el factor F será 
igual a l. 

P- Plazo contractual de pago, medido en días co
rridos. Si hubiera diferentes clases de cert1 
ficados con distintos plazos contractuales de 
pago, ello se deberá tener ~n cuenta en este -
factor. En los casos regidos por el Artículo 5° 
del decreto N" 2.348/76 (-), el término "Subsi 
guiente'' deberá ser entendido como "SiguienteiT 

D- PerÍodo, en dÍas corridos, por el que se reco 
nacen variaciones del costo financiero. 
Cuando el reconocimiento de variac1ones de cos 
to f~nanciero, estuviera estipulado contractuá1 
~ente, los dÍas a tomar en consideración seráñ 
los que surgen según la definición de la fecha 
de conversión monetaria prevista en el inciso
a) del Artículo lO del decreto No 1.725 de fe 
cha 10 de setiembre de 1985. 
Para el caso de contratos que se hubiera hecho 
opción respecto de la desagregación de costo -
financiero por ap 1 icac iÓn del decreto nú.mero -
1.726/85, D será igual a P. 

K~ Factor de corrección que surgirá de la segunda 
M columna (miles de pesos argentinos por austral) 

del Artículo 4" del decreto No 1.096/85, para 
la fecha que resulta de agregar al 15 de junio 
de 1985 tantos días como M, El factor F afecta 
rá los distintos rubros de los certificados br 
sicos, de reajuste provisorio y de reajuste de 
finitivo. 

(-) Ver Digesto Administrativo Nc 4258.-
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~RTICULO 3°.- La opci6n que se acuerda al contratis 
ta en virtud del Artículo 2° deberá ser ejercida por 
el mismo dentro de los sesenta dÍas de la fecha de 
publicación del presente decreto. 
ARTICULO 4' .- Las disposiciones del presente decre 
to serán de aplicación Únicamente a las certifica
ciones de trabajo ejecutados a partir del 1° de j~ 
nio de 1985. 
ART~ULO 5°.- El uso del coeficiente F indicado en 
el artículo 2°, se a.iustará a las siguientes pautas: 

a) Deberá entenderse como corrector de los reepec 
tivos coeficientes de conversi~n de pesos ar= 
gentinos a australes de los contratos que lo -
utilicen. 

b) No podrán ser utilizados en contratos que por 
cualquier razón sean convertidos en australes 
con conve~~ión uno a mil. 

e) El resultado de la J!!1!ltiplicación del respecti 
vo coeficiente de conversi~n monetaria por eí 
correspondiente factor F, no podrá ser mayor -
que uno. 

ARTICULO 6°.- Los Ministerios de Econom!a y de O
bras y Servicios PÚblicos podrán dictar normas in
te~retativas o aclaratorias del presente decreto, 
en forma conjunta. 
ARTICULO 7°.- Ampl!ase el plazo de opci~n estableci 
do en el Artículo 6° del decreto N° l. 726 de fecha 
10 de setiembre de 1985 en sesenta dÍas corridos 
contados desde la fecha de publicaci~n del presente 
decreto. 
ARTICULO 8°.- Comun!quese, publ!quese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y arch!vese.-

ALFONSIN 
Roberto J. Tomasini 
Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 
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ACTO: LEY N o 23 .278 .- DECRETO N o 2 098/85 

MATERIAS: JUBILACIONES --·r eGMPUTO DE SERVICIO~ 

Sancionada: Setiembre 28 de 1985. 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC .. 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
L:EY: 

ARTICULO lo- Las personas que por motivos po
líticos o gremiales fueron dejadas cesantes. 
declaradas pres~indibles o forzadas a renun
ciar a sus cargos públicos o privados. o se vi_§' 
ron obligadas a exiliarse. desde la fecha de 
la vigencia de la Ley 16.001 ( '). pod1·án compu 
tar, al solo efecto jubilatorio. en los regíme 
nes para trabajadores en relación de d¿penden= 
cia o autónomos, según corresponda. el período 
de inactividad comprendido entre el momento en 
que cesaron en sus tareas y el 9 d·2 diciembre 
de 1983. 
ARTICULO 2 o.- El reconocimiento del período d•é] 
inactividad deberá solicitarse. dentro del año 
de vigencia de esta ley, ante la Caja Nacional 
de Previsión a la que el peticionante se encon 
traba af i 1 ia.do en razón de 1 ca:cgo o empleo en i 
que se produjo el acto que origin6 la cesación j 

~~~~en el servicio. o de la actividad que debió a- ~ 
bandonar por el exilio. Dicho reconocimiento- ~ 

(')Ver Digesto Administrativo No 1510.-
., 
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surtirá también efectos para la determinación de 
la caja otorgante del beneficio. 
ARTICULO 3°.- Quienes soliciten el reconocimien
to de períodos de inactividad deberán acreditar 
fehacientemente la causa política y/o gremial 
que originó la cesación en el servicio. 

No procederá el reconocimiento de períodos -
de inactividad si el acto que originó la cesa
ción en el servicio se hubiera producido con re
lación a cargos o empleos públicos que por su na 
turaleza no gozaban de estabilidad o estaban con 
dicionados a requisitos no.cumplidos a la fecha 
de ese acto para el goce de la estabilidad. 
ARTICULO 4 o.- El derecho acordado por la presen
te ley podrá ser ejercido, a los mismos efectos, 
por los causa-habientes de las personas que hu-· 
bieran podido hacer valer el reconocimiento de 
períodos de inactividad. 
ARTICULO 5°,- El reconocimiento respectivo que
dará sujeto a la formulación de cargos por apor
tes, los cuales. a elección del interesado. po
drán ser deducidos de los haberes a los cuales -
se tenga derecho. 

Para la determinación de los cargos en el ré 
gimen para trabajadores en relación de dependen~ 
cía se tomará la remuneración correspondiente al 
empleo desempeñado, actualizada a la fecha de su 
efectivo pago. 

Las cajas nacionales de previsión tomarán a 
su cargo las contribuciones patronales correspon 
dientes a la antigqedad reconocida. -
ARTICULO 6 o.- El derecho a la percepción de habe 
res jubilatorios resultantes de la aplicación de 
esta ley, nacerá a partir del primer día del mes 
en que se formule expresamente la solicitud de a 
cogimiento a la mism~, salvo que como consecuen= 
cia de la adición al período de inactividad de 
servicios prestados despu~s de ese lapso, el cie 
rre del cómputo definitivo fuera posterior a la 
fecha de la mencionada solicitud. 
ARTICULO 7°.- La Secretaría de Seguridad Social 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social qu~ 
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da facultada para dictar las normas complementarias 
y aclaratorias de la presente ley. 
ARTICULO 8°.- El Poder :Ejecutivo Nacional invitará 
a las provincias a dictar leyes fundadas en princi
pios similares a los que inspiran la presente. 
ARTICULO 9°.- La retención de los cargos a que se
refiere el artículo 5°, no podrá ser superior al 
veinte por ciento (20%) de las sumas a percibir men 
sualmente por los beneficiarios .. 
ARTICULO 10 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiocho días del 
mes de setiembre del año mil novecientos ochenta y 
cinco. 

JUAN C. PUGLIESE 
Carlos A. Bravo 

DECRETO N° 2.098/85 

EDISON OTERO 
Antonio J. Macris 

Buenos Aires, 30 de octubre de 1985. 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación N°23.278, cúmpla
se, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Na 
cional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN - Hugo M. Barrionuevo 
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ACTO: DECRETO N° 2.057/85.-

MATERIAS: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NA 

CIONALES - MINISTERIO DE ECONOMIA 

SECRETARIAS - SUBSECRETARIAS - COMPE 

TENCIAS 

Buenos Aires, 24 de octubre de 1985 

VISTO los decretos n6meros 15 (')y 134('~, 
del lO de diciembre de 1983 y sus modificato
rios, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las mencionadas medidas se determi 
naron las Secretarías y Subsecretarías de las 
distintas áreas ministeriales y de la Presiden 
cia de la Nación y sus respectivas misiones, -

Que por los decretos ndmeros 3.855 (+), 
del ll de diciembre de 1984; 359 (-) del 19 de 
febrero de 1985; 1.189 (/) del 26 de junio de 
1985; 1.198 (=) del 28 de junio de 1985. y 
1.758 (&) del 11 de setiembre de 1985, se in
trodujeron modificaciones en el esquema origi- ~ 
nal de organización del Ministerio de Economía.,\ 

= ( ') 
( f!) 
( +) 
(-) 
(/) 
(=) 

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 
Ver 
Ver 
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Administrativo 
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aprobado por el artículo 1°, del decreto N° 15, 
del lO de diciembre de 1983. 

Que actualmente se concentra en la Subsecre 
taría de Industria el tratamiento y despacho de 
la totalidad de los asuntos relacionados con el 
sector industrial. 

Que, consecuentemente, y a los fines de lo 
grar una más ágil y fluida operatoria entre los 
organismos encargados de ejecutar las políticas 
nacionales referentes a la administración de la 
industria nacional y su desarrollo y consolidar 
a la pequeña y mediana industria, resulta nece 
sario adaptar el esquema organizativo de la Se 
cretaría de Industria, previsto en el apartado 
VII, del artículo 1°, del decreto N° 1.758, del 
ll de setiembre de 1985. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional se encuen
tra facultado para adoptar las medidas consi
guientes en virtud de las atribuciones que le -
son propias por imperio del artículo 86, inciso 
l, de la Constitución Nacional y, en particular 
por el artículo 9°, de la Ley de Ministerio (t. 
o. 1983). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sastitúyese en el artículo 1°, 
del decreto N° 15, del lO de diciembre de 1983, 
modificado por el artículo 1°, del decreto núme 
ro 3.885, del ll de diciembre de 1984; por el= 
artículo 1°, del decreto N°359, del 19 de febre 
ro de 1985; por el artículo 1°, del decreto nú~ 
mero 1.189, del 26 de junio de 1985; por el ar 
tículo 1°, del decreto N°l.l98, del 28 de junio 
de 1985, y por el artículo 1°, del decreto núm~ 
ro 1.758, del ll de setiembre de 1985, la parte 
correspundiente al Ministerio de Economía, por 
lo siguiente: 

" ,i' 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 

- Subsecretaría Técnica y de 
Coordinación Administrativa 

I - Secretaría de Coordinación Económica 
Subsecretaría de Política Económica 
Subsecretaría de Relaciones Institucionales 

II - Secretaría ~e Hacienda 
Subsecretaría de Política y Administración 

Tributaria 
Subsecretaría de Presupuesto 
Subsecretaría de la Deuda Externa, Interna 

y del Tesoro Público 
Subsecretaría de Relaciones Provinciales 

III - Secretaría de Minería 
Subsecretaría de Minería 

IV - Secretaría de Desarrollo Regional 
Subsecretaría de Desarrollo Regional 

V - Secretaría de Comercio Interior 
Subsecretaría de Política de Precios 
Subsecretaría de Desarrollo del ComerciJ 

Interior 
VI - Secretaría de Comercio Exterior 

Subsecretaría de Comercio Exterior 
VII - Secretaría de Industria 

Subsecretaría de Desarrollo Industrial 
Subsecretaría de la Pequeña y Mediana 
Industria 
Subsecretaría de Administración 

Industrial 
VIII - Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Pesca 
Subsecretaría de Agricultura 
Subsecretaría de Ganadería 
Subsecretaría de Pesca 

IX - Secretaría de Acción Cooperativa 
Subsecretaría de Acción Cooperativa 

ARTICULO 2°.- Sustitúyese el apartado VI, del Anexo 
IV, aprobado por el artículo 1°, del decreto N°134, 
del 10 de diciembre de 1983, por el siguiente: 
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VII ,- SECRETARIA DE INDUSTRIA 
Asistir al Ministro de Economía en la defi 
nición de la política industrial y en el ~ 
diseño, financiación y utilización de los 
instrumentos para el desarrollo, promoción 
de la pequeña y mediana industria y admi
nistración de la industria nacional, así -
como en la administración de las participa 
ciones del Estado en las empresas de carác 
ter industrial que dependan, directa o in 
directamente, de este Ministerio, en lo re 
lacionado con la importación y exportación 
de insumos y productos industriales. Enten 
der en el funcionamiento de los institutos 
de Investigación Industrial en la órbita -
del Estado. 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
Asistir al Secretario de Industria en to
dos los aspectos vinculados al desarrollo 
industrial, con el fin de lograr un creci 
miento armónico de los sectores industria 
les más desprotegidos. 
SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
INDUSTRIA 
Asistir al Secretario de Industria en to
dos los aspectos relacionados con el afian 
zamiento y desarrollo de la pequeña y me~ 
diana industria. ~ 

1 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Asistir al Secretaxio de Industria en to
dos los aspectos relacionados con la ejecu 
ci6n de políticas nacionales relacionada~
con la administración de la industria na
cional, con el fin de propender a su defen 
sa y crecimiento armónico. 

ARTICULO 3°.- La Secretaría de Industria, a tra
vés del Ministerio de Economía, deberá elevar al 
Poder Ejecutivo Nacional, en un plazo que no po
drá exceder los noventa (90) días, a contar desde 
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la fecha del presente decreto, su propuesta de es 
tructura orgánica, conforme a las modificaciones -
que se aprueban en el mismo. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO Nu 2.058/85 

MATERIAS: ADSCRIPCIONES -NORMAS PARA EL TRA-

MITE DE ADSCRIPCIONES DE PERSONAL 

Buenos Aires 1 24 de octubre de 1985.-

VISTO el artículo 46 1 del Régimen Juridico 
Básico de la Función Pública, aprobado por la 
LeyNc 22.140 (') 1 laLeyN° 22.251 (''), elDe 
creto N° 1.347 (-) del 11 de julio de 1980, y 
el Decreto N° 930 (+) 1 del 22 de mayo de 1985, 
y la necesidad de mejorar la eficiencia en el 
funcionamiento de la admin1straci6n pública 
sin aumentar el gasto en las partidas de perso 
nal, y -

CONSIDERANDO: 

Que la distr1buci6n del personal de la ad
ministraci6n póblica puede ser mejorada de un 
modo que permita su mayor aprovechamiento. 

Que las normas actualmente en vigencia 
crean un sistema poco ágil para la movilidad 
de agentes entre distintos organismos. 

Que si bien el i~gimen de personal en dis
ponibilidad const1~uye un Instrumento que per
mite en cierta medida la redistribuci6n de a-1 
g~nte~~ está supeditado a la supresi6n y h~bi-1 
l1tac1on de cargos y, por lo tanto, requiere ~ 

( ') 
(") 
(-) 
( +) 

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 

Digesto 
Digesto 
Digesto 
DigesTo 

Administrativo N' 
Administrativo Nc 
Administrativo Nc 
AdmlDl~trativo se 

4658.-
4702.-
4723.-
5282.-

i 

~ 
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trámites complejos y tiene una a~licación res
tringida. 

Que el sistema de adscripciones, estableci
do por la Ley N° 22.251, ofrece un medio tempo
rario de paliar las carencias que pueda origi 
nar la actual restricci6n para la cobertura de 
vacantes, trasladando personal de organismos 
donde resulte superfluo a aqu~llos donde sea ne 
cesarlo. 

Que, sin embargo es menester simplificar el 
trámite de adscripciones de un modo apto para 
satisfacer urgentes necesidades de servicio. 

Que es preciso contar con información actua 
lizada acerca del n~mero, destino y funciones = 
de los agentes cuya adscripción se disponga. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional es competen 
te para el dictado de este · decreto, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 
2°, de la Ley No 22.251. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébanse las "Normas para el 
trámite de adscripciones de personal" que, como 
Anexo I, forma parte integrante del presente de 
creta. · -
ARTICULO 2°.- La Secretaría de la Función PÚbli 
ca de la Presidencia de la Nación será el Órga= 
no con facultades para dictar las pertinentes -
normas aclaratorias, interpretativas y comple -
mentarías de las que se aprueban por el presen
te decreto. 
ARTICULO 3°.- Derógase el Decreto N° 1.347, del 
11 de julio de 1980, aprobatorio de las "Normas 
para el trámite de adscripciones de personal". 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Carlos R.S. Aleonada Aramburú 
Antonio A. Tróccoli 
Mario S. Rrnrl~r~nhn 
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ANEXO I 

NORMAS PARA EL TRAMITE DE ADSCRIPCIONES DE PERSONAL 

CONCEPTO 
Entiéndese por adscripción la situación del agen 

te que es desafectado de las tareas inherentes aT 
cargo en que revista presupuestariamente para pasar 
a desempeñar con carácter transitorio, en el ámbito 
nacional. provincial o municipal y a requerimiento
de otro organismo, repartición o dependencia, funcio 
nes tendientes a satisfacer necesidades excepciona-
les propias del área solicitante. 
DIFERENTES SUPUESTOS 
¿,i. Satistacer necesidades de colaboración, asesara 

miento o eventualmente dirección o superv1sión
er U!! organismo de la Administración Pública Na 
cional. 

'' ': Integrar comisiones, organismos de carácter 
transitorio, grupos o equipos de trabajo, inter 
venciones o incrementar temporalmente el perso
D.?.l e!! servicio. 

~.J. ~olaborar por un lapso determinado con integran 
tes de otro poder o de gobiernosprovinciales o 
munic~pales a pedido de la autoridad máxima o, 
en su caso, de la de cada Cámara Legislativa. 

3. COMPETENCIA PARA LAS ADSCRIPCIONES 
3.1. Los actos de adscripción se materializarán -se 

gún el ámbito a que pertenezcan los agentes
por resolución propia o conjunta de las autori
dades de cada jurisdicción. 
3.1.1. En las unidades centralizadas de nivel

inferior a Subsecretaría, que dependan -
directamente del Presidente de la Nación, 
por el Secretario General de la Presiden 
cia de la Nación. 

J.l.2. En la administración centralizada por 
los Ministros, Secretarios, Jefe de la 
Casa Militar o Subsecretarios. 

J.l.J. Ln los organ1smos descentralizados, em
presas y Soc1edades del Estado por su má 
}ama autoridad. 
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3.2. La autorización para la adscripción de per 
sonal' de otros poderes del Estado Nacional, 
gobiernos provinciales y municipalidades, 
a la Administración Pública Nacional o del 
proveniente de esta última a aquéllos, se 
hará por decreto del Poder Ejecutivo Nacio 
nal. 

4. TERMINO DE lA ADSCRIPCION 
El acto administrativo que disponga la ads 

cripción establecerá el término previsto para ~ 
el cumplimiento de la función asignada, el cual 
no podrá superar, en el caso de las enuncia das 
en el punto 2 .l., los tresc:ie ntos sesenta y cin 
co (365) días corridos. Cuando las adscripcwrns 
respondan a las causas enunciadas en los puntos 
2.2. ó 2.3. podrán extenderse, en el caso de in 
tegración de intervenciones, hasta la finaliza= 
ción de las mismas, y en los demás supuestos, -
por los lapsos que se determinen en cada caso. 

5. RESTRICCIONES 
5.1. La cobertura de cargos de dirección o su

pervisión con personal adscripto estará li 
mitada al lapso máximo de trescientos se= 
senta y cinco (365) días establecido en -
el punto 4. precedente, o aún cuando no ha 
biéndose cumplido éste, cambiare la autorT 
dad que propiciara la adscripción. La co-
bertura de los cargos citados se llevará a 
cabo respetando el nivel jerárquico previs 
to para los mismos. -

5.2. Unicamente será necesaria la conformidad
del agente en los casos en que se dispon
gan adscripciones que impliquen su despla
zamiento a más de 50 km. del asiento de -
la dependencia donde presta servicios. En 
tales casos, la conformidad del agente de
hará ser prestada previamente al dictado -
del acto. 

6. PROHIBICIONES 
6.1. Prohíbense las adscripciones para prestar 

servicios en el extranjero. 
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6.2. El personal no permanente no podrá ser ads
cripto. 

6.3. El personal adscripto no está autorizado a 
subrogar cargos. 

7. REGISTRO DE ADSCRIPCIONES 

7.10 La Secretaría de la Función Pública de la 
Presidencia de la Nación -Dirección General 
del Registro Automático de Datos (DIGRAD) -
mantendrá un registro de adscripciones a cu 
yos efectos los distintos organismos debe ~ 
rán comunicar, del 1° al 10 de cada mes, la 
iniciación y cese de las que se efectivicen 
en sus respectivos ámbitos. 

7.2. Las adscripciones actualmente vigentes debe 
rán ser igualmente comunicadas a la mencio 
nada Dirección General en un plazo máximo ~ 
de treinta {30) días a partir de la entrada 
en vigencia del presente régimen. 

7.3. La Dirección General del Registro Automáti
co de Datos hará saber al Tribunal de Cuen 
tas de la Nación o a la Sindicatura General 
de Empresas Públicas, segÚn corresponda, 
los casos en los que se verifiquen inobser
vancias a lo dispuesto en el párrafo prece
dente. 

8. CONTROL 
La autoridad que tenga a su cargo la liqui

dación de los sueldos del personal adscripto, de 
berá suspender el pago de los mismos en caso de 
que su reintegro a la dependencia de origen no 
se haga efectivo en la fecha establecida en el 
acto pertinente. 

9. CESE ANTICIPADO DE LA ADSCRIPCION 
En caso de desaparecer las causas que moti

varon la adscripción y para hacer efectivo el cese 
de dicna medida, bastará la comunicación que al 
respecto efectúe la autoridad del organismo de 
aestino que hubiera suscripto el acto pertinente, 
~ 1~ Secretaría de la Función PÚblica -Dirección 
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General del Registro Automático de Datos- y a 
la dependencia de revista presupuestaria del 
agente involucrado. 



~p~ 

Dirección Gener¡¡/ de COizt¡>/i:id.~d y Servicios 
A'%330.-

ACTO: DECRETO No 2.208/85.-

MATl:;!!J.A: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECR~ 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 1985. 

VISTO el Expediente NJ 21.065 1 85 de la Se
cretctría de Industria, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el decreto N° 2.057 (')del 24 de 
octubre de 1985 ~e introdujeron nuevas modifica 
ciones en el esquema original de organización -::: 
del Minislerio de E~onomía creándose tres (3) -
Snhseecetarías en el ámbito de la Secretaría de 
Indust:a:·ia. 

Que es necesario cubrir los cargos habilita 
dos con el fin de lograr la rápida concreción = 
de las misiones asignadas a las mismas. 

QUe el Artículo 8'6 inciso 10 de la Constitu 
ción Nacional faculta al Poder Ejecutivo Naci~ 
nal para dictar el acto pertinente. 

Por ello 

~L PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Admi-~ 
nistración Industrial de la Secretaría de Indus, 

'1 

(')Ver Digesto Administrativo N°5328.-
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t~ia del Ministerio de Economía al Ingeniero D. 
Heriberto Luis Caniglia (MI. N° 5.621.712). 
ARTICULO 2° - Designase Subsecretario de la Pe 
quefia y Mediana Industria de la Secretaría de ~ 
Industria del Ministerio de Economía al Ingenie 
ro D. Antonio Carlos Boustani (M.I. N"'8.027.67~--: 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 

.r • >' 
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ACTO: DECRETO N~ 2.253/85.-

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS - MAYORES PRECIOS -

CONTRATACIONES 

BUENOS AIRES, 22 de noviembre de 1935 

VISTO el Decreto del PODER EJECUTIVO NACIO 
NAL N' 1726 (') del 10 de setiembre de 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que la aplicación del referido Decreto de 
be ajustarse a los principios generales de marr 
tener la equidad a fin de evitar desigualdades 
entre comitente y contrati~ta, as! como entre 
diversos contratistas. 

Que a tal fin corresponde extender los be 
neficios del referido Decreto a todos los con 
tratistas que hubieran formulado ofertas en pe 
sos argentinos, en actuaciones que se encontra 
ran al mes de junio de 1985 en trfmite de adj~ 
dicaci~n. -

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL estf facul 
tacto para el dictado del presente en virtud de 
lo normado en los incisos 1° y 2° del Artículo 
86° de la CONSTITUCION NACIONAL. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5312.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1~.- Agr~gase al Artículo primero del
Decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL N° 1726 de 
fecha 10 de setiembre de 1985, el siguiente pá
rrafo. 
·~uedan asimismo incluídas en este Decreto las 
contrataciones en trfmite en pesos argentinos 
que se perfeccionen segdn los procedimientos pre 
vistos en los incisos b) y e). Apartado uno (1} 
del artículo 21' del Decreto del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL N 1725 de.fecha 10 de setiembre~ 198&~ 
ARTICULO 2c .-Comuníquese, publÍquese, d~se a la 
Dirección Naciona] del Registro Oficial y arch! 
vese. 

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
Roberto J. Tomasini 
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ACTO: DECRETO N 2.256/85.-

~IATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SUBSECRETA 

RIA TECNICA Y DE COORDINACION ADMI 

NISTRATIVA - COMISION DECRETO 

N° 2.256/85 

BUENOS AIRES, 25 de noviembre de 1985 

VISTO el decreto N° 983 (') de fecha 31 de 
mayo de 1985, y 

CONS IDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional asigna especial -
relevancia a la contenci6n del gasto pÚblico 
dispuesta por el mencionado acto. 

Que se debe crear el macanismo id6neo para 
evaluar las solicitudes de excepci6n a los dis 
puesto en dicha norma a efectos de evitar con 
cretos casos de imposibilidad de cumplir con = 
las funciones a cargo del Estado. 

Que los pedidos de excepción que se presen 
ten, deber~n ser evaluados con un criterio sü 
mamente restrictivo. 

Que es necesario contar con una Comisión 
que atienda con un sentido homogéneo, todas 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5284.-
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las solicitudes de excepción que se presenten Y· 
que act~e como Órgano de interpretación del de-· 
creto N° 983 del 31 de mayo de 1985. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL est~ autori
zado para el dictado del presente acto, en uso -
de las facultades conferidas por el Artículo 86, 
Inciso 1) de la Constituci~n Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NAClON ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Establ,cese que los proyectos de
decreto que impliquen excepciones al régimen es
tablecido por el decreto N° 983 del 31 de mayo -
de lffi5, serán analizados por una Co'llisión coordina 
da por la SUBSECRETA,RIA TECNICA Y DE COORDINA- -
CION ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA e 
integrada, adem~s, por representantes de las SUH 
SECRETARIAS DE COORDINACION de la SECRETARIA G~ 
NERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION y de INVE~ 
TIGACION Y REFORMA ADMINISTRATIVA de la SECRETA= 
RIA DE LA FUNCION PUBLICA de la PRESIDENCIA DE -
LA NACION. 
ARTICULO 2~.- Como medida previa a que la Comi 
si~n creada por el artículo 1° del presente de= 
creto se expida. tomar~ intervención la SUBSECRE 
TARJA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIEÑ 
DA del MINISTERIO DE ECONOMIA, a efectos de que 
informe sobre la posibilidad de asignar recursos 
al gasto que se pretende realizar. 
ARTICULO 3~.- La Comisión creada por el artículo 
1° del presente decreto será el Órgano de ínter 
pretaci~n del decreto N° 983 del 31 de mayo de = 
1985. 
ARTICULO 4~.- Der~gase el artículo 4° del decre 
to N° 983 del 31 de mayo de 1985. 
ARTICULO 5°.- Susti tdyese el punto e) del artícu 
lo 1° del decreto N° 983 del 31 de mayo de 1985~ 
que deberá quedar redactado de la siguiente ixma: 
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''e) prohíbanse las locacion&s de obras y servicios 
de terceros sin relaci6n de dependencia, atinentes 
a Auditorías, Consultorías o Asesorías Técnicas, -
Legales o Administrativas". 
ARTICULO 6°,- Los MINISTERIOS y la SECRETARIA GENE 
RAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION, designar~n fuñ 
cionarios, con jerarquía no inferior a la de SUBS~ 
CRETARIO, que tendr~n como misi~n actuar como Dele 
gados ante la Comisi6n creada por el artículo 1° = 
del presente decreto, a trav4s de los cuales se ca 
nalizar~n todos los pedidos de excepción de las re 
particiones y organismos dependientes de sus res= 
pectivas jurisdicciones. 
ARTICULO 7°.- Facdltase a la Comisión creada por
el artículo 1° del presente decreto a requerir de 
los organismos mencionados en el artículo 1° del -
decreto N° 983 del 31 de mayo de 1985, que hayan -
sido exceptuados y/o soliciten excepción del cum
plimiento de algunas de las disposiciones del mis 
mo, la información que considere necesaria sobre
todas las operaciones financiero-patrimoniales dis 
puestas en virtud de las excepciones acordadas y/0 
solicitadas. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 
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ACTO: DECRETO N° 2.326/85.-

MATERIAS: CONTRATADOS - DESIGNACIONES - DISPQ-

NIBILIDADES - ESTRUCTURAS - GASTOS -

PERSONAL TEMPORARIO - PERSONAL TRAN-

SITORIO - JlltBSUPUESTO -PROMOCIONE~ -

PROHIBICIONES - SECRETARIA DE HACIEN 

DA - SECRETARIA DE lA FUNCION PUBLI

CA - VACANTES 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 1985 

VISTO el actual régimen de restricciones 
ae las erogaciones públicas en las partida~ 
de gastos en personal dispuesto por el Decreto 
Nc 930 (') del 22 de mayo de 1985, complementa 
do por el Decreto N° 1.200 (") del 28 de junio·· 
de 1985, y 

CONSIDERANDO: 
¡ 

Que la estrategia antiinflacionaria que ·' 
nersigue el nuevo plan económico contempla en- J 

~~~~Tre sus aspectos fundamentales la eliminaci6n ~ 
a8~ déficit público . 

.,..,~,,.o~ ( ·) Ver Digesto Administrativo N° 5282.
(") ver Digesto Administrativo N° 5291.-
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Que las erogaciones en materia de personal 

constituyen una parte importante del gasto pú
blico, por lo cual resulta conveniente acen -
tuar las restricciones existentes en la mate
ria, limitando la incorporación de nuevos agen 
tes. . -

Que las necesidades de los servicios debe
rán atenderse preferentemente mediante rota
ción, reasignación y racionalización de los re 
cursos humanos. -

Que las medidas que se adoptan por el pre
sente decreto regirán hasta tanto se modifi
quen las condiciones que le dieron origen. 

Que compete al Poder Ejecutivo Nacional el 
dictado del presente, en uso de las atribucio 
nes conferidas por el artículo 86, inciso 1°)
de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Modifícanse los artículos 1°, 2~ 
3°, 4°, 5°, 6° y 9° del Decreto N° 930 del 22 
de mayo de 1985, los que quedarán redactados -
de la siguiente manera: 

'~rtículo 1°.- Prohíbase en todo el ámbito 
de la Administración Central; Cuentas Es
peciales; Organismos Descentralizados, in 
cluídas entidades financieras oficiales: 
empresas y sociedades cuyo capital sea 
propiedad total y mayoritaria del Estado 
Nacional, excepto las Sociedades Anónimas 
con Participación Estatal Mayoritaria sorne 
tidas al régimen de la Sección VI de la 
Ley N° 19.550, cuando no menos del Cuaren 
ta y cinco por ciento (45%) de sus accio 
nes sean de capital privado, cualquiera 
sea su dependencia jurisdiccional; obras 
sociales y todo otro ente estatal -inclu 
sive aquéllos respecto de los cuales para 
su reducción de gastos se requiera dispo
sición expresa del Poder Ejecutivo Nacio
nal- la cobertura de los cargos vacantes 
existentes. 
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"Solamente podr:Ín ser cubiertas con posterioridad 
las vacantes que se produzcan por bajas o egre
sos del personal, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 2° de este decreto y sóro con los a 
gentes que, al momento de dicha cobertura, revis 
~nen relación de dependencia y en calidad de= 
permamntes, efectivos, estables o conceptos si
milares en el mismo organismo al que pertenezca 
la vacante o en otro de los mencionados preceden 
temen te." -
Artículo 2°.- La cobertura de vacantes a que alu 
de el artículo precedente podr:Í realizarse me-
diante: 
a) Designación de personal que reviste en situa 

ción de disponibilidad régimen del Decreto 
N° 2.043/80 (-). 

b) Promoción de agentes que pertenezcan al mis 
mo organismo o ente al que corresponda la va 
cante. 
Podr:Ín cubrirse mediante promociones sucesiws 
las vacantes que tal hecho genere. 

e) Traslado de personal en virtud de permutas 
que se realicen de acu~rdo con las normas a
plicables en la materia. 

d) Designación de un agente que reviste en alg~ 
no de los organismos o entes mencionados en -
el artículo 1° de este decreto. 
Las designaciones que se formalicen con arre 
glo a lo previsto en este inciso, no permití= 
r:Ín la acumulación del cargo anterior u horas 
de c:Ítedra con el nuevo, adn cuando no media 
re incompatibilidad. 
De no efectivizarse la renuncia del agente al 
cargo u horas de c:Ítedra en que revistare a 
la fecha de su designació~ ésta ser:í revocadL 

Artículo 3°.- Exclúyese de lo dispuesto en el ar 
tículo lo de los siguientes cargos: 
a) De Gabinete. 
b) De Jefatura o Subjefatura de unidades orgini 

cas hasta el nivel dirección o equivalente, ~ 
que figuran como tales en las respectivas es 
tructuras org:Ínicas aprobadas por autoridad
competente. 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4728.-
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e) Los necesarios para reincorporar a los ex a 
gentes a quienes les fuera dejado sin efec 
to un beneficio previsional por incapacidad 
de carácter provisorio. 

d) Docentes que exclusiva y realmente impartan 
instrucción al alumnado en establecimientos 
de enseñanza en todos los niveles y modali 
dades de la educación. 

Artículo 4°.- Cuindo razones de servicio debi 
damente fundadas requieran ineludiblemente, 
que la cobertura de cargos se realice mediant0 
la designación de personas no comprendidas en 
el artículo 1° de este decreto, la autoriza 
ción será otorgada por Resolución Conjunta del 
Ministro jurisdiccional o Secretario General 
de la Presidencia de la Nación en su caso. 
el Secretario de Hacienda del Ministerio de 
Economía y el Secretario de la Función Pública 
de la Presidencia de la Nación, previa inter
vención favorable de la Comisión establecida -
por el artículo 7° de este decreto. 
Artículo 5°.- Limítanse las siguientes eroga
ciones: 
I. Al importe devengado en el mes de julio de 

1985, el gasto mensual que se asigne por el 
pago de los siguientes conceptos: 
a) Personal no permanente, transitorio, con 

tratado, temporario, contratado a plaÚ) 
determinado o conceptos equivalentes. 

b) Personal sin discriminar. 
Dicha limitación no alcanzará al gasto 
del personal docente referido en el ar 
tículo 3°, inciso d) del presente decre 
to, el previsto para el Curso de Forma -
ción de Administradores Gubernamentales, 
el Plan Alimentario Nacional y el Censo 
Nacional Económico 1985. 

II. Al ochenta por ciento (80%) del importe de 
vengado en el mes de julio de 1985, el gas 
to mensual que se origine por el pago de 
subsidios para atender erogaciones a favor 
de entidades sin fines de lucro y a particu 
lares, en forma de becas de estudio y simT 
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lares, excepto los referidos a los otorgados 
por la Superintendencia Nacional de Ensefian
za Privada. En aquellos casos en que el mon
to del gasto devengado, sea superior a la li 
mitación dispuesta, el mismo deberá conside~ 
rarse como el máximo autorizado. En la medi
da que se produzcan disminuciones de dicho -
monto deberá continuarse con éstas hasta al
canzar el porcentaje de economía sefialado. 

III. Al setenta por ciento (70%) del importe de
vengado en el mes de julio de 1985, el gasto 
mensual que se origine por el pago de servi
cios extraordinarios~ horas extras, horas s~ 
plementarias o cualquier otro concepto de si 
milares características que respondan a una 
prestación temporal o circunstancial de ma
yor horario, excepto el resultante de servi
cios extraordinarios requeridos y por cuenta 
de terceros. 

-~ :· L ícu lo 6 o • - Los proyectos de estructuras orgáni 
c.1s que se propicien deberán ajustarse a lo si
_:'Jlente: 

1. Planta Permanente o Concepto Similar: 
Deberá ser menor o igual en cantidad de uni
dades estructurales a la planta vigente. Pa
ra ello ambas se valorizarán con las remune
raciones correspondientes al le de enero del 
aüo en que se tramite la medida. 
En la determinación de las unidades estructu 
rales se deberá seguir el procedimiento esta 
blecido por el Decreto W 1.437/82 ( 0

) , Capí= 
tulo III, punto 1.3. 

II Planta no Permanente o concepto Similar: 
Las que se propic1en deberán ser inferiores 
en un diez por ciento (10%) a la aprobada pa 
ra el Ejercicio 1985 o en un treinta por -
ciento (30%) a la ~probada para el Ejercicio 
1984 cuando no se contare con planta aproba
da para el Ejercicio citado en primer térmi
no. 
Los citados porcentajes se aplicarán sobre -

¡-)Ver Digesto Administrativo N° 4995.-
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las unidades estructurales que surjan de la 
valorización de dichas plantas con las remu 
neraciones vigentes al l 0 de enero de 1985.
Serán de aplicación en ambos casos las ex
cepciones señaladas en el artículo 5~ apar
tado I, último párrafo. 
En casos excepcionales las nuevas actividades 
que no puedan ser cumplidas con personal de 
las plantas permanentes, los proyectos co
rrespondientes debidamen.te fundamentados, -
quedaran sujetos a lo dispuesto por el ar
tículo 7° del presente decreto. 

III. Financiamiento: 
La valorización de los cargos financiados -
de las estructuras que se proyecten, no de
berá superar el costo de los cargos ocupa -
dos existe~tes a la fecha de la presenta 
ción de las mismas ante la Secretaría de la 
Función Pública de la Presidencia de la Na
ción. 
La información respectiva deberá ser eleva
da, juntamente con el proyecto de decreto, 
debidamente certificada por el Delegado Ju
risdiccional del Tribunal de Cuentas de la 
Nación. 

Los entes comprendidos en el artículo 1° del 
presente decreto que posean facultades para die 
tar o modificar, su estructura orgánica, cual= 
quiera sea su naturaleza u origen y la norma ju 
rídica que los haya autorizado, deberán ajusta!: 
se a lo dispuesto por los apartados I, II y III 
del presente artículo. 
A los fines de la presentación de la informa 
ción necesaria para dicha evaluación, los seqo
res Secretarios de la Función Pública de la Pre 
sidencia de la Nación y de Hacienda del Ministe 
rio de Economía establecerán los formularios e 
instrucciones correspondientes. 
Artículo 9°.- La Secretaría deJa Función Públi
ca de la Presidencia de la Nación y la Secreta
ría de Hacienda del Ministerio de Economía se
rán los órganos de interpretación del presente 
decreto en los temas especÍfü·c•s de sus respec
tivas competencias. 
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ARTICULO 2°.- Las modificaciones establecidas en el 
artículo 1°, regirán a partir de la fecha del pre
sente decreto. 
ARTICULO 3 o.- Las empresas y sociedades cuyo capi -
tal sea de propiedad.total o mayoritaria del Estado 
Nacional, podrán presentar, dentro de los treinta
(30) días de la fecha del presente, las propuestas 
de excepción a las normas de economía dispuestas 
por el Decreto N° 930 del 22 de mayo de 1985 y modi 
ficadas por este decreto, para mantener un adecuado 
nivel de sus funciones productivas. 

Las propuestas deberán ser elevadas, a través de 
los Ministerios correspondientes, a la Comisión es~ 
tablecida por el artículo 7° del mencionado decreto. 
ARTICuLO 4 o.- La inobservancia de las normas enun -· 
ciadas en el Decreto N° 930 del 22 de mayo de 1985, 
modif:i.cado por el presente, será sancionada de con
f0rm}dad con las disposiciones contenidas en el De
creto N° 1.200 del 28 de junio de 1985. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN- Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodershon 
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ACTO: DECRETO N° 2.370/85 

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE -

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1985 

VISTO el artículo 86~ inciso lO) 
Constitución Nacional. 

de la 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Rela 
ciones Provinciales de la Secretaría de Ha
cienda, del Ministerio de Economía, al Dr.Dn. 
Juan José Santiere (M.I.No 4,482.088). 
ARTICULO 2°,- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN- Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 

., 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA No 39/85 

MATERIA: NORMAS PARA LA REDACCION Y DILIGEN -

CIAMIENTO DE LA DOCUMENTACION ADMI-

NISTRATIVA 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1985 

VISTO lo dispuesto por el artículo 4° del 
Decreto N° 333 (') del 19 de febrero de 1985, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que ha transcurrido un lapso prudencial -
desde la puesta en vigencia de las "Normas pa 
ra elaboración, redacción y diligenciamiento
de los proyectos de actos y documentación ad
ministrativos", ap:robadas por dicho decreto. 

Que es conveniinte recoger las observacio 
nes y sugerencias que pudieren plantear los 
organismos públicos comprendidos en sus dispo 
siciones; con vistas al cumplimiento por par= 
te del Secretario General y del Secretario de ~ 
la Función Pública; ambos de la Presidencia - ~ 
de la Nación; de lo dispuesto en el artículo ~ 
4° del mencionado pronunciamiento. ; 

Que; eventualmente; las sugerencias que 
se reciban como consecuencia de la aplicación -
de dichas normas podrían dar lugar a promo ·-· ~ 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5275.- 8 
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ver el perfeccionamiento de algunas disposicio 
nes específicas. 

Por ello, 

EL SECRETARIO GENERAL 
Y EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 
RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.- Requerir de los organismos de la 
Administración Pública Nacional comprendidos -
en el artículo 2° del Decreto N° 333 del 19 de 
febrero de 1985; el envío de las observaciones 
y sugerencias que consideren pertinentes; habi 
da cuenta de la experiencia recogida en el 1~ 
so transcurrido desde la puesta en vigencia de 
las normas aprobadas por el citado decreto. 
ARTICULO 2°.- Las referidas observaciones y su 
gerencias deberán ser enviadas antes del 1° de 
febrero de 1986; a la Mesa General de Entradas, 
Salidas y Archivo de la Presidencia de la Na
ción (Subsecretaría Legal y Técnica; Dirección 
General de Despacho y Decretos; Departamento -
Despacho) . 
ARTICULO 3°.- Regístrese; publíquese; dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

Fdo. GERMAN LOPEZ 
JUAN ESTEBAN ROULET 
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ACTO: DECRETO N° 2.436/85.-

MATERIAS: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NA 

CIONALES - SECRETARIAS - SUBSECRETA 

RIAS - COMPETENCIAS 

Buenos Aires, 24 de diciembre de 1985 
; :, ::! 

VISTO los Decretos 1 números 15 f') y 1.34 (") 
del 10 de diciembre de 1983 y sus modificato• 
ríos, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las mencionadas medidas se deter 
minaron las Secretarías y Subsecretarías de = 
las distintas ~reas Ministeriales y de la Pre 
sidencia de la Nación y sus re~pectivas misio 
nes. 

Que por los decretos números 3.855 (/) -
del 11 de diciembre de 1984; 359 (-) del 19 -
de febrero de 1985; 1.189 (-) del 26 de junio 
de 1985; 1.198 (+) del 28 de junio de 1985; -
1.758 (?) del 11 de setiembre de 1985 y 
2.057 (t) del 24 de octubre de 1985, se intro 
dujeron modificaciones en el esquema origí 

( ') Ver Digesto Administrativo No 5112.-
( ") Ver Digesto Administrativo No 5145.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5251.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 5262.-
(-) Ver Di¡~sto Admitistrativo No 529~ .. -
(+) Ver Digesto Administrativo No 5293.-
(?) Ver Digesto Adminililtrativo No 5311.-
( t) Ver Digesto Administrativo No 5328.-
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nal de organización del Ministerio de Economía, 
aprobado por el Artículo 1°, del decreto N° 15, 
del 10 de diciembre de 1983. 

Que atento la conveniencia de coordinar las 
polÍticas de promoción de la industria nacional, 
con los instrumentos referidos al comercio exte 
rior, se hace necesario unificar ambos cometi~ 
dos en una dnica Secretaría Ministerial. 

Que dada la envergadura y peculiaridad de -
su competencia, sería aconsejable acorda~ a esa 
Secretaría rango y jerarquía de Ministerio, de no 
existir la limitación numérica establecida en -
el Artículo 87 de la Constitución Nacional; lo 
que no impide atribuirle un mayor grado de auto 
nomía funcional y de responsabilidad política,
como se hiciere con otras Secretarías, conforme 
a lo previsto en el decreto N° 1.230 ($),.del 3 
de julio de 1985. 

QuE. el Poder Ejecutivo Nacional se encuen
tra facultado para adoptar las medidas consi
guientes en virtud de las atribuciones que le -
son propias por imperio del Artículo 86, Inciso 
1° de la Constitución Nacional y, en particular, 
por el Artículo 9°, de la Ley de Ministerios
(t.o. 1983). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese en el Artículo 1 o -
' del decreto N° 15, del 10 de diciembre de 1983, 

modificado por el Artículo 1°, del decreto nú
mero 3.855, del 11 de diciembre de 1984; por -
el Artículo 1°, del decreto No 359, del 19 de 
febrero de 1985; por el Artículo 1°, del decre 
to N° 1.189, del 26 de junio de 1985; por el Ar 
tículo 1°, del decreto N° 1.198, del 28 de ju~ 
nio de 1985; por el Artículo 1°, del decreto 

($) Ver Digesto Administrativo N° 5298.-
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N 1.758. del 11 de setiembre de 1985 y por el Ar 
t!culo 1 . del decreto N 2.057 del 24 de octubre 
de 1985. la parte correspondiente al Ministerio de 
Eeonom ía por lo siguiente: 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

- Subse~retaría T~cnica y de Coordinaci6n 
A.dministrativa 

I. Secretaría de Coordinaci6n Econ6mica 
Subsecretaría de PolÍtica Económica 
Subsecretaría de Relaciones Institucionales 

II. Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de PolÍtica y Administraci6n 
Tributaria 
Subsecretaría de Presupuesto 
Subsecretaría de la Deuda Externa, Interna 
y del Tesoro PÚblico 
Subsecretaría de Relaciones Provinciales 

III. Seeretaría de Minería 
Subsecretaría de Minería 

IV. Secretaría de Desarrollo Regional 
Subsecretaría de Desarrollo Regional 

V. Secretaría de Comercio Interior 
Subsecretaría de Política de Precios 
Subsecretaría de Desarrollo del Comercio 
Interior 

VI. Secretaría de Industria y Comercio 
Exterior 
Subsecretaría de Intercambio Comercial 
Subsecretaría de PolÍtica de Exportaciones 
Subsecretaría de Desarrollo Industrial 
Subsecretaría de Gesti6n y Modernizaci6n 
Industria 1 
Subsecretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa 

VII. Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 
Subsecretaría de Agricultura 
Subsecretaría de Ganadería 
Subsecrería de Pesca 
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VIII. Secretaría de Acción Cooperativa 
Subsecretaría de Acción Cooperativa 

ARTICULO 2".- Sustitúyese el Apartado VI, del Ane 
xo IV, aprobado por el Artículo 1°, del decreto 
N° 134, del lO de diciembre de 1983, modificado -
por el Artículo 2c, ,del decreto N° 2.057 del 24 -
de octubre de 1985, por el siguiente: 

VI - SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO EXTERDR 

Asistir al Ministro de Economía en la defini
ción de la política industrial y en el diseño, fi 
nanciación y utilización de los instrumentos para 
el desarrollo, promoción y administración de la -
industria nacional, así como en la administración 
de las participaciones del Estado en las empresas 
de carácter industrial que dependan, directa o in 
directamente, de este Ministerio, en lo relaciona 
do con la importación y exportación de insumos y 
productos industriales. Asimismo, en todo lo inhe 
rente a la programación, ejecución y control de = 
las negociaciones comerciales internacionales, de 
la política de comercio exterior de la Nación y -
en el diseño de la estructura arancelaria. 

SUBSECRETARIA DE INT~RCAMHIO COMERCIAL 

Asistir al Secretario de Industria y Comercio -
Exterior en todo lo concerniente a la administra
ción, agilización y expansión del intercambio co 
mercial, así como en la formulación de propuestas 
y ejecución relacionadas al comercio exterior y a 
las negociaciones comerciales internacionales. 

SUBSECRETARIA DE POLITICA DE EXPORTACIONES 
Asistir al Secretario de Industria y Comercio -

Exterior en todo lo inherente a los regÍmenes es 
peciales de promoción de exportaciones, su admi-
nistración e instrumentación, así como al desarro 
llo de nuevas formas de comercio exterior. -

SUBSECRETARIA DE DESARROLO INDUSTRIAL 
Asistir al Secretario de Industria y Comercio -

Exterior en todo lo inherente a las polÍticas de 
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desarn> llo i ndus t1· ia 1 y en particular en lo referen 
te a los sectores o «reas que impliquen mejoras tec 
no lÓgicas. -

SUBSECRETARIA DE GESTION Y MODERNIZACION INDUSTRIAL 

Asistir al Secretario de Industria y Comercio Ex 
terior en todo lo inherente a la 1ormulaci6n de po 
lÍticas, instrumentación y ejecución. dirigidas á -
obtener un uso m«s amplio y eficiente de las capaci 
dades industriales existentes. as{ como su moderni= 
zación y conexión con sectores de tecnología m«s 
avanzada. 
SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Asistir al Secretario de Industria y Comercio Ex
terior en todos los aspectos relacionados con la mo 
dernizaciÓn. de~arrollo y afianzamiento de la peque 
ña y mediana empresa y en cuanto hace a la insercnn 
de este sector, en el comercio exterior del país. 
ARTICULO 3'.- Establécese un plazo de cuarenta y
cinco (45) dÍas hábiles. a partir de la fecha del ~ 
presente decreto para que el señor Ministro de Eco 
nom!a eleve al Poder Ejecutivo Nacional la Estructu 
ra Orgánica de la Secretaría de Industria y Comer= 
cio Exterior. 
ARTICULO 4~.- En virtud de las modificaciones que -
se operan a partir de la fecha en las estructuras -
de las ex Secretarías de Industria y de Comercio Ex 
terior. autorízase a los actuales Servicios Adminis 
trativos, a complementar sus actividades, dependien 
do directamente del Secretario de Industria y Comer 
cio Exterior hasta la oportunidad en que la estruc 
tura definitiva se halle aprobada, y concretada su 
financiación en el Presupuesto General de la Admi
nistración Nacional. 
ARTICULO 5' .- Autorízase a los Servicios Administra 
tivos mencionados en el Artículo anterior, a seguir 
brindando su apoyo a la Secretaría de Comercio Inte 
rior, hasta la oportunidad en que su estructura de 
finitiva se halle aprobada y concretada su financia 
ción en el Presupuesto General de la Administración 
Nacional. 
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ARTICULO 6 .- Incl~yase a la Secretaría de Jndus 
tria y Comercio Exterior en el Artículo 1° del = 
decreto N 1.230. del 3 de julio de 1985 con el 
alcance previsto en el mismo. 
ARTICULO 7 .-Comuníquese, publÍquese, d~se a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 2.441/85.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 24 de diciembre~ 1985 

v·ISTO el artículo 86, inciso 10) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Indus
tria y Comercio Exterior del Ministerio de -
Economía, al Señor Licenciado en Economía D. 
Roberto Lavagna (L.E. 4.394.611). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional de Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONS IN 
Juan V. Sourrouille 
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DECRETO No 2.489/85.-

DESIGNACIONES - CONTRATADOS - PERSO-

NAL - PERSONAL TEMPORARIO - PERSONAL 

TRANSITORIO 

Buenos Aires, 30 de diciembre re 1985 

VISTO lo propuesto por los distintos Minis 
terios en materia de Personal no Permanente pa 

el Ejercicio 1986, y -

CONSIDERANDO: 

Que el 31 de diciembre de 1985 caducar~n -
Plantas no Permanentes de Personal Contra 

tado y Transitorio, aprobadas para el presente 
~~~~~~Ejercicio o vigentes por imperio de sucesivas 

prórrogas. 
Que si bién ciertos organismos de la Admi 

nistración PÚblica Nacional han elevado a la 
Secretar!a de la Función P'l1blica de la Presiden 
cia de la Nación sus previsiones para el Eje~ 
cicio 1986, a la fecha no se ha concretado la 
aprobación de los referidos requerimientos, 
los que se encuentran adn en tr~mite. 

Que por decreto N° 2.326 (') del 4 de di
iembre de 1985, se dispuso que las plantas no 
ermanentes que se propicien para el Ejerc~cio 
986 deber~n ser inferiores en un diez por 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5333.-
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ciento (10%) a las aprobadas para 1985, o en un 
treinta por ciento (30%) a las aprobadas para el 
Ejercicio 1984 cuando no se contare con planta a 
probada para el Ejercicio citado en primer térmT 
no. 

Que, siendo as!, tanto los requerimientos alu 
didos como los que eventualmente pudieren preseñ 
tarse, tendr~n que ser adaptados a lo establecido 
en el precitado decreto. 

Que hasta que eso ocurra y el Poder Ejecutivo 
Nacional dicte los actos respectivos, resulta a
consejable facultar a las autoridades pertinentes 
para que, de ser necesario, procedan a prorrogar 
los contratos y designaciones que se encuentren -
vigentes al 31 de diciembre de 1985, como as! tam 
bién las horas de c~tedra en forma parcial, a fiñ 
de asegurar la continuidad de los servicios que -
presta dicho personal. 

Que compete al Poder Ejecutivo Nacional el 
dictado del presente, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 86, inciso 1°) de la
Constituci6n Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facdltase a los señores Ministros• 
Secretarios y Jefe de la Casa Militar de la Presi 
dencia de la Naci6n, y titulares de Organismos -
Descentralizados dependientes directamente del se 
ñor Presidente de la Nación, a prorrogar hasta eT 
30 de abril de 1986, cuando razones de servicio -
as! lo justifiquen, los contratos de locación de 
servicios y designaciones vigentes al 31 de di
ciembre de 1985, as! como las denominadas horas -
de c~tedra efectivamente ocupadas durante el pri-
mer cuatrimestre del Ejercicio 1985, correspon -
dientes a plantas no permanentes de personal con 
tratado y transitorio. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y arch:!wse. 

ALFONSIN -Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 



Direcció11 Gelle;-.¡/ de Cont,>i '"''·.:d y Servicios 

ACTO: DECRETO N° 28/86.-

,I/; 
./f-5339.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 9 de enero de 1986.-

VISTO el artículo 86°, inciso lOo de la
Constituci6n Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase en la Secretaría de In 

~
~~~~~~ dustria y Comercio Exterior del Ministerio de 

Economía, al Ingeniero Don Guillermo Jorge 
Campbell (L.E. N° 7.866.389) en el cargo de 
Subsecretario de Intercambio Comercial; al Li 
cenciado Don Ricardo Lisandro Bril (D.N.I. nú~ 
mero 8.533.517) en el cargo de Subsecretario -

~
~~~~~~~!~de Política de Exportaciones; a la Licenciada 

Doña María Beatriz Nofal (D.N.I. N°ll.091.333) 
en el cargo de Subsecretario de Desarrollo In 
dustrial; al Ingeniero Don Enrique Mario Martí 
nez (L.E. N° 4.598.778) en el cargo de Subse~ 
cretario de la Pequeña y Mediana Empresa y al 

I
~~~~~~Licenciado Don Luis Eduardo García (D.N. I. nú 

mero 10.765.925) en el cargo de Subsecretario-
de Gesti6n y Modernizaci6n Industrial. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, d~se a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN -Juan V. Sourrouille 
Roberto Lavagna 



DirecciÓ11 Gelle;·i.ll de Com,,,:.¡;¡d.:d y Servicios ,1/p 
./f 5340.-

ACTO: DECRETO N° 2.504.-

MATERIAS: CAJA CHICA - CONTRATACIONES - CONTA-

DURIA GENERAL DE LA NACION - CUENTAS 

ESPECIALES - CREDITOS - DEUDAS - LEY 

DE CONTABILIDAD - NORMAS - ORGANIS 

MOS DESCENTRALIZADOS - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 30 de diciembre de lffi5 

VISTO la observac1Ón lt:gal parcial formula 
da por el Tribunal de Cuentas de la Nación aí 
decreto N° 1.355 (') de fecha 24 de julio de -
1985, por el cual se dan normas en materia de 
ejecución y control presupuestario en el marco 
de la contención del gasto pÚblico, y 

CONSIDERANDO: 

Que subsisten las razones que motivaro11 (·l 
dictado de la mencionada medida. 

Que el presente acto responde a lo esta
blecido por el artfculo 87-~e la Ley de Conta 
bilidad. 

Por ello, 1 
1 
~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA j 
DECRETA: ~ 

ARTICULO 1°.- Insfstese en el cumplimiento del 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5302.-
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art!culo 2°, apartado b) y art!culo 4° del decre 
to N° 1.355 de fecha 24 de julio de 1985. 
ARTICULO 2°.- Pase al Tribunal de Cuentas de la 
Naci~n y a la Contadur!a General de la Naci~n, a 
sus efectos. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, d~se a la 
Direcci~n Nacional del Registro Oficial y arch! 
vese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodershon 



Dirección Geuer.¡/ de Com''·' ,.¡,i.:d y Seroicios 

ACTO: DECRETO N° 2.510/85.-

rviA TER IA: AS IGNAC IONES FAM IL !ARES 

Buenos Aires, 30 de diciembre ce 1985 

VISTO la Ley N° 23.185 (') que incorpor~ -
al R~gime~ de asignaciones familiares instituí 
do por Ley N° 18.017 (t.o. 137,1) las asignación 
por pre-escolaridad, y 

CONS ID ERANDO: 

Que mediante el decreto ~ 8.6:20 (")de fecha 
31 de diciembre de 1968 (t.o. 1975) se extendió 
el referido régimen al personal del Gobierno -
de la Nación, con exclusión del que presta ser 
vicios en empresas estatales. -

Que asimismo, a través del decreto ndmero 
3.082 (-) de fecha 10 de junio de 1969 (t.o.-
1975), se dictaron normas complementarias des 
tinadas a reglamentar la forma y modalidades = 
de liquidación de cada una de las asignaciones 
familiares en particular. 

Que, consecuentemente, ante la incorpora
ción de la asignación por pre-escolaridad al -
régimen de que se trata, resulta necesario pro 
ceder a la modificación del mencionado decreto ~ 
N° 3.082/69 (t.o. 1975), a los efectos de esta~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5300.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2992.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3056.-

1 
•, 
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blecer los requisitos exigidos para su bonifica
ción. 

Que, en los establecimientos de nivel pre
primario o pre-escolar dependientes del Ministe 
rio de Educación y Justicia - Jardines de Infan 
tes Integrales y secciones anexas a las escuelas 
primarias - el lineamiento curricular abarca a -
los niños de tres (3) a cuatro (4) años y de cin 
co (5) a seis (6) años de edad. -

Que, no existiendo mayores diferencias curri 
culares entre las distintas jurisdicciones nacio 
nales, provinciales, municipales y privadas com 
petentes, y a efectos de simplificar la tarea de 
los servicios administrativos con relación a la 
determinación de los requisitos de edad de los -
infantes y a la duración de los cursos, se ha to 
mado como base para el pago de la asignación en 
cuestión la reglamentación existente a nivel na 
cional, operándose en consecuencia su reconoeT 
miento a partir de las secciones de infantes de 
tres (3) a cuatro (4) años de edad, siempre que 
cumplan los cuatro (4) años antes del 30 de ju
nio del año respectivo y hasta las secciones co
rrespondientes a los cinco (5) a seis {6) años -
de edad, cumplidos despu~s de esa fecha. 

Que, en cuanto a los dem~s requisitos se re 
mite a las exigencias establecidas para la asig 
nación por escolaridad primaria, con las adecua= 
ciones pertinentes en función de las caracterís
ticas peculiares del nivel pre-escolar. 

Que, atendiendo a que la Ley N° 23.185 ha re 
conocido al trabajador que se haga acreedor a la 
asignación por pre-escolaridad, el derecho a per 
cibir la asignación por ayuda escolar primaria,
se ha considerado conveniente la incorporación -
de un apartado que establezca en forma integral 
los requisitos de la referida asignación. 

Que el Poder Ejecutivo est~ facultado para -
dictar medidas de la naturaleza de la present•,. 
en función de las atribuciones conferidas por ~1 
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,artículo 86, inciso 1°, de la Constitución Naciona~. 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Agrégase como apartado XXIX, del ar
tículo 1°, del decreto N° 3.082/69 (t.o. 1975), el
siguiente texto: 

"XXIX: La liquidación de la asignación por pre-esco 
laridad estará sujeta al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la asignación por 
escolaridad primaria, con las siguientes -
especificaciones: 
a) Se entenderán incluidos en el concepto 

"establecimiento donde se imparta ense
ñanza pre-escolar", los Jardines de In 
fantes oficiales (nacionales, provincia 
les, municipales), los privados adscrip 
tos o incorporados a los institutos ofí 
ciales mencionados y \Q~.~stablecimieñ 
to donde se imparta la enseWahz~4pre~~~
colar autorizado po'i'"éí' 3'f'~ttri!§ft\'6~ra@n!ft'"""'' 
caiTv~ ·arté"!l't' ff't'f~~~M~~§"~~~"'" 

b) Á-!ose"re'Cl'"tf~-mr~'«fft:ftttit~~lón de 1 a -
asignación por pre-escolaridad, se reco 
nocerán las constancias de asistencia = 
al ciclo pre-escolar, correspondientes 
a secciones o salas de infantes de tres 
(3) a cuatro (4) y de cinco (5) a seis 
(6) años de edad. 

e) Se deberán descartar los servicios de -
ayuda dirigidos a posibilitar el traba 
jo de la madre (guarderías) o la ense-
ñanza privada individual en el domicilio 
del educando o de la maestra. 

d) La asistencia a los cursos deber,.ser
acreditada dentro de los sesenta (60) -
días corridos a partir de la fecha de -
iniciación y de finalización del curso 
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anual, mediante la presentaci6n de cops
tancias de inscripci6n y asistencia, res 
pectivamente, expedidas por el establecT 
miento al que concurra el niño". 

ARTICULO 2°.- Agr~gase como apartado XXX, del artícu
lo 1 o, del decreto N° 3.082/69 (t. o. 1975), el siguie~ 
te texto: 

"XXX: El pago de la asignaci6n por ayuda escolar 
primaria se ajustará a los siguientes requi 
sitos, sin perjuicio de los establecidos ar 
respecto en otros apartados del presente de 
creta: -
a) Deberá acreditarse la asistencia regular 

a alguno de los establecimientos mencio
nados en ei punto a) de los apartados IX 
y XXIX. 

b) Para que proceda su percepci6n, la rela
ci6n de trabajo deberá existir en el mes 
de iniciaci6n del curso lectivo y solo -
estará afectada por reducciones provenian 
tes de horarios inferiores a los norma-
les. 

e) La interrupci6n posterior del curso esco 
lar no obligará a la devoluci6n de los = 
importes percibidos en concepto de esta 
asignaci6n. 

d) Dicha asignaci6n estará sujeta a los rea 
justes que correspondan de acuerdo a los 
coeficientes zonales que se determinan -
peri6dicamente en orden a lo previsto en 
los artículos 18 y 27, de la Ley n~mero 
18.017 (t.o. 1974). 

e) En los supuestos de discapacidad contem
plados por el artículo 14 bis de la Ley 
N° 18.017 (t.o. 1974), modificada por su 
similar N° 22.431 (•), esta asignaci6n
se elevará al doble del monto normal". 

ARTICULO 3°.- La asignaci6n por pre-escolaridad comen 

(~) Ver Digesto Administrativo N° 4786.-
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zar' a devengarse a partir del 1° de agosto de 1985. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publ!quese, d~se a la Di 
recci~n Nacional del Registro Oficial y arch!vese. -

ALFONSIN 
Hugo M. Barrionuevo 
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ACTO: DECRETO N~ 2.528/85.-

MATERIAS: PERSONAL - ADICIONAL POR SERVICIO DE 

REFRIGERIO 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1985 

VISTO lo propuesto por el Gabinete Económi 
co Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el ~mbito de la Administración PÚ
blica Nacional (Administración Central, Cuentas 
Especiales y Organismos Descentralizados) exis 
ten Organismos que otorgan a su personal el -
servicio de refrigerio en especies, situación 
ésta que tiene vigencia de antigua data. 

Que, por otra parte, en algunas ~reas del 
~mbito precedentemente enunciado, en sustitu
ción del servicio comentado, se ha instituido 
el pago de un adicional en efectivo por tal 
concepto. 

Que, atendiendo a una mejor racionalizaciÓn 
administrativa, se hace necesario implementar 
un régimen uniforme, que al mismo tiempo que -

1 

generalice en forma equitativa el otorgamiento . 
del beneficio en cuesti~n sustituya definitiva M 

mente el servicio en especies por el régimen = ~ 
del pago en efectivo, que resulta administrati , 
vamente m~s ~gil y cuya mayor incidencia en = .1 
los costos presupuestarios no es significativa.' 
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Que, en tal orden de ideas, el adicional que 
se instituye no se aparta de los lineamientos 
del Plan de la Reforma Econ6mica enunciado por -
el Gobierno Nacional con fecha 14 de junio de -
1985, en tanto y en cuanto s6lo importa la sustitu 
ci6n de un beneficio existente. -

Que la Comisi~n T~cnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Pdblico ha tomado la inter
venci~n que le compete. 

Que en virtud de lo establecido por el ar
tículo 86. inciso 1 °) de la Consti tuc:iÓn Nacional, 
el Poder Ejecutivo Nacional se halla facultado -
para dictar el presente acto. 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1-.- SuprÍmense a partir del 1' de ene 
ro de 1986 los servicios de refrigerio que se -
suministran al personal civil dependiente de la 
Administración PÚblica Nacional (Administraci~n 
Central, Servicios de Cuentas Especiales y Orga 
nismos Descentralizados). En los casos en que= 
el suministro de los referidos servicios sea 
atendido mediante contrataciones con terceros, 
la supresi~n se operará a partir del vencimien
to de los respectivos t~rminos contractuales, -
quedando prohibida la celebración de nuevos con 
tratos y la renovación de los existentes. -
ARTICULO 2 .-El personal dependiente del Poder 
Ejecutivo Nacional que revista en los organis
mos que se detallan en el Anexo I del presente 
decreto. percibirá a partir del 1° de enero de 
1986, un adicional denominado "Reintegro por 
Servicio de Refrigerio" equivalente a la suma -
de quinc~ australes (A 15) mensuales. siempre -
que no perciba suma alguna por tal concepto. 

El citado reintegro estará sujeto a aportes 
y contribuciones previsionales y asistenciales 
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y ~u liquidaci~n se efectuar~ de acuerdo con las nor 
mas que rigen sobre el particular para el sueldo b~= 
si.co. 
\RTICULO 3 .-El adi~ional que se crea por el artícu 
lo anterior i:3er~ de aplicaci~n a partir de la fecha 
a 4ue !:óe refiere el artículo 1 del presente decreto, 
a los agentes civiles de la Administración Pdblica -
~acional (Administración Central, Servicios de Cuen
tas Especiales y Organismos Descentralizados) que 
actualmente perciban. en virtud de otras disposicio
nes. reintegro por gastos de refrigerio. 

Cuando el importe ·vigente supere el que resulte 
de la aplicación del presente, el personal continua
r~ percibiendo dicho monto, el que se mantendrl inva 
riable hasta que las eventuales actualizaciones del
importe determinado en el artícul~ 2· del presente -
decreto lo supere. 
ARTlCULO 4 .-En ningún caso la percepción del adi
cional a que se refiere el artículo 2 del presente 
decreto ser~ compatible con el suministro del ~ervi
cio de refrigerio, debi~ndose liquidar dicho adicio
nal, cuando así corresponda, desde el momento en que 
se prppuzca la supresión del servicio de refr1gerio 
en y~ptud de lo dispuesto en el artículo 1" del pre 
sent~ pecreto. -
ARTlCPLO 5°.- Deróganse en el ~mbito la aplicación
del p~esente decreto todas las disposiciones, cual
quier' sea la autoridad de la que hayan emanado, que 
det~rminen compensaciones o reintegros por gastos de 
refriierio. 
4R~lCULO 6°.- Facúltase al Ministro de Economía y al 
Secretario General de la Presidencia de la Nación, -
en forma conjunta, a complementar o rectificar el A 
nexo I, que forma parte integrante del presente de= 
creto, en concordancia con las disposiciones del mis 
mo, previa intervención de la Comisión T~cnica Aseso 
ra de Política Salarial del Sector PÚblico. Las reso 
l"ciones conjuntas que se dicten tendr~n vigencia a 
p~rtir de la fecha establecida.en el artículo 2°. 
AflTlCULO 7°.- El Tribunal de Cuentas de la Nación 
aQnfeccionarl un detalle pormenorizado al" 31 de enero 
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de 1986. de los organismos que implanten el pago en 
efectivo fijado en el artículo 2° del presente de
creto el que será elevado en el más breve lapso a la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía. 
ARTICULO se.- Durante los meses ~e enero y julio de 
cada afio, el Tribunal de Cuentas de la Naci6n eleva 
rá un informe a la Secretaría de Hacienda del Minis 
terio de Economía, donde se verifique el cumplimieñ 
to de lo dispuesto en el artículo 1 del presente = 
decreto. 
ARTICULO 9°,- La no observancia de lo dispuesto en 
el presente decreto. se hallará incursa en las dis
posiciones contenidas en el decreto N'-1200( ') del 27 
de junio de 198~. 

ARTICULO 10.- La Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector ~blico será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las nor 
mas del presente decreto, en los temas especÍficos
sobre los que le acuerda competencia la Ley número 
18.753 ("' 
ARTICULO 11.- El gasto Y.u.t..: _¡, 1 'Tlplimiento 
del presente decreto será imputado al Inciso 11 
Personal - Partida Principal 1160 - asistencia So
cial al Personal, de los presupuestos de cada Juris 
dicción. En los casos en que a la fecha el tasto de 
refrigerio se impute al Inciso 12 -Bienes y Servi
cios no Personales. Partida Principal 1210 - Bienes, 
las respectivas Jurisdicciones deberán efectuar los 
ajustes presupuestarios. por compensación, a fin de 
arbitrar el crédito pertinente en el Inciso 11 -Per 
sonal. -
ARTICULO 12.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Hugo M. Barrionuevo 
Mario S. Brodershon 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5291.-
- ('!). .-.:va.r~~s,to Administrativo J~3Ja2.a~e .,;;_~ r :··~- · 
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ANEXO I 

- Personal de los Organismos de la Administración -
PÚblica Nacional comprendido en el escalafón para 
el Personal Civil de la Administración ~blica Na 
cional (Decreto N 1.428/73 (-)). 

- Personal no docente Administrativo de las Univer
sidades Nacionales. 

- Personal Civil de las Fuerzas Armadas. 
- Personal de la Orquesta Sinfónica Nacional, de Mu 

sica Argentina ''Juan de Dios Fiiliberto", de la -
Banda Sinfónica de Ciegos y del Coro PolifÓnico -
de Ciegos. 

- Personal del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas. 

- Personal de Investigación y Desarrollos de las 
Fuerzas Armadas • 

- Personal Especializado - Escalafón Parcial A y -
Personal Técnico - Escalafón Parcial B de la Di
rección Nacional del Ant~rtico. 

- Personal del Instituto Nacional de Tecnología In
dustrial. 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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~CTO: DECRETO N° 85/86.-

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS -MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 20 de enero de 1986.-

VISTO los Decretos del Poder Ejecutivo Na 
cional N° 1.726 (') de fecha 10 de setiembre 
de 1985, y N° 2. 050 ( ") de fecha 21 de octubre 
de 1985, y 

CONS IDERANDO: -

Que en virtud de lo establecido en el Ar 
tículo 6° del decreto N° 1.726/85 se fijÓ un 
plazo de sesenta (60) días para que los con
tratistas de obras ejercieran las opciones es 
tablecidas en los Artículos 2°, 3°,y 4° de di 
cho decreto. -

Que en virtud de lo establecido en el Ar 
tículo 7°·-. del decreto N" 2. 050/85 dicho pla 
zo fue ampliado en (60) dÍas a partir de la :: 
fecha de este Último decreto para que los con 
tratistas de obra ejercieran las opciones o~ 
torgadas en los Artículos Nros. 2°, 3° y 4° -
del decreto N° 1726/85. 

Que igualmente en virtud de lo estableci
do en el Artículo 3° del decreto N° 2.050/85 
se fijÓ un plazo de sesenta (60) días para que 
los contratistas de obra formularan la opción 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5312.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5326.-
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otorgada por el Artículo 2° de dicho decreto. 
Que los plazos antes mencionados vencieron -

el 23 de diciembre de 1985. 
Que con posterioridad a la publicación de -

los decretos mencionados precedentemente fue ne 
cesario dictar la resolución conjunta N°l.295/85 
M.E. - 435/85 MOSP del 11 de diciembre de 1985, 
aclaratoria de algunos aspectos de tales decre
tos, la que fue publicada el 16 de diciembre de 
1985 en el Boletín Oficial. 

Que, en consecuencia, se considera convenien 
te ampliar nuevamente los plazos mencionados pa 
ra que los contratistas, habiendo analizado sufi 
cientemente la normativa aclaratoria, puedan e~ 
jercer los derechos de opción aludidos. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional está faculta 
do para el dictado del presente en virtud de lo 
normado en los incisos 1 y 2 del Artículo 86 de 
la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- AmplÍanse hasta el día 10 de febre 
ro de 1986 los plazos fijados en los artículos ~ 
3° y 7° del decrétó N° 2.050, de fecha 21 de r~ 
octubre de 1985. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Roberto M. Tomasini 
Mario S. Brodersbhn 
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ACTO: RESOLUCION N° 1.093/85.-,__ 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1985 

VISTO lo establecido por los artículos 49, 
inciso 1° 1 y 53 de la Ley N° 18.037(t.o. 197~, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con las disposiciones lega 
les citadas correspondé fijar los coeficientes 
aplicables a partir del 31 de diciembre de 1985 

~~~~ para la actualización de las remuneraciones 
por tareas en relación de dependencia, como 

~~~~~ también el {ndiee de corrección a aplicar para 
la determinación del haber de los afiliados 

~~,~:.-~ que ce~areu en la actividad a partir de· la fe 

~~~~~~ cha indica.da. 
~ Por ello 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC IA.L ·~ 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Las remuneraciones de los afilia 
dos que cesaren en la actividad a partir del 31 

~~~~~de diciembre de 1985 se actualizarán a los fi 1 
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nes establecidos en el artículo 49, inciso 1° de 
la ley N° 18.037 (t.o. 1976) mediante la aplica
ción de los siguientes coeficientes: 

Remuneraciones 
Devengadas 
en los Años 

Hasta 1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

Coeficiente 

155.419,568,9390 
132.476.680,1900 
98.304.250,3180 
87.760,576,7823 
76.428.853,9560 
74.785.222,6882 
56.891.825,8487 
55.833.660,3213 
37.142.994,4459 
21.802.588,4326 
18.242.690,3869 
15.336.330,1213 
11.991.423' 6379 
9.764.865,8617 
7.137.019,7127 
5.241.16418154 
3.896.918,7337 
3.004.655,2371 
3.004:655,2371 
2.782.010,2840 
2.565.483,4784 
1.867.497,0021 
l. 336. 733' 7517 

761.006~ 1777 
559.952,1535 
190.042,3040 
66.267,2479 
25.226,9491 
8.626,6346 
3.092,2261 
1.355,9076 

719,2914 
305,5310 
5~,~~~~ 
t;oooo 
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La actualización se practicar~ multiplicando 
las remuneraciones por el coeficiente que corres 
ponda al año en que las mismas se devengaron. 
ARTICULO 2°.- Establécese en 0,4815 el Índice de 
corección a que se refiere el artículo 53 de la -
ley N° 18.037 (t.o. 1976), a aplicar para la de
terminación del haber de las prestaciones de los 
afiliados que cesaren en la actividad a partir 
del 31 de diciembre de 1985. 
ARTICULO 3°.- Regístrese, remítase copia autenti
cada al Departamento Publicaciones y Biblioteca, 
publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re
gistro Oficial y vuelva a la Secretaría de Seguri 
dad Social a sus efectos. -

Fdo. HUGO .M. BARRIONUEVO 



Direcció11 Ge11er.Jl de Co11t•'' 1.u:'.:d y Servicios J.~ 
jf- 5345.-

ACTO: DECRETO N°2.531/85 

MATERIAS: COMISION ASESORA DEL REGIMEN DE CON 

TRATACIONES DEL ESTADO - CONTRATA -

ClONES 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1985.-

VISTO los Decretos Nros. 834 (') del 8 de 
mayo de 1985 y 1.679 del 3 de setiembre de 
1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma crea la Comisión Ase
sora del Régimen de Contrataciones del Estado 
estableciendo su inte§ración y funciones. 

Que el artículo 9 del referido decreto 
establece que la Comisión debe elevar al Po
der Ejecutivo Nacional, por intermedio de la 
Secretaría General de la Presidencia de la Na 
ción, su propuesta de organización. 

Que la Comisión creada en virtud del ar
tículo 7° del Decreto N° 930 (") del 22 de ma 
yo de 1985 ha tomado la intervención que le 
compete. 

Que es necesario, además, modificar la re 
dacción del artículo 2° del Decreto N° 834 del 
8 de mayo de 1985, a fin de adecuar a sus rea 
les necesidades la integración del Directorio 
de la Comisión. 

(') Ver Digesto Administrativo N°5308.
(") Ver Digesto Administrativo N°5282.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese la parte inicial del
artículo 2° del Decreto N°834 del 8 de mayo de 
1985, por la si§uiente: 

"Artículo 2 .- La Comisión creada por el ar
tículo anterior estará integrada por un (1) 
Presidente y cinco (5) Directores con proba 
da experiencia en las siguientes áreas de 
la función de contrataciones: .•• ". 

ARTICULO 2 °.- Apruébase la dotación correspond:ial: 
te a la Comisión Asesora del Régimen de Contrata 
ciones del Estado que, como Planta Permanente, A 
nexo 1 y Planta no Permanente, Anexo II, forman 
parte inte§rante del presente decreto. 
ARTICULO 3 .- Exceptúanse a las plantas de cargos 
que se aprueban por el artículo 2° del presente 
decruto de las restricciones impuestas por el de 
creto N° 930 del 22 de mayo de 1985, modificado
por su similar de N° 2.326 (-) del 4 de diciem
bre del mismo año y el artículo 22 del Anexo -
del Decreto N° 2.043 (+) del 23 de ~etiembre de 
1980. 
ARTICULO 4c.- Apruébase la D1stribución por Car
gos y Horas de Cátedra fijadas para el Ejercicio 
1985, de acuerdo al detalle obrante que como Ane 
xo ::Il forma parte integrante del presente decre 
to. -
AR'!';CULO 5°.- El gasto que demande el cumplimien 
to de lo dispuesto en el presente decreto, ser~ 
a ten.dido con cargo a las partidas específicas 
del Presupuesto de la Jurisdicción 20, Presiden
cia de la Nación - Programa 001 - Conducción Na
cional. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, désP a lú 
Dir~cción Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. 

ALFONSIN - Juan V. Sourrot• i.lle 
Mario S. Brodersohn 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5333.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4728.-
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ACTO: DECRETO N° 167/86 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIO

NES - AUTORIZACIONES JURISDICCio

NALES - COMPRA-VENTA - LOCACIONES 

Buenos Aires, 6 de febrero de 1986 

VISTO que por el artículo 1° del Decreto 
N° 1.347 (') del 22 de julio de 1985, se mo
difican los límites establecidos en los ar
tículos 56, incisos 1 o y 3 o, apartado a)- 57, 
58 y 62, segundo párrafo de la Ley de Conta
bilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que para el.Ministerio de Economía, las 
Secretarías de Hacienda y Desarrollo Regioaü 
y la Comisión Nacional de Valores, se propi
cia ajustar sus respectivos regímenes juris
diccionales en materia de autorización y a
probación de contrataciones, en función de 
los nuevos límites fijados por el citado ac
to de gobierno. 

Que si bien el artículo 5° del menciona
do decreto faculta a los Ministerios y Se
cretarías para disponer los ajustes indica
dos, la circunstancia de la modificación es
tructural producida en el ámbito del citado 
Ministerio como consecuencia del dictado del 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5301.-
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Decreto N° 2.085 del 28 de octubre de 1985, hace 
que corresponda al Poder Ejecutivo Nacional,: 
conforme las atribuciones conferidas por el ·ar
tículo 58 de la Ley de Contabilidad, determinar 
los funcionarios de dicha área, con facultades -
para autor:izar y aprobar las contrataciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Der6gase el Decreto N° 282 (") del 
18 de febrero de 1985. 
ARTICULO 2°.- Toda compra-venta, como así tam
bi~n toda convención sobre trabajos, suministros 
de especies, locaciones, arrendamientqs, servi
cios y en general cualquier acuerdo que signifi
que una salida o entrada de fondos que no est~ 
reglada legalmente en forma especial, que se rea 
lice en jurisdicción del Ministerio de Economía: 
las Secretarías de Hacienda y de Desarrollo Re~ 
gional y la Comisión Nacional de Valores, será ~ 
autorizada y aprobada, hasta el límite de los im 
portes consignados en los Anexos I a IV que for= 
man parte del presente decreto por los funciona
rios que allí se determinan. 
ARTICULO 3°.- Los gastos referidos a pagos de 
servicios públicos, actualizaciones de capital e 
intereses, sentencias judiciales, pasajes, reco
nocimientos de legítimo abono de gastos caídos -
en ejercicios vencidos, aranceles, tasas, impues 
tos y en general cualquier acuerdo que signifi = 
que una salida o entrada de fondos que no est~ -
reglada legalmente en forma especial o no est~ -
comprendida en los alcances del presente decret~ 
que se realice en las jurisdicciones cuyo servi
cio administrativo se encuentre a su cargo, se
rán aprobados por el Director General de Contabi 
lidad y Finanzas del Ministerio de Economía, has 
ta el importe de Australes Setenta Mil Doscientos 
Sesenta(~ 70.260.-). 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. 

ALFONSIN- Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 

(") Ver Digesto Administrativo N° 5260.-



- 3 - D.A. N° 5346.

ANEXO I 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 
MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(+ A 350.000.-) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Nacional 
HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 350.000.-) 
Subsecretario Ministro de Eco 

nomía 

HASTA TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
AUSTRALES 
(A 39 .930.-) 
Director General Servicios 
Operativos 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Subsecretario 

Artículo 56, inciso 1° de la Ley de Contabili 
dad 
HASTA SIETE MIL AUSTRALES 
(A 7. 000.-) 
Jefe del Departamento Con 
trataciones y Suministros 
de la Dirección General -
Servicios Operativos 

C - REMATES PUBLICOS 

Director Gene:
ral Servicios O 
perativos 

Artículo 56, inciso 2° de la Ley de Contabili 
dad 
MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(+ A 350.000.-) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Nacional 



HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 35 O • 000 . -) 
Subsecretario Ministro de Economía 
HASTA TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
AUSTRALES 
(A 39.930.-) 
Director General Ser- Subsecretario 
vicios Operativos 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 
Artículo 56, inciso 3°de la Ley de Contabili
dad 
MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(+ A 350.000.-) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo Na

cional 
HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 350.000.-) 
Subsecretario Ministro de Economía 
HASTA TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
AUSTRALES 
(A 39 .930 .-) 
Director General Ser
vicios Operativos 

Subsecretario 

HASTA CUATRO MIL SETECIENTOS AUSTRALES 
(A 4. 700.-) 
Jefe del Departamento 
Contrataciones y Sumi 
nistros de la Direc-
ción General Servicios 
Operativos 

Director General Ser 
vicios Operativos 
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ANEXO II 

SECRETARIA DE HACIENDA 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 

Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(- + ::A 350.000.-) 
Secretario Poder Ejecutivo Na 

cional 
HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES ---·---· 

(A 350,000,-) 
Subsecretario Secretario 
HASTA TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
AUSTRALES 
(A 39 .930.-) 
Director General Servi
cios Operativos del Mi
nisterio de Economía 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Subsecretario 

Artículo 56, inciso lo de la Ley de Contabili
dad 
HASTA SIETE MIL AUSTRALES 
(A 7. 000 .. -) 
Jefe del Departamento 
Contrataciones y Suminis 
tros de la Dirección Ge= 
neral Servicios Operati
vos del Ministerio de E-
conomía 

C - REMATES PUBLICOS 

Director General 
Servicios Operati
vos del Ministerio 
de Economía 

Artículo 56, inciso 2° de la Ley de Contabili
dad 
MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 

( + A:350.000.-) 
Secretario Poder Ejecutivo Na 

cional 
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HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 350.000.-) 
Subsecretario Secretario 
HASTA TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
AUSTRALES 
(A 39 .930 .-) 
Director General Servi
cios Operativos del Mi
nisterio de Economía 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Subsecretario 

Artículo 56, inciso 3° de la Ley de Contabill 
dad 

MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
( + A 350.000.-) 
Secretario Poder Ejecutivo 

Nacional 
HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 350.000.-) 
Subsecretario Secretario 
HASTA TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
AUSTRALES 
(~ 39.930.-) 
Director General Servi- Subsecretario 
cios Operativos del Mi-
nisterio de Economía 
HASTA CUATRO MIL SETECIENTOS AUSTRALES 
(A 4.700.-} 
Jefe del Departamento -
Contrataciones y Sumi -
nistros de:_ la Direcciá:J. 
General Servicios Opera 
tivos del Ministerio de 
Economía 

Director General 
Servicios Operati 
vos del Ministe = 
rio de Economía 
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ANEXO III 

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 
MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
( + lf. 350.000.-) ·· ' ' "u 

Secretario 
.... 

Poder Ejecutivo Nacio , 
nal 

HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 350.000.-) 
Subsecretario Secretario 
HASTA TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
AUSTRALES 
(A 39 ,930 .-) 
Director General Servi 
cios Operativos del Mi 
nisterio de Economía -

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Subsecretario 

Artículo 56, inciso 1° de la Ley de Contabili
dad 
HASTA_§!~TE MIL AUSTRALES 
(A 7. 000.-) 
Jefe del Departamento 
Contrataciones y Sumi
nistros de la Dirección 
General Servicios Ope
rativos del Ministerio 
de Economía 

C - REMATES PUBLICOS 

Director General Ser
vicios Operativos del 
Ministerio de Econo-
mía 

Artículo 56, inciso 2° de la Ley de Contá.bili -
dad 
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MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 

( + A 350.000.-) 

Secretario Poder Ejecutivo Nacio 
nal -

HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 350.000.-) 

Subsecretario Secretario 
HASTA TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
AUSTRALES 9 

(A 39.930.-)_ 

Director General Serví Subsecretario 
cios Operativos del Mi 
nisterio de Economía -

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Artículo 56, inciso 3° de la Ley de. Contabili
dad 

MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
( + A 350.000.-) 
Secretario Poder Ejecutivo Nací~ 

nal -

HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL:AUSTRALES 
(A 350.000.-) 

Subsecretario Secretario 
HASTA TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
AUSTRALES 

(A 39 .930.-) 

Director General Ser
vicios Operativos del 
Ministerio de Economiá 

Subsecretario 

HASTA CUATRO MIL SETECIENTOS AUSTRALES 
(A 4. 700.-) 
Jefe del Departamento 
Contrataciones y Sumi-
nistros de la Direc 
ci6n General Servicios 
Operativos de~ Ministe 
l!ió de Bconom~a 

Director General Ser
vicios Operativo? del 
Ministerio de Econo -
m :fa 
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ANEXO IV 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIO~ES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 
MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
( + A 350.000.-) 
Secretario de Hacienda Poder Ejecutivo Na

cional 

HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 3 5o . o o o . - ) 
Presidente Secretario de Ha

cienda 
HASTA SETENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA AUSTRALES 
(A 70.260.-) 

Presidente Vicepresidente 
HASTA TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA AUSTRA-
LES 

(A 32 .130.-) 

Vocal Vicepresidente 
B - LICITACIONES PRIVADAS 

Artículo 56, inciso 1° de la Ley de Contabili
dad 
HASTA SIETE MIL AUSTRALES 
(A 7. 000.-) 
Vicepresidente Presidente 

HASTA TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE AUSTRALES 

(A 3 .220.-) 
Vocal Vicepresidente 
HASTA QUINIENTOS SESENTA AUSTRALES 
(A 560.-) 
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Jefe del Departamento 
Contrataciones y Sumi 
nistros de la Direc ~ 
ci6n General Servidos 
Operativos del Minis
terio de Economía 

C - REMATES PUBLICOS 

D.A. N° 5346.-

Director General 
Servicios Opera
tivos del Minis
terio de Econo -
mía 

Artículo 56, inciso 2° de la Ley de Contabi
lidad 
MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
( + A 350.000.-) 
Secretario de Hacienda Poder Ejecutivo 

Nacional 
HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 350.000.-) 
Presidente Secretario de Ha-

cienda 
HASTA SETENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA AUSTRA
LES 
(A 70.260.-) 
Vicepresidente Presidente 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 
Artículo 56, inciso 3° de la Ley de Contabili 
dad 
MAS DE TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
( + A 350.000.-) 
Secretario de Hacienda Poder Ejecutivo 

Nacional 
HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL AUSTRALES 
(A 350.000.-) 
Presidente Secretario de Ha

cienda 
HASTA SETENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA AUSTRA
LES 
(/170 .260 .-) 
Vicepresidente Presidente 
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HASTA DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ AUSTRALES 

(A 18.310.-) 
Vocal Vicepresidente 

HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA AUSTRALES 

(A 350.-) 
Jefe del Departamento 
Contrataciones y Sumi 
nistros de la Direc = 
ción General Servicios 
Operativos del Minis
terio de Economía 

Director General 
Servicios Operati
vos del Ministerio 
de Economía 
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ACTO: DECRETO N° 234/86 

MATERIAS: LICENCIAS 

Buenos Aires, 12 de febrero de 1986.-

VISTO el artículo 14 inciso f) del Régi
men de Licencias, Justificaciones y Franqui
cias aprobado por Decreto N° 3.413 {') del 
28 de diciembre de 1979, sustituido por el 
artículo 16 de su similar N° 894 {") del 6 
de mayo de 1982, que regla la justificación 
de inasistencias por razones particulares, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que la experiencia recogida durante la a 
plicación de la disposición citada, aconseja 
introducir modificaciones que permitan conci 
liar el ejercicio pleno del derecho del ageñ 
te con el adecuado cumplimiento de las fun
ciones del organismo en el que desempeñe sus 
actividades. 

Que la justificación automática de ina
sistencias por razones particulares, aun me
diando preaviso, ha originado ausencias si
multáneas que, con frecuencia, han afectado 
el normal desenvolvimiento de los servicios. 

Que, en consecuencia, cuando se previere 
una disminución de las dotaciones capaz de a 

Ver Digesto Administrativo N° 4643.
Ver Digesto Administrativo N° 4910.-
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fectar el normal cumplimiento de las tareas, la 
concesión del beneficio debe quedar supeditada a 
la evaluación que sobre tal circunstancia reali
ce la autoridad competente. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 86, 
inciso 1) de la Constitución Nacional, se encuen 
tra facultado para dictar la presente medida. -

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el inciso f) del ar
tículo 14 del Régimen de Licencias, Justificacio 
nes y Franquicias aprobado por el Decreto número 
3.413 del 28 de diciembre de 1979 -reemplazado 
por el artículo 16 del Decreto N°894 del 6 de ma 
yo de 1982- por el siguiente: 

"f) Uazones particulares: 
Se justificarán por razones particulares -
hasta seis (6) inasistencias en días labo
rables por año calendario y siempre que no 
excedan de dos (2) por mes. 

El beneficio se acordará salvo que, a 
criterio de la autoridad competente para 
otorgarlo, pudiere resultar afectado el 
normal desenvolvimiento de las tareas del 
organismo debido a una disminución aprecia 
ble de la dotación respectiva. -

El pedido de justificación deberá ser 
presentado con, por lo menos, dos (2) días 
hábiles de antelación y su concesión o de
negatoria deberá ser comunicada al agente 
hasta el día hábil anterior al de la au -
sencia. 

El silencio de la Administración Pública 
se interpretará a favor del peticionante. 

Si el agente inasistiera sin formular 
previamente el pedido de justificación o 
si lo formulare fuera de término, la auto
ridad competente, en base a lo previsto en 
el segundo párrafo del p~esentc inciso y 
previa ponderación de las razones que invo 
que el interesado, podrá: 
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- Justificar las inasistencias con goce de 
haberes. 1 

- Justificarlas sin ¡oce de haberes. 
- No justificarlas. 

La resolución deberá ser comunicada al a
gente y al servicio de personal dentro de 
los tres (3) días hábiles posteriores a a
quél en que se hubiera producido la inasis
tencia. 
~as inasistencias justificadas sin goce 

de habere~ se encuadrárán hasta su agota 
miento en las prescripciones del inciso h) 
del presente artículo. 

Las que no se justifiquen darán lugar a 
las sanciones previstas por las disposicio
nes legales y reglamentarias en vigor". 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN- Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 262/86 

MATERIAS: BANCOS - HORARIOS 

Buenos Aires, 26 de febrero de 1986.-

VISTO el Decreto N° 2.289 (') del 29 de 
setiembre de 1976, sobre los horarios a que 
deben ajustarse las entidades financieras, y 

CONSIDERANDO: 

Que existe concenso general por parte de 
las asociaciones representativas de las enti
dades financieras y de la Asociacidn Bancaria 
para que se reduzca el horario de atención al 
público, sin perjuicio de mantener el que ri
ge actualmente para la jornada laboral. 

Que dicha medida se fundamenta en la in
necesaria amplitud del horario actual y en 
los inconvenientes derivados del reducido tiem 
po de que disponen para las gestiones adminis 
trativas luego del cierre de las operaciones~ 
circunstancias que inciden en los elevados 
costos operativos que deben soportar. 

Que. los Gobiernos de diversas provincias 
han dispuesto reducciones horarias en la pres 
tación de los servicios bancarios en sus res= 
pectivas jurisdicciones, generándose un con
flicto entre dichas medidas y las normas de 
carácter nacional que rigen en la materia. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4249.-
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Que ante tal situación, y por tratarse del 
desarrollo de la misma actividad, corresponde 
que exista uniformidad en la duración del perio 
do de atención al público en todo el ámbito na
cional. 

Que por otra parte, también cabe contemplar 
las peticiones para que determinados estableci
mientos de instituciones financieras, en razón 
de las características del servicio que prestan 
o del lugar en que se hallan emplazados, puedan 
cumplir horarios de atención al público de me
nor duración que el establecido con carácter ge 
neral, a cuyo efecto corresponde facultar ai 
Banco Central de la República Argentina y a los 
Gobiernos Provinciales en sus respectivas juris 
dicciones para que, con carácter de excepción y 
criterio restrictivo, concedan las pertinentes 
autorizaciones. 

Que la disminución del horario de atención 
al público propuesta no afectará la eficiencia 
de los servicios que las entidades financieras 
prestan a la comunidad. 

Que a fin de posibilitar dicha medida resul 
ta imprescindible introducir los pertinentes a
justes a las disposiciones de los artículos 2° 
y 4°del Decreto N°2.289 del 29 de setiembre de 
1976. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyense los artículos 2° y 4° 
del Decreto N° 2.289 del 29 de setiembre de lln6, 
por los siguientes: 

"Artículo 2° .- En las entidades comprendi
das en el artículo anterior el horario de 
atención al público será de diez (10) a 
quince (15)". 
'~rtículo 4°.- En las provincias y Territo
rio Nacional de la Tierra del Fuego, Antár 
tida e Islas del Atlántico Sud, sus respec 
tivos gobiernos podrán disponer, cuando-
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las necesidades locales lo hagan imprescindi
ble, la implantación de horarios de ocupación 
para el personal y de atención al público dis
tintos de los fijados en los artículos 1° y 2~ 
siempre que se mantengan la jornada de siete y 
treinta (7,30) horas para el personal y lapso 
de cinco (5) horas para la atención al público. 
El Banco Central de la República Argentina po
drá asimismo autorizar, con carácter de excep
ción y con criterio restrictivo en casos debi
damente justificados, que en determinados esta 
blecimientos habilitados en la Capital Federal 
las entidades cumplan horarios de atención al 
público de menor duración que el señalado en 
el artículo 2°". 

"En las provincias y Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sud, estas autorizaciones podrán ser 
dispuestas por sus respectivos gobiernos, pre
vio asesoramiento del Banco Central de la Repú 
blica Argentina". -

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN - Hugo M. Barrionuevo 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 285/86.-

MATERIAS: PERSONAL - HORAS EXTRAORDINARIAS 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1986.-

VISTO el decreto N° 930 (') del 22 de mayo 
de 1985, modificado por el decreto N° 2.326(") 
del 4 de diciembre de 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho decreto en su Artículo 5° dispo~ 
ne la limitación del gasto mensual derivado -
del pago de servicios extraordinarios, horas 
extras, horas suplementarias o cualquier otro 
concepto de similares características que res 
pondan a una prestación temporal o circunstañ 
cial de mayor horario, al setenta por ciento 
(70%) del importe devengado en el mes de ju
lio de 1985 por tales conceptos. 

Que entre los días 3 y 6 de marzo de 1986 
se llevarán a cabo en la Ciudad de Buenos Ai
res las reuniones del Grupo Intergubernaaental 
de los Veinticuatro para Asuntos Internaciona 
les. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5282.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5333.-
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Que para efectivizar tal acontecimiento será 
necesario disponer de personal dentro y fuera 
de sus horarios habituales. 

Que la excepción solicitada ha sido analiza 
da y cuenta con la aprobación de la comisión ~ 
coordinada por la Secretaría de la Función PÚ 
blica e integrada por representantes de la Se 
cretaría de Hacienda y de la Secretaría de Pl~ 
nificación a que alude el Artículo 7° del de= 
creto No 930/85. 

Que en uso de las facultades atribuidas por 
el Artículo 86, inciso 1) de la Constitución -
Nacional, compete al Poder Ejecutivo Nacional 
el dictado del presente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Exceptúase de lo dispuesto en el 
Artículo 5° - Inciso III del decreto N° 2.326 
de fecha 4 de diciembre de 1985 a la Jurisdic
ción 50 - Ministerio de Economía por los meses 
de febrero y marzo de 1986. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, d~~e a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONS IN 
Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 
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ACTO: DECRETO N° 416/86.-

MATERIAS: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NA 

CIONALES - SECRETARIAS - SUBSECRETA 

RIAS - COMPETENCIAS 

Buenos Aires, 20 de marzo de 1986.-

V !STO los decretos números 15 ( ') y 134 ( ") 
del 10 de diciembre de 1983 y sus modificato
rios, y 

CONS IDERANDO: 

Que las circunstancias pol!tico-institucb 
nales por las que atraviesa la NaciÓn han de= 
rivado en un acrecentamiento de las responsa-

~~~~~ bilidades a cargo del Ministerio del Interior. 
~ Que dentro del esquema operativo de dicho 

Departamento de Estado, la actual Subsecreta 
~~~ r!a del Interior ha visto especialmente incre 

mentada la complejidad y diversidad de los -
~~~asuntos bajo su atención. 

~~VA~ 
Que esta circunstancia exige una respueo 

ta ~gil y fluida, razón por la cual se hace = 
necesario dotar a la dependencia en cuestión 
de una nueva organización funcional. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5112.
(") Ver Digesto Administrativo No 5145.-
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Que a tales efectos resulta menester la crea 
ci6n de una unidad org~nica con el rango de se= 
cretaría de Estado que permita un mejor desenvol 
vimiento de la actividad que esta nueva situa-
ci6n ha originado. 

Que el presente encuadra en el marco de fa
cultades otorgadas por el artículo 86, inciso 1° 
de la Constituci6n Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitdyese en el artículo 1° del 
decreto N° 15 del lO de diciembre de 1983 y sus 
modificatorios, la parte correspondiente al Mi
nisterio del Interior, la que quedar~ conformada 
de la 3iguiente manera: 
Ministerio del Interior. 
- Subsecretaría de Asuntos Institucionales 
- Subsecretaría de Asuntos Técnico-Económicos 
- Subsecretaría de Derechos Humanos 
I- Secretaría del Interior 
- Subsecretaría del Interior 

ARTICULO 2°.- Apruébanse, con carácter provisio
nal, las misiones de la Secretaría del Interior 
y de la Subsecretaría del Interior, las que como 
Anexo I forman parte integrante de este decreto. 
ARTICULO 3°.- El Ministerio del Interior elevar~ 
al Poder Ejecutivo, en un plazo que no exceda de 
(60) días h~biles a partir de la fecha del pre
sente un proyecto destinado a fijar definitiva
mente la estructura org~nico-funcional respecti 
va. 
ARTICULO 4°.- Los gastos que demande el cumpli
miento del presente decreto ser~n imputados a la 
?artida espec!fica de la Jurisdicci6n 30 - Minis 
terio del Interior- Programa 001 - Conducci6n,-

·del Presupuesto de la Administraci6n Nacional v1 
gente. 
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ARTICULO 5°.- Derógase la misión de la Subsecretaría 
del Interior aprobada por el Anexo I del Decreto N° 
134 de fecha 10 de diciembre de 1983. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Antonio A. Tróccoli 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
MIS ION 

ANEXO I 

Asistir al Ministro del Interior en todo lo inhe 
rente a las relaciones provinciales, la protección~ 
interior y la política migratoria. 

SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 
MIS ION 

Asistir al Secretario del Interio1· en todo~ los 
aspectos vinculados con el área de su competenl.ia. 
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ACTO: DECRETO N° 425/86 

MATERIAS: CONTRATACIONES - SERVICIOS DE CON -

SULTORIA - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1986.-

VISTO la necesidad de adecuar ciertos con 
tratos de suministros, servicios o consulto~ 
ría a un mecanismo de reconocimiento de varia 
ción de costos o precios que se ajuste más 
fielmente a la realidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que la incidencia de los costos financie
ros producida en algunos contratos de suminis 
tros, servicios o consultoría anteriores a ju 
nio de 1985 alcanzó significativa magnitud en 
esa época, debido a los ~tensos períodos de 
condición de pago pactados sin reconocimiento 
de actualización e intereses y el elevado ni
vel inflacionario experimentado por entonces 
en nuestro país. 

Que, por otra parte, en aquel momento e
xistían contratos de suministros, servicios o 
consultoría cuyo sistema de reajuste de pre
cios o costos empleaba valores correspondien- ¡ 
tes a períodos anteriores al de entrega del ! 
suministro o ejecución del servicio, lo que, \ 
en un marco de creciente e imprevisible infl~ 
ción, generaba distorsiones significativas 

1 
;¡ 

1 
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que conviene corregir. 
Que, asimismo, diversos Organismos y Empre

sas P6blicas tienen celebrados algunos contra~
tos de suministros, servicios o consultoría en 
pesos argentinos, en los que se han convenido -
plazos extensos para el cumplimiento de las o
bligaciones contraídas, circunstancia que, com
binada con cláusulas de reajuste de precios o 
costos y de condición de pago como las menciona 
das en los considerandos anteriores, tornan en 
extremo gravosas las distorsiones económicas a
puntadas. 

Que lo expuesto aproxima los efect9s econó
micos producidos en esas contrataciones a aque
llos presentes en los contratos de obra p6blica 
por iguales causas. 

Que tal similitud debería reflejarse en el 
tratamiento que reciben dichas contrataciones, 
ya que por razones de justicia corresponde que 
el Estado y sus Organismos adopten idéntico cri 
terio respecto de contratos sometidos a efectos 
económicos similares, tal como el que se siguió 
para las contrataciones de obra referidas en el 
Decreto N°1.726 (') de fecha 10 de setiembre de 
1985. 

Que siendo posible tal equiparación en algu 
nos casos en función de la normativa reglamenta 
ria que rige la celebración de los contratos de 
suministros, servicios y consultorías y de las 
facultades de que están investidos los organis
mos y empresas contratantes, corresponde ins 
truir a los mismos para que procedan en conse -
cuencia, atendiendo a la necesidad de que el 
sector p6blico~ cuando act6a como comitente, 
proceda con pautas precisas y uniformes en el 
tratamiento de los contratos en ejecución. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional está facul-
tado para el dictado del presente decreto en 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5312.-
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virtud de lo normado por los incisos 1° y 2° del Ar 
tículo 86 de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Quedan comprendidos en el presente 
los contratos expresados en pesos argentinos de su
ministros, servicios o consultoría, vigentes al mes 
de junio de 1985, o perfeccionados posteriormente -
en pesos argentinos, en los cuales sea parte la Ad
ministración Central, Cuentas Especiales, Organis -
mos Descentralizados, Entidades Financieras Oficia
les, Empresas del Estado y Sociedades cuyo capital 
fuera total o mayoritariamente del Estado Nacional, 
Obras Sociales estatales y todo ente estatal nacio
nal. 
ARTICULO 2°.- Los Organismos .mencionados en el ar
tículo 1°, a pedido de aquellos contratistas que ha 
yan celebrado contratos que reúnan las característi 
cas indicadas en el artículo 3°, y siempre que no 
lo prohiba expresamente la respectiva normativa re 
glamentaria procederán a ad&uar los contratos de a 
cuerdo a las opciones previstas en el artículo 2°
del Decreto N° 1.726 de fecha 10 de setiembre de 
1985, tanto en lo que refiere a la desagregación 
del costo financiero como a la utilización de índi
ces o valores correspondientes al mes de ejecución 
o entrega. 
ARTICULO 3°.- Sólo podrán hacer uso de las opciones 
otorgadas por el Artículo 2° los contratos que se a 
justen a la totalidad de las siguientes condicione~ 

a) Que entre la fecha de la oferta que dio origen 
al contrato y la fecha de la última entrega o 
ejecución, contractualmente prevista, existan 
más de nueve (9) meses. 

b) Que de acuerdo a lo previsto contractualmente 
el suministro o servicio sea efectuado o pres
tado en etapas sucesivas. 

e) Que los-suministros o servicios sean efectua-
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dos o prestados según especificaciones técni
cas preestablecidas entre las partes, que son 
propias del contrato. 

d) Cuando se trate de provisión de suministros, 
que su fabricación sea efectuada en forma es
pecial, bajo pedido expreso. 

ARTICULO 4°.- La opción a utilizar índices o valo
res de reajuste correspondientesal mes de ejecu 
ción de los trabajos o entrega de los suministros 
prevista según los artículos 2° y 4° del Decreto 
1.726 del 10 de setiembre de 1985 no será otorgada 
si el contrato utiliza como mecanismo de reaJuste 
de precios el inciso a) del articulo 2°de la Ley 
N~ 21.391 (n). 
ARTICULO 5°.- Las opciones a que se refiere el pre 
sente decreto serán ejercidas con ajuste a lo esta 
blecido en los artículos 3° 4°, 5' y 8° del n~ ~ 
creto N° 1.726 de fAcha 10 d~ setiembre de 1985. 
ARTICULO 6°.- El derecho a las opciones que se a
cuerdan al contratista en virtud del a1·ti.culo 2' -
del presente decreto. deberá ser eJe:N~ido por el 
mismo dentro de los sesenta (60) día~ corridos dE-· 
la fecha de publicación del presentP decreto. 
ARTICULO 7°.- Facúltase al Minister~o de Economía 
para dictar las normas aclaratorias y complementa
rias del presente decreto. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publiquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ALFONSIN- Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 

(")Ver Digesto Administrativo N° 4229.-
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ACTO: RESOLUCION N° 9/86.-

MATERIAS: PERSONAL - VACANTES - GASTO PUBLICO -

PROMOCION AUTOMATICA 

Buenos Aires, 12 de febrero de 1986.-

VISTO la necesidad de ~clarar las disposi
ciones referidas al personal regido por el sis
tema de promociones automáticas, frente a las 
limitaciones contenidas en el Decreto n°930 (') 
del 22 de mayo de 19.85, modificado por su S1m1-
lar n° 2326 (") del 4 de diciembre de 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que las disposiciones de los precitados de
cretos tienen por finalidad contribuir a la re
ducción del gasto público, no obstante lo cual 
se ha procurado en todo momento preservar la 
carrera administrativa del personal de la Admi
nistración Pública Nacional, posibilitando el 
cubrimiento de las vacantes que se produzcan 
con posterioridad al 4 de diciembre de 1985 con 
agentes que pertenezcan al sector público. 

Que dentro de los sistemas de ascensos exis 
ten normas que prevén la promoción automática 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5282.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5333.-
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del personal que satisfaga, entre otros, determi 
nados requisitos de servicio en la categoría de 
revista. 

Que las referidas promociones no requieren -
la existencia de vacantes dado que sólo constitu 
yen modificaciones de categoría dentro de un mis 
mo cargo. 

Que el dictado de la presente resolución pro 
cede en virtud de la facultad conferida por el 
artículo 9° del Decreto no 930/85, modificado 
por su similar n° 2326/85. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA PRESIDENCIA'DE LA NACION Y 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

R E S U E L V E N: 

ARTICULO 1°.- Aclárase que los cambios de catego 
ría del personal que reviste en cargos para los 
cuales esté prevista la promoción automática, 
conforme las normas vigentes de los distintos re 
gímenes escalafonarios, no resultan afectadas -
por las disposiciones del Decreto no 930/85, mo
dificado por el Decreto n° 2326/85. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

Fdo. MARIO S. BRODERSOHN 
JORGE E. ROULET 
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ACTO: DECRETO N° 473/86 

MATERIA: D~SIGNACION DE S~CRETARIOS Y SUBSE -

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 2 de abril de 1986.-

VISTO el artículo 86, inciso lO) de la Com 
titución Nacional, -

EL PR~SID~NTE DE LA NACION ARGENTINA 
D~CRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Comer
cio Interior del Ministerio de Economía, al 
señor D. Ricardo Arnaldo Mazzorin (Lib.Enr.N° 
4.297.074), quien cesa en el cargo de Direc
tor del Banco Central de la República Argenti 
na para el que ~uera nombrado por Decreto N~ 
402 del 27 de febrero de 1985. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN- Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO No 500/86.-

MATERIAS: CONTRATACIONES - CONTRATISTAS DEL 

ESTADO - DEUDAS 

Buenos Aires, 4 de abril de 1986.-

VISTO la necesidad de resolver problemas 
relativos a la aplicación de la Ley número 
21.392 (')originados en interpretaciones di 
vergentes sobre los alcances del Decreto N~ 
2.611 (") del 2 de octubre de 1978, modifica 
do por el Decreto N°l.938 (-) del 9 de agos= 
to de 1979, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Artículo 5°del Decreto número 
2.611/78, se estableció que los entes mencio 
nadas en el Artículo 1° de la Ley N° 21.392 
deberían abonar la actualización de los valo 
res y sus intereses previstos en dicha ley o 
los intereses establecidos en el Artículo 48 
de la Ley N° 13.064, en la proporción que co 
rrespondiere, dentro de los diez días hábi= 
les contados a partir de la fecha de pago to 
tal o parcial del monto neto del certificado 

-------
( ') Ver Digesto Administrativo No 4230.-
( ") Ver Digesto Administrativo No 4534.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 4615.-

Í: 
~ 

' 
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caído en mora o desde la fecha de reclamo del 
contratista, el que fuera posterior. 

Que por el Artículo 4° del Decreto N° 1.938 
del 9 de agosto de 1979, se modificó dicho pla
zo extendiéndolo a treinta días hábiles. 

Que se han suscitado cuestiones de interpre 
tación sobre si el plazo de referencia da lugar 
a la suspensión del curso de la actualización -
monetaria e intereses previstos en la Ley núme
ro 21.392, o simplemente es un plazo de pago, -
es decir un tiempo para que la Administración -
calcule y liquide la depreciación monetaria de
rivada de la mora en el pago de los créditos -
provenientes de certificados de obras públicas. 

Que ante el número e importancia de las re
clamaciones y la divergencia de criterios que 
existe al respecto resulta oportuno que median
te el dictado de un decreto se adopte una deci
sión que ponga fin a dichos cuestionamientos. 

Que en tal sentido, mientras el Señor Procu 
rador del Tesoro de la Nación ha interpretado -
que el plazo previsto en el Artículo 5° del De
creto N° 2.611 del 2 de octubre de 1978, y modi 
ficado por el Decreto N° 1.938 del 9 de agosto
de 1979 no suspende durante su transcurso la ac 
tualización y el pago de intereses, otros orga= 
nismos y dependencias sustentan una interpreta
ción inversa. 

Que resulta conveniente limitar en el tiem
po los alcances del reconocimiento a que se re
fiere el presente decreto, con la finalidad de 
introducir seguridad y c.eleridad en el pago de 
las sumas que corresponda abonar al Estado. 

Que el dictado del presente corresponde al 
Poder Ejecutivo Nacional en ejercicio de las a
tribuciones que le confieren los incisos 1 o y 2 o 

del Artículo 86 de la Constitución Nacional. 
Por ello, • 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Establécese que, a partir de la-
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fecha de publicación del presente Decreto, procederán 
la actualización y los intereses previstos en la Ley 
N° 21.392 sobre los saldos adeudados durante el trans 
curso del plazo de treinta (30) días hábiles estable= 
cido en el Artículo 4° del Decreto N° 1.938 del 9 de 
agosto de 1979 . 
ARTICUL0~2o .- Aplícase lo dispuesto en el artículo 
precedente a las deudas emergentes de certificados 
caídos en mora con posterioridad al 1° de enero de 
1984 y antes de la publicación del presente decreto, 
aunque dichas deudas hayan sido abonadas a condición 
de que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) Que a la deuda en mora se le haya aplicado el r~ 
gimen de la Ley N° 21.392. 

b) Que no medie liquidación final de cierre de cuen 
tasque haya quedado firme. 

e) Que el contratista solicite al comitente el pago 
que corresponda dentro del plazo de treinta (30) 
días hábiles contados desde la publicación del 
presente decreto. Si el contratista no formula
dicha solicitud dentro del plazo precedentemente 
establecido~ se entenderá que ha renunciado a 
sus derechos en tal sentido. 

Producido el acogimiento, las diferencias a reco
nocer se actualizarán, y devengarán intereses de acuer 
do con el régimen de la Ley N° 21.392, desde la fecha 
en que debieron ser abonadas conforme a lo previsto en 
el presente decreto, hasta la de su efectivo pago. 

El acogimiento implicará renuncia a todo reclamo 
judicial o administrativo iniciado o a iniciarse rel~ 
tivo a las diferencias a que se refiere el presente -
decr~~to. 

ARTICULO 3°,- Comuníquese, publíquese, dése a la Di -
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN- Juan V. Sourrouille 
Roberto J. Tomasini 
Adolfo M. Canitrot 
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ACTO: DECRETO No 493/86.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 14 de abril de 1986.-

VISTO el decreto N° 1.189 (') del 26 de ju 
nio de 1985, la necesidad de proceder a la co 
bertura del cargo de Subsecretario de Agricuí 
tura de la Secretaría de Agricultura, Ganaderlil 
y Pesca y de conformidad a las atribuciones 
conferidas en el artículo 86, inciso lO) de la 
Constitución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°,- Desígnase Subsecretario de Agri 
cultura de la Secretaría de Agricultura, Gana 
dería y Pesca del Ministerio de Economía al se 
ñor Ingeniero Agrónomo D. Fidel María Braceras 
(L.E. N° 5.332.418). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONS IN 
Juan V. Sourrouille 
Lucio G. Reca 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5292.-
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ACTQ: RESOLUCION CONJUNTA NROS. 337/86 M.E. y 
68/86 S.P. 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - PRESUPUESTO -

CREDITOS - CONTRATACIONES - BIENES 

Buenos Aires, 25 de febrero de 1986 

VISTO los Decretos N° 2.041/77 (')y:N°9l3/ 
81 ("), reglamentarios del Artículo 13 de la 
Ley N° 21.550, modificado por el Artículo 16-
de la Ley N° 21.981 y el Decreto N° 1.705/84, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente actualizar el monto a 
que hace referencia el Artículo 5° del Decreto 
N° 2.041/77 (t.a) a los ef~ctos de determinar 
cuales proyectos de construcción o de adquisi
ción de bienes, deberán cumplir con el requisi 
to de la conformidad previa a su iniciación. -

Que conforme a lo dispuesto por el Decreto 
N° 1.705/84 corresponde a la Secretaría de Pla 
nificación de la Presidencia de la Nación in= 
tervenir en el dictado de medidas como la pre
sente. 

Por ello, 

(')Ver Digesto Administrativo N° 4380.

(") Ver Digesto Administrativo N° 4815.-
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EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL 
SECRETARIO DE PLANIFICACION 

RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.- Fíjase el monto a ~ue hace referen 
cia el Artículo 5° del Decreto N 2.041/77 en 
cinco millones de australes (A 5.000.000) calcu
lado a los precios promedio del mes de diciembre 
de 1985 y al tipo de cambio equivalente a ochen
ta centavos de austral (A 0.80) por cada dólar -
estadounidense. 
ARTICULO 2°.- Los item económicos y financieros 
incluidos en el Anexo I a la Resolución Conjunta 
MEH y F N° 439/81 (-) y SP N° 108/81 deberán ser 
también calculados a los precios y tipo de cam
bio fijados en el Artículo 1° de la presente Re
solución. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

Fdo. JUAN V. SOURROUILLE 
BERNARDO GRINSPUN 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4841.-
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ACTO: RESOLUCION N° 447/86.-

MATERIAS: RESOLUCION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION - LEY DE CONTABILIDAD -

SUMARIOS - JUICIO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires, 14 abril de 1986.-

VISTO la resolución N° 220 (') del 5 de fe 
brero de 1982 y la resolución N° 2.122/85' (")
del Tribunal de Cuentas de la Nación, y 

CONS IDERANDO: 

Que el artículo 1°, punto IV de la resolu 
ción N° 220/82 ordena actualizar semestralmen 
te el monto establecido en el punto I del mis 
mo artículo, conforme con la evolución de los 
Índices oficiales que aplique este cuerpo en -
los pronunciamientos dictados de acuerdo con -
el artículo 125 de la Ley de Contabilidad. 

QuG en cumplimiento de la mencionada norma 
por Tesolución N° 2.122 del 8 de octubre de 
1985 se efectuó la actualizac5Ón ordenada para 
el período comprendido entre los meses de mar 
zo y agosto de 1985. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4882.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5321.-



- 2 -

. Que corresponde efectuar el reajuste por el pe 
ríodo comprendido entre los meses de setiembre de 
1985 y febrero de 1986, a cuyo efecto procede com 
putar la evolúción que reflejan los Índices de pre 
cios al consumidor, nivel general, publicada por ~ 
el Instituto Naóíonal de Estadística y Censos del 
corriente año. 

Que el monto objeto del referido reajuste as
ciende a la suma de setenta y nueve australes (A7~ 

·que fuera establecido en la citada resolución núme 
ro 2.122/85. 

Que aplicando las pautas de reajuste señalada~ 
la actualización del importe precedentemente men
cionado asciende, para el período a que se refiere 
la presente, a la suma de noventa y un australes -
(A 91) . 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Elevar a la suma de noventa y un aus 
trales (A 91) el monto señalado en el artículo lo~ 
punto I de la resolución N° 220/82 TCN. 
ARTICULO 2°.- Dar al Digesto Administrativo, publi 
car en el Boletín Oficial, difundir en los servi
cios internos y por intermedio de las representa~ 
ciones comunicar a los organismos fiscalizados. Ar 
chivar. 

Alberto P. Porretti 
Eduardo A. Cedale 
Roberto González Dosil 
VÍctor Fernández Balboa 
Lidia LÓpez 
Jorge F. Scagliarini 
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ACTO: DECRETO N° 590/86 

MA_TERIAS: COEFICIENTES - MOVILIDAD FIJA 

:)BUENOS AIRES, 22 de abril de 1986 

VISTO el Decreto N° 1.343 (') del 30 de 
abril de 1974 y sus modificatorias, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la ade
cuaci6n de los coeficientes ~establecidos co
mo base para el cálculo de la compensacioo ¡:Dr 
movilidad fija a que tiene derecho el perso
nal de la Administración PÚblica Nacional. 

Que la Comisi6n Técnica Asesora de PÓlÍti 
ca Salarial del Sector PÚblico ha tomado la 
intervención que le compete en función de la 
LeyN° 18.753 ("). 

Que la medida que se adopta en el particu 
lar lo es en ejercicio de las atribuciones 
conferidas al Poder Ejecutivo Nacional por el 
artículo 86 inciso 1 de la Constituci6n Nacio 
na l. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.~ Sustitúyense en el artfculo 5° 

(") Ver Digesto Administrativo No 3228.-
(') Ver Digesto Administrativo No 3759.- ~~ 
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apartado II del Régimen aprobado por el Decreto 
N° 1.343 del 30 de abril de 1974 modificada por 
su similar N° 228 (-) del 6 de febrero de 1985, 
los coeficientes allí establecidos por los si
guientes: 

a) "0,25 por "0,50" 
b) "0,30 por "0,60" 
e) "0,40 por "0,80" 

ARTICULO 2°.- Las modificaciones que se introdu 
cen por el presente decreto comenzarán a regir
a partir del día 1° del mes siguiente al de su 
aprobación. 
ART.ICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chÍvese. 

ALFONSIN -Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5273.-
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, ACTO: DECRETO No 617/86.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE • 
TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 28 de abril de 1986.-

VISTO el Artículo 86°, Inciso 10 de la Cons 
titución Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA~ 

~~~~ARTICULO 1°.- Desfgnase en la Secretaría de Co 
mercio Interior del Ministerio de Economía, al 

~~~~Licenciado en Economía D. Carlos Enrique Bonvec 
chi (L.E. N° 4.559.310), en el cargo de Subse-
cretario de PolÍtica de precios y al Licenciado 
en Economía D. Roberto Dvoskin (D.N.!. número-
10.202.470), en el cargo de Subsecretario de De 

~~~~ sarrollo del Comercio Interior. -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a

~~~~la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chÍvese. 

~~ 
ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO No 741/86 

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE -

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

(Rectificación) 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1986 

VISTO el Expediente No 101.540/86 del re
gistro de la Secretaría de Industria y Comer
cio Exterior, en el que obra agregada copia 
del Decreto N° 28 (') del 9 de enero de 1986, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mencionado Decreto se consignó 
erróneamente el documento de identidad del se 
ñor Subsecretario de Gestión y Modernización 
Industrial, Licenciado Luis Eduardo García. 

Que en consecuencia, la aludida Secreta
ría propicia la rectificación pertinente. 

Que lo solicitado encuadra dentro de las 
atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo Na 
cional, por el artículo 86, inciso 1, de la 
Constitución Nacional. 

Por ello, 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5339.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Rectifícase el artículo 1° del De
creto N° 28 del 9 de enero de 1986, en lo refe
rente al documento de identidad perteneciente al 
sefior Subsecretario de Gestión y Modernización -
Industrial, Licenciado Luis Eduardo' García, por 
el seguiente: Libreta de Enrolamiento número 
8.341.987. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN- Juan V. Sourrouille 
Roberto Lavagna 
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ACTO: RESOLUCION No 16/86 S.F.P.P.N. 

MATERIA: DELEGACION DE FACULTADES 

BUENOS AIRES, 6 de mayo de 1986.-

VISTO la necesidad de aclarar las disposi
ciones contenidas en el artículo 6° del Decre
to No 101 (') del 16 de enero de 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que la aludida disposición ha generado du
das con respecto a la vigencia de las delega
ciones que los Ministros y Secretarios hubie
ran efectuado en niveles inferiores, con ante
rioridad al dictado del Decreto N° 101/85. 

Que el citado decreto tuvo por finalidad -
ampliar las ma. terias susceptibles de delega
ció~ y ordenar las delegaciones vigentes, ac
tualizándolas conforme con los cambios estruc
turales producidos a raíz de la modificación 
de la Ley de Ministerios. 

Que dicho ordenamiento no pretendió inno
var con respecto a las materias delegadas por 
el Poder Ejecutivo Nacional con anterioridad 
al dictado del mismo. 

Que, por ello, corresponde aclarar en qué 

(')Ver Digesto Administrativo N° 5258.-

1 



- 2 -

supuestos se ven limitadas las delegaciones que 
hubiesen sido dispuestas antes del dictado del 
Decreto N° 101/85. 

Que el artículo 8° del Decreto N°l01/85 es
tablece que la Secretaría de la Función Pública 
está facultada para dictar las normas aclarato
rias que resulten necesarias. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aclárase que las delegaciones dis 
puestas por el Decreto No 101/85 limitan las au 
torizaciones acordadas por el Poder Ejecutivo ~ 
Nacional para transferir en niveles inferiores 
las facultades delegadas con anierioridad a di
cho decreto, y los actos dictados en consecuen 
cia por los funcionarios autorizados, ya sea -
con respecto a lo previsto en el Decreto número 
2584 (rr) del 2 de setiembre de 1977 como a sus 
ampliatorios y modificatorios o complementarios, 
en los supuestos en que esas facultades oportu
namente delegadas en un ámbito determinado ha
yan sido transferidas, en virtud del Decreto N° 
101/85, a otra jurisdicción. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

Jorge E. ROULET 
SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4395.-
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ACTO; DECRETO No 661/86 

MATERIAS: APORTE JUBILATORIO - GASTOS DE RE

FRIGERIO - PERSONAL 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1986.-

VISTO la Resolución Conjunta S.H. N° 658 
y S.E.S.S. N° 1034 (~) del 30 de diciembre de 
1974, y 

CONSIDERANDO: 

Que la resolución mencionada declaró com
prendidos en el artículo 11 de la Ley número 
18.037 ( ',) (hoy artículo 10 del texto ordena
do en el año 1976) a todos los ingresos que 
percibe el personal del sector público con 
las excepciones establecidas en el artículo 
13 (hoy artículo 12 t . o .1976) de la misma ley. 

Que la citada resolución no ha sido pací
ficamente interpretada en cuanto a la califi
cación de no integrantes de la remunerac~on 
que determinados organismos del sector han da 
do a "compensaciones" o "suplementos" por gas 
tos de comida, merienda o refrigerio, abona= 
dos a su personal, originando controversias -
en el ámbito previsional que deben ser resuel 
tas por el Poder Ejecutivo Nacional. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3890.
(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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Que el tiempo transcurrido y la disímil so
lución que el problema ha merecido aconsejan re 
solver en forma general y transaccional el tema 
planteado, a fin de evitar reabrir ejercicios
vencidos o practicar devoluciones que en defini 
tiva sólo tienen incidencia contable, en la me
dida que _se trata de recursos del Estado por la 
participación que le corresponde en el financia 
miento de los entes públicos descentralizados y 
previsionales. 

Que el artículo 86, inciso l 0 de la Constitu 
ción Nacional pone a cargo del Presidente de la 
Nación la Administración del país, y el inciso 
2° autoriza a dictar las instrucciones y regla
mentos necesarios para la aplicación de las le
yes. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Decláranse comprendidas a partir 
del 1° de enero de 1986 en la Resolución Conjun 
ta S.H. N° 658 y S.E.S.S. N° 1034, del 30 de di 
ciembre de 1974, las compensaciones que perciba 
el personal del sector público en concepto de 
gastos de refrigerio, merienda y comida. 
ARTICULO 2°.- Las compensaciones a que se refie 
re el artículo 1° percibidas con anterioridad a 
la vigencia del presente decreto y por las que 
se hubieran efectuado aportes y contribuciones, 
se cohsiderarán integrantes de las remuneracio
nes a los efectos de determinar_ el haber de las 
prestaciones jubilatorias que correspondan. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

ALFONSIN - Rugo Mario Barrionuevo 
Mario S. Brodersohn 
Juan Vital Sourrouille 
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~CTO: RESOLUCION N° 482/86.-

MATERIAS: JUBILACIONES -COMPUTO DE SERVICIOS 

Buenos Aires, 24 de junio de 1986.-

VISTO la Ley N° 23.278 ('), y 

CONS IDERANOO: 

Que la aplicación por las Cajas Nacionales 
de Previsi~n de la Ley que autoriza el cómputo 
de períodos de inactividad por causas polític~ 
requiere precisiones que aseguren una interpre 
tación uniforme de los derechos y obligaciones 
establecidos. 

Que el artículo 7° de la mencionada ley, -
faculta a la Secretaría de Seguridad Social 
para dictar las normas complementarias y acla 
ratorias que sean menester. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE SEGUR !DAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- El pef!odo a computar en los t~r 
minos de la Ley N° 23.278 ser~ el comprendido
desde el cese en la actividad por las causales 
indicadas hasta el momento en que se reingresó 
al desempeño de tareas por las cuales se hubie 
ran efectuado aportes al sistema nacional de = 
(') Ver Digesto Administrativo N° 5327.-
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previsión o, en su defecto, hasta el 9 de diciem
bre de 1983. 

El Trabajador autónomo sólo podrá computar pe 
ríodos de inactividad como tal cuando haya estado 
afiliado con anterioridad a tener que abandonar -
la actividad respectiva por exilio en el extranj~ 
ro. 

En el supuesto de que el cese se hubiera pr~ 
ducido en el desempeño de tareas causantes de ve 
jez o agotamiento prematuros, el cómputo del pe
ríodo de inactividad se realizará exclusivamente 
de conformidad con el r~gimen general. 
ARTICULO 2°.- La acreditación de la causa polÍti 
ca o gremial que haya originado el período de ~ 
inactividad deberá efectuarse por los medios pro 
batorios que ofrezca el interesado, y resuelta -
por la autoridad competente mediante resolución 
fundamentada, previo dictamen .. del servicio jurÍdi 
co respectivo. -
ARTICULO 3°.- Los causahabientes a que se refiere 
el artículo 4°, de la Ley N• 23.278, están suje
tos a los mismos requisitos y plazo establecidos 
para el afiliado. 
ARTICULO 4•.- La determinación del cargo por apor 
tes a que se refiere el primer párrafo del artícü 
lo 5° de la Ley N° 23.278, se ajustará al siguieñ 
te procedimiento: -

a) Se establecerá la cuantía total de los in
gresos a considerar, multiplicando el sueldo 
o el monto de la categoría mensual vigente a 
la fecha de acogimiento que corresponda a la 
actividad en que revistaba el interesado al 
momento de la desvinculación forzosa, por la 
cantidad de meses calendarios del período a 
reconocer. 

_b) A la cuantía total de ingresos así obtenida, 
se aplicará el porcentaje de aporte personal 
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vigente a la fecha de solicitud de recon0'cimiento -
de servicios por Ley N"' 23.278, o del reingreso a -
la actividad, según corresponda. 
ARTICULO 5°.- D~jase aclarado que la Ley N° 23.278 
rige a partir del 14 de noviembre de 1985, fecha -
desde la cual comenzar~n a devengarse los haberes 
resultantes de su aplicación. 
ARTICULO 6~.- Regístrese, comuníquese, publÍquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

Emilio A. CAPUCCIO 
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ACTO: DECRETO No 1.102/86.-

MATERIAS: DELEGACION DE FACULTADES - JUICIOS -

REPRESENTANTES EN JUICIO - PATROCINIO 

Buenos Aires, 1 de julio de 1986.-

VISTO los numerosos oficios requ~riendo 
la absoluci6n de posiciones del Estado Nacio
nal por parte del Presidente de la Nación en -
los juicios en que aquél actúa como parte acto 
ra o demandada 7 y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta imprescindible tener en cuenta, 
~~~~:~~ debidamente cuál es el alcance que corresponde 

atribuir a la prueba confesional en casos en -
~~~~~ los que se pretende la absolución de posicio

nes del Estado Nacional; toda vez que, como -
~ ..... ~,.. .......... .....,...;.~dispone el artículo 409 del CÓdigo de rito las 

posiciones deben versar sobre puntos controver 
~~~~~ tidos que se refieran a la actuación "persona:rn 
~~~~~del absolvente y es indudable que el Estado Na 

cional no tiene actuación personal de las ca= 
racteristicas que se indican en los procesos -
judiciales, ya que la de sus funcionarios no -
implica la de la Nación, independientemente de 
la responsabilidad que pueda asumir el Estado 
a su respecto. 
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Que sostener lo contrario supondría prescin 
dir de los principios básicos de la teoría del 
Órgano, en forma improcedente, habida cuenta 
que en aquélla se asienta el fundamento de la -
relación entre el gobierno de la Nación y el Es 
t~~~ mismo. 

Que tales conclusiones han llevado a algu 
nos juristas a sostener que carece de relevan
cia utilizar como medio de prueba contra la Ad 
ministración PÚblica la absolución de posicio~ 
nes. 

Que, sin perjuicio de lo antes expuesto y -
toda vez que no existe jurisprudencia firme a
claratoria al respecto, ni preceptos normativos 
que eximan al Estado Nacional de la prueba con 
fesional, resulta pertinente proveer a la repre 
sentación de la Nación para la absolución de po 
siciones en los juicios en que dicha prueba le 
sea requerida. 

Que si bien el Presidente de la RepÚblica, 
como Jefe de la Administración ejerce la repre 
sentación de la misma, resulta indudable que -
puedP delegar tal atribución en funcionarios de 
la Administración PÚblica. 

Que tal delegación resulta imprescindible 
como Único medio para dar adecuada y tempora
ria respuesta a los requerimientos judiciales y 
permitir que el Presidente de la RepÚblica pue 
da continuar ejerciendo sus restantes funcione~ 

Que, por otra parte, la delegación u de
signación de personas para la absolución deposi 
ciones de las personas jurídicas aparece expre~ 
samente autorizada por el Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Delégase en el señor Procurador
del Tesoro de la Nación, el señor Subprocurador 
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del Tesoro de la Nación y los señores Directores de 
los Servicios Jurídicos de los Ministerios, Secreta 
rías y demás dependencias de la Administración Pú= 
blica Nacional en forma indistinta la facultad de :. 
absolver posiciones en representación del Estado Na 
cional en los juicios en que ~ste sea parte como -
actor demandado o tercero interviniente y sea reque 
rida la prueba confesional al Estado. -
ARTICULO 2°.- La atribución conferida en el artícu 
lo precedente se considerar~ otorgada a la dependen 
cia que tuviera a su cargo la tramitación del proce 
so en él que se requiera la prueba y, en caso de au 
sencia de tal asignación, a los señores Procurador
y Subprocurador del Tesoro de la Nación. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, d~se a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Julio R. Rajneri 
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ACTO: RESOLUCION No 28/86 PN-SFP 

MATERIA: LICENCIAS 

Buenos Aires, 15 de julio de 1986.-

VISTO la Actuación n° 77.716 del registro 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, por la cual -
la SUBSECRETARIA TECNICA Y DE COORDINACION 
DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
consulta si corresponde el pago de licencia -
anual ordinaria a quien habiendo sido suspen 
dido preventivamente a causa de un sumario, ~ 
es posteriormente declarado cesante como con 
secuencia del mismo, y 

CONS IDERANDO: 

Que a efectos de dar solución al problema 
planteado se hace necesario determinar si en 
tal situación se genera derecho a dicho bene 
ficio. 

Que el Reglamento de Investigaciones apro 
bado por Decreto n° 1798 (') del 1° de setiem 
bre de 1980 establece en su artículo 39 que ~ 
el agente no tendrá derecho a la percepción -
de los haberes devengados durante el lapso de 
suspensión, cuando la sanción que se aplicara 
al mismo resultara expulsiva. 

(') Ver Digesto Administrativo 4724.-
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Que, a su vez, del artículo 9° inciso i) del 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui 
cias aprobado por Decreto n° 3413 (") del 28 de 
diciembre de 1979 modificado por su similar núme 
ro 894 (/) de fecha 6 de mayo de 1982 es posible 
establecer como principio general que aquellos -
períodos que no dan derecho al goce de sueldo 
con las únicas exclusiones allí previstas en for 
ma expresa-, no generan derecho a licencia anual 
ordinaria. 

Que resultaría contrario al espíritu que ins 
piró las distintas normas en juego así como a -
los oropósi tos perseguidos por la parte pertinente 
del régimen de licencias vigente, admitir Q\.13 mientras -

que el período durante el cual un agente se halla go 
zando de licencia sin goce de haberes no genera 
licencia anual ordinaria, aquél en el que se en 
cuentra suspendido preventivamente con posterior 
sanción expulsiva si lo haga. 

Que si bién el caso aludido no está previsto 
en la norma, existe afinidad de hecho y relación 
precisa entre aquél y el supuesto contemplado en 
el régimen aprobado por Decreto n° 3413/79, y 
hay identidad de razones para resoJver el con
flicto en la misma forma que lo hace la norma ci 
tada, fundamentos éstos que justifican la aplica 
ción del instituto de la analogía. -

Que, por lo expuesto, corresponde aclarar 
que el período en que el agente no prestó servi
cios por encontrarse suspendido preventivamente 
a causa de un sumario, del que resulta una san
ción expulsiva, debe ser considerado como perío 
do que no genera derecho a licencia anual ordina 
ria. 

Que la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DE 
LA PRESIDENCIA DE LA NACION posee atribuciones -
para dictar las pertinentes normas aclaratorias 
e interpretativas del Régimen de Licencias, Jus 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4643.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 4910.-
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tificaciones y franquicias aprobado por Decreto núme 
ro 3413/79~ modificqdo por su similar n° 894/82, en 
virtud de la competencia a ella asignada por la Ley 
de Ministerios (t.o. 1983) (.) y decretos números 
15 (-) del 10 de diciembre de 1983, 355 del 30 de di 
ciembre de 1983, 134 (=) del 10 de diciembre de 198~ 
~~u"-:tituldfJ en Jo atinente por su similar no 267 (+) 
del 16 de enero de 1984, y de la transferencia auto 
mática de facultades dispuesta por el artículo 7° 
del Decreto N° 101 (?) del 16 de enero de 1985. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RE S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- Aclárase que aquel período en que no 
se preste servicios como consecuencia de una suspen
sión preventiva dispuesta a causa de un sumario del 
que posteriormente resulte una sanción expulsiva, no 
genera derecho a licencia anual ordinaria. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, -
d~se a la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
arch ívese. 

Fdo. Jorge E. ROULET 

~-"' 
(,) Ver Digesto Administrativo No 5107.-
( -) Ver Digesto Administrativo No 5112.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 5145.-
( +) Ver Dlgesto Administrativo No 5149.-
(?) Ver Digesto Administrativo No 5258.-
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ACTO; RESOL~CIOH ~o 30/86 S .F .P.- P .N. 

MATERIAS: LICE~CIAS - PERSONAL 

Buen3s Aires, 15 de julio de 198G~ 

VISTO el Régimen de Licencias, Justifi
caciones v Franquicias aprobado por Decreto 
n"34l3/7:3 (')y modificado por su sim:Ll:tr r." 
89 4/82 ( ")~-y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 13, apartado II, inciso 
d) de dicho Régimen contempla entre las li
cencias extraordinarias sin goce de haberes 
la que se otorga "Para acompañar al <_;Ónyu
ge'', que se acuerda al agente cuyo conyuge 
fuera d·~signado para cumplir una misión ofi 
cial en el extranj~ro o en el país a más de 
cien (lOO) kilómetros del asiento habitual 
de sus tareas y por el término que demand2 
la misma, siempre que tal misión tenga una 
duración prevista o previsible de más de se 
senta (60) días corridos. -

Que la aplicación de tal precepto ha ge 
nerado razonables dudas acerca del encuadre 
que debe darse a las misiones oficiales, ya 
sea en el extranjero o en el país. 

(')Ver Digesto Administrativo N° 4643.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4910.-
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Que la expresión "misión oficial" a que a
lud3 el Régimen en cuestió~ debe considerarse 
COJtprensiva solamente de aquéllas q·.1e reúnan 
las características de transitorias y ex~epcio 
nales. -

Que una interpretación diferente implica -
ría desvirtuar el espíritu q11'~ motivó la inclu 
si6:1 del referida b.:3neficio a la vez que no 
conciliaría con el sistema general del regla -
mentu en cuestión ni se co~pad2cería con los 
intereses administrativos cuya consideración -
no debe doscartarse. 

Que por ende quedarían excluidos aquellos 
desplazamientos de personal que en realidad im 
porten un cambio del destino o asiento habi -
tual de Lareas o un traslada del cónyuge del o 
de los agentes que sean potencialmente benefi
ciarios de la licencia de que se trata. 

Que a tales efectos resulta necesario el 
dictado d2 un acto que interprete la norma re
ferida en el sentid<:> señaladc). 

Que la Secretaría de la Función P~blica po 
see atriouciones oara dictar las pertinentes = 
nm·r¡;.as a12laratorias e interpretativas del Régi 
m~n de Licencias, Justificacio:1es y Franqui -
cias aprobado par D0creto n° 3413 d2l 23 de di 
ciembra de 1979 modificado por su similar n-cr 
894 d·::!l 6 de mayo d•::! 1982 en virtud d·3 la trans 
ferencia de facultades prevista por el artícu= 
lo 7"d·::!l D9creto nJ 101 (-) d•3l 16 d•3 enero de 
1985 y de la competencia a ella asignada por 
la .Ley d;~ Illinisterios (t .o .1983) (f) y decre -
tos nros. 15 (+) del lO de diciembre de 1983, 
355 del 30 de dicieml;)re de 1983, 134 (*) del 
10 de diciembre d2 1983 sustituido en lo ati -
nente por su similar n° 267 (%) del 16 de ene
ro d:~ 1984. 

(-) ver Digesto Administrativo No 5253 .-. 

(t) Ver Digesto Administrativo No 5107 .-

(+) ver Digesto Adninistrativo No 5112.-

(*) ver Digesto Ad:ninistrativo No 514.3.-

(%) ver Digesto Ad:ninistrativo No 5149 .-· 
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Interprétase que a los efectos de la 
concesión de la licencia para acompañar al cónyuge 
que prevé el artículo 13 apartado II, inciso d) del 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqu·i 
cias aprobado por decreto N° 3413/79 modificado 
por su similar N° 894/82, deberá entenderse por 
"misión oficial" aquella que reúna características 
de transitoriedad y excepcionalidad, quedando ex
cluídos aquellos desplazamientos que importen un 
cambio del asiento habitual de las tareas o un 
traslado del cónyuge del agente afectado. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

Fdo. JORGE E. ROULET 
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ACTO: RESOLUCION N° 1.637/86 

MATERIA: DIFERENDO ENTRE REPARTICIONES U ORGA 

NISMOS DEL ESTADO 

Buenos Aires, 24 de junio de 1986.-

VISTO lo establecido por el artículo 1° 
de la Ley 19.983 (') y el Decreto N° 112 de 
fecha 18 de enero de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que la evolución de los índices de pre
cios al por mayor -nivel general- desde el 
mes de mayo de 1984, en que la Resolución N° 
l. 140/84 (") aciualizó los montos fija dos para la 
procedencia de las reclamaciones pecuniarias 
interadministrativas y la competencia del Pro 
curador del Tesoro para entender en ellas, h~ 
ta la fecha, hace aconsejable, por razones de 
economia y de racionalización de los trámites 
administrativos, una nueva actualización. 

Por ello y de conformidad con lo dispues
to por el artículo 2° del Decreto N° 112 de 
fecha 18 de enero de 1984, 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Elévanse a trescientos sesenta 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3543 -
(") Ver Digesto Administrativo N° 5214.-
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y ocho australes (A 368) y a dieciocho mil qui
nientos noventa y cuatro australes (A 18.594), 
los importes determinados por el artículo 1° de 
la Resolución N° 1.140/84 de este Ministerio~ 
ra la procedencia de las reclamaciones pecunia
rias interadministrativas y para la competencia 
del Procurador del Tesoro de la Nación, respec
tivamente. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

Fdo. CARLOS ALCONADA ARAMBURU 
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Dirección General de Servicios Operativos 

ACTO: DECRETO N° 1.197/86.-,.. 

MATERIAS: APORTE JUBILATORIO - GASTOS DE RE

FRIGERIO - PERSONAL 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1986.-

VISTO el Decreto N° 661 (') del 6 de mayo 
de 1986, y 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto mencionado en el Visto de
claró comprendidas a partir del 1° de enero de 
1986 en la Resolución Conjunta SH N°658 y SESS 
N° 1.034 {") del 30 de diciembre de 1974, las 
compensaciones que perciba el personal del sec 
tor pÚblico en concepto de gastos de refrige~ 
rio, merienda y comida, por lo que las mismas 
pasaron a ser consideradas integrantes de la 
remuneración a los efectos de determinar el ha 
ber de las prestaciones jubilatorias que co
rrespondano 

Que en :.::u consecuencia y respecto de los -
montos de dichas compensaciones, procede efec 
tuar los correspondientes aportes y contribucio 
nes. 

Que habiéndose dictado el decreto con fe~ 
cha 6 de mayo de 1986 y establecido en el mis 

(
1

) Ver Digesto Administrativo N° 5362.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3890.-
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mo su vigencia a partir del 1° de enero del mismo 
año, se ha producido una acumulación ·retroactiv~ 
de aportes y contribuciones que resultari una car 
ga onerosa para los obligados, por los que corre~ 
ponde superar ese becho en estas circunstancias.-

Que a esP fin procede prorrogar la entrada en 
vigencia del decreto No 661/86. 

Que las compensaciones percibidas a partir 
del 1° de enero de 1986, y por las que se hubie
ran efectuado aportes y contribuciones como rrnse 
cuencia del dictado del precitado dec~L~0, s0 en 
cuentran comprendidas dentro de las disposiciones 
gen~ricas de su Artículo 2°, por lo que nada esp~ 
cífico corresponde establecer ahora sobre el par 
ticular. -

Que el Artículo 86, incisos 1° y 2° de la
Constitución Nacional, faculta al Poder Ejecutivo 
a dictar el presente decreto. 

Por ello, 

EL VICEPRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Prorrógase la entrada en vigencia
del decreto N° 661 del 6 de mayo de 1986 hasta el 
d{a primero del mes siguiente al dictado del pr~ 
sente. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese 9 pub11quese? dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve 
~e. 

VICTOR MARTINEZ 
Antonio A. Tróccoli 
Hugo M. Barrionuevo 
Mario S. Brodersohn 



Dirección General de Servicios Operativos 

ACTO: RESOLUCION No 608/86.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - PRESUPUESTO -

CUENTAS ESPECIALES - ORGANISMOS DES 

CENTRALIZADOS - DELEGACION DE FACUL 

TADES 

Buenos Aires, 25 de julio de 1986.-

VISTO la ResoluciÓn del Ministerio de Eco 
nomía N° 324 d~ fecha 4 de abr~l de 1986, por 
la cual se establecieron normas sobre la eje
cución de los créditos del PRESUPUESTO GENERAL 
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL, vigente en el 
corriente ejercicio en función de lo determi
nada por el artículo 13 de la Ley de Contabi
lidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que el porcentaje de ejecución crediticia 
establecido por la mencionada resolución, com 
prendía el período al 30 de junio del corrien 
te año. -

Que el artículo 2° de la medida señalada 
dispuso que el lÍmite de compromiso de crédi
to determinado por el artículo 1° de la mis
ma, contemplaba lo establecido por el artícu
lo 11 de la Ley de Contabilidad, con relación 
al Plan Anual de Trabajos P~blicos. 

Que actualmente persisten las causa les qoo 
motivaron el dictado de la medida relativa a 
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la ejecución presupuestaria, como así también a 
la situación contemplada por el artículo 11 de 
la Ley de Contabilidad. 

Que es imprescindible disponer para el nor
mal desenvolvimiento de los servicios, las ex
cepciones al régimen ,que se establece por el: 
presente acto. 

Que la medida propiciada se efectúa en vir 
tud de la ~elegación de facultades dispuestas -
por el Decreto N° 101 (') de fecha 16 de enero 
de 1985. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Las distintas jurisdicciones de 
la Administración Central, r•como así también los 
servicios de Cuentas Especiales y Organismos 
Descentralizados del Presupuesto General de la 
Administración Nacional del ejercicio 1985, pro 
rrogado en virtud de lo dispuesto por el artícu 
lo 13 de la Ley de Contabilidad, sólo~podrán -
comprometer, al 30 de setiembre del corriente -
año hasta el Noventa y Tres por Ciento (93%) del 
total de las autorizaciones para gastar vigen -
tes en el presupuesto prorrogado. 
ARTICULO 2°.- Lo establecido por el artículo 1° 
de la presente resolución contempla lo dispues
to por el artículo 11 de la Ley de Contabilida~ 
referido al Plan Anual de Trabajos PÚblicos. 
ARTICULO 3°.- El porcentaje de ejecución esta
blecido por el artículo 1° de esta resolución, 
deberá cumplimentarse a nivel de Jurisdicción, 
Carácter, Entidad y Servicio Administrativo,res 
pectivo, quedando excluídas de dicha obligación 
las autorizaciones para gastar de los Incisos -
11 -Personal, 21 - Intereses de Deudas, 71,72 
y 73 - Erogaciones Figurativas que atienden las 
~ontribuciones para financiar Erogaciones Co-

(') Ver Digesto Administrativo N° 5258.-
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rrientes, Erogaciones de Capital y Otras Erogaciones 
y 81 - Amortización de Deudas, como así también aqué 
llas previsiones incluidas en los Incisos 31 y 3? 
Transferencias para financiar Erogaciones Corrientes 
y de Capital y 61 - Inversión Financiera, deatinad~s 
a atender específicamente los siguientes conceptos: 
a) Aportes a Provincias y Municipal~dades 
b) Aportes a Empresas Públicas y Entes Binacionales 
e) Aportes al Sector Externo - Partidas Principales 

3170 y 3173 
d) Aportes a Actividades No lucrativas - Partida 

Principal 3150 - Partidas Parciales 601 (Personas 
de Existencia Visible), 602 (Entidades Educativas 
y Culturales) y 603 (Entidades Científicas y de 
Investigación). 

e) Aportes a otros entes del Sector Público - Parti
da Principal 3190 - Partida Parcial 954 (Centro 
Regional de Agua Subterránea) 

f) Aportes para Pasividades - Partida Principal 3180 
ARTICULO 4°,- Exceptúanse del cumplimiento de lo dis 
puesto por la presente resolución a las autorizacio~ 
nes para gastar Je las Jurisdicciones 90 - Servicio 
de la Deuda Pública y 91 - Obligaciones a Cargo del 
Tesoro. 
ARTICULO 5°,- Podrán contraerse compromisos que exce 
dan el limite establecido por el articulo 1° de esta 
resolución, al 30 de setiembre del corriente año -
cuando se trate de servicios, prestaciones, obras o 
suministros que por su naturaleza se recepcionen pro 
porcionalmente durante el transcurso del ejercicio~ 
de forma tal que el "Mandado a Pagar" generado por 
los mismos, no supere para el periodo precitado el 
Noventa y Tres por Ciento (93%) de los créditos afee 
tados por la presente norma. 
ARTICULO 6°.- Los organismos de la Administración Na 
cional que, en virtud de impos~ergables necesidades 
de sus servicios, requieran la ampliación del porcen 
taje de ejecución de créditos establecido por el ar~ 
ticulo 1° de la presente resolución, deberán funda-
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mentar sus pedidos ~nte la Secretaria de Hacienda 
acompaftando a los mismos una constancia extenJida 
por el Tribunal de Cuentas de la Naci6n, que cer
tifique el estado de ejecución de las respectivas 
partidas presupuestarias. 
ARTICULO 7°.- Registrese, comuníquese y archivese. 

Fdo. JUAN VITAL SOURROUILLE 



í)irr>lXiÓn GP?;rra/ 1ir St'rvicios Operativos J{/p 5370.-

ACTO: DECRETO N° 1323/86.-

MATERIA: PERSONAL (Ad-Honorem) 

Buenos Aires, 4 de agosto de 1986.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que para el eficaz y cabal cumplimiento de 
las misiones y funciones asignadas a los Minis 
terios, ~ecretarías y Suüsecretarías se hace = 
'imprescil1dible en diversas circunstanciaf' la 
designación, en carácter de asesor "ad-honorem', 
de distinto personal capacitado por su expe
riencia, conocimientos o versación en materias 
específicas. 

Que el desempeño de este personal no se ha 
lla sujeto en forma expresa a limitación tempo 
ral alguna, dado que responde a necesidadespro
pias del servicio de cada ámbito jurisdiccio= 
na l. 

Que en tal sentido se estima aconsejable 
restringir su desempeño al término de la ges
tión de la autoridad en cuya jurisdicción cum 
pla funciones. 

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 86, -
inciso 1, de la Constitución Nacional. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- El personal designado o que se-
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designe en el futuro en carácter de asesor "ad
honorem" cesará automáticamente en sus funcio
nes al término de la gestión de la autoridad en. 
cuya jurisdicción se desempefie. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN - Antonio A. Tr~ccoli 
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ACTO: LEY No 23.328.-

MATERIAS: PERSONAL - CONVENIOS - FACILIDADES 

RELACIONES LABORALES 

Sancionada: Julio 3 de 1986. 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE L~ NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CO~ FUERZA DE 
L E Y: 

ARTICULO 1°.- Apruébase el convenio 151 sobre 
"la protección de derechos de Sindicación y -
los procedimientos para determinar las condi 
ciones de empleo en la Administración Pública''; 
adoptado por la Conferencia General de la Or 
ganización Internacional del Trabajo el día 7 
de junio de 1978, cuyo texto forma parte de -
la presente ley. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar 
gentino, en Buenos Aires, a los tres días del 
mes de julio del mil novecientos ochenta y -
seis. 

JUAN C. PUGLIESE 
Carlos A. Bravo 

V. H. MARTINEZ 
Antonio J. Macris 
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CONFERENCIA INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO 

CONVENIO 151 

CONVENIO SOBRE LA PROTECCION 
DEL DERECHO DE. SINDICACION 

Y LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA DETERMINAR LAS 

CONDICIONES DE EMPLEO EN 
LA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

La Conferencia General de la Organización Inter 
nacional del Trabajo: Convocada en Ginebra por eT 
Consejo de Administración de la Oficina In-ternacio 
nal del Trabajo y congregada en dicha ciudad el ~ 
de junio de 1978 en su sexagésima cuarta reunión; 

Recordando las disposiciones del Convenio s9bre 
la libertad sindical y la protección del derAcho 
de sindicación, 1948; del Convenio sobre el dere 
cho de sindicación y de negociación colectiva, = 
1949, y del Convenio y la Recomendación sobre los 
rbpresentantes de los trabajadores, 1971; 

Recordando que el Convenio sobre el derecho de 
sindiéación y de negociación colectiva, 1949, y -
del Convenio y la Recomendación sobre los represen 
tantes de los trabajadores, 1971; -

Recordando que el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949, no 
es aplicable a ciertas categorías de empleados pu 
blicos y que el Convenio y la Recomendación sobre 
los representantes de los trabajadores, 1971 se -
aplican a los representantes de los trabajadores 
en la empresa; 

Tomando nota de la considerable expansión de . 
los servicios prestados por la administraéión pú 
blica en muchos países y de la necesidad de que ~ 
existan sanas relaciones laborales entre las auto 
ridades públicas y las organizaciones de emplea= 
dos públicos; 

Observando la gran diversidad de los sistemas -
políticos, sociales y económicos de los Estados -
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Miembros y las diferent~s prác~icas aplicadas por -
dichos Estados (por ejemp1o,.en lo atinente a las 
funciones respectivas de las autoridades centraJ~s 
y ttica!es~ a las funciones de las auto~idades fede 
r'a'les, estatal-'B's:cy .provinciales, a .l~s d~ las. em=
p):'esas p:ropfedad del Estado y de lo$ diversos' ti
p:os de oJ:ig-ariismos pÚblicos autónpmos o semiaut~no
mos, o ·en lo que respecta a la ná tu raleza de lá re' 
lac ión de· empleo.) ; . . . · · -

:: Tertiendtr en· cuenta los. prob¡emá.s e particulares: -
que plantea la-delimitación del campo de,aplicaciÓn 
dé un instrumento internacional y la adopción. d·e -
déffrttciones a los fines del instrumento en razón 
de las diferencias existentes en muchos países' en 
tre el empleo público y el empleo privado, así co 
mo las dificultades de interpretación que se han =
planteado a propósito de la aplicación a los fun
ciónartos pÚblicos de las disposiciones pertinen
tes del ·convenio sobre el derecho de sindicación y 
de negociación colectiva, 1949, y las observacio
nes por las cuales lJs Órganos de c~ntrol de la 
OIT han sefialado en diversas ocasiones que ciertos 
gobiernos han aplicado dichas disposiciones en for 
ma tal que grupos numerosos de empleados públicos
han quedado excluídos del campo de aplicación del 
Convenio: 

Después de haber decidido adoptar diversas propo 
siciones relativas a la libertad sindical y a lo~ 
procedimientos para determinar las condiciones de 
empleo en el servicio público, cuestión que consti 
tuye el quinto punto del orden del día de la pre=
sente reunión, y 

Después de haber decidido que dichas pluposicio
nes revistan la forma de un convenio internacional. 

Adopta, con fecha veintisiete de junio de mil no 
vecientos setenta y ocho, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre las re 
laciones de trabajo en la administración pública,-
1978: 
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PARTE I 

Campo de aplicación y definiciones 
ARTICULO ·r 

l. El presente Convenio deberá aplicarse a todas 
las personas empleadas por la administración pÚbli 
ca, en la medida en que no les sean aplicables dis 
posiciones más favorables de otros convenios inter 
nacionales del trabajo. _ 

2. La legislación nacional deberá determinar has 
ta qué punto las garantías previstas en el presep 
te Convenio se aplican a los empleados de alto nT 
vel que, por sus funciones, se considera normalmeñ 
te que poseen poder decisorio o desempeñan cargos
directivos o a los empleados cuyas obligaciones sn 
de naturaleza altamente confidencial. 

3. La legislación nacional, deberá determinar 
asimismo hasta qué punto las garantías previstas -
en el presente Convenio son aplicables a las fuer 
zas armadas y a la policía. 

ARTICULO 2 

A los efectos del presente Convenio, la expresron 
"empleado público" designa a toda persona a quien 
se aplique el presente Convenio de conformidad con 
su artículo I. 

ARTICULO 3 

A los efectos del presente Convenio, la expreffiOn 
"organización de empleados públicos" designa a to 
da organización, cualquiera que sea su composició~ 
que tenga por objeto fomentar y defender los int~ 
reses de los empleados públicos. 

PARTE II 

Protección del derecho de sindicación 
ARTICULO 4 

l. Los empleados pÚblicos gozarán de protección 
adecuada contra todo acto de discriminación anti
sindical en relación con su empleo. 
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2. Dicha protecci6q se ejercerá especialmente con 
tra todo acto que tenga por objeto: --

a) sujetar el empleo del empleado público a la 
condici6n de que no ·se afilie a una organiza 
ci6n de empleados pÚblicos o a que deje de ser 
miembro de ella; 

b) despedir a un empleado público, o perjudicarlo 
de cualquier otra forma,. a causa de su afilia 
ci6n a una organizaci6n de empleados públicos
o de su participaci6n en las actividades norma 
les de tal organizaci6n. 

ARTICULO 5 

l. Las organizaciones de empleados públicos goza
ran de completa independencia respecto de las auto 
ridades públicas. 

2. Las organizaciones de empleados públicos goza
rán de adecuada protecci6n contra todo acto de inje 
rencia de una autoridad pública en su constituci6n; 
funcionamiento o administraci6n. 

3. Se consideran actos de injerencia a los efec
tos de este artículo principalmente los destinados. 
a fomentar la constituci6n de organizaciones de em
pleados p~blicos dominadas por la autoridad públi
ca, o a sostener econ6micamente, o en otra forma, -
organizaciones de empleados pÚblicos con objeto de 
colocar estas organizaciones bajo el control de la 
autoridad pública. 

PARTE II I 
Facilidades que deben concederse 

a las organizaciones de 
empleados públicos 

ARTICULO 6 

l. Deberán concederse a los representantes de las 
organizaciones reconocidas de empleados públicos fa 
cilidades apropiadas para permitirles el desempeño 
rápido y eficaz de sus funciones durante sus horas 
de trabajo o fuera de ellas. 
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2. La concesi6n de tales facilidades no deber' -
perjudicar el funcionamiento eficaz de la adminis
tración o servicio interesado. 

3. La naturaleza y el alcance de estas fa¿ilida 
des se determinarán de acuerdo con los métodos meñ 
cionados en el artículo 7° del presente Convenio o 
por cualq~ier otro medio apropiado. 

PARTE IV 

Procedimientos para la determinación 
de las condiciones de empleo 

ARTICULO 7 

Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas ade 
cuadas a las condiciones nacionales para estimular 
y fomentar el pleno desarrollo y utilización de 
procedimientos de n~gociación entre las autorida
des públicas competentes y las organizaciones de -
empleados pÚblicos acerca de las condiciones de em 
p leo' o de cualesquiera otros métodos que permitan a 
los representantes de los empleados públicos parti 
cipar en la determinación de dichas condiciones. -

PARTE V 
Solución de conflictos 

ARTICULO 8 
La solución de los conflictos que se planteen con 

motivo de la determinación de las condiciones de -
empleo se deberá tratar de lograr, de manera apro 
piada a las condiciones nacionales, por medio de ? 
la negociación entre las partes o mediante procedi 
mientos independientes e imparciales, tales como 
la mediación, la conciliación y el arbitraje, esta 
blecidos de modo que inspiren la confianza de los 
interesados. 

PARTE VI 
Derechos civiles y politices 

ARTICULO 9 
Los empleados pÚblicos, al igual que los demás -
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trabajadores, gozarán de los derechos civiles y po
líticos esenciales para el ejercicio normal de la ~ 
libertad sindical, a reserva solamente de las ribli 
gaciones que se deriven de su condición y de la na 
turaleza de sus funciones. 

PARTE VII 
Disposiciones finales 

ARTICULO 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio 
serán comunicadas, para su registro, al Director Ge 
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 11 

l. Este Convenio obligará Únicamente a aquellos -
Miembros de la Organización internacional del Traba 
jo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fe
cha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan 
sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro doce meses después de la -
fecha en que baya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 12 

l. Todo Miembro que baya ratificado este Convenio 
podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años 1 a partir de la fecha en que se baya pues 
to inicialmente en vigor, mediante un acta comunic~ 
da, para su registro, al Director General de la Ofi 
cina Internacional del Trabajo. La denuncia no sur 
tirá efecto hasta un año después de la fecha en que 
se baya registrado. 

2. Todo Miembro que baya ratificado este Convenio 
y que 1 en el plazo de un año después de la expira -
ción del período de diez años mencionado en el p1-
rrafo precedente, no haga uso del derecho de denun 
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cia previsto en este artículo quedar~ obligado du
rante un nuevo período de diez años, y en 16 suce 
sivo podrá denunciar este Convenio a la expiración 
de cada período de diez años, en las condiciones -
previstas en este artículo. 

ARTICULO 13 

l. El Director General de la Oficina Internacio
nal del Trabajo notificará a todos los Miembros de 
la Organización Internacional del TrabaJo el regis 
tro de cuantas ratificaciones, declaraciones y d~ 
nuncias le comuniquen los Miembros de la Organiza . .. 
CIOn. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización 
el registro de la segunda ratificación que le haya 
sido comunicada, el Director General llamará la a 
tención de los Miembros de la Organización sobre ~ 
la fecha en que entrará en vigor el presente Conve 
nio. 

ARTICULO 14 
El Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo comunicará al Secretario General de -
las Naciones Unidas, a los efectos del registro .Y 
de conformidad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas, una información completa so
bre todas las ratificaciones, declaraciones y ac
tas de denuncia que haya registrado de acuerdo con 
los artículos precedentes. 

ARTICULO 15 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de 
Administraci6n de la Oficina Internacional del Tra 
bajo presentará a la CoLf erencia una memoria sobr~ 
la aplicación del Convenio, y considerará la con
veniencia de incluir en el orden del día de la Con 
ferencia la cuestión de su revisión total o par
cial. 

ARTICULO 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 



•·· 
- 9 - D.A. N° 5371.-

convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio con
tenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro del nuevo con 
venio revisor implicará, ipso jure, la denun~ 
cia inmediata de este Convenio, no obstante 
las disposiciones contenidas en el artículo 1~ 
siempre que el nuevo convenio revisor haya en 
tracto en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Convenio -
cesará de estar abierto a la ratificación por 
los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo cas9, 
en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

ARTICULO 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de es 
te Convenio son igualmente auténticas. 

DECRETO N° 1.246/86 

Buenos Aires, 23 de julio de 1986.-

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación No 23.328, cúmplasej 
comuníquese, publíquese, áése a la Dirección Nacio 
nal del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Antonio A. Trócooli 
Hugo M. Barrionuevo 
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ACTO: RESOLUCION N° 48/86.-

MATERIA: TELEFONOS 

Buenos Aires, 30 de julio de 1986.-

VISTO el expediente letra S.C. N° 6.040, ~ 
año 1986, por el cual se propugna la modifica 
ción del cargo aplicable a las prioridades pa 
ra la instalación de servicios telefónicos am 
paradas en el artículo 6° del Decreto N° 348(-) 
del 25 de enero de 1984; y 

CONSIDERANDO: 

Que ·tal aspecto se halla regulado actual
mente por el artículo 2° de la Resolución núme 
ro 255 MOySP del 23 de setiembre de 1985. 

Que consecuente con el propósito de 
ir produciendo en forma progresiva el ajuste -
de los diversos cargos de aplicación para los 
servicios básicos que presta la Empresa Nacio 
nal de Telecomunicaciones, enunciado en los -
considerandos de la Resolución N° 283 MOySP, -
del 22 de abril de 1985, resulta procedente fi 
jar para el beneficio de que se trata, valores 
que representen un significativo aporte a los 
planes de expansión en marcha. 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5153.-
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Que al adoptarse esta decisión, se ha tonia~().~~ 
especia] mente en cuenta el destino que llevafl;.~~íi€J~. 
plíci tas las autorizaciones fundadas en dich8:_~~/< · . 
normativa, en virtud de lo cual se establece>~:::·~::~: 
cisamente la nue·/<'l equivalencia del cargo res~c' .· · 
tivo, pero diferenciada respecto de las que ri-= 
gen para los otros tipos de prioridades contempffi 
das en el Decreto N° 348/84. -

Que la ,,¡edida a adoptar encuadra en las . fa...._~·· 
cultades otorgadas al Ministerio de Obras y Ser 
vicios Públicos por el artículo 2°, apartado e) 
punto 5 del Decreto N° 101/85 ('). 

Por ello, 

EL MiffiSTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICCS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Sustituir el artículo 2° de la re 
solución N° 255 MOySP del 23 de setiembre de 
1985, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: "Los beneficiarüJs de las prioridades a 
que se refiere el artícuio 6° del decreto número 
348/84, deberán abonar un importe de cargo de -
~nstalación equivalente al quíntuplo del valor -
del cargo fijado por la resolución N° 283 MOySP/ 85 
y sus modificatorios, según área de servicio". 
ARTICULO 2°.- Dejar establecido que el cargo.de 
instalación a que se refiere el artículo 1° será 
de aplicación a aquellas prioridades encuadradas 
en el artículo 6° del Decreto N° 348/84, que se 
emitan a partir de la fecha de la presente reso 
lución. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

Fdo. PEDRO AGUSTIN TRUCCO 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5258.-

·-··. 
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ACTO: DECRETO N° l. 256/86 

MATERIAS: BIENES DEL ESTADO - CONTADURIA GENE-

RAL DE LA NACION - LEY DE CONTABILI-

DAD 

Buenos Aires~ 24 de julio de 1986.-

VISTO el Expediente No 30.264/85 del re
gistro del Tribunal de Cuentas de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el inciso e) del texto reglamenta 
rio del Artículo 68 de la Ley de Contabilidad 
se establece la obligatoriedad de practicar un 
recuento físico integral de los Bienes del Es
tado con periodicidad quinqueruli bajo la coordi 
nación centralizada de la Contaduría General 
de la Nacinn. 

Que en razón de la carencia de una adecua 
da infraestructura de carácter permanente, que 
hubiera exigido la contratación de los servi
cios necesarios, no fue factible hacer frente 
al mencionado recuento físico integral corres
pondiente al Ejercicio 1.985, en orden de las me 
didas de contención del gasto público que fue 
imprescindible adoptar durante ese período fi
nanciero. 

Que, en mérito a ello, se ha previsto 
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sustituir el recuento integral por controles se
lectivos de existencias en el ámbito de los ser
vicios admimstrativos sobre la base de listados 
de bienes-proporcionados por la Contaduría Gene
ral de la Nación al 31 de diciembre de 1985. 

Que el señor Ministro de Economía ha autori
zado dicho procedimiento, a ser instrumentado 
por la Cont~duría General de la Nación, no obs -
tante lo cual el Tribunal de Cuentas de la N~ión 
dictaminó que el procedimiento alternativo a a
plicarse debe ser convalidado por el Poder Ejecu 
tivo Nacional. 

Que el mismo se halla encuadrado en las fa -
cultades acordadas al Poder Ejecutivo Nacion8l -
por el Artículo 86, inciso 2°, de la Constitución 
Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Convalidase el procedimiento ins
-trumentado por la Contaduría General de la Na-· 
ción y que autorizara el señor Ministro de Econo 
mía con respecto al cumplimiento de la reglamen
tación del Artículo 68 de la Ley de Contabilidad, 
en el sentido de aplicar un recuento sel~ctivo -
de los bienes del Estado Nacional, correspondien 
te al quinquenio que finalizó en el Ejercicio -
1985. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ALFONSIN - Juan V. So.urrouille 
Mario S. Brodersohn 
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ACTO: DECRETO N° 1.593/86 

MAT~RIA: NORMAS PARA LA TRAMITACION DE PROYEC

TOS DE LEY O DE DECRETOS 

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1986 

VISTO y CONSIDERANDO: 

Que es objetivo permanente del Poder Ejecu 
tivo Nacional asegurar que las políticas de go 
bierno produzcan en el menor tiempo posible y 
de la manera •'s eficaz los resultados previs
tos al ser concebidas. 

Que ese propósito debe animar no solamentE 
el accionar directo y cotidiano de las distin
tas áreas ministeriales y descentralizadas del 
gobierno, sino también la gestión de aquellas 

-~ medidas que según su naturaleza y por diversas 
circunstancias requiera de una atención espe -
cial o urgente por parte del Primer Magistrado 
para su resolución. 

Que, en tal sentido, se hace necesario im
plementar un mecanismo tendiente a encauzar el 
trámite de tales iniciativas, evitando así e
ventuales dilaciones en la oportuna elevación 
de los .. proyectos respectivos. 

Que si bien el cumplimiento de la mecánica 
que por el presente acto se instituye ha de 
ser insoslayable para el logro del propósito 
perseguido no podrán incluirse en sus alcances 
aquellos proyectos cuyo tratamiento se halle 
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regulado por normas 
pliqueh la fijación 
secuencial, como es 
ministra ti vos. 

legale~ específicas que im
de un orden estrictamente -
el caso de los recursos ad-

Que la presente medida se dicta en uso 
las atribuciones conferidas por el artículo 
inciso 1, de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

de 
86,. 

ARTICULO 1°.- Las disposiciones que se aprueban 
por el presente decreto regularán la elaboradDO 
y tra~itación de los proyectos de mensaje y de 
ley o de decreto a que se alude en el artículo 
2°, propuestos por los señores Ministros, Secre 
tarios o titulares de organismos descentraliza= 
dos, empresas y sociedades del Estado, socieda
des anónimas con capital mayoritario estatal y 
sociedades de economía mixta cuando para su a
probación se requiera, además, la intervención 
de áreas del gobierno ajenas al nivel de deci
sión del funcionario proponente. 
ARTICULO 2°.- Quedan incluidos en el p.resente 
decreto aquellos proyectos que indistintamente: 

a) Ameriten una atención preferente del Poder 
Ejecutivo Nacional, en virtud de la impor
tancia y complejidad de la materia sobre 
la que verse. 

b) Deban dictarse antes de una fecha predeter 
minada, según surja de su propia naturale= 
za o así lo disponga el Primer Magistrado. 

e) Merezcan una especial celeridad en el trá-
mite a requerimiento, en cada caso, del 
funcionario proponente. 

ARTICULO 3°.- En cualquiera de los supuestos 
contemplados en el artículo anterior, una vez 
redactado el proyecto respectivo y bajo la res
ponsabilidad del funci~narjo proponente, se lo 
presentará inicialado ante J.a Secretaría Legal 
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y Técnica de la Presiqencia de la Nación, con cinco 
(5) copias autenticadas, acompaftado de las actuacio 
nes y antecedentes que hubieran dado origen a la i~ 
niciativa. 
ARTICULO 4°.- La Secretaría Legal y Técnica exami
nará el proyecto y remitirá sendos juegos de sus co 
pias autenticadas y, en las mismas condiciones, de 
los antecedentes que considere esenciales, a los 
Ministros y Secretarios que deban expedirse a .pro
pósito de la materia tratada, fijándoles al efecto 
el término que estime prudencial. 

Las actuaciones que constituyen los antecedentes 
del proyecto respectivo quedarán reservadas en la 
Secretaría Legal y Técnica para consulta de los fun 
cionarios cuya intervención se hubiera requerido. -
ARTICULO 5°.- Cuando en el marco del procedimiento 
fijado por el presente un Ministro o Secretario de
ba formar opinión recurriendo al informe de cual
quier otra área o áreas dependientes de su jurisdic 
ción, reproducirá en ese ámbito el mismo mecanismo 
de consulta simultáne3, con el obje~, de arribar a 
las conclusiones pertinentes dentro Jel plazo esta
blecido por la Secretaría Legal y Técnica. 
ARTICULO 6°.- Si una o más de las jurisdicciones a 
las que se diera intervención formulasen objeciones 
con respecto a la propuesta, la Secretaría Legal y 
Técnica convocará a reuniones de trabajo para la 
discusión y eventual adopción de un proyecto definí 
tivo. -

Dichas reuniones serán coordinadas por la mencio
nada Secretaría, y en ellas participará la Secreta
ría General. 
ARTICULO 7°.- En los casos en que los señores Minis 
tros y Secretarios convocados encomendaren a otros 
funcionarios la asistencia a las reuniones referi
das en el artículo anterior, éstos deberán concurrir 
a ellas con instrucciones precisas y debidamente au 
torizados para adoptar decisiones vinculantes. La 
minuta que se levantará al término de cada sesión 
de trabajo será firmada por todos los asistentes, 
deoiendo constar en ella las posiciones adoptadas y 
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eventuales disidencias. 
ARTICULO 8°.- Una vez acordádos los términos del 
proyecto definitivo, éste será confeccionado por 
el organismo proponente e inicialado por la auto
ridad correspondiente. 

La Secretaría Legal y Técnica elevará el 
to y sus antecedentes al Primer Magistrado 
su evaluación final y forma en reunión con 
nistros y Secretarios competentes. 

proye~ 

para 
los Mi 

ARTICULO 9°.- Quedan excluidos del presente decre 
to los proyectos que deban ateners8 a pro edimieñ 
tos específicos que impliquen la fijación de un 
orden estrictamente secuencial. 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archív~ 
se. 

ALFONSIN - Antonio A. Tróccoli 
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.:&CTO: DECRETO N°' 1652/86.¡- r ¡ !' 

. ! . 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - ORGANISMOS DES 

CENTRALIZADOS - .DEUDAS - CREDITOS -

VARIABILIDAD DE PRECIOS 

Bu:enos Ai r.es, 18 de setiembre de 1986 

VISTO el decreto N" 326 \' ) del 7 de febre 
ro de . 1977,' pa rci.z,lment e modi ¡ -::a do por el de 
creto N~ 2.039 (") del 13 de julio de 1977'. ·in~ 
diante el cual se establece un procedimiento -
especial p;¡ira. la actualización de deudas y cr~ 
cl.;i.to~ entre Organismos. Empresas y Socieda-des 

~~~~·Estatales ~acionales, .Y.· 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto NQ 326 de fecha 7 de febre 
ro de: 197.7- establcece· en~su-art'ículo 3°, que -
la actualización de las:citadas deudas y cr~ 
di tos se efectúe sobre la base de la variación 

.. del·· Indice de Pr;ecios Mayoristas No· Agropecua 
riO$ Total\ elaborado por. el Insti~ut6 · Naci6 
,N,al. de •EstadÍstic.a y C:eris<Os,. pr'0duci?a' 'entré 

--! 

(l)· 7Ver Digesto Administrativo N°4326.
' (") ·ver. Digesto' Aélministr~tivo N°43.79.-
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el mes cuando debió efectuarse el pago y el mes 
anterior a aquél en que el pago se realice. 

Que, de tal manera, el régimen vigente con 
cede a los organismos deudores un plazo de gra 
cía tácito de entre Treinta (30) y Sesenta (60) 
días a partir de la fecha de vencimiento de sus 
deudas, sin que durante ese lapso los montos 
originales de aquellos estén sujetos a ningún -
tipo de ajuste ni de recargos por mora. 

Que la utilización sistemática de dichos 
plazos de gr.acia por parte de los organismos 
deudores puede ocasionar a los acreedores una 
considerable carga financiera, derivada de los 
intereses punitorios que éstos deben afrontar -
ante la imposibilidad de cumplir en término sus 
compromisos de pagos a terceros; de la cual no 
son resarcidos con la mera cobertura de la des 
valorización monetaria contemplada por la norma 
de referencia. 

Que resulta conveniente modificar el citado 
régimen de actualización de deudas, a efectos -
de propender a la normalización del desenvolví 
miento económico-financiero de los organismos ~ 
afectados. 

Que, asimismo. resulta administrativamente 
razonable proceder al ordenamiento. en una sola 
norma legal, del régimen en consideración. habi 
da cuenta de las modificaciones efectuadas so
bre el mismo hasta el presente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Establ~cese, a partir del primer 
día hát)il del mes siguiente al de la sanción 
del presente Decreto, un régimen de actualiza
ción de los créditos y deudas que vinculan en
tre si a las Empresas y Sociedades del Estado, 
las jurisdicciones de la Administración Central, 



- 3 - D.A. N° 5375.-

los Organismos Descentralizados, los Servicios de -
Cuentas Especiales y Otros Entes Estatales N~cionf 
les de cualquier naturaleza jurídica, conforme los 
mecanismos y condiciones que se indican en los ar
tículos siguientes. 
ARTICULO 2°,- A los efectos de la actualización, -
siempre que la demora no obedezca a causa imputable 
al acreedor, se tomará en consideración el lapso 
transcurrido, desde la fecha de vencimiento de la 
obligación hasta la cancelacióp efectiva de la mis 
ma de acuerdo a lo establecido ~or el artículo 3°.-

Cuando la determinación de los montos adeudados 
dependa de la previa conciliación de cuentas de los 
Organismos interesados y de la citada conciliación 
surjan discrepancias entre las partes intervinienws 
las mismas deberán elevar las actuaciones a los en 
tes que se indican a continuación: 
a) Sindicatura General de Empresas Públicas para a 

quellob r~~os en que ambas partes sean Empresas 
de propiedad ct~l ~~taJ0, ~ualquiera fuese su na 
turaleza jurídica, sometidas a su control y 

b) Contaduría General de la Nació~, para todos los 
otros casos no comprendidos en el apartado a) de 
este artículo. 

Tanto la Sindicatura General como la Contadu
ría General de la Nación se expedirán, dentro de 
los quince (15) días hábiles de requerida su inter 
vención, sobre los montos adeudados y la fecha des 
de la cual se computará la actualización. 

El plazo para expedirse comenzará a computarse 
a partir de la fecha en que los citados entes de 
contralor reúnan todos los elementos indispensables 
que deban suministrar las partes interesadas. 
ARTICULO 3°.- Los pagos realizados con posteriori
dad a la fecha de vencimiento de obligación devenga 
rán intereses moratorios haSta los siete (7) días = 
corridos anteriores a la fecha de cancelación de di 
cha obligación, a la tasa que al día en que debió = 
efectuarse el pago tuviere fijada el Banco de la Na 
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c1on Ar:gen.tina para su~ operaciones de descuento de 
documentos a Treinta (30) d-ías de plazo. · 

.Si, tral)scurridos treinta (30) días corridos 1 a 
contar desde la fecha de vencimiento de la obliga
ci6n •sta no hubiere sido cancelada, se actualizará 
su importe mediante la adición de los intereses mo 
ratorios devengados durante ese lapso y a partir de 
dicha actualización será de aplicación nuevamente -
el procedimiento establecido en el párrafo anterio~ 
el que se repetirá en cada oportunidad que se veri
fique el transcurso de treinta (30) días corridos -
sin que se hubiere cancelado la o:.:;ligación original. 
ARTICULO 4°.- La obligación de abonar los importes 
correspondientes a intereses moratorios, surgirá au 
tomáticamente y sin necesidad de interpelación algÜ 
na por parte del ente acreedor. -

Esta obligación subsistirá no obstante la falta 
de reserva por parte de aquél al recibir pagos par 
ciales de las sumas adeudadas. -

En caso de que el ente deudor no abonase los -
importes correspondientes a intereses moratorios 
conjuntamente con la nhligación que los haya origi
nado, como así también toda ve¿ que al efectuar sus 
pagos regiqtrara leuda vencida, el ente acreedor im 
putará los pagos recibidos a la cancelación de inte 
reses moratorios y posteriormente a la cancelacióñ 
de la obligación original, quedando los saldos ven 
cidos remanentes sujetos a nuevas actualizaciones = 
hasta la total extinción de la deuda. 
ARTICULO 5°.- La deuda consolidada por capital, ac 
tualización e intereses que los entes incluídos en 
el artículo 1° mantengan a la fecha de vigencia del 
presente decreto será actualizada a partir de dicha 
fecha, con el procedimiento establecido en el artXu 
lo 3°, en la medida que tales organismos no proce"': 
dan a su cancelación dentro de los treinta (30) ~ 
subsiguientes a la citada fecha. 
ARTICULO 6°.- La Secretaría de Hacienda dictará las 
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normas aclaratorias y de procedimiento ~ue resulten 
necesarias _tJara el cumplimiento del presente Decreto. 
ARTICULO 7°.- Deroganse, a partir de la vigencia 
del presente Decreto, los decretos No 326 del 7 de 
febrero de 1977 y No 2.039 del 13 de julio de 1977. 
~RTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la D~ 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese.-

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
Mario Brodersohn 
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ACTO: DECRETO No 1.618/86.-
( 

MATERIAS: CONTRATISTAS DEL ESTADO - OBRAS PUBLI 

CAS - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 12 setiembre de 1986.-

VISTO lo propaesto por el Ministerio de Eco 
uomía. y 

CONSIDERANDO: 

Que la situación económica del país ha veni 
do sufriendo un proceso de agravamiento durante 
los últimos anos, agudizado durante la finaliza 
ción del año 1984 y los primeros meses del año 
1985, caracterizándose particularmente por al
tas tasas de inflación y de intereses. 

Que en forma correlativa el Gobierno Nacio 
nal fue sobrellevando una profunda crisis finañ 
ciera y presupuestaria, que provocó una genera= 
lizada y aguda dificultad para atender las obli 
gaciones dinerarias con contratistas de obras = 
oúblicas. 
· Que como consecuencia de esta situación, mu 
chos contratistas se vieron obligados a endeu-
darse eL forma adicional resultando perjudica
dos por el alto costo financiero que era necesa 
r1o afronta~ en aquel entonces. -

Que la paralización de las respectivas obres 
fue evitada. en muchos ca~os a costa de sacrifi 
cios y costos adicionales no previstos por par 
te del contratista. -

Que el Estado Nacional y sus organismos y 
~~~~~~empresas que se encontraron en esa situación se 

,hallan expuestos a ser demandados por tales mo 
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.tivos ante la Jus~icia,eventualidad que es menes 
ter evitar. 

Que a tal efecto procede establecer un régi 
men de regularización de deuda, de acogimiento = 
voluntario por el contratista, quien como contra 
partida habrá de comprometerse a renunciar a ti 
les acciones judiciales. 

Que con el objeto de evitar que la regulari
zación proyectada se convierta en un factor nega 
tivo de la política fiscal encarada por el Esta 
do Nacional, es conveniente fijar un tope máxi= 
mo de reconocimiento, lo que resulta posible por 
las características de acogimiento voluntario 
del régimen propuesto. 

Que ha sido sugerido un tope máximo de reco• 
nocimiento, conjunto con las erogaciones a que -
den lugar la aplicación de los arts. 5°, 6°,8°,• 
9°· y 10 del Dto. N° 1.619 (') del 12 de setiem
bre 1986 por diferencias financieras en los pe
rÍodos de pago, de australes 275.000.000 ( dos
cientos setenta y cinco millones de australes ) 
(valor a febrero de 1986), procedimiento que ha 
sido aceptado por las principales empresas con
tratista~ de1 país. 

Que asimismo en caso que el monto total de 
las solicitudes de los contratistas superasen
el valor fijado como máximo, es conveniente que 
el mismo se distribuya a prorrata. 

Que por instituir el presente decreto un ré 
gimen voluntario, el acogimiento por parte dei 
contratista deberá implicar la aceptación del -
referido tope y del mecanismo de prorrota como 
límite a sus pedidos, debiendo quedar entendida 
la renuncia a toda reclamación ulterior, vincu 
lada con la existencia de dicho tope. 

Que la necesidad del dictado de una medida 
de excepción como la propuesta, en cuanto al 
sistema de reconocimi~nto de la desvalorización 
monetaria, torna apropiado estructurar un esque, 
ma determinativo de las actualizaciones e int~' 
reses que, partiendo de presupuestos conocidos~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5377.-
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admitan variables adecuadas a esa modalidad de carác~ 
ter extraordinario, sin perjuicio de calificar a 1~ -
totalidad de los factores integrativos - actualización 
e intereses - como comprendidos en el ámbito instaura 
do en su momento por la Ley N° 21.392 ( "). -

Que corresponde tener en cuenta la especia~ situa 
ción en que se encuentra Yacimientos PetrolÍieros Fis 
cales Sociedad del Estado, como consecuencia de la re 
financiación de sus deudas acorde con el Decreto núme 
ro 407 del 19 de marzo de 1986 y de sus particulares
características de contratación, lo que ha llevado -a, 
~ue sus contratistas hayan recibido un tratamiento di 
ferenciado, correspondiendo, por lo tanto, exceptuar
a la mencionada Sociedad del Estado de la aplicación 
del presente decreto. 

Que compete al Poder Ejecutivo Nacional dictar en 
la especie normas o instrucciones, en orden a lo esta 
blecido en el inciso 2° del Artículo 86 de la ConstT 
tución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Quedan comprendidos en el presente de
creto las deudas vencidas derivadas de los contratos 
de obras en los cuales sea parte la Administración 
Central,Cuentas Especiales, Organismos Descentraliza
dos, Entidades Financieras Oficiales, Empresas del Es 
tacto y Sociedades cuyo capital sea total o mayoritaria 
mente del Estado Nacional, Obras Sociales y todo Ente 
Estatal Nacional sometido a la Ley N° 21.392 o métocb3 
análogos a los efectos de reajuste de deudas, o que -
reconozca compensaciones por mora según tasa regulada, 
y en los cuales no haya habido liquidación final de -
obra consentida por el contratista. 
ARTICULO 2°.- A solicitud de los contratistas, los co 
mitentes procederán a reconocer diferencias sobre saT 
dos de las obligaciones derivadas de obras, que se en 
contraren en mora entre el 30 de ~etiembre de 1984 y 
el 31 de mayo de 1985, inclusive, según el siguiente 
procedimiento: 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4230.-
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a) Se-determinará la deuda vencida a fin de cada 
mes que tenga derecho a actualización por Ley 
N° 21.392, o por metodos análogos que reconoz 
can la actualizaciÓQ de la deuda por Índices 
de precios, o por tasa regulada. Por deuda 
vencida se entenderán los certificados ·de ·
obra, facturas originales, certificados de ma 
yores costos provisorios o definitivos cuyo~ 
plazo para el pago estuviera contractualmente 
vencido y que a la fecha de cálculo se encon 
trase impaga, aunque posteriormente a esa fe 
cha se haya pagado. 

La deuda vencida mancionada deberá incluir 
las actualizaciones y/o intereses devengados 
según los procedimientos legales o contractua 
les establecidos desde el momento de los ven 
cimientos contractuales originales hasta el ~ 
momento de cálculo esto es, hasta fin de cada 
mes entre setiembre de 1984 y mayo de 1985, -
inclusive, considerando como si dichas fechas 
hubieran sido las de efectivo pago. En dicho 
lapso se deberá considerar, si corresponde, -
la artu::~li7ari0n v/o intereses según lo esta 
blecido en el Artículo;¿· Jt:l :·t·• It:1r' número 
500 (/) del 4 de abril de 1986, En caso que -
se hayan efectuado uno o varios pagos parcia 
les, se incluirá en la deuda vencida el saldo 
impago correspondiente. 

En el cómputo de la deuda a fin de cada mes 
no deberán tenerse en cuenta las diferencias 
que surjan de la aplicación del Decreto núme 
ro 1.619 (-) del 12 de setiembre de 1986 de = 
reconocimiento de diferencias financieras por 
los plazos de pago en el período julio de 
1982 a mayo de 1985. 

Si para el cómputo de la deuda debieron ser 
aplicados legal o contractualmente intereses, a 
los mismos se les deberá adicionar el Impuesto al 
Valor Agregado según el Artículo 6° de la Ley núme 
ro 20.631 - t.o. 1977 y sus modificaciones, 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 5354.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5377.-
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b) Al monto de la deuda al dltimo día de cada mes 
segdn lo definido en el inciso precedente se le 
deducirán los certificados que se encontraren -
descontados o negociados a dicha fecha en Bancos 
Oficiales a tasa regulada establecida por el -
Banco Central de la RepÚblica Argentina, en la 
proporción de importe que corresponde al ooscuento 
obtenido en tal condición. 

e) El importe de la deuda determinado conforme a -
los incisos a) y b) será ajustado segdn el monto 
de préstamos de Bancos Oficiales a tasa regularn, 
a los que el contratista haya accedido que no 
provengan de descuentos de certificados, en cada 
uno de los días de cálculo. 

El monto corregido de la deuda surgirá de las 
siguientes expresiones: 

Siendo: 

Donde: 
Ri: Monto corregido de la deuda sujeta a reconoci

miento, al dltimo día del mes 'i'. 
Mi: Monto de la deuda, conforme la aplicación de -

los incisos a) y b) del presente Artículo, al dltimo 
día del mes 'i'. 

Ki: Monto a reducir, debido a la existencia de eré 
ditos a tasa regulada en el mes 'i'. 

CRi: Monto total de préstamos de Bancos Oficiales a 
tasa regulada que no provengan de descuentos o nego
ciaciones de Certificados, al dltimo día del mes 'i'. 

Di: Monto total de deudas de la empresa contratista, 
al Último día del mes 'i'. 

A los efectos de satisfacer las disposiciones del -
presente inciso, el contratista deberá presentar una 
declaración jurada donde consten los montos y entida
des acreedoras de préstamos a tasa regulada por el 
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Banco Central de la República Argentina, que inte 
gran el término CRimencionado y el monto de deudas 
de la Empresa que integran Di· En caso que no po
sea créditos en esa situación, ello deberá constar 
igualmente por de~laración jurada. 

Quedará bajo la responsabilidad del Comitente ve 
rificar la veracidad de la información contenida = 
en la declaración jurada mencionada, el que a los 
únicos efectos del presente decreto quedará facul 
tacto de efectuarla, inclusive, mediante la compul= 
sa de los libros de comercio del Contratista. El -
trámite de verificación no será Óbice para la ins 
trumentación y firma del Acta de Acuerdo a que die 
re lugar la aplicación del presente decreto, pudien 
do ser verificada por los Comitentes hasta ciento 
ochenta (180) días posteriores a su presentación. 

En caso de que se comprobara alguna falsedad o -
error en los datos contenidos en la misma, que im 
pliquen diferencias a favor del Comitente, el con 
tratista estará obligado a devolver dichas difereñ 
cias en forma actualizada más un diez por ciento = 
(10%) anual. 

d) Sobre los saldos de deudas determinados con
forme a los puntos anteriores el comitente re 
conocerá al contratista las diferencias que = 
resulten de multiplicar dichos saldos por los 
coeficientes indicados en la siguiente tabla 
para el mes que corresponda: 

Fecha de la deuda Coeficiente .. incisos a), de segun reco-
b) y e) nocimiento 

30 de setiembre de 1984 ... 0,016031 
31 de octubre de 1984 ..... 0,004696 
30 de noviembre de 1984 ... 0,056252 
31 (Ir. 

-~ diciembre de 1984 ... 0,111387 
31 de enero de 1985 .•..... 0,013806 
28 de febrero de 1985 ..... 0,006993 
31 de marzo de 1985 ....... 0,060981 
30 de abril de 1985 •...... 0,002035 
31 de mayo de 1985 ........ 0,019894 
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ARTICULO 3°.- En el monto de la deuda vencida defini
da en el inciso a) del Artículo anterior no se inclui 
rá~ las partes de las deudas derivadas de la ~ecució~ 
de obras que a la fecha del presente decreto se en
cuentren en cualquiera de las siguientes condiciones: 
a) Que se refieran a contratos con liquidación final 

de obra consentida por el contratista. 
b) Que hubiera mediado renuncia del contratista a la 

percepción de reconocimientos por mora adicionales 
a los previstos contractualmente, o a daños y per 
juicios por la existencia de moras anteriores a la 
renuncia, excepto por certificaciones en mora pos 
teriores a dicha renuncia. 

e) Que hubiera recaído resolución definitiva consentí 
da dictada por la máxima autoridad competente deí 
organismo contratante sobre reclamaciones realiza 
das por el contratista, respecto del mecanismo aa 
mitido para el reconocimiento de mora en los pagos, 
excepto por certificaciones en mora posteriores a 
aquella decisión. 

d) Que el contrato se encuentre rescindido y la reso 
lución estuviera firme en caso de culpa del contra 
tista; y además que la liquidación final estuviera 
consentida por los contratantes, en los demás ca
sos. 

e) Que existan modificaciones, reestructuraciones o -
renegociaciones del contrato, que hayan permitido 
recomponer las eventuales distorsiones deriv~das -
del método contractual de reconocimiento de mora -
en los pagos, excepto por certificaciones en mora 
posteriores a dichas modificaciones. 

ARTICULO 4°.- Las diferencias a valor histórico a re 
conocer a los contratistas por las liquidaciones com 
plementarias ·calculadas según lo indicado en el Ar~ 
tículo 2° del presente decreto serán actualizadas de 
oficio desde el último día de cada mes de origen al -
que corresponden hasta el 15 de julio de 1985 median
te la aplicación del mecanismo previsto en la Ley nú 
mero 21.392. El monto de las diferencias a dicha fe~ 
cha será convertido a Australes con la paridad corres 
pondiente a tal día, entendiéndose refinanciada des~ 
de esa fecha hasta el momento de su efectivo pago. A 
tal efecto se reconocerá desde el 15 de julio de 1985 
en adelante en concepto de intereses una tasa efectiva 
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mensual equivalente al promedio de la tasa activa 
regulada y la correspondiente a descuento de certi 
ficados de obras pÚblicas del Banco de la Nación = 
Argentina. 

El comitente y el contratista establecerán, me~ 
diante un Acta de Acuerdo, el monto total a recono 
cer, reajustado con el método mencionado preceden= 
temente a una fecha no anterior a los Treinta (30) 
días corridos anteriores de la firma del Acta. En 
dicho documento figurarán, como mínimo, los elemen 
tos que se mencionan a continuación: 

- Comitente 
- Contratista 
- Domicilio legal de ambas partes 
- Contrato u Orden de Compra 
- Monto total a reconocer 
- Fecha hasta la cual se ha ajustado la deuda 

El importe definitivo a cobrar quedará supedita
do al eventual mecanismo de prorrateo acorde con -
el tope previsto en el Artículo 5° del presente de 
creto, el que conjuntamente con la forma y plazo = 
de pago del monto adeudado serán propuestos por el 
Ministerio de Economía al Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 5°.- Establécese que el monto que surja
de las Actas de Acuerdo a que se refiere el Artícu 
lo 4° del presente decreto y el Artículo 12 del De 
creto N° 1.619/86 - sólo por la aplicación de los 
Artículos 5°, 6°, 8°, 9° y 10 de éste último-, no 
podrá superar, en su conjunto, la suma de austra~ 
275.000.000 (Doscientos Setenta y Cinco Millones -
de Australes), a valores de febrero de 1986. A tal 
efecto, el cálculo será efectuado en base a valo
res monetarios homogéneos, en correspondencia con 
los sistemas de actualización previstos en los Ar 
tículos 4° del presente decreto y~~l Decreto nu 
mero l. 619/86. 

En caso que las mencionadas Actas de Acuerdos su 
peren dicha suma se procederá a su prorrateo hast~ 
alcanzar el monto fijado en el párrafo anterior, -
quedando entendido que el contratista al acogerse 
al presente régimen renuncia a reclamar toda suma 
ulterior que exceda lo que le corresponda por pr~ 
rrateo. 
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ARTICULO 6°.- El régimen del presente decreto será
de aplicación voluntaria para el contratista, el cual 
deberá así manifestarlo dentro de un plazo de cuaren 
ta y cinco (45) días hábiles de la publicación del ~ 
presente decreto, a cuyo vencimiento, en caso de no 
manifestar su acogimiento, se entenderá que ha desis 
tido de la aplicación del presente decreto. -

Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la solicitud del contratista el comitente procede
rá a proponer y suscribir el Acta de Acuerdo que co 
rresponda. 

La opción implicará para el contratista la obliga
ción de renunciar a la acción y al derecho en cual
quier acción administrativa o judicial que persiga -
el cobro de los daños y perjuicios por la mora en el 
pago, así como cualquier reclamo referido a los meca 
nismos de actUalización por el mismo concepto, con ~ 
motivo de las obligaciones vencidas incluidas en el 
Artículo 2° del presente decreto y también la obliga 
ción de desistir de toda demanda, juicio o reclama-
ción promovidos con el mismo objeto, aceptar que las 
costas se apliquen en el orden causado y abonar los 
honorarios de sus letrados y los que correspondan a 
peritos que hubieren sido impuestos a cargo del Esta 
do. -

Los representantes y letrados de los organismos y 
entidades mencionados en el Artículo 1° prestarán 
conformidad con el desistimiento y para que se impon 
gan las costas por su orden. -

Igualmente, implicará la renuncia a las diferencils 
que se originen por aplicación del prorrateo segÚn -
el Artículo 5° del presente decreto. 

El comitente podrá requerir la explicitación de -
las renuncias y el desistimiento de las demandas j~ 
diciales respectivas simultáneamente con la firma 
del Acta de Acuerdo por parte del Contratista. 
ARTICULO 7°.- Exceptúase a Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, Sociedad del Estado de la aplicación de lo 
dispuesto·en el presente decreto. 
ARTICULO 8°.- Facúltase al Ministerio de Economía a 
dictar las normas complementarias e interpretativas 
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que resulten necesarias para la aplicación del p~ 
sente decreto. 
ARTICULO 9°.- Coauníquese, publíquese, dése a la • 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ,! 
se. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Pedro A. Trueco 
Mario S. Brodersohn 
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ACTO: DECRETO No 1.619/86 

MATERIAS: CONTRATISTAS DEL ESTADO - OBRAS PU

BLICAS - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 12 de setiembre de 1986.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de E-, 
conom1a y, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario adoptar medidas a los e
fectos de resolver en su integralidad los pro
blemas suscitadoB con motivo de la gravitante 
incidencia del costo financiero en los contra
tos de obras. 

Que el Artículo 6° de la Ley N° 12.910 dis 
pone la inclusión en los contratos de obras de 
regímenes que reconozcan en forma equitativa 
las variaciones de los costos concurrentes 
su rea 1 ización. 

Que, en genera~ dichos contratos prevén el 
reconocimiento de las variaciones del costo fi 
nanciero en función de la evolución de las ta 
sas de interés que aplica el Banco de la Na 
ción Argentina para el descubnto de los certi 
ficados emitidos por el Estado Nacional, ~ntre 
la fecha de licitación y la del mes inmediato 
anterior al de liquidación de las respec~~vas 
diferencias de costos. 

Que la evolución registrada por dichas ta 
sas entre julio de 1984 y marzo de 1985 hizo 
que perdiera representatividad para medir el 
real costo financiero< en razón que el acceso 
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al crédito para el descuento de los certificados 
en el sistema bancario se encontraba restringido 
originando la utilización marginal de fuentes al 
ternativas de financiaéión de difÍcil determina= . ,. 
ClOn. 

Que el gasto financiero correspondiente al 
período de pago contractual constituye la contra 
partida que el Estado Nacional debe afrontar por 
el crédito que por ese lapso le otorga el contra 
tista. 

Que la obligación de reconocer las variacio
nes que se operen en este rubro, como elemento -
integrante del costo de las obras, resulta de lo 
dispuesto en el Artículo 4°, inc.g) del Decreto 
N° 2.348 (') del 1° de octubre de 1976, reglamen 
tario de la Ley N° 12.910, norma que, además au 
toriza a desagregar aquellos componentes del cos 
to que justifiquen, por su incidencia, un trata= 
miento particularizado. 

Que las Comisiones Liquidadoras instituidas 
en el Artículo 3° del Decreto N° 3.772/64 (") es 
tán obligadas a adoptar nuevos procedimientos 
cuando comprueben distorsiones significativas en 
los sistemas de reconocimiento de las variacio -
nes de costos pactados en virtud de lo dispuesto 
en el Artículo 1° del Decreto N° 2.875/75 (-), -
ratificado por la Ley 21.250 (+). 

Que el tema de reconocimiento de las varia -
ciones de los costos financieros, en razón de lios 
reiterados reclamos de las entidades representa
tivas del sector de la construcción, fue objeto 
de especial preocupación en el ámbito del Minis
terio de Obras y ·servicios PÚblicos, el cual lle 
gó a impartir pautas sin vigencia imperativa. -

Que no obstante la existencia de normas lega 
les y reglamentarias de adecuada flexibilidad -
conceptual la complejidad de las tareas ?ara de
terminar el verdadero costo del dj ne:.~c, y su inci 

(')Ver Digesto Administrativo N° 4258.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2144.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4120.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4121.-
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dencia en cada contrato, ha obstado a la correcci6n 
de las distorsiones que se hubieran podido producir 
po~ la utilizac1ón de regímenes o Índices inadecua
dos, razón por la cual corresponde disponer los ar 
bitrios necesarios a fin de dar estricto cumplimieñ 
to al principio de equidad que debe imperar en la = 
materia, por exigencia expresa del Artículo 6° de -
la Ley N° 12.910. 

Que asimismo, las soluciones que la situación -
plantea tornan procedente impartir pautas aclarato
rias del plexo normativo vigente en relación con 
la medición desagregada de la evolución del costo -
de financiación de las obras y la adopción de pará
metros de reajuste de los mismos que sean razonable 
mente representativos. 

Que el sefior Procurador del Tesoro de la Nación 
al expedirse en el Expediente del registro del Mi -
nisterio de Obras y Servicios Públicos número 25.13V 
84, ha sentado criterio interpretativo sobre la ma
teria, en el sentido que las distorsiones significa 
tivas tornan viable la revisión del sistema contrae 
tual de reajuste hasta la emisión del certificado = 
final de cierre de cuentas sin que ese ejercicio se 
halle condicionado a la observación o cuestionamien 
to de cada certificado provisorio. 

Que asimismo corresponde establecer con carác -
ter reglamentario pautas precisas para evitar en el 
futuro la repetición de situaciones conflictivas o
riginadas en la aplicación del Artículo 1° del De
creto N° 2.875/75, ratificado por la Ley N° 21.250. 

Que las soluciones propugnadas procuran el de -
sistimiento de los contratistas a todo tipo de ac
ciones o reclamos, resultando asimismo necesario y 
conveniente resolver otras cuestiones vinculadas al 
costo de las obras, por los eventuales perjuicios, 
originados en los atrasos verificados por causa jus 
tificada en su ritmo de ejecución. -

Que con el objeto de evitar que la regulariza -
ción proyectada se vierta en un factor negativo de 
la política fiscal encarada por el Estado Nacional, 
es conveniente fijar un tope máximo de reconocimien 
to, lo que resulta posible por las características
de acogimiento voluntario y optativo del régimen -
propuesto. 
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Que ha sido sugerido un tope máximo de reconocimien
to para las erogaciones a que den lugar la aplica: 
ción de los Artículos 5°, 6°, 8°, 9° y 10 del pre
sente decreto, en for~a conjunta con las que den 
lugar la aplicación del Decreto N° 1.618 (=) del 
12 de setiembre de 1986 de reconocimiento de dife
rencias financieras en períodos de mora, de Austra 
les 275.000.000 (doscientos setenta y cinco millo: 
nes de australes) (valor a febrero de 1986), proce 
dimiento que ha sido aceptado por las principales
empresas contratistas del país. 

Que, asimismo, en caso que el monto total de 
las solicitudes de los contratistas superasen el -
valor fijado como máximo, es conveniente que el 
mismo se distribuya a prorrata. 

Que, por instituir el presente decreto un régi 
men voluntario, el acogimiento por parte del con : 
tratista, deberá incluir la aceptación del referi
do tope y del mecanismo de prorrata como límite a 
sus pedidos, debiendo quedar entendida la renuncia 
a toda reclamación ulterior vinculada con la exis
tencia de dicho tope. 

Que la recomposición de la mecánica de ajuste 
pactada debe efectuarse con miras a restablecer su 
equidad mediante el análisis de cada contrato en -
particular, para lo cual, atendiendo a la excepcio 
nalidad de la situació~ es menester impartir ins: 
trucciones cuyo alcance se extienda no sólo a la 
Administración Central y reparticiones autárquicas 
sino también a las Empresas y Sociedades del Esta
do, cualquiera sea su forma jurídica, cuyos contra 
tos prevean cláusulas de ajuste de precios por va: 
riación de costos. 

Que corresponde tener en cuenta la especial si 
tuación en que se encuentra Yacimientos Petrolífe: 
ros Fiscales, Sociedad del Estado, como consecuen
cia de la refinanciaéión de sus deudas acorde con 
el Decreto N° 407 del 19 de marzo de 1986 y de sus 
particulares características de contratación, lo 
que ha llevado a que sus contratistas hayan recibi 
do un tratamiento diferenciado, correspondiendo, : 
por lo tanto, exceptuar a la mencionada Sociedad -
del Estado de los reconocimientos financieros re -

(~) Ver Digesto Administrativo No 5376.-
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t:-o:.ctivos establecidos en el presente decreto. 
Que la necesidad del dictado de una medida de ex 

cepción como la propuesta, torna apropiado estructu= 
rar un esquema determinativo de las actualizaciones 
e intereses que, partiendo de presupuestos conocido~ 
admita variables'adecuadas a esa modalidad de carác
t~r extraordinario sin perjuicio de calificar la tn
t·lidad de los factores integrativos -actualización 
'- intereses ... comprendidos en el ámbito instaura-

do en su momento por la Ley N° 21.392 (&). 
Que compete al Poder Ejecutivo Nacional el dicta 

do de normas de esta especie en virtud de lo dispues 
toen los incisos 1° y 2° del Artículo 86 de la Cons 
titución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Las presentes disposiciones serán de a
plicación en los contratos de obra en los cuales sea 
parte la Administración Central 1 Cuentas Especiales 1 

Organismos Descentralizados~ Entidades Financieras -
Oficiales, Empresas del Estado y Sociedades cuyo ca
pital sea total o mayoritariamente del Estado Nacio
nal, Obras Sociales y todo Ente Estatal Nacional, en 
los que no hubiese habido liquidación final consentí 
da, los que adecuarán a las normas del presente de = 
creto, en cada uno de ellos, conforme a sus particu
laridades, los sistemas de ajuste pactados. 
ARTICULO 2°.- Establécese que para las obras que se 
liciten o contraten directamente con posterioridad -
al presente decreto, los pliegos de condiciones debe 
rán incluir regímenes desagregados para medir la va= 
riación del costo financiero por el plazo de pago 
contractual de las obras, de modo que se reconozca -
dicha variación entre la oferta y el período de eje-

." CUClQn. 

:.:.-~'lC::ULO 3°.- A partir de la vigencia del presente, 
~- ;_..,s efectos de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 1° del Decreto N° 2.875/75, el contratista 
o el comitente. segÚn el caso, deberán denunciar, me 

(~. ·j Ver Digesto Administrativo N° 4230.-
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diante manifestación expresa debidamente fundamen 
tada, la inadecuación del régimen contractual, 
dentro de los sesenta (60) días corridos contados 
á partir del momento en que la distorsión signifi 
cativa del sistema de reajuste fuera reputada co= 
nocida o haya podido serlo, por el afectado. En 
tales casos la nueva mecánica tendrá vigencia des 
de el momento de la existencia de la distorsión.
debidamente demostrada y verificada. En defecto -
de denuncia, vencido dicho plazo, si fuese proce
dente la modificación, ella tendrá efecto a par -
tir del reclamo. 
ARTICULO 4°.- En el futuro, las diferencias entre 
el costo financiero a reconocer y el que resulte 
de las tasas de interés del crédito a tasa regula 
da al que accediese el contratista, deberán ser = 
reembolsados actualizadas por éste, cuando por 
cualquier medio se comprobare, al momento de can
celarse el certificado, que tuvo acceso al siste
ma financiero a tasa regulada, quedando bajo la 
responsabilidad del comitente la verificación de 
este último supuesto. 
ARTICULO 5°.- En los contratos que hayan tenido
certificaciones entre julio de 1984 y mayo de 1985 
inclusive, en los que al momento de dictarse el 
presente decreto no cuenten con liquidación final 
consentida y en los que se hubiese previsto para 
el período mencionado precedentemente la adopción 
de fórmulas de reajuste que contengan desagregado 
el reconocimiento de las variaciones del costo fi 
nanciero por el plazo de pago, las Comisiones Li= 
quidadoras instituídas .en el artículo 3° del De -
creto N° 3.772/64 o los organismos que hagan sus 
veces, procederán a revisar, en orden a lo dis 
puesto en el artículo 1° del Decreto N° 2.875/75, 
ratificado por la Ley N° 21.250, el parámetro de 
tasa de interés pactado en el contrato,vigente 
para el período de reajuste, sustituyéndolo con 
efecto a partir del 1° de julio de 1984 hasta el 
31 de marzo de 1985 inclusive, por la tasa de in
terés efectiva mensual determinada al último día 
de cada mes, respecto del Último día del mes ante 
rior, sobre la base del índice diario elaborado = 
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por el Banco Central de la República Argentina segun 
Comunicación "A" 327 del 1° de junio de 1983, con la 
modificación de la Comunicación "A" 491 del 4 de ju 
nio de 1984~ punto 4b para particulares. Desde el 1-
de abril de 1985 hasta el 31 de mayo de 1985 inclusi 
ve, el parámetro de tasa de interés pactado en eT 
contrato para el reajuste será sustituido por el pro 
medio de la tasa efectiva mensual correspondiente aT 
descuento de certificados de obra pública del Banco 
de la Nación Argentina del período de reajuste. 

Para contratos con básico de oferta posterior al 
mes de junio de 1984, se sustituirá, además, para el 
mes básico, el parámetro de origen pactado por las 
tasas de interés efectivas mensuales definidas en el 
párrafo precedente, según corresponda. 

En los contratos que tengan un sistema de reajus -
tes que comprendan reconocimientos de variaciones de 
costo financiero por certificados provisorios y defi 
nitivos, la sustitución se realizarán en los reajus= 
tes provisorios con las fórmulas y plazos de pago 
que para los mismos se establecen. 
ARTICULO 6~.- En los contratos que hayan tenido cer
tificaciones entre julio de 1982 y mayo de 1985 in -
clusive, que a la fecha del presente dec~eto no cuen 
ten con liquidación final consentida y cuyo sistema
de reconocimiento de mayores costos no hubiese previs 
to el tratamiento particularizado del costo financie 
ro correspondiente al plazo de pago contractual de 
los certificados en el intervalo mencionado preceden 
temente, las Comisiones liquidadoras o los orgaais = 
mos que hagan sus veces procederán a desagregarlo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del 
Decreto N° 2.348 del 1° de octubre de 1976. 

En el reconocimiento particularizado se adoptará -
cualquiera de las expresiones matemáticas en uso en 
los organismos que lo miden desagregadamente con la 
única limitación de respetar los períodos de pago 
propios de cada contrato en análisis y que la tasa -
de interés se exprese como efectiva para dicho perío 
do de pago. -

En la expresión matemática a utilizar, la tasa a 
emplear en el origen del contrato será determinada -
mediante los análisis de costos originarios de cada 
contrato. 
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En el supuesto que ello no fuera factible se a
doptarán, con carácter supletorio los siguientes 
parámetros: 

a) Para contratos con fecha de apertura de lici 
tación u oferta anterior al mes de julio de 
1984, como parámetro de origen: la tasa de 
interés efectiva mensual para descuento de 
certificados de obra pública del Banco de la 
Nación Argentina que resulte del promedio de 
los treinta (30) días corridos inmediatos an 
teriores a la fecha de apertura de la licita 
ción, o en su defecto a la fecha de oferta.
Si se hubieran convenido nuevos precios bási 
cos o modificaciones en el contrato no refe~ 
ridas exclusivamente a plazos de ejecución o 
alteración de obra que no hubiera superado -
el veinte por ciento (20%) del monto contrae 
tual original, la fecha a tomar será aquella 
a partir de la cual se hubiera convenido la 
aplicación de la modificación, lo que deberá 
interpretarse en el sentido de tomar la últi 
ma fecha en que las partes hayan convenido ~ 
modificaciones que permitieron recomponer la 
economía del contrato, de acuerdo a la ponde 
ración que al efecto se realice. En tal casO, 
la tasa básica será la definida en los inci
sos a), b) o e) del presente artículo, según 
corresponda; 

b) Para contratos con fecha de apertura de lici 
tación u oferta entre los meses de julio de 
1984 y marzo de 1985 inclusive, como paráme
tro de origen, la tasa de interés efectiva -
mensual determinada al día de apertura de li 
citación u oferta respecto de treinta (30) ~ 
días anteriores, sobre la base del Índice 
diario elaborado por el Banco Central de la 
República Argentina según Comunicaciones "A" 
327 y "A" 491 mencionadas en el artículo 5° 
del presente decreto. La fecha a tomar como 
básica responderá a lo determinado en el a
partado a) de este artículo; 

e) Para contratos con fecha de apertura de lici 
tación u oferta en los meses de abril de W~ 
y mayo de 1985 inclusive, como parámetro de 
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origen, la tasa efectiva mensual para descuento 
de certificados de obra pública del Banco de la 
Nación Argentina que resulte del promedio de 
los treinta (30) días corridos anteriores a la 
fecha básica. La fecha a tomar como básica res
ponderá a lo establecido en el apartado a) de 
este artículo. 
En caso que una fecha básica sea tal que el pe
ríodo de treinta (30) días corridos anteriores 
a ella comprenda distintas definiciones de pará 
metros coresponderá calcular el promedio ponde= 
rando en las proporciones que correspondan las 
incidencias de los nuevos parámetros involucra
dos; 

d) El parámetro a usar en el período de ajuste se
rá el promedio mensual correspondiente al mes -
de ejecución de los trabajos, de la tasa defini 
da en a) para el período julio de 1982 a junio
de 1984 inclusive; de la tasa definida en b) 
para el período julio de 1984 a marzo de 198S -
inclusive y de la tasa definida en e) para los 
meses de abril y mayo de 198S. 
En los contratos que tengan un sistema de rea -
juste que comprendan presentaciones proviso -
rias y definitivas de variaciones de costos, la 
desagregación de costos financieros se efectua
rá exclusivamente en base al plazo de pago de 
los certificados de reajuste provisorios. 

ARTICULO 7°.- La aplicación de los procedimientos es 
tablecidos en los artículos S 0 y 6° del presente de= 
creto queda supeditada a la demostración por parte -
del contratista, de la existencia de distorsión en 
el sistema de liquidación de las variaciones de cos
tos pactado, que afecte en forma significativa la e
conomía del contrato. 

Al único efecto de la demostración a que alude es
te artículo, se considerará efectuada en los térmi -
nos del artículo 1° del Decreto N° 2.87S cuando la 
suma de las liquidaciones complementarias que se ge
neren por la aplicación de los artículos S 0

, 6°, 8°, 
9° y lO exceda el uno coma tres por ciento (1,3%) 
del monto total del contrato. Dicha compaFación debe 
r~ ser practicada en base a valores monetarios homo= 
geneos. 



- 10 - D.A. N° 5377.-

Demostrado que la distorsión alcanza la propor 
ción mencionada precedentemente, las liquidacio ~ 
nes complementarias comprenderán los mayores cos
tos, por este concepto en su totalidad. 
ARTICULO 8°.- No procederá la revisión de las li
quidaciones practicadas cuando se configure algu
na de las siguientes circunstancias: 

a) Con~ratos con liquidación final de obra con
sentida por el contratista. 

b) Que hubiera mediado renuncia del contratista 
a la percepción de los gastos financieros o 
a su medición en forma particularizada, ex -
cepto por certificaciones posteriores a la 
renuncia, si el contratista demuestra que ha 
existido distorsión significativa en los tér 
minos y en la medida del Artículo 7°. -

e) Que hubiere recaído resolución definitiva 
consentida dictada por la máxima autoridad -
competente del organismo sobre reclamaciones 
realizadas por el contratista respecto al ru 
bro indicado en el inciso precedente, excep= 
to con relación a distorsión significativa -
en los términos del Artículo 7° del presente 
decreto, posterior a aquella decisión. 

d) Que el contrato se encuentre rescindido y la 
resolución estuviera firme, en caso de culpa 
del contratista, y además que la liquidación 
final estuviera consentida por los contratan 
tes, en los demás casos. -

e) Que existan modificaciones de proyecto con 
precios nuevos para el contrato y/o reestruc 
turaciones del mismo acordadas con posterio= 
ridad a la fecha del primer certificado que 
se revise por aplicación de los artículos 5° 
y 6°, que hayan permitido recomponer las dis 
torsiones correspondientes al costo financie 
ro del plazo de pago, excepto por certifica= 
ciones posteriores a dichas modificaciones -
en los términos y en la medida del Artículo 
70; 

f) Que el contratista que solicita reconocimien 
to de mayores costos financieros comprendí = 
dos entre julio de 1984 y mayo de 1985 inclu 
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sive, haya tenido préstamos de Bancos Oficia 
les a tasa regulada en dicho período que no ha 
yan sido descuentos o negociaciones de certifi 
cados de obra pública. A tal efecto, el convra 
tista deberá presentar una declaraci6n jurada
que acredite el cumplimiento de la presente. 

En caso que el contratista haya tenido prés
tamos en tales condiciones, podrá acceder a un 
reconocimiento parcial, cuya magnitud será de
terminada por la relación, al último día de ca 
da mes, del monto total de préstamos a tasa re 
gulada con el monto total de deudas de la em ~ 
presa, según la siguiente expresión matemática: 

R . = 
1 

p . -
1 Ki 

Siendo: 

K 
CR XC Ti (TA- TR) - X 

i D 

Donde: 
Ri: Diferencia total a reconocer según el pre

sente Decreto, del certificado "i". 
Pi: Diferencia a reconocer del certificado "i", 

por aplicación del Artículo 5° 6 6° según 
corresponda, con la salvedad prevista en -
el Articulo 9° del presente decreto. 

Ki: Monto a reduc~r debido a la existencia de 
créditos a tasa regulada; Ki no será menor 
que cero. 

CR Monto total de préstamos de Bancos Oficia
les a tasa regulada que no hayan sido des
cuentos o negociaciones de certificados de 
obra pública, al último día del mes al que 
corresponde el certificado "i". 

D: Monto total de deudas del Contratista, al 
áltimo día de dicho mes. 

CTi: Monto total del certificado "i", no incluí 
das las variaciones originadas en la apli~ 
cación de los Artículos 5° 6 6°. 

T · Tasa de interés definida en el Articulo 5° 
A" para el mes en consideración, en tanto por 

uno. 
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TR : Tasa de interés promedio activa regulada p~ 
ra el mes en consideración, expresada como efec
tiva mensual, en tanto por uno. 

El Contratista deberá presentar una declaración 
jurada que indicará los Bancos intervinientes y 
montos respectivos que integran los valores 
de CR y D mencionados. 
ARTICULO 9°.- Los certificados que desde el mes 
de julio de 1984 hubieran sido descontados o ne
gociados en Bancos Oficiales a tasa regulada se
rán susceptibles de la aplicación de las previ -
siones de los Articulas 5° ó 6° según correspon~ 
da, con la salvedad que el reconocimiento del 
gasto financiero en el periodo de pago en la pro 
porción de tiempo e importe que corresponde ai 
descuento obtenido en tal condición será mater.ia 
lizado con la tasa de interés regulada vigente ~ 
en el periodo respectivo. A tal efecto, el con
tratista que solicite variaciones de costos fi -
nancieros que incluyan el periodo de julio de 
1984 a mayo de 1985, deberá presentar una decla
ración jurada en la que conste que no ha desean 
tado o negociado los respectivos: certificados;
y en caso que ello hubiera sucedido, indicará 
los montos, periodos, tasas y bancos involucra -
dos debiendo elaborar su solicitud de mayores 
costos financieros de acuerdo a lo establecido -
en el presente Articulo. 

Si para un contrato de obra se opta por solici 
tar el reconocimiento de variaciones de gastos -
financieros según los Articulas 5° ó 6°, según
corresponda, y ese contrato tiene desagregadas -
las variaciones de costo financiero a partir de 
junio de 1985 por si mismo o a tra~és del Decre
to N° 1726/85 (-) ó a través del presente decre
to, a las diferencias a reconocer mencionadas se 
les deberán restar los montos que surjan de te
ner en cuenta los certificados de Junio de 1985 
hasta el mes de dictado del presente decreto 
que hayan sido descontados o negociados en Ban -
cos Oficiales a tasa regulada. 

("') Ver Digesto Administrativo N° 5312.-
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A tal efecto, los reconocimientos de gastos finan 
cieros en los certificados de Junio de 1985 hasta ~ 
el mes de dictado del presente decreto, que hayan -
sido descontados en Bancos Oficiales a tasa regula
da serán recalculados en la proporción de tiempo e 
importe que corresponde al descuento obtenido en 
tal condición, materializándolo con la tasa de inte 
rés regulada vigente en el periodo respectivo, agre 
gándose las diferencias que se deriven a los montos 
previstos según Articulas 5° y 6° del presente. 

El contratista deberá presentar una declaración -
jurada en la que conste que no ha descontado o nego 
ciado los certificados de Junio de 1985 hasta el -
del mes de dictado del presente decreto, y en caso 
que ello hubiera sucedido, indicará los montos, pe
ríodos, tasas y bancos involucrados debiendo elabo
rar su solicitud de mayores costos financieros de 
acuerdo a lo establecido en el presente articulo. 
ARTICULO 10.- a) Si para un contrato de obra se op
ta por solicitar el reconocimiento de variaciones -
de gastos financieros según el Articulo 6°, y en e
se mismo contrato los costos financieros por el pla 
zo de pago de los certificados no han sido desagre
gados a partir de junio de 1985, la opción que otor 
ga el presente decreto implica la desagregación de 
los referidos costos financieros según lo norrnado -
en el mencionado Articulo 6°, desde la fecha de a
pertura de licitación u oferta, con la salvedad in 
dicada en el inciso a) del Articulo 6° del presente 
decreto, o desde el 1° de julio de 1982, la última 
de ambas, hasta la finalización del contrato. Por -
lo tanto, en este caso corresponderá también reexa
minar las liquidaciones practicadas por obras ejecu 
tadas a partir de junio de 1985 inclusive en adelan 
te. 

El parámetro de ajuste a usar desde junio de 1985 
inclusive en adelante, será la tasa de interés efec 
tiva mensual para el descuento de certificados de o 
bra pública del Banco de la Nación Argentina, que 
resulte del promedio del mes de certificación. 
b) En los contratos de obra cuyo contratista opte -
por solicitar el reconocimiento de variaciones de
gastos financieros segdn el Articulo 6° del presen
te decreto, que utilicen corno parámetro de origen 
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el definido en el inciso b) de dicho Articulo 6° 
y que haya sido ejevcida la opción de desagrega -
ción de costos financieros a partir de junio de 
1985 otorgada por el Articulo 2° del Decreto N° 
1726 del 10 de setiembre de 1985, corresponderá u 
tilizar para el cálculo de las variaciones de cos 
tos financieros a partir de junio de 1985 la tasa 
de interés de origen definida según lo establecí 
do en dicho inciso b) del presente decreto. Por 
lo tanto, corresponderá también reexaminar las li 
quidaciones de obras ejecutadas a partir de junio 
de 1985 en adelante. 
e) En los contratos de obra cuyo contratista opte 
por solicitar el reconocimiento de variaciones de 
gastos financieros según el Articulo 5° del pre -
sente decreto, que utilicen como nuevo parámetro 
de origen los definidos en dicho Articulo (o sea, 
parámetro de origen correspondiente al periodo ju 
lio de 1984 a mayo de 1985, inclusive), correspon 
derá utilizar dicho nuevo parámetro de origen en 
el cálculo de las variaciones financieras corres
pondientes a las certificaciones posteriores a ma 
yo de 1985. Por lo tanto, deberá reexaminarse las 
liquidaciones de obras ejecutádas a partir de ju 
nio de 1985 en adelante. -
d) En los contratos de obra cuyo contratista opte 
por solicitar el reconocimiento de variaciones de 
gastos financieros según los Articulas 5°6 6° del 
presente decreto, que tengan desagregada la varia 
ción de costos financieros desde junio de 1985 en 
adelante, y que utilicen como tasa de reajuste, -
para el reconocimiento de la variación de gastos 
financieros en dicho periodo, la tasa de descuen
tos de certificados de Obra Pública del Banco de 
la Nación Argentina, en el caso que hayan tenido 
certificaciones en el periodo de junio de 1985 a 
la fecha de publicación del presente decreto, y 
simultáneamente, en ese periodo, hayan tenido 
préstamos de Bancos Oficiales a tasa regulada (que 
no hayan sido descuentos o negociaciones de certi 
ficados de Obra Pública), al reconocimiento de 
los Artículos 5° ó 6° solicitado se le deberá rea 
tar la parte proporcional de los créditos a tasa 
regulada que haya tenido durante el periodo jun~o 
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a~ 1985 a ia fecn~ del dictado del presenTe decre -
to. según las s1gu1enTé expresiones: 

Donde: 

K. 
1 

i 

X (T T ) 
Di Ri 

K : Sumatoria de los Ki. o sea de los descuentos de 
bido a la exisTencia simultánea de certificados de 
la obra en consideración duranTe los .eses de junio 
de 1985 hast:a el mes de dictado el presente decre
to, y de préstamos de Bancos Oficiales a tasa regu
lada (que no hayan sido desaa tns o negociaciones -
de certificados de oor¿ p~bl1c~) en esos mismos me
ses "i". 
Ki: Descuent:o debido 2. i!rual conceot:c. en el mes "i"• 
CRi: Monto t:ot:ai ae présTamos ae Bancos Oficiales a 
tasa regulada (que no hayan sido descuentos o nego
ciaciones de certificados de obra pública) al último 
dia del mes "i" (junio de 1985 a mes de dictado del 
presente decreto). 
c'T' .. : Monto total del certificado del mes "i", incluí 
das las variaciones originadas en la aplicación de 
los incisos a), b) y e) del presente Articulo. 
Di : Monto total de deudas del Contratista al últi
mo dia del mes "i". 
Tni: Tasa de ~nt:erés promedio de descuento de cer
tificados de obra pública del Banco de la Nación Ar 
gentina, del mes "i", expresada como efectiva men ::
sual, en tanto por uno. 
TRi: Tasa de interés promedio activa regulada del -
mes "i", expresada como efectiva mensual, en tanto 
por uno. 
El contratista deberá presentar una declaración ju
rada que indicará los Bancos intervinientes y mon -
tos respectivos que integran los valores de CRi y 
Di mencionados. 
e) En la demostración a que alude el Articulo 7° 
del presente decreto, se deberán incluir las dife 
rencias, en mis o en menos, que surjan por la apli-
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cación de los incisos a),,b) e) y d) del presente• 
Artículo. 
ARTICULO 11.- Las Comisiones Liquidadoras u orga
nismos que hagan sus veces, deberán pronunciarse 
acerca de las reclamaciones de los contratistas, 
tendientes a la modificación de la mecánica de 
reajuste de costos contractualmente estipulados -
que, fundadas en la distorsión resultante de la 
mayor indidencia de gastos indirectos y generales 
originados en una disminución del ritmo de la o
bra, no imputable al contratista y por causa jus
tificada según el Articulo 35 de la Ley 1~.064, -
encuadre en los términos del articulo 1° del De
creto 2875/75, ratificado por la Ley N° 21.250 y 
reglamentado por el Artículo 1°, inciso e) del De 
creto 2348 del 1° de octubre de 1976. -

En su defecto y en concordancia con el encuadra 
miento dado por el contratista a su petición, eT 
comitente resolverá con ajuste al régimen indemni 
zatorio previsto en el Articulo 39 de la Ley N~ 
13.064. 

El reconocimiento que en consecuencia pueda de
terminarse por el presente Articulo abarcará úni
camente periodos posteriores al 1° de julio de 
1982. 
El Comitente deberá resolver la petición dentro -
de los Cuarenta y Cinco (45) días hábiles del cu~ 
plimiento por parte del Contratista de los requi
sitos necesarios, suspendiéndose automáticamente 
este plazo si le fueran requeridos nuevos aportes 
probatorios. 
ARTICULO 12.- Las diferencias a valor histórico a 
reconocer a los contratistas por las liquidacio -
nes complementarias serán actualizadas de oficio 
desde su orj.,gen, esto es, desde laifecha de venci 
miento contractual de pago de los certificados o~ 
riginarios (de reajustes provi~orios, cuando co
rresponda) hasta el 15 de julio de 1985 mediante 
la aplicación del mecanismo previsto en la Ley N° 
21.392. El monto de la deuda a dicha fecha será -
convertido a Australes con la paridad correspon -
diente a tal día, entendiéndose refinanciada des
de esa fecha hasta el momento de su efectivo pago. 
A tal efecto, se reconocerá desde el·l5 de julio 
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de 1985 en adelante en concepto de intereses una ta 
sa efectiva mensual equivalente al promedio de la 
tasa activa regulada y la correspondiente a descuen 
to de certificados de Obras Públicas del Banco de 
la Nación Argentina. 

El comitente .Y el contratista establecerán, median 
te Actas de Acuerdo, el monto total por todo conceE 
to adeudado como consecuencia de la aplicación del 
presente decreto, reajustado con el método menciona 
do precedentemente a una fecha no anterior a los 
Treinta (30) días corridos anteriores a la firma -
de la mencionada Acta, e instrumentando en Actas di 
ferentes los montos derivados de la aplicación del
Articulo ll, por un lado, y del resto de los articu 
los del presente decreto, por el otro. 

En dichos documentos figurarán, como mínimo, los 
elementos que se mencionan a continuación: 
- Co:nitente 
- Contratista 
- Domicilio Legal de ambas partes 
- Contrato u Orden de Compra 
- Concepto reconocido (Articulo ll o restantes Ar-

tículos) 
- Monto Total a reconocer 
- Fecha hasta la cual se ha ajustado la deuda 

El importe definitivo a cobrar quedará supeditado 
al eventual mecanismo de prorrateo acorde con el to 
pe previsto en el Artículo 13 del presente decreto~ 
el que conjuntamente con la forma y plazo de pago -
del monto adeudado serán propuestos por el Ministe
rio de Economía al Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 13.- Establecése que el monto que surja de 
las Actas de Acuerdo a que se refiere el Articulo -
12 del presente decreto- sólo por la aplicación de 
los Arts. 5°, 6°, 8°,.9° y 10 del mismo- y el Articu 
lo 4° del Decreto N° 1.618/86, no podrá superar, en 
su conjunto, la suma de A 275.000.000 (Doscientos -
Setenta y Cinco Millones de Australes), a valores
de febrero de 1986. A tal efecto, el cálculo será e 
fectuado en base a valores monetarios homogéneos,
en correspondencia con los sistemas de actualización 

.previstos en los Artículos 12 :del presente decreto 
y 4° del Decreto N° 1.618/86. 

En caso de que las mencionadas Actas de Acuerdo su 
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peren dicha suma se procederá a su prorrateo has 
ta alcanzar el monto total fijado en el párrafo 
anterior, quedando entendido que el contratista 
al acogerse al presente régimen renuncia a recla 
mar toda suma ulterior qu~ exceda ~o que le co
rresponda por prorrateo. 
ARTICULO 14.- Los Comitentes ajustarán su cometi 
do a los siguientes plazos y normas generales de 
procedimiento: 
a) Dentro de los Treinta (30) días hábiles de la 
publicación del presente decreto resolverán las 
expresiones matemáticas a aplicar e informarán -
los valores de tasa de interés y, en su caso, 
porcentaje de gastos financieros resultantes de 
las fórmulas, necesarios para la implementación 
del presente decreto, notificando de ello a los 
contratistas. 
b) Los contratistas deberán manifestar su acog~
miento parci:al o integral al régimen dentro de 
los Cuarenta y Cinco (45) días hábiles a partir 
de la notificación de la resolución adoptada, de 
hiendo, en su caso, practicar la liquidación que 
resulte de la aplicación de los Artículos 5°, 6~ 
8°, 9° y 10, demostrando la significatividad de 
la distorsión producida en los términos del Ar -
tículo 7°. En forma separada presentarán las~ 
has que justifiquen el encuadramiento en la si ~ 
tuación prevista en el Artículo 11 y la conse 
cuente liquidación. 

En caso de no manifestar su acogimiento, den -
tro del plazo indicado, se entenderá que mn de
sistido de la aplicación de los Artículos 5°, 6° 
y 11 del presente decreto. 
e) Los Comitentes procederán a proponer y suscri 
bir las Actas de Acuerdos que correspondan, con 
deducción del valor histórico en el caso de los 
Artículos 5°, 9° y 10 de las sumas certificadas 
oportunamente, por diferencia~ de gastos financie 
ros de acuerdo al régimen contractual vigente eñ 
su momento, dentro de los Cuarenta y Cinco (45) 
días hábiles del cumplimiento del contratista -
de los requisitos del precedente apartado para 
las liquidaciones derivadas de los Artículos 5°; 
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6° y 10. En dicho plazo, y con carácter previo, de-· 
berán resolver la procedencia de su aplicación en 
orden a lo establecido en el Articulo 7°. 
ARTICULO 15.- El acogimiento al régimen del presen
te decreto, en la oportunidad prevista en el Artícu 
lo 14, producirá de pleno derecho y a su respecto,
la renuncia o desistimiento del contratista a cual
quier reclamo o acción, administrativa o judicial, 
originado en variaciones de costos financieros por 
cualquier concepto y cualquiera haya sido la fuente 
de financiación utilizada, como asi también como 
consecuencia del eventual prorrateo que se pueda e
fectuar por lo dispuesto en el Articulo 13; y al re 
sarcimiento de otros daños y perjuicios derivados ~ 
del menor ritmo de ejecución de la obra, pendientes 
de resolución, excepto los previstos en el Articulo 
11. 
ARTICULO 16.- Quedará bajo la responsabilidad del -
Comitente verificar la veracidad de la información 
contenida en las declaraciones juradas solicitadas 
en los Artículos 8°, 9° y 10 precedentes, el que a 
los únicos efectos del presente decreto quedará fa
cultado de 'efectuarla inclusive mediante la compul 
sa de los libros de comercio del Contratista. El 
trámite de verificación de las aludidas declaracio
nes juradas no será 6bice para la instrumentación 
y aprobación de las liquidaciones a que diere lugar 
la aplicación del presente decreto, pudiendo ser ve 
rificadas por los Comitentes hasta Ciento Ochenta~ 
(180) dias posteriores a su presentación. En caso -
que se comprobara alguna falsedad o error en los da 
tos contenidos en las mismas, que implique diferen
cias a favor del Comitente, el contratista estará o 
bligado a devolver dichas diferencias en forma ac ~ 
tualizada más un Diez por Ciento ~O%) anual. 
ARTICULO 17.- Exceptúase a Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, Sociedad del Estado, de lo dispuesto en 
los Artículos 5° y 6° del presente decreto. 
ARTICULO 18.- Autorizase a los Ministerios de Obras 
y Servicios Públicos y de Economía a dictar, en 
forma conjunta, las instrucciones aclaratorias o de 
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interpretación que le requieran las autoridades -
de las entidades comitentes. 
ARTICULO 19.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archív~ 
se. 

ALFONSIN - Juan Vital Sourrouille -
Pedro A. Trueco 
Mario S. Brodersohn 

• • 
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ACTO: DECRETO N° 1620/86.-

MATERIAS: CONTRATISTAS DEL ESTADO - OBRAS PUBLI 

CAS - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 12 de setiembre de 198 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía con relación a los mecanismos de con 
versión monetaria a ser aplicados a los certT 
ficados de obras pÚblicas y a las deudas que -
eventualmente se generen por los mismos, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a los considerandos del De
creto No 1.096 (') del 14 de junio de 1985, exis
tían obligaciones vigentes de dar sumas de di 
nero respecto de las cuales se aplicaban méto~ 
dos de reajuste contemplando variaciones de ín 
dices de precios correspondientes a períodos ~ 
pasados respecto del momento de pago. 

Que la abrupta reducción de la inflación, 
operada como consecuencia del programa económi 
co implementado a partir del 15 de junio de ~ 
1985, hubiera implicado en las obligaciones 
mencionadas, una fuerte ·e inesperada transferen 
cia de ingresos de deudores a acreedores. -

Que con carácter general ello fue evitado 
mediante el mecanismo de conversión monetaria 
institufdo en el Artículo 4° del referido De
creto N° 1.096/85. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5286.-
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Que con relación a las deudas vencidas origi 
nadas en certificados de onras públicas, que se = 
ajustan según lo establecido por la Ley número -
21.392 (") del 26 de agosto de 1976, su conversión 
monetaria fue establecida en el inciso b) del Ar 
tículo 17 del Decreto N° 1725 del 10 de setiembre 
de 1985. 

Que es necesario que el mecanismo de conver
sión institu{do no afecte derechos del acree
dor, manteniendo el valor real de la obligación -
en mora. 

Que por ello es conveniente establecer un to 
pe en la conversión monetaria a ser empleada en = 
las obligaciones en mora al 14 de junio de 1985. 

Que teniendo en cuenta la necesidad de aplicar 
procedimientos equitativos, resulta conveniente -
incluir en el tratamiento del Artículo 14 de los 
Decretos N° 1.568 del 21 de agosto de 1985 y núme 
ro 1.725 del 10 de setiembre de 1985 a la propor= 
ción en que la mano de obra participa en índices 
o parámetros que se utilicen para la variación de 
costos y/o precios. 

Que, asimismo, y con relación a los Decretos 
N° 1.568 del 21 de agosto de 1985 y N° 1.725 del 
10 de setiembre de 1985, es conveniente estable
cer la autoridad facultada para dictar normas a
claratorias y de interpretación, a fin de resol
ver dudas que, con el transcurso del tiempo, pue 
dan surgir sobre el alcance de los mismos. -

Que por otro lado, y en el mismo sentido de -
evitar indebidas transferencias entre deudores y 
acreedores, resulta adecuado ajustar el mecanismo 
de corrección implementado con el Decreto número 
2.050 (/) del 21 de octubre de 1985, con la expe 
riencia que surge desde su aplicación, modifican= 
do las definiciones de la variable "M" a fin de -
considerar los días administrativos realmente em 
pleados por los comitentes. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional está faculta
do para el dictado del presente en virtud de lo -

(") Ver Digesto Administrativo N° 4230.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5326.-

•• 
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normado en los incisos 1° y 2° del Artículo 86 de la 
Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Agrégase al inciso b) del Artículo 17 
del Decreto N° 1.725 del 10 de setiembre de 1985, el 
siguiente párrafo. 

"En cualquier caso, el coeficiente de conversión 
de australes por mil pesos argentinos a utilizar pa• 
ra la conversión monetaria de deudas sobre las que -
co1responda actualización no será menor de cero coma 
siete siete cinco uno nueve cuatro (O, 775194) ". 
ARTICULO 2°.- Agrégase al Artículo 14 de los Decre
tos N° 1.568 del 21 de agosto de 1985 y N° 1.725 del 
lO de setiembre de 1985, el siguiente párrafo; 

"En el caso ~ue para el reajuste de costos o pre 
cios se empleen 1ndices de precios u otros paráme- -
tros que contienen variaciones de salarios (v.g. Cos 
to de la Construcción del INDEC), se podrá aplicar= 
el referido coeficiente de 1,135782 a la proporc16n 
en que los salarios o costos de mano de obra partici 
pen en el Índice o par~metro general empleado con=, 
tractualmente, siempre que dicho Índice general se -
desagregue en sus componentes. En el caso que se opte 
por seguir utilizando un solo Índice general que con 
tenga variaciones de salarios, para la proporción en 
que los salarios o costo de mano de obra participen 
en dicho Índice se podrá aplicar un coeficiente simi 
lar al mencionado en el primer párrafo del presente
Artículo, que surgirá de las siguientes expresiones: 

X= a.M. 1,135782 + b.N- b.G. 
a.G 

G = a.M. + b.N. 

a+ b = 1 
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Donde 
X:Coeficiente por el que será multiplicado la varia 

ción del Índice genera) empleado contractualmeate 
en la parte que es salarios y/o costo de mano de 
obra. 

a:Parte de salarios y/o costo de mano de obra del -
Índice o parámetro general de reajuste emplead0. 

b:Parte que no es salarios y/o costo de mano de o
bra del Índice o parámetro general de reajuste em 
pleado. -

G:Variación del Índice o parámetro general de rea
juste empleado. 

M· Variación de los salarios y/o costo de mano de obra 
. del índice o parámetro general oo reajuste empleado. 

N:Variación del resto del índice o parámetro gene
ral de reajuste empleado, excluido la parte de sa 
larios y/o costo de mano de obra. 

X no será mayor de 1,135782 ni menor de l. 
G, M y N se tomarán entre las mismas fechas, esto -
es desde la base de "reajuste a la fecha de reaju~ 
te". 
ARTICULO 3°.- Con vigencia a partir de la,publica~ 
ción del presente decreto, sustitúyese el Artículo 
2° del Decreto N° 2050 del 21 de octubre de 1985, -
según el siguiente texto: A solicitud de los con
tratistas, los comitentes procederán a adecuar los 
contratos comprendidos en el Artículo 1° del "pre
sente decreto ajustando el pago de las certificacio 
nes respectivas segÚn el siguiente factor: 

Donde: 
F:Factor por el que serán multiplicados los montos 

certificados o a certificar en los rubros que los 
integran. 
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to:Promedio expresado en Tanto por Uno de las varia
ciones mensuales del índice de precios mayoristas 
nivel general publicados por el Instituto Nacio
nal de Estadísticas y Censos, del cuatrimestre 
que comprenda al mes básico y los Tres (3) meses 
que le preceden. A este efecto el mes básico será 
el de la fecha establecida en el Inciso e) del Ar 
tículo 3n del Decreto N° 1726 de fecha lO de se
tiembre de 1985. 

M :Días corridos de corrección, que surgirán de las 
siguientes expresiones: 

I :Para los rubros a certificar que tengan reconoci 
miento de variaciones de costos por: 
- Mano de Obra o Salarios. 
- Ajuste por variación de precios diarios o Índi 

ces diarios, que tomen valores de cualquiera de 
los siete últimos días corridos del período a -
certificar. 

- Ajuste por variación de precios semanales o ín 
dices semanales, que tomen valores de la últim~ 
semana del período a certificar. 

M = A + P - D 

II:Para los restantes rubros a certificar, excepto -
aquellos que tengan reconocimiento de variacio
nes de costo por Índices o valores que tomen valo 
res posteriores al período a certificar: 

M ~ 15 + A + P - D 

ITI:Para los rubros a certificar que tengan reconoci
miento de variaciones de costos o Índices o valo 
res que tomen valores posteriores al neriodo a 
certificar: 

M - O 

A :Promedio días corridos efectivamente usados parel 
comitente en las certificaciones efectuadas en 
los Seis (6) meses previos a la vigencia del pre 
sente decreto, de los días corridos administrati~ 
vos que el contrato establezca para exclusivo uso 
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del comitente, entre la finalizacidn del período 
a certificar y el comienzo del plazo de pago. Si 
tal promedio de días excediere el plazo que el -
contrato establezca como de exclusivo uso del ao 
mitente, se tomará este último. 
En e·ste término no serán incluidos los días que 
sean propios del contratista, aunque estén norma 
dos y establecidos por el contrato. Cuando el e~ 
mienzo del plazo de pago sea el primer día poste 
rior al período a certificar, A será igual a Ce 
ro (O). 
En caso que M sea negativo, el factor F será i
gual a Uno (1). 

P :Plazo contractual de pago, medido en días corri 
dos. Si hubiera diferentes clases de certific~ 
con distintos plazos contractuales de pago, ello 
se deberá tener en cuenta en este factor. En los 
casos regidos por el Artículo 5° del Decreto nú 
mero 2348/76, el término "Subsiguiente" deberá 
ser entendido como "Siguiente". 

D :Periodo, en dias corridos, por el que se recono
cen variaciones de costo financiero. 
Cuando el reconocimiento de variaciones de costo 
financiero, estuviera estipulado contractualmen
te, los días a tomar en consideración ser~n los 
que surgen según la definición de la fecha de 
conversión monetaria prevista en el Inciso a)del 
Articulo 10 del Decreto N° 1725 de fecha 10 de 
setiembre de 1985. 
Para el caso de contratos que se hubiera hecho -
opción respecto de la desagregación de costo fi
nanciero por aplicación del Decreto N° 1726/85, 
D será igual a P. 

KM:Factor de corrección que surgirá de la columna
(miles de pesos argentinos por austral) del Ar
tículo 4° del Decreto N° 1096/85, para la fecha 
que resulta de agregar al 15 de junio de 1985 
tantos días como M. El factor F afectará los dis
tintos rubros de los certificados básicos, de -
reajuste provisorio y de reajuste definitivo. 

ARTICULO 4°.- Las diferencias a que den lugar la apli 
cación de los Decretos N° 1568 del 21 de agosto de 1985-;-
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N° 1725 del 10 de setiembre de 1985, N° 1726 (+) del 
10 de setiemhre de 1985, N° 2.050 del 21 de octubre 
de 1985, N° 2.253 ( ") del 22 de noviembre de 1985 y núme 
ro 425 (~) del 24 de marzo de 1986, darán derecho a 
actualización y/o intereses, según corresponda, des 
de la fecha de vencimiento contractual del correspon 
diente certificado original sobre el que se aplique~ 
ARTICULO 5°.- SustitÚyese el último párrafo del Ar
tículo 10 de los Decretos N° 1.568 del 21 de agosto 
de 1985 y 1725 del lO de setiembre de 1985, por el -
siguiente: 
"Será de aplicación a estas facturas lo dispuesto en 
los Artículos 5° y 7° del presente decreto" 

ARTICULO 6°.- Facúltase al Ministerio de Economía pa 
ra dictar normas interpretativas o aclaratorias deT 
Decreto N° 1568 del 21 de agosto de 1985 y del Decre 
to N° 1725 del 10 de setieabre de 1985. -
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 
Pedro A Trueco 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 5312.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5331.
(•) Ver Digesto Administrativo N° 5351.-



ACTO: DECRETO N~ 1621/86.-

MATERIAS: CONTRATISTAS DEL ESTADO - OBRAS PUBLI 

CAS - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 12 de setiembre de 1986 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de E-, 
conom1a, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 1.618 (') del 12 de 
setiembre de 1986 se instrumentó el reconoci
miento de diferencias financieras por períodos 
de mora y por el Decreto N° 1.619 (") del 12 -
de setiembre de 1986 el reconocimiento de dife 
rencias de gastos financieros por los períodos 
de pago. 

Que dichos decretos establecen el acogi
miento voluntario de los Contratistas al régi 
men instituido en ellos. 

Que en virtud de los Artículos 4° y 5° del 
Decreto N° 1.618/86, y 12 y 13 del Decreto nú 
mero 1.619/86, corresponde determinar la forma 
y plazo de pago de los montos a reconocer por 
los Comitentes, así como el mecanismo de even 
tual prorrateo del tope conjunto instituido en 
los mismos. 

Que en tal sentido es procedente hacer uso 
de las facultades otorgadas por el Artículo 48 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5376.-
(") Ver Digesto Administrativo No 5377.-
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de la Ley de Impuestos de Sellos (t.o. 1981 y sus 
modificaciones). 

Que el Poder Ejecutivo fiacional está faculta
do para el dictado del presente en virtud de lo -
normado en los incisos 1° y 2° del Artículo 86 de 
la Constitución Naciona~. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los montos determinados por los co 
mitentes a favor de los contratistas que surjan = 
de las Actas de Acuerdos a que se refieren los Ar 
tículos 4° y 12 de los Decretos Nros. 1.618/86 y 
1.619/86 respectivamente, serán abonados en Diez 
(10) cuotas trimestrales iguales y consecutivas -
con vencimie~to de la primera de ellas el 15 de -
febrero de 1987. 
Cada una de las cuotas será actualizada mediante 
la aplicación de un índice que registre diariamen·. 
te la evolución del promedio de las tasas efectT 
vas mensuales activa rt~uldJa y la correspondien= 
te al descuento de certificados de obras públicas 
del Banco de la Nación Argentina, calculado desde 
la fecha a la que se practicó el reajuste del Ac 
ta de Acuerdo hasta Cinco (5) días anteriores a = 
la fecha de vencimiento de cada cuota. 
ARTICULO 2°.- Fíjase en Quince (15) días corridos 
el plazo para que el comitente efectivice el pago 
de las cuotas establecidas. Vencido el mismo, se re 
conocerá por parte de aquél, un interés adicionar 
al mecanismo de ajuste mencionado en el Artículo 
precedente, y en carácter de punitorio, equivalen 
te a la mitad de la tasa regulada del Banco Cen= 
tral de la RepÚblica Argentina durante todo el 
transcurso de la mora. 
ARTICULO 3°.- Decláranse exentos del Impuesto de 
Sellos establecido por la Ley 22.016 las Actas de 
Acuerdo que se celebren en cumplimiento de los 
Decretos Nos. 1.618/86 y 1.619/86 mencionados, 
así como también los instrumentos accesorios que 
se acuerden. 

•· 
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ARTICULO 4°.- En caso que el Banco Central de la Re 
pÚblica Argentina dejase de determinar o informar =
el valor de las tasas de interés reguladas, o el 
Banco de la Nación Argentina hiciera lo mismo con -
la tasa de descuento de certificados de Obra Nblica, 
el Ministerio de Economía determinar~ procedimien
tos idóneos que permitan resarcir equitativamente -, 
el costo de financiamiento. 
ARTICULO 5°.- Los importes a abonar por los Comiten 
tes serán imputados a sus respectivos presupuestos
Y en los ejercicios en que efectivamente se paguen. 
ARTICULO 6°.- Agrégase a los datos mínimos de las
Actas de Acuerdos establecidas en los Artículos 4° 
y 12 de los Decretos N° 1.61S/S6 y 1.619/S6, respec 
tivamente, los siguientes conceptos: -

- Número de cuotas y monto de cada una. 
- Fecha vencimiento de la primera cuota. 
- Método de ajuste a aplicar en el futuro, incluyen 

do facultad del Artículo 4, conforme al presente
decreto. 

- Cláusula de mora conforme al Artículo 2° del pr~ 
sente decreto. 

- Aceptación expresa del eventual prorrateo, por la 
posible aplicación del mecanismo dispuesto por 
los Artículos 5° y 13 de los Decretos N° 1.61S/S6 
y N° 1.619/S6 respectivamente, para las Actas de 
Acuerdo en que dicho prorrateo pueda corresponder. 

ARTICULO 7°.- Los Comitentes deberán remitir a la
Secretaría de Hacienda, Dirección Nacional de Pro
gramación Presupuestaria, dentro de los Quince (15) 
días de suscriptas, copia de las pertinentes Actas 
de Acuerdos. 
ARTICULO S 0

.- A los efectos del pago de los- acuer 
dos derivados de la aplicación del DecretoN°161S/86 
y Artículos 5°, 6°, S 0

, 9° y 10 del Decreto número 
1619/S6, la Secretaría de Hacienda (Dirección Nacio 
nal de Programación Presupuestaria) comunicará a ca 
da uno de los Comitentes, con una antelación no me 
nor a los Quince (15) días del vencimiento de la co 
rrespondiente sexta cuota de pago el porcentaje de 
reducción de las cuotas restantes, en caso que el -
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monto convenido con los Contratistas, excluído el -
correspondiente al Artículo ll del Decreto número - • 
1619/86, resulte superior al límite fijado por los 
Artículos 5° y 13 de los Decretos Nros. 1.618/86 y 
1.619/86 respectivamente. 
ARTICULO 9°.- Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía a dictar las normas de -
aclaración e interpretación que sean necesarias p~ 
ra la aplicación del presente decreto. 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
Mario S.Srodersohn 
Pedro A. Trueco 
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ACTO: DECRETO N° 1.598/86.-

MATERIA: COMISION PARTICIPATIVA DE POLITICA -

SALARIAL Y OTRAS CONDICIONES DE EM-

PLEO PARA EL SECTOR PUBLICO 

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1986 

VISTO lo establecido por la Ley N°23.328(') 
mediante la cual se ratificó el Convenio 151 
de la Organización Internacional del Trabajo 
y la necesidad de instrumentar los mecanismos 
conducentes al logro de ese propósito, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Convenio 151 de la Organización In 
ternacional del Trabajo recomienda la adop= 
ción de" ... medidas adecuadas a las condicio
nes nacionales para estimular y fomentar el -
pleno desarrollo y utilización de procedimien 
tos de negociación entre las autoridades pú= 
blicas competentes y las organizaciones de em 
pleados públicos acerca de las condiciones de 
empleo, o de cualesquiera otros métodos que -
permitan a los representantes de los emplea
dos pÚblicos participar en la determ·inación -
de dichas condicionesu. 

Que, por otra parte la instrumentación de 
esos mecanismos de participación constituye -
un curso de acción particularmente valioso p~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5371.-
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ra la concreción de los objetivos de democratizar •• y modernizar el sistema de relaciones del trabajo 
en el Sector PÚblico. 

Que la consulta a la representación sindical 
en lo relativo a la política salarial y otras con 
diciones de empleo para la Administración Pública 
Central y Organismos Descentralizados no Conven
cionados permitirá recibir y considerar su opi
nión en la toma de decisiones para el corto y me 
diano plazo, lo cual redundará en una mayor efica 
cia de las mismas. 

Que resulta necesario crear el mecanismo idó
neo, que posibilite dicha participación. 

Que a tal efecto se considera conveniente 
crear una Comisión cuya composición la dote de -
una agilidad acorde con los objetivos que se le -
asignan y la variada problemática de los diversos 
sectores de la Administración PÚblica. 

Que, para ello, es conveniente que la Comi
sión se encuentre integrada en forma permanente -
por los repre~SeuLauLe~ :Je la!"~ rin~ ao:;;ociaciones 
sindicales con personería gremial de ámbito más -
amplio, y de modo no permanente por representanws 
de las asociaciones con personería gremial con ám 
bito de actuación en sectores específicos de la = 
Administración PÚblica, para el tratamiento delas 
cuestiones particulares que conciernan a estos Úl 
timos. 

Que la representación oficial en la Comisión 
cuya creación se propicia debe atribuirse al Mi 
nisterio de Economía, Ministerio de Trabajo y Se 
guridad Social y la Secretaría de la FUnción PÚ= 
blica de la Presidencia de la Nación, por tener -
ellos asignada la competencia primaria en la de
terminación de la política salarial y de empleo -
para el Sector PÚblico. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional se encuentra 
facultado para el dictado del presente acto, en-·· 
uso de las atribuciones que le confiere el Artícu 
lo 86, Inciso 1 de la Constitución Nacional. -
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Créase la Comisión Participativa de 
Política Salarial y otras Condiciones de Empleo -
para el Sector PÚblico, que estar~ integrada, por 
el sector oficial, por los Ministerios de Econo
mía y de Trabajo y Seguridad Social y la Secreta 
ría de la Función PÚblica de la Presidencia de la 
Nación, que la presidir~. Los representantes de -
dichos organismos deberán tener rango no inferior 
al de Subsecretario. 
ARTICULO 2°.- La parte oficial podrá eventualmen
te, estar integrada por miembros no permanentes -
cuando la materia a tratar lo haga necesario. Di 
cha participación será pactada por el reglamento 
mencionado en el Artículo 4°. 
ARTICULO 3°.- La representación sindical estará in 
tegrada por un (1) representante de la Asociación 
de Trabajadores del Estado (A.T.E) y un (1) repre 
sentante de la Unión del Personal Civil de la Na 
ción (U.P.C.N.), quienes investirán la condición 
de miembros permanentes de la Comisión, y con 
miembros no permanentes a los que la Comisión con 
vocará según lo establecido en el Artículo siguien 
te. -
ARTICULO 4°.- La Comisión que se crea por el Ar
tículo 1° dictará su reglamento, el que deberá 
asegurar que para el tratamiento de las cuestio
nes que conciernen de modo exclusivo a sectores -
de la Administración PÚblica en los que actúe una 
Asociación Sindical con personería gremial de ám 
bito específico, se le requiera la designación de 
un representante para integrar la Comisión en ca 
lidad de miembro no permanente. 
ARTICULO 5°.- ~erán funciones de la Comisión: 
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a) considerar los diversos criterios y las pro
puestas que se le sometan para la elaboracron 
de la política salarial a aplicar en la Admi 
nistración Pdblica Central y Organismos Des 
centralizados no Convencionados. 

b) considerar las cuestiones vinculadas con el• 
ejercicio del derecho a la carrera adminis
trativa. 

e) considerar las diversas cuestiones vincula
das con la política de relaciones laborales 
en el sector involucrado. 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése, a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Hugo M. Barrionuevo 
Juan V. Sourrouille 
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ACTO: DECRETO No 1.608/86.-

MATERIAS: ASIGNACION DE FUNCIONES - VACANTES -

REEMPLAZOS 

Buenos. Aires, 11 de setiembre 1986.-

VISTO el Régimen de Reemplazos aprobado 
por el Decreto N° 1.102 (') de fecha 26 de a
gosto de 1981, su modificatorio Decreto número 
981 (") de fecha 20 de mayo de 1982, el Decre 
to No 930 (/) de fecha 22 de mayo de 1985 y ~ 
su modificatorio Decreto N° 2.326 (-) de fecha 
4 de diciembre de 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo lo del Decreto 
N° 1.102/81 se autorizó en caso de vacancia de 
cargos de Jefatura o Subjefatura de unidades -
orgánicas de nivel no inferior a Departamento 
o equivalente, a disponer su cobertura median 
te la asignación transitoria de funciones a 
personal permanente y con estabilidad que re
viste en categorías iguales o inferiores a las 
a cubrir en las condiciones fijadas por el ar 
tículo 3° del precitado decreto. 

Que el Decreto N° 930/85 y su modificatorio 
Decreto N° 2.326/85 prohibieron la cobertura -. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4821.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4913.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 5282.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5333.-
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de cargos vacantes existentes al 4 de diciembre 
de 1985, con excepción de las jefaturas y Subje 
faturas de unidades orgánicas, hasta el nivel = 
de Dirección o equivalente, que figuren como ta 
les en las respectivas estructuras orgánicas a-
probadas por autoridad ~ompetente. •· 

Que diversos cargos de Jefaturas vacantes al 
4 de diciembre de 1985, no han podido cubrirse 
por designación, ni prorrogarlas por asignacio
nes transitorias de funciones por lapsos supe
riores a seis (6) meses. 

Que tal circunstancia ha generado serios in 
convenientes en la prestación adecuada de los = 
servicios. 

Que, por tal motivo, se estima convenie~te 
prestar autorización para que las asignaciones 
transitorias de funciones en cargos de Jefatura 
o Subjefatura de Departamento o equivalentes y 
en los comprendidos en el artículo 1° del Decre· 
to N° 981/82, vacantes al·4 de diciembre de -
1985, pueden efectuarse por lapsos superiores -
al establecido por el artículo 3° del Decreto -
N° 1.102/81 y hasta tanto se mantengan en vigen 
cia las normas que impiden su cobertura defini= 
ti va. 

Que el presente decreto se dicta en uso de 
las facultades que otorga el artículo 86, inci
so 1, de la Constitución Nacional. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase a que las asignaciones 
transitorias de funciones dispuestas o que se -
dispongan en cargos de Jefatura o Subjefatura -
de Departamento o equivalente y en los previs
tos en el artículo 1° del Decreto N° 981/82, va 
cantes al 4 de diciembre de 1985, se extiendañ 
más allá del término previsto en el artículo 3° 
del Decreto N° 1.102/81. 
ARTICULO 2°.- La autorización establecida por 
el presente decreto, alcanza exclusivamente a -
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aquellos cargos comprendidos en el artículo anterior 
que hubieran quedado afectados por las normas de con 
tención del gasto público contemplados en el Decreto 
N° 930/85 y su modificatorio N°2.326/85 y se extende
rán hasta tanto pueda efectivizarse la cobertura de 
finitiva de dichos cargos. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. -

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 
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ACTO: RESOLUCIO~ N° 28/86 

MATERIA: LICENCIAS 

Buenos Aires, 15 de julio de 1986.-

VISTO la Actuación N° 77.716 del regis
tro de la Presidencia de la Nación, por la 
cual la Subsecretaria Técnica y de Coordina
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social consulta si corresponde el pago de li 
cencia anual ordinaria a quien habiendo sido 
suspendido preventivamente a causa de un su
mario, es posteriormente declarado cesante -
como consecuencia del mismo, y 

CO~SIDERANDO: 

Que a efectos de dar solución al proble
ma planteado se hace necesario determinar si 
en tal situación se genera derecho a dicho 
beneficio. 

Que el Reglamento de Investigaciones ~

probado por Decreto N° 1.798 (' · del le d~ 
setiembce de 1980 establece en su articu L.' 3-' 
que e t a.gen te líO tendrá derecho a la percep
ci6u cíe los haberes devengados durante 
lapso de suspensión, cuando la sa~ci6n Que 
~e &plicara al mismo resultara ex~ulsiva. 

Que, a su vez, del articulo gc íncis0 11 

del Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias aprobado por Decreto N° 3.413 r) 
del 28 de diciembre de 1979 modificado por 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4724.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4643.-
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su similar N° 894 (-) de fecha 6 de mayo de 198~
es posible establecer como principio general que 
aquellos períodos que no dan derecho al goce de 
sueldo -con las únicas exclusiones allí previs -
tas en forma expresa- no generan derecho a licen 
cia anual ordinaria. 

Que resul+aría contrario al espíritu que ins 
piró las distintas normas en juego asi como a 
los propósitos perseguidos por la parte pertinen 
te del régimen de licencias vigente, admitir que 
mientras que el periodo durante el cual un agen
te se halla gozando de licencia sin goce de habe 
res no genera licencia anual ordinaria, aquél en 
el que se encuentra suspendido preventivamente -
con posterior sanción expulsiva si lo haga. 

Que si bien el caso aludido no está previsto 
en la norma, existe afinidad de hecho y relación 
precisa entre aquél y el supuesto contemplado en 
el régimen apr'"1bado por Decreto N° 3. 413/79 y 
hay identidad de razones para resolver el conflic 
to en la misma forma que lo hace la norma citada, 
fundamentos éstos que justifican la aplicación -
del instituto de la analogía. 

Que, por lo expuesto, corresponde aclarar 
que el re-iodo en que el agente no prestó servi
cios pot encont~arse suspendido preventivamente 
a causa de un sumario, del que resultara una san 
ción Px ~Julsi va, debe ser considerado como perio-: 
do que no genera derecho a licencia anual ordina 
ria. 

Que la Secretaría de la Función Pública de 
la Presidencia de la Nación posee atribuciones -
p~ra dictar las pertinentes normas aclaratorias 
e ~nterpretativas del Régimen de Licencias, Jus
; ificaciones y Franquicias aprobado por Decreto -
~o 3.413/79, modificado por su similar N°894/82, 
en virtud de la competencia a ella asignada por 
la Ley de Ministerios (t.o. 1983) y Decretos N~. 
15 (+) del 10 de diciembre de 1983, 355 del 30 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4910.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 5112.-
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de diciembre de 1983, 134 (=) del 10 de diciembre 
de 1983, sustituido en lo atinente por su similar 
N° 267 (~) del 16 de enero de 1984, y de la trans 
ferencia automática de facultades dispuesta por 
el articulo 7° del Decreto N° 101 (:) del 16 de 
enero de 1985. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aclárase que aquel periodo en que 
no se preste servicios como consecuencia de una 
suspensión preventiva dispuesta a causa de un su
mario del que posteriormente resulta una sanción 
expulsiva, no genera derecho a licencia anual or
dinaria. 
ARTICULO 2°.- Registrase, comuniquese, publíques~ 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficiru 
y archivese. 

Fdo. JORGE E. ROULET 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 5145.
(~) Ver Digesto Administrativo N° 5149.
(:) Ver Digesto Administrativo N° 5258.-
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ACTO: RESOLUCION N° 18.880/86 

M~TERIA: SEGURO DE VIDA 

Buenos Aires, 10 de setiembre de 1986.-

VISTO el Decreto N° 1.567 (') del 20 de 
noviembre de 1974, las Resoluciones Genera
les N° 11.945 (") del 20 de diciembre de 
1974 y N° 17.428 (+) del 9 de setiembre de 
1983 de esta Superintendencia de Seguros. re 
lacionadas con el Seguro de Vida Obligato 
rio, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 o del Decreto ~ 1.567/ 
74, establece el ajuste anual automático ~1 
capital asegurado de acuerdo a la variación 
que experimente el índice de precios al con 
sumidor (nivel general); -

Que el nuevo orden económico ha actuado 
favorablemente en la economía del sistema, 
lo cual aconseja mantener la prima mensual 
y el margen destinado a gastos de adminis
tración. 

Que se propiciará la reestructuración 
del seguro conforme los objetivos sociales 
del mismo; 

Por ello, 

( 1) Ver Digesto Administrativo No 3852.-
(") Ver Digesto Administrativo No 3876.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 5082.-
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EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACION 
RESUELVE: •· 

ARTICULO 1°,- Fijar a partir del 1° de octubre
de 1986, en A 1.400 (mil cuatrocientos australe~ 
la suma indemnizable del Seguro de Vida Obligato 
rio, instituído por Decreto N° 1.567 del 20 de 
noviembre de 1974. 
ARTICULO 2°.- Mantener la prima mensual de 0,38 
(treinta y ocho centésimos) por cada mil austra
les de capital asegurado y el 17% de las primas 
percibidas para atender los gastos de administra 
cidn, establecidos por los Artículos 2° y 3° de 
la Resolucidn General N° 17.428 del 9 de setiem
bre de 1983. 
ARTICULO 3°,- Regístrese, comuníquese y publíqu~ 
se en el Boletín Oficial. 

Fdo. DIEGO P. PELUFFO 
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ACTO: RESOLUCION N° 33/86.-

MATERIA: SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO 

Buenos Aires, 29 de julio de 1986.-

VISTO el Expediente no 86-1-0371640 - O -
9900- del registro de la Lotería Nacional, de 
pendiente del Ministerio de Salud y Acción So 
r-i::tl Pn el que se discuten los alcances del =
artículo 25 de la Reglamentación aprobada por 
Decreto N° 2.115 del 31 de octubre de 1985, -
de la Bonificación Compensatoria y Subsidio -
por extinción de la relación laboral que goza 
el personal que se desempeña en los Casinos -
Nacionales, excepto el que revista en la rama 
juego, y 

CONSIDERANDO: 

Que, toda vez que el citado artículo 25 -
determina que: "Todo agente que egrese de la 
Repartición por renuncia aceptada u otro moti 
vo, tendrá derecho a un subsidio •.. ", resulta 
necesario establecer si el fallecimiento del 
mismo genera derecho a sus causa-habientes al 
cobro del subsidio aludido en la norma trans 
cripta. 

Que conforme lo dispone el artículo 49 
del Régimen Jurídico Básico de la Función PÚ 
blica aprobado por Ley N° 22.140 ('), en su=
inciso a), el fallecimiento es una causal de 
egreso del agente de los cuadros de .la Admi 
nistración PÚblica Nacional, que pone fin a -
(') Ver Digesto Administrativo N° 4658.-
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la relación de empleo existente entre ambos. 
Que, las restantes causal~s de egreso conteni • 

das en los incisos b), e), d) y e) del referido= 
artículo 49 se encuentran comprendidas o exceptua 
das específicamente del beneficio que instituye = 
el Decreto N° 2.115 del 31 de octubre de 1985,por 
lo que se infiere que la única no mencionada en -
el mismo, del inciso a) fallecimiento, se encuen 
tra indirectamente incluÍda en la expresión · "u = 
otro motivo" de dicho artículo 25. 

Que sentado que el fallecimiento del agente -
autoriza al cobro del subsidio de que se trata, -
se advierte un vacío normativo en el citado Decre 
to N° 2.115/85 respecto de los beneficiarios deT 
mismo. 

Que ante la ausencia de normas corresponde, -
por analogía, recurrir a otras disposiciones como 
la del artículo 14 de la Resolución del ex-Secre
tario de Estado de Hacienda N° 7.081/69 (•), apli 
cable en la repartición a otra parte del personar 
(el que se desempeña en la rama juego). Que insti 
tuye acreedores a las personas que el ageuLe .ta:: 
llecido hubiere designado. 

Que para el supuesto de que el causante no 
tenga designado beneficiario procede recurrir, si 
guiendo el sistema antes referido de atender en = 
primer lugar a los principios de leyes análogas -
(artículo 16, Código Civil), sobre la base de la 
semejanza de la relación no considerada con otra 
que si lo ha sido, al régimen previsto por el ar 
tículo 7° del Decreto N° 1.343/74 (/) modificado
por su similar N° 93/79 (~). 

Que el señor Ministro de Salud y Acción Social 
a fs. 21 vta. del referido expediente propone el 
dictado de las normas interpretativas y aclarato
rias pertinentes. 

Que conforme a las atribuciones conferidas 
por el artículo 3° del Decreto N° 2.115/85, la Se 
cretaría de la Función PÚblica se halla facultada 
para tal cometido. 

~') Ver Digesto Administrativo N° 3003.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3759.
(~) Ver Digesto Administrativo N° 4565.-
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO ls.- Aclárase que el egreso por falleci
miento de todo agente comprendido en el artículo -
le de la reglamentaci6n prevista por el Decreto nd 
mero 2.115 del 31 de octubre de 1985 genera dere= 
cho a la percepci6n del subsidio por extinci6n de 
la relación laboral en los montos y condiciones 
del artículo 25 de dicho cuerpo normativo. 
ARTICULO 2°,- Interprétase que el referido subSidW 
áebe ser liquidado a las personas que el agente fa 
llecido hubiere designado mediante el procedimien= 
to establecido en el artículo 14 de la Resoluci6n 
S.E.H. No 7.081 del 28 de febrero de 1969. 
ARTICULO 3°.- Si no hubiera personas designadas 
del modo mencionado en el artículo precedente, el 
subsidio debe liquidarse a los derecho-habientes -
alud1oos en el artículo 7° del Derecho N° 1.343 
del 30 de abril de 1974, modificado por su similar 
N° 93 del 15 de enero de 1979. 
ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, 
dése a la Direcci6n Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

Fdo. JORGE E. ROULET 
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ACTO: DISPOSICION N° 55/86.-

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 

CENSOS - MULTAS 

Buenos Aires, 17 de setiembre de 1986 

VISTO la Ley N° 17.622 (') modificada por 
la Ley N° 21.779 (") y los Decretos números -
3.110/70 (-), 882/78 y 314/81 (/), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde actualizar a partir del 1° 
de julio de 1986 los importes mfnimos y máxi 
mos consignados en el Artículo 15 de la Ley 
N° 17.622, en función de los incrementos habi 
dos durante el primer semestre de 1986 en eT 
nivel general del índice de precios al por m~ 
yor. 

Que igual temperamento se debe observar -
con relación a la suma prevista en el Artícu 
lo 22 del Decreto 3.110/70 y modificatorio. 

Que la variación porcentual del nivel ge 
neral de precios al por mayor en el primer se 
mestre calendario del año 1986 resultó ser 
del 13%. 

( f) Ver Digesto Administrativo No 2883.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4480.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 3275.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 4797.-

~ 

;f. 
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• 
Que aplicado dicfio incremento a los importes 

previstos en el Artículo 15 de la Ley 17.622 mo 
dificada por el Artículo 1° de la Ley N° 21.77~ 
y 22 del Decreto N° 3.110/70 y su modificatorio, 
resultan respectivamente, las sumas de australes 
diez (A 10), australes novecientos setenta y sie 
te (A 977) y australes veinte (A 20). -

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Planificación y de Estadísticas de 
Comercio del Instituto Nacional de Estadística -
y Censos han tomado la debida intervención. 

Que el Artículo 1° del Decreto N° 314/81, au 
toriza el dictado de la presente. 

Por ello, 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Actualízanse los importes mínimos 
y máximos de las multas previstas en el Artículo 
15 de la Ley N° 17.622 -modificada por el Artícu 
lo 1° de la Ley N° 21.779- en las sumas de aus= 
trales diez (A 10) y australes novecientos seten 
ta y siete (A 977) aplicables para el segundo se 
mestre calendario de 1986. -
ARTICULO 2°.- Actualizase la suma prevista en el 
Artículo 22 del Decreto N° 3.110/70, modificado 
por el Decreto N° 882/78, fijándose la misma pa 
ra el segundo semestre calendario de 1986 en la 
cantidad de australes veinte (A 20). 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

Fdo. LUIS A. BECCARIA 
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ACTO: DECRETO N° 1.946/86 

MATERIAS: REINTEGRO DE GASTOS - ALMUERZOS O 

CENAS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1986 

VISTO el Decreto N° 1.567 (') del 14 de 
julio de 1978, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto legal se institu
yó un procedimiento uniforme a fin de posibi 
litar el reintegro de erogaciones que ocasi 
nen los denominados "almuerzos o cenas de 
trabajo". 

Que la experiencia recogida durante 
plicación de dicho régimen hace aconsejable 
modificar el sistema establecido en el mis 

Que resulta necesario normalizar el tra
tamiento con respecto a la compensación de 
que se trata. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector PÚblico ha tomado 
la intervención que le compete. 

Que el dictado de la medida se efeétúa 
en uso de las atribuciones conferidas al Po 
der Ejecutivo Nacional por el artículo 8~ in 
ciso 1, de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4499.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

• 
ARTICULO 1°.- Cuando por razones de servicios se 
originen "almuerzos o cenas de trabajo", dentro 
o fuera del organismo y no más allá de 50 km. del 
asiento habitual del mismo, la atención de aque -
llos estará sujeta al régimen que a continuación 
se determina: 

a) Sistema de reintegro: Los señores Ministros, 
Secretarios de Ministerios, Secretarios y Jefe de 
la Casa Militar de la Presidencia de la Nación, -
Subsecretarios, autoridad máxima de Organismos 
Descentralizados y de Empresas y Sociedades cuyo 
capital sea propiedad total o mayoritaria del Es
tado Nacional cualquiera sea su dependencia juris 
diccional, percibirán el importe total de los gas 
tos incurridos a cuyo efecto deberán presentar el 
respectivo comprobante firmad~ por el funcionario 
que lo tuvo a su cargo. 

b) Sistema de pago directo: Los gastos de que 
se trata podrán estar directamente a cargo del 
respectivo organismo, en cuyo caso serán aproba -
dos por el funcionario con competencia para ello, 
según el régimen jurisdiccional de aplicación y 
visados por alguno de los funcionarios a que se 
refiere el apartado a) precedente. 
ARTICULO 2°.- Los funcionarios comprendidos en la 
máxima categoría del Escalafón del Personal Civil 
de la Administración Pública Nacional aprobado 
por Decreto N° 1.428 (") del 22 de febrero de 1973 
y equivalente de otros regímenes escalafonarios, 
que deban incurrir en gastos ocasionados por "al
muerzos o cenas de trabajo" originados por inelu
dibles razones de servicio, siempre que los mis -
mos revistan carácter de aislados y exentos de to 
da habitualidad, percibirán el importe total del 
gasto realizado a cuyo efecto deberán presentar -
el respectivo comprobante conformado por la auto-

(") Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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ridad inmediata superior de la cual dependan. 
ARTICULO 3°.- Los funcionarios comprendidos en el 
presente decreto, serán responsables del uso pruden 
cial de la autorización que se les acuerda, debien
do, en todos los casos, actuar de conformidad con 
los criterios y normas de austeridad y contención -
del gasto público vigentes. 
ARTICULO 4°.- En relación con la materia tratada en 
los articulos anteriores, apruébanse las erogacio -
nes que, con la conformidad de las autoridades men
cionadas en los mismos se hubieran realizado hasta 
la fecha del presente decreto, a partir de la cual 

· será de estricta aplicación el régimen que se apru~ 
ba por el mismo. 
ARTICULO 5°.- La Secretaría de la Función Pública
de la Presidencia de la Nación será el organismo de 
interpretación, con facultades para aclarar las dis 
posiciones del presente decreto. 
ARTICULO 6°.- Derógase el Decreto N° 1.567 del 14 
de julio de 1978. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

ALFONSIN - Juan Vital Sourrouille 
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ACTO: DECRETO N° 1.647/86.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 18 de setiembre de 1986 

VISTO el Artículo 86, inciso 10 de la Cons 
tituciÓD Nacional, 

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase en la Secretaría de -
Coordinación Económica del Ministerio de Econo 
mía al Licenciado en Política Econ6mica D. Juan 
Fernando Sommer (L.E. N° 4.435.475), en el car 
go de Subsecretario de Política Econ6mica, -
quien cesa en el cargo de Subsecretario de la 
Deuda Externa, Interna y del Tesoro PÚblico de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía, para el que fuera nombrado por Decre 
to N° l. 218 ( ') del 28 de junio de 1985. -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5296.- 1 
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ACTO: DECRETO N° 1.648/86.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL· MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 18 de setiembre de 1986 

VISTO el Artículo 86°, inciso lO) de la -
Constit'lción Nacional, 

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretarios de Polí 
tica y Administración Tributaria y de la Deuda 
Externa, Interna y del Tesoro PÚblico de la Se 
cretaría de Hacienda, del Ministerio de Econo 
mía, a los Contadores PÚblicos Nacionales Don 
Alfredo Antonio Folica (L.E. No 4.839,873) y -
Don Jorge González (D.N. I. No 10.363.538), 
respectivamente. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 
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~CTO: DECRETO No 1788/86.-

Jf; 
5389.-

MATERIAS: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS NA 

CIONALES - SECRETARIAS - SUBSECRETA 

RIAS 

Buenos Aires, 7 de octubre de 1986.-

VISTO los decretos Nros. 15 (') y 134 (") 
del lO de diciembre de 1983 y sus modificato
rios, y 

CONSIDERANDO: 

Que por los decretos citados se establecie 
ron las funciones de las Secretarías y Subse= 
cretarías de las distintas áreas ministeriales 
y de la Presidencia de la Nación, así como sus 
respectivas misiones. 

Que por el Decreto N° 1189 (-) de fecha 26 
de junio de 1985, modificatorio de los mencio
nados precedentemente, se incorporó la Subse
cretaría de Pesca a la ex-Secretaría de Agri
cultura y Ganadería, la que a partir de enton 
ces se denominó Secretaría de Agricultura, Ga 
nadería y Pesca. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5112.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5145.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5292.-



Que se hace necesario introducir modificaciones 
en el esquema de organización vigente de la Secre 
taría de Agricultura, Ganadería y Pesca, a fin de 
lograr una más ágil y fluida operatoria entre los 
organismos encargados del tratamiento de los varia 
dos y múltiples aspectos vinculados a la economía 
agropecuaria. 

Que en tal sentido resulta procedente la crea
ción de la Subsecretaría de Economía Agraria. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional se encuentra -
facultado para adoptar las medidas que se proponen 
en virtud de las atribuciones que le son propias -
por imperio del artículo 86, inciso 1) de la Cons 
titución Nacional y, en particular, por el artícu= 
lo 9° de la "Ley de Ministerios- t.o. 1983" (/). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese en el artículo 1° del De 
creto N° 15 del 10 de diciembre de 1983 y sus modT 
ficatorios, la parte correspondiente al Ministeri~ 
de Economía, la que quedará conformada de . la si
guiente manera: 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

- SUBSECRETARIA TECNICA Y DE COORDINACION AD 
MINISTRATIVA 

I - SECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 

- SUBSECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA 

- SUBSECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

II- SECRETARIA DE HACIENDA 

SUBSECRETARIA DE POLITICA Y ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 

------
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5107.-
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- SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 

- SUBSECRETARIA DE LA DEUDA EXTERNA, INTERNA Y 
DEL TESORO PUBLICO 

- SUBSECRETARIA DE RELACIONES PROVINCIALES 

III- SECRETARIA DE MINERIA 

- SUBSECRETARIA DE MINERIA 

IV- SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 

- SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 

V- SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 

- SUBSECRETARIA DE POLITICA DE PRECIOS 

- SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DEL COMERCIO INTE 
RIOR 

VI- SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO EXTERIOR 

- SUBSECRETARIA DE INTERCAMBIO COMERCIAL 

- SUBSECRETARIA DE POLITICA DE EXPORTACIONES 

- SUBSECRETARIA DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

- SUBSECRETARIA DE GESTION Y MODERNIZACION IN
DUSTRIAL 

- SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

VII- SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

- SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 

- SUBSECRETARIA DE GANADERIA 

- SUBSECRETARIA DE ECONOMIA AGRARIA 
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- SUBSECRETARIA DE PESGA 

VIII-SECRETARIA DE ACCION COOPERATIVA 

- SUBSECRETARIA DE ACCION COOPERATIVA 

ARTICULO 2°.- Incorpórase al Apartado VII del Anexo 
IV aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 134-
del 10 de diciembre de 1983 y modificado por el ar 
tículo 2° del Decreto N° 1189 de fecha 26 de junio
de 1985, lo siguiente: 

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA AGRARIA 

Asistir al señor Secretario de Agricultura, Ga 
nadería y Pesca en las cuestiones vinculadas con la 
elaboración de pautas que sirvan de base para la fi 
jación de políticas agropecuarias, la implement~ión 
de estrategias, programas y proyectos para el sec
tor agropecuario en materia económico social y coor 
dinar al efecto las acciones necesarias para su coñ . ,. --secUS1on. 
ARTICULO 3°.- Incorpórase a la distribución por -
cargos y horas de cátedra que estableciera el Decre 
to N° 2493 de fecha 30 de diciembre de 1985, los -
cargos que se detallan en la planilla anexa al pr~ 
sente artículo que forma parte integrante del mis
mo. 
ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento 
del presente.decreto se imputará a: 6.05-58-001-0-
353-1-11-1110 del presupuesto vigente (prórroga del 
correspondiente al ejercicio 1985 por aplicación 
del artículo 13 de la Ley de Contabilidad). 
ARTICULO 5°.- La Secretaría de Agricultura, Ganade~ 
ría y Pesca, a trav~s del Ministerio de Economía -
elevará al Poder Ejecutivo Nacional, en un plazo 
que no deberá exceder los noventa (90) días hábiles 
a contar desde la fecha del presente decreto, su -
propuesta de estructura orgánica conforme con las -
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modificaciones que se aprueban. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional ~ Registro Oficial y archívese. -

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 
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PLANILLA ANEXA AL ART !CULO 3 o 

PRESUPUESTO 1986 

INCISO 11 - PERSONAL 

FINALIDAD 6 - DESARROLLO DE LA ECONOMIA 

FUNCION 05 - AGRICULTURA, GANADERIA Y RECURSOS NATURA 
LES RENOVABLES 

JURISDICCION 58 - SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA 

PARTIDA CARGO O CANTIDAD 
CLASE REGIMEN 

PRINCIPAL CATEGORIA DE CARGOS 

PROGRAMA 001 - CONDUCCION Y ADMINISTRACIGN 

CARACTER O - ADMINISTRACION CENTRAL S.A. 353 

1110 - PERSONAL PERMANENTE 

010 AUTORIDADES SUPERIORES 
lOO AUTORIDADES SUPERIORES DEL -

PODER EJECUTIVO NACIONAL 
005 - SUBSECRETARIO 1 

020 PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNI 
co 
200 PERSONAL CIVIL DE LA ADMINIS 

TRACION NACIONAL 
030 - ASESORES DE GABINETE -

DECRETO No 15/83 
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ACTO: DECRETO No 1840/86.-

MATERIAS: PASAJES OFICIALES - VIATICOS 

BUENOS AIRES, 10 de octubre de 1986 

VISTO lo propuesto por la Secretaría Gene 
ral de la Presidencia de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional ha convo 
cado para cumplir funciones políticas en orga 
nismos bajo su dependencia a ciudadanos prove 
nientes de diversos lugares del país y en los 
cuales tienen-su residencia permanente. 

Que la naturaleza de sus cargos obliga a 
dichos funcionarios a establecerse transitoria 
mente en la sede de sus funciones con el con 
secuente incremento de los gastos de alojamreñ 
to, movilidad y subsistencia. -

Que en virtud de ello se considera proce
dente compensar los mayores gastos producidos 
por su desarraigo transitorio mediante una 
asignación mensual que permita solucionar di 
cha situación. 

Que, por otra parte, las razones que moti 
varon el dictado del dec~eto N° 1569/85 (') = 
comprenden también, sin lugar a dudas, al per 

~~~~~- sonal de gabinete convocado para cumplir fuñ 
ciones de nivel político. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5306.-
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Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector PÚblico ha tomado la inter 
vención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 
86 inciso 1° de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facúltase a los señores Ministros 
y al señor Secretario General de la Presidencia 
de la Nación a compensar en sus respectivos ám 
bitos, los mayores gastos en que incurren los = 
funcionarios que han sido convocados para cum
plir funciones de nivel político en el ámbito -
del Poder Ejecutivo Nacional y que tienen resi 
dencia permanente en el interior del país a una 
distancia superior a los lOO Km. de la sede de 
sus funciones. 
ARTICULO 2°.- Dicha compensación alcanzará :.a
los funcionarios contemplados en el Artículo 10, 
Apartado VI, del decreto N° 1343/74 ("), modifi 
cado por el decreto N° 1569/85 y al personal de 
signado como de gabinete segÚn lo establecido = 
en el Artículo 12 de la Ley N° 22.140(/) y su 
reglamentación. 
ARTICULO 3°,- Cuando la asignación mencionada
deba ser concedida a un Ministro o al Secretar.W 
General de la Presidencia de la Nación la deci 
sión pertinente será adoptada por decreto del = 
Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 4°.- Si con posterioridad al otorga
miento de la asignación de referencia, el fun
cionario instalare su domicilio permanente a 
una distancia inferior a la prevista en el de
creto N° 1569/85, perderá el derecho a ambos be 
neficios. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3759.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 4658.-
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ARTICULO 5°,- Fíjase en Australes Seiscientos (600) 
mensuales el monto de la compensación establecida -
en el Artículo 1° del presente decreto, reajustable 
por Índice de costo de vida. 

En los casos que el Estado proporcionare al -
funcionario alojamiento, comida o ambos se aplicará 
a dicha compensación los porcentajes de reducción -
que para viáticos establece el Artículo 3° apartado 
IV inciso f) del régimen a que se refiere el decre 
to N° 1343/74 y sus modificatorios. 
ARTICULO 6°,- Sustitúyese el Artículo 10, apartado 
VI del Decreto 1569/85 por el siguiente: 
" Los señores Ministros, Secretarios y Jefe de la 
"Casa Militar de la Presidencia de la Nación, Subse 
"cretar ios, autoridad máxima de organismos descentra 
"lizados, empresas y sociedades del Estado y perso= 
"nal de gabinete conternplact. .en el Artículo 11 de la 
"Ley N° 22.140, que hayan sido o fueren convocados 
"para ctnnplir tales funciones en el ámbito del Poder 
"Ejecutivo Na~ional, que tuvieran su domicilio per 
"manente a un:a distancia superior a los lOOKrn. de = 
"la sede donde se desempeña y siempre que dicha si 
"tuación no se modifique durante su gestión, podra 
"utilizar Un (1) pasaje por semana, personal .e in
"transferible, de ida y vuelta, entre la Capital Fe 
"deral y su ciudad de residencia, y hasta Cuatro 
"(4) pasajes de ida y vuelta por mes a favor de su 
"cónyuge y/o hijos menores desde el lugar de su do
"micilio permanente y hasta esta Capital Federal, -
"por vía aérea o terrestre, utilizables cuando el -
"beneficiario o titular no hubiere hecho uso del -
"pasaje semanal desde esta Capital a su lugar de re 
"sidencia". 
ARTICULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto será atendido con cargo a las 
partidas específicas de las jurisdicciones corres
pondientes. 
ARTICULO 8°,- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN 
Juan Vital Sourrouille 
Mario S. Brodersohn 



J)irnción General de Servicios Operativos Ji 5391.-

ACTO: EXPEDIENTE N° 61.072/86 M.E. 

MATERIAS: MISIONES AL EXTERIOR - COMISIONES AL 

EXTERIOR - GASTOS DE REPRESENTACION-

GASTOS EVENTUALES E IMPREVISTOS -lEN 

DICION DE CUENTAS 

Buenos Aires, 19 de novi .. bre de 1986 

REPRESENTACION ANTE EL MINISTERIO 
DE ECONOMIA: 

Tramita por las presentes actuaciones la 
consulta formulada por el servicio administra 
tivo del organismo fiscalizadosacerca de la = 
viabilidad de incluir sumas para atender gas 
tos de representación y eventuales en las 11 
quidaciones de compensaciones derivadas del = 
desplazamiento de los agentes de la SECRETARIA, 
DE DESARROLLO REGIONAL, en cumplimiento de mi 
siones oficiales, así como sobre la mecánica
aplicable para la comprobación de su inversiltJi.: 

Al respecto cabe señalar en primer ~rmino 
que el traslado del personal a zonas distintas 
de su asiento habitual en ejecución de comi 
siones propias del servicio, susceptibles de 
generar el derecfio a la compensación de las -
erogaciones en que incurriere, puede tener lu 
gar dentro del territorio nacional'o fuera de 
él, circunstancia que determina la aplicación 
de diferentes ordenamientos normativos segrtn 
fuere el caso. 
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Así, el primer supuesto se encuentra compren 
dido en los alcances del régimen de compensacio 
nes aprobado por decreto 1343/74 (') cuyo artícü 
lo 4°, actualmente derogado por imperio de su sr 
milar 3575/76 ("), admitía el reintegro de los= 
gastos protocolares en que incurrieren las au 
toridades y funcionarios superiores de las juris 
dicciones dependientes del Poder Ejecutivo Nacio 
nal a través de una asignación mensual, no suje 
ta a rendición de cuentas y atendible con ceargo
a la partida de "Cortesía y Homenaje", en las 
condiciones descriptas por la mencionada norma. 

Ahora bien, el referido decreto 3575/76, al 
tiempo que d~rogó el precept~ anteriormente cit!. 
do, sustituyo tambilawl art1culo 39 del Escala• 
fón para el Personal Civil de la Administración 
PÚblica Nacional, estructurado por su similar 
1428/73 (/), instituyendo en su apartado 3° el
adicional general por "gastos de representación", 
el que en la actualidad y de acuerdo con lo dis 
puesto por el decreto 843'/77 (-), se liquida en 
favor de los agentes que revistan en los niveles 
24 a 16, ambos inclusive, de cualquier agrupami
ento y tiene por objeto "la restitución de los -
mayores gastos que origina el desempeño de la 
función", integrando la asignación de la t!atego 
ría de los dependientes incluidos en el aludido
ordenamiento escalafonario. 

A la vez es dable precisar que, trat,ndose -
de los titulares de Ministerios, Secretarías y -
Subsecretarías, el artículo 4° del decreto - ley 
5535/63, de acuerdo con la redacción introducida 
por la ley 22.174, especifica que "percibirán en 
carácter de gastos de representación una suma 
igual al ochenta y ocho por ciento (88%) de su -
sueldo". 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3759.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4291.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 5372.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4342.-
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De modo que, fuera de las prestaciones reseñad~, 
las que de por sí integran la retribución normal y -
habitual del beneficiario independientemente de las 
circunstancias en que desempeñare sus funciones, no 
se encuentra prevista en r~gimen general alguno la -
provisión de importes para afrontar gastos de repre 
sentación durante el desarrollo de comisiones en eT 
país, como así tampoco la percepción de montos en 
restitución de gastos eventuales, los cuales sólo p~ 
drían ser asignados cuando mediare una excepción ex 
presa como acontece para el personal comprendido en 
los alcances del decreto 182/85. 

Por otra parte y tratándose del desempeño de una 
misión en el exterior, rigen las previsiónes del ar 
tículo 4° del decreto 447/84 (?), vigentes en funci&i 
de lo establecido por su similar 983/85 (~), las que 
imponen en todos los casos "la previa autorización 
del señor Presidente de la Nación, con arreglo a las 
instrucciones que ~ste imparta". Asimismo resultan 
aplicables las disposiciones del decreto 2808/84(&), 
complementarias del primero, las cuales estructuran 
las modalidades a que deberá ajustarse el trámite de 
la autorización, instrumentando en planilla anexa 
los recaudos a tomar en consideración a tal fín, en 
tre los que se contempla la liquidación de gastos de 
representación si correspondieren y eventuales, para 
los que deberá fundamentarse la necesidad de su otor 
gamiento. 

En tal sentido cabe destacar que dichas prescri~ 
ciones resultan concordantes con lo especificado por 
el decreto 3057/78 (-) cuyo artículG 6° determina·
que ~~ara los viajes al exterior no podrá disponerse 
la asignación de suma alguna en concepto de gastos -
de representación. Las excepciones sólo podr'n aer 
acordadas por el Poder Ejecutivo. Queda totalmente -
prohibida la realización de viajes al exterior sin 
la previa autorización correspondiente". 

(?) Ver Digesto Administrativo N° 5156.-
(~) Ver Digesto Administrativo N° 5284.-
(&)· Ver Digesto Administrativo N° 5230.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4507.-
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En consecuencia, cabe concluir que el etorga
miento de cualquiera de los rubros bajo tratamien 
to deberá ser ordenado por acto del Poder Adminis 
trador, estando los mismos sujetos a la oportuna
rendición documentada de las erogaciones para cu 
ya atención se los emplease, toda vez que ambos ~ 
conceptos constituyen una compensación de gastos 
efectivamente realizados y no tienen naturaleza -
remuneratoria. 

Tal temperamento emerge, a la vez, del princi 
pio general consagrado por el artículo 91 de la ~ 
ley de contabilidad en cuanto consigna que "los -
agentes de la administración nacional y los orga~· 
nismos o personas a quienes se les haya confiado 
el cometido de recaudar~ percibir, transferir, in 
vertir, pagar, administrar o custodiar fondos, va 
lores u otros bienes de pertenencia del Estado o 
puestos bajo su responsabilidad, como así tambi~n 
los que sin tener autorización legal para hacerlo 
tomen ingerencia en las funciones o tareas mencio 
nadas, estarán obligados a rendir cuenta de su -
gestión y quedarán sometidos a la jurisdicción 
del Tribunal de Cuentas". 

Con lo expuesto, se le da traslado para su co 
nocimiento y posterior remisión al organismo de ~ 
origen. 

Alberto Pedro Porretti 
Roberto Gonzalez Dosil 
Jos~ Luis Devoto 
Luis Pedro Beccaria 
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ACTO: DECRETO N° 2192/86.-

i',1ATERIAS: FOl'."'DO ESTIMULO - MINISTERIO DE Ecc·..;r 

~IIA - SUELDO 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1986 

VISTO lo propuesto por el Gabinete Nacio 
nal, y 

CONSIDERANDO: 

Que a partir del 14 de junio de 1985, co
mienzo de la aplicación del Plan de la Reforma 
Económica ratificado por el artículo 55 de la 
Ley No 23.410, el Gobierno de la Nación con el 
consejo de la gran mayoría del pueblo. se hci -
abocado a la ímproba tarea de luchar contra l& 
inflación. 

Que en tal sentido, los avances realizados 
no pueden ser materia de controversia, tenien 
do en cuenta la significativa reducción en los 
índices inflacionarios obtenidos desde la vi
gencia del referido plan. 

Que no obstante ello, las estructuras tra 
dicionales de la Administraci6n PJblica ~ac1c~~ 
nal, han suscitado ante·una incapacidad de resl 
pender a una situación nueva, innumerables y = 
justificados reclamos de Índole salarial, por 
parte de los agentes estatales, cuya satisfac
ción est' condicionada severamente por la es.2 ~ 
sez de recursos y la necesidad de contener ·~~ 
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déficit presupuestario cuya limitación es uno de 
los pilares esenciales en la política económica 
que desarrolla el Gobierno de la Nación. 

Que la comunidad se ha visto afectada en los 
últimos tiempos por la constante y permanente in 
satisfacción de los distintos sectores que con= 
forman el espectro de servidores del Estado que -
los lleva a no cumplir con sus actividades espe 
cíficas y de atención a contribuyentes, adoptan= 
do medidas de fuerza (huelgas, paros, trabajo a 
reglamento, paros progresivos, etc.) tendientes 
a lograr mejoras en sus ingresos pero cuyo efec 
to inmediato es la frustración del servicio. 

Que las estadísticas conocidas expresan la -
cruda realidad por la que atraviesa el Sector PÚ 
blico, en tanto y en cuanto la proliferación de 
conflictos ha desquiciado el orden y racional 
convivencia y alcanza niveles de gravedad insos 
pechada. La situación actual, ya muy cercana a = 
lo insostenible, tiende aceleradamente a agravar 
se. 

Que la circunstancias expuestas, habida cuen 
ta de la requerida tendencia a empeorar y el e~ 
rácter básico de los servicios afectados: salua 
educación, previsión social, etc., no dejan al
Gobierno de la Nación otro camino que, mantenien 
do su decidida vocación de impedir restricciones 
a la libertad de acción, encarar la adopción de 
soluciones de emergencia, que hagan posible una 
mejora inmediata del ingreso del trabajador esta 
tal que corrija distorsiones fruto de la aplica 
ción de normas regulatorias de las retribuciones 
que han generado efectos no queridos debido a -
una realidad no prevista e imprevisible al tiem 
po de su elaboración y enmarcada en un plan a me 
diana plazo que suministre razones a los servido 
res públicos para mirar con esperanza el futuro; 
de modo de brindarles, por esta vía, la tranqui 
lidad que, en lo inmediato, permita recuperar la 
normalidad de los servicios. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional conciente de 
las lÓgicas aspiraciones de diversos sectores y 
aun cuando no comparte, en algunos casos, la -
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creencia en la razonabilidad de las formas de canali 
zar el descontento, advierte que, en la coyuntura, ~ 
la normalización de los servicios públicos y la con 
sagración de una mayor justicia en su relación con ~ 
los empleados pÚblicos confluyen en hacer necesaria 
e impostergable la concreción de una adecuada recom 
posición salarial que no conspire contra los resulta 
dos auspiciosos obtenidos en el marco de la política 
antiinflacionaria, asegurando así los intereses de -
toda la comunidad que ha hecho sacrificios para obte 
ner estos logros y de los propios agentes pÚblicos -
en su calidad de consumidores. 

Que las prescripciones emergentes del Artículo -
14 bis de la Constitución Nacional que establece co 
mo principio fundamental de las relaciones laborales, 
la garantía de "igual remuneración por igua 1 tarea", 
es principio a cuya consecución tiende el Gobierno -
Nacional tanto por acatamiento a su fuente normativa 
como por Íntima convicción. 

Que, por tanto, es deber de los Órganos del Go
bierno restaurar la vigencia de dicho principio cuan 
do, por circunstancias de hecho o de derecho, este = 
se ve vulnerado. 

Que la puesta en vigor de las medidas imprescin
dibles para paliar los efectos más sobresalientes de la 
situación apuntada, exigen que el Poder Ejecutivo Na 
cional actúe en el límite de sus facultades. 

Que en este orden de ideas, se hace imprescindi
ble disponer la supresión de aquellas normas que ha 
cen rígida la estructura salarial, y para ello se 
disponen en el artículo 4° del presente la deroga
ción generalizada de las partes pertinentes de lqs 
normas que determinen beneficios remunerativos a los 
agentes del Estado resultantes de aplicar coeficien
tes o porcentajes a los montos de las recaudaciones 
y/o excedentes de recursos, tales como, entre otras, 
el artículo 113 de la Ley N° 11.683 (texto ordenado 
1978) y sus modificaciones, el artículo 13 de la Ley 
N° 22.091 ('), la Ley N° 23.013 (") y sus normas re 
glamentarias y complementarias. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4627.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5133.-
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Que asimismo, se hallan vigentes otras normas 
que, en situación de ernergelX!ia como la presente su 
ponen dispendios en fines, que aunque útiles son su 
balternos a los muy acuciantes a cuya consecución -
se tiende con esta medida, especialmente si, como -
ocurre en e 1 caso, no se los frustra de modo tota 1 -
sino que se reduce en una pequeña proporción el al 
canee con que se los satisface. 

Que conocida doctrina de la Corte Suprema de Jus 
ticia de la Nación ha admitido la posibilidad de 
que el Estado, en situaciónes de emergencia económi 
ca, ejercí te un poder de policía de cuya aplicación
se siga una restricción de derechos constitucionales 
que no sería admisible en circunstancias ordinariaa 
Si bien la emergencia no crea el poder, depara la -
razón, y con ello la ocasión para su ejercicio (fa
llos: 172:21: 243:467, y otros). 

Qus. tod~ vez que ese noder no es omnímodo (fa
~ l s· l36:161), convisne sefialar que concurren en -
~1 rresen~e ··2so les requ!sitos a cuya presencia l: 

l't.·:' ~J -:::1"\~"¡CJr'fi.nado la validez de ese ejercicio, -
Extsten. en 9f0c+o. c0mo queda sefialado, circunsta~ 

r':.as de '~:rave De:cturbaciéÍn economica en la Adminis= 
t:~·acíón PÚ"!Jli~a Nacional, integradas en un marco -
de penuria económica más general; el inter~s que se 
persigue es vital para el orden y bienestar genera 
les: la regulación excepcional se establece por su 
carácter de impostergable y constituye un medio com 
patible con el bien social que determina su fin, sG 
alterar, por otra parte, la sustancia de los dere
chos y garantías que modifica. 

Que el ejercicio de funciones legislativas por 
el Poder Ejecutivo Nacional, cuando la necesidad se 
hace presente y la urgencia lo justifica, cuenta 
con el respaldo de la mejor doctrina constitucionaL 
Así, Joaquín V. Gonzalez ha dicho en su "Manual de 
la Constitución Argentina", ",., p·uede el Poder Eje 
c~tivo, al ~ictar reglamentos o resoluciones gener~ 

·- ~ , ~~ m,- 2 ·i t :~ 1 ::: es fe r n 1 e ~ i s 1 a t i va , o en e as os ex= 
cepcionales e ~~gentes. creer necesario anticiparse 
-~ · " . L " re ~ 1 . - t . d ~ ¡a sanctcn 1e una ey , .r., en e m1smo sen 1·~ 

3lelsa, Rafael, "Derecho Administrativo"', 1954, T .I, pág. 309; 
"'Vi llegas Basa vi lbaso, 9:Il,jamm, ''Derecho Administrativo''. 
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1949 T. I, pág. 285y ss., y otros). También la jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación le ha 
dado acogida (fallos 11:405; 23:257). 

Que esa aceptación halla fundamento en que el -
principio de la división de los poderes no puede en 
tenderse en un sentido que tenga aparejado un daño 
al Estado mismo y que impida al Ejecutivo proveer -
dtilmente para satisfacción de suprema necesidad de 
la vida del Estado, cuando la urgencia del procedi
miento no permite esperar hasta obtener la aproba
ción del Órgano legislativo. 

Que asimismo, el artículo 86 inciso 1) de la 
Constitución Nacional, inviste al Presidente de la 
Nación de la condición de Jefe Supremo de la Nación 
y pone a su cargo la administración general del -
país. 

Que en ese carácter el Presidente de la Nación 
debe necesariamente ejercer los poderes n~cesarios 
y convenientes para cumplir eficazmente con estas -
irrenunciables atribuciones. 

Que, en circunstancias excepcionales para admi 
nistrar puede ser imprescindible disponer medidas ~ 
de aquellas que por su naturaleza exceden las que -
en circunstancias normales son meramente administra 
ti vas. 

Que la práctica constitucional ha establecido, 
asimismo, el recurso de este arbitrio, cuando las -
circunstancias lo hicieren necesario, como puede 
verse, para no mencionar sino algunos decretos de -
este siglo, en los que llevan los ndmeros 1096 ·y -
1097 del 17/3/32, 31.864 y 31.865 del 28/11/33 
y 642/76. • 

Que corresponde poner el presente decreto en co 
nacimiento del H. Congreso de la Nación, a fin de ~ 
que resuelva lo que estime pertinente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Deróganse, a partir de la fecha del_ 
presente decreto, en el ámbito del Poder Ejecutivo 
Nacional, todas las disposiciones que determinen 
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las remuneraciones de los agentes de su dependencia 
en actividad, a través de la vinculación mediante -
coeficientes, Índices u otro tipo de referencia, di 
recta o indirectamente, con el sueldo del Presiden~ 
te de la Nación. 

Asimismo, deróganse, en dicho ámbito y con igual 
vigencia que la determinada en el párrafo anterior, 
las partes pertinentes de todas las disposiciones -
que relacionen entre si las remuneraciones del perso 
nal comprendido en distintos regímenes remunerati~ 
vos (Leyes Nros. 18.291, 19.373 "S", 20.796, 2l.O:IJ, 
21.965 y sus modificaciones1 
ARTICULO 2°.- Deróganse, a partir de la fecha del
presente decreto, el artículo 3° del Decreto número 
2.756 de fecha 29 de agosto de 1984 y el artículo -
1 o del Decreto N° 275 de fecha 26 de febrero de-·1986, 
sustituído por el artículo 1° del Decreto No 1.287 
de fecha 30 de julio de 1986. 
ARTICULO 3°,- El Poder Ejecutivo Nacional dispondrá, 
hasta el 31 de diciembre de 1989, la fijación de 1~ 
remuneraciones totales correspondientes a los magis 
tractos, Funcionarios y Empleados del Poder JudicíaT 
de la Nación dentro de las previsiones presupuest! 
rías correspondientes. 
ARTICULO 4°,- Deróganse, a partir del 1° de diciem 
bre de 1986, en el ámbito de los organismos pertene 
cientes a la Adminstración Nacional (Administracióñ 
Central, Cuentas Especiales y Organismos Descentra
lizados) todos aquellos beneficios -emergentes de -
fondos públicos- percibidos por el personal de su -
dependencia, que respondan a porcentajes o coefi
cientes determinados sobre recaudaciones o que sur 
jan de la distribución anual de utilidades o de ex= 
cedentes de recursos afectados para su distribución 
anual al personal cualquiera sea la naturaleza de -
la norma que los hubiere autorizado. 

El monto devengado en el mes de octubre de 1986 
en concepto de las normas derogadas y que perciban 
los agentes involucrados en lo dispuesto por el pre 
sente artículo, conformará un nuevo adicional deno 
minado "Artículo 4° Decreto N° 2.192/86". 

A partir del 1° de diciembre de 1986, la liqui 
dación de este adicional será el equivalente al im 
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port8 máximo que durante el mes de octubre de 1986 
le haya correspondido a cada categoría. 

Asimismo. el adicional en cuestión también se 
rá percibido. en las condiciones a que hace refe~ 
rencia el párrafo anterior, por los agentes que se 
hayan in~orporado o se incorporen a partir del 1~ 
de noviembre de 1986 en los organismos que posean 
tales beneficios. 

Dicho adicional será remunerativo no bonifica 
ble y estará sujeto a aportes y contribuciones pre 
vistas por las leyes previsionales y asistenciales 
y de las retenciones por cuotas sindicales ordina
rias, su liquidación se efectuar~ de acuerdo con -
las normas que rigen sobre el particular para el -
sueldo básico y su percepción se efectivizará con 
juntamente con la remuneración correspondiente a = 
cada mes. · 

En el caso en que la liquidación del beneficio 
se concrete una vez en el año, éste consistirá en 
la doceava parte de lo que le hubiera correspondi
do en el presente ejercicio. 
ARTICULO 5~.- El Poder Ejecutivo Nacional dispon
drá la modificación de aquellos regímenes estatuta 
ríos ylo escalafonarios que contengan disposicio-
nes con jerarquía de Ley que interfieran en la to 
ma de decisiones tendientes a cumplir con la recom 
posición salarial y estructural que el mismo lleve 
a cabo, enmarcada en la necesidad de completar la 
racionalización administrativa de la Administración 
PÚblica Nacional en la Órbita de su dependencia. 
ARTICULO 6°,- Determínase que, una vez aprobada la 
recomposición salarial que implante el Poder Ejecu 
tivo Nacional para el personal de su ~ende~, no 
comprendido en convenciones colectivas de trabajo, 
y durante su vigencia, no podrán crearse nuevos 
adicionales o suplementos o bonificaciones, remune 
rativos o no, cualquiera sean sus características
o especificidades. 
ARTICULO 7°,- Como excepción a lo establecido por 
el·artículo 11 de la Ley N° 18.881 incorporado a
la Ley N° 11.672 (Complementaria Permanente de Pre 
supuesto), facúltase a los servicios de Cuentas Es 
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peciales y Organismos Descentralizados, que no re 
ciben aportes de la Administración Central y que ~ 
cuenten con recursos propios, para que con la pre 
via conformidad de la Secretaría de Hacienda, movT 
licen las disponibilidades en efectivo de tales re 
cursos, invirtiéndolas en valores o certificados ~ 
emitidos por el Gobierno nacional. 
ARTICULO 8°.- Los servicios de Cuentas Especiales 
y Organismos Descentralizados a los que hace refe 
rencia el artículo anterior, colocarán hasta el 
Diez por Ciento (10%) de sus recursos p~opios, en 
los valores o certificados emitidos por el Gobier
no Nacional. El Poder Ejecutivo Nacional establece 
rá los entes comprendidos y la oportunidad de la 
citada colocación. 
ARTICULO 9°.- Dése cuenta oportunamente al H. Con 
greso de la Nación. 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la -
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ALFONSIN 
Dante M. Caputo 
Antonio A. Tróccoli 
Juan Vital Sourrouille 
José Horacio Jaunarena 
Julio RaÚl Rajneri 
Pedro A. Trueco 
Conrado Hugo Storani 
Hugo Mario Barrionuevo 
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ACTO: DECRETO N° 2.193/86 

MATERIAS: ADSCRIPCIONES - ADICIONALES - DE-

LEGACION DE FACULTADES - ESTRUCTU-

RAS - HORAS EXTRAORDINARIAS - Hü-

RARIO ADMINISTRATIVO - INDEMNIZA -

ClONES - PERSONAL - PERSONAL PER-

MANENTE - RECOMPOSICION SALARIAL -

RACIO~ALIZACION ADMINISTRATIVA 

S0ELDOS - VACANTES 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1986.-

VISTO el Decreto N° 2.192 (') de fecha 
28 de noviembre de 1986, lo propuesto por el 
Ministerio de Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que atento la necesidad de instrumentar 
una recomposición salarial a mediano plazo 
que contemple en términos reales una mejora 
sustancial para los agentes estatales más re 
zagados no comprendidos en convenciones co
lectivas de trabajo y al mismo tiempo modifi 
que paulatinamente el espectro salarial dis= 
torsionado a través de innúmeros adicionales, 
suplementos y complementos vigentes, el Go-

(') Ver Di esto Administrativo o 
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bierno Nacional se ha propuesto establecer un ré 
gimen que posibilite una distribución más equita 
tiva y justa en el ingreso del personal corres -
pondiente a la Administración Central, Cuentas -
Especiales y Organismos Descentralizados. 

Que consecuente con tal criterio, es menes -
ter encarar una reestructuración de las dotacio
nes existentes en la Administración Pública Na
cional a fin de lograr un mejoramiento en la efi 
cíencia laboral, otorgando a los señores Minis ~ 
tros en sus respectivas jurisdicciones una mayor 
flexibiliz:ación en el adecuamiento orgánico-fun
cional de las estructuras vigentes. 

Que en ese orden de ideas, se hace imprescin 
dible determinar un cupo de reducción de las do~ 
taciones de personal existentes, facilitándoles 
una reeducación laboral que posibilite su inser
ción en áreas cr~ticas de la Administración Pú -
blica Nacional. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha tomado la ínter -
vención que le compete. 

Que la presente medida encuadra en las facul 
tades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional por 
el inciso 1°) del articulo 86 de la Constitución 
Nacional y la Ley N° 21. 307 (") . 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facúltase a los señores Ministros 
a proceder, dentro de sus respectivas jurisdic -
ciones, a reestructurar su dotación de personal 
permanente y no permanente, no comprendido en 
convenciones colectivas de trabajo, incluido en 
la estructura orgánica-funcional vigente. En el 
ámbito de la Presidencia de la Nación dicha fa -
cultad será ejercida por el señor Secretario Ge--
neral de la Presidencia de la Nación. 

La reestructuración mencionada deberá llevar 
se a cabo dando cumplimiento a los siguientes li 
neamientos: 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4122.-
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a) Se incluye en las disposiciones de este decreto 
al personal comprendido en los siguientes regí
menes escalafonarios: 
l. Escalafón para el Personal Civil de la Admi

nistración Pública Nacional, aprobado por De 
creto N° 1.428/73 (-). -

2. Escalafón para el Personal Civil de las Fuer 
zas Armadas. 

3. Escalafones especiales vigentes en organis -
mos pertenecientes a la Admin~tración Cen
tral, Cuentas Especiales y Organismos Deseen 
tralizados, cuyas funciones y remuneraciones 
sean compatibles con las del Escalafón para 
el Personal Civil de la Administración Públi 
ca Nacional (Decreto N° 1.428/73). 

b) Eliminación en las estructuras orgánicas vigen
tes, de todos los cargos vacantes financiados o 
no, existentes al 1° de enero de 1987; supre 
sión, en la distribución por cargos y horas de 
cátedra vigente, de todos los cargos vacantes -
financiados existentes a la fecha precedentemen 
te indicada, y reducción de los créditos presu~ 
puestarios correspondientes. 

En estos dltimos casos las respect~vas ju -
risdicciones deberán elevar a la Secretaria de 
Hacienda antes del 31 de enero de 1987, los ac
tos pertinentes que den cumplimiento a lo dis -
puesto precedentemente, los que deberán ajustar 
se a las normas legales vigentes. -

e) Se procederá a evaluar la necesidad de conti 
nuar con la actividad de organismos o dependen
cias y de cargos o funciones, asignando estric
tas prioridades que se ajusten a las actuales -
circunstancias. A tal efecto, los organismos in 
volucrados reducirán dentro de su respectiva ju 
risdicción ministerial, la cantidad de cargos o 
cupados permanentes y no permanentes. -

Los criterios rectores a emplear en tal eva 
luación son los siguientes: -
l. Obtener una mejora en la eficiencia oper~ti-

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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va y de gestión. 
2. Reducir en el primer cuatrimestre de 1987, -

como mínimo el Diez por Ciento (10%). 
3. Durante el ler. cuatrimestre de 1988, como -

mínimo el Cinco por Ciento (5%). 
4. Durante el ler. cuatrimestre de 1989, como 

mínimo el Cinco por Ciento (5%). 
Estos porcentajes se aplicarAn sobre el to -

tal de la dotación de cargos ocupados de la res 
pecti va jurisdicción ministerial existentes al·· 
1° de enero de 1987. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto 2) se abrirá un registro para aquellos a
gentes que deseen retirarse voluntariamente de 
acuerdo con el régimen obrante en el Anexo I 
del presente decreto. 

d) Si el número de agentes beneficiarios del reti
ro voluntario fuese menor que la reducción de 
cargos ocupados prevista en la reorganización -
de la jurisdicción, se procederá conforme con 
lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley núme-

lro 22.140 (=) (Decreto Reglamentario N° 2.043/ 
80) (&) o dentro de aquel que rija para los a
gentes no comprendidos en dicho régimen. 

e) Sólo podrán cubrirse los cargos vacantes com 
prendidos en los regímenes escalafonarios inchñ 
dos en el apartado a) que se produzcan con pos= 
terioridad al cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto e). La cobertura de los mismos será de 
libre disponibilidad, a cuyo sólo efecto los 
respectivos organismos quedan exceptuados de 
las prohibiciones impuestas por los artículos -
1° y 4° del Decreto N° 930 (2) del 22 de mayo 
de 1985, modificado por su similar N° 2. 326 ("") 
del 4 de diciembre de 1985, pero dando cumpli -
miento al articulo 18 del Decreto N° 2.043/80. 

f) El decreto por el cual se dispongan las medidas 
a que hace referencia el punto d) determinará -

(=) Ver Digesto Administrativo N° 4658.-
(&) Ver Digesto Administrativo N° 4728.-
(2) Ver Digesto Administrativo N° 5282.-
("") Ver Digesto Administrativo N° 5333.-
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el monto total mensual de las remuneraciones que 
por todo concepto (incluidos aportes, contribu -
ciones y asignaciones familiares) corresponda a 
cada uno de los cargos que se eliminan. 

El respectivo decreto incorporará asimismo -
las modificaciones presupuestarias rebajando de 
las partidas especificas, por el periodo hasta -
la finalización del ejercicio, el monto corres -
pondiente a los cargos que se eliminen por apli
cación de lo dispuesto en los apartados e) últi
mo párrafo y d) del presente articulo y habili -
tando por igual importe la Partida Principalllll 
- Personal Permanente por una sola vez, imputan
do a dicha partida las sumas que se abonen por 
tales conceptos. 

g) Conjuntamente con la reestructuración orgAnica -
cada organismo deberá efectuar el adecuamiento -
necesario para ordenar el financiamiento de los 
cargos ocupados resultantes de la misma, a cuyo 
fin deberá elevar a la Secretaria de Hacienda -
el correspondiente proyecto de Resolución Conjuri 
ta antes del 31 de mayo de 1987. -

A esos efectos, el costo mensual de la dota
ción que surja de dicha reestructuración, en nin 
gún caso podrá ser superior al equivalente. del 
costo mensual de la planta ocupada existente al 
1° de enero de 1987, menos el importe resultante 
de las reducciones establecidas en los apartados 
b) y e) precedentes. 

ARTICULO 2°.- Las modificaciones orgánicas-estruct~ 
rales que dispongan los señores Ministros en sus 
respectivas jurisdicciones deberán dar cunplimiento 
a las normas para estructuras orgánicas aprobadas -
por el Decreto N° 1.437 (%) del 6 de diciembre de 
1982, en todos aquellos aspectos que no contradigan 
lo dispuesto en el presente decreto. A esos efect~ 
deberán comunicar la medida dictada a la Secretaria 
de la Función Pública de la Presidencia de la Na 
ción, antes del 31 de mayo de 1987. 
ARTICULO 3°.- Fijase como Recomposición Salarial Me 
ta, a regir en el último trimestre del año 1989, pa 

(%) Ver Digesto Administrativo N° 4995.-
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ra cada una de las respectivas categorías de los 
agentes incluidos en el pun~o 1, apartado a) del 
articulo 1° del presente decreto, excepto el com
prendido en los alcances de los Decretos números 
1.892/83 y 1.893/83 los importes que figuran como 
Anexo II, a los que se arribará en doce etapas 
trimestrales consecutivas. 

Los montos enunciados en dicha Recomposición 
Salarial Meta corresponden, a valores vigentes, a 
la asignación de la categoría correspondiente más 
el "Adicional por reestructuración" que se crea -
por este decreto. 

Determinase que además de los dos conceptos -
retributivos mencionados, los agentes comprendi -
dos sólo podrán percibir los adicionales y suple
mentos que se detallan, los que se continuarán li 
quidando de acuerdo con las normas vigentes: 
- Antigüedad 
- Titulo 
- Permanencia en categoría 
- Responsabilidad Profesional 
- Zona 
- Riesgo 
- Subrogancia 
- Fallas de Caja 
ARTICULO 4°.- Fijanse como primera etapa trimes 
tral de la Recomposición Salarial Meta a que se -
hace referencia en el articulo anterior, los im -
portes que se detallan en el Anexo III del presen 
te decreto, los que regirán a partir del 1° de e-= 
nero de 1987. 
ARTICULO 5°.- Tanto la Recomposición Salarial Me
ta, como cada una de las doce etapas en que se di 
vide, serán objeto de adecuación conforme la poli 
tica salarial general que para el Personal de la 
Administración Pública Nacional no comprendido en 
convenciones colectivas de trabajo, determine en 
cada oportunidad y a partir del 1° de enero de 
1987, el Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 6°.- El "adicional por reestructuración" 
es incompatible con la percepción de cualquier o
tro concepto remunerativo, con excepción de los -
que integran la "Asignación de la Categoría" y los 



- 7 - D.A. N° 5393.-

que se enumeran en el articulo 3°. 
ARTICULO 7°.- Todos aquellos agentes cuya remunera 
ción total nominal vigente, no incluidos los adi = 
cionales señalados en el último párrafo del articu 
lo 3° del presente decreto, sea inferior a la que 
se determine en la primera etapa, percibirán los 
importes totales consignados en el Anexo III y los 
adicionales citados precedentemente. 

A los agentes cuya remuneración total no~inal 
vigente, no incluidos los adicionales señalados en 
el último párrafo del articulo 3° del presente de
creto, supere la prevista para la primera etapa, -
se les continuará liquidando los conceptos remune
rativos vigentes. 

Igual temperamento se aplicará, en ambos casos, 
er. las etapas trimestrales sucesivas. 
ARTICULO 8°.- El "adicional por reestructuración" 
tendrá carácter remunerativo no computable para el 
cálculo de cualquier otro adicional y su liquida -
ción se efectuará de acuerdo con las normas que ri 
gen sobre el particular para el sueldo básico. -
ARTICULO 9°.- Sólo podrán acceder a la tercera eta 
pa úe n:~co~posición salarial, con vigencia al l.,. 
de julio de 1987, aquellos organismos que hayan da 
do cumplimiento a las disposiciones emergentes de 
los apartados e) y g) del articulo 1° del presente 
decreto. 
ARTICULO 10.- El personal incluido en lo estableci 
do en ei apartado d) del articulo 1° del presente
decreto, continuará percibiendo las distintas eta
pas de la Recomposición Salarial Meta mientras du
re su situación en tal carácter. 
ARTICULO 11.- Facúltase al Ministro de Economia pa 
ra que en forma conjunta con las Autoridades indi= 
cadas en el articulo 1° del presente decreto, im
plementen para el personal comprendido en los al -
canees de los Decretos Nros. 1.892/83 y 1.893/83 y 
a los que hacen referencia los puntos 2) y 3) del 
apartado a) del mismo, la Recomposición Salarial -
Meta a regir en su jurisdicción, en concordancia -
con el régimen, vigencia y periodicidad que se es
tablece en el presente decreto, previa intervención 
de la Comisión Técnica Asesora de Politica Salarial 
del Sector Público. 
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El Ministro de Economía dictará la resolución 
respecto de los organismos de su jurisdicción, en 
las condiciones establecidas precedentemente. 
ARTICULO 12.- Encomiéndase a la Secretaria de la 
Función Pública de la Presidencia de la Nación la e 
laboración de programas de reentrenamiento del per 
sonal alcanzado por las disposiciones del apartado 
e) del articulo 1° del presente decreto. 

A tal efecto implementará los cursos necesrunos 
a dictarse en el Instituto Nacional de la Adminis
tración Pública o en otra Institución que reúna 
las condiciones necesarias para su ejecución. 

Los referidos cursos tendrán como objeto capa
citar al personal mencionado precedentemente en 
los sistemas y métodos más adecuados para el mejo
ramiento de sus aptitudes laborales. 
ARTICULO 13.- Determinase que los créditos estable 
cidos en la Ley N° 23.410 (Presupuesto Genera.! de 
la Administración Nacional para el ejercicio de 
1986) destinados al pago de servicios extraordina
rios, horas extras, horas suplementarias o cual
quier otrc ~oncepto de similares características -
que respondan a una prestación temporal o circuns
tancial de mayor horario, ajustados a términos rea 
les, se reducirán, a partir del 1 o de enero de 1987, 
en un Treinta por Ciento (30%). 

Esta reducción no será aplicable a los crédi -
tos que atiendan el pago de servicios requeridos y 
por cuenta de terceros. 
ARTICULO 14.- Antes del 31 de diciembre de 1986 de 
berá regularizarse la situación de revista del 
personal adscripto. A tal fin, las autoridades en 
cuya jurisdicción se encuentra prestando servicios 
el agente adscripto, resolverá la incorporación o 
no del mismo, comunicando esta decisión al organi~ 
mo de origen. 

De no existir cargos vacantes en la jurisdic -
ción en la que se encuentra prestando servicios, -
se faculta a las autoridades mencionadas preceden
temente a crear el cargo respectivo, el que deberá 
ser de la misma o equivalente categoría en la que 
actualmente revista. 

En oportunidad de concretar la reestructuracron 
dispuesta en el articulo 1° del presente decreto,-
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se procederá a incluir el cargo creado en la respec 
tiva estructura Drgánica funcional de la jurisdic = 
ción. 
ARTICULO 15.- Determinase, en el ámbito de la Admi
nistración Nacional (Administración Central, Cuen -
tas Especiales y Organismos Descentralizados) a par 
tir del 1° de enero de 1988 el siguiente horario u~ 
niforme mínimo de labor, equivalente a Treinta y 
Cinco (35) horas semanales. 
Lunes a Viernes: Desde las Diez (lO) horas hasta 

las Trece (13) horas y desde las 
Catorce (14) horas hasta las Dieci 
ocho (18) horas. 

Aquellos organismos que por la naturaleza de su 
actividad requieran imprescindiblemente la realiza
ción de tareas que dem~nden distintos horarios de -
labor, los podrán establecer por Resolución de las 
autoridades a que se refiere el artículo 1° del pre 
sente decreto en sus respectivas jurisdicciones. -
ARTICULO 16.- Las remuneraciones resultantes de la 
aplicación del presente decreto serán objeto de los 
aportes y contribuciones previstos por las leyes 
previsionales y asistenciales y de las retenciones 
por cuotas sindicales ordinarias. En caso de apor -
tes y contribuciones a obras sociales y entidades -
similares, los mismos se limitarán a los previstos 
en la Ley N° 22.269 (:) de Obras Sociales. 
ARTICULO 17.- Autorizase a los servicios administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integran
el Presupuesto de la Administración Nacional a li
quidar las remuneraciones determinadas por el pre -
sente decreto utilizando las respectivas partidas -
específicas asignadas al Inciso 11 - Personal y to
das aquellas que, incluidas en otros incisos, están 
destinadas al pago de conceptos vinculados con los 
gastos en personal por el Presupuesto General de la 
Administración Nacional vigente, y en caso de resul 
tar éstas insuficientes, el saldo no comprometido~ 
de las restantes partidas, hasta tanto se incorpo -
ren los créditos necesarios. 
ARTICULO 18.- La Secretaría de Hacienda y la Comi -

(:) Ver Digesto Administrativo N° 4717.-
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sión Técnica Asesora de Pol1tica Salarial del Sec
tor Público serán los organismos de interpretación 
de las normas contenidas en el presente decreto, -
de acuerdo con las competencias respectivas. 
ARTICULO 19.- La inobservancia o el incumplimiento 
de las normas contenidas en el presente decreto, -
constituirá falta grave de los funcionarios o agen 
tes involucrados y tal conducta implicará la apli= 
cación estricta de las penalidades señaladas en el 
Decreto N° 1.200 (/) del 28 de junio de 1985. 
ARTICULO 20.- Comun1quese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ALFONSIN - Antonio A. Tróccoli 
José Horacio Jaunarena 
Pedro A. Trueco 
Hugo Mario Barrionuevo 
Dante M. Caputo 
Juan V. Sourrouille 
Julio Raúl Rajneri 
Conrado Hugo Storani 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 5291.-
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ANEXO I 

REGIMEN DE RETIRQ VOLUNTARIO 

(Articulo 1°, apartado e) del presente decreto) 

1°) El personal comprendido en el apartado a) del -
articulo 1° del presente decreto y que goce de 
estabilidad, podrá solicitar ser dado de baja -
del Sector Público, desde la vigencia del pre -
sente decreto y hasta el 28 de febrero de 1987, 
haciéndose acreedor al pago de una doble indem
nización de acuerdo con los términos enunciados 
en el punto 4° del presente régimen. 

2°) No podrá acogerse ~la solicitud dispuesta por 
el punto anterior, el siguiente personal: 
a) El que se encontrare, desde la fecha de vi

gencia del presente decreto y hasta el 31 de 
diciembre de 1988, en condiciones de obtener 
su jubilación cumplidos los extremos máximos 
requeridos, cualquiera sea ésta, o sea titu-
lar de una jubilación. 

b) Que se encuentre en uso de licencia sin goce 
de haberes o por afecciones o lesiones de 
largo tratamiento. 

e) Que esté sometido a proceso penal o sumario 
administrativo. 

3°) Los Ministros, en sus respectivas jurisdiccio -
nes, y el Secretario General de la Presidencia 
de la Nación en este último ámbito, podrán de
terminar los cupos, caracter1sticas y requisi -
tos que deberán reunir los agentes que desean -
acceder al retiro voluntario, estableciendo, a
simismo, las normas pertinentes para el ágil di 
ligenciamiento de las solicitudes que se presen 
ten. -
Las resoluciones que se dicten determinando la 
baja de los agentes, deberán concretarse, como 
máximo, antes del 31 de marzo de 1987. 

4°) Una vez concretada la baja, el agente tendrá de 
recho a percibir una doble indemnización, a sa~ 
ber: 
I. Dentro de los treinta (30) d1as siguientes a 

su baja, una indemnización inmediata equiva
lente al importe que resulte de considerar -
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la última remuneración mensual normal, ha
bitual y permanente, excluidos los adicio
nales que responden a características indi 
viduales del agente y las asignaciones fa~ 
miliares, por cada año o fracción no infe
rior a seis (6) meses de antigüedad de ser 
vicios con arreglo a la siguiente escala ~ 
acumulativa: 
a) más de Un (1) año y hasta Diez (10) años 

el Cien por Ciento (lOO%) de la suma i~ 
dicada. 

b) por los servicios que excedan los 
(10) años y hasta Veinte (20) años 
Setenta y Cinco por Ciento (75%) de 
suma indicada. 

Diez 
el 
la 

e) por los servicios que excedan los Vein
te (20) años el Cincuenta por Ciento 
(50%) de la suma indicada. 

En ningún caso el monto a percibir por es
te concepto podrá ser inferior a Tres Mil 
Quinientos Australes (A 3.500). 

n. A partir .1 1° del mes siguiente al de su 
baja una indemnización mensual equivalen
te a la remuneración mensual normal, habi
tual y permanente, (incluido salario fami
liar) que hubiera percibido el agente de 
continuar en actividad, durante el tiempo 
que de acuerdo con su antigüedad, le co
rresponda en virtud de la siguiente escala: 
Hasta Diez (10) años 

de antigüedad SEIS (6) meses 
Hasta Veinte (20) años 

de antigüedad NUEVE (9) meses 
M~s de Veinte años 

de antigüedad DOCE {12) meses 
5°) A los efectos de la determinación de la base 

de cálculo para el haber de ambas indemniza
ciones no se tendrán en cuenta los importes 
devengados en concepto de compensaciones por 
servicios extraordinarios, gastos de comida, 
viáticos, movilidad etc. 

Tampoco se computará el pago de la licen 
cia por vacaciones no gozadas, ni el sueldo
anual complementa~io. 
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6°) Las indemnizaciones que se aprueban por el pre
sente régimen no tendrán aportes previsionales 
y asistenciales y no deberán ser computadas a 
los efectos del cálculo del impuesto a las ga -
nancias. 

7~) Toda otra clase de indemnización o gratifica 
ci6n que pudiera corresponderle al agente en 
función de disposiciones vigentes de acuerdo 
con las normas laborales que rijan en su depen
dencia y que sean inferiores a las que en el 
presente régimen se establecen, quedarán com 
prendidas en el pago que se efectúe al agente -
beneficiado, no originando pagos adicionales. 

8°) El agente que sea dado de baja por el presente 
régimen de retiro voluntario no podrá ser desiK 
nado en ningún cargo dentro del Sector Público, 
durante el término de cinco (5) años contados a 
partir del momento de producirse su baja. 
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ANEXO I~ 

ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

(Decreto N° 1.428/73) 

e A T E G O R I A 
Recomposición 

Salarial 
META 

24 l. 815 
23 l. 315 
22 950 
21 690 
20 550 
19 440 
18 370 
17 370 
16 350 
15 334 
14 334 
13 320 
12 306 
11 306 
lO 296 

9 286 
8 286 
7 276 
6 276 
5 276 
4 266 
3 266 
2 266 
1 266 

Sub-Grupos A 170 
B 180 
e 190 
D 200 
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ANEXO III 

ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

Ca- Asigna
te- ción de 
go la Cate 
ría goría-

1 

24 355,15 
23 284,18 
22 232,90 
21 190,98 
20 159,13 
19 134,80 
18 1*.1:7,25 
17 117,25 
16 104,70 
15 95,18 
14 95,18 
13 88,10 
12 81,60 
11 81,60 
lO 76,96 

9 72,62 
8 72,62 
7 68,52 
6 68,52 
5 68,52 
4 65,26 
3 65,26 
2 65,26 
1 65,26 

Sub-gru 
pos 
A 
B 
e 
D 

45,86 
48,36 
52,22 
58,70 

(Decreto N° 1.428/73) 

Adiciona
les Gene
rales Vi-
gentes 

2 

217,71 
178,88 
150,30 
127,30 
109,69 
101,57 

88,77 
88,77 
85,88 
83,69 
83,69 
82,06 
82,94 
82,94 
87,58 
91,92 
91,92 
96,02 
96,02 
96,02 
99,28 
99,28 
99,28 
99,28 

72,35 
72,92 
79,41 
89,38 

Incre
mento 
lra. 

Etapa 
3 

103,41 
70,92 
47,19 
30,95 
23,41 
16,95 
13,65 
13,65 
13,27 
12,91 
12,91 
12,47 
11,78 
11,78 
10,94 
10,11 
10,11 
9,28 
9,28 
9,28 
8,45 
8,45 
8,45 
8,45 

4,31 
4,89 
4,86 
4,32 

Adiciona
na! por 

Reestruc
turación 

4=2+3 

321,12 
249,80 
197,49 
158,25 
133,10 
118,52 
102,42 
102,42 
99,15 
96,60 
96,60 
94,53 
94,72 
94,72 
98,52 

102,03 
102,03 
105,30 
105,30 
105,30 
107,73 
107,73 
107,73 
107,73 

76,66 
77,81 
84,27 
93,70 

lra.Etapa 
Recomposi
ción Sala
rial meta 

5-= 1+4 

676,27 
533,98 
430,39 
349,23 
292,23 
253,32 
219,67 
219,67 
203,85 
191,78 
191,78 
182,63 
176,32 
176,32 
175,48 
174,65 
174,65 
173,82 
173,82 
173,82 
172,99 
172,99 
172,99 
172,99 

122,52 
126,17 
136·c!'49. , 
152,40 

NOTA: Las columnas 2 y-·~ son referenciales, dado que 
los importes· consign·ados en la columna 2 no in
clu en adicionales es eciales o sectoriales. 



JJirPcción GPn<>ral dP Servicios Operativos 

ACTO: DECRETO N° 2.196/86 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 28 de novi-bre de 1986 

VISTO el receso del Honorable Congreso 
de la Nación y la necesidad y urgencia de p~ 
curar soluciones inmediatas al estado de e
mergencia económica en que se encuentra el 
sistema jubilatorio nacional en relación con 
la existencia de miles de reclamos por rea
juste de las prestaciones actualmente en trá. 
mite en las instancias administrativa y judi 
cial, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, en su sentencia del 30 de setiembre 
de 1986, en los autos: "Rolón Zappa, Victor 
Francisco s/Jubilación", ha declarado que 
los magistrados judiciales carecen de facul
tades para apartarse de su función de órga
nos de aplicación del derecho vigente o ejer 
cer atribuciones legislativas ajenas a su po 
testad constitucional,. y en consecuencia pa
ra ponderar el estado de emergencia económi
ca o tomar decisiones que impliquen configu
rar tal estado de emergencia. 

Que la imposibilidad de hallar solucio
nes dentro del actual marco legal, que esa 
doctrina pone de manifiesto, hace imperioso 
adoptar medidas respecto de los reclamos por 
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reajuste de las prestaciones actualmente en tr~
mite, así como prever el inminente y sustancial 
incremento de peticiones de contenido an,logo. 

Que las articulaciones desarrolladas phr los 
representantes del Estado en el caso citado y o
tros similares se fundamentaron en la inexisten
cia de fondos para hacer frente a las erogacio -
nes resultantes de las sentencias que declaran -
la obligación de los organismos previsionales de 
reajustar los haberes jubilatorios y abonar re -
troactividades, intereses y costas, y en la impo 
sibilidad aaterial de obtener o recaudar tales = 
fondos, en las actuales circunstancias, en canti 
dad suficiente como para dar cumplimiento a to= 
dos los fallos de que se trata cuyo número según 
se ha señalado precedentemente, podría verse au
mentado a corto plazo en una medida muy conside
rable. 

Que el sistema nacional de jubilaciones, ope 
ra desde hace muchos _años en régimen de reparto
puro, lo que significa que todas las sumas que -
se recaudan en un período determinado se aplican 
Íntegramente al pago de las prestaciones corres
pondientes al mismo período, sin que exista posi 
bilidad alguna de ampliar el gasto más allá de 
los recursos económicos realmente disponibles. 

Que, por otra parte, equivocados criterios -
de política económica que prevalecieron durante 
largos años en etapas anteriores de la vida na -
cional, determinaron en su tiempo una considera
ble reducción del aparato productivo del país, o 
riginando de este modo una situación general que 
hoy se procura corregir con gran esfuerzo y cu
yas consecuencias evidentes han sido el desem
pleo, la disminución del nivel del salario real 
y el incremento del número de personas dedicadas 
a tareas por cuenta propia, todo lo cual, parti
cularmente a partir de los últimos años de la dé 
cada de 1970, ha tenido un fuerte impacto negatr 
vo sobre la capacidad del sistema previsional pa 
ra recaudar recursos genuinos, ya que sus fuen = 
tes de financiamiento directo, así como sus posi 
bilidades prácticas de control, dependen sustan= 
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cialmente de la participaci6n del sector asalariado 
en el producto bruto interno. 

Que entre las causas fundamentales del desequi
librio econ6mico del sistema previsional, se cuenta 
también la evoluci6n demográfica, dado que en nues 
tro país se registra, en los años recientes un Índí 
ce sumamente bajo de crecimiento de la poblaci6n e~ 
general, así como tasas aún más reducidas de incre
mento de la poblaci6n econ6micamente activa, al pun 
to de que, según resulta de los últimos censos gene 
rales, entre 1970 y 1980 el número de habitantes so 
lo creci6 un uno con seis décimos por ciento (1,6%r 
anual, mientras que la poblaci6n econ6micamente ac
tiva en igual período, apenas tuvo un aumento del 
uno con ocho céntesimos por ciento (1;08') anual. 

Que, por las razones expuestas, se produce si -
multáneamente un proceso de gradual envejecimiento 
del conjunto de la poblaci6n, lo cual, si bien re -
fleja un satisfactorio desarrollo de las expectati
vas de vida, incide en forma creciente en la expan
si6n del sector pasivo, gene~ando en el ámbito pre
visional cargas financieras también crecientes, pre 
cisamente en circunstancias de deterioro econ6mico
global ya señaladas. 

1 Que la conjunci6n de estos factores ha repercu
tido de modo totalmente negativo en el esquema es
tructuralde la previsi6n social argentina, como lo 
demuestra el hecho de que entre 1970 y 1985 la po
blaci6n econ6micamente activa comprendida en el sis 
tema previsional, s6lo haya crecido en un magro cin 
co con ocho décimos por ciento (5,8%), mientras la 
cantidad de beneficiarios del sistema aumentaba en 
noventa y siete con cuatro décimos por ciento (~,4%) 
es decir, prácticamente se duplicaba. 

Que debido a este notable aumento del número de 
beneficiarios, frente al casi insignificante incre
mento del número de aportantes, reflejado en una re 
laci6n entre activos y pasivos que ha descendido -
hasta ubicarse hoy en 1,9 de los primer0s por cada 
uno de los segundos, result6 inevitable el paulati
no y constante deterioro del nivel de las prestacio 
nes, verificado de manera notoria a partir de 1979~ 
no obstante que en estos últimos aftos la totalidad 
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de los recursos genuinos del sistema se ha aplica 
do invariablemente al pago de esas prestaciones.-· 

Que esta evolución francamente adversa de las 
bases de sustentación económica del sistema hubie 
ra requerido, a lo largo de los aftos, la asigna = 
ción de recursos adicionales provenientes d~ otns 
fuentes de financiamiento, lo cual, como .es obviq 
sólo ha podido bac~rse en ~na medida- insuficiente, 
en razón de las dificultades de orden general, 
que han obstaculizado persistentemente la expan -
sión de .la economía argentina durante todo el pe
ríodo que aquí se considera. 

Que, consecuentemente, sobrevino para un gran 
número de jubilados y pensionados un proceso de 
verdadera pauperización, cuyos dram,ticos efectos 
impulsaron a muchos de ellos a reclamar judicial
mente el reajuste de sus haberes, gestión que ob
tuvo acogida en la Cámara Nacional de Apelaciones 
delTrabajo, con apoyo en la doctrina sentada por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación que ha
bía decla~ado la inconstitucionalidad de los cri
terios administrativos con que se venían aplican
do, en relación con los casos concretos llevados 
a decisión judicial, diversas normas de la Ley N° 
18.037 ('), particularmente las que se refieren a 
la determinación del haber jubilatorio, el tope -
m'ximo ele las· prestaciones y la movilidad de es
tas últimas; resultando, por lo tanto, que el sis 
tema legal vigente, cuya interpretación debe inte 
grarse necesariamente con la doctrina judicial; = 
que lo interpreta en definitiva, no puede ser_ e
fectivamente cumplido en el marco de las c;ircuns-. 
tanelas económicas reales. 

Que la liquidación de los primeros juicios de 
reajuste con sentencia firme, puso en évidencia -
la imposibilidad de que el sistema nacional de· 
previsión atendiese tales erogaciones con los re
cursos presupuestados, dado que éstos se desti
nan íntegramente a abonar los beneficios corrien
tes, las prestaciones médico-asistenciales que 
brinda el Instituto Ntcional de Servicios Socia~ 
para Jubilados y Pensionados y los gastos de la 
gestión administrativa. 

(') Ver Digesto Administr~tivo No 2993.-
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Que el pago de esos primeros juicios sign~fic6, 
además, introducir una. irritante e inac~pt~bl~- de
sigualdad en menoscabo de la sitl;lacidn de los bene
ficiarios que no iniciaron accidn.judicial, pues 

. mientras éstos seguían percibienqo bajos haberes, -
los demandantes favorecidos por ios f~llos.obt~nían 
reajustes importantes, que incluso superaban el má
ximo fijado como tope por la ley, aparte'd.e retroac 
tividades que en algunos casos fueron del orden' de 
los·cientos de miles de australes. 

Que estas circunstancias hicieron indispensable 
la interposicidn de los recursos extraordinarios an 
te la Corte Suprema planteando 1~. gravedad institu= 
cional como fundamento de la cuestidn federal, en -
razdn de que, no siendo ilimitados los recursos dis 
ponibles y no existiendo tampoco la posibilidad ma= 
terial ni jurídica de incrementarl()s más allá éle las 
previsiones presupuestarias, fundadas, a su vez, en 
los lÍmites financieros reales de todo el sistema, 
el cumplimiento de las sentencias de la Cámara Na -
cional de Apelaciones del Trabajo hubiera represen
tado, a muy corto plazo, el riesgo cierto de que 
faltasen fondos para el pago en tiempo de los habe
res normales del conjunto de los beneficiarios. 

Que, una vez declarada por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación la imposibilidad de dar acogi 
miento judicial a esa argumentacidn, y con ello, la 
inexistencia de solucidn para el problema dentro -
del régimen legal existente, se encuentra el siste
ma previsional ante la-inexorable perspectiva de a
frontar obligaciones de monto difícilmente estima -
ble, situacidn no contemplada en el presupuesto vi
gente que viene a constituir un auténtico caso de 
imprevisidn en el sentido jurídico de este término. 

Que, de tal modo, ·lo que se invoc6 ante el alto 
tribunal federal como situacidn de extrema gravedad 
institucional, adquiere, ante el curso de los acon
tecimientos, las características de una genuina e
mergencia, que el Poder Ejecutivo se encuentra en 
la ineludible obligacidn de atender con medidas de 
proporcionada eficacia inmediata, dada su funcidn -
de administrador del sistema previsional cuya esta
bilidad corre inminente riesgo y con mayor razdn en 
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momentos en que el Congreso Nacional está en rece-
so. 

Que, en la decisión de afrontar la grave con -
tingencia señalada, debe gravitar asimismo la exi
gencia constitucional que impone al Estado asegu -
rar los beneficios de la seguridad social, entre 
los que tiene especial trascendencia el régimen ju 
bilatorio, de hondo arraigo en la conciencia colee 
tiva argentina, y que hoy, en el marco de la cri= 
sis económica a cuyos orígenes se hizo ya referen
cia, podría ver comprometida la continuidad de su 
adecuado funcionamiento. 

Que la situación del sistema nacional de preví 
sión ha alcanzado tales proporciones de gravedad = 
que, según estimaciones técnicas de la Secretaría 
de Seguridad Social, aún en la hipótesis ideal de 
que la evasión de contribuciones y aportes fuese i 
gual a cero, y prescindiendo, incluso, de la nece~ 
sidad de financiar el déficit del régimen de autó
nomos, 1·a tasa de tributación total requerida para 
mantener en equilibrio exclusivamente al régimen -
de trabajadores en relación de dependencia, si hu
biera de pagarse el Ochenta y Dos por Ciento (82%) 
a que se refieren las sentencias judiciales, debe
ría ser por lo menos del Treinta y Cinco y Cinco -
Décimos por Ciento (35,5%), mientras que lo que se 
recauda segÚn las normas vigentes es sólo Veinti -
cinco y Dos Décimos por Ciento (25,2%); siendo in
necesario destacar la negativa incidencia económi
ca que tendría en estos momentos cualquier aumen
to sustancial en los niveles de tributación. 

Que incrementar las prestaciones en curso de 
pago hasta equipararlas al referido Ochenta y Dos 
por Ciento (82%), exigiría disponer de recursos a
dicionales por un monto del orden de los Dos · Mil 
Setecientos (2.700) millones de australes, por so
bre el presupuesto vigente del sistema, calculado 
a fines de 1985 en Tres Mil Ochocientos Cincuenta 
y Cinco (3.855) millones y que, a esta altura de 
su ejecución, llega aproximadamente a los Cuatro 
Mil Cuatrocientos (4.400) millones; lo que signifi 
ca, tomando para todo el año los valores expresa = 
dos en australes de fines de 1986, que el presu-
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puesto anual para pago de prestaciones deberia ele
varse a algo más de Siete Mil Cuatrocientos (7.400) 
millones de australes. 

Que estas mismas cantidades, medidas según la 
incidencia respedtiva sobre el total del Producto -
Bruto Interno, representan aproximadamente el Cinco 
por Ciento (5%) para el ejercicio presupuestario ac 
tual, y alrededor del Ocho y Cinco Décimos por Cieñ 
to (8,5%) si se contemplara el pago del Ochenta y 
Dos por Ciento (82%) reclamado por el sector pasivo: 
es decir, que el cumplimiento inmediato de esta me
ta exigiria aumentar en un Setenta por Ciento (70%) 
al actual presupuestó previsional. 

Que aún suponiendo que las aspiraciones de los 
beneficiarios se limitaran al cobro de un Setenta -
por Ciento (70%) de su haber computable, se necesi
taria incrementar el respectivo presupuesto en un 
Cincuenta y Cuatro por Ciento (54%), llevando su ni 
vel de participación en el Producto Bruto Interno a 
Siete con Siete Décimos por Ciento (7,7%), esfuerzo 
que tampoco seria posible, por lo menos en un corto 
plazo, en circunstancias en que recién comienzan a 
vislumbrarse los primeros efectos positivos de la 
politica encaminada a lograr la reconstrucción de 
la economia nacional. 

Que a estas cifras, cuya magnitud es obvia, de
be sumarse el monto considerable, aunque dificil de 
estimar con exactitud, de las obligaciones impues -
tas al Estado por las sentencias judiciales que or
denan el pago de retroactividades por ajuste de ha
beres, además de los tncrementos por actualización 
monetaria, intereses y costas. 

Que todo ello justifica, como primera e insosla 
yable medida, la suspensión por un tiempo razonable 
de las acciones administrativas o judiciales encami 
nadas a obtener la solución de los problemas indivi 
duales de los beneficiarios, no sólo para evitar -
que la acumulación de fallos definitivos haga peli
grar la solvencia financiera del sistema, sino tam
bién para prevenir la proliferación de situaciones 
de desigualdad en perjuicio de quienes no. han de -
mandado reajustes pero son acreeaores, no obstante, 
de un tratamiento que les garantice la movilidad de 
sus prestaciones con arreglo a la norma constitucio 
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nal respectiva. 
Que por tal motivo debe incorporarse al régi

men transitorio derivado de esta emergencia una 
fórmula de determinación del haber jubilatorio en 
el régimen para trabajadores dependientes, que 
contemple, por una parte, los casos más notorios 
de desactualización del monto de los haberes y, -
al mismo tiempo atienda en medida preferente la 
situación de los beneficiarios de menores ingre -
sos, como lo requiere ·el principio de solidaridad 
que rige . básicamente a la seguridad social garan 
tizada por el Estado. Paralelamente, corresponde
prever la posibilidad de que, si la situación fi
nanciera del sistema lo permite, la reliquidación 
se retrotraiga hasta un máximo de Dos (2) años. 
Ambas medidas habrán de requerir recursos que en 
forma excepcional deberán ser aportados por el Es 
tado. 

Que a los efectos de financiar los requeri 
mientos señalados y el déficit existente, y sin 
perjuicio de los recursos que en forma excepcio -
nal deberán ser aportados por el Tesoro Nacional, 
se estima necesario mantener durante la emergen -
cia económica del sistema nacional de previsión, 
la transferencia de Tres (3) puntos del régimen -
de asignaciones familiares dispuesta por la Ley 
N° 23.288 y aumentar la contribución empresaria
prevista en el articulo 8° inciso b) de la Ley N° 
18.037 (t.o.l976) en un Dos por Ciento (2%). 

Que, según es notorio, la grave situación del 
sistema nacional de previsión se relaciona, en 
considerable medida, con el abultado déficit del 
régimen jubilatorio para trabajadores autónomos, 
cuya magnitud creciente ha alcanzado proporciones 

·alarmantes, al punto de que, con arreglo a las ci 
fras previstas en el presupuesto del año en curso, 
excede del Ochenta por Ciento (80%) o sea que los 
ingresos por recaudaciones propias del sector de 
autónomos no llegan a cubrir el Veinte por Ciento 
(20%) de las erogaciones respectivas por pago de 
haberes. 

Que esta última situación debe ser inmediata
mente corregida, para lo cual es indispensable in 
cluir, en el marco de la emergencia global del ,_ 
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sistema, normas especificamente destinadas a dismi
nuir dicho déficit, asegurando por diversos medios 
que el volumen de los aportes de los trabajadores -
autonómos guarde una relación más estricta con sus 
ingresos probables y con la realidad económica en -
que se desenvuelven estas actividades. 

Que con el fin de completar positivamente la in 
mediata acción de gobierno requerida por esta grave 
emergencia, y anticipando en parte soluciones de a
vance social que el Poder Ejecutivo se propone im -
pulsar con mayor amplitud tan pronto como las cir -
cunstancias económicas resulten más propicias, se 
considera oportuno extender desde ya el campo de a
plicación personal del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados a todos 
los habitantes de Setenta (70) o más años de edad -
que carezcan de derecho a prestaciones médico-asis
tenciales. 

Que conocida doctrina de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación ha admitido la posibilidad de 
que el Estado, en situaciones de emergencia económi 
ca, ejercite un poder de policia de cuya aplicación 
se siga una restricción de derechos constituciona -
les que no seria admisible en circunstancias ordina 
rias. Si bien la emergencia no crea el poder, depa
ra la razón, y con ello la ocasión para su ejerci -
cio (Fallos: 172:21; 243:464, y otros). 

Que, toda vez que ese poder no es omnimodo (Fa
llo 136:161), conviene señalar que concurren en el 
presente caso los requisitos a cuya presencia la 
Corte ha subordinado la validez de ese ejercicio. E 
xisten, en efecto, como queda señalado, circunstan
cias de grave y urgente perturbación económica en 
el área previsional, integrada en un marco de penu
ria económica más general; el interés que se persi
gue es vital para el orden y bienestar generales; -
la regulación excepcional se establece como transi
toria, y constituye un medio compatible con el bien 
social protegido, sin alterar, por otra parte, la 
sustancia de los derechos y garantias que modifica. 

Que el ejercicio de funciones legislativas por 
el Poder Ejecutivo, cuando la necesidad se hace 
presente y la urgencia lo justifica, cuenta con el 
respaldo de la mejor doctrina constitucional. As1, 
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Joaquin V. G6nzalez ha dicho en su "Manual de la 
Constitución Argentina", que "puede el Poder Eje
cutivo, al dictar reglamentos o resoluciones gene 
rales' invadir la esfera legis,la ti va' o en casos 
excepcionales o urgentes, creer necesario antici
parse a la sanción de una ley" (Cf., en el mismo 
sentido, Bielsa, Rafael, "Derecho Administrativo", 
1954, T.I. Pág. 309; Villegas Basavilbaso, Benja
min, "Derecho Administrativo", 1949, T.I., pág. 
285 y ss., y otros). También la jurisprudencia
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación le 
ha dado acogida (Fallos 11:405; 23:257). 

Que esa aceptación halla fundamento en que el 
principio de la división de los poderes no puede 
entenderse en un sentido que traiga aparejado un 
daño al Estado mismo y que impida al Ejecutivo 
proveer útilmente para satisfacción de la suprema 
necesidad de la vida del Estado, cuando la urgen
cia del procedimiento requerido no permite espe -
rar hasta obtener la aprobación del órgano legis
lativo. 

Que la práctica constitucional ha establecidq 
asimismo, el recurso a este arbitrio, cuando las 
circunstancias lo hicieren necesario, como puede 
verse, para no mencionar sün algunos decretos de 
este siglo, en los que llevan los números 31.864 
y 31. 865 del 28 de noviembre de 1933, 807/75 y 644/ 
76. 

Que corresponde poner el presente decreto en 
conocimiento del Honorable Congreso de la Nación, 
a fin de que resuelva lo que estime pertinente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Declárase en estado de emergencia e 
conómica, con arreglo a los términos del presente, 
al sistema nacional de previsión social institui
do por las Leyes Nros. 18.037, 18.038, sus modifi 
catorias y complementarias. -
ARTICULO 2°.- Paralizanse a partir de la fecha 
del presente decreto y hasta el 31 de diciembre -
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de 1988, ~n el estado en que se encuentren, todos -
los juicios, incluidas las ejecuciones de sentencias 
y los reclamos administrativos promovidos contra 
las Cajas Nacionales de Previsión , por cobro de rea 
justes jubilatorios, ya sea por via de acción o de 
recurso, basados en la impugnación de la determina
ción del haber, la movilidad de las prestaciones o 
el haber máximo de jubilación. 

Suspéndese por igual lapso, la iniciación de 
nuevos juicios y reclamos administrativos de la mis 
ma naturaleza que los indicados precedentemente. -

Durante los periodos de paralización indicados 
en los párrafos precedentes, se suspende el curso -
de la prescripción de los haberes.objeto de los re
clamos. 
ARTICULO 3°.- Suspéndese hasta el 31 de-diciembre
de 1988 la aplicación del primer párrafo y el inci
so 2° del articulo 49, el articulo 50, y el último 
párrafo del articulo 55 de la Ley N° 18.037 (t.o. 
1976) modificada por la Ley N° 22.976 (") y el ar
ticulo 39 de la Ley N° 18.038 (t.o.l980). 
ARTICULO 4°.- Durante la vigencia de la suspensión 
dispuesta, el haber mensual de las jubilaciones del 
régimen para trabajadores que presten servicios en 
relación de dependencia se determinará de la sigukn 
te manera: -
a) En caso de jubilación ordinaria y por invalidez 

si todos los servicios computados fueren en rela 
ción de dependencia, el haber se determinará su 
mando a la jubilación minima vigente a la fecha
a partir de la cual corresponda abonar la presta 
ción, el Veintisiete por Ciento (27%) del prome= 
dio mensual de las remuneraciones actualizadas a 
que se refiere el inciso 1° del articulo 49 de 
la Ley N° 18.037 (t.o.l976). 

b) En caso de jubilación por edad avanzada, el ha
ber mensual será equivalente al Ochenta y Cinco 
por Ciento (85%) del resultado obtenido por apli 
cación del procedimiento indicado en el inciso = 
anterior. 

(") ·Ver Digesto Administrativo N° 5100.-
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ARTICULO 5°.- Los haberes de jubilaciones y pen
siones del régimen para trabajadores en relación 
de dependencia vigentes al'31 de diciembre de 1~ 
se reliquidarán a partir del 1° de enero de 1987 
en los términos del articulo anterior, en la medi 
da en que resulten más favorables. 

La diferencia en favor del beneficiario que 
asi resulte, se devengará y se hará efectiva en 
forma gradual, de acuerdo con el siguiente crono
grama de incrementos: a partir del 1° de enero, -
el Veinticinco por Ciento (25%) de la diferencia 
resultante; a partir del 1° de abril, el Cincuen
ta por Ciento (50%); a partir del 1° de julio, el 
Setenta y Cinco por Ciento (75%), y a partir del 
1° de octubre de 1987 el Ciento por Ciento (100%) 
de dicha diferencia. 

Los incrementos a que se refiere el párrafo -
anterior son independientes de los ajustes que 
por movilidad se otorguen; durante el mismo año 
1987 por aplicación del articulo 53 de la Ley N° 
18.037 (t.o. 1976). 

e ARTICULO 6°.- La reliquidación prevista en el ar
ticulo anterior podrá ser aplicada con retroacti
vidad al 1° de enero de 1985 y establecerse un 
plan de pago de las diferencias resultantes y su 
actualización, a partir de la fecha de vencimien
to de la emergencia económica declarada, si las 
posibilidades financieras del sistema lo permite~ 
a cuyo efecto la Secretaria de Seguridad Social -
deberá elaborar un estudio de factibilidad. 
ARTICULO 7°.- Durante el periodo de vigencia de
la presente, la Ley N° 18.038 (t.o.l980) se apli
cará con las correcciones y modificaciones de e
mergencia que a continuación se establecen: 
a) Elévase al Veintiuno por Ciento (21%) mensual 

la tasa de aporte a que se refiere el articulo 
10 en su primer párrafo. 

b) Inclúyense en el articulo 10 las categorías de 
signadas con las letras H, I y J, cuyos montos 
serán equivalentes respectivamente, a Quince 
(15), Veinte (20) y Treinta (30) veces el ha
ber minimo de jubilación ordinaria. 
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e) Sustitúyese el articulo 11 por el siguiente tex
to: 

"Articulo 11.- Fijanse las siguientes catego 
rias mínimas obligatorias: 
1) Actividades comprendidas en el inciso a) 

del articulo 2° según el número de traba 
jadores ocupados por la empresa, organi= 
zación, establecimiento o explotación: 
. Hasta Diez (10) trabajadores D 
. más de Diez (10) trabajadores E 

2) Actividades comprendidas en el articulo 
2°, inciso b): 
• Durante los Tres (3) primeros años de 

ejercicio profesional A 
. Desde el cuarto hasta el décimo año B 

A partir del undécimo año de ejerci-
cio profesional D 

3) Actividades comprendidas en el artícu-
lo 2°, inciso e): 

Durante los Diez (10) primeros años 
de actividad .c- • .,..B 
A partir del undécimo año de activi-
dad e 

4) Actividades comprendidas en el articu
lo 2°, inciso d), ejercidas en forma
individual o con la participación de 
familiares no dependientes B 

5) Actividades dirigidas a satisfacer ne
cesidades directas de quien las recla
ma, cumplidas sin capital o con capi -
tal minimo A 

6) Afiliados voluntarios e 
En caso de ejercerse más de una de las 

actividades indicadas en el cuadro preceden 
te, la afiliación será única y el aporte se 
rá el correspondiente a la categoria cuyo = 
monto sea igual al que resulte de sumar los 
de las categorias establecidas para cada ac 
tividad. Si de la suma resultase un monto = 
que no corresponda a ninguna, se aportará -
por la del monto inmediatamente inferior a 
dicha suma. 

No obstante lo establecido precedente -
mente, los afiliados menores de Veintiun 
(21) afios estarán incluidos únicamente en 
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la Categoría A. 
El Poder.Ejecutivo Nacional queda fa

cultado para incluir actividades específi 
cas en determinadas categorías mínimas. -

Sin perjuicio de la categoría mínima 
que le corresponda al afiliado por su ac
tividad, la autoridad de aplicación podrá 
incluirlo para el futuro, en otra mínima 
de monto superior, si verifica que sus in 
gresos superan habitualmente a los que co 
rrespondan a aquélla. En tales casos la 
autoridad de aplicación podrá, también, -
dar carácter retroactivo a la linclusión -
en otra categoría superior, reajustando -
el aporte ya pagado por un período ante -
rior a la verificación, el que no podrá -
exceder de Doce (12) meses. 

De igual forma, la autoridad de apli
cación trasladará a la categoría inmedia
ta inferior, al afiliado que demuestre 
que sus ingresos habituales no alcanzan a 
los montos asignados a la categoría míni
ma en la que se encuentra incluido. La re 
trogradación podrá llegar a Dos (2) cate
gorías cuando el afiliado se encuentre in 
cluido en una categoría superior a la F'~ 

d) La movilidad de las prestaciones de este régi
men se efectuará con la misma periodicidad e 
igual porcentaje con que se actualice el haber 
mínimo de la jubilación o~dinaria al cual se 
refiere la determinación del monto de las cate 
gorías. 

e) Agrégase al artículo 55 el párrafo siguiente: 
''El Poder Ejecutivo Nacional podrá estable 
cer también retenciones porcentuales so ~ 
bre determinados ingresos que perciban 
los afiliados, las que serán imputadas en 
concepto de pagos a cuenta de aportes; a 
tal fin, el Poder Ejecutivo Nacional rque 
da facultado para designar agentes de~re
tención y las alícuotas correspondientes~' 

ARTICULO 8°.- Mientras dure el estado de emergen
cia dispuesto en los artículos 1° y 2° de este De 
creto, se suspende la limitación prevista en eT 
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articulo 1 o de la Ley N° 23.081 (-) a la cuantia de la 
contribución previsional a cargo de los empleadore~ 

Prorr6gase hasta el 31 de diciembre de 1988 la 
autorización otorgada al Poder Ejecutivo Nacional -
en el articulo 1° de la Ley N° 23.288. 

A partir del 1° de enero de 1987 el ~vcentaje 
de la contribución a cargo de los empleadores esta
blecida en el articulo 8°, inciso b) de la Ley N° 
18.037 (t.o.l976), será del Doce con Cincuenta Cen
tésimos por Ciento (12,50%). 
ARTICULO 9°.- El déficit del sistema que no pueda -
ser atendido con los recursos del mismo, será cubier 
to mediante fondos provenientes del Tesoro NacionaL 
Estos aportes no estarán sujetos a la contribución 
prevista en el articulo 8°, inciso e) de la Ley N° 
19.032. 
ARTICULO 10.- A los efectos del articulo 252 de la 
Ley de Contrato' de Trabajo (t.o. 1976) se entende
rá que subsisten y son aplicables las disposiciones 
que fijan edades superiores para obtener el porcen
taje máximo del haber de la jubilación ordinaria< 
ARTICULO 11~- A partir del 1° de enero de 1987, to
da persona de Setenta (70) o más aftos de edad que 
acredite haberse domiciliado en forma permanente en 
el pais durante un lapso no inferior a Diez (10) a
ftos y que no sea beneficiaria, como titular o fami
liar, de una obra social, gozará de los servicios -
médico-asistenciales que brinda el Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales para Jubilados y Pensiona 
dos. -
ARTICULO 12.- La Secretaria de Seguridad Social que 
da facultada para dictar las normas interpretativas 
y complementarias que sean necesarias para la apli
cación de este Decreto. 
ARTICULO 13.- Dése cuenta oportunamente al Honora -
ble Congreso de la Nación. 
ARTICULO 14.- Comuniquese, publiquese, dése a la Di· 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese.-

ALFONSIN - Hugo M. Barrionuevo 
Antonio A. Tróccoli 
José H. Jaunarena 
Pedro A. Trueco 
Conrado H.Storani 
Julio R. Rajneri 
Juan V. Sourrouille 
Dante Capúto 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5238.-
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ACTO: LEY No 23.380.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES - PEN 

S IONES 

Sancionada: Setiembre 25 de 1986. 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
L E Y: 

ARTICULO 1°.- Suprímese del inciso 1° del Ar
tículo 38 de la Ley 18.037(') y del inciso 1° 
del Artículo 26 de la Ley 18.038 el siguiente 
párrafo: " ... incapacitado para el trabajo y a j 

cargo del causante a la fecha de su deceso". 
ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aire&, a los veinticinco 
días del mes de setiembre del año mil novecien 
tos ochenta y seis. 

JUAN C. PUGLIESE 
Carlos A. Bravo 

V. H.·MARTINEZ 
Antonio J. Macris 

(') Ver Digesto Administrativo N° 29ga.-
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DECRETO No l. 86 7. 

Buenos Aires, lO de octubre de 1986 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación N° 23.380, cúm 
, "' "" . -piase, comun1quese, publiquese, dese a la Direc 

ción Nacional del Registro Oficial y archívese~ 

ALFONSIN - Hugo M. Barrionuevo 



Dirección General de Srrvicios Operativos 

ACTO: DECRETO N° 1.789/86.-

MATERIA: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSE

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 7 de octubre de 1986.-

VISTO la necesidad de proceder a la cober 
tura del cargo de Subsecretario de Economía ~ 
Agraria de la Secretaría de Agricultura, Gana 
dería y Pesca del Ministerio de Economía, y ~ 
de conformidad con las atribuciones conferirns 
en el artículo 86, inciso 10) de la Constitu 
ción Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Eco 
nomía Agraria de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, 
al señor Andrés Eduardo Abramovich (L.E. núme 
ro 3.632.255), dándose por concluida en la fe 
cha del presente decreto su designación como 
Asesor de Gabinete de la citada Secretaría. 
ARTICULO 2°,- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

ALFONSIN 
Juan V. Sourrouille 
Mario S. Broderéohn 
Lucio G. Reca 
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ACTO:RESOLUCION No 2.276/86 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

LEY DE CONTABILIDAD - SUMARIO - JUI 

CIO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1986 

VISTO la resoluci6n N° 220/82(') del 5 de 
febrero de 1982 y la resolución 447/86 (") -
del Tribunal de Cuentas de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1°, punto VI de la resolu 
ción N° 220/82 dispone actualizar semestralmBñ 
te el monto establecido en el punto I del mis 
mo artículo conforme con la evolución de los
Índices oficiales que aplique este cuerpo en 
los pronunciamientos dictados de acuerdo con 
el artículo 125 de la ley de contabilidad. 

Que este cuerpo merituando los resultados 
obtenidos con la implementación del sistema -
de intervención de actuaciones mediante plani 
llas resumen de sumarios del modo previsto en 
la norma reglamentaria ~Resolución n° 220/82), 
teniendo en cuenta que tal sistema tiene por 
finalidad someter al conocimiento directo del 
Tribunal únicamente aquellos casos que por su 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4887.
(") Ver Digesto Administrativo N° 5357.-
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importancia económica just~n esa intervención 
directa y advirtiéndose que en la actualidad la -
aplicación de pautas de reajuste oportunamente 
concebidas (art. 1°, ap.VI,res. citada) no satis 
face la finalidad perseguida al dictar la referT 
da reglamentación, corresponde reformar en tal as 
pecto dicha norma de manera que posibilite el cum 
plimiento de la finalidad apuntada. 

Que en consecuencia corresponde modificar el 
artículo 1° apartado I de la resolución N° 220/82 
estableciendo el valor básico que se justiprecia 
en la suma de Quinientos Australes (A 500.-) que 
tendrá validez para el semestre noviembre 1986 a 
abril de 1987 inclusive, conservando los restan
tes ~e~ que conforman la mentada disposición, 
plena vigencia. 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E: 

ARTICULO Jo - Modificar el artículo 1 o, punto ··vi 
de la resolución n° 220/82 estableciendo que el -
monto del daño económico deberá exceder la canti 
dad de Quinientos Australes (A 500.-) suma que = 
tendrá vigencia durante el semestre noviembre de 
1986 a abril de 1987 inclusive. 
ARTICULO 2°.- Dar al Digesto Administrativo, pu
blicar en el Boletín Oficial, difundir en los ser 
vicios internos y por intermrdio de las represen= 
taciones comunicar a los organismos fiscalizados. 
Archivar. 

Alberto Pedro Porretti 
Lidia López 
Eduardo A. Cedale 
José Luis Devoto 
Roberto González Dosil 
Agustín C. Alberto Tarelli 
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ACTO: RESOLUCION N° 1.166/86.--
MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - PERSONAL 

RETIRO VOLUNTARIO 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1986 

VISTO el decreto N° 2.193 (') de fecha 28 
de noviembre de 1986, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado decreto se faculta a los 
Señores Ministros a reestructurar sus respecti 
vas jurisdicciones; tendiendo ello a lograr uñ 
mejoramiento de las estructuras vigentes, que 
contribuya asimismo al incremento de la eficien 
cia laboral y operativa. 

Que por otra parte, el acto legal citado -
fÍja pautas de acción que deberán llevarse a -
cabo conforme a los plazos previstos. 

Que en tal sentido se considera necesario 
disponer el organismo encargado de centralizar 
y compatibilizar las diferentes propuestas per 
tenecientes a la Jurisdicción del Ministerio = 

llllllllillde Economía, como así también de analizar -y
proponer las modificacion.es atinentes a las u-
nidades incluidas en las Jurisdicción 50 - Mi

~~~~~~nisterio de Economía. 
~ Que asimismo, atendiendo a razones de or-

~~~ den práctico en materia de organización y en -

(') Ver Digesto Administrativo N° 5393.-
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virtud de lo perentório de los términos acordados 
para las diferentes etapas, resulta conveniente -
solicitar A las distintas áreas que integran el -
Ministerio la designación de representantes a tra 
vés de los cuales sea posible entablar una comuni 
caci&n permanente respecto a los temas en cues= 
tión. 

Que resulta pertinente fijar las pautas a te 
ner en cuenta por las distintas Secretarías depen 
dientes de esta Jurisdición, relativas al régimen 
de retiro voluntario. 

Que la presente medida se dicta en virtud de 
la facultad asignada por el decreto N° 2.193 del 
28 de noviembre de 1986. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Encomiéndase a la Subsecretaría Téc 
nica y de Coordinación Administrativa los estu
dios referidr a la reestructuración de los orga
nismos comprendidos dentro de la Jurisdicción 50-
Ministerio de Economía y la elaboración de las 
pertinentes propuestas, todo ello conforme a lo -
dispuesto en el decreto N° 2.193/86. 
ARTICULO 2°,- La Subsecretaría Técnica y de Coor 
dinación Administrativa será el órgano encargado 
de coordinar, centralizar y armonizar las propues 
tas presentadas por las Secretarías integrantes = 
de este Ministerio, a fin de lograr la compatibi 
lización de las mismas con las pautas fijadas y = 
con los objetivos perseguidos para el área. 
ARTICULO 3°.- Las Secretarías pertenecientes a es 
ta Jurisdicción deberán designar a los efectos de 
llevar a cabo en tiempo y en forma lo dispuesto -
por el citado decreto y por la presente ~illción, 
un representante titular -con nivel no inferior a 
Subsecretario- y un representante alterno en un -
plazo que no deberá exceder los Tres (3) días hi 
biles a contar de la fecha del presente acto. DT 
chos representantes integrarán una Comisión, coor 
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dinada por el SubsecretariQ Técnico y de CoordinaM 
ción Administrativa, que deber~ informar al sus
cripta. 
ARTICULO 4°.- A los efectos del tratamiento de to 
do lo relativo al régimen del retiro voluntario, = 
se constituirá una Comisión integrada por Tres (3) 
miembros permanentes (Subsecretario Técnico y de -
Coordinación Administrativa y otros Dos (2) funcio 
narios que este designe) y Dos (2) no permanentes 
en representación de la Secretaría cuya propuesta 
se trate. La Comisión deberá elevar al suscripto -
el proyecto de resolución que fije los cupos defi 
nitivos de aceptación de las present~iones de retT 
ro voluntario por unidad orgánica, cuentas especi~ 
les y organismos descentralizados. 
ARTICULO 5°,- Apruébase como Anexo I de la presen 
te~ las instruciones para la implementación del re 
gimen de retiro voluntario al que podr~ acogerse
el personal del ambito de este Ministerio. 
ARTICULO 6°.- Las solicitudes de retiro voluntario en 
en todos los casos no serán susceptibles de retrae 
tación o revocación por parte del agente y tendráñ 
plenos efectos hasta que la Autoridad Ministerial 
se expida sobre las mismas. 

Su aceptación o rechazo será facultad privat! 
va de la Autoridad Ministerial. 
ARTICULO 7°.- Las Secretarías que integran el Mi
nisterio de Economía deberán elevar a considerac~ 
del suscripto, a través de la Subsecretaría Técni 
ca y de Coordinación Administrativa, las propues= 
tas referidas a los agentes adscriptos que deseen 
incorporar (que presten servicios en las mismas o 
en Reparticiones y organismos que de ella depeDE~, 
en virtud de lo dispuesto en el primer párrafo del 
Artículo 14 del decreto N° 2.193/86 y en un plazo 
no mayor de Setenta y Dos (72) horas, contadas a -
partir de la fecha de la presente Resolución. 
ARTICULO 8°.- Regístrese, comuníquese y archÍvese. 

JUAN VITAL SOURROUILLE 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA LA IMPLEMENTACION DEL REGIMEN DE 

RETIRO VOLUNTARIO 

I - PAUTAS 

1.- Antes del 26 del corriente mes, las Secreta 
rías deberán proponer los cupos de aceptación de ~ 
las presentaciones de retiro voluntario, por unidad 
orgánica, cuentas especiales y organismos descentr~ 
!izados. En cada Secretaría-el cupo mencionado no -
podrá ser inferior al Veinte por Ciento (20%) de-
los cargos que se prevean ocupados al 1°-l-87 com
prendidos en los subgrupos y categorías 1 a 21 in
clusive. 

2.- Los titulares de todas y cada una de las 
unidades orgánicas, cuentas especiales y organismos 
descentralizados (en ningún caso con nivel inferior 
a Director cuando dependan directamente de una Se
cretaría o Subsecretaría) propondrán al Secretario 
o Subsecreta- ·o respectivo el ndmero de solicitudes 
de retiro voluntario susceptibles de ser aceptadas 
establecido por conjunto de categorías, atributos -
técnicos-profesionales o combinación de ellos. Es
tas dltimas autoridades podrán conformarlos o modi 
ficarlos de acuerdo a la evaluación global pertineñ 

·te -
3.- A ta 1 efecto se confeccionará un CUADRO de Do 

ble Entrada, en el cual las filas serán determinadas 
por los Conjuntos de Categorías establecidas por el 
Escalafón aprobado por el Decreto N°1.428/73('') o las 
fijadas por Escalafones especiales vigentes en aque 
llos organismos cuyas funciones y remuneraciones -
sean compatibles con las del Escalafón para el Perso 
nal Civil de la Administración Pdblica Nacional, y 
en el que las columnas estarán conformadas par ~ta 
un máximo de Tres (3) aperturas, una de ellas de ca 
rácter general y 1as otras <i:S estarán destinadas a seña-= 

~') Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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lar aquellas especialidades que por razones de servicio 
obliguen a condicionar los cupos de aceptación de -
retiro voluntario (P.e.: especialización profesional, 
especialización técnica, etc) (ver modelo adjunto). 

4.- A los efectos de la presente Resolución se 
entiende por cargos ocupados, la totalidad de los -
agentes designados en las respectivas unidades. 

5.- Se .entiende por atributos técnico-profesio
nales la capacitación con que cuenta el agente y 
que aplica al desempeño de sus funciones o que tie 
ne relación directa con ella. 

6.- Los límites máximos que se establecen para 
asignar cupos para cada conjunto de categorías son 
los siguientes: 

Subgrupos y 

II - SOLICITUDES 

1 - 15 
16 - 21 
22 - 24 

60% 
40% 
no se fijar'n cupos 

1.- Cuando las solicitudes de retiro voluntario 
presentadas por los agentes comprendidos en los sub 
grupos, y en las categorías 1 a 21, superen los cu 
pos dispuestos por la resolución ministerial que se 
dicte, el Ministro decidirá cuáles serán aceptadas 
en el marco de los cupos dispuestos. 

2.- Las solicitudes de retiro voluntario de los 
agentes que revisten en las categorías 22, 23 y 24 
o las previstas por otros escalafones que sean com 
patibles con éstos serán evaluados por la Comisióñ 
creada por el Artículo 4° de la presente resolución 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio. 

3.- La decisión ministerial será adoptada, en -
todos los casos, a partir de la recomendación que 
formule la Comisión creada por el Artículo 4° de la 
presente resolución. 
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l.NIDI\D ORGl\NICA: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • : • • • • • • • 

ESCI\IAFCN: 

ESTRUCI'URA: !ECRETO N° : 

Cargos / OJPCS 
Ocupados 
Previstos . 
al 1/1/87 GENERAL 'lUl'AL 

(1) 
Subgrupos 11/D CJ\N'l'IIW) 
Cat. 1/15 

1 

Porcentaje scbre 

1 
cargos ocupados 

(2) 
cateaorías Cl\NTI_ ... 

16Í21 

Poroente.je scbre 

1 1 
ca:rg;>s ocupados 

' 

'lUl'AL OINl'IDI\D 
(1) + (2) 

1 1 

Porcentaje sobre 
cargos ocupaCDs 

CJl.R0::6 OOJPJIIX)S 11/D- 1/15 16/21 22 23 24 'lUl'AL 
PREVIS':'CS AL 
1/1/87 

FIRMA: a:Nro:RMI.[W): 
SELlO: SEUD: 
FECHA: FEotA: 

NOrA: Sin limitaciones ¡::or especializaci6n Técliro/ProfesionaL 
la a:>h.Ilma "Cargos Ocupados" dcber:i reflejar oúrcro de .egentes. 
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OJADID RESUNEN 

SECRETARIA: 

ESCALAFCN: (Confecc.iC1ar un Cuadro por cada escalaf6:1) 

CARroS QJPO % 
CIN.Jt,."ffi) [E CKr. CX1JPAOOS 

16- 21 

A/D- 15 

1 

1 

'I'CYrAL GENERAL 
21 - Subgrupos A/D 

24 

23 

22 
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ACTO: DECRETO N° 2.409/86 

MATERIAS: ADSCRIPCIONES - NORMAS PARA EL TRA 

MITE DE ADSCRIPCIONES DE PERSONAL 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1986.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que ha comenzado a instrumentarse la 
reestructuración de las dotaciones de perso
nal existentes' en la Administración Pública 
Nacional a los fines de lograr un mejoramien 
to de la eficiencia laboral. -

Que ante esta circunstancia se considera 
necesario suspender, por un lapso de ciento 
ochenta días, la concreción de nuevas ads
cripciones de personal, permitiendo en esta 
forma un mejor adecuamiento de las distintas 
dotaciones existentes en cada jurisdicción. 

Que asimismo se considera conveniente en 
carar una revisión de las normas que actual~ 
mente regulan las adscripciones de personal. 

Que, por otra parte, se hace necesario -
determinar los alcances del articulo 14 del 
Decreto N° 2.193 (') del 28 de noviembre de 
1986, atento las implicancias presupuest~ 
emergentes de la aplicación de las disposi
ciones contenidas en el mismo. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5398.-
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Que el Poder Ejecutivo Nacional es competen 
te para el dictado de este Decreto, en virtud -.: 
de las atribuciones que le confiere el articulo 
2° de·la Ley N° 22.251 ("). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Suspéndense, durante el periodo
comprendido entre el 1° de enero y el 30 de ju
nio de 1~87, las "normas para el trámite de ads 
cripiciones de personal" aprobadas ·por el Decre 
to N° 2.058 (-) del 24 de octubre de 1985. -
ARTICULO 2v.- Antes de la finalización del pe
riodo a que se hace referencia en el articulo -
anterior, el Ministerio de Economía (Secretaria 
de Hacienda) y la Secretaria de la Función Pú -
blica de la Prer-:.dencia de la Nación, propondrán 
el nuevo régimen que sobre adscripciones de per 
sonal regirá en el ámbito del Poder Ejecutivo~ 
Nacional a ~~rtir del 1° de julio de 1987. 
ARTICULO 3°.- Aclárase que las disposiciones 
del artículo 14 del Decreto N° 2.193 del 28 de 
noviembre de 1986 alcanzan exclusivamente al 
personal adscripto que revistando presupuesta -
riamente en organismos o dependencias comprendí 
dos en el ámbito a que se refiere el artículo= 
1° del mencionado decreto, se encuentran pres
tando servicios, en virtud de la aplicación de 
las normas aprobadas por el Decreto N° 2.058 del 
24 de octubre de 1985, en organismos o dependen 
cias del Poder Ejecutivo Nacional o en otros po 
deres del Estado Nacional, gobiernos provincia= 
les y municipalidades. 

En este último caso, es decir, cuando el a
gente adscripto desempeña tareas en otros pode
res del Estado Nacional, gobiernos provinciales 
y municipalidades, y no se cuente con posibili
dades para su incorporación, el mismo deberá 
reintegrarse, antes del 31 de diciembre de 198~ 

(") Ver Digesto Administrativo N° 4702,
(-) Ver Digesto Administrativo N° 5329.-
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al organismo o dependencia en donde revista presu
puestariamente. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ALFONSIN - Juan V. Sourrouille 
Mario s. Brodersohn 
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ACTO: DECRETO N° 2.411/86 

MATERIAS: MISIO~ES AL EXTERIOR - VIATICOS 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1986.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el dictado del DecreLO Nu 
3.714 (') del 2M de noviembre de 1984, se fi 
jaron en dólares estadouniden~es los valores 
de los viáticos diarios que perciben los fun 
cionarios destacados en misiones transito -
rias al exterior del pais. 

Que los mencionados importes han perdido 
acLualidad no alcanzando a cubrir las reales 
necesidades de los funcionarios comisionado 

Que corresponde actualizar las sumas vi
gentes, pero estableciendo a la vez un régi
men que permita otorgar automaticidad a la 
determinación de los importes que deben apli 
carse. 

Que el sistema más apto para este fm con 
siste en relacionar el valor de los viáticos 
a abonar con las retribuciones de los funcio 
narios del Servicio Exterior de la Nación, a 
tento que las mismas se modifican periódica
mente de acuerdo con las variaciones de los 
indices publicados por la Comisión de la Fun 
ción Pública Internacional de la Organización 
de las Naciones Unidas conforme al costo d 
vida operado en cada pais. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 5246.-
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Que asimismo resulta conveniente facultar a 
los sefiores Ministros, al Secretario General de 
la Presidencia de la Nación y a los señores Se ~ 
cretarios a efectos de que en sus respectivos ám 
bitos dispongan la extensión de órdenes oficia~ 
les de pasajes, de acuerdo con la naturaleza de 
la misión encomendada, la cantidad de funciona -
rios incluidos y la duración del viaje a reali -
zar. 

Que corresponde eximir a los funcionarios de 
referencia de rendir cuenta de ciertos gastos me 
nores para los cuales no es habitual el otorga = 
miento de comprobantes de su efectivización. En 
estos casos se torna necesario adoptar un método 
compatible con la experiencia cotidiana. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le c0~pete. 

Que la presente medida encuadra en las facul 
tades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional por 
el artículo ~A inciso 1) de la Constitución Na -
cional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Fíjanse, a partir del 1° del mes
siguiente al de la fecha de dictado del presente 
decreto, para el personal civil de la Administra 
ción PÚblica Nacional que en cada caso se indica, 
designado para cumplir misiones transitorias en 
el exterior del país los viáticos diarios que se 
detallan: 
NIVEL JERARQUICO 1: 
Ministros, Secretarios, Pre 
sidente del Banco Central = 
de la República Argentina, 
y funcionarios de jerarquía 
equivalente. 

80% de la Trigési 
ma parte de la re 
muneración total
mensual del Emba
jador Extraordina 
rio y Plenipoten= 
ciario. 
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NIVEL JERARQUICO 2: 
Subsecretarios, Presidentes 
de las restantes Entidades 
Financieras integrantes del 
Sistema Bancario Oficial, -
autoridades máximas de las 
Empresas y Sociedades del -
Estado cualquiera fuere su 
naturaleza jurídica, titula 
res de Organismos Descentra 
lizados y funcionarios de 
jerarquía equivalente. 
NIVEL JERARQUICO 3: 
Restantes funcionarios fue
ra de Nivel, Consejeros de 
Embajada y Cónsules Genera
les y los que revistan en 
las t.nls (3) primeras catego 
rías de cada escalafón, es~ 
tatuto o convenio vigente. 
NIVEL JERARQUICO 4: 

80% de la Trigésima -
parte de la remunera
ción total mensual 
del Ministro Plenipo
tenciario de lra. Cla 
se. 

80% de la Trigésima -
parte de la remunera
ción total mensual 
del Ministro Plenipo
tenciario de 2da. Cla 
se. 

Demás agentes. 80% de la Trigésima -
parte de la remunera
ción total mensual 
del Consejero de Emba 
jada y Cónsul Generar. 

Las remuneraciones que se indican serán las co 
rrespondientes a los respectivos funcionarios del ~ 
Servicio Exterior de la Nación, determinadas de a
cuerdo con las disposiciones del Decreto ndmero 
3.168 (") de fecha 28 de diciembre de 1978, vigen -
tes en cada páís conforme a las variaciones re~is -
tradas en los índices publicados por la Comision de 
la Función PÚblica Internacional de la Organización 
De Las Na~iones Unidas y aprobadas por el Ministe -
rio de Relaciones Exteriores y Culto. 
ARTICULO 2°.- En los países en que no se encuentre 
establecida la remuneración total mensual del Emba-

(") Ver Digesto Administrativo N° 4550.-
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jador Extraordinario y Plenipotenciario se tomará 
en cuenta la correspondiente a igual cargo en los 
siguientes países, de acuerdo a la ubicación con
tinental respectiva: 

AREA GEOGRAFICA PAIS 
AMERICA CENTRAL Y CARIBE TRINIDAD Y TOBAGO 
AMERICA DEL SUD GUYANA 
EUROPA NORUEGA 
ASIA INDIA 
AFRICA KENIA 
OCEANIA AUSTRALIA 
ARTICULO 3°.- En los casos de comisiones integra
das por funcionarios de distinto nivel y que por 
razones de servicio o falta de alojamiento adecua 
do deban residir en el mismo establecimiento, se
asignará a todos el monto previsto para el de ma-. , 
yor Jerarqu1a. 
ARTICULO 4°.- E~cabl~cese que las órdenes oficia
les de pasajes para los funcionarios designados -
para cumplir misiones en el exterior en el caso -
de los señc os Ministros, Secretarios o funciona
rios de jerarquía equivalente serán otorgados en 
lra. Clase. 
ARTICULO 5°,- Facúltase a los señores Ministros, 
al Secretario General de la Presidencia de la Na
ción y/o Secretarios a efectos de que en sus res 
pectivos ámbitos dispongan la extensión de órde = 
nes oficiales de pasajes en la Clase correspon -
diente de acuerdo con la naturaleza e importancia 
de la misión encomendada, la cantidad de funciona 
rios incluídos en la delegación y duración del -
viaje a realizar. 

En todos los casos deberá darse prioridad a 
la Empresa Aerolíneas Argentinas, para la obten -
ción de los pasajes respectivos. 
ARTICULO 6°.- Exímese a los funcionarios destaca
dos para cumplir misiones transitorias en el exte 
rior del país de la obligación de aportar documeñ 
tos corroborantes de aquellos gastos menores, res 
pe~to de los cuales no pueda exigirse el compro = 
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bante de su efectivización. 
En estos casos, el funcionario dejará constan -

cia de la necesidad del gasto, de la calidad de e
ventual del mismo y de la imposibilidad de obtener 
facturas, recibos u otros comprobantes. 
ARTICULO 7°,- El Ministerio de Relaciones Exterio
res y Culto informará respecto de las remuneracio -
~es fijadas para el personal del Servicio Exterior 
de la Nación, conforme a la variación registrada en 
los Índices publicados por la Comisión de la Fun -
ción PÚblica Internacional de la Organización de 
las Naciones Unidas; 
ARTICULO 8°,- Derógase el artículo 2°, del Decreto 
N° 9.224 del 16 de noviembre de 1964, sustituido 
por el Decreto N° 2.952 (-) del 27 de setiembre de 
1984 y el Decreto N° 3,714 del 28 de noviembre de 
1984.-
ARTICULO 9°,- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ALFONSIN - Juan Vital Sourrouille 
Dante Caputo 
Mario S. Brodersohn 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 5231.-
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